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PRESENTACION

La agricultura es, antes que nada, la relación con el temtorio y,
a través de ella, la expresión de una cultura, de una forma de vivir.
La actividad agroganadera ha tenido como objetivo primordial el
abastecimiento de alimentos a la población. Así ha sucedido duran-
te siglos. Y la economía de los espacios rurales se ha basado en
buena medida en la producción de alimentos, mientras que la agri-
cultura ha sido la actividad sobre la que gravitaban el desarrollo de
esos territorios y la gestión del espacio. De esta manera se ha ido
conformando el paisaje rural de Europa. Agricultura y gestión del
territorio han sido dos funciones que han ido de la mano: dos caras
de una misma moneda. La perfecta armonía entre ambas activida-
des ha sido responsable, en gran medida, del equilibrio del resto del
sistema económico.

Sin embargo, aunque la producción de alimentos haya prevale-
cido durante mucho tiempo, la agricultura ha jugado otros impor-
tantes cometidos en los procesos de desarrollo de las naciones mo-
dernas. Desde una perspectiva de largo plazo destaca la capacidad
del medio rural y de la actividad agraria para amortiguar desequili-
brios del sistema y adaptarse a los grandes cambios con una mayor
flexibilidad que otros sectores. Por eso, afirmar que el sector agra-
rio es un activo estratégico de un país implica manifestar esta reali-
dad, con independencia de los desajustes del mercado.

La evolución de las sociedades ha ido modificando las formas
de hacer agricultura y la integración de esta actividad en el sistema
rural. Las evoluciones en los modelos de consumo han exigido im-
portantes modificaciones en las funciones de producción. El impac-
to que la agricultura intensiva ha causado al medio en pocos años
ha despertado la alarma en amplios colectivos. El divorcio entre la
función productora y la gestión del medio ha originado innumera-
bles desajustes que deben corregirse para que la agricultura más

9



productiva pueda convivir con la de bajo impacto y ambas se arti-
culen convenientemente.

La importancia que la agricultura sigue teniendo para España es
algo que no admite dudas. Sin embargo, los meros datos estadísti-
cos no permiten establecer su verdadero interés. Las evoluciones de
la población activa o de la aportación del sector al Producto Nacio-
nal no expresan ni el acervo de conocimientos depositados en las
gentes del campo, ni la potencialidad de los espacios rurales; unos
y otras son la expresión del activo rural y de ellos depende, en cier-
ta medida, la sustentabilidad de la sociedad. Es por esta razón que
aceptar el debilitamiento de la actividad agraria significaría, ade-
más de los problemas relacionados con el equilibrio de la balanza
de pagos o con la seguridad alimentaria, un importante riesgo de
resquebrajamiento del modelo de sociedad que queremos.

Así, la preocupación por conseguir un sector fuerte continúa
siendo hoy una prioridad básica del Ministerio de Agricultura, Pes-
ca y Alimentación. Pero es evidente que el quehacer público debe
adaptarse a las mutaciones del medio, para contribuir mejor a su
objetivo esencial. Por ello, aunque la atención al sector sea una
constante a lo largo del tiempo, los objetivos e instrumentos del
apoyo público a la agricultura han ido evolucionando en la medida
en que lo hacían la sociedad y su entorno. Y por eso nadie discute
que la desaparición o transformación de organismos ejecutores de
la política agraria signifique otra cosa que la adecuación del sector
público a procesos en constante evolución. Desde la perspectiva de
nuestros días no se explica la existencia del Servicio Nacional del
Trigo, por poner sólo el ejemplo de un organismo que Ilegó a de-
sempeñar un papel importante y que no es ya otra cosa que un re-
cuerdo entre los agricultores.

Desde la adhesión de España a la hoy Unión Europea, se han ve-
nido precipitando una serie de acontecimientos que han afectado de
manera importante al papel de la Administración pública en la regu-
lación del sector agrario y a los propios objetivos de la política agra-
ria. La doble centrifugación de competencias hacia Bruselas y hacia
las Comunidades Autónomas fue el primer elemento de una serie de
cambios de gran transcendencia para nuestro sector agrario. La in-
troducción de los estabilizadores marcó un punto de inflexión en el
tipo de política agraria que había venido practicándose desde los
años 50. El productivismo a ultranza y el apoyo público a la intensi-
ficación habían Ilevado a una situación de excedentes estructurales
que era difícil imaginar cuando se firmó el Tratado de Roma.
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Aparte de otros efectos negativos no deseados, la incentivación
de la intensificación dejó de tener sentido ante dos hechos incues-
tionables: la superación de la tasa de autoabastecimiento de produc-
tos agrarios de la UE y los desajustes producidos en los mercados
internacionales por las restituciones a la exportación. Una vez pues-
to en tela de juicio el objetivo productivista era lógico observar los
efectos a los que había dado lugar. La idea de que la Política Agra-
ria Común era víctima de su propio éxito empezó a cundir entre la
opinión pública, y la sociedad comenzó a cuestionar algunos de los
sagrados pilares de la PAC:

La Comisión de la UE se hizo eco de los problemas que apunta-
ban en el horizonte y sacó a la luz en 1988 un documento de un to-
no que contrastaba con el utilizado hasta el momento. Con uEl futu-
ro del mundo rural», se quería transmitir una inquietud: la de que la
hipertrofia de la agricultura había alcanzado un tope en el binomio
productividad/protección ambiental (crecimiento versus sustentabi-
lidad) y que, por tanto, el mecanismo básico de apoyo al sector
agrario debería transformarse profundamente en los próximos años,
desencadenando una serie de efectos importantes en el campo. Di-
bujada esa situación convenía empezar a plantearse cómo resolver
los problemas que aparecían en un medio rural al que iría llegando
cada vez menos dinero público por la vía de precios garantizados.
Al tono ruralista del documento le acompañó un claro enfoque am-
bientalista. Uno y otro sugerían posibles líneas maestras de futuras
políticas comunitarias.

Por aquel entonces nuestro sector agrario se enfrentaba al perio-
do transitorio, previsto en el Tratado de Adhesión, mientras se de-
batía por mejorar su competitividad. La publicación del llamado li-
bro verde sentó la postura de la Comisión ante la ya inevitable
reforma de la política agraria llevada a cabo en la Europa comunita-
ria. La Reforma de la PAC de 1992 significó definitivamente la
modificación de las reglas del juego sin que el sector agrario espa-
ñol pudiese completar su proceso de ajuste. La reestructuración
coincidió con el inicio de la crisis y, lógicamente, el impacto dispa-
ró la alarma en algunos agentes del sector. El sistema de ayudas di-
rectas introduce un elemento de distorsión que no ha habido tiempo
de digerir, pero que podría comprometer el esfuerzo modernizador
en algunas de las zonas agrarias de mayor potencial de nuestro país.

Por otra parte, la mundialización de la economía va a provocar
importantes cambios en el panorama de los intercambios agrarios
internacionales que conocemos hoy. El Acuerdo Final de la Ronda
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Uruguay del GATT añade complejidad a un escenario ya espinoso.
La arancelización de los mecanismos de protección europea, la eli-
minación progresiva de las restituciones o el porcentaje de acceso
mínimo, son algunas de las cuestiones con las que tendrá que
aprender a convivir el sector agrario. Ante estos cambios algunos
sectores se verán menos protegidos que otros. Precisamente aque-
llos que no fueron contemplados en la reforma del 92 son los que
deberán hacer frente al menor nivel de protección y los que, por
tanto, precisarán de un mayor esfuerzo para mejorar su competiti-
vidad.

Incertidumbre es, posiblemente, una de las palabras que mejor
plasman el sentir de una buena parte de los agentes del sector. La
reducción del níunero de agricultores, la práctica desaparición del
empleo fijo en la agricultura o la reducción de costes por la vía de
reducir el empleo de imputs, son algunas de las respuestas que se
están produciendo desde el lado de la oferta. Otro elemento añadi-
do (de incertidumbre) lo constituye la posibilidad de un notable in-
cremento de la demanda solvente de alimentos provenientes de paí-
ses muy poblados, principalmente asiáticos, de rápido desarrollo.
Según algunas estimaŝiones no es imposible que en el espacio de
quince o veinte años se asista a un período en el que el precio de los
alimentos encare una secuencia de subidas derivadas de esta ex-
pansión de la demanda. La posibilidad de que el barbecho actúe co-
mo elemento regulador de la oferta de cereales hasta ese momento
apunta en la dirección de evitar la desactivación de la agricultura
más allá del mínimo inevitable.

La diferencia entre producto agrario y producto alimentario
constituye uno de los puntos de referencia para superar la actual
situación de crisis de la agricultura comercial con garantías de fu-
turo. El espectacular desarrollo que está teniendo la moderna dis-
tribución, dominada por cadenas multinacionales, constituye un
fenómeno nuevo que modifica los fundamentos de competitividad
basados en la ventaja comparativa y obliga a replantearse la forma
de entender el negocio de la producción de alimentos en las socie-
dades actuales. En este proceso se asiste simultáneamente a un re-
agrupamiento de las empresas y a uná ampliación de los merca-
dos. El dinamismo demostrado por los eslabones superiores de la
cadena agroalimentaria contrasta con el estancamiento que se ob-
serva en los niveles inferiores. Y sin embargo, la situación ofrece
nuevas posibilidades a las pequeñas y medianas empresas que
sean capaces de insertarse en los nuevos flujos y que puedan si-
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tuarse con ventaja en nichos comerciales, tanto a nivel regional
como europeo.

Ante las convulsiones que vive el mundo es hoy pazticulazmen-
te importante reflexionar sobre le futuro de nuestra agricultura:
^qué modelo de agricultura queremos? y ^qué estamos dispuestos a
hacer paza conseguirlo? Aunque a algunos pueda extrañar, la res-
puesta a estas preguntas no corresponde al sector agrario en exclu-
siva. Por el contrario es una responsabilidad colectiva de la socie-
dad. Definir ese modelo exige de un debate amplio, que se está
produciendo ya en otros países vecinos, y que es una labor simultá-
nea a la definición explícita de las nuevas funciones del medio rural
para la sociedad del siglo XXI y al diseño de los instrumentos de
política de apoyo correspondientes.

Las carencias históricas de nuestra agricultura para afrontaz un
futuro mazcado por la competitividad cuentan con dos importantes
iniciativas legislativas: la ley de modernización de explotaciones y
la ley de interprofesiones. Una y otra pretenden aportar instrumen-
tos convenientes para que el sector los utilice en beneficio de la
transformación que requiere dicho escenario.

La necesidad de superaz los problemas del sector agrario no de-
ben enmascazaz el camino por el que discurre el futuro del medio
rural. Hay que romper definitivamente con la confusión entre el
sector agrario y medio rural. Aunque uno y otro se necesitan y
complementan, hoy no se puede seguir considerando ya la misma
cosa, aunque las interrelaciones son profundas y abundantes. No es
posible pensaz en la modernización de la agricultura sin que se de-
sarrolle el medio rural, como resulta imposible mejoraz éste sin lo-
grar una agricultura más competitiva.

Pero el carácter estratégico del mundo rural pivota también so-
bre otro elemento: la gestión del espacio. Las iniciativas de moder-
nización agraria no sólo no deben considerarse independientes de la
nueva función territorial, sino que constituyen un todo indisoluble.
Los nuevos planteamientos del desazrollo rural recogen la necesazia
dependencia de las actividades de diferente índole en el desarrollo
de los espacios rurales. La integración de la sociedad rural en el
conjunto de la economía pasa por consideraz al medio rural como
un sistema complejo que debe encontraz la forma de insertarse en
los procesos de desazrollo global.

El debate sobre el futuro rural fue lanzado por el MAPA en
1992 a iniciativa de la Secretaria General de Estructuras y se plas-
mó en la presentación pública, por pazte del vicepresidente del Go-
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bierno, del resultado de un trabajo de reflexión colectiva: EI desa-
rrollo del mundo rural en España. Desde entonces han ido suce-
diéndose las aportaciones al tema a la vez que las Administraciones
Públicas han aumentado su atención y preocupación por las iniciati-
vas dirigidas en esa dirección.

En esa misma línea, la aparición del libro Hacia un nuevo siste-
ma rural es a la vez necesaria y oportuna. Necesaria porque intro-
duce la perspectiva sistemática en el desarrollo rural, estableciendo
las relaciones entre los diferentes subsistemas que lo componen; y
oportuna porque surge en un momento adecuado en el que se van a
aplicar los programas operativos del Marco Comunitario de Apoyo,
se van a aprobar las propuestas al programa LEADER, se están re-
formando la Organización Común de Mercado de sectores medite-
rráneos, se está debatiendo el proyecto de ley de modernización de
explotaciones se ha aprobado el de interprofesiones agrarias y se
debe llegar a un consenso sobre el empleo de agua en la agricultura
vinculado al Plan Hidrológico Nacional. Desde el enfoque sistémi-
co del desarrollo rural todos estos procesos se encuentran relacio-
nados y este libro puede ayudar a esclarecer tan complejos proble-
mas.

España ha ido sufriendo los efectos impredecibles de las crisis
generadas por otros países que disfrutaron de los períodos de vacas
gordas de la PAC y gracias a ellos reestructuraron su sector agrario.
Sería bueno que no sucediese igual en la política de desarrollo rural
emergente. Como país moderno deberíamos ser capaces de hacer lo
contrario en este punto: liderar el proceso de elaboración de la nue-
va política comunitaria, de forma que se ajuste lo mejor posible a
nuestras necesidades. Con ello sería posible articular un modelo de
desarrollo rural basado en el equilibrio y en la calidad de vida,
compatible con una agricultura moderna y competitiva que se adap-
tase a las necesidades de los países mediterráneos. Pero este esfuer-
zo corresponde a toda la sociedad española y no sólo a la Adminis-
tración: habitantes urbanos, colectivos de agricultores, autoridades
locales, inversores y empresarios, planificadores, etc., deben res-
ponder al reto que se nos presenta de cara al próximo siglo.

LUIS ATIENZA SERNA

Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación.
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INTRODUCCION

Las convulsiones que sufren la agricultura y el mundo rural no
pueden ni deben considerarse algo pasajero o de importancia me-
nor. Por el contrario, ambas son manifestaciones de los cambios
que está experimentando la sociedad postindustrial. Algunos auto-
res ven en ello los efectos de un determinado modelo de crecimien-
to y, por tanto, una conclusión lógica del proceso seguido en las úl-
timas décadas.

En particular, los problemas que viven en la actualidad la agri-
cultura y el mundo rural europeos se interpretan, en cierta forma,
como el efecto de un "exceso de éxito" de la política agraria pro-
ductivista, practicada por la Unión Europea.

La crisis del mundo rural se manifiesta a través de síntomas de
obstinada persistencia a lo largo del tiempo: la continuada reduc-
ción de la actividad económica y social .en el medio rural; su menor
capacidad para emplear mano de obra; el progresivo empeoramien-
to de los términos de intercambio entre las zonas rurales y las re-
giones urbanas, que constituyen la clave de la profundización de las
diferencias de desarrollo entre unas y otras; la continuada sangría
de población, que está creando verdaderos vacíos poblacionales y
zonas prácticamente desérticas.

La preocupación por las diferencias de renta entre la agricultura
y otros sectores económicos llevó, en una primera instancia, a la
aplicación de medidas proteccionistas basadas en los precios agra-
rios. La Política Agraria practicada por la Comunidad Europea en
los años sesenta y setenta es una buena prueba de ello. Sin embargo
el éxito del sistema fue pasajero. En la década siguiente comenza-
ron a manifestarse sus grandes contradicciones. Entre ellas, el ele-
vado coste presupuestario de tal política; la profundización de los
desequilibrios que se pretendían corregir; la aceleración del ritmo
de despoblamiento de las áreas rurales; las distorsiones creadas en
los mercados internacionales por las restituciones a la exportación;
el injustificado impacto ambiental de muchas prácticas agrarias, etc.
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Nuevos planteamientos teóricos y prácticos empiezan a mani-
festarse a medida que se vislumbra el iniŝio de la crisis. En base a
ellos, la actividad agraria comienza a dejar de ser considerada el eje
fundamental de los patrones de acumulación y de reproducción de
la economía rural moderna; las subvenciones y las ayudas a la agri-
cultura son vistas como cargas que las políticas económicas no pa-
rece que puedan continuar manteniendo ad infinitum; la creciente
preocupación conservacionista pone de manifiesto los impactos ne-
gativos que la práctica de una agricultura intensiva está teniendo
sobre el medio ambiente, así como el efecto que el abandono de
ciertas prácticas culturales tiene sobre la conservación de los paisa-
jes rurales.

Ante la evidencia de que se ha agotado el viejo modelo la so-
ciedad demanda ahora nuevas funciones al mundo rural; y, así, se
entiende que la crisis del mundo rural no es exclusivamente secto-
rial. Por el contrario, se interpreta como una crisis de integración
del mundo rural en el actual modelo de sociedad. Debido a que es-
te hecho no es claramente percibido por los agentes sociales y eco-
nómicos, el mundo rural presenta notables dificultades para res-
ponder a las nuevas demandas. Y en esta dificultad parece radicar
uno de los principales obstáculos para llegar a encontrar un nuevo
papel en la distribución .de funciones que reclaman los nuevos
tiempos.

La propia Comisión de la Comunidad Europea dio la primera
voz de alerta sobre el problema que se avecinaba en 1988, con su
conocido documento El futuro del mundo rural. Este trabajo cons-
tituye una reflexión global que introdujo una óptica de largo plazo
y un planteamiento no exclusivamente agrario. Desde entonces la
realidad (reforma de la PAC, ronda Uruguay del GATT, apertura
del Este, emergencia dé nuevos competidores, etc.) ha venido dan-
do la razón a dicha voz premonitoria. En 1991 la Comisión publicó
su conocido documento Evolución y futuro de la PAC, en el que
exponía que la necesaria e inmediata reforma de la PAC iba a ge-
nerar una crisis agraria a la que convenía anticiparse apuntando
posibles soluciones. Dos situaciones preocupaban particularmente
en aquél momento. Por una parte, los fuertes desequilibrios regio-
nales intracomunitarios, que la anterior política agraria no había
sabido resolver, y que se veía acentuada por la incorporación de Ir-
landa, Grecia, Portugal y España. Por otra parte, la situación de
clara desventaja de los pequeños agricultores tras la liberalización
de los mercados.
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La combinación de las condiciones de zona desfavorecida y de
pequeña explotación hacía pensar en una acentuación de los proble-
mas que afectarían más a las zonas rurales deprimidas. Porque,
efectivamente, la reforma de la política agraria strictu sensu no se
hizo esperar. La presión ejercida por la opinión pública internacio-
nal sobre la Unión Europea, al hilo de las negociaciones del GATT,
actuó como detonante para precipitar una reforma que ya era nece-
saria. Se dice que Estados Unidos ganó la batalla de la imagen in-
ternacional, abanderar la causa de los países subdesarrollados, y
que la UE tuvo que condenar a la parte más frágil de su agricultura.

A partir de ese momento el Desarrollo Rural, empieza a ser
considerado como una necesidad social y política en Europa. Pero
el principal problema de esta necesidad es que no se dispone de un
cuerpo de doctrina elaborado, sobre el que montar posibles políti-
cas futuras en tal sentido. Así, en los países de la Unión Europea se
vienen desarrollando iniciativas de reflexión y debate, trabajos de
investigación y acciones públicas y privadas que procuran, de diver-
sas formas, abordar la crisis del mundo rural y sus posibles solucio-
nes a través de diversas propuestas de desarrollo rural. En España
el M.A.P.A, gracias al trabajo de un grupo de intelectuales y profe-
sionales relacionados con el mundo rural, publicó en 1992 el llama-
do libro blanco del mundo rural: El desarrollo del Mundo Rural en
España. De igual modo, la transcendencia de los problemas agra-
rios y rurales en la Comunidad Autónoma Andaluza justifica la
preocupación de su sociedad y de la Junta de Andalucía por el te-
ma. Esta preocupación se plasmó en una serie de iniciativas entre
las que destaca la publicación en 1993 de las Bases para un Plan de
Desarrollo Rural Andaluz. Otras imciativas en la misma dirección
han ido apareciendo en gran parte de la geógrafla europea.

En resumen: existe un alto grado de consenso sobre las causas,
la naturaleza y la profundidad de la crisis del mundo rural, así co-
mo en la necesidad de abordar acciones de desarrollo rural como
vía de solución. Sin embargo, y a pesar de las múltiples iniciativas
que en este terreno se están llevando a la práctica en Europa Occi-
dental, no existe convergencia sobre los mecanismos e instrumentos
para hacer operativas tales estrategias. En consecuencia, el trabajo
teórico se hace así especialmente necesario para avanzar en la cons-
trucción de un modelo que no existe en la actualidad y que resulta
imprescindible para la formulación de políticas adecuadas.

En los últimos años la mayoría de los trabajos científicos sobre
el tema se orientan en tres líneas principales. La primera, pretende
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aportar "hipótesis auxiliares " a los modelos vigentes en el sentido
de reducir sus efectos y sus externalidades negativas, principalmen-
te sociales y medio ambientales, con la menor alteración posible de
las "reglas del juego". Esta corriente de pensamiento defiende con-
ceptos y políticas amplias, donde los supuestos de equidad social,
sustentabilidad económica y ecológica, cohesión territorial y parti-
cipación comunitaria, constituyen elementos intrínsecos a los pro-
cesos de desarrollo y, por lo tanto, los modelos económicos deben
integrar políticas y estrategias que logren alcanzar estos objetivos.
El desarrollo rural es concebido como un proceso de largo plazo y
pretende compatibilizar la modernización y la competitividad de la
economía rural con los objetivos sociales y medioambientales men-
cionados. Los defensores de esta corriente de pensamiento poseen
argumentos teóricos que indican la viabilidad del modelo. Sin em-
bargo persisten grandes lagunas en cuanto a la instrumentalización
y cuantificación de determinados conceptos.

Una segunda corriente se distingue en la conceptualización del
proceso de desarrollo. Considera que los factores no económicos
son fundamentales y plantea el desarrollo como un proceso de cam-
bio social donde los individuos, organizados o no, constituyen las
fuerzas motoras del desarrollo. En términos prácticos, muchos de
los defensores de esta corriente plantean que el desarrollo debe en-
focarse mediante el aprovechamiento de los recursos óciosos, gene-
rando procesos "desde dentro " y basado en la movilización de las
iniciativas locales.

Una tercera, considera que el mercado y las técnicas contables
no representan la complejidad de las relaciones económicas y so-
ciales. Para estos autores, la racionalidad del sistema se basa en la
maximización de utilidades por unidad de recurso natural emplea-
do, así como en la conservación, cuantitativa y cualitativa, de esos
recursos. Existen diversas tendencias: En un extremo, la ecológica
"radical" que defiende la agricultura de tipo casi tradicional y au-
tárquico con el regreso a las formas de producción intensivas en
mano de obra y con la utilización de material biológico autóctono.
En el extremo opuesto, los ecológicos más "blandos" persiguen el
punto de encuentro entre el proceso de modernización y la conser-
vación de los recursos.

La primera y la tercera corrientes de pensamiento prevén que la
administración pública y la sociedad debe de tener funciones espe-
cíficas en el proceso de desarrollo, aunque, en cada una de ellas,
sus funciones puedan ser de diferente naturaleza. Sin negar el papel
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del mercado se apunta que, por sí sólo, no realiza la mejor asigna-
ción de recursos, por lo que al sector público le debe conesponder
el papel de conegir las distorsiones provocadas por el desarrollo.
Para esta comente, los efectos negativos sociales y medio ambien-
tales, son resueltos a través de intervenciones del poder público ya
sea a través de planes de desarrollo económico específicos, ya sea
por medio de programas sociales y medio ambientales o de regula-
ción de la actividad productiva.

A pesar de sus aparentes contradicciones, las tres corrientes no
son totalmente incompatibles en la medida en que ninguna rechaza
los supuestos teóricos de las demás. Con excepción de las tenden-
cias más radicales, los supuestos se integran en paradigmas concep-
tualmente más o menos amplios (el mercado dentro de una concep-
ción global del funcionamento de las sociedades) o con niveles de
importancia diferenciados (importancia de los factores económicos
y no económicos en el desarrollo y el papel del Estado).

En los últimos años se empieza a detectar una posibilidad de con-
vergencia entre las comentes en ciertas cuestiones básicas. En primer
lugar, en lo referente al esfuerzo de reducir las externalidades negati-
vas del crecimiento económico sobre el medio rural, los nuevos proce-
sos de desarrollo deben incorporar los principios de sustentabilidad y
equidad. Para gazantizaz la cohesión territorial, el desarrollo rural se
debe integrar en el actual modelo de sociedad aportando soluciones de
cazácter global. Efectivamente, el desarrollo rural debe contribuir al
desarrollo global de la sociedad transcendiendo de lo que pudiera pa-
recer una actuación local o puntual. El desarrollo rural está estrecha-
mente relacionado con la evolución del conjunto de la economía y con
la organización de la sociedad civil, en la medida en que la sociedad
tiene cada vez más la capacidad de decidir sobre las estrategias de de-
sarrollo. En este extremo reside la gran dificultad de un esfuerzo que
pretende transformaz el mundo rural, integrándolo en el conjunto sec-
tores y siendo elemento imprescindible en el equilibrio de la sociedad.

En segundo lugar, es evidente la gran heterogeneidad que pre-
senta el mundo rural. Por ello no es posible pensar en soluciones
únicas ni uniformes; sino que se requiere, necesariamente, que las
políticas de desarrollo incorporen elementos diferenciales que
atiendan a los rasgos propios de cada zona. Paza ello resulta de gran
importancia la adecuada caracterización de las dinámicas económi-
cas y sociales específicas, como paso paza establecer la viabilidad
de las estrategias futuras. Este aspecto refuerza la necesidad de la
participación real de la población rural en el esfuerzo de desarrollo.
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En este terreno se considera que la formulación consensuada de los
objetivos, constituye la forma más deseable de puesta en marcha de
las estrategias que pretenden aportar soluciones a la crisis del mun-
do rural. Sin embargo a nadie se le escapa la dificultad de alcanzar
el umbral de activación para estas iniciativas participativas, cuando
el contexto en el que se deben propagar se caracteriza por fuerte
desvertebración y apatía. El éxito de este proceso dependerá funda-
mentalmente de la capacidad de integrar el nuevo desarrollo rural en
el proceso global de cambio de los modelos económicos y sociales.

EI mundo académico ha contribuido y lo continúa haciendo, al
debate teórico y al esfuerzo de diseño operativo de las estrategias
de desarrollo rural. Manifestación de ese compromiso la constitu-
yen una amplia serie de trabajos teóricos y aplicados sobre la pro-
blemática rural, que están viendo la luz a un ritmo creciente en los
últimos años. Y es, dentro de ese marco donde debe ser encuadrado
el volumen que aquí se presenta.

Este libro recoge, básicamente, las ponencias de dos seminarios
celebrados en la sede Antonio Machado (Baeza) de la Universidad
Internacional de Andalucía y que se desarrollaron en el mes de sep-
tiémbre de 1994.

El primero de los cursos, tenía por título Hacia un nuevo siste-
ma rural y estuvo dirigido por Eduardo Ramos. Su principal propó-
sito fue analizar y debatir los distintos elementos de conexión entre
el mundo rural actual y los procesos globales de desarrollo de las
sociedades modernas occidentales. Su estructura se diseñó para re-
saltar el necesario carácter sistémico de cualquier iniciativa de de-
sarrollo en el mundo rural y de las actividades que se localizan en
él. Para ello contó con cuatro bloques temáticos diferenciados, que
se corresponden con los principales subsistemas rurales. Entre ellos
se dedicó especial atención al papel del subsistema agrario-alimen-
tario y al subsistema ambiental en un mundo que se debate entre la
necesidad de competir en los mercados internacionales y de preser-
var su patrimonio natural. Las iniciativas comunitarias de apoyo a
la naciente política comunitaria de desarrollo rural fueron plantea-
das en el último bloque temático del curso.

El segundo de esos seminarios estuvo dedicado a Las Políticas
Agrarias Comunitarias en la Europa Mediterránea; fue dirigido
por Josefina Cruz y contó con la codirección de Miren Etxezarreta.
Su principal objetivo fue analizar las agriculturas de los países del
sur de Europa en el contexto de las actuales políticas agrarias co-
munitarias. El seminario se centró, pues, en el análisis de las carac-
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terísticas e impactos de las políticas agrarias comunitarias, y sus su-
cesivas reformas, en los países mediterráneos de la Unión Europea.
En el planteamiento inicial del curso se partía de las diferencias es-
tructurales existentes entre la agricultura de los países comunitarios
mediterráneos y la del resto de los países miembros y, en conse-
cuencia, de la diferente capacidad de una y otra agricultura para
adaptarse a los ajustes exigidos por la actual política agraria de la
U.E. El curso contó con una primera parte dedicada al análisis de
las políticas agrarias, españolas y comunitarias; una segunda en la
que se presentaron aportaciones sobre Italia, Grecia, Portugal y Es-
paña; y una tercera en la que se analizaron las características, apli-
cación y aplicabilidad de tales políticas a sectores específicos de la
agricultura y el mundo rural andaluz.

A partir, pues, de las aportaciones realizadas en ambos cursos,
emprendemos la tazea de edición del presente volumen, cuyo texto
se ha dividido en cinco grandes bloques temáticos, que discurren
desde los planteamientos generales hasta los estudios particulares,
con una fuerte vocación mediterránea.

Siendo conscientes del vacío teórico en que se enclavan las po-
líticas de promoción del medio rural, en el primer bloque, El enfo-
que sistémico del desarrollo rural, se recogen una serie de capítulos
que abordan la necesidad metodológica y operativa de atender a los
problemas rurales desde una perspectiva global e integradora, es
decir desde una perspectiva sistémica.

En los capítulos del segundo bloque, Un nuevo marco de Políti-
ca Agraria e intercambios, se presentan y analizan las modificacio-
nes de la Política Agraria Común, que son las que en parte han he-
cho necesaria y/o han impulsado, según la perspectiva que se
adopte, las políticas de desarrollo rural. Asimismo, en estos traba-
jos se especula con los posibles efectos sobre los diferentes sectores
de la agricultura española de la actual política agraria comunitaria y
de los acuerdos en el seno del GATT.

Bajo el título Los grandes subsistemas rurales, en el tercer blo-
que, se han agrupado una serie de aportaciones que tratan de supe-
rar la tradicional perspectiva sectorial del ámbito rural, de mazcado
carácter agrario. Así, junto a aportaciones relativas a la problemáti-
ca agraria, en sentido estricto, se incluyen otras en las que se anali-
zan el sector agroalimentario, las políticas agroambientales o los
usos múltiples del temtorio. Con este bloque se pretende insistir en
la necesidad de consideraz el mundo rural como un sistema global
pluriactivo, en el que la actividad agropecuaria constituye sólo una
parte, y no siempre la de mayor importancia.
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El cuarto bloque está dedicado al análisis de la Pluractividad
rural. Durante mucho tiempo, la doble actividad de los agricultores,
para cuyo análisis se acuñó el término Agricultura a tiempo parcial
(A.T.P.), ha sido objeto, en la mayor parte de los casos, de críticas
por cuanto significaba un retraso en la modernización de las estruc-
turas agrarias y una disminución de los niveles de productividad.
Hoy, por el contrario, se considera que la diversificación de activi-
dades, por parte de los residentes en el medio rural, constituye un
complemento de renta imprescindible como estrategia de manteni-
miento de población en las áreas rurales, y se acuña el concepto de
Pluriactividad rural en sustitución del primero, donde la desapari-
ción del término "agricultura" no es casual. Bajo este planteamien-
to se realizan diferentes aportaciones en los capítulos que compo-
nen este bloque, desde la reflexión teórica y valoración de recursos,
hasta el análisis de medidas e instrumentos, entre los que los pro-
gramas LEADER constituyen en Europa un referente inexcusable.

Finalmente, en el quinto bloque: Estrategias regionales, se in-
cluye un conjunto de experiencias de carácter regional. Todas ellas
van referidas al ámbito mediterráneo y, en razón de la sede en la
que los cursos se celebraron, destacan las relativas a la realidad ru-
ral andaluza. Sin embargo, se ha procurado que estos análisis de ca-
rácter regional superen el marco estrecho del estudio de casos e in-
corporen aportaciones metodológicas y reflexiones generales, que
sean de interés para otras realidades.

A la hora de los agradecimientos, los editores de este volumen
queremos reconocer públicamente la deuda contraída con la Uni-
versidad Internacional de Andalucía, en su sede Antonio Machado
en Baeza, que acogió y patrocinó con todo tipo de facilidades la ce-
lebración de ambos cursos, gracias a su voluntad de convertirse en
una Universidad especializada en temas agrarios y rurales. Gracias
en primer lugar a su director Juan Gay, de igual modo a su gerente
Pedro Martín, al personal de administración, Juana García, Víctor
Alonso e Isabel Cruz y al de apoyo técnico por su impecable traba-
jo. La Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía
contribuyó también con recursos financieros y apoyo institucional
en la celebración de los cursos, de lo que queremos dejar constan-
cia, así como manifestarles nuestro agradecimiento.

El mérito del correcto desarrollo de los cursos corresponde al
trabajo de sus secretarios respectivos, a quienes es de justicia reco-
nocer su dedicación y entusiasmo: Carlos García Alonso y M.a José
Prados Velasco. De igual modo queremos agradecer a los ponentes
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y asistentes a ambos cursos su activa participación, con la que ele-
varon el nivel de los debates y contribuyeron a clarificar los temas
objeto de discusión. Lo que modestamente hemos tratado de inte-
grar en el capítulo de conclusiones finales.

Por último, la excelente acogida que la Secretaría General Téc-
nica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación dispensó
a nuestra propuesta de publicación conjunta, en la serie Estudios,
ha permitido que las ideas contenidas en este volumen estén a la
disposición de un amplio colectivo de lectores interesados en el te-
ma. Los editores entendemos que este libro -donde se ha cuidado
que se recogiese una proporción equilibrada de aportaciones teóri-
cas, propuestas metodológicas y estudios de casos concretos, puede
ser de gran utilidad para profesionales, académicos, estudiantes y
para todos aquellos que de una u otra forma trabajan y están preo-
cupados por el futuro y el desarrollo del mundo rural.

Los Editores: Eduardo RAMOS y Josefina CRUZ.
Ecija (a mitad de camino entre Córdoba y Sevilla), Diciembre

1994.
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I. EL ENFOQUE SISTEMICO DEL
DESARROLLO RURAL





1. EL ESPACIO RURAL EUROPEO ENTRE LA

RUPTURA Y EL DESARROLLO'

Bertrand HERVIEU
Director de Irroestigación en el CNRS

Centro de Estudios de la Vida Política Francesa
París

RESUMEN:

Hervieu considera que la ruralidad y los elementos caracteriza-
dores más relevantes de la agricultura siguen siendo el núcleo vital
del universo rural a pesar de las transjormaciones actuales.

E! autor articula el conjunto de la economía rural con los as-
pectos sociológicos, poblacionales, del territorio, con los centros
poblacionales, considerando la agricultura y los agricultores como
los agentes fundamentales del espacio rural. EI artículo destaca la
evolución de la geografia de la producción agraria, los cambios del
tejido social, la evolución de los núcleos de población y considera
el territorio como un elemento de integración del universo rural y
de éste con el conjunto del sistema.

1. INTRODUCCION

El estrecho vínculo tejido entre los hombres, sus actividades y
el suelo constituye una característica esencial de las sociedades ru-
rales europeas. Y es precisamente esta supuesta implicación econó-

'Los elementos contenidos en el presente artículo se encuentran, desanrollados,
en: B. HexvtEU, La ruralité déracinée, L'Evénement Européen, febrero 1993, n° 21;
B. HEav[EU, Un impossible deuil: á propos de 1'agriculture et du monde rural en
France, French Politics and Society, Harvard University, volumen 1Q n° 4 Fn[.[.
1992; y B. Hervieu, les Champs du Futur, Ed. François Botltttrt, 1993.
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mica, social y cultural la que determina que se mire a esas socieda-
des con nostalgia, como una especie de antídoto a la modernidad, la
cual separa la familia de la empresa, el lugar de trabajo del lugar de
residencia, el trabajo del vínculo social, la producción fisica de la
renta... Estas sociedades rurales siguen siendo, para muchos de
nuestros contemporáneos, sociedades especiales; la agricultura con-
tinúa arraigada; el territorio rural sigue siendo "tierra"; en resumen,
el gran cambio del territorio europeo ha afectado realmente a los te-
rritorios rurales en hueco (a través del mecanismo del éxodo) y en
relieve (a través de los procesos de enriquecimiento y moderniza-
ción), pero no les ha afectado en su fundamento. En realidad, Euro-
pa y los países que la componen no han dejado de ser la sede de
una civilización agraria únicamente porque su .población activa
agraria haya pasado a ser minoritaria; analizando con mayor pro-
fundidad, el propio carácter de la relación con el suelo y la dinámi-
ca de las poblaciones son las que han transformado esos territorios
en espacios.

2. UNA AGRICULTURA DESLOCALIZADA

EI fenómeno de la deslocalización de las actividades afecta en
la actualidad profundamente al sector agrícola. Como factor prin-
cipal hay que citar la atracción de los centros de comercialización
y de intercambio (cuencas portuarias, ejes de carreteras, centros
de consumo...), así como de las fábricas de transformación y en-
vasado de alimentos o incluso de los centros de fabricación de
piensos. Este proceso de deslocalización se efectúa de dos mane-
ras: por arriba, por así decirlo, debido a la integración de las agri-
culturas europeas y nacionales en la economía mundial; por aba-
jo, debido a los cambios técnicos que tienen lugar en la agri-
cultura.

Es curioso comprobar que el mapa mundial de la producción
agraria tiende a superponerse al mapa mundial de los movimientos
de población. La agricultura tiende a concentrarse en el litoral, en
las grandes zonas de concentración de las comunicaciones. La geo-
grafía de las comunicaciones triunfa sobre la geología y riqueza
agrónomica de los suelos, al menos parcialmente.

Una agricultura como la francesa -primera de la CEE, incluso
tras la unificación de Alemania, y clasificada en segundo lugar en
las exportaciones mundiales (7,7% del mercado) después de los Es-
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tados Unidos (11,6%)- está situada "entre Europa y el ancho océa-
no" '.

La agricultura francesa, al igual que la danesa, la holandesa y,
en una menor medida, la alemana y la española, que estaban esen-
cialmente localizadas, han pasado a ser internacionales. Hemos vis-
to cómo se trasladaban a Oriente Medio granjas de pollos de Breta-
ña. Quién sabe si el día de mañana veremos cómo se trasladan a
Brasil, incluso a las zonas de producción y transformación de la so-
ja, explotaciones enteras de cría de porcino.

El fenómeno ya conocido de la deslocalización de las industrias
intensivas en mano de obra -en particular, la industria textil, despla-
zada a los países del Magreb y del Extremo Oriente- o de la exten-
sión a escala mundial de ciertas actividades de servicios convertidas
instantáneamente en móviles afecta también a la producción agraria.

La propia Francia conoce este fenómeno: los diez principales
departamentos productores, situados todos al norte de la línea Nan-
tes-Estrasburgo, producen tanto como los 45 más pequeños.

El mapa, además, continúa desplazándose. Hace veinte años, la
producción se concentraba en el Norte, en Picardía y Bretaña. Des-
de entonces ha refoizado su posición el Oeste, al haber proseguido
el desarrollo de Bretaña y haber aumentado la capacidad del País
del Loira.

Hay que señalar además que la utilización de los consumos in-
termedios está aún más concentrada que la producción. Diez depar-
tamentos consumen el 30% de las compras nacionales y sólo Finis-
terre, e14,8%.

- Diez departamentos suministran e141% de la leche, frente al
32% en 1963.

- Diez departamentos aportan e160% de la producción de por-
cino: una sola región, Bretaña, el 45% del total, mientras que hace
veinte años sólo producía e123%.

- Diez departamentos producen el 35% de la carne de vacuno
y otros diez, cerca del 40% de los cereales.

Este doble fenómeno de concentración y especialización da lu-
gar a un paisaje agrícola completamente transformado que ya no
tiene nada que ver con la Francia en la que se producía un poco de
todo por todas partes, siguiendo el ejemplo de las propias explota-

E COULOMB, H. DELORME, B. HERV^U, M. JOLLIVET, P. LACOMBE ^DIR.^ - LES
AGRICULTEURS ET LA POLITIQUE, París, Presses de la Fondation nationale des sciences
politiques, 1990, 594 págs.
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ciones, que hasta la segunda Guerra Mundial conservaron ambicio-
nes de una cierta autosuficiéncia doméstica. Ciertamente, había es-
pecializaciones, pero éstas estaban determinadas por el territorio,
incluso por la tierra. No había vacas Saler en Valois ni vacas de ra-
za limusín en Normandía. Los territorios, las razas animales, las es-
pecies vegetales, las formas de criar y cultivar y los productos esta-
ban relacionados. Los famosos 360 quesos franceses son la
expresión consumada de esta diversidad de identidades territoriales.
Pero hoy sabemos que este vínculo se ha roto tanto en lo que res-
pecta a la localización de las razas animales y especies vegetales
como a los modos de transformación y elaboración de los produc-
tos acabados. El Emmenthal bretón va bien. Pero ya se sabe: ha ha-
bido que poner en marcha todo un arsenal jurídico -denominacio-
nes de origen controlado y etiquetas- para "restaurar" una
territorialización de la producción agraria que el mar de fondo eco-
nómico tiende a borrar. Manteniendo las proporciones, nos encon-
tramos ante un proceso comparable al de "traslado, concentración y
estandarización" de la industria y de los servicios o incluso ante
una lógica equiparable de uniformización de ciertos signos que ha-
cen posible la construcción de casas tipo Ille-de France desde el Pa-
ís Vasco hasta Artois, desde Bretaña hasta Jura.

A las tierras les han sucedido las cuencas: cuenca cerealista,
cuenca del vacuno de leche, cuenca del porcino..., siguiendo el
ejemplo de las cuencas industriales, que han llegado a este rango
como paso previo a su obsolescencia o a su traslado.

No es exagerado decir que, hacia el año 2010, un 70 a 80% de
la producción agraria europea en volumen podría estar concentrada
en el litoral del canal de la Mancha, de Ruán a Rotterdam, prolon-
gándose hacia Bretaña al oeste y Dinamarca al nordeste.

La implantación de fábricas de pollos, cerdos y quizá de terne-
ros tenderá a concentrarse en zonas portuarias, industriales y urba-
nas.

En los Estados Unidos, se estima que bastaría con un 4% del te-
rritorio para garantizar la cobertura alimentaria del país.

En Francia sabemos que puede concentrarse en 10 departamen-
tos la práctica totalidad de las producciones de porcino, de aves de
corral, de terneros e incluso, en parte, de cereales, sin olvidar las
hortalizas.

De hecho, y es el otro aspecto de la deslocalización de la agri-
cultura (un aspecto fundamental, hasta el punto de hacer posible lo
precedente), la producción agraria ya no está ligada al suelo: a nivel
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técnico, jurídico y económico es una realidad la agricultura "sin
suelo" o, de forma más amplia, la producción "sin suelo".

La empresa alemana Polhmann intenta implantar en Francia una
granja gigante de 5,5 millones de pollos. La elección de la sede se ha
efectuado en función de la red de autopistas. A1 elegir el departa-
mento de Marne, el promotor busca un lugar que le permita llegar a
sus clientes del sur de Alemania, lo cual no le es posible con sus ins-
talaciones del norte de Alemania. Este proyecto no es en sí mismo
una innovación; Polhmann administra un complejo avícola dos veces
mayor en Ohio. En Francia, bastaría con 7 u 8 instalaciones compa-
rables a la que está proyectada paza cubrir la producción de huevos al
nivel actual. Nada impediría incluso que estas "fábricas de huevos"
se concentrasen en tres o cuatro departamentos, cerca de los grandes
puertos cerealistas, en las proximidades de los centros de consumo,
junto a los grandes ejes de transporte por carretera y por avión.

Cabe imaginar asimismo que, dentro de algunos años, estas
mismas fábricas se trasladen a la Europa central, a Asia... Técnica y
financieramente, no hay nada que se oponga a una restructuración
total ni a un traslado completo de la producción de huevos en un
período de cinco a veinte años.

Este caso ilustra perfectamente el corte total que se ha produci-
do entre la producción agraria y el temtorio.

De las primeras granjas de pollos "sin suelo" bretonas de los
años 60 a la granja de pollos gigante de Polhmann, la lógica de in-
tegración, industrialización y deslocalización en juego sigue siendo
la misma: ha cambiado la escala, pero no el fondo, aunque en el
primer caso se recurriera a la familia agrícola para producir y en el
segundo caso se prescinda completamente de ella.

La propia expresión de agricultura "sin suelo" certifica clara-
mente la ruptura entre agricultura y tierra.

Esto ocurre con las producciones animales y con las hortícolas,
en las que el regadío y los túneles de plástico permiten tres rotacio-
nes anuales.

Hagamos un poco de ficción: imaginemos unos invernáculos
escalonados que permitan cultivar en las proximidades de las zonas
de distribución pequeñas cantidades de productos frescos, "sin sue-
lo". Por otra parte, es en el departamento de Val-d'Oise y no en un
departamento "rural", donde el cultivo bajo plástico ha experimen-
tado un mayor crecimiento estos últimos años.

El fenómeno está menos comprobado en el caso de los cereales
y de los cultivos oleo-proteaginosos, pero está lejos de superazse el
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retraso de la biotecnología, que permitiría ganancias espectaculares
de productividad por hectárea.

En junio de 1990, el Centro Nacional de Jóvenes Agricultores
organizó una "gran siega" en los Campos Elíseos. Allí se pudo leer
la expresión simbólica de esta posible deslocalización de la produc-
ción cerealista: una siega en momento y lugar indebidos'.

El mundo agrario se ve afectado por este moderno proceso de
ruptura entre el lugar de producción y el hábitat. Ya no existe cohe-
sión entre el lugar de producción y el lugar de vida en común. Por
otra parte, algunos agricultores no viven ya en su explotación. Acu-
den a ella cuando las labores lo requieren.

Otros disponen de superf"icies cultivadas en varios lugares, incluso
en varios departamentos. Hace ya dos décadas -incluso cuatro en cier-
tos casos- que sociedades civiles de explotación agrícola con sede so-
cial en un pueblo de la cuenca parisiense explotan tierras en las Lan-
das, en Cher, en Indre... La superposición en un lugar de la entidad
jurídica, las superficies, las herramientas y el hábitat ha desaparecido.

Conviene completar esta descripción señalando la novedad que
representan las formas abstractas de apropiación del suelo. Las
agrupaciones territoriales agrícolas -G.RA.-, por ejemplo, constitu-
yen un medio de adjudicar un capital inmobiliario en forma de ac-
ciones y no de parcelas deslindada ŝ concretas.

El propio capital de explotación resulta afectado por estas for-
mas sociales: así se han inventado las GAEC (Agrupaciones Agrí-
colas de Explotación en Común), las SCEA (Sociedades Civiles de
Explotación Agrícola), las EARL (Explotaciones Agrícolas de Res-
ponsabilidad Limitada), las CUMA (Cooperativas de Utilización de
Material Agrícola), las SCEV (Sociedades Civiles de Explotación
Vitícola); se utilizan igualmente las formas clásicas: Agrupaciones
de Interés Económico, Sociedades de Responsabilidad Limitada...
En Francia, más de 65.000 explotaciones revisten la forma de so-
ciedad. En 1989 se registraron 43.600 GAEC, con una superficie
media de 72 ha. Sólo ellas ocupan el 10% del territorio.

Para completar este panorama, hay que mencionar la existencia
de 1.300 agrupaciones de productores, destinadas a favorecer el de-
sarrollo técnico de los agricultores y sus relaciones con los sectores
posteriores del proceso agroalimentario. Todo ello por no hablar de
las cooperativas.

^ B. HERVIEU, Les ruptures du monde agricole, en Regard sur 1'Actualité, la
Documentation Frdnçaise, n° 168, febrero 1991.
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En el departamento de Marne existen actualmente 640 GAEC,
450 SCEA, 150 EARL, 250 sociedades comerciales y sociedades
de hecho. Se estima -teniendo en cuenta el ritmo de crecimiento-
que el 80% de los agricultores de Marne formarán parte de alguna
sociedad en el año 2000'.

Estas formas sociales de propiedad del capital territorial o del
capital de explotación -en todo o parte- constituyen también con
frecuencia formas de gestión y organización del propio trabajo.

Esta explosión de sociedades no ha concluido todavía, ni en su
alcance ni en su morfología. Todo hace pensar que seguirá ganando
terreno -en sentido propio- y recurriendo a construcciones jurídicas
cada vez menos específicamente agrícolas.

Más de un quinto de la producción agraria francesa proviene de
estructuras de explotación que revisten forma social. Es probable
que esta proporción se duplique de aquí a finales de siglo, teniendo
en cuenta que, en 1991, la mitad de los jóvenes agricultores que se
instalaron aportando capital lo hicieron en sociedad (llegando esta
proporción hasta e180% en Haute-Marne).

Abstracta, "sin suelo" y móvil: así se presenta una parte de la
agricultura. A1 igual que los demás sectores económicos y socio-
profesionales, se caracteriza por la precariedad de su localización.
En ningún caso puede ser vista, por tanto, como el antídoto a la
transformación del territorio. Sin tener verdaderamente conciencia
de ello, el mundo agrario y su economía han participado en este
movimiento de ruptura entre la economía y el territorio.

Este descubrimiento nos desconcierta. Nos hallamos ante una
transformación profunda, del mismo carácter que la que ha engen-
drado la crisis urbana. Este fenómeno, que se observa con agudeza
en Francia y en Europa, debido a nuestra cultura agraria, no deja de
ser por eso un fenómeno mundial.

3. UN TEJIDO SOCIAL ALTERADO

Ante esta transformación de la actividad agrícola, parece verse
en la evolución demográfica de los municipios rurales una "rerura-
lización" de nuestras sociedades. ^Será todo tan simple?

Actualmente, el 27% de la población llamada rural ^s decir,
residente en municipios de menos de 2.000 habitantes no unidos a
núcleos multimunicipales- ocupa e185% del espacio francés.

° Agriculture de Groupe, n° 236, junio 1991.
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La dinámica demográfica de los espacios rurales es contradic-
toria.

Se ha señalado que la población rural tiene desde 1975 una tasa
de crecimiento superior a la media nacional.

A1 mismo tiempo, no hay que olvidar que el 45% de los muni-
cipios rurales mantienen su declive en el plano demográfico: des-
censo de población, descenso de la tasa de población activa, enveje-
cimiento.

Este fenómeno da lugar a la existencia de amplios ámbitos de
despoblación: la Bretaña central, el borde alejado de la gran Cuen-
ca parisiense, en el Sur y el Este, Auvergne, Limousin, Cévennes,
Pirineos. Trece departamentos están en declive rural absoluto:
Creuse ha perdido 6.000 habitantes rurales y Canta15.000'.

Los 17.500 municipios rurales en crecimiento forman amplias
aureolas alrededor de las grandes ciudades. Participan en la recupe-
ración de conjunto de grandes regiones en fuerte crecimiento: el su-
deste y el frente mediterráneo, la cuenca Sena-Normandía, el Valle
del Loira, los litorales.

En resumen, una buena parte de los municipios rurales presen-
tan un acusado declive demográfico, mientras que otros, bajo la in-
fluencia del crecimiento económico urbano cercano, duplican o tri-
plican su población en unos años. Éxodo de un lado, implosión del
otro; en uno y otro caso, el antiguo equilibrio de las comunidades
rurales queda roto.

Conviene hacer dos observaciones:
La evolución demográfica de los municipios rurales está am-

pliamente inducida por el contexto geográfico y económico con-
creto. Los municipios rurales aprovechan las grandes tendencias o
las completan; no las modifican. Está comprobado que cuanto más
penetrables, comunicados y abiertos son estos espacios rurales,
mayor es su crecimiento demográfico. Tales comprobaciones, lejos
de ser desesperantes, conducen simplemente a plantear en otros
términos el debate sobre el desarrollo local o el crecimiento endó-
geno.

Por otra parte, esta evolución contradictoria conduce, paradóji-
camente, a un único y mismo resultado: la desaparición de las so-
ciedades rurales por implosión o por reducción. Por un lado, estas
sociedades, cuya arquitectura se basaba especialmente en un juego
de uniones y alianzas de familias campesinas en un determinado lu-

' Le Grand Atlas de la France Rurale, Jean-Pierre de Morrzn Editeur, 1989.
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gar, empezaron a desaparecer el día en que, bajo el efecto de la mo-
dernización, los campesinos se convirtieron en agricultores; por
otro lado, han tenido que hacer frente a aportaciones demográficas
que han recompuesto su morfología o bien a descensos de pobla-
ción que han alterado su sustancia.

El 94% del crecimiento de la población rural registrado entre
los censos de 1982 y 1990 se concentra en los municipios rurales
periurbanos6.

Veinte años, incluso 30 años después de que acaben las obras de
los nuevos bloques, de los pequeños inmuebles, aún se sigue designan-
do, de un extremo al otro de Francia, a estos lugares como los "nuevos
barrios", las viviendas protegidas, los bloques... en sociedades en las
que cada casa, cada explotación y cada lugar tiene un nombre concre-
to. El propio lenguaje expresa esta estandarización del espacio.

El cambio y la movilidad, legibles en las cifras y en los paisajes
rurales, se inscriben en los municipios de fuerte crecimiento en las
fluctuaciones de sus movimientos de población, que toman la forma
de una curva sinusoidal.

Se comprueba, en efecto, lo siguiente:
- Un fuerte déficit en el grupo de edad de las personas de 20-

30 años, que abandonan el municipio para iniciar los estudios, em-
pezar a trabajar o en la época de su inestabilidad afectiva. Esta fase
moratoria, como la ha llamado justamente Olivier Galland', se pasa
fundamentalmente en la ciudad, por razones tanto económicas co-
mo culturales. Las encuestas señalan que los jóvenes acusan fuerte-
mente la presión social y son sensibles a la intervigilancia del in-
terconocimiento.

- Una afluencia masiva de jóvenes matrimonios de 30 a 40
años, que se trasladan al medio rural porque en éste la vivienda es
menos cara, los servicios sociales son correctos y la escolarización
de los niños no plantea dificultades especiales. De 1,9 millones de
matrimonios instalados en un municipio rural entre 1975 y 1982,
900.000 ocuparon una vivienda nueva.

- Un déficit notorio en el grupo de edad de las personas de
40-50 años°.

6 B. KAYSER, L'avenir des espaces ruraux choix de société et volonté politique,
Futurilles, julio-agosto 1992.

^ O. GALLAND, Sociologie de la jeunesse, l'entrée dans la vie, Colin, París,
1991.

8Le Grand Atlas de la France rurale, Jean-Pierre de MoNZA Editeur, 1989.

35



Esta evolución sinusoidal merece algunos comentarios:
1. El comienzo de la catástrofe para una gran parte de la pobla-

ción no cualificada, sobreendeudada, de 30-40 años de edad, que ya
no puede hacer frente a los plazos cuando aparece el desempleo, un
divorcio, una larga enfermedad, dificultades familiares diversas...
Esta población se va a hurtadillas o bien se queda, excluida y sumi-
da en la pobreza. Las entidades locales se enfrentan a la gestión de
estas situaciones, que son nuevas para ellas.

2. La salida de los directivos intermedios o superiores, que
abandonan el medio rural por razones vinculadas a su carrera o a la
estrategia escolar. Se produce así una brusca pérdida de "sustancia
gris", de responsables en el ámbito social y político, de líderes po-
tenciales o efectivos.

3. Una afluencia a partir de los 55 años, a la edad de la prejubi-
lación o de la primera jubilación, hasta los 70 años. La residencia
secundaria se transforma en residencia principal, los hijos pródigos
vuelven a casa.

Globalmente, el campo es cada vez más obrero; la regresión
obrera es menos fuerte en el campo que en la ciudad. Y los obreros
rurales están menos cualificados que los urbanos. El 38,4% de la
población activa que reside en los municipios rurales pertenece a
este grupo, lo que representa una cuarta parte de los obreros france-
ses.

Precariedad, envejecimiento, fragmentación: el mundo rural se
enfrenta a las mismas cuestiones que el mundo urbano. En cierta
manera, estas características determinan una prefiguración de vie-
jas sociedades occidentales del mañaña.

El error consistiría en seguir considerando los espacios rurales
como espacios aparte. Con ellos ocurre lo mismo que con las afue-
ras de las ciudades: la resolución de la crisis que atraviesan pasa
por la recomposición de identidades más amplias, sin duda a escala
regional.

Cuando las sociedades rurales dejan de ser autónomas es cuan-
do se sueña con ellas, cuando se las desea y son reivindicadas. ^No
ocurre con la ruralidad lo mismo que con el medio ambiente? Es
iniciando una nueva etapa de la construcción de la modernidad, y
no evocando una arquitectura social que ya no existe, como se pue-
de elaborar una nueva fisonomía. Las ciudades que actualmente
progresan y atraen a la gente son las que han sabido hacer hincapié
en el marco de vida, en su accesibilidad, en la ordenación de su es-
pacio, en la valoración -con una visión moderna- de su pasado, y no
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solamente en sus funciones productivas. Es una lección que hay que
meditar para los espacios rurales. Si se considera que el marco de
vida será en el siglo XXI lo que la producción está siendo en la se-
gunda mitad del siglo XX, habrá que concluir que estos espacios
tienen un buen futuro.

4. EL FIN DE LOS PUEBLOS

A pesar de esta evolución, la mirada sobre los espacios rurales
queda determinada por un doble postulado:

Primer postulado: se diga lo que se diga y se haga lo que se
haga, la agricultura sigue siendo el pivote del desarrollo rural o de
la ordenación rural. Cabe imaginar, ciertamente, otras aportacio-
nes a la vida económica y social del campo, pero la agricultura
debe seguir siendo, de derecho y de hecho, el núcleo vital del uni-
verso rural.

Segundo postulado: el municipio rural multisecular ya no cons-
tituye un escalón suficiente de desarrollo y ordenación. Un sistema
de cooperaciones intermunicipales flexibles debe permitir trabajar
conjuntamente a entidades territoriales comparables.

Así pues, se organiza esta colaboración, pero manteniendo la
idea de que sólo puede tomar cuerpo dentro del tejido rural. Se trata
simplemente de acercar municipios rurales entre sí, en ningún caso
de asociar municipios rurales con municipios de carácter diferente.
Tanto en la acción administrativa como en el discurso político sigue
imponiéndose la idea del "tratamiento aparte" de las sociedades ru-
rales francesas9. A pesar de la renovación real de los procedimien-
tos de gestión de los espacios, a pesar de la flexibilidad, la inventiva
y el dinamismo desplegado por las instancias gestoras de la agricul-
tura, las viejas dicotomías que constituyeron la espina dorsal de la
III República -ruraUurbano, ciudades/pueblos, obreros/campesinos-
distan de haber desaparecido. Por esto, los esfuerzos que se han
emprendido dentro de la profesión agrícola, primero para reducir la
ordenación rural a la financiación de las obras hidráulicas agrícolas
y, después, para hacer de esta misma ordenación un instrumento al
servicio de la "ruralidad", administrado sólo por los agricultores,
han encontrado y encuentran todavía fuertes connivencias en el mi-

° PnU[. HouÉe, Les politiques de développement rural. Des années de croissan-
ce au temps d'incertitude, París, Itatn-Economica, 1989.
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nisterio de Agricultura y en sus cuerpos, algunos de los cuales con-
servan la idea de que el mundo agrícola y rural únicamente puede
ser administrado aparte, retirado del resto del espacio y de la socie-
dad. Por esto mismo, el tema de los "pueblos", indefectiblemente
asociado al de la vida campesina en el contexto francés, ha consti-
tuido y sigue constituyendo un punto de paso obligado para cual-
quier reflexión sobre la ordenación de los espacios.

El principal punto débil de esta perspectiva aún viva es que se
desconoce la profundidad de las transformaciones que afectan a las
sociedades rurales modernas y que distinguen a éstas fundamental-
mente de las sociedades campesinas, a las que sólo les ata todavía
su recuerdo. Ya hemos detallado algunas de estas rupturas, pero pa-
ra avanzar, hay que volver sobre ciertas articulaciones lógicas de ta-
les transformaciones, más allá de los datos inmediatos referidos es-
pecíficamente al caso francés. Henri Mendras, quien identifica al
"campesino" por contraste con el "salvaje" y el "agricultor", define
las sociedades campesinas a partir de cinco rasgos necesariamente
ligados entre sí. Éstos forman un modelo general cuyas diferentes
realizaciones a través del tiempo y del espacio han inventariado los
historiadores, etnólogos y sociólogos. Son las siguientes:

1. La autonomía relativa de las entidades campesinas con res-
pecto a una sociedad englobante, que las domina pero tolera
sus originalidades.

2. La importancia estructural del grupo doméstico en la organi-
zación de la vida económica y social de la entidad.

3. Un sistema económico de autarquía relativa, que no distingue
entre consumo y producción, y que mantiene relaciones con
la economía englobante.

4. Una entidad local caracterizada por relaciones internas de in-
terconocimiento y por unas débiles relaciones con las entida-
des circundantes.

5. La función decisiva del papel de mediación de las personas
importantes entre las entidades campesinas y la sociedad en-
globante'o

Esta definición sociológica de la "sociedad campesina" es im-
portante, ante todo, porque permite acabar con cualquier evocación
mitológica de una "condición campesina universal", por encima de
los siglos y las civilizaciones. Hay que admitir, de una vez por to-

^° I-IExtu MErrn^tns, Sociétés paysannes, París, Armand Colin, 1976, págs. 12-
13.
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das, que es la pertenencia a una sociedad campesina lo que identifi-
ca al campesino, y nada más. Se descarta, pues, deliberadamente
cualquier tentación de identificar una "esencia" del campesino y
del campesinado, y se renuncia absolutamente a hablar de una "raza
campesina", de un "eterno campesino", de un "alma campesina",
etc. Para el sociólogo, como para el filósofo antiguo, es la ciudad la
c^ue hace al ciudadano: el hombre únicamente existe en su sociedad.
El cambia, se trasforma y se disgrega según ésta cambia, se trans-
forma y se disgregua. A1 desmantelarse las estructuras de la relativa
supervivencia autárquica características de la entidad local tradicio-
nal, la modernidad altera los fundamentos mismos de la sociedad
campesina y se lleva consigo, al mismo tiempo, la identidad social
del "campesino". Este derrumbamiento concierne particularmente
a los "pueblos", que están siempre ausentes del discurso político
sobre el espacio rural.

Si el tema de los "pueblos" constituye, aún actualmente, un
contrapunto constante al tema del "desierto", no es sólo porque siga
siendo el símbolo de una sociabilidad rural constantemente celebra-
da por la ideología francesa (tanto como por el arte, la literatura o
el cine), sino también porque ciertas cifras invitan a esperar un
"nuevo desarrollo" de las unidades a escala humana que han mode-
lado el paisaje de Francia. Ya hemos mencionado la ambig ŝedad de
los datos de las encuestas que certifican, efectivamente, que 17.500
municipios rurales tienen una tasa de crecimiento muy superior a la
media nacional o a las zonas urbanas, pero que igualmente mues-
tran que un 45% de los municipios rurales están en declive. Las ci-
fras son, en efecto, engañosas. Así, la expansión del turismo verde,
el desarrollo de las residencias secundarias o el fenómeno del re-
greso a la tierra de origen pueden inflar -de manera estacional o in-
cluso permanente- la población del lugar sin que sea lícito llegar a
la conclusión de una revitalización del pueblo en cuanto marco de
sociabilidad. Basta con preguntar a los alcaldes para comprender
que la integración de los residentes secundarios en la vida local dis-
ta de ser fácil, aunqŝe se esté dispuesto a reconocer que "dan vida"
al pueblo.

En sentido inverso, hay casos en que la inexistencia de vida lo-
cal puede permitir a un residente secundario que sólo reside esporá-
dicamente en el municipio llegar a la alcaldía. Es lo que sucede en
Lozére, por ejemplo, donde un alcalde de cada cuatro está domici-
liado en un municipio distinto de aquél que administra. ^Qué ocu-
rre con la famosa "vida rural" cuando la aportación de nueva pobla-
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ción vinculada a la industrialización viene a yuxtaponer una pobla-
ción obrera, sin ningún apego local, a un viejo núcleo constituido
esencialmente de personas mayores y sumergido en una especie de
jubilación colectiva? ^Qué relaciones pueden establecerse entre es-
tos pueblos petrificados y"las afueras" circundantes, sino una indi-
ferencia masiva que puede convertirse en cualquier momento (so-
bre todo en período de elecciones o de conflicto social) en
desconfianza, incluso en hostilidad declarada? El desarrollo de las
zonas industriales y de los bloques de viviendas en las afueras de
los pueblos no corresponde a una ampliación de la vida social lo-
cal: no se trata de una "ampliación del pueblo", sino de una frag-
mentación de formas anteriores de sociabilidad rural, debido al au-
mento del peso relativo de la población obrera y al
rejuvenecimiento global de la población. No resulta extraño que
diez o veinte años, incluso treinta años después de la construcción
de los primeros bloques de viviendas de renta limitada en muchos
municipios rurales, se siga hablando de "los barrios nuevos", y lla-
me a sus habitantes "los de los bloques".

La fragmentación social de la identidad local se inscribe espe-
cialmente en una sectorización del espacio muy acusada: la noción
de "aldeanización del desarrollo" es, en estas condiciones, muy
evanescente. En un lugar, las casas se cierran antes de convertirse,
en el mejor de los casos, en residencias secundarias. En otro lugar,
las casas se cierran también y el centro de gravedad del pueblo se
desplaza a nuevos barrios donde se trasladan simplemente las for-
mas y ritmos de vida urbanos (desplazamientos semanales a"las
grandes superficies", fines de semana y vacaciones...): en todos los
casos, para aprehender las nuevas formas de la sociabilidad local
hay que romper con la mitología del pueblo como sociedad de in-
terconocimiento cuya dimensión "a escala humana" debería favore-
cer el desarrollo de unas relaciones sociales más densas y más ar-
moniosas que en la ciudad.

En esta desmitificación del tema del pueblo, no puede uno
por menos de preguntarse si los pueblos agrícolas, que han con-
servado una vida económica propia y con ello -se supone- una
vida social auténtica, no merecerían otra consideración, menos
pesimista, que justificase hacer de ellos el punto de apoyo por
excelencia de una política de ordenación. ^Qué sucede con ellos?
En estos pueblos agrícolas, la sociabilidad y la pertenencia a la
comunidad se han construido principalmente a partir de la pro-
piedad privada, que es la garantía última de la "unidad" local. El
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municipio agrícola es ante todo, históricamente, una sociedad de
propietarios privados que buscan legitimarse y defenderse unos a
otros: el poder municipal constituye así "la prolongación natural
del derecho de propiedad, por lo cual el municipió funciona en
definitiva como un sindicato de copropietarios que vela por el
respeto de la propiedad de cada uno y por el mantenimiento de
las partes comunes"". La fuerza del sentimiento de pertenencia a
la comunidad no se contradice, en estas condiciones, con el indi-
vidualismo campesino; uno y otro van en el mismo sentido: "La
relación que el individuo mantiene con su tierra es al mismo
tiempo una relación como miembro de la comunidad y, al buscar
su propia conservación como tal, conserva su comunidad, y vice-
versa"1z. No hay porqué sorprenderse de que esta sociabilidad ru-
ral, formada por vínculos de conocimiento y reconocimiento liga-
dos al patrimonio y a las relaciones de parentela, se fragmente
cuando desaparece la pequeña propiedad familiar agrícola. Allí
donde hay una población agrícola importante y activa, se asiste a
una modificación profunda de la relación con el temtorio y con lo
local, que corresponde, al menos en parte, a las transformaciones
de las condiciones económicas de la agricultura.

5. TERRITORIOS DE INTEGRACION

Todas estas observaciones conducen, a fin de cuentas, a dar
vueltas a la ecuación que inspira las actividades de ordenación.
Desde que se planteó el tema de la "desertificación", la problemáti-
ca de la ordenación suele elaborarse a partir de los objetivos que se
asignaban a la agricultura. En adelante, hay que actuar justamente
al contrario: son las perspectivas que se asignan a la ordenación las
que deben inspirar nuevos objetivos para la agricultura. Para avan-
zar en esta vía, pueden considerarse cuatro orientaciones principa-
les: la del marco de vida, la de los territorios de integración, la de
los territorios integrados y, finalmente, la de la relocalización de
las producciones agrícolas.

En primer lugar, hay que sustituir la noción del campo como es-
pacio de producción, bajo la responsabilidad única de los agriculto-

" Marcel Jollivet, Dans les communes rurales: les élections municipales, pour-
quoi faire? Premier Mai, n° 5, abril-mayo 1977, 21-27.

" MARCEL JOLLIVET, Les colléctivités rurales françaises, Tomo II: Sociétés pay-
sannes ou lutte de classes au village, París, Armand Colin, 1974
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res, por la noción de marco de vida, que interesa al conjunto de los
ciudadanos. Y con este fin, hay que tomar en serio las expectativas
de los franceses con respecto a los espacios rurales. El hecho de
que Francia sea el primer país del mundo por el número de residen-
cias secundarias y por el número de días que los ciudadanos pasan
en el campo no es algo secundario o anecdótico. Antes bien, indica
las expectativas del cuerpo social en materia de medio ambiente, de
estética del marco de vida, de preservación del patrimonio mobilia-
rio e inmobiliario, de conservación de los paisajes: la reconquista
de los centros urbanos y su rehabilitación se ha hecho, por una par-
te, movilizando estas expectativas. El mismo planteamiento puede
trasladarse a los espacios rurales. Para ello, en primer lugar, la con-
servación del país entero ha de considerarse asunto de todos. Igual
que la ordenación y embellecimiento de París no conciernen sólo a
los parisienses, la ordenación del espacio rural no debe considerar-
se asunto exclusivo de los habitantes del lugar. Por lo demás, si se
considerase que sólo estos últimos están llamados a encargarse de
los espacios porque son ellos los que trabajan la tierra, se estaría
confiando el 50% de la superficie agrícola utilizada al 1% de la po-
blación activa francesa... Para el caso de que alguien se pregunte si
los franceses están realmente dispuestos a poner dinero -y mucho
dinero- en semejante empresa colectiva, cabe recordar que la parte
de su presupuesto que dedican a la cultura y al ocio iguala ya a la
parte que dedican a la alimentación, y que aquélla aumenta regular-
mente, mientras que ésta se encuentra estancada. Cabe perfecta-
mente imaginar que una parte de estos recursos dedicados al ocio y
la cultura sea destinada al mantenimiento de los espacios: ningún
buen conocedor de los senderos rurales considerará inapropiado
que la colectividad nacional le pida que participe en la ordenación
que éstos implican. Aún nos cuesta imaginar que haga falta pagar
para pasear, para escalar una cima o para disfrutar del paisaje. El
romanticismo de la "gratuidad de la naturaleza" probablemente ha
vivido -nos guste o no- en un universo en el que el espacio y el aire
puro se han convertido en recursos escasos... Hacerse cargo colecti-
vamente de esta situación es probablemente el único medio de lu-
char de forma eficaz contra la pura y simple privatización de los es-
pacios: pensemos en el caso de Sologne (donde está a punto de
prohibirse el acceso a los senderistas debido a la caza) o en la suerte
del litoral. A la colectividad le corresponde pensar desde este mo-
mento en los medios que deben ponerse en marcha para reducir las
desigualdades de acceso a la naturaleza que engendra tal situación.
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Para justificar la necesidad de esta política de implicación fi-
nanciera de los usuarios de la naturaleza -que a algunos les puede
parecer chocante-, recordemos que en 1990, según la Federación
Nacional de Sociedades de Ordenación Territorial y Asentamiento
Rural (SAFER), la tercera parte de las tierras vendidas se vendieron
a no agricultores. Estas transacciones representaban la mitad en va-
lor de las transacciones de tierra. Sólo en Auge, en 1991, el 52% de
las transacciones notificadas a la SAFER de Baja Normandía co-
rrespondían a tierras adquiridas por no agricultores. Lejos de signi-
ficar un abandono, o un avance de los baldíos, estas transacciones
trazan, más bien, una nueva vía para la conservación del patrimonio
territorial y del patrimonio edificado. Alguien podría quejarse de la
invasión de los pueblos de Lubéron por parte de los residentes se-
cundarios: pero gracias a éstos han escapado esos pueblos de la rui-
na... Sabiendo que en toda Francia sigue progresando el fenómeno
de la segunda residencia y que la duración de la estancia en ésta a
lo largo del año tiende a aumentar, cabe considerar que ha tomado
cuerpo una nueva práctica de los espacios que ninguna política de
ordenación debe olvidar. Esto no significa que el campo tenga que
convertirse en el decorado estereotipado del ocio de los franceses:
la conservación activa de los espacios que esta práctica implica
constituye un factor clave del desarrollo turístico. El "turismo ver-
de" es precisamente la rama del turismo que ha conocido un mayor
desarrollo desde hace una década. Ahora bien, desde un punto de
vista estrictamente económico, no hay que olvidar que el turismo es
una partida tan importante para la exportación como el sector agro-
alimentario. No se trata de oponer una práctica "no económica", o
secundariamente económica, a una práctica económica (la de la
agricultura) de los espacios: se trata de crear una sinergia entre dos
modalidades de aprovechamiento del campo.

Segunda orientación necesaria: hay que pensar en el campo co-
mo territorio de integración. Los agricultores son hoy minoritarios
en el campo. Sin embargo, siguen considerando espontáneamente
que la gestión de los espacios es asunto suyo, no sólo porque son
los ocupantes activos actuales, sino también porque son los herede-
ros de un pasado en el que tuvo lugar la victoria de los labradores
sobre los señores feudales. Aun sin estar formulado, este sentimien-
to de titularidad de derechos particulares e inmemoriales sobre la
tierra entra a veces en conflicto con los principios elementales de la
cultura democrática: un hombre, un voto; una voz, un voto. Un
agricultor, alcalde de su municipio, me explicaba un día que era
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"natural" que él fuese alcalde, puesto que pagaba la mayor parte del
impuesto sobre bienes rústicos... lo que no le impedía, por otra par-
te, reivindicar con energía la supresión de tal impuesto... El ejemplo
ilustra la dificultad que existe, en un contexto de este tipo, para pre-
sentar el campo como territorio de integración abierto a los no agri-
cultores que van a vivir en él y del cual deben sentirse responsables.
Se requiere un cambio de las mentalidades para que vuelva a consi-
derarse "natural" esta apertura, que constituye una condición para
la salvaguarda del propio territorio. Actualmente estamos muy lejos
de ello. El mundo obrero, por ejemplo, que representa e140% de la
población activa residente en los municipios rurales, no accede
nunca (o accede de manera completamente excepcional) a los pues-
tos de representación. El 40% de los matrimonios rurales son jubi-
lados. Aunque muy activos en la vida social, no están presentes co-
lectivamente en el debate sobre el futuro del mundo rural. Cual-
quier individuo, cualquier personalidad, puede ciertamente acceder
a la alcaldía. Pero el hecho de que grupos enteros (grupos sociales
o grupos de edad), que tienen un peso sociológico extremadamente
importante, no sean considerados lo bastante cualificados para re-
presentar leŝítimamente a las entidades rurales crea un déficit de
ciudadanía muy lamentable en el propio proyecto de revitalización
del campo. El mundo rural se precia con toda razón de su capaci-
dad de encarnar viejas y estables solidaridades, en contraposición
con la atomización que caracteriza el mundo urbano: es indispensa-
ble, para la propia preservación de la calidad que constituye su
fuerza de atracción, que consiga integrar a las nuevas poblaciones
que acuden a vivir en él.

En el caso de los residentes secundarios que optan por ejercer
su deber electoral en el campo, que manifiestan un fuerte interés
por los espacios rurales y su protección y que se esfuerzan a tal
efecto por ocupar puestos electivos de responsabilidad, el problema
de la integración se carga, de manera más explícita que en el caso
de los obreros o de los jubilados, de conflictos sociales y culturales
a menudo muy ásperos. En primer lugar, porque estas personas, do-
tadas por lo común de un capital económico, social y cultural eleva-
do, saben poner todos los medios necesarios para que se escuche
colectivamente su opinión; después, porque sus intereses y los de
los agricultores son frecuentemente divergentes: son conocidas las
tormentas locales suscitadas por la implantación de un criadero de
cerdos, o por la construcción de un hangar prefabricado que no se
ajusta a los cánones estéticos de los recién llegados. De una y otra
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parte, se pasa fácilmente de la desconfianza más o menos discreta
al enfrentamiento directo, con peticiones, campañas de denuncia,
intervenciones en las altas esferas y movilización de la prensa lo-
cal... Pero, independientemente de la extremada torpeza con que los
residentes secundarios actúan a veces como en terreno conquistado
(sabiendo que los agricultores están, en este caso, desprovistos de
medios para jugar a la contra), no es imaginable que el derecho a la
participación activa a la vida local se les pueda medir en razón del
carácter intermitente de su presencia allí. En una sociedad móvil, la
ciudadanía debe poderse ejercer plenamente por mucho que la inte-
gración temtorial de cada uno tenga un carácter parcial o transito-
rio, y la pertenencia de nacimiento -aunque tenga una antigŝedad
de siete siglos- no crea ni más ni menos derechos y deberes que la
pertenencia de adopción. Por el contrario hay que inventar, en cada
colectividad, las formas del debate colectivo en las que los intereses
diferenciados, complementarios o divergentes de los distintos acto-
res de la vida local pueden expresarse y llegar a un compromiso.

Concebir los territorios rurales como territorios de integración
(entre otros) es un reto fundamental en un momento en que se des-
morona ese resorte importante de la cohesión social representado
por la integración a través del trabajo. El problema planteado aquí
es evidentemente el del desempleo. Aparte de su propio dramatis-
mo, en la medida en que el 10% de la población ve cómo disminu-
yen sus recursos y se adormecen sus capacidades, suscita también
otra reflexión: por primera vez quizá en la historia de la humanidad,
un trabajo realmente llevado a cabo puede ser declarado o bien
"inútil", o bien útil tan sólo para "ocupar a la gente". En un univer-
so en el que el capital sustituye cada vez más al trabajo, se mantie-
ne un cierto número de empleos, o incluso se "reinventan" éstos
(una empresa petrolera habla, por ejemplo, de "recrear" el puesto
de encargado de las bombas) por razones exclusivamente sociales y
casi "humanitarias". Nuestra sociedad, cuyos principales ideales se
han construido, en gran parte, alrededor del tema del trabajo eco-
nómicamente productivo y socialmente útil, tiene grandes dificulta-
des para no considerar socialmente muertos a los que no tienen em-
pleo y para valorar los puestos de trabajo cuya única función es
excluir del desempleo a quienes los ocupan. En este contexto, pare-
ce fundamental valorar como factor igualmente esencial de integra-
ción social la integración local, cuyo principal vector es la asunción
colectiva de los espacios y de la vida social in situ. En una sociedad
en la que los individuos (a menos que se niegue el acceso a la exis-

45



tencia social a varios millones de ellos) ya no pueden ser entera-
mente definidos por lo que hacen, en términos profesionales, hay
que reforzar todas las estructuras de sociabilidad que puedan ofre-
cer una base distinta a la integración social de los mismos. Hacerse
cargo del territorio, en lo que esto implica de movilización activa
de las energías a escala local, puede constituir una dimensión im-
portante de este proyecto, que es un imperativo colectivo.

Se advertirá que, para desempeñar este papel de integración, el
propio campo debe constituir un territorio integrado. Esta es la ter-
cera orientación que debe tenerse en cuenta. La dificultad viene de
que el propio campo, contrariamente a las sociedades campesinas
del pasado, participa de la diferenciación funcional de los espacios
propia de las sociedades modernas. La disociación de los lugares de
trabajo, de residencia, de ocio, de educación, de consumo alcanza
tanto a las regiones rurales como a las urbanas, y la imagen de las
afueras -fea imagen de un universo de no sociabilidad, porque se re-
duce a la única función de dormitorio- obsesiona a los habitantes
del campo tanto como a los de la ciudad. Se dice que nadie está
tanto tiempo en el coche como la mujer de un agricultor: tiene que
llevar a los niños a la escuela, al centro cultural, al polideportivo 0
al médico, hacer las compras en el hipermercado situado en un cru-
ce en pleno campo, asistir a las reuniones profesionales, etc., todo
ello a distancias respetables de su vivienda. Esta ampliación del es-
pacio vivido de los habitantes rurales, que traspasa los límites del
municipio, obliga a pensar en el territorio como en un continuo,
que lleva de lo rural a lo semiurbano y lo urbano, en contradicción,
muy frecuentemente, con los mecanismos de gestión administrativa
de los espacios rurales. El principal problema de la gestión del te-
rritorio concierne hoy en día a los vínculos que deben establecerse
entre las ciudades de tamaño medio, los pueblos que actúan como
"centros" y el tejido rural circundante. No se erradicará la amenaza
de la desertificación oponiendo el espacio rural a la ciudad, sino
concibiendo positivamente las relaciones entre los dos. No hay por-
qué destruir esa red fascinante y absolutamente particular en Fran-
cia constituida por sus 36.500 municipios (tantos como el número
de entidades del mismo tipo en el resto de la CEE): en una sociedad
insegura, enfrentada a la aceleración del cambio, es incluso funda-
mental preservar estas señales esenciales para la identificación so-
cial y local. Por otra parte, la existencia en el territorio nacional de
36.500 ayuntamientos, dicho de otra manera, de 36.500 asambleas
que se preocupan del bien común, representa una indiscutible ri-
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queza democrática. Pero probablemente hay que continuar con el
proceso ya en curso consistente en reforzar y modernizar las for-
mas organizadas de cooperación intermunicipal. Hay que evitar en
particular que las organizaciones intermunicipales contribuyan a re-
forzar los compartimientos territoriales, encerrando a los habitantes
rurales con los habitantes rurales y a los urbanos con los periurba-
nos. Por el contrario, hay que utilizar estos mecanismos de coopera-
ción para recomponer los territorios y facilitar los procesos de su
apertura nacional e internacional. Esto no significa de ningún modo
que los territorios afectados por estas operaciones de recomposi-
ción y de apertura estén ineludiblemente destinados a perder su
identidad propia y condenados a una especie de homogeneización
económica, social y cultural tan monótona como triste. Los depar-
tamentos que votaron sí en el referéndum para la ratificación del
Tratado de Maastricht en septiembre de 1992 fueron los que, debi-
do en especial a sus producciones agrícolas, tenían mayores preocu-
paciones internacionales, pero también otros dotados de una fuerte
identidad local, propia o regional: por ejemplo, Aveyron, Lozére,
los departamentos bretones y los de la región de Ródano-Alpes o
del País Vasco francés. No hay contradicción entre la preservación
de la identidad local y la unión a otros, a escala nacional o interna-
cional: es en esta unión donde se crea y se recrea una identidad lo-
cal moderna.

Territorios integrados: esto significa que los espacios rurales,
para desarrollarse, no deben estar apartados de los grandes medios
de comunicación modernos y rápidos. Por clásicas que sean, las rei-
vindicaciones locales relativas a la ruptura de su aislamiento ferro-
viario y viaria, o al mantenimiento de redes de servicios, nunca han
estado tan justificadas.

La definición de una política de ordenación del territorio enten-
dida como política del marco de vida, como política de integración
de los nuevos habitantes de los espacios rurales y como política de
integración de estos espacios rurales en el conjunto nacional e in-
ternacional no significa que la cuestión propiamente agrícola haya
perdido todo carácter oportuno desde la perspectiva de la ordena-
ción. Por el contrario, en el movimiento de ampliación de los obje-
tivos de la ordenación, es fundamental tomar en cuenta, como una
de las cuatro orientaciones necesarias a esta política, la cuestión del
reparto de la producción agrícola en el conjunto del territorio. Tra-
tándose precisamente de la integración nacional e internacional de
los espacios, es preciso abordar los graves desequilibrios que el de-
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sigual reparto de las producciones establece entre esos mismos es-
pacios. Ya hemos indicado que, si siguen las tendencias actuales, el
80% de la producción agrícola será realiza por el 20% de la pobla-
ción activa agricola, asentada en el 20% de la superf'icie agrícola
utilizada. Si se quiere situar la agricultura en el núcleo del proyecto
de rearticulación de las relaciones entre el hombre, el territorio y la
producción derivado de la política de ordenación, no basta con afir-
mar alto y fuerte que la fuerza de la profesión agrícola consiste pre-
cisamente en la práctica un oficio vinculado al territorio y que esta
dimensión específica del oficio de agricultor ha de ser preservada.
Hay que aceptar, al mismo tiempo, una reconsideración del sistema
de ayudas a la agricultura en función de la geografía y no solamen-
te en función del mercado. Esta perspectiva ha presidido ya la apli-
cación de las medidas en favor de la agricultura de montaña. Es po-
sible desplegar la misma lógica a escala del conjunto del territorio,
a condición sin embargo de que la profesión agrícola, que participa
indirectamente en la elaboración de los mecanismos de manteni-
miento, sepa dar muestras de una capacidad de arbitraje interno sin
fisuras. Los agricultores no pueden al mismo tiempo reivindicar el
poder profesional en los organismos de cogestión de la política
agrícola y pedir que los arbitrajes indispensables sean asumidos en-
teramente por los poderes públicos o por las instancias políticas,
tanto más cuanto ni que el Estado ni los políticos dan muestras, en
esta materia, de una capacidad de invención muy convincente. La
intervención del Estado será tanto más eficaz, para conseguir la re-
gulación de conjunto de los procesos de ordenación, si tiene ante sí
una profesión agrícola capaz de hacer valer sus propios objetivos a
medio y largo plazo. EI reto es de alcance nacional, y de orden pro-
fesional tanto como político. Por esto mismo, la cuestión de los vín-
culos de la actividad agrícola con el suelo, ha de integrarse en un
enfoque global de los problemas de localización de las actividades
productivas en el conjunto del temtorio para tener, al mismo tiem-
po, una posibilidad de renovar la propia definición del oficio de
agricultor.
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RESUMEN.•

En este trabajo se presentan algunas rejlexiones sobre ciertos
fizctores que pueden estar explicando hoy en día el éxito de siste-
mas económicos complejos. A partir de ellos, se realiza una compa-
ración con las dinámicas de ajuste que, como consecuencia de la
crisis por la que pasa, se están produciendo en el medio rural. Me-
diante tal análisis se justifica que los actuales problemas que atra-
viesan el sector agrario y el mundo rural tienen sus raices en las
decisiones tomadas en otros ámbitos.

Entendiendo que los problemas del medio rural afectan a la so-
ciedad en su conjunto (al sistema económico), el enfoque sistémico
constituye la via metodológica para aportar soluciones a dichos
problemas. Por tal motivo, los conjlictos sólo podrán superarse en-
contrando la forma de reconectar las actividades del medio rural
con los jlujos dominantes de las economías modernas. Se concluye
que para que las iniciativas y estrategias de desarrollo del medio
rural provoquen dinámicas positivas, deben tener un carácter es-
tructurante del medio; lo que equiva[e a decir que deben orientarse
a la creación de formas múltiples de conexión e interrelación, tanto
internamente como con el resto de sistemas sobre los que se asienta
la actividad económica a nivel global.
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1. INTRODUCCION

La sociedad urbana está enferma y el campo agoniza. El mundo
rural que conocemos atraviesa por una conjunción de conflictos que
comprometen su supervivencia. La transformación que está experi-
mentando el mundo actual tiene su traducción en una profunda per-
turbación de los usos y modos de producción en el medio rural. De
los diferentes tipos de crisis por los que atraviesan los espacios ru-
rales, no son de menor importancia las que se derivan de las activi-
dades y decisiones desarrolladas en otros territorios. Además, los
diferentes efectos negativos actúan de una forma sinérgica sobre las
áreas rurales mas débiles, amplificando en ellas la magnitud de ca-
da secuela.

Las economías modernas son cada día mas complejas e interde-
pendientes. Los cambios actuales que se experimentan a nivel mun-
dial se caracterizan por una creciente competencia, que se ve au-
mentada por la emergencia de nuevos actores y espacios en la
escena del comercio internacional. Esta mutación se están produ-
ciendo a un ritmo que podría calificarse de vertiginoso si se utiliza-
se la escala de tiempos que ha acompañado tradicionalmente a los
haceres y las tareas del campo.

En la evolución que experimentan las áreas rurales parece como
si el proceso general de desarrollo económico se ralentizase o, in-
cluso, llegase a congelarse. La creciente perifericidad se salda con
desactivación económica, desconcierto y pérdida de capital huma-
no, por citar sólo algunos de sus efectos. Pero entre todas las razo-
nes que pueden estar explicando el progresivo declive rural, destaca
la escasa capacidad de reacción endógena de estas áreas. Lo que es-
tá limitando sus posibilidades de adaptación a los cambios actuales
que se experimentan a nivel mundial y, por tanto, su capacidad para
remontar estructuralmente los problemas a los que hoy se enfren-
tan.

Precipitación y mutación profunda son procesos que no se asi-
milan con facilidad, y menos en las áreas rurales, donde nunca pasa
nada. La dificultad de los habitantes rurales para alcanzar a com-
prender lo que está sucediendo, resta capacidad de respuesta y per-
mite menor margen de maniobra en estas zonas. ^

La actividad agraria ha sido definida como la artificialización
controlada de los procesos biológicos de producción con el fin de
garantizar el suministro de alimentos. Como resultado de decisio-
nes que se toman en otros espacios, donde son otras las referencias,
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el planteamiento intensificante ha llegado al extremo superior en la
actualidad. Efectivamente, los centros de decisión se concentran en
las zonas urbanas en las que poco cuenta la afección por la tierra o
el respeto a las tradiciones rurales. De esta forma, los productos ali-
mentarios son una mercancía que tiende a presentar cada día más
similitudes con los productos industriales. Lo que se evidencia en
los hechos siguientes: estandarización, producción programable a
lo largo del año, alta producción con poco empleo de mano de obra,
fuertes inversiones en capital tecnológico por parte de los países lí-
deres, tendencia a una importancia decreciente de los procesos de
producción en beneficio de la distribución, creciente desvincula-
ción entre capacidad productiva «natural» y resultados económicos
del proceso productivo, etc... Los avances logrados en la tecnología
de producción y, especialmente, en los modernos sistemas de distri-
bución agroalimentaria mundializada, son los principales responsa-
bles de este tipo de transformación.

En consecuencia, la dominante personalidad agraria de nuestro
medio rural responde a una función histórica que está cambiando sin
que los agentes directamente afectados por la transformación lo en-
tiendan ni lo acepten. La crisis rural pone de manifiesto la frágil es-
tructura social, económica y funcional de las áreas menos dinámicas.
La ignorancia de la propia situación aumenta el desconcierto de los
agentes y dificulta la regeneración de los tejidos económico y social.

Se ha llegado a hablar de que con el fin del milenio se aproxima
el «fin del imperio»', queriendo expresar el posible agotamiento de
un cierto modelo de desarrollo muy centrado en el productivismo a
ultranza. Bajo tal perspectiva, la crisis rural puede interpretarse co-
mo una de las manifestaciones de una crisis de mayor calado que
compromete las decisiones globales de asignación de recursos.

Resulta espeluznante imaginar un modelo de sociedad que con-
dujese a la hipertrofia de dos procesos simultáneos: la gran mayoría
de la población concentrada en megalópolis, mientras que el territo-
rio entre las ciudades se encontrase abandonado y yermo; la cultura
diferenciadora de los perfiles singulares de los pueblos anulada por
la emergente forma de vida artificializada al extremo. Realmente,
no parece que a esta posibilidad le cuadre el calificativo de desa-
rrollada.

La labor de reencontrar el equilibrio exige un gran esfuerzo de
reflexión a un nivel global, supranacional, que permita establecer

' Ver I-IERVIEU, B(1993). Pg 11.
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los nuevos papeles que pueden jugar los diferentes sectores y regio-
nes. Y en este proceso sería inimaginable renunciar a un medio ru-
ral vivo. Lo contrario podría significar un cierto tipo de muerte de
la sociedad que lo provocara.

En esa dirección se inscribe este trabajo. Con él se pretende
aportar alguna reflexión sobre la forma de encontrar el camino de
devolver la vitalidad a las áreas rurales en un empeño de no renun-
ciar ni a una forma de vida, ni a la utilidad múltiple del territorio ni,
especialmente, a unas gentes que sintetizan una buena parte de la
cultura tradicional sobre la que se asientan los valores de los esta-
dos modernos. Tal empeño, lógicamente, no puede resultar una ta-
rea fácil en la medida en que la sociedad moderna va por un camino
y los habitantes rurales, en muchos casos, por otro.

El análisis bajo el enfoque sistémico de los problemas y de las
estrategias más adecuadas para el medio rural ofrece interesantes
posibilidades metodológicas y operativas en un doble sentido: a) el
medio rural como un sistema pluriactivo compuesto de diferentes
subsistemas interrelacionados y solapados; y b) el sistema rural es-
trechamente relacionado con otros sistemas socioeconómicos de los
que depende y a los que aporta (o debe aportar) sus resultados posi-
tivos, ya sea directamente, a través de los distintos procesos de pro-
ducción, o indirectamente por las externalidades positivas que pue-
de generar.

Establecer fórmulas alternativas y/o complementarias a las acti-
vidades realizadas tradicionalmente en el medio rural, se señala co-
mo el único camino posible hoy para devolver la dignidad a la po-
blación rural y la función a los espacios que ésta ocupa. Ante tal
reto, la única vía de solución que parece posible la constituyen las
estrategias de tipo estructurante e integrador (tanto en su compo-
nente territorial como productiva).

2. ORGANIZACION SISTEMICA DE LAS SOCIEDADES
AVANZADAS: UNA REFLEXION GLOBAL

A continuación se presentan diferentes ópticas para analizar
aquellos sistemas que están obteniendo mayor éxito en las socieda-
des modernas. Con tal clasificación se pretende facilitar el análisis
comparado de los factores de bloqueo o dinamización que pueden
estar actuando en cada caso. No se trata tanto de factores diferen-
tes, como de posibles aproximaciones para el estudio de la poten-
cialidad de los sistemas. La fuerte relación existente entre algunos
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de los elementos que se citan no sólo no resta capacidad explicativa
a las variables presentadas si no que la refuerza.

2.1. Argumento y red en los sistemas

De manera simplificada puede decirse que los principales engrana-
jes de los sistemas económicos en las sociedades modernas los
componen un conjunto de unidades de diferente naturaleza (princi-
palmente producción y consumo), un entramado institucional y un
marco normativo, en el seno de un patrón cultural dominante. Plu-
ralidad y complejidad son, de esta forma, dos características con-
sustanciales a la evolución de las sociedades y, por tanto, los con-
flictos entre los diferentes intereses constituyen un elemento central
de dichos procesos.
La existencia de un argumento aglutinador claro permite azmonizar
las decisiones individuales y otorga una mayor capacidad al sistema
en su conjunto. Tal argumento puede ser denominado objetivo eco-
nómico por unos, o perfil cultural por otros. Aunque se dan casos
en los que su definición es explícita, sin embazgo suele presentar
un carácter difuso en la mayoría de las sociedades. El hecho de que
su definición no sea evidente no resta eficacia a su papel vertebra-
dor de las decisiones individuales. Esto es así en la medida en que
se produce una intervención más activa de la población civil en la
solución de los conflictos entre objetivos (y agentes económicos).
Este tipo de intervención (no necesariamente formal) agiliza los
procesos de toma de decisiones y evita la disipación de energías
propias de los sistemas que cazecen de azgumento.
Sea como fuere, la capacidad de una sociedad paza formulaz explí-
citamente, o adoptaz tácitamente, pero siempre de manera generali-
zada, un argumento básico de su sistema, explica una gran parte del
éxito de las economías más prósperas. Efectivamente, las formas de
interrelación entre los elementos de un sistema operan de manera
mucho más fluida cuando existe ese azgumento, debido a que las
disfunciones provocadas por elementos que operan en sentidos
opuestos es poco significativa. De la convergencia de propósitos
surgen las sinergias, de éstas la mayor eficacia del sistema, y de es-
ta última las mejores condiciones para una posición relevante en la
batalla de la competitividad.
Así, la formulación y aceptación de un azgumento (o conjunto de
argumentos coherentes) constituye hoy una condición necesaria pa-
ra el éxito de un sistema económico. La adecuada interrelación en-

53



tre los elementos que componen el sistema sería la condición sufi-
ciente, que no podría llegar a darse en ausencia de la primera. El ar-
gumento es el objetivo básico del sistema o subsistema. El objetivo
provoca un determinado «estilo» de hacer las cosas. Y el estilo, (la
interconexión en red, con una estrecha vinculación entre sectores y
territorios), constituye el vehículo para alcanzar dicho objetivo.

2.2. Complejidad y conexión de los sistemas con futuro

Los sistemas que presentan condiciones precompetitivas o de
mayor futuro se distinguen por su complejidad, por la interrelación
entre sus elementos y por la fuerte conexión con otros sistemas. Las
fórmulas de autoempleo, de trabajo independiente a distancia, el
tratamiento de las sucursales como microempresas autónomas, etc.
suponen algunos ejemplos que hablan expresivamente de la manera
en que hoy se está resolviendo la necesidad de independizar al má-
ximo las decisiones y los procesos al nivel primario y secundario.
Las redes telemáticas, los grandes centros de contratación, los nue-
vos sistemas de apoyo tecnológico a la producción y comercializa-
ción componen la otra cara de la moneda. Una cara que habla de
dependencia tecnológica y de fuerte vinculación comercial a los
grandes agentes decisores.

En la medida en que un sistema siga o no este camino dispon-
drá de mejores o peores condiciones para enfrentarse al futuro.
Mientras la cultura de los grandes grupos de interés ha constituido
un paradigma dominante en el pasado, hoy empieza a convivir con
fórmulas más flexibles y complejas. Aunque los imperativos de la
competitividad continúan atribuyendo un papel preponderante a las
grandes corporaciones, el desconcierto social ante la situación pre-
sente justifica que estén emergiendo nuevas formas de vertebración
económica que conviven en un régimen simbiótico con las prime-
ras. La dimensión constituye un activo en términos de energía, pero
en tiempos de fuertes rupturas y mutaciones la flexibilidad se tra-
duce en agilidad y por tanto en mayor capacidad para cambiar de
rumbo y adaptarse a un escenario convulso en el que la turbación se
está apoderando de una buena parte de las unidades de producción.

La pluralidad de estrategias, que surgen y conviven para hacer
frente al reto de la competitividad, compone un complejo entrama-
do de relaciones. En él, cada una de las piezas es importante para el
éxito del sistema en su conjunto. La complementación de funciones
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entre esas piezas (o subsistemas) aparece hoy con una transcenden-
cia equivalente a la que hasta hace muy poco se otorgaba a la hege-
monía tecnológica o al control de los recursos.

De esta riqueza surgen sistemas necesariamente complejos, en
los que las interrelaciones no siempre son evidentes, pero casi
siempre son imprescindibles. De esta manera podría llegar a decirse
que complejidad organizativa equivale a vitalidad o potencialidad
de un sistema. El dominio en las formas de organización y en el ni-
vel de complejidad parecen constituir la apuesta de los países más
avanzados. La búsqueda de nichos de ventaja comparativa podría
ser la solución a la que deberían intentar acceder quienes no fuesen
capaces de optar por la anterior.

2.3. Centros de poder/toma de decisiones

Además de su creciente complejidad, los sistemas dominantes
en las sociedades modernas presentan, una doble tendencia simultá-
nea. Esta doble tendencia ofrece el aspecto de ser aparentemente
contradictoria, ya que junto a las tendencias de concentración se
asiste a un proceso de fuerte dispersión de la actividad productiva.

Las decisiones de planificación ascienden continuamente de ni-
vel, en un marcado proceso de concentración. Por su parte, la pro-
ducción invierte la tendencia de los últimos tiempos y se diluye en
un proceso de producción atomizada, que suele traducirse en mayor
dependencia tecnológica e inestabilidad en el empleo en la mayoría
de los sectores productivos. El divorcio entre los conceptos de em-
presario riesgo y empresario decisión no sólo aumenta sin cesar, si
no que está Ilegando a la bipolarización más absoluta. Pero tal para-
doja es sólo aparente. El desarrollo de nuevas formas de relación
contractual, entre los diferentes elementos que participan en los
procesós de producción, está permitiendo la consolidación de estos
nuevos modos de producción.

La necesidad de ganar competitividad, en un mundo cada vez
más interdependiente, se sitúa en el centro de las razones que están
provocando unos cambios que afectan y van a afectar a la mayor
parte de la población. Bajo esta presión, las diferentes empresas en-
sayan nuevos modos de producción y organización que resultan
inéditos en una buena medida. La existencia de factores de produc-
ción básicos a un precio competitivo está explicando la relocaliza-
ción de la producción industrial en países del tercer mundo con
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fuertes elementos de ventaja comparativa, que no podían imaginar
hace una década que llegarían a experimentar semejante floreci-
miento. En el extremo opuesto, algunos países industrializados es-
tán haciendo de la defensa de su agricultura un objetivo estratégico
de primera magnitud, incorporando nuevos objetivos a las funcio-
nes tradicionales de la actividad agraria.

Desde el punto de vista de la lógica privada a nivel de empresa,
se tiende a que las etapas de producción de menor valor añadido se
Ileven a cabo donde las condiciones generales permitan un menor
coste (normalmente derivado de la explotación de los propios recur-
sos humanos y naturales). Mientras tanto, las grandes compañías op-
tan por reservarse el control tecnológico y comercial reforzando su
presencia en los mercados. La generalización del sistema de maqui-
las constituye sólo un expresivo ejemplo de este tipo de procesos.

En esta inversión de papeles a escala mundial podría llegar a
implantarse un nuevo modelo en el que la producción de bienes in-
dustriales se generase en ciertos países menos desarrollados, mien-
tras que la innovación y la logística se situasen, con exclusividad,
en los países que todavía mantienen el calificativo de más indus-
trializados.

Si se reduce la escala de análisis pueden observarse procesos
semejantes al nivel de un país o región. Los nuevos sistemas de
franquicias comerciales y la evolución de la moderna distribución
constituyen dos ejemplos relevantes a ese nivel. Las reformas en las
normativas del mercado laboral, para flexibilizar los sistemas de
contratación, y la tendencia a una mayor facilidad para la circula-
ción de los capitales completan el panorama.

En cualquier caso, la principal característica de este doble mo-
vimiento centrífugo y centrípeto es la conexión y la interrelación
entre los diferentes elementos que componen un sistema. Mayor in-
dividualismo en las decisiones básicas y mayor vinculación en los
niveles superiores de las cadenas, parecen ser tendencias hacia las
que avanzan los nuevos sistemas de economía de red. En este con-
texto cada vez existe un espacio menor para quien no sepa o no
quiera adaptarse a lo que parece un inversión imparable de los roles
productivos hasta hoy dominantes.

Ante unos cambios como los descritos es lógico que las deci-
siones y los centros de poder, de los sistemas económicos en expan-
sión, hayan ido emigrando paulatinamente, a medida que se trans-
formaban y se relocalizaban espacialmente las funciones de sus
subsistemas.
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La ruptura entre la capacidad decisora de los diferentes niveles
de los sistemas podría llegar hasta comprometer algunas de las
cuestiones básicas que enseñan los manuales de economía (^qué
producir?, ^cuánto producir? y ^cómo producir?), a medida que los
nuevos sistemas se van imponiendo. De hecho, los «viejos» mode-
los neoclásicos que establecen la retribución de los factores de pro-
ducción bajo el objetivo de la eficiencia económica, se encuentran
ya en entredicho ante la vorágine de producir al menor coste posi-
ble. De poco parecen servir las voces que denuncian diferentes for-
mas nuevas de dumping cuando el desarrollo de países enteros (y
los intereses económicos de las grandes empresas para las que tra-
bajan) dependen de ello.

Ante esta situación parece que la única vía posible, para no re-
sultar expulsado de los flujos dominantes a escala mundial, pasa
por conocer lo que está sucediendo a una escala global y adaptar las
estrategias individuales a unos fenómenos que trascienden del mar-
co de maniobra de las empresas. Producir lo más eficientemente
posible es el primer paso; conectarse con niveles superiores de de-
cisión parece que, inevitablemente, debe ser el siguiente.

2.4. Sistemas abiertos y cerrados

En las fases iniciales de los procesos de desarrollo económico
los sistemas presentan una marcada tendencia al encapsulamiento
(autarquía en términos económicos). Se trata de sistemas práctica-
mente cerrados en la medida en que los distintos flujos de entrada y
salida son poco significativos.

El desarrollo significa, entre otras cosas, diversificación de los
procesos de producción y consumo. Por esta razón, a medida que
las sociedades evolucionan sus sistemas se complejizan y se hacen
interdependientes. El tránsito de sistemas cerrados o cuasi cerrados
a otros abiertos e interdependientes constituye una consecuencia
natural de los procesos de evolución y modernización socioeconó-
mica.

De esta forma constituye un contrasentido evolutivo propiciar el
desarrollo y, paralelamente, reforcar el aislamiento de un sistema.
Parece un hecho contrastado que el sistema que se aísla (ya sea por
propia voluntad o por un efecto de marginación derivado de otras
decisiones externas) queda apartado inmediatamente de las comen-
tes dominantes de desarrollo y acelera bruscamente sus debilidades
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y contradicciones internas, entra en crisis e inicia un peligroso pro-
ceso de declive.

Ir por delante de los cambios, rechazar las tendencias internas
al aislacionismo (mecanismo frecuente de respuesta de los sistemas
que se sienten amenazados) y realizar los necesarios esfuerzos para
evitar que sean otros quienes provoquen la desconexión, parecen
ser hoy los elementos básicos de las estrategias de respuesta a la lu-
cha competitiva.

La relación directa entre el grado de apertura de un sistema y la
actitud positiva de los agentes económicos ante ella resulta más
fuerte y patente cuando dicha apertura se constituye en componente
del argumento del sistema. Por el contrario, el mayor conflicto (en
algunos casos dificilmente superable) se produce como mecanismo
difuso para expresar y transmitir un deseo social de mejoras, en tér-
minos de desarrollo, que en la conciencia colectiva de esos sistemas
se considera identificado subjetivamente con un mayor proteccio-
nismo. En este segundo caso la apertura no sólo no pertenece al ar-
gumento sino que suele darse una formulación tácita de autoprotec-
ción que pugna por llegar a ser expresa.

3. CARENCIAS SISTEMICAS DEL MUNDO RURAL

El desarrollo de un sector o de un territorio no puede ser consi-
derado como una actividad independiente de la evolución económi-
ca general del sistema al que pertenece. Por el contrario, significa
un proceso dinámico y multidimensional que debe afectar a todo el
territorio, a los diferentes sectores productivos y a la población.

Sin embargo, este principio general no siempre es entendido
adecuadamente ni por la población rural (que considera que debe
mantener el control de decisiones que hace ya mucho que emigra-
ron a otras órbitas), ni por la población urbana (que no suele parar-
se a pensar en que sus decisiones diarias afectan al equilibrio del te-
rritorio y a la sostenibilidad de su propio modo de vida). Unas y
otras razones constituyen otros tantos factores de riesgo de desequi-
librio ambiental, demográfico, territorial, social, económico y, po-
dria llegar a suceder que, incluso alimentario.

El mundo rural constituye un sistema que puede desempeñar
distintas funciones susceptibles de articularse de una manera com-
pleja. Y en esta pluralidad radica su principal potencialidad de cara
a insertarse en las corrientes actuales de desarrollo económico. En
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esta lógica, es importante no confundir el auténtico significado de
tal inserción ya que no significa, ni debe llegar a significar, lo mis-
mo que dilución. Quiere esto decir que para que la imbricación del
mundo rural en los flujos dominantes de desarrollo y acumulación
se produzca con garantías de sustentabilidad, no debe renunciar a su
necesario papel de tampón equilibrador de los desajustes ambienta-
les y territoriales del conjunto del sistema.

La progresiva pérdida de importancia relativa del mundo rural
tradicional es un hecho irreversible en el conjunto de las sociedades
modernas. La paradoja de que el desarrollo de los espacios rurales
se traduce en la «urbanización» de éstos, se interpreta por los más
ruralistas como una amenaza a la que hay que hacer frente. El con-
flicto entre los planteamientos de los conservacionistas y los objeti-
vos productivistas de los agricultores, supone otra fuente de con-
frontación que se añade a la anterior. La transferencia de recursos
desde las zonas más atrasadas a las más dinámicas, aumenta el dife-
rencial de desarrollo entre unas y otras y constituye otro elemento
de conflicto entre intereses antagónicos.

La plurifuncionalidad de los espacios rurales explica la multi-
plicidad de conflictos en los que se hallan inmersos. La solución de
tales conflictos no es siempre evidente y, en cualquier caso, resulta
una tarea larga y compleja. De esta manera, la crisis del campo se
puede caracterizar por la falta de argumento de estos espacios, plas-
mada en la ausencia de una redefinición clara de su nuevo papel. El
círculo vicioso que produce esta situación no es dificil de estable-
cer: la falta de argumento impide la definición de nuevas funciones
y esta carencia actúa como factor de bloqueo para la superación de
la crisis. El problema se amplifica en la medida en la sociedad en
su conjunto explora nuevas posibilidades para sus territorios y fac-
tores. Quedar al margen de tales dinámicas sólo puede generar
efectos negativos.

Excepciones aparte, el declive se observa en la evolución de al-
gunos indicadores entre los que destaca la tasa de desempleo2. Aun-
que hay que decir que no todos los parados rurales son agrarios y

'Los datos de la EPA del segundo trimestre de 1994 muestran un cambio de
tendencia a la destrucción de empleo, situando la tasa de desempleo
en 24,29% de la PA. Ante una creación de cien mil empleos netos, posibles gra-
cias al presente período de recuperación económica, el sector agrario
es el único que no presenta descenso del paro. Así, mientras en la agricu-
ltura se perdieron 45.000 empleos en el período, los servicios genera-
ron 77.220 empleos y casi sesenta mil la construcción. De un análisis más deta-
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que, por tanto, la crisis agraria debería provocar un impacto limita-
do a las áreas rurales, lo cierto es que el mundo rural se está sepa-
rando lenta, pero continuamente, de los procesos que acompañan a
la modernización de las sociedades occidentales.

Aunque la evolución del desempleo agrario es preocupante,
existen otras manifestaciones del progresivo declive del mundo ru-
ral que también reclaman atención. Entre ellas se pueden citar las
siguientes: la evolución del número de explotaciones agrarias, los
precios percibidos por los agricultores, la desactivación y descapi-
talización del sector primario, la oferta y demanda de formación
agraria, el nivel de equipamientos y el acceso a servicios en el me-
dio rural, la progresiva degradación de los recursos naturales, el
abandono del territorio, etc. Pero, contra lo que piensan los más pe-
simistas este cambio no conduce irremisiblemente a la desaparición
de la actividad ni al despoblamiento del medio rural. Aunque mu-
chas cosas son posibles aun, requieren de actuaciones que se dirijan
a corregir lo que podrían llamarse «errores estructurales de posicio-
namiento» en el sistema. Bajo tal perspectiva, los problemas de ca-
rácter sectorial podrían interpretarse como manifestaciones o sínto-
mas del desajuste que provocan en el sistema y de las consecuen-
cias que éste les transfiere.

3.1. La pérdida de argumento

El mundo rural ha perdido su argumento histórico; su razón de
ser, su modo de producir y sus mecanismos de inserción en el siste-
ma. En la crisis mundial de los noventa lo rural se debate por en-
contrar su camino hacia el futuro, pero los conflictos de intereses,
los prejuicios culturales y otras razones, ralentizan este proceso
fundamental.

Ilada de dicha información se desprende que aquellas regiones con una mayor im-
portancia relativa de la agricultura en su producto regional son las que ofrecen me-
nor aportación a la creación de empleo. Por el contrario, las CCAA que actúan de
locomotora de la ocupación son Cataluña, Madrid, Baleares y Valencia. Economías
en las que la agricultura no es muy relevante en términos relativos y en las que se
produce una fuerte concentración de agentes decisores y generadores de valor aña-
dido. Los estratos de edad en los que se está concentrando el empleo son los menos
agrarios los de menor edad) a la vez que las fórmulas más flexibles de contratación
parecen estar explicando el inicio de la recuperación. En definitiva, todo lo contra-
rio de lo que requerirían las restricciones estructurales del sector agrario: envejeci-
miento, falta de flexibilidad, escasa formación, etc..
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El argumento agrarista ni puede seguir considerándose como
el único argumento rural, ni constituye ya más la solución de los
problemas de una agricultura que debe modernizarse para compe-
tir. La política agraria proteccionista debe evolucionar, diferen-
ciando sus aspectos puramente sectoriales, de tipo productivo 0
comercial, de los de transferencias a colectivos o territorios en di-
ficultades.

La reforma de la Política Agrícola Común y los acuerdos alcan-
zados en la ronda Uruguay del GATT han acelerado la crisis del
sector, actuando como catalizador de sus contradicciones. Estos y
otros hechos han provocado el afloramiento de un problema que ya
se venía larvando desde hacía tiempo. La ausencia de argumento
estructurante se ponía de relieve a medida que la crisis se implanta-
ba en el sector y éste no lograba reaccionar.

La reducción de precios y el sistema de ayudas directas han
acabado por hacer añicos el viejo argumento productivista y pro-
fesional mientras no acaba de encontrarse otro que sustituya al
anterior. La crisis agraria se ha traducido en una brusca desacti-
vación del sector, generando un proceso irreversible de «desagra-
rización» que continúa a un ritmo acelerado3. En los últimos
años se ha producido una degradación considerable del «equipo
permanente de producción», en el sector. La incertidumbre ante
el futuro, la escasez de capital, los incentivos para producir cada
vez menos y a menor coste están en el centro de las razones que
explican el fenómeno. La apertura de los mercados está forzando
una máyor competitividad y ello exige una serie de ajustes que
requieren de objetivos estratégicos claros y consensuados. Es ilu-
sorio pensar que se pueda diseñar un modelo de agricultura mo-
derna y competitiva sin un nuevo esfuerzo de acumulación de ca-
pital en el sector. La estructura de las explotaciones, el régimen
de tenencia y el propio modelo de agricultura son otros tantos
elementos que requieren de revisión y redefinición. Y todo ello
se presenta inalcanzable en ausencia de un argumento sistémico
aglutinador.

Pero si el argumento se ha ido diluyendo en las últimas déca-
das, las relaciones con otros sectores también lo han ido haciendo.
Como consecuencia, el medio rural se enfrenta a unos riesgos de

' A modo de ejemplo, Andalucía constituye un claro ejemplo de este proceso:
entre 1988 y 1993 la cifra de activos agrarios descendió desde más de 500.000 per-
sonas a unas 350.000 personas, lo que implica una reducción del 30% de la pobla-
ción de partida en sólo 6 años.

61



descomposición posiblemente inéditos en la historia reciente. Re-
almente no es fácil explicar que mayor productividad puede signi-
ficar mayor pobreza a unoŝ buenos agricultores que adoptaron in-
novaciones tecnológicas en el pasado, que arriesgaron su capital y
que son capaces de obtener altos rendimientos. El creciente domi-
nio del mercado de productos agroalimentarios por parte de países
que no siempre son los que presentan las mejores ventajas compa-
rativas añade confusión a un colectivo de agricultores ya muy de-
sorientado.

En primer lugar, el propio modelo de agricultura se enfrenta
a la necesidad de experimentar notables mutaciones. Las reglas
del juego han cambiado y las estrategias sectoriales deben ha-
cerlo de igual manerá . Ante tal situación no es ya evidente que
el viejo modelo europeo de agricultura familiar siga siendo el
más deseable al nivel de un país; aunque esto pueda provocar
determinados costes sociales a corto plazo. La revisión de su
pertinencia debe situarse en un contexto caracterizado por la
agilidad de la iniciativa privada para responder con flexibilidad
al reto de la competitividads. Y, en último extremo, en la formu-
lación de la estrategia que mejor garantice un determinado espa-
cio agrario sostenible.

En la misma dirección se sitúa la necesidad de definir el tama-
ño de agricultura posible en cada país y de dimensionar la capaci-
dad productiva de sus principales sectores. La identificación de
cuencas agrarias no es más una utopía. Por el contrario, se trata de
una realidad que está articulando las estrategias de algunos de nues-
tros vecinos de la UE`.

^Sobre los retos que presenta el mercado abierto puede consultarse el trabajo de
BHAGWATI (1994).

SA modo de ejemplo resulta interesante conocer la postura de Francia en este
debate. Uno de los principales países impulsores del modelo de agricultura familiar
ha experimentado una evolución espontánea de sus estructuras agrarias en la direc-
ción del reforzamiento de la gran explotación y la lógica del mercado. En tan sólo
cinco años, nuestros vecinos han reducido a la mitad el níunero de sus explotacio-
nes y han logrado incrementar en más del 50% su superficie media en los sectores
emblemáticos. Paralelamente, la Academia de Agricultura de Francia modifica su
discurso tradicional y plantea sin lugar a dudas que la agricultura capitalista irá sus-
tituyendo a la de tipo familiar, como parte del argumento del país, debido a la im-
portancia estratégica que presenta el sector. Para una información más detallada de
estos extremos véase NEVEU (1993).

óResulta de especial interés el trabajo de síntesis, sobre la evolución estructural
y el cambio de postura del sector francés, realizado por JULLIEN, MADRE y LE
STUM (1994).
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Aplicando este discurso al ámbito agrario, parece claro que,
en este contexto, España no ganará sus principales bazas de com-
petitividad concentrando sus esfuerzos en obtener reducidos cos-
tes de la mano de obra o las mejores dotaciones relativas de recur-
sos naturales de algunas de sus regiones agrarias'. Antes bien, las
claves parecen concentrarse prioritariamente en la adecuada inte-
rrelación entre las decisiones individuales en la cadena de produc-
ción, transformación y distribución. Nuestro país ofrece un fuerte
atraso relativo en este enfoque si se compara con otros países de
nuestro entorno con los que pretendemos converger. Organización
e interconexión de los procesos son elementos básicos de compe-
titividad en los niveles en los que se genera y factura la mayor
parte del valor añadido. Para que esto sea operativo debe quedar
claramente establecida la serie de interrelaciones entre los proce-
sos individuales, de suerte que el conjunto opere como un verda-
dero sistema.

Así, para evitar que el ajuste agrario se salde con un pérdida
aun mas dramática de empleo, surge la necesidad de pensar en fór-
mulas que permitan el aprovechamiento integral de los recursos, la
mayor conexión e integración de la agricultura con el sector agroa-
limentario y el aprovechamiento de las nuevas funciones territoria-
les y ambientales del medio rural.

No se puede considerar «moderno» un sistema agrario que ig-
nore los requerimientos o exigencias de tipo social de su entorno
(por ejemplo, la necesidad de atender a la creación de empleo en
áreas con fuertes problemas de paro). A condición de poder satis-
facer a la restricción de competitividad, la misma concepción de
la modernización es diferente según que se trate de zonas con ex-
cedentes laborales en el mundo rural o de zonas con escasa dispo-
nibilidad de mano de obra. La consideración simultánea de estos
objetivos puede hacer aparecer auténticas aporías en la práctica
cotidiana de las explotaciones y en la política económica de las
diferentes administraciones. Será entonces preciso proceder a ar-
bitrajes y compromisos que atiendan a la solución de los proble-
mas concretos.

En segundo lugar, la exigencia de modernización de la agricul-
tura resulta indisociable de la diversificación sectorial de la produc-
ción y de los aspectos temtoriales y ambientales. Dado que la nue-
va crisis de la agricultura está expulsando a muchos de sus activos,

'Esta idea ya fue enunciada por BARCELO (1991).
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otras actividades económicas deberán ir sustituyendo o comple-
mentando las rentas del sector agrario. Efectivamente, de igual ma-
nera que el activo rural no puede ser exclusivamente agrario, el pa-
rado rural no es necesariamente un parado «del sector agrario». Por
el contrario debería considerarse efecto de un sistema económico
que demuestra una incapacidad estructural para ofrecerle un puesto
de trabajo. La vía para romper esa lógica de infrautilización pasa
necesariamente por la diversificación de actividades y la movilidad
de los recursos. Lejos de considerarse esto algo negativo, significa
un avance en la medida en que la diversificación de la economía es
un objetivo y, por tanto, una consecuencia del propio proceso de de-
sarrollo económico y social.

Los planteamientos agraristas tradicionales han dejado ya de te-
ner valor como modelo general, aunque en algunas regiones ni se
pueda ni se deba renunciar al papel de la agricultura como motor de
la economía. En consecuencia, el argumento agrario ha dejado de
ser el único argumento del mundo rural. El desarrollo rural debe
descansar sobre la agricultura, pero la agricultura precisa de un de-
sarrollo rural creador de empleos8. La estrecha relación entre ambas
cuestiones hace especialmente necesario romper definitivamente la
confusión generada por la equiparación de los términos agrario y
rural 9, para poner en marcha estrategias de desarrollo que sean re-
almente efectivas.

A medida que se eclipsa el argumento tradicional del sistema
rural se hace mas necesario encontrar el nuevo elemento que ocu-
pe su lugar. En un contexto de crisis económica global, el medio

$KAYSER ( 1994) establece con claridad la indisoluble unión entre moderniza-
ción de la agricultura y desarrollo rural, tratadas como estrategias diferentes pero
necesariamente complementarias y que, por tanto, requieren la una de la otra.

'Efectivarnente, la crisis rural es mucho más que una crisis agraria. En esta lí-
nea, PISANI (1994) ]lega a decir que: «...política agraria y política de ordenación
del territorio ya no son sinónimos; deben ser concebidas separadamente, aunque
buscando una complementación dinámica...» /(pág. 37), y que «...el enfoque rural
de los problemas de nuestro territorio y-de nuestra sociedad debe encontrar un mo-
do de expresión y de organización nítidamente separado del problema agrícola es-
trictamente considerado» ,(pág. 39), concluyendo que «Es una confusión de natura-
leza cultural...Hay que acabar con ella y llegar a analizar problema agrícola y
problema rural cada uno por lo que es», (pág. 69), «La agricultura nunca ha consti-
tuido la única actividad del mundo agrario», (pág 101). Resulta sorprendente la
convergencia conceptual con un trabajo en el que participamos activamente dos
años antes de que se publicasen estas ideas en Francia; ver JLJNTA ANDALUCIA
(1993) Capítulo 1. Tal proximidad de criterios se traduce en afirmaciones casi idén-
ticas en ambos documentos.
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rural presenta mayores dificultades que otros sectores para recuperar
el nivel de vitalidad que le garantice un futuro. Sus contradicciones
internas y su mayor alejamiento de los principales focos de actividad
económica, suponen una limitación muy importante a sus posibilida-
des reales de generar renta y empleo de una manera sostenible. Es
por ello que la definición de un nuevo argumento que cemente las
energías de desarrollo, resulta más urgente en estos espacios.

Las limitaciones estructurales al incremento del empleo en la
actividad agraria, obligan a considerar nuevas formas de resolver
los problemas de un mercado de trabajo caracterizado por un paro
creciente. Así, las ideas que lanzaba la Comisión Europea en su co-
nocido documento EI futuro del mundo rural (1988), tienen plena
vigencia. Los enfoques de tipo territorial y medioambiental acom-
pañan hoy a la, cada día más contestada, producción intensiva de
alimentos. La calidad de vida es un objetivo en sí mismo tan impor-
tante como la fijación de población y la obtención de un nivel de
renta digno. Los efectos negativos del crecimiento económico sobre
las áreas rurales, obligan a considerar la diversificación de activida-
des y la revisión de los objetivos clásicos de la agricultura, a la vez
que exigen de iniciativas originales que permitan la transferencia de
recursos hacia el medio rural en un clima de libre mercado. Las
nuevas formas de conexión en redes podrían aportar soluciones
operativas en esta dirección.

EI desconcierto y la desorientación que viven los hombres y las
mujeres del campo no facilita las cosas para encontrar ese nuevo
argumento que es preciso llegar a establecer. Las nuevas funciones
que la sociedad reclama al medio rural podrían llegar a consolidar
sus nuevas señas de identidad, pero hoy, aparentemente, se está aun
muy lejos de ese punto.

Si la definición del argumento se presenta como una necesidad
que no admite demora, existen otras cuestiones relacionadas con él
que ostentan una gran importancia operativa. Surgen así las dos pre-
guntas siguientes: ^a quién le corresponde, la labor de establecer un
nuevo argumento para el sistema rural? y ^cómo se puede implantar
im proceso para la defmición de un argumento de carácter sistémico
en un sector que se caracteriza por su desvertebración?.10 Dar res-

10 ORTEGA (1921) se ocupó ya hace casi 75 años de la necesidad de la concien-
cia colectiva de pertenencia a un sistema social y de las limitaciones que ya detecta-
ba en una España de débil estruchuación: «La incorporación en que se crea un gran
pueblo es principalmente una articulación de grupos... Habrá, por tanto, salud na-
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puesta a estas preguntas constituye el primer paso en la formulación
del argumento que requiere el sistema. De la forma en que esto se ha-
ga y del grado de aceptación que alcance dicho argumento depende,
en gran medida, la sostenibilidad del medio rural" y, con él, el equili-
brio del sistema en su conjunto.

3.2. El progresivo distanciamiento de los centros de decisión

El autoabastecimiento y la saturación de los mercados de ali-
mentos en los países occidentales, unido a la concentración de
población en grandes núcleos, ha venido provocando una serie
de cambios importantes en los modos de consumo y en los pro-
cesos de distribución alimentaria modernos'Z. Los nuevos retos
de la logística sustituyen a los viejos problemas del campo rela-
cionados con temas ancestrales como la lluvia o la lucha contra
las plagas. Los centros de decisión se han adaptado a esta evolu-
ción y, como consecuencia directa, se encuentran cada vez más

cional en la medida en que cada una de estas clases y gremios tenga viva concien-
cia de que ella es meramente un trozo inseparable, un miembro del cuerpo públi-
co...No es necesario ni importante que las partes de un todo social coincidan en sus
deseos y sus ideas; lo necesario e importante es que conozca cada una y, en cierta
forma viva, los de las otras...Pues bien...hoy es España, más que una nación, una
serie de compartimientos estancos» ,(pág. 66 y ss.). Más adelante afirmaba que:
«La sociedad española se está disociando desde hace largo tiempo porque tiene in-
feccionada la raíz misma de la actividad socializadora» ,(pág 102), «^ Cómo va a
haber organización en la política española, si no la hay ni siquiera en las conversa-
ciones?. España se arrastra invertebrada, no ya en su política, sino, lo que es más
hondo y sustantivo que la política, en la convivencia social misma», (pág. 104).
Aunque en algunos extremos nuestro país ha avanzado en términos de estructura-
ción, el medio rural presenta pe^les que se ajustan perfectamente al núcleo del
discurso de Ortega. Siendo así, se comprende la dificultad para aportar respuestas
operativas a las preguntas formulada en el texto principal.

" De alguna forma, la cooperación institucional puede facilitar el camino para
la definición del argumento colectivo del sistema. La importancia de unas relacio-
nes fluidas entre las instituciones que se ocupan del desarrollo rural ha sido aborda-
da con bastante detalle por OCDE (1990).

1z Los resultados del reciente estudio de FAO sobre alimentación y población
mundial exigen matizar las afirmaciones anteriores. Se estima quela población
mundial será de 8.000 millones para el año 2020. El incremento de 2.500 millones
de habitantes en sólo 26 años requiere revisar los conceptos de seguridad alimenta-
ria y de capacidad productiva de la agricultura. De esa población la mayoría vivirá
en Asia proyectándose una población de 1.500 millones en China, para ese año. La
apertura de mercados y el despegue industrial que están teniendo algunos países
asiáticos permite considerar un fuerte incremento de poder adquisitivo en dichas
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lejos de los agricultores y de los problemas cotidianos del cam-
po. En la múltiple corriente de emigración de los centros de de-
cisión hacia los nuevos focos de crecimiento económico, convie-
ne distinguir las mutaciones que se producen al nivel
institucional, al empresarial y al de la organización civil. Aun-
que todos ellos están provocando importantes efectos, la natura-
leza de los mismos está generando consecuencias muy diferentes
para el medio rural.

Por lo que respecta a las instituciones públicas, el doble proceso
de integración en la Comunidad Europea y de autonomía del estado
español resulta fundamental para comprender el progresivo vacío
institucional en el medio rural. La política agraria española ha esta-
do concentrada en el Ministerio de Agricultura hasta la adhesión a
la CEE. A partir de ese momento se produce, casi simultáneamente,
un doble proceso de centrifugación del poder institucional agrario,
hacia los gobiernos pre-autonómicos y autonómicos, por un lado, y
hacia la CEE, por otro. La conjunción de ambos procesos ha impli-
cado una progresiva falta de contenido competencial del Ministerio
de Agricultura. Sus repercusiones en un país caracterizado por una
estructura de la Administración de tradición napoleónica no son di-
fíciles de comprender.

Este proceso de transferencia de competencias agrarias es
esencial para comprender lo que ha pasado en un periodo recien-
te en el medio rural, porque condiciona totalmente el proceso
global. El paralelo alejamiento de los centros en los que se dise-
ña y negocia la política agraria en la UE, acrecienta los efectos
negativos entre los administrados rurales. Podría decirse que está
dando lugar a sentimientos difusos (en ocasiones explícitos) de
repulsa e incomprensión relativamente parecidos a los que ya se
produjeron en tiempos de la ilustración: todo para el pueblo pero
sin el pueblo.

La pérdida de referencia territorial de los mercados está impli-
cando una considerable limitación para que los agentes rurales vin-

áreas. De ello se deduce un cambio importante en la demanda de alimentos que va a
afectar tanto a la cantidad como a la calidad y al contenido calórico de la dieta. Si
en los años ochenta más de la tercera parte del incremento de la producción alimen-
taria de los países en desarrollo fue a través del cultivo de nuevas tiemas, ahora no
va a ser esto posible. La forma de contribuŝ en el futuro a mejorar la alimentación
tendrá que ser a base de incrementar la productividad de la agricultura. Estas ideas
están claramente expuestas y sintetizadas en el trabajo de ARANDA (1994).
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culados a la actividad agraria puedan entender y aceptar los cambios
que se están operando en los últimos años. La fría y tecnocrática lógi-
ca de los funcionarios de la Unión Europea es dificilmente trasladable
a pie de explotación. ^Cómo explicar a los agricultores que los mejo-
res rendimientos puede llegar a significar la mayor de las amenazas?;
especialmente si se conocen las estrategias que se están desarrollando
en las zonas del norte de Europa con mayor aptitud productiva.

En un país como el nuestro donde las cuestiones ambientales no
han presentado hasta ahora una dimensión colectiva transcendente,
resulta complejo trasladar limitaciones ambientalistas a unos agri-
cultores que han crecido inmersos en la lógica de la mayor produc-
tividad a cualquier precio. El conflicto que se está produciendo por
el uso del agua es sólo una de las caras de este conjunto de proble-
mas. Es lógico que si en España los regadíos se han presentado co-
mo un sinónimo de progreso, vinculados a la idea subliminal de
que el agua era un bien libre, no pueda ser tarea trivial el modificar
las actitudes de quienes han oído y repetido este discurso.

En el sentido opuesto se sitúa la corriente actual de descentraliza-
ción administrativa que se traduce en un progresivo reforzamiento del
poder local. El fracaso de las políticas de desarrollo de tipo descen-
dente viene apoyando desde hace algunos años una estrategia inversa
de carácter ascendente, basada en la mayor implicación de los intere-
sados en las estrategias de desarrollo de sus propios temtorios".

Sin embargo, la creciente participación de los municipios en los
presupuestos del estado constituye a la vez una oportunidad y una
amenaza para el medio rural. Se prevé que en el presente año los
municipios españoles reciban una cantidad algo superior al billón
de pesetas (1.035.000 millones) como participación en los ingresos
del estado14. Políticamente se ha consensuado'S que la aportación

"La iniciativa comunitaria LEADER-I fue un ensayo piloto («demostrativo»),
para determinaz el grado de éxito que podría corresponder a las iniciativas ascen-
dentes con verdadera participación. Aunque se han observado ciertos problemas en
su ejecución, el sado global fue positivo y ello recomendó poner en marcha un nue-
vo programa, con mayor dotación presupuestaria y un periodo de vigencia más am-
plio: el LEADER-II.

'° Si a esa cantidad se le suman los 50.000 millones que provienen en su mayo-
ría de fondos europeos (para medio ambiente e infraestructuras), resulta que las
corporaciones locales verán aumentada su financiación pública en un 8,4%, lo que
se traduce en un incremento de13% de sus ingresos globales.

'SProtocolo de financiación municipal 1994-98, suscrito el 1 de agosto de 1994
entre el ministro de Economía, Pedro Solbes, y el presidente de la Federación Espa-
ñola de Municipios y Provincias, Francisco Vázquez.
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estatal crecerá en los próximos años tanto como lo hagan los ingre-
sos tributarios del Estado, y nunca menos que la evolución de los
precios, ni más que la evolución del PIB. Aunque se sigue sin supe-
rar el 15% del total del gasto público (lo que sitúa a los municipios
españoles muy por debajo de la media de los países occidentales),
es significativa esta tendencia. Evidentemente, este mayor nivel
presupuestario constituye una clara oportunidad en favor de los
ayuntamientos rurales.

Pero la otra cara de la moneda expresa algunos problemas de-
rivados de la aparición de focos de mayor capacidad relativa al
nivel de las comarcas. Considerando que los aspectos horizonta-
les (cohesión social y territorial) pasan a ser un objetivo priorita-
rio de las estrategias de desarrollo en la UE, cualquier tendencia
que amplifique los contrastes podría provocar nuevas disparida-
des y profundizar el grado de retraso de las zonas rurales menos
dinámicas.

Una mayor dotación presupuestaria implica una mayor capaci-
dad de endeudamiento de los corporaciones locales. Y la posibili-
dad de aumentar el grado de endeudamiento puede Ilegar a signi-
ficar un obstáculo al desarrollo a medio plazo cuando no se
dispone del capital humano necesario para gestionar adecuada-
mente los recursos financieros. La necesidad de los ediles de pre-
sentar resultados positivos a sus electores con una periodicidad es
otra razón adicional para comprender que muchas autoridades
municipales antepongan proyectos de nivel local y corto plazo a
otros de carácter comarcal que pudieran ofrecer mayor viabilidad
en el largo plazo.

Así, no resulta difícil encontrar ejemplos de comarcas en las
que la existencia de un ayuntamiento relativamente más dinámico
ofrece condiciones de trabajo interesantes a la mano de obra más
cualificada de la zona, provocando una relocalización del factor tra-
bajo y otros recursos dentro del mismo territorio^b. Estas dinámicas
constituyen el nivel inferior en el proceso de distanciamiento de los
centros de decisión, pero pueden llegar a generar efectos de gran
envergadura. En efecto, sin negar la legitimidad de tales estrategias,
no puede ocultarse que sus implicaciones no son positivas para los
municipios rurales menos activos. En definitiva, estas fuerzas anta-

1óSobre esta misma idea resulta muy sugerente el trabajo de BERICAT (1993),
donde se introduce el concepto de bomba de vacío para explicaz este tipo de fenó-
menos.
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gónicas no son otra cosa que la expresión del conflicto entre las es-
feras del interés individual y colectivo, aunque en este caso aparez-
can bajo la forma de competencia intermunicipal. El apoyo a las es-
trategias supramunicipales podría ser la vía de superar los riesgos
de ese mayor protagonismo municipal en el medio rural.

En segundo lugar, los cambios de localización experimentados
por los centros decisores de las empresas relacionadas con el
mundo rural, no pueden entenderse sin considerar la profunda
transformación de la distribución en el sector agroalimentario y
las nuevas formas de producción en otros sectores". El núcleo de
este tipo de transformación está en el paso de una lógica empresa-
rial basada en la oferta a otra nueva dirigida a la demanda. La
concentración de población en núcleos urbanos explica que los
grandes centros privados de decisión vinculados a la producción
agraria se hayan desplazado de igual manera. La dinámica de las
grandes centrales de compra está explicando hoy en día un por-
centaje mayor del valor de los productos agroalimentarios que lo
que corresponde a la adición de costes de inputs en el proceso de
producción primaria. Sin embargo, la reducción de costes de pro-
ducción mantiene su importancia estratégica en aquellos produc-
tos que se comercializan con escaso nivel de manipulación (como
es el caso de los cereales).

En cualquier caso por una u otra dirección se llega al mismo re-
sultado: la débil presencia de actores cualificados de la empresa
privada, responsables de toma de decisiones de cierta transcenden-
cia económica, sobre el medio rural. Este es el efecto negativo di-
recto del distanciamiento de los centros privados1e. Pero existen
otros efectos menos evidentes pero igualmente importantes: los que
se deben a los procesos de difusión cultural. La presencia estable de
cuadros empresariales en el medio rural, desempeñando su activi-
dad profesional en él y realizando sus actividades de consumo coti-
diano en el mismo, permite una síntesis de estilos de hacer que se

" Sobre estas cuestiones pueden consultarse los trabajos de RAMOS, F. (1991 ),
RODRIGUEZ ZUÑIGA (1992) y SANZ CAÑADA (1993)

1e Una de las debilidades endémicas del medio rural español lo constituye la
ausencia de estructuras verticales de integración que sean operativas. El sector
remolachero y los exportadores de cítricos de Levante constituyen la excepción
y sirven de ejemplo de las ventajas que se logran cuando el sector es capaz de
vertebrarse y autorregularse. Sobre la importancia y el papel de las interprofe-
siones puede consultarse, entre otros, el trabajo de GARCIA AZCARATE, T. y
LANGREO, A. (1993).
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traduce a medio plazo en mayor dinamismo de la zona. En España
disponemos de algunos buenos ejemplos de esta naturaleza en cier-
tas áreas periurbanas. En otros países de nuestro entorno económi-
co este tipo de ejemplo está más extendido al contar con una distri-
bución de la población más uniforme en el territorio.

En último lugar, y en relación con la sociedad civil, las deci-
siones individuales de abandono del medio rural acentúan la esca-
sez de líderes locales («casi siempre suelen ser los más dinámicos
los que se van, aunque no todos los que se van sean los mejores»)
y disminuyen la capacidad de generar dinámicas ascendentes de
desarrollo. Así, el alto grado de desvertebración que presenta la
sociedad rural es un factor que cataliza los efectos negativos del
alejamiento de los centros en los que se decide y crea el valor aña-
dido. La combinación de desvertebración con escasez de líderes li-
mita la capacidad de interlocución del medio rural y significa un
punto de discontinuidad en la necesaria cadena de transmisión de
información en ambos sentidos: corriente arriba y corriente
abajo.

Por este motivo, rara vez llegan a los habitantes locales las in-
formaciones necesarias para adoptar las estrategias que requiere el
rumbo que ha tomado la economía internacional. Por otra parte, en
las ocasiones en las que la información se traslada al terreno, éste
no suele disponer de los canales adecuados para digerirla e incor-
porarla a sus decisiones. Se ofrece así un espectáculo de progresi-
vo alejamiento de las pautas motrices del desarrollo, que amenaza
con extender la sombra del retraso relativo y la marginalidad inclu-
so a las zonas donde se vivió hasta hace poco con una relativa
prosperidad.

El distanciamiento de los centros decisores aumenta los efec-
tos negativos de los problemas a los que se enfrenta el agro, dada
la insuficiente capacidad de una buena parte de los habitantes ru-
rales para transcender de sus problemas cotidianos que presentan
un carácter inevitablemente sectorial y coyuntural. En tal contexto
el mundo rural se encuentra desgarrado entre la doble lógica de
las decisiones de tipo micro (asociadas a lo inmediato) y las de ti-
po macro (que podrían garantizar su futuro). Esta debilidad para
comprender la relación entre lo particular y lo global supone una
fuerte limitación, del sistema rural en general y de su subsistema
agrario en particular, para aceptar los cambios que se están produ-
ciendo y, a partir de ellos, adoptar las estrategias de respuesta más
adecuadas.
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3.3. Un sistema progresivamente más cerrado

La agricultura tradicional19 equilibrada con el medio en el que se si-
tuaba y permitió el desarrollo del naciente sistema industrial-urba-
no gracias a las transferencias de excedentes de capital y de mano
de obra. Se trataba de un sistema abierto en el que lo agrario estruc-
turaba las relaciones y las decisiones del mundo rural.
La revolución verde'° sentó las bases para una intensificación pro-

ductiva sin precedentes. El espectacular incremento de los rendi-
mientos fisicos fue capaz de alimentar a una población con un po-
der adquisitivo creciente que implicó una modificación cuantitativa
y cualitativa de la demanda de alimentos. El sector industrial ocupó
el papel de suministrador de los nuevos inputs y el sector comercial
empezó a adaptarse a las diferentes características de la producción.
La agricultura mantuvo un alto grado de importancia en el mundo
rural. Las relaciones de entrada y salida actuaron de manera fluida
lo que equivale a decir que el medio se encontraba abierto hacia el
sistema económico en el que se insertaba.
La aparición de excedentes estructtuales en el seno de la Comuni-
dad Europea supuso el primer paso de una serie de progresivos re-
pliegues del sector. La evidencia de que con la llamada Reforma
Mc Sharry debían reducirse los rendimientos agrarios desencade-
nó una serie de reacciones instintivas de tipo individual. Estas re-
acciones se expresan en una doble vertiente: las meramente secto-
riales y las relativas a la dialéctica del sector con el resto del
sistema económico.

Por lo que se refiere a las primeras, los efectos del decoupling21
cobran especial relevancia cuando se analizan desde la perspectiva
agregada. La generalización del objetivo de reducir costes, para

"Los trabajos de SHULTZ (1969) y de NAREDO (1971) constituyen una
referencia obligada sobre la agricultura tradicional y sus crisis. Aspectos
complementarios sobre el tema aparecen en el trabajo de ADAMS y GRA-
HAM ( 1984).

20Entre los múltiples autores que han abordado este tema pueden citarse los tra-
bajos de GRIFFIN (1974) y HAYAMI (1984).

21Con este término se conoce la separación entre el importe de las ayu-
das a la agricultura y la capacidad productiva del sector. La introducción
del sistema de pagos directos a la unidad de superficie se presentó como
una política para mantener las rentas de los agricultores ante una bajada de
los precios agrarios, que no provocase nuevos incrementos en la cantidad produci-
da. El efecto casi automático de su implantación ha sido la progresiva desactiva-
ción de una buena parte de la agricultura afectada por la reforma.

72



maximizar el margen, implica el reforzamiento de un sentimiento
colectivo de aislamiento del sistema. A1 buen agricultor le repugna
la idea de que reciban la misma cantidad, en concepto de pagos di-
rectos, quienes desempeñan adecuadamente su actividad que quie-
nes se entregan a la caza de las subvenciones. La aparente seguri-
dad de los ingresos justifica la tendencia general de un sector
averso al riesgo a no plantearse operaciones de reestructuración. Y,
por tanto, a cerrarse sobre sí mismo.

Por la otra parte, las relaciones comerciales del sector con el
resto del sistema conocen un proceso complejo de consecuencias
negativas. La disminución del uso de inputs consolida un desplaza-
miento de la demanda agregada que repercute a gran escala sobre
las empresas suministradoras. Las empresas de mejora de semillas
hacen las maletas y cierran sus programas; las empresas de agro-
químicos se ven abocadas a reajustar sus procesos de producción
hacia otros sectores; las empresas de maquinaria ven reducirse las
ventas vertiginosamente, etc. La dimensión de esta cascada de efec-
tos indirectos no es fácil de delimitar. La pérdida inducida de em-
pleos no es la única consecuencia de este proceso. Con la crisis de
las empresas de inputs, y su traslado a otros ámbitos, el sector agra-
rio y el medio rural pierden un eslabón fundamental para su inser-
ción en la lógica del sistema. Con escasez de líderes y lejos de los
centros decisores, la consecuencia inevitablé de la desactivación es
el progresivo aislamiento del medio rural y, en consecuencia, su
creciente dificultad para aceptar y entender la magnitud de los cam-
bios que le afectan.

Es claro que en la situación actual no cabe ya mantener la iden-
tificación de los conceptos rural y agrario. Tan importante es esto
que puede decirse que la supervivencia de la población y de las tra-
diciones rurales, algo esencial para la estabilidad del sistema, de-
pende en gran medida del grado de asunción de este principio.

Efectivamente, aunque la crisis agraria se venía larvando des-
de hace tiempo, las diferentes medidas de apoyo al sector permi-
tían que se encontrase enmascarada". De esta manera resulta

u La reforma de la PAC nace, entre otras razones, de la constatación de la cla-
morosa inadaptación de la oferta agraria comunitaria a la demanda, precisamente
por exceso de oferta. La acumulación de ingentes cantidades de excedentes de de-
terminados productos -generalmente continentales- cereales, productos lácteos,
azúcar, algunas cames- y el elevadísimo coste de la intervención de los mercados,
estuvieron a punto de hacer estallar un serio conflicto en la CEE en el periodo
1983-1984. La garantía de que mayores producciones se tradujesen en mayores in-
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comprensible que los habitantes rurales consideren que la crisis
de la agricultura se traduzca inevitable e irreversiblemente en cri-
sis rural y que busquen la responsabilidad de esta situación en
quienes han desencadenado la modificación del viejo sistema
de protección, sin preguntarse si el sistema se sigue justificando
o no y cómo hacer para poder mantener una cuota de actividad
sostenible.

Pero la realidad discurre por otros caminos. Las nuevas corrien-
tes de la economía internacional interpretan la crisis agraria como
el agotamiento de un modelo que no responde ya a las necesidades
de la sociedad occidental 23. Bajo dicha perspectiva el mundo rural
se enfrenta al reto de hallar nuevas formas de inserción en los flujos
económicos globales. Lo que equivale a decir que debe definir un
nuevo papel para sus sectores productivos que permita fijar pobla-
ción y generar el empleo y la renta necesarios para proporcionar
una adecuada calidad de vida.

Sin embargo, y salvo algunas excepciones, la respuesta está
siendo muy diferente. Gran parte del medio rural reivindica un
carácter primordialmente agrario y condiciona la elaboración de
estrategias de desarrollo a intereses que, en gran número de ca-
sos, son agrarios pero carecen de la capacidad de vertebración
necesaria para ser competitivos. Ante las amenazas a que se en-
frenta, el sector ha optado por replegarse sobre sí mismo enarbo-
lando la bandera de reivindicaciones neoproteccionistas que re-
sultan insostenibles a la luz de los procesos de mundialización
actuales.

Como se ha visto más arriba la falta de argumento impide con-
centrar la energía de activación imprescindible para el despegue.

gresos rompió la lógica de mercado y generó, entre otros efectos perversos, el hábi-
to de muchos agricultores de anteponer las decisiones individuales y puntuales a las
globales y de medio plazo. Sin embargo, las presiones ejercidas sobre la CEE en el
marco de la Ronda Uruguay del GATT están en el origen de la reforma reciente. Su
capítulo agrario ha consistido, predominantemente, en una permanente requisitoria
a la Comunidad Europea para que rebaje su protección agraria y permita la entrada
de productos agroganaderos procedentes deterceros países.

29Junto a la saturación de mercados en Occidente y las presiones del GATT, la
tercera razón para la modificación de la PAC, está cobrando cada vez más importan-
cia a nivel del conjunto de la sociedad y podría a llegar a ser mucho más relevante
en los próximos años: el «paradigma» medioambiental. Estamos entrando en una fa-
se cultural, social, económica, en donde el medio ambiente habrá de ser tenido siem-
pre en consideración para establecer el papel de cualquier recurso o sector en el fu-
turo. Véanse algunas referencias a estas cuestiones en: RAMOS, E. y ROMERO, J.J.
(1993), p. 17-20.

74



El mundo rural es tanto más periférico cuanto más alejado se en-
cuentra de los centros de toma de decisiones. Y el reducido nivel
de apertura compromete su capacidad para conectarse con el resto
del sistema. Estos tres elementos constituyen, por tanto, una tríada
de factores de bloqueo que habrá que tener siempre en cuenta.

Y, sin embargo, el sector agrario debe ser un sector
estratégico24 para España, aunque esta cuestión presenta una gran
dificultad operativa. Para que esto sea posible es necesario un de-
bate nacional sobre el tipo, dimensión y localización de la agri-
cultura que necesita el país de cara al siglo XXI. Un ajuste, ya sea
espontáneo por iniciativa del propio sector o ya sea apoyado des-
de la administración con el acuerdo privado, sería la vía que se-
guiría un sistema abierto capaz de generar una reflexión interna y
de responder a los retos del momento. Sin embargo, ante la inevi-
table reducción del níunero de agricultores y de la superficie cul-
tivada, sólo las leyes biológicas parecen capaces de llegar a modi-
ficar la actitud, progresivamente más defensiva y hermética, de
muchos agentes del sector.

Lo que sucede en otros territorios y sectores debería servir de
prueba de que quedarse agarrotado mientras otros evolucionan se
traduce en un retraso relativo. A modo de ejemplo pueden citarse
los casos de los programas para zonas ambientalmente sensibles de
los que el Reino Unido ha sabido sacar un partido difícilmente
igualable"; las iniciativas en turismo rural de otros estados miem-
bros de la UE representan otros tantos casos sobre los que habría
que tomar nota antes de rechazar, como hacen algunos, una impor-
tante fuente de rentas para el medio rural. En la otra mano, el ejem-
plo del acuerdo nacional FORCEM sobre formación continuazó
constituye un ejemplo de concentración de energías en la dirección
adecuada, aunque queda llenarlo de contenido y esperar sus efec-
tos, que sólo serán apreciables en el medio plazo.

24Esta importancia no debe entenderse sólo en términos de aportación al PIB.
Aunque la componente productiva pueda explicar la necesidad de un nuevo esfuer-
zo de incorporación de capital y tecnología en el sector, los objetivos de equilibrio
territorial y ambiental y los aspectos culturales, son los que no es fácil comprender
si no se consigue una agricultura viable diseñada para las necesidades del próximo
siglo.

zsGOMEZ MENDOZA y MATA OLMO (1992), trazan una semblanza de lo
que podría servir de gérmen para la aplicación de ese tipo de programas en nuestro
país. Una visión bastante detallada del alcance de los programas agro ambientales
en el Reino Unido puede tenerse consultando el trabajo de VVHITBY (1994).

ZóAcuerdo suscrito por la CEOE, CEPYME, CCOO, UGT y CIG
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Pasando de lo sectorial a lo institucional, el creciente peso de
los niveles locales constituye una oportunidad indiscutible como ya
se ha planteado en el punto anterior. Pero significa también un ele-
mento que puede reforzar la tendencia del sistema rural a encon-
trarse cada vez más cerrado si no actúa en la dirección correcta.

El riesgo radica en amplificar la magnitud de la desconexión.
Centrados en alcanzar objetivos de ámbito local, los esfuerzo de de-
sarrollo de esta naturaleza presenta innegables posibilidades, pero
implican, a la vez, la amenaza de acelerar las tendencias al encap-
sulamiento que acompañan a los sectores en crisis. Un conjunto de
estrategias puntuales de desarrollo podría traducirse en la aparición
de focos de mayor actividad a costa de la mayor pobreza relativa de
las zonas circundantes. Una generalización indiscriminada de este
tipo de estrategias, alimentada por el incentivo de los resultados
próximos e inmediatos, puede hacer casi imposible la implantación
de acciones horizontales: una de las imprescindibles caracteristicas
del desarrollo. Podría llegar a pensarse en que se puede llegar a lo
horizontal por extensión de lo puntual. Pero no parece que el méto-
do de «inducción completa» cuadre bien con la realidad de las ca-
pacidades locales de nuestro mundo rural.

Efectivamente, partiendo de que la densidad de iniciativa no se
puede suponer constante ni uniforme en el territorio, los núcleos
que cuenten con mejores condiciones se destacarán del resto. La
conocida lógica de los modelos centro-periferia podría actuar al ni-
vel de lo local acrecentando las debilidades y las disparidades de
muchas áreas rurales. Bajo este enfoque, el proceso de aislamiento
presentaría una componente endógena íntimamente unida a la pro-
pia lógica de resistencia. Por eso, un paso de estructuración obliga-
do para garantizar el éxito de las iniciativas de desarrollo en las áre-
as rurales consiste en establecer los mecanismos de conexión entre
sus diferentes iniciativas y entre éstas y las que se llevan a cabo en
otros sectores y territorios.

4. EL DESARROLLO RURAL ESTRUCTURANTE

4.1. Una DAFO simplificada del mundo rural

Según se ha recogido en los puntos anteriores la crisis por la
que atraviesa el medio rural presenta tanto componentes internos
como externos. Por otra parte el futuro de los espacios rurales reve-
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la aspectos positivos que pueden constituir vías de desarrollo si se
llegan a articular convenientemente.

Con todas las limitaciones y matizaciones que exige la gran di-
versidad de realidades del medio rural, se presenta a continuación
una matriz DAFO simplificada que pretende sintetizar el conjunto
de factores positivos y negativos, en su doble vertiente de endóge-
nos y exógenos, sobre los que se deben construir las estrategias de
revitalización del mundo rural."

CUADRO 1

Matriz DAFO simplifcada del medio rural.

FACTORES" NEGATIVOS POSITIVOS

ENDOGENO DEBILIDADES FORTALEZAS
- Baja formación - Diversidad de recursos

- Escasa vertebración - Cultura preservada
- Bajo nivel de integración - Espacios naturales
- Escasa diversificación - Bajo nivel de degradación
- «Cultura asistencial» - Población joven
- Escasa capacidad empresarial - Disponibilidad de mano de obra
- Alto endeudamiento
- Maquinaria obsoleta
- Tecnología de alto impacto

EXOGENO AMENAZAS
- Mundialización de mercados
- Pagos directos (PAC)

- Evolución del consumo
- Creciente importancia comercial
- Creciente interés de capital

urbano por imertir en el campo

OPORTUNIDADES
- Nuevas funciones del espacio
- Nueva política Europea

de Desarrollo Rural
- Financiación pública
- Creciente conciencia ambiental
- Creciente interés de capital

urbano por iirvertir en el campo.

4.2. A la búsqueda de argumento

El diseño de una estrategia, a partir de una matriz DAFO, si-
gue la lógica de aprovechar las corrientes positivas y actuar con-

27 Este tipo de mattiz es una herramienta muy utilizada en el análisis estratégi-
co. Su aplicacion al desarrollo rural fue llevada a cabo por primera vez en la elabo-
ración de los diagnósticos de grandes zonas de Andalucía en el trabajo JLJNTA DE
ANDALUCIA ( 1993).

^ Para la elaboración del cuadro se ha utilizado la información conespondiente
a las zonas de Andalucía que presentan mejores condiciones en cuestiones tales co-
mo el grado de envejecimiento de la población, la presencia de población en el te-
rritorio o el grado de daño ambiental. Para su aplicación a otras zonas o regiones,
con realidades diferentes, deberán corregirse esos factores convenientemente.
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tra las negativas. Siguiendo este criterio, el medio rural se en-
frenta a la imperiosa necesidad de encontrar fórmulas de mayor
conexión con el resto del sistema. Para que esto sea posible, co-
mo primer paso deberá definir su propio argumento, en un con-
texto de diferentes argumentos que pugnan entre sí. En este es-
fuerzo debe aprovechar la oportunidad que le brindan las nuevas
demandas urbanas y la proyección de necesidades alimentarias al
horizonte del 202029.

El espacio rural constituye un sistema pluriactivo. Por su capaci-
dad de ser objeto de diferentes usos, está sometido a la necesidad de
definir objetivos múltiples y complementarios de sus propios subsis-
temas entre sí y de éstos con los del resto de la sociedad. La forma
de armonizar objetivos antagónicos constituye una de las mayores
dificultades a las que se ha enfrentado siempre la política económi-
ca. Dificultad que se traslada al medio rural. Así, la definición del
argumento rural debe plantearse de manera que dé cabida tanto a los
objetivos de tipo sectorial como a los de carácter horizontal. Los pri-
meros están relacionados con el objetivo eficiencia, mientras que lo
segundos tienen que ver con la equidad^° y la sustentabilidad del pro-
pio proceso de desarrollo. Por ello, hoy se coincide en señalar que
una participación real de la población involucrada y un papel tutelar
subsidiario de la administración en la definición de los objetivos, es
paso obligado para generar dinámicas de desarrollo viables en el
medio rural.

La definición de ese argumento, además de una tarea nada sen-
cilla, es una responsabilidad que corresponde a cada sistema'^. Y el
primer paso en ese proceso consiste en reforzar el sentido de perte-
nencia de la población y en profundizar en el conocimiento de lo
propio. Surge así la cuestión de hasta dónde lo propio y a partir de
dónde lo ajeno. Evitando caer en dinámicas extremas, de tipo lo ŝa-
lista o muy sectoriales, de exclusión «del otro», este aspecto es im-
portante ya que la incorporación de los argtunentos producidos en
sistemas con diferentes condicionantes presenta el riesgo de ser in-
sostenible cuando éstos son trasladados de marco.

29 Cf. ARANDA (1994).
30 La equidad es un objetivo incorporado en las teorías de desanollo desde la

década de los 50 así como a partir de los fundamentos filosóficos de la teoria key-
nesiana.

" Sobre esta cuestión pueden consultarse los trabajos de ATIENZA ( 1993) y de
CALATRAVA ( 1993).
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Por otra parte, el desarrollo del medio rural conduce inevitable-
mente a la pérdida del carácter rural. Aunque el desarrollo es un
objetivo irrenunciable, ya no se justifica cualquier coste para con-
seguirlo. La necesidad de encontrar un argumento rural propio se
presenta como la forma de incorporar los costes asumibles en el
proceso y rechazar aquellos que impidan la sustentabilidad del pro-
ceso.

Dada la dificultad para articular los distintos intereses en jue-
go, se considera que la forma de alcanzar ese objetivo radica en
encontrar el punto de equilibrio entre los flujos externos, que inci-
den en el sistema, y los internos, que emergen del mismo'^. Esto
requiere dos tipos de acciones: las relativas al proceso de cons-
trucción del argumento y las referentes a su propio contenido.

Respecto al proceso, aunque el argumento debe nacer de dentro
(y por tanto diseñarse con ese fin) es posible establecer relaciones
dialécticas con sistemas externos que den mayor fuerza al argumen-
to. Las técnicas de formulación colectiva y las estrategias de parte-
nariado ofrecen resultados que deben tenerse en cuenta. Para la ta-
rea de definir el contenido existen una serie de indicaciones (aviso

a navegantes) o líneas maestras que han ido apareciendo en los últi-
mos años, a la vez que se perfilaba el principio del fin de la PAC
clásica. A modo de guía se aportan a continuación los principales

«trazos gruesos» que trazó el ex Comisario Mc Sharry cuando
planteó la Reforma de la PAC.

Otro conjunto de ideas interesantes se encuentran en «EI futuro
del mundo rural»33. Este documento de la Comisión constituye un
conglomerado de claves muy atinadas, para quienes se enfrenten a
la necesidad de definir los nuevos argumentos rurales. El documen-
to introduce de una forma explícita, por primera vez en un trabajo
de epicentro sectorial, un fuerte signo ecológico y «ruralista» en un
intento de ir creando opinión en el sentido de la complementación e
interrelación entre los sistemas que gravitan sobre el medio rural.

1z El desarrollo a partir de recursos ociosos y de la movilización de los ciudada-
nos es uno de los supuestos de las teorías de desarrollo endógeno, «hacia dentro» y
de la actual corriente del desarrollo «desde dentro». La teoría del desarrollo endó-
geno parte de los académicos y cienti^cos latino-americanos, sobre todo los agru-
pados en la CEPAL. Los conceptos de «desarollo endógeno» y«hacia dentro» han
evolucionado hacia lo que se denomina hoy «desarrollo desde dentro». Sobre este
tema, la compilación de Si1NKEL (1991), es una obra bastante citada.

"Comisión de las Comunidades Europeas (1988).op. cit.
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«Reequilibrar la PAC»: el decálogo Mc Sharry
1. Mantener la población rurai.
2. Ligar la función productiva del agricultor con la protección del medio ambiente.
3. Diversificar las actividades económicas en el campo.
4. Controlar los excedentes y el gasto.
5. Mantener la política de precios con otras fórmulas.
6. Dirigir los sistemas de apoyo a compatibilizar el equilibrio de los mercados con
un producción de calidad y respetuosa con el medio ambiente.
7. Asumir la creciente interdependencia internacional y las responsabilidades de
ser (la CEE) el principal importador mundial de alimentos y el segundo exportador.
8. Reafirmar los principios tradicionales de la PAC: unidad de mercado, preferen-
cia comunitaria, solidaridad, financiera.
9. Convertir el presupuesto agrario en un instrumento real de solidaridad financie-
ra en favor de los más necesitados.
10. Incrementar las medidas de estabilización ya existentes, como las cuotas nacio-
nales o el abandono de tierras, proporcionalmente al tamaño de las explotaciones.

FiJENTE: Comisión de las Comunidades Europeas (1991).

La sociedad en su conjunto necesita encontrar una salida para
sus áreas rurales. Pero, como se ha visto, esta solución no se puede
hallar utilizando exclusivamente los criterios tradicionales de pau-
tas de producción básicamente agraria, concentrada en la mayor
productividad de ciertos productos agroalimentarios. Un nuevo
contrato social"puede actuar como solución recíproca y como cau-
ce de intercambio económico entre los intereses de los medios rural
y urbano. Bajo este nuevo planteamiento muchas necesidades de
los sistemas urbanos e industriales pueden constituir nuevas funcio-
nes para el espacio rural.

El subsistema ambiental significa, pues, una de las mayores
oportunidades del sistema rural en la medida en que se pueda y se-
pa articular con un modelo global de desarrollo sostenible. Efecti-
vamente, las diferentes actividades que se desarrollan en los espa-
cios rurales no sólo generan repercusiones ambientales negativas
similares a las de otros espacios (procesos de producción y consu-
mo) sino que ofrecen la capacidad de organizarse como filtro o co-
rrector de los problemas generados en otras áreas. Pero la capaci-
dad de realizar esta función va a depender de hasta dónde la
sociedad en su conjunto entienda esta interrelación y esté dispuesta
a retribuirla conveniéntemente. El subsistema ambiental encuentra
en los espacios rurales una de sus primeras e imprescindibles refe-

^Concepto acuñado por el GRUPO de SEILLAC. Véase BLANCO (1993).
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rencias ante un futuro cada día mas necesitado de reparar los daños
provocados por la urbanización y la industrialización propias del
modelo fordista de producción.

En la defmición del argumento rural, la agricultura debería osten-
tar un papel relevante. Pero no toda la agricultura podrá seguir optan-
do por los mayores niveles de intensificación. Sólo la más capaz de
competir tendria la legitimidad para provocar impactos en el medio.
A1 resto le cabe la posibilidad de adoptaz formas más suaves de arti-
ficialización que caminen hacia la mejora de las condiciones de vida
y actúen de tampón de las externalidades negativas generadas por el
sistema. Esa coexistencia de dos modelos de agricultura tan diferen-
tes ha sido denominada «revolución verde verde»". De esta manera,
paza que la agricultura sea intensificable, modernizable y aumente su
competitividad, es indispensable que otra parte del territorio rural ab-
sorba y neutralice las externalidades negativas de este tipo de produc-
ción. Lo que podría resumirse en el siguiente slogan: tan imposible
resulta modernizar la agricultura sin desarrollar el medio rural co-
mo lograr el desarrollo rural sin modernización de la agricultura"

El abandono de los modos de producción masiva y el creciente
interés por las cuestiones ambientales abre la puerta a la implanta-
ción de una red de otras industrias locales, de pequeño o mediano ca-
lado, orientadas a la obtención de productos no alimentarios de pro-
cedencia agrícola ". Si se diseñan de manera adecuada, este nuevo
tipo de empresas pueden llegaz a cumplir un papel extraordinazio en
la creación de nueva actividad económica en el medio rural.

El turismo en espacios rurales, con toda una serie de limitacio-
nes y condicionantes, es otro subsistema de potencialidad indiscuti-

'sEl juego de palabras quiere sintetizaz el reto de combinaz una agricultura de
alta productividad, heredera de los principios de la revolución verde, con unas tec-
nologías que respeten y/o restauren el medio natural.

36En esta expresión se resumen una buena parte de los argumentos de contenido
sistémico que cŝculan hoy en día. Aunque con otras palabras, la idea ha sido expre-
sada por el GRUPO DE SEILLAC (1993) y por KAYSER ( 1994). La explicación a
esta aparente paradoja radica en que, donde sea posible y hasta donde sea posible,
la agricultura debe volver a actuaz como locomotora del proceso de regeneración
del tejido socioeconómico de las áreas rurales diseñada para competŝ más que para
capturar dinero público. Si este intento alcanza el éxito, el medio rural revitalizado
constituirá la mejor base para la localización de nuevas unidades de generación de
valor en áreas rurales, las cuales a su vez constituyen una condición necesaria para
la modernización que precisa la agricultura.

" La fabricación de pasta de papel, a partŝ de paja de cereal, o la producción de
biocarburantes son sólo algunas de la posibilidades que se abren al medio rural en
esta d'uección.
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ble 98. Uno de los efectos positivos más importantes que puede pro-
ducir tiene que ver con la aproximación difusa que genera con cier-
tos centros de decisión. Gracias a los flujos de visitantes se puede
provocar el acercamiento del sistema rural a la lógica dominante de
la que quedó apartado. Este contacto puede generarse tanto en el
destino (rural), como en el tránsito (a través de las redes de comu-
nicación cada día más frecuentes en los sistemas de gestión centra-
lizada del producto) hacia él. En cualquier caso en el diseño del ar-
gumento debería tenerse en cuenta este extremo para que se
extrajese el máximo de este subsistema sin caer en impactos negati-
vos mayores que los beneficios que genere.

4.3. La conexión a la economía de red

La competitividad presenta hoy un indiscutible carácter sisté-
mico". La viabilidad de las empresas más competitivas sólo es
posible en aquellas condiciones en las que la mayor potenciali-
dad de las unidades de producción se refuerza con la mejor capa-
cidad global del sistema económico en el que se integran40. Si es-
te enfoque sistémico resulta vital para el mundo empresarial,
^cómo podría ignorarse el mismo principio al pensar en la viabi-
lidad del mundo rural?. La creación de un Nuevo Sistema Rural
constituye, desde dicha perspectiva, el objetivo necesario de inte-
gración y armonización de los distintos sistemas de los que de-
pende la vida del mundo rural. Las estrategias de desarrollo rural
constituyen, así, el principal instrumento para la regeneración del

3eEspaña obtuvo del turismo el 10% de su riqueza en 1994. La magnitud de esta
cifra permite especular con las posibilidades que se abren a los espacios rurales pa-
ra capturar una parte de este montante. Sin embargo resulta de vital importancia
considerar que el éxito en el medio plazo radicará en que en ningún caso se superen
las capacidades de absorción de cazga turística de lo espacios naturales. Por mucho
que se haya dicho en el pasado no resulta ocioso insitir en esta dirección.

"Sobre el carácter sistémico de los factores que explican y condicionan la com-
petitividad puede consultarse el conocido trabajo de PORTER (1991). La impor-
tancia del sistema en su conjunto para incrementar la competitividad del medio ru-
ral y del sector agrario quedó clazamente establecida en el trabajo de JORDANA
(1993).

40Sobre la complejidad de la política de competitividad véanse las atinadas ob-
servaciones de la Introducción Editorial del n.° 55 de Papeles de Economía Españo-
la (1993), dedicado monográficamente a«La competitividad de la industria españo-
la» (p. XVII y ss.).
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tejido económico y social en ese medio y para la sociedad en su
conjunto.

Avanzar correctamente para mejorar la competitividad de la
agricultura exige plantearse qué otras actividades se relacionan con
ésta y cómo debe establecerse su interrelación. Pero además exige
dar respuesta a una cuestión más compleja: ^dónde deben localizar-
se los agentes responsables del mayor porcentaje del valor añadi-
do?. Ciertamente, donde exista una posibilidad de producir a un
precio competitivo y donde se disponga de un mercado que se pue-
da abastecer, con garantías razonables de éxito, ante la competencia
de otros países y regiones. Donde se cumplan esas dos condiciones,
van a surgir empresas y posiblemente se van a localizar servicios
complementarios de apoyo a esas explotaciones. Sin embargo, no
es evidente que este tipo de empresas de apoyo se sitúen necesaria-
mente en las zonas de producción.

Dicho en otras palabras: si existen posibilidades reales de nego-
cio, antes o después aparecerá una empresa que cubrirá ese nicho.
La cuestión está en la procedencia de dichas empresas y, por tanto,
en el carácter de los objetivos que condicionan su actividad. A la
luz de esta aproximación es claro que España ofrece un atractivo
mercado de consumo alimentario. Ante el objetivo de exportar pro-
ducciones puede estarse abandonando el mercado propio. Bajo esa
hipótesis no sería extraño que la ausencia de un argtunento propio
provoque los dos efectos siguientes: la imposición, por la vía de la
lógica comercial, de los argumentos diseñados en otros ámbitos
(naturalmente adaptados a sus intereses), y la pérdida de posibili-
dad de consolidar una relación equilibrada y estable entre la oferta
y la demanda nacional.

El.ejemplo de la evolución del sector agroalimentario presenta
una gran riqueza de formas de mejorar la conexión y la inter-rela-
ción a los diferentes niveleŝ '. El gran potencial que hoy tienen las
tecnologías de la comunicación está permitiendo que ciertos grupos
comerciales gestionen volúmenes importantes de producción, ca-
sando oferta con demanda, a distancia y sin contacto fisico con la
mercancía °'. Bajo este enfoque existe todavía una reserva de ele-

41E1 trabajo de MALASSIS (1973) se considera pionero de estas comentes en
Europa.

°En el texto de BARCELO (1991), op. cit., se presentan distintos ejemplos y re-
flexiones sobre estas nuevas modalidades de casar operaciones de compra y venta
en el sector agrario.
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mentos de competitividad que no han sido suficientemente utiliza-
dos en nuestro país.

Aunque parece claro que, en el contexto actual antes aludido, la
mayor parte del esfuerzo modernizador ha de ser llevado a cabo por
los productores privados, tanto de manera individual como colecti-
va, es indudable, que queda aún un gran espacio para la actuación
de las políticas públicas de fomento al sector agrario.

No se trata, obviamente, de volver a políticas proteccionistas en
el viejo sentido de precios de garantía, altas barreras (arancelarias o
no arancelarias) frente a las importaciones o compras masivas de
productos por los organismos públicos de intervención. Esas son
las medidas que más desfasadas están, desautorizadas por los trata-
dos y acuerdos.

Por el contrario se trata de iniciativas que fomenten la actividad
en lugar de inducir a la desactivación. El apoyo institucional puede
dirigirse a compensar el «gap» del sistema en términos de infraes-
tructuras, equipamientos y servicios públicos. Disociar el papel im-
pulsor de la producción de las medidas de política social. Evitar la
confusión entre lo sectorial y lo social. Apoyar las iniciativas que
refuercen sinergias y desincentivar la inmovilidad económica. Vigi-
lar el cumplimiento de las reglas generales contenidas en el argu-
mento y evitar el aislamiento de los focos marginales. Y por último,
atender a las cuestiones de tipo horizontal cuando no se aborden
correctamente por los poderes locales o autonómicos.
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3. PLANTEAMIENTOS ECONOMICOS DEL
DESARROLLO RURAL: UNA PERSPEC-
TIVA HISTORICA

Felisa CEÑA DELGADO
Departamento de Economía Agraria.
E.T.S.I.A.M. Universidad de Córdoba

RESUMEN.

En este artículo se hace un recorrido, no exhaustivo, por las
teorías del desarrollo que desde finales de la Segunda Guerra Mun-
dial, han tenido un mayor impacto tanto en la elección de estrate-
gias de desarrollo por parte de los gobiernos de los países en desa-
rrollo con economias de mercado, como sobre las políticas
seguidas en este campo por los Organismos Internacionales (Banco
Mundial, FMI, OIT, UNESCO, FAO). Siguiendo un orden cronoló-
gico, se exponen las teorias clásica y neoclásica -en sus versiones
de la teoría de las etapas del crecimiento y de los modelos duales-
y la estructuralista con sus diferentes enfoques; las diversas estrate-
gias propuestas en los años setenta para el Desarrollo Rural (DRI,
Necesidades Básicas, Desarrollo Endógeno etc.) y el enfoque coe-
volucionista y del ecodesarrollo como antecedentes inmediatos del
concepto actual de Desarrollo Sostenible, así como el resurgimien-
to del neoclasicismo en los ochenta.

En el análisis de los contenidos y estrategias se presta una
atención especial al papel asignado y/o jugado por el sector agra-
rio, así como a las consecuencias que para el mundo rural en su
conjunto han tenido las diferentes corrientes de pensamiento al
condicionar éstas: el modelo de desarrollo global. En un momento
en el que surgen propuestas de todo tipo para lograr el objetivo de
desarrollar el medio rural, -dado el interés que éste despierta en
las agendas de los responsables politicos-, se echa en falta un in-
terés similar por enmarcar tales estrategias en una teoría de desa-
rrollo global con visión de largo plazo. Porque si bien eziste, hoy en
día. un gran consenso en cuanto a la necesidad de que el desarrollo
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futuro sea "sostenible ", éste se reduce notablemente cuando se tra-
ta de su aplicación. Y es que aún no se dispone de respuestas ade-
cuadas para las implicaciones tecnológicas, institucionales, socia-
les, económicas etc. que éste tipo de desarrollo conlleva tanto para
las generaciones actuales, como para las futuras.

1. INTRODUCCION

El concepto de Desarrollo Rural se acuña en los años setenta,
después de dos décadas de desarrollo, no para designar un modelo
específico para las zonas rurales, sino como estrategia para contra-
restar los efectos negativos sobre los países en desarrollo del mode-
lo de Desarrollo dominante durante las décadas de los cincuenta y
sesenta A este respecto, dos hechos, entre otros, se manifestaron
con una gran nitidez: 1) La pobreza, que había aumentado, se en-
contraba en las áreas rurales, y 2) La Agricultura podía ser o cue-
llo de botella o motor del desarrollo global, en función de la estra-
tegia seguida.

Los términos "rural" y"desarrollo rural" no solo se prestan a
interpretaciones diversas sino que, como conceptos, también han
evolucionado a lo largo de las últimas décadas, además de tener
significados diferentes en los países desarrollados y en los países
en desarrollo. Mientras que en estos últimos son sinónimos de
"agricultura" y"desarrollo agrícola", en los primeros la agricultu-
ra solo es una actividad más, localizada en las denominadas zonas
rurales junto a otras actividades industriales, artesanales, de servi-
cios etc. De ahí que la concepción del desarrollo rural sea, hoy en
día, en los países desarrollados más amplia que la del desarrollo
agrícolá . No obstante, todavía en parte de la literatura especializa-
da no queda claramente diferenciado, ya que existen zonas rurales
en lós países industrializados en las que la agricultura y las activi-
dades relacionadas con ella representan el grueso de las activida-
des económicas. En el caso de los países en desarrollo el hecho es
que, entre el 70 y 80 % de la población vive en zonas rurales y que
en consecuencia.

`Ceña, F. (1993). El desarrollo rural en sentido amplio. En E. Ramos y P. Cal-
dentey del Pozo (eds.) El desarrollo ruml andaluz a las puertas del siglo XXI. Junta
de Andalucía. Consejería de Agricultura y Pesca. 32/93 Congresos y Jornadas. Ser-
vicio de Publicaciones y Divulgación. Sevilla, pp. 25-41.
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"...toda estrategia para reducir la pobreza y acelerar el creci-
miento económico (de estos países) debe centrarse en el Desarrollo .
Rural" (Nafziger, 1990 p.131).

Ha existido y existe, una falta de consenso no solo sobre las es-
trategias a seguir para lograr el desarrollo rural entre investigadores
y técnicos, sino también acerca de la naturaleza del desarrollo eco-
nómico rural que conduzca a crear una política de desarrollo rural
propia (Swanson, 1990). Ello es debido, hoy en día, en gran parte; a
la falta de una teoría sobre el desarrollo económico que sea acepta-
da por la mayoría de países, --como ocumó en los países occiden-
tales en la década de los cincuenta-, al existir diferencias en las
orientaciones teóricas hacia el desarrollo económico (Eisenger,
1988; Shaffer, 1989).

En efecto, el desarrollo económico al estar relacionado con la
obtención de objetivos sociales que pueden cambiar a lo largo del
tiempo se convierte, en cierta medida, en un objetivo móvil (Pearce,
et al. 1990). Asimismo, la complejidad y magnitud del problema, la
diversificación y especialización de la economía rural por comarcas
y regiones así como por actividades y las dificultades para entender
y aceptar el nuevo ambiente económico, en el que también las zo-
nas rurales están inmersas, dificultan a su vez la elaboración de un
cuerpo de doctrina y el consenso en su aplicación. (Deavers, 1988a
1988b; Pulver y Summers, 1992).

No obstante, por unas u otras razones, tanto los gobiernos de
los países en desarrollo como organismos internacionales han reto-
mado con interés, en los noventa, el Desarrollo Rural. En un mo-
mento, en el que surgen propuestas de todo tipo de estrategias con
el objetivo de lograr el Desarrollo Rural, se echa, sin embargo, en
falta un interés similar por enmarcar tales estrategias en una teoría
global de Desarrollo, ya que no se puede avanzar mucho en el cam-
po de la práctica del desarrollo rural si no se tiene en cuenta de una
parte, el marco teórico y estratégico del desarrollo económico glo-
bal y de otra, las experiencias de cuatro décadas de desarrollo glo-
bal así como sus efectos e interrelaciones con el medio rural de los
países en desarrollo.

Nos ha parecido, a este respecto, que podría ser interesante ha-
cer una revisión, sin por supuesto pretender ser exhaustivos, de las
grandes corrientes de pensamiento sobre el Desarrollo desde una
perspectiva histórica, localizándolas en el tiempo y deteniéndonos
en sus contenidos, estrategias y resultados. Como en todo artículo
de estas características, hay que seleccionar un determinado núme-
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ro de aportaciones, aún a riesgo de tener que ignorar algunas im-
portantes. Nuestro criterio ha sido la importancia de su impacto y la
aceptación mayoritaria en los países en desarrollo con economías
de mercado así como en las políticas seguidas en este campo por
los Organismos internacionales (Banco Mundial, OIT, FAO, UNES-
CO, FM).

2. ANTECEDENTES DEL DESARROLLO RURAL:
DECADAS DE LOS 50 Y 60

Varios hechos explican el surgimiento del Desarrollo Económi-
co como un campo dentro de la Economía después de la Segunda
Guerra Mundial. Cabe citar como más importantes los siguientes:
a) La descolonización de numerosos países del llamado Tercer
mundo por parte de las potencias occidentales; b) La conciencia
despertada por los horrores de la guerra que llevó a los países occi-
dentales a querer evitar situaciones similares en el futuro, para lo
que promocionaron la configuración de Organismos como Nacio-
nes Unidas, la OECE, o el Banco Mundial. que prestarían gran
atención a las economías de los países llamados "subdesarrolla-
dos", y hoy en día "en desarrollo"; c) Los gobiernos de los países
que estrenaban su independencia, deseaban reafirmarse y para ello
eran proclives a promocionar el desarrollo, asistidos por economis-
tas occidentales; d) La división del mundo provocada por la guerra
fría; y e) La teoría keynesiana había quebrado la visión de un solo
mundo económico, propia de los neoclásicos.

En los años de la postguerra surgen dos grandes corrientes de
pensamiento sobre las teorías del desarrollo: A) Una en los países
desarrollados basada en la teoría clásica y neoclásica sobre el in-
tercambio y la ventaja comparativa, denominada por A.Hunt (1989)
"de la expansión del núcleo capitalista" y B) Otra originaria de
América Latina, que posteriormente llegaría a Africa y Europa, de-
nominada estructuralista, muy crítica con la anterior.

A) Pertenecen a la primera los autores que recomendaban como
estrategia para el desarrollo la especialización en la producción de
materias primas y productos básicos para la exportación. De esta for-
ma, se podrían imanciar las importaciones y el crecimiento del resto
de la economía (Viner 1952,1953; Harberler 1950). El intercambio
era el motor del crecimiento y del desarrollo, al generar un rápido in-
cremento de la productividad y de la acumulación de capital.
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Dentro de esta corriente "ortodoxa", no obstante, los enfoques
dominantes en estas décadas fueron: 1) El de las etapas del creci-
miento, identificado con Rostow -inspirado en los historiadores
económicos alemanes del s.XIX (Marx, los marxistas y List') y en
los trabajos de Fisher (1935)' y Clark (1940)°- ; y 2) El de la eco-
nomía dual, asociado con Lewis.

Una de las obras de más impacto en esta época seria la de "Las
etapas de crecimiento" de Rostow (1960), que refleja en gran medida
los modelos postkeynesianos de Harrod (1939) y Domaz (1946). Ros-
tow distingue cinco etapas en la transición de una economía tradicio-
nal o primitiva a una moderna: la) La de la sociedad tradicional; 2a)
La de las condiciones previas al despegue; 3a) La del despegue; 4a)
La del camino hacia la madurez; y Sa) La del consumo de masas'.

Todas estas teorías de las etapas del crecimiento consideran la
transformación de una sociedad agraria en una industrial como el
mayor problema de la política de desarrollo. El modelo de Rostow,
asigna un papel dinámico al sector agrario en el proceso de transi-
ción, ya que además de poder actuar como sector "locomotora", en
un determinado momento, cargará con el peso del crecimiento ace-
lerado. Además, proveerá de alimentos a una población en rápido
crecimiento, absorberá bienes manufacturados de los sectores indus-
triales emergentes y generará el capital para invertir y la fuerza de
trabajo necesarios para los sectores locomotora no agrarios. La teo-

'List propone como estrategia para las economías europeas del s. XIX el libre
cambio para la primera etapa del crecimiento para salir del barbarismo y mejorar la
agricultura; proteccionismo en la siguiente para promover la producción interna de
manufacturas, pesca, navegación, etc., y finalmente pasar de nuevo al liberalismo, a
medida que crece la Renta y la Riqueza.

'Fisher consideraba que el crecimiento económico va acompañado por una tran-
sición de las economías que va desde el empleo e inversión en actividades primarias
esenciales hasta actividades secundarias de todo tipo, para finalmente llegar a una
mayor importancia de las actividades terciarias, también considera como List, el pa-
pel fundamental en esta transición de los avances de la ciencia y la tecnología.

'Clazk propone para conseguir la transición sugerida por Fisher, incrementaz la
productividad del trabajo en todos los sectores de la economía y transferirlo de
aquellos sectores en los que este factor tiene una baja productividad a aquellos en
los que dicha productividad es más alta.

'Rostow introduce, por el lado de la oferta, el concepto de una secuencia de
"sectores locomotora" que se van sucediendo como generadores básicos de creci-
miento. Por el lado de la demanda, considera la disminución de precios y la elastici-
dad demanda/Renta como factores técnicos que enfrían la tasa de crecimiento de los
sectores locomotora o de arrastre y los transforman en sectores sostenibles o en de-
clive. La tecnología juega un importante papel en ambos casos, tanto en la emergen-
cia de nuevos sectores de arrastre como en la eliminación de los viejos.
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ría de las etapas del crecimiento tuvo siempre dificultades para su-
ministrar guías útiles en la elaboración de las políticas de desarrollo
agrario en un determinado momento de la historia económica. Pero
el reconocimiento de Rostow de la importancia crítica del rápido
crecimiento agrícola durante las etapas primeras del desarrollo eco-
nómico, condujo a una rápida difusión del modelo del sector loco-
motora entre muchos estudiosos interesados en el papel del sector
agrario en el desarrollo económico. Autores como Perkins y Witt
(1961) hacían hincapié en la importancia de la agricultura comercial
en la adopción de innovaciones tecnológicas y como fuente de incre-
mento de la producción de alimentos y de productos para la exporta-
ción frente a los sectores de subsistencia completamente estáticos.
En esta línea Johnston y Mellor (1961), basándose en las experien-
cias de Japón y Taiwan, señalaban las posibilidades de transformar
el sector de subsistencia en un sector comercial de pequeña escala.

La teoría de Rostow, como las restantes de las etapas del
crecimiento fueron duramente criticadas por Kuznets y otros`.
Las criticas se basaban en la falta de validez de las fechas histó-
ricas del despegue para diferentes países, de los criterios em-
pleados para identificar las etapas y de la hipótesis del sector
locomotora.

La dificultad para explicar el funcionamiento de las economías
de los países subdesarrollados mediante los modelos estrictamente
neoclásicos de sector único, condujo a un grupo de economistas a
elaborar otros modelos que consideraran el hecho de que en las so-
ciedades no occidentales, que estuvieron sometidas al colonialismo,
existía un sector tradicional retrasado y uno moderno en crecimien-
to. La separación o relación entre estos dos sectores fué abordada
de una forma especial por los autores de los modelos denominados
"de la economia dual "'.

El modelo de Lewis (1954)$, tuvo un gran impacto en el
campo del desarrollo. Intentaba explicar el desarrollo económi-
co en una economía con oferta ilimitada de trabajo. Esto es, con
una oferta de trabajo cuya elasticidad es infinita al salario de
subsistencia. La estrategia propuesta por Lewis y los demás au-

` En el Congreso de la Asociación Internacional de Economistas en 1960 "The
Economics of the Take-Off into Sustained Growth". American Economic Review
54 (Septiembre 1964): 785-90. Ver también P. Strasman y W. W. Rostow ed., The
Economics of Take-Off into Sustained Growth (Londres: Macmillan, 1964).

' A este grupo pertenecen los modelos de Lewis (1954), Feis y Ranis (1964),
Jorgenson (1967) y Kelley, Willianson y Cheetham (1972).
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tores dualistas es la de transferir factor trabajo desde el sector de
baja productividad -agricultura- al de alta -industria- hasta
que la productividad marginal en ambos se iguale'. Una de las
mayores críticas a este modelo fue la relativa al irrealismo del
supuesto del valor nulo de la productividad marginal del trabajo
agrícola, que trabajos empíricos posteriores demostrarían su in-
validez.

Los modelos de crecimiento económico, hasta los años setenta,
invariablemente consideraban un sector agrario, pero la estructura
interna de la agricultura permanecía en las sombras. Por el contra-
rio, el sector industrial va siendo definido cada vez de forma más
clara y consistente en cada uno de estos modelos. Esto se debe, sin
duda, a que se veía la industria como el punto central del desarrollo
económico, jugando la agricultura un papel de almacén de recursos
(Reynolds, 1975).

La Agricultura, en consecuencia, no era considerada como un
contribuyente importante para el crecimiento económico, ya que
éste era equivalente a la modificación de la participación de cada
uno de los sectores económicos en el Producto Nacional Bruto
(PNB); o sea, al declive de la aportación relativa de la Producción
Agraria al PNB y a la Población Activa.

El papel asignado al sector agrario consistía únicamente en fa-
cilitar mano de obra al sector industrial, motor del crecimiento. Es-
ta exclusiva preocupación, durante los años cincuenta, por la ex-

e Lewis supone que el sector tradicional es la agricultura de subsistencia. Este
utili7a capital no reproducible (la tierra); la energía es de origen animal y los sala-
rios de subsistencia son superiores a la pmductividad marginal del trabajo, que con-
sidera nula o próxima a cero. El sector moderno es la industria, minería o sector de
plantación. Este utiliza capital reproducible, y energía fósil. La productividad mar-
ginal del trabajo es superior a cero.

' La industria podrá, en ese tiempo, emplear la mano de obra procedente del
sector agrario a salarios próximos al de subsistencia, inferiores a la productividad
marginal del trabajo en el sector industrial. De esta forma, se generará un exce-
dente que los empresarios industriales reinvertirán, ampliando así las posibilida-
des de crear nuevos empleos para la población excedentaria en la agricultura. La
tasa de transferencia dependerá de la tasa de crecimiento del "excedente" en el
sector capitalista. La transferencia de este excedente de trabajo agrario no hace
disminuir la Producción Total Agrícola, ya que se le supone PMg nula. Cuando se
agote el "excedente de mano de obra" en la agricultura, la productividad marginal
de la mano de obra habrá aumentado y los salarios también por lo que a partir de
ese momento, la agricultura se comercializa y compite con el sector industrial en
el mercado de trabajo. El crecimiento prosigue en un único sector moderno, como
en el modelo neoclásico.

97



tracción del "excedente de trabajo agrario", estimulaba el despre-
cio, tanto por el potencial de la Agricultura para cooperar al desa-
rrollo, como por las dificultades del propio sector para adaptarse a
la nueva situación. Las razones que impulsaban a los economistas a
mantener esta actitud frente al sector agrario se basaban, en parte,
en las observaciones empíricas que demostraban el descenso inevi-
table de la participación de la Agricultura en la Economía en el pro-
ceso de crecimiento económico. La conclusión a que llegaron en
los primeros años del desarrollo, en base a este razonamiento, era
que no se consideraba necesario invertir en el sector agrícola a cor-
to plazo. La inversión en la Industria conduciría, en general, a un
mayor crecimiento. La coincidencia en sugerir la industrialización
como instrumento privilegiado para el desarrollo por parte de las
dos grandes corrientes teóricas citadas, no significa que coincidie-
ran en sus análisis y sobre todo, en las causas del subdesarrollo.

En estos años, tanto los economistas del desarrollo que critica-
ron la estrategia del intercambio de materias primas, como los go-
biernos, centraron sus trabajos en la industrialización considerada
como condición previa y necesaria al desarrollo. El modelo de
"concentración/difusión " era considerado el adecuado para lograr,
a través del aprovechamiento de las economías externas y de esca-
la de la concentración industrial y del efecto de "goteo" (trickle-
down), el desarrollo del conjunto de la economía. Crecimiento y
desarrollo serían considerados a lo largo de los años cincuenta
conceptos inseparables, si no equivalentes, por lo que estos enfo-
ques se centraban en las condiciones del crecimiento y en los obs-
táculos al mismo.

B) Un enfoque diferente al "ortodoxo" se desarrolló en la dé-
cada de los cuarenta y cincuenta en América Latina: El estructu-
ralismo. Este tuvo sus orígenes en los trabajos de un grupo de
economistas de la CEPAL dirigidos por Raúl Prebisch, que inten-
taban conceptualizar las características fundamentales del proceso
histórico de crecimiento de América Latina. Acuñaron el paradig-
ma "centro periferia " para analizar la economía mundial10. Basán-
dose en la hipótesis del "declive secular de los términos de inter-

^° El centro -países desarrollados- presenta unas estructuras de producción
homogéneas y diversificadas, mientras que la periferia -América Latina- tiene
unas estructuras de producción heterogéneas y especializadas. Estas diferencias es-
tructurales tienen como consecuencia las diferentes funciones a desempeñar por
unos y otros países según la división internacional del trabajo.
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cambio ", desfavorables a la periferia, proponen como estrategia de
desarrollo, al igual que los de la corriente ortodoxa, la industriali-
zación. Pero esta industrialización ha de estar orientada al interior,
esto es, propugnan la estrategia de sustitución de importaciones
(ISI). Según Prebisch, el intercambio desigual era una consecuen-
cia lógica de las características de la demanda de las exportaciones
seculares de estos países -materias primas y productos agríco-
las- ya que la elasticidad demanda de importaciones/Renta de es-
tos productos es menor que la de los bienes manufacturados. De
ahí la necesidad de invertir en la producción de bienes industriales
que sustituyan a los importados y el abandono de la inversión en el
sector agrario.

Aunque tanto los economistas ortodoxos como los estructu-
ralistas de esta década pusieron gran énfasis en la industrializa-
ción, los gobiernos de los países subdesarrollados, y las agen-
cias internacionales de ayuda al desarrollo, iniciaron algunos
programas destinados a incrementar la Producción agraria y las
rentas de la población del medio rural. El modelo adoptado su-
ponía que los agricultores de los países subdesarrollados podían
aumentar su productividad asignando los recursos de forma más
eficiente y adoptando la tecnología de los países desarrollados.
Es el llamado por Ruttan "modelo de difusión ", según el cual, la
estrategia seguida por países como Estados Unidos para desarro-
llar su Agricultura, básicamente la mecanización, puede servir
también para el desarrollo de la de otros países. Para ello se
transferiría tecnología agraria y se promocionaría el modelo de
extensión agraria de U.S.A. La transferencia tecnológica se
complementaba con el denominado "desarrollo comunitario ".
Este surgió en el clima de la guerra fría de los cincuenta, en la
época en la cual los programas de ayuda occidental a terceros
países se elaboraban partiendo de la premisa de un cambio rural
en dichos países no revolucionario'^.

Tanto los programas de extensión agraria como los proyectos de
desarrollo comunitario fracasaron al no poder resolver los proble-
mas básicos del hambre en muchos países, ya que la Producción

" Este modelo de desarrollo supone que los campesinos en contacto con espe-
cialistas en desazrollo pueden expresar sus necesidades, y todos juntos planificaz
implementar programas de auto-ayuda con el fm de promover el desarrollo en el
medio rural. Este enfoque asumía no solo la transferencia de tecnología occidental
como estrategia paza el desarrollo agrícola, sino también las instituciones sociales y
la democracia local en los países subdesazrollados.
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agraria no aumentó como se esperaba. Las causas de este fracaso
fueron, entre otras, de una parte, las barreras institucionales y de
otra, la inadecuación del sistema de extensión a la realidad de los
campesinos de los países en desarrollo (Eicher y Staaz, 1984). Estu-
dios posteriores, en la década de los sesenta, pondrían de manifiesto
que no es posible incrementar la producción agraria reasignando los
factores de producción a disposición de los agricultores que practi-
can la Agricultura tradicional, sino que es necesario proveerlos de
factores de producción más productivos, es decir, de nuevas tecnolo-
gías adecuadas a su medio, previa preparación de dichos agriculto-
res para conocer el mejor uso de las mismas (Schult, 1965).

A lo largo de la década de los sesenta se va produciendo una
transición desde el "fundamentalismo industrial" (Ruttan, 1971) ha-
cia un énfasis cada vez mayor en el significado del crecimiento de
la producción y productividad agrarias para el proceso de desarro-
Ilo global. Esto se debió a la observación de la realidad de los paí-
ses en los que el rápido crecimiento de la demanda de alimentos, no
podía ser atendida por una agricultura cuya tecnología permanecía
estática, como resultado de la estrategia dominante en los cincuenta
de la industrialización a ultranza.

A1 comienzo de esta década, varios economistas del desarrollo
acentúan en sus trabajos la importancia del sector agrario como
motor del desarrollo económico. La Agricultura, en lugar de de-
sempeñar un papel pasivo en dicho proceso, ha de ser una fuerza
potencial mediante el suministro de alimentos al sector industrial
en crecimiento, de mano de obra, de capital para inversiones, e in-
cluso de divisas a través de las exportaciones de productos agríco-
las (Jonhston y Mellor, 1961). Por otra parte, se le reconocen al
sector agrario las interrelaciones con la industria", y esto significa
que la Agricultura se convierte en demandante de productos indus-
triales, lo que tiene importantes implicaciones a la hora de diseñar
las estrategias de desarrollo". La obtención de un excedente agrí-
cola se hacía imprescindible, por lo que era necesario invertir algo

12 Según las tesis de las interrelaciones (linkages) de Hirschman en su obra
"The Strategy of Economic Development" hay sectores en los que la inversión en
ellos estimula a invertir en otros con los que los primeros mantienen relaciones de
tipo input/output. Lo que no es el caso de la Agricultura, según este autor, por lo
que consideraba sin interés invertir en ella.

" El papel de la agricultura en el desarrollo económico seguía formulándose en
términos de "contribuciones" que el sector puede hacer o de las "funciones" que
puede desempeñar a lo largo del proceso de desarrollo (Myint 1987).
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en la Agricultura en las primeras etapas del crecimiento a fin de
acelerar la disponibilidad de dicho excedente. Nicholls (1963) in-
siste en la importancia casi universal de disponer de un importante
y seguro excedente alimentario para lograr y sostener el crecimien-
to económico.

La experiencia de los años cincuenta había mostrado que una
producción agrícola reducida puede estrangular el crecimiento de
los demás sectores económicos. Ahora bien, el procedimiento para
lograr un incremento en la producción agraria a partir de una Agri-
cultura tradicional habría de ser elaborado en base al conocimiento
del proceso de crecimiento déntro del propio sector agrario". Este
importante aspecto no había sido considerado en la década anterior.
y por eso los economistas del desarrollo, en los sesenta, realizaron
numerosos trabajos al respecto.

Como resultado de estas investigaciones empíricas, se llegó a
ciertas conclusiones15 que tendrían mucha repercusión en las nuevas
estrategias de desarrollo agrícola. El énfasis en la investigación y
extensión agrarias, unido a ciertos hechos ocurridos a lo largo de
los años cincuenta, darian como resultado una nueva estrategia para
el crecimiento del sector agrario, conocida con el nombre de "Re-
volución verde". Estos hechos fueron, entre otros, los siguientes: a)
La explosión demográfica en los países del tercer mundo que gene-
ró una fuerte presión sobre la existencias mundiales de alimentos.
Países de Africa, América Latina y Asia, que en los años treinta
eran exportadores netos de grano, en los sesenta eran importadores
netos; b) La ausencia de dos monzones consecutivos en el subcon-
tinente Indo-Pakistaní y sus consecuentes efectos catastróficos so-

14 El interés de la literatura por el papel de la Agricultura en el desarrollo eco-
nómico ha tenido, en general, dos fines: Uno, proveer una perspectiva histórica del
mismo, y otro, extraer las lecciones oportunas de la experiencia a este respecto de
los países desarrollados durante sus primeros estadios del desarrollo económico,
con el propósito de aplicarlas en el presente a los países en desarrollo. Véase los
trabajos de Nicholls, 1964; Johnston y Mellor, 1961; o Kuznets para los aspectos
más cuantitativos, 1965.

15 Cabe citar al respecto: a) La causa de la pobreza rural, en los países subde-
sarrollados, no es la ineficiencia de sus agricultores, sino la falta de tecnologías
adecuadas a sus cúcunstancias y la falta de capital humano imprescindible para la
introducción del cambio tecnológico y para su posterior utilización; b) Responsa-
ble de esta carencia en capital humano es la ausencia de inversiones en investiga-
ción, en experimentación agraria y en educación rural; y c) La falta de inversiones
se debe, en gran medida, a que las Políticas económicas nacionales infravaloraban
la importancia de la Agricultura.
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bre las cosechas; y c) El cambio de la Política agraria en Estados
Unidos, sustituyendo la Ayuda alimentaria, con sus excedentes
agrarios, a países amigos subdesarrollados, por suministro de ferti-
lizantes. Se había llegado a la conclusión de que era imprescindible
que los países pobres aumentaran su Producción agraria para evitar
desórdenes sociales mayoresb.

Pero el entusiasmo inicial que suscitó la Revolución Verde se
fue moderando a medida que transcurría el tiempo y se iban obte-
niendo datos sobre sus efectos. Si bien nadie cuestionaba su impor-
tancia para incrementar la Producción de cereales en un país, desde
el punto de vista de la distribución de los beneficios que de ello
pueden derivarse, los datos empíricos no eran muy satisfactorios. A
pesar de todo, en los años ochenta, las variedades de alto rendi-
miento ocupaban alrededor de un tercio del área sembrada de trigo
y arroz en el Tercer Mundo.

A finales de los sesenta y comienzo de los setenta la estrategia
ISI empezó también a ser criticada por los autores denominados or-
todoxos (Little, Scitovsky y Scott, 1970) basándose en que desesti-
mulaban las exportaciones, aumentaban el paro y agravaban el pro-
blema de los pagos exteriores. Proponían en su lugar utilizar los
mecanismos de precios y mercados, reducir los controles adminis-
trativos y estimular las actividades de exportación competitivas en
el mercado internacional. Países como Taiwan y Corea del Sur
adoptaron esta estrategia. EI éxito de estos países avalaba las pro-
puestas de los economistas que proponían anclar la industrializa-
ción en las exportaciones (IAE) en base a los principios de los me-
canismos del mercado (Balasa,1982 y Krueger 1980). Se iniciaría
así una renovación del modelo neoclásico que conocería su esplen-
dor en los años ochenta.

16 La creación de los grandes centros de investigación agraria, CIMMYT (Cen-
tro Internacional de Mejora del Maiz y del Trigo) en Méjico e IRRI (Instituto Inter-
nacional de Investigación del Arroz) en Filipinas, responden a esta inquietud. Era la
primera vez que se intentaba, de forma sistemática, crear una tecnología adecuada
para zonas agrícolas no templadas. EI resultado fue la obtención de nuevas varieda-
des de trigo y arroz de alto rendimiento, que elevaron las producciones en un cin-
cuenta o sesenta por ciento, según los países. Estas variedades exigentes en agua y
fertilizantes, representaban nuevas tecnologías divisibles y neutras en cuanto al ta-
maño de las explotaciones, por lo que podrían ser adoptadas por los pequeños agri-
cultores. Sus efectos por tanto para el desarrollo agrícola se preveían muy impor-
tantes, ya que permitían conseguir al mismo tiempo objetivos de empleo y de
producción.
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Además de los efectos citados, en los países que habían adopta-
do el modelo ISI, las características precapitalistas del sistema de
producción agraria no variaron e incluso se agravaron por la evolu-
ción desfavorable de los términos de intercambio entre la agricultura
y la industria. El sector industrial colaboró también a la mayor con-
centración de la riqueza en manos de los que trabajaban en aquellos
sectores protegidos de la competencia exterior. En definitiva, se ha-
bía llegado a un estancamiento con graves problemas sociales que
desembocarían en la implantación de numerosas dictaduras.

Los estructuralistas achacaron este fracaso a las restricciones
externas y a los obstáculos internos. Las primeras debido a la de-
pendencia generada por las industria de sustitución de importacio-
nes de bienes de consumo, de la importación de bienes de equipo e
intermedios para su funcionamiento. En cuanto a los segundos cita-
ban la evolución de las estructuras sociales y de su interacción con
las estructuras agrarias y de la producción industrial.

Todos estos hechos llevarían a una reflexión en la CEPAL, criti-
cada tanto desde la ortodóxia, como desde la izquierda. A partir de
ese momento se produce una escisión. De un lado la "escuela de la
dependencia ", como reacción a las tesis de Rostow, y contra las li-
mitaciones de los planteamientos de la CEPAL. De otro. el "desa-
rrollismo populista " de la CEPAL:

- La escuela de la dependencia" prestaría una atención espe-
cial a la naturaleza de los efectos sociales del desarrollo capitalista
en la periferia18. Fuera de América Latina el enfoque del subdesa-
rrollo basado en la extracción del excedente adquirió una gran rele-
vancia a nivel teórico a partir del trabajo de Emmanuel (1969). Para
este autor el diferencial de salarios entre el centro y la periferia era
la fuente' de desigualdades entre las ganancias extraídas de los in-
tercambios. En Africa, S. Amin (1974) interpretaba el retraso eco-
nómico como el resultado del subdesarrollo generado por las me-
trópolis y para A. de Janvri (1981), la desigualdad en el desarrollo a
nivel mundial como la combinación de un crecimiento homogéneo

" La teoría de la dependencia surge como consecuencia de la falta de consis-
tencia de la teoría ortodoxa para las economías del tercer mundo; la inadecuación de
la teoría marxista del imperialismo a la descolonización; el surgimiento del pensa-
miento radical y el estancamiento teórico de la economía ortodoxa provocado funda-
mentalmente por el crecimiento formalismo de sus principales líneas de imestiga-
ción (Kuznets, Chenery op. cit.).

18 De las tres ramas de esta escuela citadas por Palma (1978), la representada
por Furtado (1983) y Sunkel (1970) se centra en los obstáculos internos. En parti-
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en el centro y un estancamiento o un crecimiento muy irregular en
la periferia.

- Los nuevos planteamientos de la CEPAL respecto de los
obstáculos internos al desarrollo, la llevarían a considerar la refor-
ma agraria como indispensable para el desarrollo, al considerar, y
sobre todo conocer mejor, no solo el funcionamiento del sector, si-
no también sus efectos sobre la economía global. La reforma agra-
ria no se debería limitar únicamente a cambios en los regímenes de
tenencia y propiedad de la tierra, sino que debería estimular el in-
cremento de la producción a través de la asistencia técnica, y las
políticas crediticias y de precios adecuadas (Prebisch 1963). Este ti-
po de estrategia sería apoyado por la Alianza paza el Progreso y por
FAO (CEPAL/FAO 1961).

Desde la perspectiva occidental, una serie de hechos vendrían a
modificar de nuevo el enfoque del desarrollo en los años setenta.
Además de los efectos ya citados, los crecientes niveles de pobreza,
los impactos sobre los recursos naturales, la guerra de Vietnam, y el
creciente auoritarismo (dictaduras cada vez más numerosas), entre
otros. Se produce una disociación entre crecimiento y desarrollo, ya
que si bien numerosos países habían experimentado tasas de creci-
miento importantes los problemas sociales habían seguido crecien-
do. Todo esto unido al rechazo intelectual en occidente de la socie-
dad opulenta, de consumo, urbana e industrial, dió como resultado
un giro en la teoría conservadora de la modernización (Bauer y Ya-
mey, 1958) hacia el llamado enfoque del Estado de Bienestar, en el
que se le daría menos importancia al crecimiento y más a la reduc-
ción de las desigualdades; a la satisfacción de las necesidades bási-
cas y a la creación de empleo19. A1 mismo tiempo se pone en mar-

analizan las limitaciones del mercado a las que se enfrenta el desarrollo capitalista
en la periferia. La segunda a la que pertenecen autores como Frank (1968) y dos
Santos (1969) es la corriente más radical, inspirada en la obra de P. Baran. Eilos
consideran que el subdesazrollo no es una etapa del desarrollo sino una consecuen-
cia del mismo. Según Frank, la integración en el sistema capitalista mundial y la
confiscación del excedente es lo que conduce al desarrollo de ciertas zonas (una
minoría) y al subdesarrollo de otras (la mayoría). La tercera defendida por Cazdoso
quien acuña por primera vez el término "dependencia" y Faletto (1979) no niegan
como los anteriores la posibilidad del desarrollo capitalista en América Latina, al
no considerar la "dependencia" y Faletto (1979) no niegan como los anteriores la
posibilidad del desarrollo capitalista en América Latina, al no consideraz la "depen-
dencia" y el desarrollo necesaziamente incompatibles.

" Este enfoque se puede decir que se inicia con el discurso de Seers como pre-
sidente del IIa Congreso Mundial de la Asociación Internacional para el Desazrollo,
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cha el Programa Mundial sobre el Empleo de la O.I.T. y del Institu-
te for Development Studies (IDS) de la Universidad de Sussex
(U.K.). Puede decirse que con ello se produce un cambio en la di-
mensión de la economía del desarrollo, en los objetivos y en los in-
dicadores del mismo.

Por lo que se refiere a los cambios en la dimensión, la econo-
mía del desarrollo se convierte en un área multidisciplinar de ahí
que surjan los Estudios de Desarrollo (Development Studies, Stree-
ten, 1972). En cuanto a los objetivos, dejará de ser prioritario el in-
cremento del P1B, para centrarse en la distribución de la Renta. El
crecimiento si bien es una condición necesaria, no es suficiente pa-
ra mejorarla.20 Autores como Singer y Jolly ( 1972) quienes por en-
cargo de la OIT realizaron un informe sobre Kenia señalaban que la
"Redistribución mediante crecimiento" era aceptable políticamente
para las élites del tercer mundo porque la redistribución afectaba
fundamentalmente a los recursos adicionales y nadie empeoraría en
términos absolutos. No obstante era ya un paso hacia adelante, ya
que se rechazaba la posibilidad de la redistribución "por goteo" (tri-
kle-down) de los años cincuenta, y se exigían medidas concretas.
Otros autores como Chenery ( 1974) irían más lejos en su defensa
de la "redistribución del crecimiento" pasando a una redistribución
"con crecimiento" e incluso se cuestionó la tesis de Kuznets (1955)
sobre la forma de "U" invertida de la evolución en la distribución
de la renta en el proceso de desarrollo21, al defender la "redistribu-
ción antes del crecimiento" (Adelman, 1978) basándose en los ca-
sos de Corea del Sur y Taiwan, que habían partido de situaciones
con distribuciones de la renta bastante igualitarias. Todo ello daría
lugar al desarrollo de la tesis del "crecimiento con equidad " de los
años setenta.

en el que plantea como cuestiones fundamentales del desarrollo de un país, la po-
breza, el empleo y la desigualdad. Si alguno de estos indicadores ha empeorado, o
los tres, no se puede decir que ha habido un proceso de "desarrollo", aunque la ren-
ta per cápita se haya multiplicado por dos.

20 La publicación de las estadísticas sobre la distribución de la Renta en Brasil
en 1972, que ponían de manifiesto la creciente desigualdad influyeron de forma de-
cisiva en el discurso que R. Macnamara pronunció en el Banco Mundial en 1973, en
el que manifestó su preocupación por la redistribución: `A pesar del incremento sin
precedentes del PNB de los países en desarrollo, el 40% del total de dos mil millo-
nes de personas sobreviven en condiciones de malnutrición, analfabetismo y mise-
ria. (Banco Mundial Pub. pp. 10-11).

21 La desigualdad aumenta en las primeras etapas; se estabiliza en las interme-
dias, y disminuye en las de madurez.
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Por lo que respecta a la Agricultura al finalizar dos décadas de
desarrollo "...un nuevo consenso ha emergido sobre que el creci-
miento agrario es crítico, si no una condición previa, para la indus-
trialización y para el crecimiento económico general. Sin embargo,
el proceso de crecimiento agrícola en sí mismo ha quedado fuera
del interés de casi todos los economistas del desarrollo. El cambio
tecnológico y la evolución institucional han sido tratados como
exógenos a sus sistemas" (Ruttany Hayamy, 1971, p.26).

3. AÑOS SETENTA: SURGIMIENTO DEL
DESARROLLO RURAL

Los años setenta se inician con un importante debate crítico por
parte de los economistas radicales a las teorías clásica y neoclásica
del desarrollo económico de los cincuenta y sesenta. Esto unido a
la nueva corriente ideológica surgida en occidente, como resultado
de los efectos negativos, e incluso desastrosos del modelo industria-
lización-difusión en países de crecimiento rápido, condujeron a
economistas, políticos del tercer mundo y grandes Agencias donan-
tes a prestar una mayor atención a los problemas del empleo, la dis-
tribución de la Renta y las necesidades básicas.Z' No obstante, no
se lograría elaborar un cuerpo de doctrina con una visión global de
largo plazo, que fuese comúnmente aceptado. Sólo surgirán diver-
sas aportaciones centradas en temas o problemas específicos:

- La creencia de los primeros años cincuenta en la transforma-
ción de toda la Economía mediante la industrialización a ultranza y
el incremento del PNB, se desmoronaba ante la evidencia del fraca-
so para satisfacer las necesidades básicas de la mayoría de la pobla-
ción de los países del Tercer Mundo. A comienzo de los setenta,

ZZ Los hechos que avalaban esta nueva actitud eran suficientemente importan-
tes: Guerras civiles, regímenes autoritarios, desórdenes sociales; un mayor distan-
ciamiento entre pobres y ricos (Fishlow 1972; Nugent y Yotopoulos 1979; Streeten
1979); una evolución desfavorable para la agricultura, a veces de manera radical, de
los términos de intercambio entre el campo y las ciudades y entre la agricultura y la
industria (Owen, 1966 y Mellor, 1984) y en definitiva, un aumento de la pobreza.

n La relación entre distribución de la renta y las tasas de crecimiento, así como
la salud y la educación fueron abordados por numerosos autores desde una perspec-
tiva histórica (Seers 1970; Chenery 1974; Adelman 1975) y por otros desde una
perspectiva funcional: sobre los pequeños agricultores (Stevens 1977a; Feis, Ranis
y Kuo 1979) y sobre las mujeres (Boserup 1970; Spencer 1976).
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surge un nuevo modelo de Desarrollo definido como Crecimiento
con Equidad. Objetivos como la creación de empleo, como medio
de participación de los individuos en la riqueza nacional, y la satis-
facción de las necesidades básicas, pasarían a ocupar un lugar privi-
legiado en los objetivos de Desarrollo. Se trataba de resolver los
problemas de nutrición, vivienda, salud, educación etc. sin esperar a
elevar la renta per cápita. Con este fin, la Organización de Naciones
Unidas a través de FAO elaboró el Plan Indicativo Mundial, y la Or-
ganización Internacional del trabajo (OIT) su Programa Mundial de
Empleo. A1 mismo tiempo el Banco Mundial, a través de los dis-
cursos de su presidente Macnamara, hacía hincapié en la necesidad
de redistribuir los ingresos y reducir la pobreza. Para ello sería ne-
cesario replantear las políticas de desarrollo tanto a nivel nacional,
como internacional. Con este objetivo el Banco Mundial pondría el
acento en el Desarrollo Rural, al mismo tiempo que lo hacían tam-
bién la literatura ortodoxa y los responsables políticos. El nuevo en-
foque sería un "enfoque integrado " para un "cambio planificado ".
Surgiría así el Desarrollo Rural, como modelo de desarrollo y como
disciplina académica.

Este cambio en la orientación del Desarrollo Económico, impli-
caba un papel mucho más importante para la Agricultura en los
programas de desarrollo. Las razones podrían ser resumidas en las
siguientes: a) La mayoría de la población de los países en desarro-
llo vivía en el medio rural; b) La baja productividad de la Agricul-
tura era considerada como la causa más importante de la pobreza;
c) Los precios de los alimentos son el determinante más importan-
te del poder adquisitivo tanto de los pobres rurales como urbanos; y
d) La industria urbana se había revelado incapaz de absorber la
mano de obra derivada del rápido crecimiento de la población. La
oferta de trabajo crecía más rápidamente que la creación de empleo
en las industrias de las ciudades, donde los desempleados aumenta-
ban constantemente, sin que se redujera el éxodo rural. De ahí que
la creación de empleos en el medio rural fuera recomendado como
estrategia para frenar las emigraciones masivas hacia las ciudades24

Ahora bien, para que la Agricultura jugara un importante pa-
pel en las nuevas estrategias de desarrollo, era necesario conocer
en profundidad el funcionamiento de las economías agrarias . Por
eso, en esta década se llevaron a cabo importantes investigaciones
sobre el funcionamiento de las explotaciones agrarias, la toma de

^ Singh, 1979; de Jamri y Sadoulet, 1989; Ghai y Radwan 1983.
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decisiones por parte de los empresarios agricolas, las relaciones
intersectoriales de la Agricultura, los mercados de productos y de
factores, en especial del trabajo etc. Se intentaba conocer la com-
plejidad de los sistemas de producción agraria, para completar el
análisis macroeconómico de los años cincuenta, y poder así mo-
delizar el crecimiento agrícola.

Como resultado del nuevo enfoque teórico del desarrollo y de la
información obtenida de las investigaciones citadas, las Agencias
de Desarrollo y los gobiernos de los países del Tercer Mundo co-
menzaron a poner en práctica programas de Desarrollo Rural lnte-
grado (D.R.I.). Con estos programas se perseguían los objetivos si-
guientes:

1) Un empleo más productivo, remunerador y socialmente sa-
tisfactorio para la población rural y no necesariamente en el sector
agrícola.

2) Un mejor acceso a los medios de producción
3) Una distribución más equitativa de los beneficios de la pro-

ducción y una mayor igualdad de acceso a los servicios públicos y
prestaciones sociales.

4) Una mayor participación de la población rural en la adop-
ción de decisiones, relativas al desarrollo, que afecten a su bienestar.

5) Una mejor y más racional ordenación de los recursos natu-
rales renovables y en particular de los no renovables.

Para lograr estos objetivos, haría falta reajustar las estructu-
ras de producción y de tenencia de la tierra. Se trataba de crear
mayores oportunidades de empleo y de obtención de ingresos, de
aumentar la tasa de formación de capital en las zonas rurales y de
fomentar una mayor participación en la toma de decisiones y en
la planificación local. Además, habria que establecer un sistema
intensivo de servicios, infraestructuras, e instituciones que per-
mitieran crear las condiciones adecuadas para mantener una nue-
va base agraria y fomentar la modernización del medio rural. El
enfoque del DRI se apoya en un estrecha relación entre las condi-
ciones técnicas y económicas de la producción (nivel de proyec-
tos), la Política económica (planificación macroeconómica), las
estructuras de poder y valores sociológicos y el marco administra-
tivo e institucional. _

Los programas de DRI, tal como fueron concebidos en los se-
tenta, al igual que los de desarrollo comunitario de los cincuenta a
veces desarrollaron más rápidamente los servicios sociales que las
actividades económicas productivas. Por otra parte, son extraordi-
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nariamente complejos y dificiles de implementar y gestionar, ade-
más de ser muy caros para extenderlos a grandes áreas.

Los estudios realizados sobre algunos de estos programas han
puesto de manifiesto que, la mayoría de las veces, la falta de ca-
pacidad de los proyectos para incrementar rápidamente la pro-
ducción, se debía al desconocimiento de las posibilidades técni-
cas locales y a las limitaciones de la estructura agraria y de las
instituciones locales. Uma Lele (1975) analizó 17 proyectos de
DRI en Africa y encontró que la mayoría adolecían de tales de-
fectos. Asímismo Ruttan (1984) critica estos proyectos llevados a
cabo por el Banco Mundial y FAO por la imposibilidad de ser
mantenidos por largo tiempo en razón de la fragilidad de los ser-
vicios administrativos y técnicos de la mayoría de los países en
desarrollo, con el consiguiente fracaso una vez que el donante ha
retirado su apoyo. Además, critica la utilización de un proyecto
piloto generalizable a nivel regional y nacional, cuando por el
contrario los proyectos deberían estar adaptados a las necesida-
des y recursos de las zonas rurales a las que van destinados. Sin
embargo, señala que en un principio tuvieron efectos favorables
en la redistribución de la Renta sobre los pobres y las categorías
desfavorecidas.

Ruttan hace especial hincapié en lo importante que sería susti-
tuir los sistemas de suministros de medios de producción burocráti-
cos sometidos a una organización central, por organizaciones loca-
les, más próximas a las organizaciones comunitarias tradicionales.
Reconoce así, la complejidad institucional del desarrollo rural y las
dificultades del proceso de modernización de la agricultura. La im-
portancia de las instituciones se vería confirmada posteriormente
por el trabajo de Quizon y Biswanger (1986) sobre los efectos de la
Revolución verde en la India.

El resultado de todas estas críticas fué la reconsideración por
parte del Banco Mundial y la A.I.D. de los proyectos de DRI y su
redefinición para dar más énfasis a la producción agraria. Se
puede decir que esta estrategia tuvo su esplendor y declive en es-
ta década.

- Otro enfoque bastante difundido en esta década, fue el de-
nominado de Necesidades básicas. Surge impulsado por Paul
Streeten (1977) y otros economistas del Banco Mundial, y seria
popularizado por la O1T (1976a). Consiste en exigir que los pro-
yectos de desarrollo den prioridad en sus objetivos al incremento
del nivel de bienestar de los pobres directamente, -a través de
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proyectos de mejora de los niveles de nutrición, educación, vi-
vienda, salud, etc.- y no al incremento de las tasas de crecimien-
to. Experiencias de este tipo se llevaron a cabo en Srilanka, Cuba,
y China, pero las limitaciones del enfoque no tardaron en mani-
festarse. La experiencia mostraba que, si bien las inversiones en
proyectos de este tipo pueden contribuir de forma notable a elevar
el bienestar de la población más pobre e incluso la tasa de creci-
miento económico, cuando las rentas iniciales son muy bajas se
hace necesario invertir también en actividades productivas que pe-
mitan realizar y mantener las inversiones en salud, educación, vi-
vienda, etc.

Estas consideraciones llevaron a muchos economistas a con-
templar el crecimiento económico, como requisito imprescindible
para conseguir un nivel de vida aceptable en los países en desarro-
llo y no centrarse únicamente en la redistribución de la Renta. Al
final de la década comienza un nuevo resurgimiento de la prioridad
del "crecimiento" . Este se impondría por completo en los años
ochenta, como única vía para alcanzar niveles más altos de bienes-
tar para ŝna población creciente en los países en desarrollo, en lu-
gar de limitarse al simple hecho de la distribución de los bienes dis-
ponibles. El Banco mundial cambiaría su estrategia y el enfoque de
las Necesidades básicas se devaluó. Numerosas variables contribu-
yeron a este nuevo cambio en los planteamientos del desarrollo
económico, como veremos más adelante.

- En los años setenta, se llevaron a cabo investigaciones empí-
ricas importantes que ayudaron a la modelización del proceso de
desarrollo agrícola --como el "modelo de innovación inducida "
elaborado por Ruttan y Hayamy (1971)ZS-, y de las interrelaciones
de éste con el crecimiento de otros sectores no agrarios (Johnston y

zs El modelo de innovación inducida de Ruttan y Hayami haría una importante
aportación al considerar el progreso tecnológico como una variable endógena al
proceso de desarrollo, al contrario que en los modelos de ofrecimiento de los años
cincuenta en los que se consideraba como exógena. Los autores intentaron demos-
trar que existían por tanto, múltiples vías para la innovación tecnológica en la agri-
cultura y que cada una presenta una combinación diferente de factores. La relación
de precios existente entre los factores de producción, puede guiar a los investigado
res para lograr la tecnología más eficiente. Es decir que cada país ha de elegir
latecnología más adecuada a sus disponibilidades y características, y no imitar la
tecnología ya utilizada o elaborada por países con otros condicionantes (modelo di-
fusión de los años cincuenta). Coherentes con sus críticas a los proyectos de DRI,
incorporan al modelo no sólo la innovación tecnológica, sino también la de las ins-
tituciones públicas y privadas.
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Kilby, 1975; Mellor y Lele, 1973)26La conclusión de estos autores
era que un desarrollo agrícola con una base más amplia era más
eficaz para estimular la demanda de productos industriales, y en
consecuencia, transformar la economía, que el basado en la produc-
ción únicamente de las grandes explotaciones. De ahí que, como
estrategia, se considerara más adecuada concentrar los esfuerzos de
desarrollo en la masa de pequeños agricultores que promocionar
una agricultura dual de pequeñas y grandes, para lograr tasas de
crecimiento más altas y rápidas.

- El interés por el empleo en el sector agrario27 planteó tam-
bién un debate sobre la estrategia a seguir en cuanto a centrar las
medidas sobre las pequeñas o las grandes empresas. La experiencia
mostraba que las economías de escala en la agricultura eran más
pequeñas que lo esperado, por lo que se inclinaban a apoyar a las
pequeñas explotaciones, cuya productividad y empleo por Ha. eran
mayores (Chuta y Lidholm, 1979). Basándose en la mayor produc-
tividad por Ha. de las pequeñas explotaciones familiares así como
el mayor empleo de mano de obra, numerosos autores propusieron
la necesidad económica de una reforma agraria, (Gutelman 1971;
Dorner y Kanel 1971; Barraclough 1973; Berry 1975). Pero si bien
parecía claro desde una perspectiva de eficiencia económica (elevar
el output, el empleo y la productividad de la tierra), la oportunidad
de realizar una reforma agraria en los países en desarrollo como
instrumento de desarrollo rural, no contó con el apoyo político ne-
cesario y a lo largo de los setenta se fue abandonando esta idea
(Bromley,1984 y de Janvry 1975).

zb Las investigaciones sobre las interrelaciones entre el desarrollo agrícola y el
resto de la economía se centraban en las transferencias de trabajo entre sectores y en
la composición de los flujos intersectoriáles de bienes, se analizaba la experiencia
histórica a este respecto en países dispazes como USA, Taiwan, Méjico, Inglaterra o
la URSS.

n El problema de empleo fue objeto de numerosos trabajos desde estudios empí-
ricos encazgados por la OIT para .."estudiaz la población, la educación, la distribución
de la Renta, la tecnología apropiada, las multinacionales" (Littel, 1982). Así verifca-
ban el que el supuesto de los modelos duales de los cincuenta, sobre la productividad
marginal del trabajo agrícola igual a cero no era real, pero que efectivamente lo más
importante no era la creación de empleos per se, sino el incremento de la productivi-
dad de los trabajadores ya empleados en la agricultura o en otras actividades no agrí-
colas. Las posibilidades de crear nuevos empleos en la agricultura a través del uso de
variedades de alto rendimiento mediante el aumento de la demanda efectiva de una se-
rie de bienes con funciones de producción intensivas en trabajo, generada por el incre-
mento de la renta de los agricultores fue estudiada por Mellor (1973).
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La preocupación por los problemas del empleo, estimuló tam-
bién los avances metodológicos para la investigación de los
mismos28. Uno de los aspectos más preocupantes al final de dos dé-
cadas de desarrollo industrial era el hecho del incremento constante
de los parados en los cinturones de las grandes ciudades como con-
secuencia de que la tasa de emigración rural-urbana era mayor que
la de creación de empleos urbanos. La interpretación de los mode-
los duales, estáticos o dinámicos, que hacen un análisis micro de
las migraciones, y que consideran que hay pleno empleo en la ciu-
dad, desempleo en el medio rural y que el emigrante se mueve ha-
cia un empleo seguro, no servían para explicar esta situación apa-
rentemente paradójica. Estos modelos que consideran que cada
factor tiene una productividad marginal específica y la distribución
óptima es aquella en la que esta productividad se iguala en todos
los sectores, considerando todo lo demás constante, no tienen en
cuenta que el efecto económico de la migración no depende solo
del factor trabajo en sí, sino de las inversiones y del progreso técni-
co realizado en cada sector. De ahí que se hiciera necesario el análi-
sis a nivel microeconómico y sociológico que realizan los modelos
de Todaro (1969) y Harris y Todaro (1970)29. Además de explicar el
por qué de la emigración, el modelo de Todaro explica por qué se
genera desempleo urbano. Esto se debe a que cada vez que se crea
un nuevo empleo en la ciudad emigra más de un individuo del me-
dio rural. Por tanto, la estrategia de crear empleos urbanos para re-
solver el desempleó rural podría ocasionar, paradójicamente, más
desempleo urbano, al poder creer los posibles emigrantes, que ha
aumentado su probabilidad de encontrar un empleo en la ciudad.

28 Así Krishna (1973) definía los conceptos de subempleo, para encubierto y
desempleo en las economías rurales, ya que los conceptos utilizados para analizar
las situaciones del trabajo hasta entonces estaban adecuadas a las economías indus-
triales. A1 utilizaz cuatro criterios diferentes paza calificar una situación laboral co-
mo de desempleo: El tiempo de trabajo; la renta percibida; la "disposición a" traba-
jaz más tempo y la productividad, Krishna demuestra que cada tipo de subempleo
exigía medidas diferentes de política económica.

29 Estos suponen que existe subempleo en las ciudades y posibilidades de empleo
en las zonas rurales. Además el emigrante se mueve hacia un empleo probable, no se-
guro. Los migrantes se deciden a emigrar en base a ganancias esperadas, que no rea-
les, a lo largo de un período de varios años. Según Todaro, la decisión de emigrar se
toma cuando el valor actualizado del ingreso neto esperado de la migración es positi-
vo. En este valor se incluyen el ingreso medio urbano, el ingreso medio rural, los cos-
tes de emigración, un níunero detem^inado de años, una tasa de descuento y la proba-
bilidad de encontrar un empleo urbano en el período definido por el n° de años.
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Harris y Todaro, por tanto sugerían que el desempleo urbano se re-
solvería mejor reduciendo los incentivos para emigrar a la ciudad;
esto es, elevando las rentas rurales mediante programas de desarro-
llo rural. •

- Otro aspecto que interesó especialmente a los economistas
del desarrollo, en los setenta, fue el impacto de los programas de
desarrollo sobre los niveles de nutrición. Los estudios empíricos
ponían de manifiesto que el crecimiento de la renta per cápita de
los países en desarrollo no siempre se traducían en mejoras en la
nutrición y que la malnutrición crecía al mismo tiempo que la ren-
ta (Berg 1973; Reutlinger y Selowsky 1976). De ahí que muchos
autores sugirieran que los proyectos de desarrollo rural fuesen
acompañados de proyectos de nutrición para los más pobres y mal
alimentados.

- En la década de los setenta y en línea con los análisis de la
Escuela de la Dependencia surge progresivamente el concepto de
Desarrollo Endógeno, asumido por la UNESCO y por otras organi-
zaciones internacionales, en contraposición con el paradigma teóri-
co neoclásico dominante en el campo del desarrollo económico.
"Después de un periodo dominado por las consideraciones econó-
micas y la reducción del desarrollo al crecimiento cuantitativo, el
factor humano ha asumido su papel central, como fuerza dirigente
y como fin último del desarrollo" (C.Trí et al. 1986, p.v)

En 1975 la UNESCO creó un grupo de reflexión sobre los
grandes problemas mundiales en ese momento, después de más de
dos décadas de desarrollo según la estrategia ortodoxa. "... Los pro-
blemas de la paz y de los derechos humanos, los problemas de la
supervivencia de la humanidad son indisociables del desarrollo [...].
Por esta razón, procederá percibir un más allá del desarrollo econó-
mico, y buscar una solución socioeconómica óptima y global en be-
neficio de toda la humanidad. Es preciso, pues, renunciar a las cos-
tumbres que conferían exclusivamente a los centros depositarios de
la poténcia económica un valor eminente de verdad, de civilización
y de universalidad [..].30

Ciertos autores consideran que los antecedentes de este concep-
to de desarrollo se encuentran el modelos económicos de autarquía
o desarrollo autosostenido y autocentrado, pero su significado es
fundamentalmente cultural (Reiffers 1982). Los dos principios ge-

30 UNESCO (1975), "EI mundo en devenir. Reflexiones sobre el nuevo orden
económico internacional", pp. I 15-117, París.
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nerales del desarrollo endóŝno son los siguientes: 1) La identidad
cultural, que implica el reconocimiento del derecho de cada nación
a preservar su propia cultura. Aunque la identidad cultural tiene
una doble exigencia de conservación de un patrimonio y de apertu-
ra (UNESCO, 1977); y 2) La aplicación del principio del desarro-
llo endógeno debe tener carácter de participación y basarse en la
iniciativa del propio pueblo. El desarrollo endógeno no será articu-
lado con el exterior, y se convertirá en un proyecto de civilización
verdaderamente humano.

La utilización que se ha venido haciendo del concepto lo está
convirtiendo en una ideología, que si bien puede servir de referen-
cia a la conciencia internacional, parece, en cambio, poco operativo
para una acción precisa, dado que al ser demasiado general, no tie-
ne en cuenta el nivel de los factores limitantes en los cuales actúan
los países en desarrollo... De ahí que surja la pregunta de si este
concepto de desarrollo fruto de una convergencia entre una concep-
ción de desarrollo y una concepción de la cultura, puede servir de
concepto operativo y como tal ser el fundamento de un plantea-
miento empírico, ya que al utilizar la idea de la unidad en la diver-
sidad se introduce una pardoja que se manifiesta claramente cuan-
do el razonamiento pasa de lo abstracto a lo concreto (Reiffers
1982 p .4142). No obstante la UNESCO sigue apoyando este nuevo
enfoque del desarrollo a través de numerosas publicaciones" por
entender que el desarrollo es un fenómeno de mucha mayor com-
plejidad de la prevista. De ahí surge la necesidad de considerar los
fenómenos sociales y el contexto histórico en el estudio del desa-
rrollo (Lewis, 1984).

- Otro nuevo enfoque del Desarrollo surgió en esta década
como fruto de la preocupación por la escasez de los recursos na-
turales. Surgieron dudas sóbre la adecuación de los modelos de
desarrollo económico, en cuanto a su capacidad para predecir o
explicar, a posteriori, las consecuencias de sus propias prescrip-
ciones para el crecimiento32. La preocupación por las limitaciones
de los recursos naturales fue puesta de manifiesto en el programa
de Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y en el informe Mea-
dows ( 1977) sobre " Los límites del crecimiento" y otros trabajos

" Greffe, X. ed., ( 1986). Science Economique et Déloppement Endogéne,
UNESCO. París y Huynh Cao Trí et al. (1986). Strategies for Endogenous Develop-
ment. LTNESCO. París.

32 Se puede consultar Bauer 1976 y Nash, ed. 1977.
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posteriores sobre el "Crecimiento cero". Como resultado surge un
nuevo modelo de desarrollo denominado Ecodesarrollo. El Eco-
desarrollo ha sido definido como un desarrollo socialmente dese-
able, económicamente viable y ecológicamente prudente (Sach, I.
1980). Es decir, los programas de desarrollo han de introducir los
costes sociales del deterioro de los recursos naturales en el precio
de los bienes, sus inversiones han de responder a los criterios de
eficacia económica convencional y han de explotar los recursos
renovables, o no renovables, de forma óptima. Se trata de un mo-
delo deseable, pero dificil para la adopción de estrategias concre-
tas de desarrollo.

- Una nueva perspectiva, denominada coevolucionista, in-
tenta corregir la falta de integración entre recursos naturales y
medio ambiente en el pensamiento del desarrollo económico apo-
yada en los aportes del modelo de innovación inducida sobre la
relación entre escasez de recursos y evolución de la tecnología y
de las instituciones, y en el concepto biológico de coevolución
(Ehrlich y Raven 1964). El desarrollo agrario coevolucionista
puede ser considerado "...como un proceso secuencial en el que
el excedente de energía y capital humano, que sobrepasa lo que
es necesario para mantener el ecosistema y el sociosistema en su
estado actual, es dirigido a establecer una nueva interacción entre
los sistemas. Si esta nueva interacción es más favorable al hom-
bre y el excedente se puede dirigir hacia cambios beneficiosos,
entonces el desarrollo co-evolutivo está en marcha" (Norgaard
1984, pp.53031).

Estos nuevos enfoques son antecedentes inmediatos del modelo
de desarrollo que irá conceptualizándose a lo largo de los años
ochenta bajo el nombre de Desarrollo sostenible.

4. AÑOS OCHENTA: DE NUEVO EL NEOCLASICISMO

A1 fmal de los setenta y comienzo de los ochenta, comienza un re-
surgimiento del modelo neoclásico -la llamada contra-revolución
neoclásica- que cuestionaba las bases teóricas del desarrollo tal co-
mo habían sido concebidas desde la 2a Guerra Mundial. De nuevo el
crecimiento pasaría a ocupaz un primer plano. Se produce una reac-
ción teórica contra el optimismo de la economía tradicional del desa-
rrollo y contra el catastroiismo de la teoría de la dependencia así co-
mo contra la visión del Tercer mundo como una entidad uniforme.
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Las razones fueron muy variadas, cabe citar entre otras las si-
guientes:

- El agotamiento de la fase de los objetivos sociales de la que se
dijo había sido más una moda occidental que otra cosa (Arndt, 1987)

- Los líderes del tercer mundo daban más importancia a las
diferencias de renta entre países que a las internas de cada país.

- La toma del poder de los partidos conservadores en Gran
Bretaña (1979), USA (1980) y Alemania (1981) y los consiguien-
tes cambios en los planteamientos de los organismos internaciona-
les (FMI, BM).

- El éxito de los "pequeños dragones del pacífico" en su mo-
delo de desarrollo.

- Las duras críticas a la estrategia lSI, por sus efectos negati-
vos sobre el empleo, sobre las balanzas de pagos, y el desestímulo
a las exportaciones (Little, Scitovsky y Scott, 1970).

Los economistas ortodoxos, sugirieron esencialmente dos tipos
de estrategias: a) Un grupo, basándose en los éxitos de los países
de nueva industrialización (NIC) mostraban su experiencia como
prueba de las ventajas de la industrialización orientada a la ezpor-
tación (IAE) y de basarse en los principios de los mecanismos del
mercado33; b) Otros, en base a la experiencia de la Revolución
Verde, formularon estrategias macroeconómicas de desarrollo con-
siderando la agricultura y no la industria, como motor de creci-
miento en los países en desarrollo^.

a) La contra-revolución neoclásica defendida por Myint
(1987) y criticada por Toye (1981) se basa teóricamente en la efica-
cia del mercado como instrumento para la asignación óptima de los
recursos. De ahí que critique la intervención del Estado en la activi-
dad económica, porque distorsiona los mercados, y que haga espe-
cial hincapié en las ventajas que conlleva la participación plena en
el comercio mundial. En definitiva abogan por una liberalización
interna y externa de los mercados.

La defensa de la estrategia de la industrialización volcada hacia
las exportaciones (IAE) frente a la de sustitución de Importaciones
(ISI), les llevó a interesarse por la cuestión de la capacidad tecnoló-
gica propia de cada país al observar las experiencias a este respecto
de los llamados países de nueva industrialización (NIC) (Dalhman

" Véase Balasa ( 1982) y Krueger (1980).
^ Mellor (1986); Adelman ( 1984); Johaston y Clark ( 1982) argumentan a fa-

vor de esta estrategia.
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y Westphal 1982) y(S. Lall 1987 y 1990). La conclusión de estos
autores era que la constitución de una capacidad tecnológica pro-
pia, -que no implica la autosuficiencia-, se ha revelado ser muy
importante para la industrialización sostenida en los países en desa-
rrollo. Los defensores de la estrategia lAE le encontraban a ésta
múltiples ventajas frente a la estrategia lSI. Entre otras, las siguien-
tes: 1) Generar un mayor crecimiento; 2) Mejorar más la distri-
bución de la renta; 3) Generar más empleo; y 4) Resistir mejor a
los choques externos como los del petróleo en 1973-74 y 1979-80
(Balassa,1982).

El impacto del resurgir neoclásico como estrategia para el desa-
rrollo se vió aumentado en los países en desarrollo por la crisis de
crecimiento mundial a partir de los setenta y la crisis de la deuda a
partir de 1982. Uno de los efectos de mayor consideración de esta
teoría neoliberal sería su influencia en la política crediticia seguida
en la década de los ochenta por el Banco Mundial y el FMI, para
los Planes de Ajuste Estructura135. Estos programas, en general,
comportaban: a) Una política de precios; b) Una desregulación
de la economía; c) La privatización de las empresas públicas y d)
Evitar la discriminación negativa de las exportaciones.

La experiencia de la implantación de estos planes de ajuste en
varios países, así como la eficacia de las políticas de estabilización
del FMI han recibido duras críticas por parte incluso de autores or-
todoxos3ó: No resuelven los problemas que dicen querer resolver y
provocan otros mayores. Los costes sociales han sido considerables
(Fishlow, 1984). En muchos casos las zonas rurales han quedado
relegadas y han sufrido graves problemas de abastecimiento ali-
mentario (Mosca y Ceña 1993)

15 El BM tenía como objetivo otorgaz préstamos a largo plazo a los países que
implantaran un plan de reformas estructurales a condición de que el país obtuviera
el acuerdo del PMI para el programa de estabilización y que adoptaza las medidas
relativas a la oferta que permitieran aumentar las exportaciones. En el caso del FMI
la influencia neoclásica todavía ha sido mayor: La concesión de un crédito exigía un
ajuste macroeconómico a corto plazo en base a políticas monetarias y presupuesta-
rias paza restringir la demanda, lograr un crecimiento estable y equilibrado a largo
plazo todo ello Ilevado a cabo según los mecanismos de los mercados competitivos
y los sistemas de precios. Estas condiciones fueron ampliadas al f'mal de la década,
al incluir objetivos de políticas de oferta como la eliminación de distorsiones inter-
nas que afectan a los precios y a los mercados de capitales, la desregulación de la
tasa de cambio y la libealización de los intercambios (Pollak, 1989).

M Dombusch (1982), Killik (1984), Taylor (1981); Patel (ed.) (1992); Jafazey
(mod.) (1992); Bourguignon y Morrison (1992).
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b) Paralelamente a la estrategia de industrialización con vistas
a las exportaciones (IAE), un grupo de autores ortodoxos sugerían
otro tipo de estrategia ya que se había demostrado, según la expe-
riencia de la Revolución Verde, que era posible introducir el progre-
so tecnológico en la agricultura y que este progreso había permitido
generar un excedente comerciable importante, elevar las rentas
agrarias e incrementar la demanda de la población rural debido al
incremento del empleo. De ahí que la agricultura pudiera jugar el
papel de sector "locomotora". Proponían para ello que los gobier-
nos concentren sus esfuerzos en desarrollo en elaborar e implemen-
tar una estrategia de crecimiento económico fundado sobre la agri-
cultura y la creación de empleo. La nueva tecnología, basada en
variedades resistentes a la sequía y a las enfermedades, puede per-
mitir que el progreso tecnológico llegue hasta la producción de sub-
sistencia y la comerciable y elevar así la producción agraria global.

Algunas experiencias empíricas vinieron a confirmar la validez
de estas estrategias. Estas han puesto de manifiesto en América La-
tina el papel estabilizador de la agricultura durante la crisis de cre-
cimiento de los ochenta. Mientras que antes de la crisis la tasa de
crecimiento de la agricultura estaba en retroceso con relación a la
de la industria y del PIB, en los años ochenta la situación se ha in-
vertido (de Janvry y Sadoulet, 1989). En concreto en Brasil la agri-
cultura ha jugado un papel moderador de la crisis incrementando el
excedente comercial, a pesar de la bajada de los precios de los pro-
ductos básicos y ejerciendo una presión a la baja sobre los precios
alimentarios y la inflación al tiempo que mantenía el empleo y las
rentas de las zonas rurales (Goldin y Castro de Rezende 1990)

La estrategia de esta Nueva Revolución Verde contempla ade-
más un papel más importante para los gobiernos en la financiación
y realización de la infraestructura rural, de la investigación agraria
y del suministro de los medios de producción y de la educación, en
contraposición con la estrategia de la primera Revolución Verde
que consideraba al mercado como el único mecanismo para los
cambios económicos y sociales. Pero coincide con ella en el empe-
ño en sustituir las reformas institucionales y las medidas directas de
mejora de las rentas o de los medios de producción de las zonas ru-
rales, por el progreso tecnológico y la expansión de la agricultura
(Griffin 1989).

La importancia que de nuevo se le ha concedido a la agricultura
en el proceso de desarrollo de los países en desarrollo se debe no
tanto al papel esencial de la revolución tecnológica agraria en el
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proceso, sino a la crisis alimentaria del Africa Subsahariana, que
obligó a admitŝ la importancia del fin último del desarrollo rural:
nutrir a la población a niveles adecuados. En los ochenta el acceso
de los países en desarrollo a la autosuficiencia alimentaria se ha
convertido en un objetivo prioritario en sus modelos de desarrollo,
apoyado por los organismos internacionales a condición de que los
países apliquen las políticas adecuadas. Estas políticas se han de
enmarcar, por otra parte, en la concepción mundialmente aceptada
de la "sostenibilidad"".

5. AÑOS NOVENTA: HACIA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE

Mientras que la idea de las limitaciones al desarrollo humano
por parte de los recursos naturales data de la obra de Malthus, el
concepto de "sostenibilidad " solo se ha popularizado en los años
setenta, como parte del movimiento medio ambiental, y durante los
ochenta formando parte de la retórica política. El concepto de "sos-

tenibilidad o sustentabilidad " empezó a ser utilizado en 1980 por
la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza y los
Recursos Naturales (UICN) en su "Estrategia Mundial". Se trata,
sin embargo, de un concepto de difícil definición. ya que puede
abarcar aspectos que van desde consideraciones éticas a biológicas,
pasando por económicas, sociales y antropológicas. De ahí la diver-
sidad de las definiciones y los conflictos entre ellas, lo que puede
conducir a que "...sea solo cuestión de tiempo el que la metáfora de
la sostenibilidad se use tanto que se vacíe de contenido" (O'Rior-
dan 1988, p. 30).

En el campo del desarrollo sostenible, el concepto es utilizado
en sentido amplio ya que "...el objetivo no es mantener un determi-
nado nivel de un stock fisico o de la producción fisica de un ecosis-
tema a lo largo del tiempo, sino sostener un incremento en el nivel
de bienestar individual y social" (Dixon y Fallon 1989, p. 76). No
obstante, la exigencia de la "sostenibilidad" ha sido interpretada de
diversas formas por organismos internacionales y autores. Así por
ejemplo, la aprobada por el Consejo de FAO en 1987, dice así: "El
desarrollo sostenible es el manejo y conservación de la base de re-

" RIO 92. Textos y Documentos. MOPT. Madrid, 1992.

119



cursos naturales y la orientación del cambio tecnológico e institu-
cional de tal manera que asegure la continua satisfacción de las ne-
cesidades humanas para las generaciones presentes y futuras. Este
desarrollo sostenible (en los sectores agrícola, forestal y pesquero)
conserva la tierra, el agua y los recursos genéticos vegetales y ani-
males, no degrada el medio ambiente y es técnicamente apropiado,
económicamente viable y socialmente aceptable" (FAO, 1989)1e.

La relación de la sociedad con los recursos naturales ha variado
a lo largo del tiempo. Antes de la segunda Guerra Mundial, el inte-
rés se centraba en el desarrollo técnicamente eficaz de dichos recur-
sos. En las últimas décadas se ha ido poniendo cada vez más énfasis
en otros aspectos tales como el uso para actividades de ocio o estéti-
cas. Así, el concepto de desarrollo "sostenible" sería "...el último pa-
so en una larga evolución del interés público con respecto a los re-
cursos naturales y al medio ambiente" (S. Batie, 1989, p. 1083). Así,
"...el análisis del problema de los recursos naturales y de las incita-
ciones económicas es sostenido por la idea según la cual la utiliza-
ción socialmente óptima de los recursos es una condición "sine qua
non" de la viabilidad del proceso de desarrollo económico" (Pearce,
1989, p. 13). Hoy en día, esa viabilidad está asociada al concepto de
`ŝostenible ". En definitiva, la sostenibilidad obliga a cambiar las in-
teracciones entre los humanos y de éstos con el medio a lo largo del
tiempo, (Norgaard, R. 1988), y significa una limitación en el agota-
miento y degradación de los recursos naturales.

Este concepto de desarrollo exige determinadas políticas para
su consecución. En 1983 la Naciones Unidas dieron el mandato a la
Comisión Mundial para el Desarrollo y Medio Ambiente (WCED)
de proponer políticas para abordar los crecientes problemas de la
pobreza del subdesarrollo y de la degradación del medio ambiente.
En 1987, esta Comisión hizo público su Informe, titulado " Nues-
tro futuro común" en el que hacía hincapié en la necesidad funda-
mental de un desarrollo agrícola sostenible39. Se trata, según la Co-
misión, de entrar en una nueva era de crecimiento que ha de ser

38 Otras definiciones pueden encontrarse en J. Pezzey (1989) y en V. Ruttan
(1991).

'9 La Comisión BRUNTDLAND define el desanollo sostenible como aquél
que satisface las necesidades de la generación presente sin comprometer la capaci-
dad de las futuras generaciones para satisfacer sus propias necesidades. Esta defini-
ción contiene dos importantes conceptos que se relacionan en cierta medida con la
ética, ya que se trata de los valores de equidad (distribución intra e inter generacio-
nal) y naturales (obligación de preservar la base ecológica del desarrollo).
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forzosamente sostenible tanto desde el punto de vista social como
medio ambiental. Para lograrlo propone entre otras estrategias la de
"...Conservar y fortalecer la Base de Recursos ..y.. fusionar medio
ambiente y economía en la toma de decisiones".

A la vista de los objetivos y estrategias, citados, del desarrollo
sostenible cabe preguntarse lo siguiente: ^Qué implicaciones pue-
de tener la aplicación de los principios y estrategias de un desa-
rrollo sostenible en las relaciones de las generaciones presentes?.
Porque si bien existe consenso en cuanto a la necesidad de que el
futuro desarrollo sea sostenible, este desaparece cuando se pasa a
la "aplicación" de los principios y estrategias del mismo, dando
origen a un debate, por ahora, inconcluso. De hecho, "...lo que no
está claro en todo este debate, no es el significado de la "sosteni-
bilidad" (capacidad de ser mantenido), sino las "implicaciones"
de su aplicación en un contexto particular. Esto es, las consecuen-
cias que pueden resultar de ir hacia una sociedad sostenible, hacia
disposiciones económicas sostenibles, o hacia ecosistemas soste-
nibles; y el cómo llegar a constituirlos, y qué contradicciones pue-
den aparecer en los contextos concretos cuando la "sostenibili-
dad" sea considerada como un objetivo a conseguir" (Sherman,
1990, p. 3). Aquí surgen importantes discrepancias, las cuales han
dado origen a numerosas definiciones y puntos de vista diversos
respecto a la interdependencia entre los sistemas económico, so-
cial y medioambiental40.

w O'Riordan y Turner (1983) clasificaron estos diversos puntos de vista,
dentro de los países desarrollados occidentales, en dos grandes grupos Tecno-
centristas y eco-centristas. Según estos autores, dentro del primer grupo existen
dos subgrupos: Los "cornucopias" y los "acomodaticios". Mientras los primeros
defienden el crecimiento económico medido en términos materiales (PNB) y
consideran axiomático que el mecanismo del mercado, junto con la innovación
tecnológica, asegurarán las infinitas posibilidades de sustitución para mitigar la
escasez de recursos, los segundos mantienen una posicibn conservacionista que
rechaza el axioma de la sustitución infinita, y en su lugar apoyan una política de
"crecimiento sostenible" guiada por las reglas de la gestión de los recursos natu-
rales. En el grupo de los ecocentristas, distinguen a su vez dos subgrupos: Los
"comunalistas" y los "ecologistas radicales". Los "comunalistas" tienen una po-
sición preservacionista que aboga por priorizar las restricciones medioambienta-
les en el crecimiento económico y están a favor de la descentralización del siste-
ma socioeconómico. A su vez los "ecologistas radicales" también mantienen
una posición preservacionista pero extrema, en la que domina la aceptación in-
tuitiva de la noción del valor intrínseco de la naturaleza frente al valor instru-
mental de la misma, y la defensa de los derechos de las especies no humanas
(Turner, 1988).
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Pero a pesar de la complejidad de este enfoque del desarrollo,
un nuevo "progresismo" medioambiental informado se está cons-
truyendo con las bases de las ideologías políticas clásicas del libe-
ralismo, el conservacionismo y el socialismo, y está emergiendo en
los noventa como respuesta al neo-conservadurismo (Paehkle,
1989). No obstante todavía hay muchas cuestiones. sin respuestas
concretas. Por otra parte, los programas de ajuste estructural a que
están sometidas las economías de la mayor parte de los países en
desarrollo, como consecuencia de su deuda externa, hacen temer
que se preste más atención a los problemas inmediatos del pago de
la misma, que a los de más largo plazo tales como la ordenación
sostenible de los recursos naturales. Es más, estos recursos pueden
ser sobre explotados para la obtención de las divisas necesarias para
el pago del servicio de dicha deuda.

Para finalizar, como resumen de esta breve revisión de cuatro
décadas de teorías y estrategias de Desarrollo, podemos decir que
el Desarrollo rural tuvo su origen, como resultado del fracaso de
los modelos de desarrollo económico elaborados y aplicados en las
décadas de los cincuenta y sesenta para resolver el mayor problema
de los países en desarrollo, la pobreza. El hecho de que ésta se lo-
calizara fundamentalmente en el medio rural, hizo que a partir de
los setenta se identificara por parte de los organismos internaciona-
les el Desarrollo rural con el Desarrollo de los países del Tercer
Mundo, teniendo como objetivo prioritario precisamente reducir al
máximo la pobreza. En los ochenta, las disparidades en el nivel de
desarrollo entre las regiones urbanas y las rurales en los países in-
dustrializados (UE por ejemplo) han puesto de actualidad el Desa-
rrollo rural en estos países, pero su significado, dimensión y trans-
cendencia para las respectivas sociedades no son, en modo alguno,
comparables con las que tuvo y sigue teniendo para los países en
desarrollo, como refleja la literatura especializada. Sin embargo
ambos, cara al futuro, están obligados a ser "sostenibles" y ambos
carecen de una teoría con visión de largo plazo, que sustente las di-
versas estrategias que en los últimos años se vienen aplicando, y
que podría quizás gestarse en la década de los noventa.
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RESUMEN:

La autora analiza los posibles efectos de la reforma de la PAC
sobre la producción agraria y avanza algunas previsiones sobre los
siguientes aspectos desde el punto de vista agrario, desde la pers-
pectiva demográfica y en cuanto al desarrollo rural. Entre los dife-
rentes factores de cada uno de estas áreas, la autora afirma ser ne-
cesario averiguar cuales pueden propiciar un desarrollo positivo
de las zonas rurales teniendo en cuenta dos datos: que la agricultu-
ra reducirá su importancia dentro del volumen de empleo y que las
rentas de las explotaciones y las posibilidades de empleo en otros
sectores son limitadas.

EI artículo se refiere en particular a los siguientes aspectos: a
la evolución de los precios, a las áreas cultivadas, principalmente
por los cultivos herbáceos, la evolución de los sectores productivos
de productos lácteos y de carne vacuno, a la organización común
de mercados, considerando el caso del vino y de las frutas y horta-
lizas, a la evolución de las rentas y a las medidas relacionadas con
el desarrollo rural.

1. INTRODUCCION

Sólo ha transcumdo un año desde que comenzó la aplicación de
la reforma de la PAC, por lo que es demasiado pronto paza apreciaz
sus efectos sobre la evolución de la producción agraria. Por otro la-
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do, el comienzo de la reforma coincidió con una situación de crisis y
descenso del empleo y de las rentas, cuyas causas son muy diversas.

No resulta fácil determinar las tendencias futuras que afectarán
a las zonas rurales, aunque cabe avanzar algunas previsiones:

- desde el punto de vista agrario: disminución de la produc-
ción, concentración de las explotaciones, concentración en
las producciones más rentables y, normalmente, más inten-
sivas en las zonas agrícolas más ricas...;

- desde la perspectiva demográfica: aumento de la edad de
los agricultores y ganaderos, posible desaparición de
aproximadamente un tercio de operadores en el próximo
decenio...;

- en cuanto al desarrollo rural: nuevas perspectivas para de-
terminadas regiones, sobre todo en relación con el turismo.

Entre estos factores, es preciso averiguar cuáles pueden propi-
ciar un desarrollo positivo de las zonas rurales, teniendo en cuenta
dos datos: que la agricultura reducirá su importancia dentro del vo-
lumen de empleo y que las rentas de las explotaciones y las posibi-
lidades de empleo en otros sectores son limitadas.

2. APLICACION DE LA PAC Y EVOLUCION DE LOS
PRECIOS

Uno de los objetivos de la reforma de la PAC, que era disminuir
la producción, reduciendo los precios y retirando un porcentaje de
tierras ( 15% en las explotaciones que produjeran más de 92t) con la
contrapartida de las ayudas correspondientes, se ha cumplido, ya
que la superficie sembrada en la campaña 1993-94 se redujo en 3,2
millones de ha. Esta cifra es, probablemente, inferior a la prevista,
que era de 4,7 millones de ha.

Se trata en especial de tierras cerealistas. Con todo, la produc-
ción se redujo en 4 millones de toneladas en 1993, situándose en
165 millones; se aprecia una reducción semejante con respecto a las
181 millones de toneladas de 1991 y a los 168 millones de 1992,
producción que se consideraba baja.

De no haberse introducido la reforma, la producción media se
cifraría en aproximadamente 180 millones de toneladas.

Como se había previsto, los precios han disminuido (-2,3% en
términos nominales, -0,9% en índices deflactados). La reducción
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fue más acusada en los cereales' y, en consecuencia, en los produc-
tos vegetales (-5,6% y-1,8%, respectivamente) que en los produc-
tos animales (+2,8% y-0,5%, respectivamente), efecto provocado
por la bajada del precio de la carne porcina, debida a una superpro-
ducción coyuntural. Excepto en Irlanda y el Reino Unido, todos los
países han registrado reducciones en términos reales, particular-
mente Alemania, Bélgica, Dinamarca y Francia.

Estas reducciones se deben a la aplicación de precios de inter-
vención inferiores a los de años anteriores, de acuerdo con lo deci-
dido al reformar la PAC, y deben permitir un mayor uso de cereales
para alimentación del ganado (alrededor de 4 millones de tonela-
das) y una disminución de las existencias de cereales en manos de
los organismos de intervención de 42,3 a 33,3 millones de tonela-
das, es decir, más de un 20% de la producción anual.

CUADRO 1

Evolución de los precios de los cereales
(Ecus/tonelada)

Preclo de intervención Precio indicativo

1993-94 117 130
1994-95 previsto 108 120
^ropuesto 106,60 118,45

Por otro lado, la disminución de los costes de almacenamiento
debido a la reducción de los precios y de los tipos de interés ha da-
do lugar a una disminución de los incrementos mensuales de los
precios de intervención de 1,42 a 1,20 ecus/tonelada en el precio de
intervención y el precio de umbral.

Si bien el suelo dedicado a cereales ha disminuido en superfi-
cie, no ha ocurrido lo mismo con la superficie de oleaginosas. És-
tas continúan recibiendo una ayuda por hectárea de 359 ecus (cam-
paña 1993-94) y alcanzan una producción estimada en 11,2
millones de toneladas (aumento del girasol en España, compensa-
do por una reducción de la colza en los demás países). La amplia-
ción de la superficie está bloqueada merced a un límite máximo

' Cifras provisionales. Datos Eurostat, estadísticas rápidas, 1994, n° 9.
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con una superficie garantizada hasta 5.128 millones de ha, sobre la
que debe aplicarse la tasa de retirada de tierras.

La única posibilidad de aumento en el futuro podrá venir de los
productos no alimenticios.

2.1. Retirada de tierras

La obligación de retirada de tierras impuesta a los cultivos herbá-
ceos, que suscitó numerosas protestas entre los agricultores, ha ido
dejando paso paulatinamente a una cierta resignación y a la búsqueda
de soluciones adaptadas a cada caso. Las pérdidas de ingresos se han
compensado con la utilización de los nuevos instrumentos propuestos
a los agricultores: pagos compensatorios y primas de diversa índole.

Los primeros producen un efecto de compensación, aunque no
parecen cubrir el lucro cesante derivado de la retirada de tierras, al
que se suma la reducción de los precios.

En todos los Estados miembros se han puesto en práctica planes
de regionalización para calcular las superficies básicas y los rendi-
mientos a fin de determinar las subvenciones. Se admite cierta flexi-
bilidad en la aplicación del Reglamento (CEE) n° 1765/92 relativo a
los cultivos herbáceos, con objeto de determinar los rendimientos
medios o "históricos ", sin que ello ponga en entredicho los objetivos
de estas medidas. Cabe establecer distinciones dentro de una misma
znna homogénea, teniendo sobre todo en cuenta la calidad del suelo
o la irrigación de las parcelas, a condición de que se respeten las su-
perficies básicas y se penalice la superación de los máximos.'

Se han introducido asimismo algunas correcciones en el régi-
men de retirada de tierras:

- aumento de los pagos por tonelada de cereales de 45 a 57
ecus;

- combinación del barbecho rotatorio y del no rotatorio o fijo,
en general durante cinco años. Este último se aplica a un
20% de la superficie, salvo en casos concretos en que el
porcentaje se reduce al 18% (zonas sensibles a los nitratos y
zonas en las que la superficie retirada supera el 13% de la
básica).

^ Propuesta de reglamento por el que se modifica el Reglamento (CEE) n°
1765/62, de 30 de junio de 1992. Com (93) 417 final.
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Los agricultores se inclinan por el barbecho fijo, porque resulta
de más fácil aplicación; sin embargo, este tipo de barbecho no abar-
cará superficies demasiado extensas.

CUADRO 2

Evolución del Barbecho

CampaBs Superficie

1991/92 800.000 ha, año transitorio
1992/93 3.900.000 ha
1993/94 3.200.000 ha
Años sucesivos: 4.700.000 ha

Las tierras retiradas conforme al nuevo régimen de la PAC
abarcan un total del 5% de las superficies (sobre una SAU total de
114,6 millones de ha en 1989/90), con un 1,5% más si se añaden
las 1,6 millones de hectáreas de retirada quinquenal. EI total ascen-
derá al 10% de los cultivos herbáceos (63,2 millones de ha).

Francia, con 1.589 miles de hectáreas, seguida de Alemania con
1.063 y España con 909 son los países más afectados (Cuadro 3).

En realidad, las tierras retiradas pueden destinarse a otros usos,
que van a ampliarse y diversificarse, puesto que los agricultores
quieren evitar que un gran potencial de suelo rústico quede impro-
ductivo. Los cultivos destinados a los productos no alimenticios,
sobre todo para la producción de "diester" (combustible para motor
diesel de origen agrario), son los que van a experimentar un aumen-
to más rápido, sobre todo si se adopta la decisión de suprimir la
presión fiscal sobre ellos.

El trigo duro está sujeto a los mismos precios y medidas de
compensación por hectárea, salvo en las zonas tradicionales, en las
que se paga un suplemento de 297 ecus/ha; se ha previsto para la
campaña 1994-95 una ampliación de 30.000 hectáreas de las zonas
tradicionales de Italia, España y Portugal.

En el marco de las negociaciones de los precios agrarios para la
campaña 1994-95, se concederá a los agricultores cerealistas france-
ses una ayuda por 50.000 ha de trigo duro en las zonas no tradicio-
nales. Esta ayuda debe servir para mejorar la situación de los agri-
cultores que se encuentren en una situación dificil por mor de las
pérdidas de ingresos causadas por la bajada de los precios del trigo.
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CUADRO 3

Superficie afectada por la retirada de tierras, por Estado miembro
(nuevo régimen; previsiones para 1994)

Estado RetL^ada Retlrada para oso sómentario
miembro realizade

(1.000 has) en 1.000 has ea % del total de retlredas

Bélgica ...................... 19 3 16
Dinamarca ................ 205 19 9
Alemania .................. 1063 68 6
Grecia ....................... 17 - -
España ...................... 909 6 1
Francia ...................... 1589 73 5
Irlanda ....................... 24 - -
Italia .......................... 207 43 21
Luxemburgo ............. 2 - -
Holanda .................... 8 1 13
Portugal .................... 78 - -
Reino Unido ............. 556 51 9
TOTAL ..................... 4674 264 6

FUENTE: Estimaciones de la DG. VI.

El sistema actual continúa fomentando la producción de forrajes
secos, aunque no durante mucho tiempo, ya que se prevé una dismi-
nución progresiva de las ayudas, seguida de su desaparición. La ayuda
se cifi-a en 57 ecus/t en 1995 para los forrajes deshidratados, con el lí-
mite de un máximo comunitario garantizado de 4.384 millones de to-
neladas, repartidas entre los distintos países. En cuanto a los forrajes
secos, la ayuda es de 32 ecus/t. La producción de forrajes se ha desa-
rrollado considerablemente a raíz de las ayudas decididas para reducir
la dependencia de las oleaginosas importadas, sobre todo la soja.

No se prevé la posibilidad de acumular estas ayudas a los pagos
compensatorios.

Cabe suponer que, en el futuro, se confirmará la evolución del
uso de la SAU; se aprecia una disminución del número de explota-
ciones en suelo cultivable de un 22,7% entre 1970/80 y 1989/90,
disminución que ha sido más rápida que la de las tierras agrícolas
en general (-13,7%). La proporción de superficie cultivable dentro
de la SAU disminuyó de un 54,2% a un 52,7%.

A1 mismo tiempo, las superficies de prado permanente y pastos
han aumentado. Tal vez ello se deba a la inclusión de pastos pobres
en Portugal y España, lo que ha ocurrido por primera vez en la en-
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cuesta de 1989/90, aunque también puede obedecer al aumento del
nivel de utilización de prados para la alimentación de ganado. Este
aumento debe fomentarse con la aplicación de medidas comple-
mentarias relativas al medio ambiente agrario.

3. EVOLUCION DE LOS SECTORES DE PRODUCCION
ANIMAL

Entre los sectores afectados por la reforma de la PAC, deben
mencionarse el lechero, el de la carne de vacuno y el ovino.

3.1. Productos lácteos

La reforma de la PAC prevé una ligera disminución de la pro-
ducción lechera (un 1% de las cuotas lecheras). La mantequilla ha
seguido la tendencia a la baja de un 5% prevista inicialmente; en
cambio, el precio de la leche ha disminuido (-2,5%), sin que ello
estuviera previsto.

La disminución de la producción lechera para la campaña 1994-
95 no será automática, como la decidida en 1992 al aprobarse la re-
forma de la PAC. Tras un análisis de la situación, el Consejo de
Agricultura de julio de 1994 decidió prorrogar el nivel actual de las
cuotas lecheras.

En 1993-94, cuando se había previsto una disminución del 1%,
el ajuste de las cuotas dio lugar a un aumento del 0,6%. Se autori-
zaron aumentos a Grecia, España e Italia, y nuevamente a este últi-
mo país, cuya cuota pasó de 9 a 9,9 millones de toneladas.

Los excedentes de leche en polvo y de mantequilla han dismi-
nuido sensiblemente, lo que permite aproximarse a los objetivos de
la reforma de la PAC.

La dificil situación del sector lechero trajo consigo modifica-
ciones estructurales de las explotaciones y las más pequeñas, que
también eran las más frágiles, no consiguieron resistir la competen-
cia. Dichas modificaciones no pueden considerarse vinculadas a la
reforma de 1992, pero la política actual conobora la evolución que
se aprecia en el sector.

Así, el número de explotaciones de cría de ganado bovino dis-
minuyó en un 30,3% entre 1979-80 y 1989-90 (-40,5% por lo que
respecta a las vacas lecheras), sobre todo las de pequeñas dimensio-
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nes. Por el contrario, se aprecia un aumento del número medio de
animales por explotación (de 12 a 17 entre 1989-90 y 1989-90).

Aunque el sistema de cuotas permite controlar la cantidad pro-
ducida, presenta sin embargo sus inconvenientes; puede entrañar
una paralización del sector o, al menos, ciertas dificultades en
cuanto a la negociación de cuotas.

Las medidas adoptadas en el sector lechero producen efectos
importantes en el medio rural; vienen de la mano de procesos de in-
tervención comunitaria en el marco del desarrollo rural o de las nu-
merosas medidas relativas a la diversificación de productos agra-
rios (queso, productos lácteos) y la mejora de su calidad.

Las nuevas posibilidades corren parejas con la evolución del
consumo, que tiende a una disminución del de mantequilla y leche
descremada en polvo y, en cambio, hacia un aumento del consumo
de queso y de una gama cada vez más diversificada de derivados de
productos lácteos. Asimismo, el mercado de los productos regiona-
les y de calidad está aumentando.

3.2. Carne de vacuno

En el sector de la carne de vacuno, se prevé una disminución de
los precios de un 5%, como se anunciaba en la reforma de la PAC:
reducción del precio de intervención de 325,85 ecus/100 kg de peso
en canal en 1993 a 304,71.

En este sector, las primas son también interesantes:
- prima especial por bovinos machos: 75 ecus/UGM (unidad

de ganado mayor) en 1994 y 90 en 1995. Para garantizar la desesta-
cionalización de los sacrificios, se prevé una segunda prima si el
animal alcanza los 22 meses (sólo para los bueyes);

- prima por vacas lactantes: 95 ecus/L1GM en 1994 y 120 en
1995; se autoriza igualmente cierta flexibilidad en la gestión;

- prima por extensificación de 30 ecus por UGM en caso de
densidad por hectárea reducida en 3 UGM/ha en 1994 a 2,5 en
1995; se impondrá un tope máximo de 2 UGM en 1996;

Esta medida, vinculada al medio ambiente agrario, es de gran
interés si se aplica al conjunto de un territorio y permite una exten-
sificación genuina. En cambio, su interés es casi nulo si se limita a
consagrar una situación de hecho;

- prima por transformación de terneros de 100 ecus por terne-
ro joven sacrificado antes de 10 días.
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En cuanto a la prima por bovino macho, cada Estado miembro
debe determinar el níunero de animales incluido en la explotación
de referencia regional. Ésta se fija sobre la base de las campañas de
1991 y 1992 y no puede superar un total de 10.280.548 cabezas, re-
partidas entre los distintos países. Para la campaña 1994-95, Fran-
cia obtendrá primas sobre un total de 1,9 millones de cabezas, estó
es, 350.000 más que lo inicialmente previsto por la Comisión.

La aplicación del régimen de intervención en el mercado de la
carne de vacuno está sujeta a un límite de 650.000 toneladas en
1994 y 550.000 en 1995, cantidad limitada a las carnes de buena
calidad mediante un límite decreciente, fijado por cada Estado
miembro. Ello debe fomentar la evolución hacia una producción de
carne de calidad, objetivo, por otra parte, de los programas de desá-
rrollo rural, que incluyen medidas de mejora de la calidad de carne,
así como de su acondicionamiento y transformación.

La producción ovina reviste gran importancia en las zonas des-
favorecidas y de montaña. Se han fijado primas, hasta 500 cabezas
0 1.000 en las zonas desfavorecidas; por encima de estos límites, el
ganadero sólo tiene derecho un 50% de las primas. Se constituye
una reserva nacional, de un 1% a un 3% del total de los límites in-
dividuales, que debe asignarse a nuevos productores.

Estas disposiciones tienen por objeto proteger el potencial
existente, limitarlo y aumentar las rentas de los productores, que
recibirán asimismo compensaciones en las zonas desfavorecidas y
montañosas.

4. ORGANIZACION COMUN DE MERCADOS Y VIAS DE
REFORMA

Se has previsto reformas en dos organizaciones comunes de
mercados: la del vino y la de las frutas y hortalizas. En la primera,
se han presentado propuestas al Consejo y el debate está en mar-
cha; en la segunda, las propuestas aún se están elaborando.

4.1. Vino

EI objeto de las propuestas de la Comisión en el sector vitícola
es proponer una cantidad de referencia constante de 154 millones
de hectólitros, repartidos entre los Estados miembros, que deberán
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reducir su producción en función de la cantidad que sobrepase el lí-
mite establecido.

Deben elaborarse programas regionales que permitan contro-
lar la producción, disminuir las variedades de alto rendimiento y
las prácticas que fomentan su cultivo. Se regulan asimismo la re-
cogida temprana (antes de la maduración de la uva, con una in-
demnización del 50%), el mantenimiento de este cultivo en zonas
sensibles y las actividades de formación y difusión. Se pagarán
primas por cese de producción y arranque de viñas y se han pre-
visto medidas para el saneamiento del mercado (volúmenes para
destilación).

Estas propuestas han hallado una fuerte oposición en los Esta-
dos miembros afectados por la reducción de cantidades producidas
y, además, han suscitado las iras de los agricultores.

En espera de la reforma de este mercado, el nivel actual de pre-
cios se mantiene en la campaña 1994-95.

4.2. Frutas y hortalizas

El análisis realizado por la Comisión confirma la gravedad de
los problemas existentes en el sector: retiradas abusivas sin búsque-
da sistemática de mercados, estructuras de comercialización insatis-
factorias, aumento de las producciones que fomentan la cantidad y
no la calidad, fraudes de calidad, alzas de precios en moneda nacio-
nal en ciertas regiones, disminución de la demanda, etc.

El problema entronca directamente con la reorganización de las
estructuras de comercialización del sector, lo que exige una mayor
eficacia de las agrupaciones de productores. Estas se han visto be-
neficiadas por las medidas estructurales adoptadas a escala comu-
nitaria, en particular las ayudas a las agrupaciones encargadas de la
comercialización. Pero la eficacia de estas agrupaciones ha sido
puesta en entredicho con frecuencia; las ayudas a la comercializa-
ción y la transformación de frutas y hortalizas (Reglamento (CEE)
866/90) son muchas veces insuficientes y meramente coyunturales.

Otro aspecto importante es el establecimiento de normas de ca-
lidad y de un sistema de control de las mismas.

En cuanto a los productos transformados, las producciones se
mantienen muchas veces en la Comunidad merced a las ayudas a la
transformación, lo que lleva a otro tipo de producciones a reclamar
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el mismo trato. Con todo, si los costes alcanzaran niveles más ele-
vados en la UE que en otros países, podrían perderse estas produc-
ciones en favor de estos últimos.

Por otra parte, los programas agrarios y de desarrollo rural fi-
nanciados por la Comunidad suelen prever amplias actividades de
reconversión, reestructuración y nuevas plantaciones, por ejemplo,
en Francia, Gracia, España y Portugal, y muchas veces estos pro-
gramas no han arrojado resultados satisfactorios, ya que no se han
visto acompañados de una reorganización paralela del mercado y
de las estructuras de comercialización (en el caso de los melocoto-
nes y las nectarinas en Grecia).

Para la campaña 1994-95, el Consejo celebrado en julio de
1994 confirmó el programa de arranque de manzarios y reconoció
la necesidad de lanzar un programa semejante que afectaría a los
melocotones y a las nectarinas.

En espera de las propuestas de reforma, los precios básicos se
mantienen en el nivel actual de compra. Será preciso extraer con-
clusiones si se superan los umbrales de intervención, una vez cono-
cido el nivel definitivo de retiradas.

4.3. Evolución de las rentas

La evolución del valor añadido neto al coste de los factores o por
UTA (unidad de trabajo agrario) prosiguió la tendencia decreciente
iniciada en 1989: -4,5% entre 1991 y 1992 y-1,1% de 1992 a 1993

La reducción continuó en 1992-93, más acentuada en Alemania,
Países Bajos y Portugal. Estas cifras van de la mano de la disminución
de los precios y del volumen de producción final (Cuadros 4, 5 y 6).

A1 no haberse aplicado plenamente aún la reforma de la PAC,
resulta aventurado afirmar que esta disminución obedezca directa-
mente a las medidas de mercado comunitarias.

Parte de las rentas resultantes de la producción se transformará
en subvenciones a las rentas mediante pagos compensatorios y pri-
mas, lo que a corto plazo debe ejercer un efecto de incremento de
aquéllas.

Este efecto no se aprecia aún netamente en las estadísticas de
rentas agrarias de 1993, que continuaron disminuyendo.

La reforma acentúa el peso creciente de las subvenciones en el
conjunto de la renta de las explotaciones, que se estima en akede-
dor de un 50%. En regiones tales como Escocia, dichas subvencio-
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nes son un 36% más elevadas que la media comunitaria.
La evolución de las rentas difiere según de qué sector de pro-

ducción se trate. Como pone de manifiesto un estudio de la Comi-
sión sobre seis regiones del Objetivo SB (Midi-Pyrénés, Limousin,
Auvergne, Aragón, Gales y Escocia), se aprecian diferencias en las
situación de los responsables de las explotaciones:

- Los agricultores que trabajan en suelo agrícola sufrieron
una disminución de sus ingresos; una de las razones que lo
explican estriba en la fijación de rendimientos de referencia
más bajos, excepto en Aragón;

- los ganaderos que disponen de ganado bovino u ovino han
visto aumentar sus rentas debido, sobre todo, a la magnitud
de las primas concedidas, particularmente en las zonas de
producción extensiva;

- los que tenían a su cargo explotaciones lecheras han visto
descender ligeramente sus rentas en general, aunque no de
forma sistemática.

5. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS DE LA PAC

No podemos ahora extendernos sobre las medidas complemen-
tarias de la PAC, sino tan sólo mencionarlas debido a sus posibles
repercusiones en los próximos años. Se .trata de actividades finan-
ciadas por el FEOGA-Garantía y complementan a otras financiadas
en el marco de los fondos estructurales por el FEOGA-Orientación.
Están sujetas a la misma tasa de cofinanciación, es decir, un 50%,
porcentaje que puede alcanzar el 75% en las regiónes del Objetivo
1(regiones poco desarrolladas). Se ha previsto una cantidad de
aproximadamente 3.800 millones de ecus para los próximos cinco
años (unos 760 millones anuales), lo que sólo representa un 0,5%
del importe asignado al FEOGA para 1994.

Estas medidas, importantes en sí mismas, sobre todo en rela-
ción con el medio ambiente agrario, no son de carácter prioritario y
tan sólo vienen a complementar las medidas de mercado o incluso
otras de índole estructural.

- La primera de ellas, y también la más importante, se refiere
al medio ambiente agrario y afecta a la aplicación de métodos de
producción compatibles con la protección del entorno y la conserva-
ción de los espacios naturales (Reglamento (CEE) n° 2078/92). Se
trata de proseguir y ampliar el régimen de ayudas a determinadas
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zonas sensibles. Han comenzado a aplicarse 187 programas, 12 de
ellos nacionales y 165 regionales. El volumen de ayudas previsto
(aproximadamente 2.200 millones de ecus en cinco años), la aplica-
ción más generalizada de estas medidas y la diversidad de su conte-
nido repercutirán sin duda sobre las rentas de los agricultores afecta-
dos, y surtirán efectos sobre la implantación de sistemas de
extensificación y de protección del entorno, así como para sensibili-
zar a las poblaciones rurales sobre los problemas medioambientales.

- El régimen de prejubilación (Reglamento (CEE) n°
2079/92) ofrece a los Estados miembros que lo deseen la posibili-
dad de conceder la jubilación anticipada a los trabajadores mayores
de 55 años con la contrapartida de una prima de cese de actividades
y una cantidad anual. Las tierras abandonadas deben servir para
ampliar las explotaciones existentes y aumentar su viabilidad eco-
nómica.

Están ya en marcha nueve programas y se ha aŝignado una can-
tidad de 2.000 millones de ecus para cinco años. Los efectos de es-
tos programas son di^ciles de prever. No obstante, pueden consti-
tuir una oportunidad para relanzar determinadas explotaciones y
permitir a otras que se hallan en situación difícil abandonar el mer-
cado.

- La reforestación de suelo cultivable (Reglamento (CEE)
n° 2080/92) tiene por objeto reducir las superficies dedicadas a la
agricultura, aumentar los recursos en el ámbito de la silvicultura y
favorecer la conservación del medio ambiente. Las ayudas cubren,
a un mismo tiempo, la reforestación, el mantenimiento de las tie-
rras y la compensación de las pérdidas de renta. Si bien las primas
favorecen las especies de crecimiento prolongado, también se con-
ceden cuando se trata de especies de crecimiento rápido (por ejem-
plo, eucaliptos).

Están en marcha 52 programas, diez de ellos aplicados a escala
nacional; se han previsto 413 millones de ecus para los cinco próxi-
mos años, lo que no permite suponer que estos programas vayan a
tener efectos considerables. De momento, constituyen el comple-
mento de otros programas de reforestación de suelo no cultivable
que se inscriben en el marco de los fondos estructurales.

Si estas medidas no gozan de prioridad en los Estados miem-
bros, sobre todo la primera, y si no se apoyan con otros regímenes
nacionales en el mismo ámbito, existe el riesgo de que sus efectos
sean muy limitados. Su concentración en determinadas zonas puede
producir efectos notables, pero geográficamente limitados; con to-
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do, el éxito de algunos de ellos acaso sirva de ejemplo útil y esti-
mulante para otras regiones.

Las medidas sobre el medio ambiente agrario exigen una nueva
mentalidad por parte de los agricultores y una concepción diferente
de las prácticas agrarias, cuyas repercusiones futuras se integran en
un contexto más amplio que marcará ineludiblemente la evolución
del medio agrícola y rural.

6. RELACION CON LAS MEDIDAS DE DESARROLLO
RURAL

Circunscribiéndonos a las medidas de desarrollo rural, finan-
ciadas por el FEOGA-Orientación, su importancia, particularmente
presupuestaria, sigue siendo limitada (8% en relación con el FEO-
GA-Garantía en 1994 y 4% del presupuesto total - ŝuadros 7 y 8) y
el FEOGA-Orientación continúa absorbiendo un 50% del presu-
puesto total en 1994. Si se incluye el conjunto de medidas estructu-
rales que afectan a las actividades regionales, el porcentaje dedica-
do a los tres fondos estructurales es mucho más importante, pues
asciende a una media de aproximadamente 19.000 millones anua-
les, lo que constituye alrededor de un 31 % del presupuesto comuni-
tario de 1994 (a precios de 1992).

Desde que se inició en 1989 la reforma de los fondos estructu-
rales, se han llevado a la práctica numerosos programas de desarro-
llo agrario y rural:

- unos 100 en las regiones del Objetivo 1, de los que sólo 47
cuentan con financiación exclusiva del FEOGA-Orientación
y el resto son programas de financiación múltiple (en co-
mún con el Fondo Regional -FEDER- y el Fondo Social -
FSE-). La cantidad total utilizada ascendió a 2.600 millones
de ecus en 1989-93;

- 73 programas para las zonas rurales (Objetivo SB), en los
que las ayudas comunitarias se elevaron a 2.600 millones de
ecus en 1989-93.

En la nueva fase de aplicación de los fondos estructurales, la fi-
nanciación ha aumentado sensiblemente, sobre todo para las regio-
nes del Objetivo 1, en las que se han centrado los esfuerzos de más
envergadura para reducir las desigualdades de desarrollo económi-
co entre las regiones de la iJE.

Las medidas comprendidas en los diversos programas agrarios
y de desarrollo rural tienden a contrarrestar las tendencias negativas

146



de las zonas rurales afectadas: pérdida de empleos, declive de la
agricultura, reducción de la viabilidad de las pequeñas y medianas
explotaciones, emigración de jóvenes y trabajadores cualificados,
desaparición de servicios públicos, daños al medio ambiente... La
mayor parte de las zonas rurales de que se trata han perdido todo
atractivo y se hayan inmersas en un proceso de decadencia que de-
be tratarse de detener mientras ello sea posible.

A estos programas de desarrollo rural se ha añadido la iniciati-
va comunitaria llamada LEADER, centrada en actividades prácticas
a escala local, sobre todo las de carácter innovador. La actividad de-
be realizarse en una zona limitada, con intensa participación de la
población y bajo la responsabilidad de una entidad local.

Las diversas formas de intervención se centran, de forma priori-
taria, en las actividades siguientes:

- diversificación del sector primario, con la introducción de
nuevas producciones y la mejora de las existentes, con in-
fraestructuras que permitan una mayor rentabilidad de las
explotaciones y condiciones más adaptadas al mercado para
la comercialización y transformación de los productos agra-
rios. Los proyectos concebidos en este terreno deben respe-
tar las decisiones adoptadas en el marco de la PAC para no
menoscabar sus objetivos. El sector primario abarca asimis-
mo la reforestación y la conservación de masas arbóreas, así
como determinadas actividades vinculadas a la pesca y la
piscicultura.

- Desarrollo de otros sectores de actividad, sobre todo las pe-
queñas y medianas empresas en función de las posibilidades
de la región afectada y la introducción de servicios que facili-
ten su funcionamiento, así como el desarrollo de diversos ser-
vicios, sobre todo en las zonas próximas. Ello puede contri-
buir a la creación o conservación de empleos, sobre todo en
las zonas de desempleo elevado.

- Iniciación o ampliación de actividades turísticas, en aque-
llas zonas que tengan potencial específico para ello, para
imprimir dinamismo a una serie de actividades centradas en
proyectos integrados.

- Conservación del entorno y el medio rural, dado que la ma-
yoría de estas zonas son de una gran belleza natural; es pre-
ciso evitar su deterioro y garantizar que se den las condicio-
nes de un desarrollo sostenible.
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- Desarrollo de recursos humanos, sobre todo mediante acti-
vidades de formación profesional precisas para la realiza-
ción de proyectos y que afecten a los diversos ámbitos de
actividad profesional.

Se trata, eri su mayoría, de programas integrados que compren-
den actividades financiadas por los tres fondos estructurales.

La aportación de los programas comunitarios es importante, so-
bre todo en los países y regiones en los que hasta el momento no
existe ningún programa de desarrollo rural. También lo es para las
regiones que ya cuentan con programas de este tipo en marcha, ya
que aportan nuevos elementos tanto de forma como de fondo'.

E1 desarrollo rural y las actividades de desanollo agrario, así
como la reglamentación y las ayudas a los mercados agrarios, son
elementos complementarios que deben conducir a una mejora de
las condiciones de vida y producción de las zonas rurales. En reali-
dad, la aplicación de estas directrices no es siempre fácil y existen
excesívas contradicciones, sin mencionar la diversidad de proble-
mas debida a las condiciones económicas y sociales más difíciles
de estas zonas.

' Para una infonnación más detallada, véase nuestro documento "Spécificité du
développement rural", Conferencia SFER, París, 2-6-1994.
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^b ^, Ĉ ; ,^ ^ Vj

N N N iÓ Cr Q^ ^ t0^_°? "áÉc°'oy3 ^ó
r ! O' r+ ,_, U

co • ^ Ja 5v°' p̂ ^°p^C
Cy^O•• k« ^ c^^tl ^+ O q «1 ^^ c^A

cd • °' °' ° ^ ^ ^ `° °
^ ^ p o b f7 b^i Ñ ^^ •^ tA

^ V V vi ^^.^ «7 c0.^ 0^ 0^4

d Z! b^^^b Ñ Ñ O p Q p^p N
C ^ o o ^ ' . . ^ o a ^ ^, ^, ^ ^ ^ ^, b
O a a oo ^>, ^ L^n L^i ^ O o^

w ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ wÓF°
N M a

w ww
_o o _o
^ ^^

0
^
L^

^ ÓU b^A

r Ó 7

MOO^

.-. .-• ^p

^° ^ ñ

^ ^
N p

Ú\Ú
W W
0

^

W
W
U

ci ƒ ó ^^^-v"
^ E ú ,^ó m o

U, 9 = O ^ ^

o ^O?^Y g^ ^a

^^ ^^9 71 I

y '^^óu^^PO ^y•'^^ ^ ^ u ^a ^^W^^
^^ ^^ ^ a

6^5^^^^„

^ 9 é

^^? _^^^^b
6.^^°̂ ó6^^
> ob ^^.x

Q '^'ç̂C^^, E^^"á

ááo,áó^ó^ _

B9 ^+^+^.^^i
oa a

^^p
_ a_^^^^Á^^r+ „î ú ^ `^‚
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CUADRO 9

Contribución tinanciera de los Fondos Estructurales al Desarrollo Rural
en las regiones del objetivo 1(Período 1994-99)*

Estado miembro Total de la Cautidad asignada Contdbución de los (oudos a las
(Objetiw 1) couMbucióa al Desarrollo Rural % accioaes de desarrollo rurel

comuuitada FEOGA-0 FEDER FSE
l 2 3 4=3/2 5 6 7

Bélgica 730 S4 7,34% 47 7
Alemania 13.640 3.496 25,63% 2.646 64S 20S
Grecia 13.980 1.817 13,00% 1.800 10 7
España 26.300 3.535 13,44% 3.314 162 S9
Francia 2.190 400 18,26% 3S0 4S S
Irlanda 5.620 1.090 19,40% 1.028 62
Italia 14.860 2.346 15,79% 2.228 60 S8
Holanda ISO 2S 16,33% 22 3
Portugal 13.980 2.042 14,61 % 1.894 67 81
Reino Unido 2.360 2S8 10,93% 238 20

TOTAL 93.810 15.062 16,06% 13.566 998 497

FUENTE: Comisióa de la UE. Datos a124 Mayo del 94

• Valores en cnillones de Ecus
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5. IMPLICACIONES DE LA NUEVA POLITI-
CA AGRARIA INTERNACIONAL PARA EL
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RESUMEN:

El autor hace un análisis del Sistema Agrario Español en el
marco de la Nueva Politica Agraria lnternacional, refiriéndose
principalmente al acuerdo de la Ronda de Uruguay del G.A.T.T., asi
como de la P.A.C. actual. Se considera que el Sistema Agrario Es-
pañol posee dos grandes condicionantes: (a) La pérdida de autono-
mía nacional a la hora de configurar la Política Agraria; y, (b) EI
proceso de liberalización exterior.

Carlos Tió considera que el Sistema Agrario Español ha sido
englobado en un sistema más amplio que posee una lógica interna
que se desarrolla sin considerar ni exclusiva, ni principalmente, las
consecuencias por el Sistema Agrario Español, lo que implica in-
congruencias y desatinos dificiles de comprender desde la atalaya
de la realidad de nuestra agricultura.

Se considera que España necesita definir una estrategia agro-
alimentaria propia, de largo plazo, considerada intersectorial-
mente, sin la cual el Sistema Agrario estará bloqueado. Las poten-
cialidades que existen en ciertos sectores productivos de la
agricultura española difcilmente podrán ser desarrolladas si no
existe una conciencia y sensibilidad clara de las prioridades de la
economía nacional, en base a nuestras posibilidades de competir
en el futuro en mercados exteriores abiertos, como por ejemplo en
los sectores hortofrutícolas, del vino, del aceite de oliva, entre
otras producciones en que España tiene una relevancia interna-
cional indiscutible.
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1. INTRODUCCION

La nueva Política Agraria lnternacional a la que se va a hacer
referencia en este texto es consecuencia del acuerdo de la Ronda
Uruguay del G.A.T.T., así como de la P.A.C. actual y previsible a
corto plazo. Se entiende por Sistema Agrario Español al conjunto
del sector agroalimentario.

Las dos grandes novedades que condicionan la dinámica del
Sistema Agrario Español son:

a) Por una parte, la pérdida de la autonomía nacional a la hora
de configurar la Política Agraria, que pasa a ser decidida en Bruse-
las, aunque sea con la participación española en el seno de las Insti-
tuciones de la Unión Europea.

b) El proceso de liberalización exterior a que está sometida la
agricultura y el sector agroalimentario español desde su incorpora-
ción a la Unión Europea. Dicho proceso ha tenido varias fases: ad-
hesión, realización del Mercado Unico Europeo y en los próximos
años, liberalización frente a terceros países, como consecuencia de
la aplicación de los compromisos adquiridos en la Ronda Uruguay.

El Sistema Agrario Español ha sido englobado en un Sistema más
amplio, con múltiples compromisos internos, entre los países miembros
de la Unión Europea, y externos, en el contexto mundial, adoptados en
base a una lógica interna que se desarrolla sin considerar ni exclusiva, ni
principalmente, las consecuencias para el Sistema Agrario Español.

Ello implica incongruencias y desatinos difíciles de compren-
der desde la atalaya de la realidad de nuestra agricultura. También
implica una asimetría muy intensa, dentro del propio proceso libe-
ralizador, entre unos sectores y otros.

2. INTERRELACIONES ENTRE EL G.A.T.T. Y LA P.A.C.

En síntesis, los principales efectos del Acuerdo en la Ronda
Uruguay del G.A.T.T. sobre la agricultura en general, y la española
en particular, afectan a la arancelización de la protección en fronte-
ra, así como a la disminución pactada del apoyo global a la agricul-
tura, de los equivalentes arancelarios y del apoyo a la exportación.

Ahora bien, no es posible obtener consecuencias ni previsiones en
abstracto sobre los efectos de dicho acuerdo ante el G.A.T.T., sin tener
en cuenta los niveles de partida de todas estas magnitudes y, sobre to-
do, de la diversa Política Agraria Común que es aplicable en cada uno
de los sectores productivos de la agricultura en la Unión Europea.
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Por utilizar una imagen gráfica, cabría decir que los acuerdos
G.A.T.T. no pueden ser analizados ni interpretados, sino es a través
del filtro de la P.A.C. En efecto, la P.A.C. y las políticas de apoyo a
la agricultura en los principales países de la O.C.D.E. han distorsio-
nado la situación del mercado mundial de productos agrarios. Pero
no en igual medida en todos ellos.

Pongamos un primer ejemplo de un producto sobre el que la
P.A.C. no ha actuado, hasta muy recientemente: la almendra. Hace
solo 20 años, España era el primer productor mundial de almendra
(utilizando promedios de 1.971/72/73) y, entre Italia y España dis-
ponían del 54% de la producción mundial, frente a un 20% de la
producción de Estados Unidos. Como es bien sabido, en la actuali-
dad la situación se ha invertido.

La situación de la almendra es generalizable a otras produccio-
nes, como muchas frutas y hortalizas, en que sólo existe un peque-
ño derecho de aduana en la normativa comunitaria. Algunos de
ellos, están hoy día sometidos a la competencia creciente de pro-
ductos de países terceros que se obtienen a precios muy bajos, o
proceden de países donde la moneda pierde valor de modo descon-
trolado, o bien no es convertible internacionalmente.

En muchos de estos casos, España ocupa un lugar preeminente
en el contexto mundial. Es el caso de los ajos (España 4.° productor
mundial), judías verdes (4.° productor mundial), fresas (4.° produc-
tor mundial), melones (3.` productor mundial), aguacates (8.° pro-
ductor mundial), espárragos etc...

En los sectores donde la P.A.C. tradicional ha sido más intensa,
desde su nacimiento, la situación internacional ha evolucionado de
un modo muy distinto. En el cuadro adjunto se recoge el saldo neto
del comercio exterior de Francia (en cereales y azúcar) y de Alema-
nia y Holanda (carne de vacuno), en dos períodos de tiempo aleja-
dos por 25 años de P.A.C.

CUADRO 1
Saldo neto (Egport-Import) en algunos productos y países seleccionados

Media 1962l67 Medis 1990N2 2/1P^s/producto
Tm. (1) Tm. (2)

)^ancia: Cereales 4.842.817 29.970.900 6,2
FY^ancia: Trigo+

Harina trigo 2.782.934 19.285.500 6,9
F^ancia: Azúcar 292.884 2.417.296 8,2
Alemania: Carne vacuno -100.004 411.448 -
Holanda: Carne vacuno 32.636 281.273 8,6
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Independientemente de que pudieran efectuarse muchas
otras consideraciones complementarias, la contundencia de los
datos contenidos en el cuadro, permiten obtener una imagen
bastante gráfica de los efectos de la P.A.C. sobre el mercado
mundial.

Hay que tener en cuenta que la evolución comercial descrita en
el cuadro, se ha logrado con precios comunitarios que, habitual-
mente, se situaban entre el doble y el triple de los precios mundia-
les. Pues bien, en esas condiciones se ha logrado multiplicar por un
valor de entre 6 veces y ocho veces, cuando no volver netamente
excedentaria una situación básicamente deficitaria, caso de la carne
de vacuno en Alemania.

Otro ejemplo significativo para comprobar la prevalencia de la
P.A.C. sobre cualquier acuerdo comercial, lo ofrece el caso de las
semillas oleaginosas. La colza, la soja o el girasol eran productos
casi inexistentes en la agricultura comunitaria hasta el momento en
que, a mediados de la década de los años setenta se decidió impul-
sar su cultivo mediante las ayudas a la transformación. Desde ese
momento, la situación se modificó sustancialmente, como bien se
sabe.

En definitiva, dados los grandes desequilibrios y asimetrías de
la P.A.C., los efectos del acuerdo G.A.T.T. en cada sector van a de-
pender básicamente del nivel de protección actual o que pueda ad-
quirirse a través de las reformas de la P.A.C. ya realizadas reciente-
mente o pendientes para los próximos meses.

Lo que si se ha logrado con el acuerdo G.A.T.T. y posible-
mente con carácter permanente, es el hecho de establecer unas
normas muy claras para las relaciones agrarias internacionales. A
partir de ahora, cada país sabe que podrá aplicar ayudas desco-
nectadas del nivel de producción y de precios, pero no podrá in-
crementar ni la protección exterior, ni los apoyos directos a las
exportaciones.

El apoyo a la agricultura va a depender por tanto, cada día mas,
del apoyo presupuestario directo y no del diferencial de precios con
el mercado mundial, dificil de sostener en un horizonte de creciente
desprotección en frontera.

En este sentido, a través de los presupuestos del F.E.O.G.A.-Ga-
rantía podemos deducir el apoyo diferencial que se está dando a la
agricultura española, por sectores.
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CUADRO 2
Participación en la Producción Final y en los pagos

del F.E.O.G.A. en España

sabsector PartlMpacióa en Is P.F.A. (%) Gastos FEOGA (%)
Media 1985-86 Media 1990-91 1993

Cereales 11,7 8,5 14,0
Semillas Oleag. 1,9 2,0 17,36
Proteaginosas - - 0,68
Retirada de tierras - - 2,g
- Pazcial Cultivos

Arables 13,6 10,5 34,84
Anoz 0,6 0,7 0,13
Forrajes - 0,1 2,4
Legulninosas 0,8 0,5 0,2
Algodon - - 1 ^g
Patatas 2,9 3,2 0,0
Remolacha 1,8 1,4 2,0
Tabáco 0,4 0,4 2,9
Frutas y hortalizas
- frescas 24,2 28,6 6,5
- transformadas - - 1,3
Vino 3 3,8 10,7
Aceituna mesa 0,5 0,4 0,0
Aceite de Oliva 3,9 4,9 17,6
Flores y Plantas

ornamentales 1,4 2,5 0,0
Carne de Vacuno 6,1 6,1 4,0
Carne de porcino 10,9 10,4 0,14
Ovino + Caprino 5,2 4,4 10,9
Avicultura
- Came + Huevos 8,7 7,3 0,07
Leche y Prod. Láct. 9,1 7,5 2,9

Si la filosofia del actual proceso de liberalización de la agricul-
tura de la Unión Europea consiste en compensar la apertura de mer-
cados y los riesgos que de ello se deriva para los sectores producti-
vos a través de sistemas de ayudas directas, la verdad es que los
efectos en España pueden ser nefastos.

Efectivamente, dada la estructura de la agricultura española, los
principales sectores generadores de renta real no se ven apenas com-
pensados por el apoyo de la P.A.C. a través de sus diversos sistemas
de ayudas e intervenciones. En estas condiciones, una apertura gra-
dual al mercado mundial como la pactada en la Ronda Uruguay del
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G.A.T.T., puede tener serias consecuencias de desmantelamiento de
importantes sectores productivos de la agricultura española.

Para comprobar lo anterior se ha elaborado el Cuadro n° 3, que
recoge una cierta agregación de los datos contenidos en el cuadro
anterior. Se han utilizado los porcentajes sobre P.F.A. promedio
1.990-91. La agregación es intencionada y sólo debe utilizarse con
cierta prudencia. Efectivamente, las producciones de cereales, de
aceite de oliva o de carne de ovino no siempre pueden ser identifi-
cadas con modos de producción extensivos, ya que a veces respon-
den a sectores productivos muy competitivos, caso del aceite de oli-
va, producciones de maíz en regadío etc...

No obstante, es cierto que la mayor parte de la producción de
cereales, semillas oleaginosas, aceite de oliva y carne de ovino y
caprino, son productos típicos de una agricultura de interior, de se-
cano en gran medida, de gran trascendencia en el equilibrio territo-
rial español, pero poco identificada con los sectores mas dinámicos
de la agricultura española, si exceptuamos el caso del aceite de
oliva. Si a este grupo de productos le añadimos el vino, cabría
efectuar las mismas observaciones que en el caso del aceite de
oliva.

Por otra parte, se han agregado los productos hortofrutícolas,
incluidas las flores, y las producciones ganaderas distintas al ovino.
Este grupo de productos se identifica bien con el sector agrario mas
dinámico e inversor aunque, también es cierto que pueden incluirse
en este grupo explotaciones ganaderas de carácter extensivo, las
producciones de almendro en secano, etc...

CUADRO 3
Peso de ciertos agregados sectoriales

% P.ftA. % Pagos FEOGA

Cultivos azables + Ovino 14,9 45,74
Cultivos azables + Ovino + Aceite Oliva 19,8 63,34
Cult. arabl. + Ovino + Aceit. Oliv. + Vino 23,6 74,04
Hortoflorofiuticultura 31,1 7,8
Ganadería, excepto ovino y caprino 31,3 7,1
Hortoflorofruticultura + ganadería

excepto ovino 62,4 14,^

No debemos sustraernos al comentario de datos tan concluyen-
tes. Si realmente la P.A.C. es el filtro a través del cual hay que in-
terpretar los acuerdos del G.A.T.T., es evidente que disponemos ya
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de un primer indicador sobre los productos y sectores que se verán
beneficiados y cuales perjudicados en el futuro.

No obstante sería preciso efectuar algunas consideraciones
complementarias muy importantes. En el primer grupo de produc-
tos altamente beneficiarios de la actual P.A.C. aplicada a España,
cabe distinguir el caso del vino y el aceite de oliva, por tratazse de
productos altamente competitivos, no sólo a nivel del mercado eu-
ropeo, sino en el contexto mundial también.

La carne de ovino puede ser considerado como un producto
competitivo a escala comunitaria, con la salvedad del nivel elevado
de competitividad de las producciones británicas.

Sin embazgo, y más después de la reforma reciente, el sector de
cereales y de semillas oleaginosas, verá incrementadas sus dificul-
tades para convertirse en un sector competitivo, ni a escala comuni-
taria ni mucho menos a escala mundial.

En el segundo grupo de las producciones perjudicadas por la
P.A.C., cabe distinguir entre el sector hortoflorofrutícola, altamente
competitivo a escala comunitaria, pero con graves riesgos en un
proceso de apertura internacional, de lo que es el complejo ganade-
ro (excluido el sector ovino + caprino).

En el caso de los sectores ganaderos la principal competencia
viene ya de dentro de la Unión Europea y el acuerdo G.A.T.T. pue-
de complicaz las cosas, aún más, al limitar la posibilidad de dar sa-
lida a los excedentes comunitarios en el mercado mundial.

En definitiva, uno de los sectores más competitivos de la agri-
cultura española (hortoflorofruticultura) y los sectores de ganadería
vacuna, porcina y avícola (carne y puesta), van a enfrentar el proce-
so de liberalización comercial del G.A.T.T. sin un apoyo que pueda
considerarse mínimamente equivalente a su capacidad de generar
renta real en los mercados.

Esta es una situación muy preocupante que no se da en igual
medida en otros países de la Unión Europea que, o bien se aprove-
chan en mucha mayor medida que España de los apoyos a los secto-
res de la ganadería vacuna, o bien disponen de un sector cerealista
realmente fuerte y vinculado a una industria agroalimentaria tam-
bién potente.

Existe el peligro de que la aplicación de la P.A.C. en España de-
rive hacia una política de reequilibrio regional de apoyo al mundo
agrario y rural mas desfavorecido, dejando caer una parte impor-
tante de la economía agroalimentaria real de este país.
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3. CONCLUSIONES

Si la P.A.C. es efectivamente el filtro a través del cual es preci-
so interpretar el reciente acuerdo del G.A.T.T., también es cierto
que con la Ronda Uruguay se ha iniciado un nuevo modo de resol-
ver los contenciosos comerciales internacionales en el marco de la
agricultura que, sin duda, lleva a una negociación multilateral de las
Políticas Agrarias en el futuro.

Con ello se quiere señalar que el margen de autonomía para la
Europea va a quedar limitado, aunque siendo significativa su capa-
cidad de autorregulación que, por otra parte, se ve condicionada por
las limitaciones presupuestarias que en cada momento se imponga
la propia Unión Europea.

La reforma Mac Sharry de la P.A.C. ha permitido la implanta-
ción de un potente sistema de ayudas directas que protegerá a los
sectores de cereales, semillas oleaginosas, carnes de ovino y de va-
cuno, de los efectos que sobre las rentas de los agricultores pudie-
ran provocarse como consecuencia del desmantelamiento parcial
del sistema de precios de garantía de la protección exterior.

Otros sectores agrarios, caso del aceite de oliva, del tabaco 0
del algodón, disponen también de mecanismos de sostenimiento de
rentas eficaces, que tranquilizan frente a la apertura exterior.

Todo ello no puede generalizarse a importantes sectores de la
agricultura española que pueden verse sometidos al proceso libera-
lizador en condiciones preocupantes. Nos centraremos en particular
en los casos del vino y de las frutas y hortalizas.

Se trata de dos sectores cuyas Organizaciones Comunes de
Mercado están siendo reformadas, precisamente en estos momen-
tos, por lo que las consideraciones que van a ser efectuadas deben
ser recibidas con la necesaria prudencia.

Parece descartado pensar que dichas reformas puedan incluir
nuevos y costosos sistemas de ayudas directas para sostener la renta
de los productores. Los países que podrían estar interesados en la
implantación de dichos sistemas de ayudas son tan sólo España, Ita-
lia y Grecia y no cuentan con mayoría suficiente en las Institucio-
nes comunitarias.

Por otra parte, se trata de sectores en los que España ha mostra-
do una tradicional y elevada competitividad en el contexto europeo
(frutas y hortalizas y vino), e incluso en los mercados mundiales (vi-
no). Por tanto, más que pretender la implantación de absurdos siste-
mas de ayudas y subvenciones, el objetivo de España debería ser que
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la nueva política europea e internacional mantuviera unas condicio-
nes de competencia leal que contemplaran la liberalización del co-
mercio "posible" y no una apertura generalizada que los mercados y
obligaría a adoptar nuevas medidas proteccionistas en el futuro.

Con preocupación, hay que advertir que la Unión Europea no
ha actuado con la suficiente prudencia en las negociaciones
G.A.T.T., en lo que hace referencia a los dos sectores que se están
analizando. Ni en el caso del vino, ni de las frutas y hortalizas, han
quedado claramente definidos los sistemas de protección en fronte-
ra y su adaptación progresiva en seis años.

En el caso del sector vitivinícola la supresión de los precios de
referencia y el solo recurso a los derechos de aduana tradicionales,
no supone un nivel de protección suficiente ante lo que puede supo-
ner en el futuro la competencia procedente de países terceros emer-
gentes dentro del mercado mundial del vino.

En el caso de las frutas y hortalizas es evidente que los pro-
ductos cuya protección futura se basará exclusivamente en dere-
chos de aduana quedan "a la intemperie" de lo que pueda ocurrir
en los mercados internacionales o de las estrategias que puedan
desarrollar en el futuro productores potenciales o empresas multi-
nacionales interesadas en penetrar los mercados de consumo eu-
ropeos.

Pero los acuerdos G.A.T.T., además, han dejado sin definir
exactamente las modalidades de aplicación del sistema de precios
mínimos de entrada. Son dichas modalidades las que darán eficacia
a la protección exterior y hasta entonces no cabe valorar el nivel de
que podrán disfrutarlos contados productos hortofrutícolas para los
que se ha previsto tal mecanismo.

La clarificación de estos y otros extremos de las nuevas regula-
ciones, en estos dos sectores tan estratégicos para la agricultura es-
pañola (programas de arranque, sistemas de destilaciones, retiradas
de productos hortofrutícolas etc...) son básicos para poder abordar
una valoración de la nueva situación en que va a desenvolverse el
Sistema Agrario Español en el futuro.

De cualquier modo es ya urgente que España empiece a definir
una estrategia agroalimentaria propia, de largo plazo, que diferen-
cie claramente:

a) El apoyo y desarrollo en los sectores y empresas que pue-
den ser competitivas en el contexto de apertura exterior.

b) La adaptación de los sectores que van a sostenerse merced,
básicamente, a los sistemas de ayudas y subvenciones de la P.A.C.

165



c) Una estrategia de Ordenación del Mundo Rural que impida
que la crisis de la agricultura que puede derivarse de la apertura ex-
terior pueda Ilevar a un abandono de temtorio aún más intenso del
que viene sufriéndose en las últimas décadas.

Sin una estrategia de estas características España está bloquea-
da en otros muchos aspectos de su Política Económica general.
Baste mencionar el Plan Hidrológico Nacional, como ejemplo de
incoherencia: no puede planificarse a largo plazo el uso del agua en
España sin disponer de una estrategia agraria y alimentaria de simi-
lares horizontes.

Por otra parte, no está claro que puedan desarrollarse todas las
potencialidades que existen en ciertos sectores productivos de la
agricultura española, si no existe una conciencia y sensibilidad cla-
ra de las prioridades de la economía nacional, en base a nuestras
posibilidades de competir en el futuro en mercados exteriores
abiertos.

En este sentido, debe destacar la falta de sensibilidad social y
política en aspectos de enorme trascendencia económica para la vi-
da de este país. Las negociaciones G.A.T.T. se han cerrado sin que
los medios de comunicación y la prensa de mayor proyección na-
cional haya considerado la situación en que quedaban los sectores
hortofrutícolas, del vino, del aceite de oliva... por mencionar, tan
sólo, algunas de las producciones en que éste tiene una relevancia
internacional indiscutible.

El arranque de viñedo que propone la Comisión Europea ha lle-
gado a nuestro país sin que previamente hayamos efectuado un es-
fuerzo colectivo por imaginar qué tipo de regulación del sector viti-
vinícola sería más conveniente para España y, al mismo tiempo,
viable en el contexto europeo e internacional. '

Los sectores del aceite de oliva, de la aceituna de mesa o del
arroz, donde España es primera potencia mundial (olivar) o europea
(arroz), no han sido aun objeto de reforma dentro de la P.A.C. pero,
sin duda, la tentación puede surgir en el próximo futuro y España
debería disponer de una estrategia nacional diseñada.

Por último, sobre el futuro de buena parte de nuestro Mundo
Rural, hay que tener en cuenta que el proceso de abandono del te-
rritorio que se está viviendo en muchas comarcas españolas forma
parte del amplio proceso de destrucción de tejido productivo que
convierten a España en uno de los países industrializados con ma-
yor desempleo del mundo.
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El abandono de territorio y la desaparición de pueblos lleva im-
plícito, no sólo la pérdida de empleos agrícolas, sino la desapari-
ción de multitud de empleos inducidos. En las comarcas abandona-
das existen recursos ociosos que no han sabido emplearse de un
modo eficaz y económico. Sin duda existen muchas regiones de
países avanzados que han sido abandonadas o jamás fueron coloni-
zadas, en Estados Unidos, Canadá, etc... Pero en esos casos se trata
de países en que no se da la alarmante desocupación o sub-empleo
de mano de obra que sufre nuestro país.

167





6. UNA VISION CRITICA DE LAS POLITICAS
AGRARIAS ESPAÑOLAS EN EL CONTEX-
TO INTERNACIONAL'

Miren ETXEZARRETA
Economista.

Universidad Autónoma
de Barcelona

RESUMEN:

Con este trabajo no se pretende un tratamiento histórico sino
que se refiere al momento actual, por lo que, como todo estudio
actual sobre la economía española, el período se inicia con la cri-
sis de los setenta, o en términos más políticos con la transición de-
mocrática.

"Las políticas agrarias españolas" se interpretan por la autora
como las [íneas generales por las que ha transcurrido la política
agraria española durante el período delimitado. Bajo el término
"en el contexto internacional " considera que no se trata de realizar
un estudio comparativo de las políticas en los diversos países, sino
de la política agraria española para situarse en un contexto inter-
nacional, es decir, para integrarse en la división internacional del
trabajo.

Bajo ambas interpretaciones la autora reconstruye el titulo co-
mo "Una visión crítica la política agraria española desde los se-
tenta respecto a la inserción del agro español en el ámbito interna-
cional ".

' Esta ponencia está en gran parte basada en el capítulo 2 de la obra "La agricul-
tura familiaz ante las nuevas políticas agrarias comunitarias", elaborada por Etxeza-
rreta, M. Cruz, J. Gazcía Morilla, M. y Viladomiu, L. que será editada en fecha pró-
xima por el Ministerio de Agricultura en su colección Estudios.
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1. ^INSERCION EN EL AMBITO INTERNACIONAL O IN-
SERCION EN LA COMUNIDAD EUROPEA?

España ha sido tradicionalmente un país exportador de produc-
tos agropecuarios, principalmente a los países europeos. Hasta la
guerra civil, nuestro país era conocido como un país exportador de
algunas frutas ---cítricos, principalmente- y hortalizas a los países
más industrializados. Las importaciones de productos agrarios no
eran considerables y nuestra agricultura era básicamente "autocen-
trada" en el sentido de que los inputs necesarios para la actividad
agraria se generaban en el país. Nuestra agricultura, si ha de carac-
terizarse, se podría considerar como una agricultura basada en in-
puts autóctonos, principalmente productora para el mercado inter-
no, con una parte de las frutas y las hortalizas dedicadas a la
exportación.

El paréntesis causado por la guerra civil no alteró sustancial-
mente este modelo. Por el contrario, si que lo transformó la moder-
nización que se inició en los cincuenta -tras el acuerdo con Esta-
dos Unidos de 1953-.

El modelo que, con el apoyo de Estados Unidos se impulsó
para la agricultura y, de forma más destacada, para la ganadería
española, supuso la aproximación de la agricultura española al
modelo de agricultura intensiva y productivista que imperaba en
aquel país y en la parte más moderna del continente europeo (lo
que a partir de 1957 constituiría la Comunidad Económica Euro-
pea). Este modelo supuso la utilización por la agricultura españo-
la de inputs importados: tractores, fertilizantes químicos, produc-
tos fitosanitarios, y, muy especialmente, la implantación de un
modelo ganadero de producción intensiva de carnes baratas -aví-
cola y porcino- basado en razas de animales importadas y pien-
sos compuestos para el ganado. Los sesenta, de industrialización
sustitutiva de importaciones, trataron de crear en el país, entre
otras, industrias que cubrieran las necesidades de estos inputs. Lo
que se logró con mayor éxito en unos que en otros aspectos: la
maquinaria, los productos químicos y los piensos (con la excep-
ción de un importante componente de los mismos como la soja y
hasta muy recientemente del maíz), se fueron suministrando den-
tro del país, pero el paquete tecnológico que suponía el modelo
ganadero sigue dependiendo todavía hoy del exterior. De todos
modos, lo que interesa destacar aquí es que, es a partir de la mo-
dernización agraria, que se inicia en los cincuenta y se consolida
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en los sesenta, cuando la agricultura española comienza su inser-
ción moderna en los mercados internacionales. En ella las expor-
taciones se modifican poco respecto a las pautas históricas, pero
las importaciones de inputs y el seguimiento de un modelo impul-
sado desde el exterior se convierten en una variable importante.
Es una primera señal de nuestra moderna inserción en la división
internacional del trabajo agraria: comenzamos a convertirnos en
consumidores significativos de productos agrarios importados,
que son factores de producción para nuestra agricultura y, reitero,
especialmente para nuestra ganadería.

La política agraria, alimenticia y económica en general impulsó
dicho modelo, con la salvedad, ya mencionada, de que como parte
del modelo general de industrialización, se intentó generar en el
país las industrias que suministrasen algunos de estos inputs. No
obstante, bastantes de estas industrias fueron, y son, industrias
transnacionales que se establecieron en España y que vinculaban
nuestra economía al exterior por otros canales. La modernización
agraria supuso, por tanto, una vinculación como consumidores a los
mercados internacionales de inputs agrarios y de algunos granos
(soja y maíz) principalmente a los mercados de Estados Unidos, y
el mantenimiento de las líneas de exportación tradicionales. La si-
tuación no cambió mucho hasta los setenta.

Desde que se inició la transición política las autoridades econó-
micas deseaban y esperaban la integración en la entonces Comuni-
dad Económica Europeaz (CEE). Aunque la adhesión se formalizó
en 1986, desde el principio de la transición democrática la política
económica se dirigía a preparar la economía española para la inte-
gración. Uno de los ámbitos productivos en los que esta prepara-
ción se juzgaba importante era el ámbito agrario. De aquí que la
política agraria española, desde mediados de los setenta, tiene co=
mo principal objetivo la adaptación del sector para su integración
en la Comunidad Europea.

Dicha preparación consistía principalmente en hacer competiti-
va la agricultura española en la CEE. Parte de ella se consideraba
que ya lo era -frutas y hortalizas- y el resto tenía que ponerse a
punto aumentando su competitividad a base de aumentar su produc-
tividad y su producción por medio de la incorporación de la moder-

' Ignoraremos aquí los repetidos y frustrados intentos del régimen franquista de
participaz en la misma.
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na tecnología. Era una estrategia modernizadora sobre una base ex-
pansiva de la producción. Volveremos sobre ello.

Lo que me importa destacar ahora, sin embargo, es que la pers-
pectiva de integración en la ahora Comunidad Europea (CE), o
Unión Europea (UE), supuso concentrar toda la política agraria en
la consecución de dicho objetivo. Se trataba de insertar a España lo
más favorablemente posible en la CE, y en ello se concentró toda la
política agraria. Desde el punto de vista del esfuerzo de transforma-
ción y mejora productiva de la agricultura española, el contexto in-
ternacional quedó conformado y limitado al ámbito comunitario'.
De aqŝí que al referirme al "contezto internacional " me veo obli-
gada a concentrarme en el "contezto europeo " como ámbito de
análisis. Si se juzga por la dirección de la política agraria activa
desde los setenta, la inserción de la agricultura española en el ámbi-
to comunitario es el único ámbito de referencia para su análisis a
nivel internacional.

Nó obstante, nótese que he cualificado la política agraria como
"activa ", en el sentido de referirme a la política agraria que tiene
unos objetivos específicos hacia donde quiere conducir el sistema
productivo. Porque la propia evolución del modelo anteriormente
existente y el nuevo esfuerzo modernizador, sin utilizar una política
"activa", suponía también una intensificación y profundización de
la inserción de la agricultura española en la división internacional
del trabajo agrario siguiendo las mismas pautas que se consolidaron
en los sesenta. Es decir, tanto una política activa, dirigida a hacer
más competitiva la agricultura española en la esfera comunitaria,
como la profundización del modelo modernizador que ello implica
-aunque no medie una política activa- conducen a una mayor in-
serción de la agricultura española en el ámbito comunitario, desde
luego, pero a una mayor vinculación con los mercados mundiales
de productos agropecuarios y a la internacionalización de los facto-
res de producción.

A ello es necesario añadir la creciente internacionalización y li-
beralización de los mercados mundiales de productos agrarios que,

' Una buena ilustración la constituye la política tecnológica de la que se señala:
"El Sistema español de Ciencia y Tecnología tiene en su perspectiva la convergen-
cia hacia el nivel y las estructuras del Sistema Comunitario de Ciencia y Tecnolo-
gía" (CIT INIA, 1993, p. 3). RTD + D Overview of Spanish Progmmmes and prio-
rities in the field of Agriculture, Agroindustry and Fisheries. Presentado al
AD-HOC RECO-AIR meeting de la CE, 8/7/93. Secretaría CIT INIA. Mimeo.
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por muy variadas, han aumentado fuertemente su competencia a ni-
vel internacional y luchan hasta en los ámbitos más recónditos por
la demanda efectiva y los mercados. Las duras negociaciones para
los Acuerdos del GATT atestiguan de ello. De forma tal que la
competencia internacional afecta de forma mucho más intensa a to-
dos los mercados agrarios nacionales que en el pasado.

Tres horizontes de política, por lo tanto, respecto a la inserción
en el contexto internacional: competitividad en la CE, intensifica-
ción de un modelo productivo internacionalizado, y creciente vin-
culación a los mercados agrarios mundiales a causa de la creciente
internacionalización de éstos y a una acentuada competencia. Sin
embargo, en tanto en cuanto a política agraria "activa " se refiere,
creo que el primer elemento a destacar es que sólo existe la políti-
ca respecto a la integración en la CE, principalmente como oferen-
te de productos agrarios. Ni se plantea siquiera una actuación de
política respecto a la vinculación del modelo productivo al exterior
-parece que el modelo actual es el único existente y que no es po-
sible ni siquiera plantearse una modificación del mismo- y, tam-
poco se percibe que se está aceptando sin cuestionamiento alguno
la forma actual de vinculación a los mercados mundiales. Se puede
deducir que estas facetas de nuestro sistema productivo se conside-
ran consolidadas, satisfactorias o inmutables por la acción los mer-
cados, y que no le corresponde a la política incidir en los mismos.
No estoy muy segura de que esta posición sea consciente, pero me
atrevo a decir que es más relevante todavía que ni siquiera se reco-
nozcan como ámbitos de actuación de la acción de la dirección pú-
blica de la economía.

2. LA POLITICA AGRARIA ESPAÑOLA
RESPECTO A LA CE

2.1. La situación socio-económica en España en los setenta

Antes de iniciar el análisis de la política agraria española es
también necesario hacer referencia a una serie de sucesos -unos
de carácter más político y otros económicos- que enmarcan el pe-
ríodo que estudiamos y tienen un gran impacto en los planteamien-
tos de política económica y política agraria en España. Los aconte-
cimientos básicos que enmarcan la evolución de la agricultura
española en este período, son los siguientes:
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- La Ilegada de la democracia, la descentralización política y
el establecimiento de las Comunidades Autónomas supuso la trans-
ferencia a éstas de parte de las competencias de la Administración
Central. En el ámbito agrario, el centro se reserva el diseño de la
política agraria y las relaciones con la CE cediendo a las regiones la
gestión de la política. Los gobiernos regionales pueden desarrollar
sus medidas de política agraria propias, que en la mayoría de casos
han de ser consideradas como complementarias de las anteriores,
pero que en otros casos pueden provocar conflictos con las orienta-
ciones generales de la PAC: la promulgación de la Ley de Reforma
Agraria de 1984 del Gobierno andaluz sería un ejemplo de ello. Por
otro lado, las nuevas condiciones políticas permitieron la aparición
pública y la consolidación de organizaciones sociales como los sin-
dicatos agrarios.

- La integración de España en la CE, como uno de los objeti-
vos básicos de la política española desde los primeros gobiernos de la
democracia, aspecto al que ya hemos hecho referencia más arriba.

- La crisis económica. Como es bien sabido, en la década de
los 70 se inició una profunda crisis económica que afectó a todo el
mundo industrializado y se manifestó con intensidad especial en Es-
paña. Durante el período 1974-1985, la crisis y la prioridad dada a la
política de moderación salarial y flexibilización del mercado de tra-
bajo supuso un sustancial deterioro de la situación de la población
que modificó y afectó significativamente las expectativas de futuro.
En el período 1986-1991, la doble influencia de la recuperación in-
ternacional y el primer impacto de la adhesión a las Comunidades
Europeas permitió una importante recuperación de la situación so-
cio-económica, abriendo nuevas y optimistas expectativas respecto
al porvenir, aunque permanecían algunos de los problemas funda-
mentales de la economía, en particular el paro que no bajó en nin-
gún momento del 15% de la población activa. Desde 1992 la rece-
sión ha vuelto a afectar con renovada intensidad a la economía
española y en el verano de 1994 dista mucho de estar clara su supe-
ración.

Desde una óptica agraria, uno de los aspectos de la crisis que,
probablemente, mas ha afectado a la agricultura española consiste
en la transformación experimentada por el mercado laboral duran-
te los 80. Su deterioro durante este período ha supuesto la falta de
oportunidades externas de empleo para la población activa agraria
que iba siendo expulsada del sector a causa de la propia dinámica
de la agricultura. Incluso durante el período de recuperación de
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1986 a 1992, la tasa de paro ha sido lo suficientemente elevada co-
mo para que esta situación, y las consiguientes expectativas negati-
vas que genera, no hayan cambiado significativamente.

No obstante, ello no ha impedido que la evolución de la propia
agricultura haya forzado en los últimos años una disminución ace-
lerada de la población que ocupa. La caída de la población activa
agraria no ha cesado, a pesar de las expectativas negativas de los
mercados laborales, tanto en el período de crisis como en el de re-
cuperación subsiguiente. La población activa agraria pasó de
2.393.800 personas en 1979, un 18,6% de la población activa total,
a 2.072.400, el 15,3%, en 1985. Es decir, que disminuyó alrededor
de 56.000 personas al año en el período de crisis, mientras que en
el de recuperación, de 1986 a 1992, pasó de 1.894.100 (13,7%) a
1.350.100 (8,9%), más de 90.000 personas al año". Pero la emigra-
ción del medio rural se ha ido convirtiendo en una opción cada vez
más dificil. La magnitud del paro ha forzado a muchos activos, que
de otro modo hubieran abandonado el medio rural, a continuar en el
mismo y también ha incitado a las autoridades económicas y socia-
les a estimularlos para que permanezcan en su área de origen. Las
dificultades en la agricultura y la crisis exterior han provocado en
las zonas rurales el aumento del trabajo autónomo, del trabajo a
tiempo parcial, temporal y ocasional y de todo tipo de dedicación
laboral ante la falta de trabajo regular asalariado. En conjunto, el
mercado laboral ha cambiado muy significativamente desde media-
dos de los setenta, dificultando las oportunidades de salida del me-
dio rural y, lo que no es menos importante, ha contribuido a crear
unas expectativas muy negativas acerca de las posibilidades de
abandonarlo.

Desde una óptica externa al sector, otro aspecto del impacto en
el medio rural de la crisis y la precariedad del mercado laboral es el
profundo cambio que ha inducido, junto con otros elementos de
menor importancia, en la consideración del medio rural. A finales
de los 70 se asiste en Europa Occidental, con algún retraso en Es-
paña, al redescubrimiento del desarrollo rural. Los nuevos enfoques
sobre el desarrollo rural que se potencian con la crisis, tendrán un
importante papel en los planteamientos que la PAC realizará para la
agricultura familiar a partir de 1985.

' Datos de la Encuesta de Población Activa (EPA) del Instituto Nacional de Esta-
dística (INE) y Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA). Varios
años.
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2.2. La agricultura española en el contexto comunitario

España quizá es el país de la CE que presenta una estructura
agraria más compleja. Esto se debe tanto a su gran variedad de pro-
ductos agrarios como a las diferencias regionales en la configura-
ción de la propiedad territorial.

La agricultura española se caracteriza por producir una gran va-
riedad de productos, tanto continentales como de agricultura medite-
rránea. Quizá debido a esta variedad, los tres grandes subsectores
que gozan de los mayores niveles de protección de la PAC, es decir,
leche, carne de bovino y cereales, que suponen alrededor de142% de
la producción final comunitaria, sólo alcanzan e125% en España.

La estructura territorial de las explotaciones manifiesta una
acentuada dualidad, donde las pequeñas o incluso minúsculas ex-
plotaciones coexisten con otras de grandes dimensiones. Lo que
tampoco dice mucho en una agricultura donde una hectárea de
huerta en Levante tiene una dimensión económica superior a 100
ha de secano en la meseta castellana.

La producción se organiza fundamentalmente en explotaciones
de tipo familiar que trabajan principalmente tierras en régimen de
propiedad. Sin embargo, los grandes latifundios, las explotaciones
hortofrutícolas y un número creciente de explotaciones empresaria-
les recurren al trabajo asalariado, lo que explica que la incidencia
de éste sea más importante en España que en el conjunto de la Co-
munidad. El trabajo asalariado supone casi un 20% de los empleos
agrarios españoles mientras que la media de la Comunidad se sitúa
entorno al 8%.

El peso de la agricultura en la economía española disminuye
año tras año. El sector agrario en el momento de la adhesión tenía
un peso muy superior, tanto en términos de empleo como de parti-
cipación en el PIB, al del conjunto de los países comunitarios. Si-
gue siendo así todavía a pesar de un fuerte descenso en su impor-
tancia. La participación del sector agrario en el PIB se situaba en
torno a15% en 1986, porcentaje sólo superado por Grecia e Irlanda
en la Europa comunitaria, para descender al 3,7% en la actualidad.
Respecto al empleo, la discrepancia en el empleo agrario entre Es-
paña y la Comunidad de seis miembros era del 100% en el momen-
to de la adhesión, si bien ha descendido al 50% en 1993. No obs-
tante, dados los fuertes desequilibrios territoriales que existen en
España y la fuerte concentración de la renta en unos pocos puntos
geográficos, la actividad agraria es una fuente de actividad crucial
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en una parte muy importante del territorio. Las provincias menos
pobladas,son las que más dependen de la agricultura y en estas zo-
nas existen muy pocas alternativas laborales.

Es conocido el retraso de la proLLuctividad de la agricultura espa-
ñola respecto a la europea, a pesar de haber logrado incrementos de
productividad importantes desde la adhesión: en 1987 si se considera
100 la media de VAB por empleado en la agricultura de la Comuni-
dad, el valor correspondiente para España era de 66,1. Las diferen-
cias se acentúan si se consideran los índices de los países productores
agrarios más importantes de la CE - Francia 136, Alemania (R.F.)
134, Reino Unido 136, Bélgica 180, Dinamarca 225 y Holanda 257
(CEE, 1990). El desfase era pues considerable. Se hacía necesazio no
sólo la adaptación de las normas de política agraria a la normativa y
directrices comunitarias en términos formales, sino de convertir la
agricultura española en competitiva a nivel comunitario.

Aunque muy a menudo España se ha considerado como una po-
sible "despensa de Europa ", la balanza comercial agroalimentaria
presenta desde mediados de los 70 períodos de déficit, seguidos de
otros con ligeros superávits. Antes de la adhesión, las exportacio-
nes se dirigían principalmente a los países comunitarios y las im-
portaciones provenían en su mayoría del continente americano. La
adhesión a la CE ha tenido un impacto enorme en el comercio
agro-alimentario exterior. Durante el período 1986-91, las importa-
ciones agro-alimentarias se incrementaron desde 4.900 millones de
dólares hasta 10.200 millones y las exportaciones de 4.200 millo-
nes hasta 9.200. El sector ha pasado de tener un pequeño superávit
en el primer quinquenio de los 80 a un fuerte déficit a principios de
los 90. A finales de 1992, la tasa de cobertura era del 80%. Ade-
más, se estima que la cuota de mercado de las importaciones creció
desde un 37% en 1986 a un 55% en 1991.

A pesar del desfase en productividad, los estudios previos a la
adhesión preveían efectos favorables para el sector agrazio español,
si bien había algunos matices ante ciertos subsectores, por ejemplo,
el sector lácteo. En conjunto, ya se ha señalado que se esperaba que
la entrada de España en la CE se traduciría en una mejora de las ren-
tas agrarias y en un aumento de los niveles de precios de los princi-
pales productos agrarios. La agricultura española encaró la integra-
ción en la CE con la intención de aprovechar precisamente lo que se
consideraban las ventajas comparativas agrarias, paza aumentaz su
producción y hacer de la agricultura uno de los ámbitos productivos
que más podían beneficiazse, y beneficiaz al país, de la integración.
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2.3. La adaptación a la CE

Para adaptarse a la normativa comunitaria, el Gobierno dictó, a
principios de los 80, una serie de medidas y normas hechas a ima-
gen y semejanza de aquella: La Ley de Agricultura de Montaña de
1982 o el Real Decreto de Reestructuración y Reconversión del Vi-
ñedo de 1984 son buenos ejemplos de ello. A partir del momento
de la integración, en 1986, se procede a un rápido ajuste, de modo
que ya a finales del primer año se estaban aplicando bastantes de
las Directivas y Reglamentos comunitarios al sector agrario espa-
ñol. Pero la adaptación a la integración en la CE requería, sobre to-
do, un esfuerzo de fortalecimiento del sector y un aumento de la
competitividad de la agricultura española, que no puede ser resuelto
sólo a través del Boletín Oficial del Estado, ni sus efectos pueden
ser detectados a corto plazo. Por ello se establecieron en los años
ochenta, una serie de medidas de Política Agraria dirigidas especí-
ficamente a adaptar el sector a la economía y agricultura comunita-
ria y a convertirla en competitiva con ella.

De esta forma, cuando se produjo el ingreso de España en la
CE, el 1 de enero de 1986, el Gobierno se había dotado ya de una
estructura normativa de aplicación a las políticas agrarias que le
permitirá realizar rápidamente el proceso de adaptación formal de
su normativa a la europea. Al terminar 1986, buena parte de la nor-
mativa se había adaptado a la comunitaria y cuando la normativa se
retrasó -como sucedió con el Real Decreto 808 que es de 1987-,
la Administración consiguió que en Bruselas se homologasen pro-
visionalmente medidas en vigor antes de la adhesión.

Los imperativos de la adhesión produjeron un cambio en los
objetivos, orientaciones y prioridades de la política agraria española
en una doble vertiente. Por una parte, de acciones estructurales te-
rritoriales de alcance específico (política de zonas regables, con-
centración parcelaria, comarcas mejorables, zonas de ordenación de
las explotaciones, etc), se pasó a acciones de carácter horizontal y
dirigidas al conjunto de las explotaciones, sin delimitación previa
de zonas afectadas o beneficiadas. Por otra parte, frente a acciones
que incidían sobre las infraestructuras o los equipamientos directa-
mente, con resultados muy concretos, se ha pasado a actuaciones de
tipo indirecto, generalmente sustentadas en incentivos financieros.

No podemos aquí detallar las medidas adoptadas (Etxezarreata
et al, en prensa, cap. 2) pero es necesario destacar que toda la trans-
formación deseada del sector agrario español se planteaba en él
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marco de un sustancial crecimiento de la producción y a través de
una agricultura y ganadería intensivas, profundizando el modelo de
agricultura productivista y en expansión que se había tratado de de-
sarrollar desde mediados de los cincuenta.

Y esto sucedía precisamente en un momento en que se gestaba
en la CEE un importante cambio en la orientación de su política
agraria. Cuando España se incorporó a la Comunidad Europea, en
1986, se encontró con un proceso en marcha, que continúa intensi-
ficándose desde entonces, con el objetivo de controlar la produc-
ción y por el que se limitaban fuertemente las ventajas anteriores de
la intervención. Desde el momento de la integración se produce una
fuerte contradicción entre las orientaciones de la política agraria es-
pañola -estímulo a la competitividad basada en la modernización
y expansión productiva- y la comunitaria, de orientación recesiva.
En un momento en que en España el proceso de modernización no
había dado aún todos sus frutos y ni siquiera muchas de las explota-
ciones habían amortizado las inversiones realizadas para ello. Es en
la situación de incertidumbre y desconcierto que se produce a partir
de la reforma de la PAC donde radica la mayor parte de los proble-
mas de su aplicación en España.

Se percibe con claridad que el elemento dominante que cataliza
y acelera la reestructuración de la agricultura española durante los
ochenta es, sin ninguna duda, la integración en la CE. Es también
probable que muchos de los problemas que la agricultura española
ya tenía y que, de todos modos, hubiera tenido que enfrentar durante
este período, se hayan diluido como tales y parezcan consecuencia
de la integración europea, pero no es menos verdad que la pertenen-
cia a la Comunidad determina la forma en que estos problemas se
plantean y las vías para su posible resolución. Por ello nos detendre-
mos brevemente en la evolución de la Política Agraria Común a fin
de insertar en ella la política agraria española desde los ochenta.

3. LA POLITICA AGRARIA COMUNITARIA

3.1. La necesidad de la reforma de la PAC

En 1957, al firmarse el Tratado de Roma, la población europea
aún vivía bajo el síndrome de desabastecimiento de alimentos que
había sufrido Europa durante la Segunda Guerra Mundial. Cuando
en el período 1957-60 se formuló la política agraria de la recién
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constituida Comunidad Europea, dio lugar a una política agraria
proteccionista de la actividad interior e incentivadora de la produc-
ción y de la mejora de la productividad. El pensamiento dominante
era la necesidad de aumentar la producción de alimentos de todas
clases, casi sin tener en cuenta el coste. Todo ello en el marco de una
agricultura familiar, que se aceptaba abiertamente como forma ma-
yoritaria y objetivo deseado de organización social de la agricultura.

Los objetivos explícitos de esta política consistían en asegurar
el abastecimiento de productos alimenticios para la población co-
munitaria, la mejora de la productividad, bajos precios de los ali-
mentos para los consumidores y equiparar las rentas de los agricul-
tores con los ingresos de las familias urbanas.

Para lograr tales objetivos se estableció, bajo los principios de
unidad de mercado, preferencia comunitaria y solidaridad financie-
ra, un sistema de apoyo al sector agrario, creando también, como
vehículo de la financiación y administración de la política agraria,
el Fondo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA).

Para regular los mercados de los productos más importantes de
los países miembros se estableció un sistema de intervención con
los precios y los mercados garantizados para la producción interna
por medio de stocks reguladores. Su administración se encargó a la
Sección Garantía del FEOGA. Se esperaba que este sistema estimu-
laría la producción, garantizaría las rentas a los agricultores y faci-
litaría el suministro a bajo precio a los consumidores. El principio
de solidaridad financiera implicaba que el presupuesto comunitario
asumiría el coste que comportara esta intervención. Por otra parte,
las importaciones de productos agrarios provenientes de países ter-
ceros se controlaban por medio de un arancel móvil o derechos
compensatorios, ("prélévement') calculado como la diferencia en-
tre el precio objetivo (el deseable en el interior de la Comunidad) y
el precio del mercado mundial. Por su parte, las exportaciones re-
sultaban subvencionadas por el importe de la diferencia entre los
precios del mercado mundial y los precios internos que el FEOGA
garantizaba -restituciones a la exportación- si los primeros eran
más bajos (como sucedía siempre).

En el momento de entrada en funcionamiento de la PAC, los
Estados Unidos se manifestaron muy recelosos de un proteccionis-
mo que dañaría la expansión de su agricultura. Para conseguir su
beneplácito fue necesario liberalizar totalmente la entrada de olea-
ginosas (Viladomiu, 1987) como compensación a la fuerte protec-
ción que se estableció para los cereales.
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Estas intervenciones destinadas a regular los mercados se com-
pletaron más tarde con una serie de actuaciones de tipo estructural
encaminadas a acelerar la modernización de las explotaciones agra-
rias de las que se encargó la Sección Orientación del FEOGA.
Constituyen lo que vienen denominándose las Políticas Estructura-
les de la PAC, diferenciadas de las de garantía de precios e inter-
vención en los mercados. Siempre han sido, sin embargo, mucho
menos potentes financieramente que los apoyos a los precios y
mercados (hasta mediados de los ochenta, los apoyos a los precios
absorbían e195% del gasto de la CE en agricultura).

El incremento de producción y eficiencia de la agricultura eu-
ropea en las últimas tres décadas ha sido espectacular. La política
de apoyo descrita y la aplicación de importantes innovaciones tec-
nológicas han permitido un rapidísimo crecimiento de la produc-
ción y de los rendimientos tanto en superficie como por persona
ocupada. El grado de autoabastecimiento de ciertos mercados eu-
ropeos, que con anterioridad era bajo, fue aumentando hasta sobre-
pasar el 100%. La agricultura europea se ha convertido en altamen-
te eficiente y produce no sólo para sus propias necesidades, sino
que se ha convertido en uno de los principales exportadores en los
mercados mundiales. Es la historia de todo un éxito.

A1 mismo tiempo comienzan a ponerse de manifiesto las deri-
vaciones de carácter negativo de esta evolución. Hasta el punto que,
a lo largo de los últimos diez años, todos los grupos afectados por
la PAC han manifestado una postura crítica en cuanto a su funcio-
namiento y, a menudo, han reconocido la necesidad de una reforma
en profundidad.

El eje central de la problemática de la agricultura de la CE gira
en torno al tema de los excedentes agrarios. Para reducirlos se ha
recurrido, cada vez más a menudo, a realizar ventas en los merca-
dos mundiales. Ventas que resultan estar subvencionadas al pagar el
FEOGA a los agricultores la diferencia entre los bajos precios mun-
diales y los precios internos garantizados más elevados.

A1 principio de los ochenta, otros dos elementos adicionales co-
operaron para hacer más patente esta problemática e incidieron de-
cisivamente en el inicio de la reforma en 1983. Por una parte, la
atonía del consumo mundial y la presión a la baja sobre los precios
mundiales' vino a acelerar el crecimiento de los gastos del FEOGA.

5 Este exceso de oferta y caída de precios fue debido tanto al impacto general de la
crisis sobre los países desarrollados como a la incapacidad de algunos de los países en
desarrollo más importantes de hacer frente a sus compromisos financieros extemos lo
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Por otra, la previsible entrada de nuevos miembros en la CE, con
potencial agrario muy significativo, hacía temer que de mantenerse
la PAC los aumentos de los excedentes podían dispararse. Había
que evitar que se reprodujera la experiencia de Irlanda, quien desde
su entrada en la Comunidad en 1973 había triplicado su producción
agraria. Grecia, Portugal y España no debían seguir la trayectoria
irlandesa. Uno de los motivos de la redefinición de la PAC, con la
consiguiente limitación del apoyo a la actividad agraria, fue evitar
que los nuevos países miembros desarrollaran rápidamente su po-
tencial agrario comportando un nuevo aumento de los excedentes y,
en consecuencia, de los gastos del FEOGA.

El problema de los excedentes, y algunos otros a los que nos re-
feriremos más adelante, fueron forzando la idea de la necesidad de
una reforma de la PAC e impulsando a los agentes implicados a
plantearla. Desde la Comisión de las Comunidades Europeas y las
Administraciones de los países miembros, hasta los consumidores,
pasando por los agricultores, se llegó a aceptar, si bien por razones
distintas y con expectativas también diferentes, la necesidad de una
amplia reforma de la PAC.

A ello hay que añadir las presiones internacionales que tras du-
rísimas negociaciones han conducido a los acuerdos del GATT. De-
bido principalmente a que los excedentes tienen efectos muy perju-
diciales en los países anteriormente exportadores a la CE. Por un
lado, su principal cliente no sólo les deja de comprar sino que se
convierte en un importante proveedor y competidor en los merca-
dos mundiales. La situación es particularmente tensa con Estados
Unidos, que ha visto disminuir su cuota en los mercados mundiales,
por lo que denuncia constantemente la ilegalidad de las subvencio-
nesb y ha convertido las amenazas comerciales en el lenguaje co-
rriente de las transacciones internacionales en los últimos años. Por
otro, el volumen de producción excedentario de la CE revierte a
unos mercados mundiales con presión de la oferta, lo que aumenta
los excedentes y deprime los precios, perjudicando a los demás pro-
ductores, especialmente a los que no disfrutan de sistemas internos
de apoyo, como los países subdesarrollados productores de mate-
rias primas. Existen, por tanto, razones para que todos los países

que comportó una caída de la demanda y un aumento de la oferta en los mercados
mundiales de pmductos agrarios.

6 Evidentemente, EELN también subvenciona su agricultura. Según estimacio-
nes de la OCDE, las subvenciones agrarias en 1991 fueron de 84 mil millones de
dólares en la CE y de 35 mil millones en los EEiJU.
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exportadores hayan manifestado repetidamente su repulsa ante las
exportaciones subvencionadas que realiza la CE y solicitado una re-
forma de la PAC.

Las consideraciones acerca del medio ambiente también condu-
cen a propuestas de reforma de la PAC. La agricultura europea ac-
tual -al igual que la de los demás países desarrollados- es una
agricultura intensiva, dura y se afirma que altamente contaminante.
A1 aumentar la sensibilidad ecológica de la población europea, se
plantea cada voz con mayor fuerza la conveniencia de orientarla ha-
cia una agricultura sostenible.

En resumen, la agricultura de la CE está practicando una agri-
cultura ineficiente en términos de asignación de recursos a activi-
dades no deseadas, costosa en términos presupuestarios, conflictiva
en sus relaciones internacionales y perniciosa en términos ambien-
tales. Tampoco está cumpliendo uno de sus objetivos prioritarios
como es la equiparación de rentas. En cuanto a la explotación fami-
liar, que constituye su explícita opción social, su número se está re-
duciendo sustancialmente, diluyéndose entre las grandes explota-
ciones, aquellas que se mantienen recurriendo a múltiples
actividades o las que sobreviven sumidas en la marginación. La ex-
plotación familiar agraria a dedicación completa reduce su impor-
tancia numérica en la composición social de las unidades de pro-
ducción agrarias. Por todo ello, con unos elementos incidiendo con
más fuerza que otros, no es extraño que se plantee una transforma-
ción de la política que la dirige.

No obstante, conviene no perder de vista que la reforma debe
mantener los aspectos positivos de la PAC, como marco básico en
el que las autoridades comunitarias responsables sitúan la agricultu-
ra europea. Se habla tanto de las disfuncionalidades de la PAC y la
necesidad de su reforma que se tiende a ignorar que cubre aspectos
relevantes en un sistema productivo. La PAC ha facilitado un sumi-
nistro alimentario amplio, produciendo de forma (microeconómica-
mente) eficiente unas materias primas para la alimentación interna,
sanas y baratas, que permiten una contención del proceso inflacio-
nario y unos salários más bajos para la población'. A pesar de la
pérdida relativa de importancia de la agricultura, aún constituye

' Claro que puede argumentarse que ésta podría ser más barata a través del co-
mercio internacional, pero si ya en el Tratado de Roma se consideraba la produc-
ción de alimentos como una variable estratégica y que se quería mantener, es im-
portante que cumpla su función de forma eficiente.
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una actividad significativa en el aparato productivo de los países y
contribuye a mantener un tejido productivo más equilibrado. Su de-
manda es relevante para la producción industrial y los servicios de
la CE, y, aunque con diferencias entre los diversos países, está faci-
litando la obtención de importantes divisas y absorbe una parte sig-
nificativa de la población activa en una época de fuerte recesión del
empleo. Facilita, además, una distribución más extensiva de la po-
blación en el territorio y un mantenimiento más adecuado del espa-
cio. La CE necesita reformar la PAC, pero no va a estar dispuesta a
poner en peligro los importantes elementos positivos que le propor-
ciona su agricultura. No se debe tirar al niño con el agua sucia del
baño.

3.2. Las reformas de la PAC

La transformación profunda de las bases de la PAC establecidas
en los años 60 se inició ya al principio de los 80 y continúa en la
actualidad. En ella se pueden distinguir tres 3 etapas:

En la primera etapa, que comprende hasta 1985, se pretendió
principalmente congelar los gastos que comportaba la PAC o, cuan-
do menos, romper con la tendencia alcista que venían registrando
en aquellos años. Para ello, era necesario evitar el crecimiento de la
producción. Con este objetivo se redujeron los precios de sosteni-
miento, se introdujeron las cuotas para la producción de leche y se
endurecieron las cuotas que ya se venían aplicando a la producción
del azúcar desde el origen de la PAC, y se pusieron en marcha las
tasas de corresponsabilidad para los cereales.

Estas medidas se acompañaron de una revisión de la política de
estructuras realizada en 1983-84 y con nuevos planteamientos pre-
sentados en el Libro Verde sobre la PAC (1985), que introdujeron
ciertas modificaciones en la política de eshucturas, como la de reem-
plazar las directivas socioestructurales de 1972 por el conocido Re-
glamento 797/85 (Etxezarreta, Rossel y Viladomiu, 2989). Se mantu-
vieron las ayudas para mejorar las condiciones productivas y las
destinadas al establecimiento de jóvenes agricultores y se incremen-
taron de forma significativa las partidas presupuestarias destinadas a
los programas de formación. Pero los objetivos prioritarios revisados
eran notables por su nuevo énfasis en restaurar los equilibrios del
mercado, al mismo tiempo que comenzaban a manifestar interés en
aspectos tales como el mantenimiento de comunidades rurales via-
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bles y la conservación y protección del medio ambiente. Las noveda-
des se concretaron en las condiciones que se exigían a la hora de con-
ceder ayudas -las mejoras paza las cuales se solicitaba la ayuda no
debían suponer incrementos en la producción de productos exceden-
tarios- y en la posibilidad de utilizaz las irnersiones paza diversifi-
caz las actividades de las explotaciones al margen de la producción
agraria. Se establecieron por tanto subvenciones a las inversiones
destinadas a potenciar el turismo, la aztesanía y la transformación y
elaboración de alimentos en las explotaciones agrarias. Por otra par-
te, se reforzaron las Indemnizaciones Compensatorias, los programas
regionales específicos y se agilizó el reglamento 355 sobre Comer-
cialización y Transformación de productos agrarios con el objetivo
de aceleraz la realización de las producciones.

En la segunda etapa, que comprende el período 1985-91, se to-
maron una serie de medidas de gran importancia que consolidaban
el significativo giro de la PAC. En el ámbito de la política de pre-
cios e intervención de mercados se intentaron mejorar las medidas.
de control de la producción que se manifestaban insuficientes para
hacer frente al crecimiento de los gastos (estabilizadores). La inca-
pacidad para controlar los gastos del FEOGA condujo a lo que lla-
maremos la dimensión "negativa" o restrictiva de la política de es-
tructuras y a la reformulación de dicha política para adaptarla a un
contexto estabilizador. A partir de 1987 se adoptan medidas desti-
nadas a facilitaz la reducción de la producción, aunque esta nueva
orientación no supuso anular las líneas anteriores encaminadas a
fomentar la modernización agraria. Se van aprobando nuevas nor-
mas que suponen ayudas para fomentar la reconversión y extensifi-
cación de la producción, las ayudas destinadas a la retirada de tie-
rras (set-aside), al cese anticipado de la actividad agraria
(pre jubilación) y, más tazde, las ayudas destinadas a fomentar las
zonas forestales.

Paralelamente, y también en 19888, se realizó una reforma en el
funcionamiento de los Fondos Estructurales, es decir, una transfor-
mación en el funcionamiento del conjunto de los tres Fondos de la
Comunidad con finalidad estructural: Fondo Europeo de Desazrollo
Regional (FEDER), Fondo Social Europeo (FSE) y FEOGA-Orien-
tación. Se procedió a una consideración integrada de los recursos
estructurales y a una ampliación presupuestaria para que pudiera
contemplazse la problemática de los países menos desarrollados de

8 Se aprueba en 1987, pem comienza a funcionaz en 1988.
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Europa. Se pretendía que los Fondos Comunitarios actuaran con-
juntamente a la hora de resolver una serie de problemas socio-eco-
nómicos existentes en los países miembros. La reforma de los fon-
dos estructurales supuso una revisión de sus prioridades,
mecanismos y tipos de cofinanciación e instrumentos de política
económica de todas las políticas estructurales. De entre estos te-
mas, se eligió el desarrollo rural (al destacar el objetivo Sb). Pero el
FEOGA-Orientación no sólo había de cubrir este aspecto sino que
intervenía en el desarrollo de las zonas menos desarrolladas (Obje-
tivo 1) y en la aceleración de la adaptación de las estructuras agra-
rias (Objetivo Sa).

Las medidas correspondientes al Reglamento 797/85 y sus con-
siguientes modifiŝaciones están ahora consolidadas en la Regula-
ción (CEE) N.° 2328/91 de Julio de 1991, la cual incorpora todas
las medidas estructurales del Objetivo 5(a) excepto las que se refie-
ren a la comercialización y manufactura de productos agrarios, los
aspectos forestales y de pesca.

Pero los cambios más significativos de esta etapa se sitúan en
el nivel del discurso comunitario, que destaca la necesidad de
considerar los problemas de la agricultura en un ámbito más am-
plio, tomando como referencia el mundo rural en lugar de como,
hasta entonces, estrictamente los aspectos agrarios. Ya en 1985,
con la elaboración del informe sobre "Las perspectivas sobre la
Política Agraria Comunitaria", conocido como Libro Verde, la
Comisión adopta los nuevos enfoques que se dan a la problemáti-
ca agraria. El desarrollo agrario va a ser sustituido por el desa-
rrollo rural y la mejora de las rentas agrarias por la potenciación
de la pluriactividad-pluringresos. Más tarde, con "El futuro del
mundo rural ", de 1988, se perfila aún con mayor claridad la op-
ción de un desarrollo del mundo rural no basado en la actividad
agraria.

La nueva lógica de la PAC, especialmente de la política estruc-
tural, ya no se basa en la ampliación de las explotaciones y la inten-
sificación de la producción, sino en la reducción de costes, la ex-
tensificación y las mejoras cualitativas en la producción, que van en
la misma línea de los esfuerzos de la política de precios y mercados
para reducir los excedentes de producción y los niveles de polución
generados por la agricultura intensiva. Asimismo, se considera la
pluriactividad y los pagos por "mantenimiento del medio ambiente"
como solución parcial a los bajos ingresos agrarios y a los límites
que imponen a las oportunidades de producción.
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Además, y ya al final de esta etapa, arranca con intensidad la
consideración de la dimensión medio ambiental de la actividad
agraria y su necesaria incorporación a la reforma de la política
agraria en curso. En 1988 se publica el Informe de la Comisión so-
bre `Agricultura y Medio Ambiente" (Com(88)final) donde se des-
taca el problema medioambiental del desarrollo agrario.

Las nuevas preocupaciones sobre el desarrollo rural y el medio
ambiente, la respuesta de los agricultores a la reforma de la PAC y
en especial a las nuevas líneas de política estructural, así como el
aprendizaje de los mecanismos y funcionamiento de la pluriactivi-
dad, son los problemas que surgen a lo largo de estos años.

Pero el nuevo enfoque de los problemas rurales y la opción por
la utilización de una decidida política de estructuras para facilitar el
desarrollo rural no se ha traducido en un cambio importante de las
aportaciones presupuestarias. El presupuesto del FEOGA-Orienta-
ción es escasamente e15% del total que mueve el FEOGA y a pesar
de su crecimiento en los últimos años, este porcentaje no ha varia-
do. Su incidencia en el comportamiento de los agricultores tiene
que ser, por tanto, necesariamente inferior a la que tiene la política
de precios.

Además, las actuaciones estructurales se llevan a cabo en países
comunitarios con recursos estrictamente nacionales o en régimen
de cofinanciación con recursos comunitarios o nacionales. Es decir,
a diferencia de lo que ocurre a la hora de dar salida a los excedentes
que se financian bajo el principio de solidaridad financiera, en el
caso del FEOGA-Orientación cada país debe aportar un porcentaje
(para España normalmente entre el 50 y el 75%) de los recursos
que quiera destinar a cualquiera de los programas estructurales que
se pongan en funcionamiento. Los países miembros tienen la última
palabra a la hora de determinar si estas medidas entrarán en vigor y
los niveles de compensación que los agricultores obtendrán al aco-
gerse a las diferentes líneas. Las diferencias en la aplicación de las
medidas estructurales son muy significativas. A título de ejemplo,
señalemos que en 1989 el programa de retirada de tierras no fun-
cionaba ni en Portugal ni en Dinamarca y que los niveles de com-
pensación eran 600 ecus por hectárea retirada de la producción en
Holanda, 220 ecus en Luxemburgo, entre 100 y 120 ecus en las zo-
nas desfavorecidas españolas y de 170 a 300 ecus/ha. para superfi-
cies en regadío.

Dado que España se adhirió a la Comunidad al iniciarse esta
etapa, a los elementos propios a la reforma se añaden los derivados
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de la etapa de transición y adaptación consecuencia de los acuerdos
del Tratado de Adhesión. En consecuencia, los agricultores españo-
les han experimentado, y están experimentando, de forma conjunta
los efectos de la adhesión, de la entrada en funcionamiento de la
PAC y de su reforma.

La reforma de los ochenta manifestó sus límites con relativa ra-
pidez. De hecho, las reformas introducidas parten de una serie de
hipótesis que no siempre se han manifestado ciertas. Así, se parte
de la idea de que una disminución del nivel de precios garantizados
se traducirá en una caída de la oferta. Pero en la práctica, la caída
del precio de un producto estimula la búsqueda de una producción
alternativa y, si ésta no es fácil de hallar, los agricultores, en mu-
chos casos, responden de forma "perversa", es decir, en vez de
abandonar la producción, la aumentan al máximo para mantener
sus ingresos que se han visto diezmados por la disminución de los
precios y por el encarecimiento relativo de los inputs que utilizan.
Otra hipótesis que no se ha manifestado correcta es que la retirada
de tierras se traducirá en una disminución significativa de la pro-
ducción. En la práctica, las hectáreas afectadas por el set-aside no
han supuesto una disminución sustancial de la producción, debido a
que han retirado las superficies menos productivas, algunas de las
cuales muy posiblemente casi no se trabajaban.

En conjunto, a lo largo de 10 años de reforma de la PAC, los lí-
mites introducidos para unas producciones y la caída de rentabili-
dad de otras han resultado en un rápido crecimiento de la produc-
ción de aquellos productos no sometidos a ningún tipo de
restricción o con niveles de rentabilidad superiores.

Los casos más vistosos son los de las oleaginosas y la carne de
vacuno. La congelación de los niveles de producción de leche al
aplicarse las cuotas, son la base del rapidísimo crecimiento de las
producciones de carne. Inicialmente se pensó que este aumento sú-
bito de la producción de carne era coyuntural y se debía a las matan-
zas de vacas a las que había conducido la aplicación de las cuotas.
Sin embargo, en los últimos años se continúa asistiendo a un creci-
miento constante de los excedentes cárnicos. Así mismo, la caída de
la rentabilidad de la producción de cereales explica el aumento rapi-
dísimo que ha experimentado la producción de oleaginosas. La pro-
ducción de oleaginosas de la CE no alcanzaba, en 1979, los 3 millo-
nes de Tm., superando los 12 millones diez años después.

Esta capacidad de adaptación de la agricultura europea a los
nuevos condicionantes de la PAC reformada ha generado nuevas
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tensiones internacionales y la necesidad de una redefinición cons-
tante de la política agraria como lo han demostrado las largas nego-
ciaciones y los Acuerdos de la Ronda Uruguay del GATT. Como
hemos indicado antes, la libre entrada de oleaginosas en los merca-
dos europeos fue la contrapartida que la CE debió aceptar para con-
seguir la aceptación por EEW de la PAC, pero, con la actual pro-
ducción de oleaginosas en Europa, esta compensación actualmente
vale bien poco. EEUU ha ido perdiendo importancia como provee-
dor de la CE: en 1980 le vendieron 11,5 millones de Tm. mientras
que en 1991 eran sólo 5,1 millones, a pesar de que la CE se había
ampliado incorporando a España, uno de los grandes importadores
de granos estadounidenses.

Desde el inició de la Ronda Uruguay del GATT en 1986, las
tensiones agrarias entre EEUU y la CE se han ido sucediendo, obli-
gando a la Comisión.a estudiar y proponer a los países miembros
una serie de medidas que combinasen las necesidades de la Refor-
ma de la PAC con las exigencias de las negociaciones del GATT.

En marzo de 1992 el GATT condenó las prácticas proteccionis-
tas europeas y dio la razón a los EEUU, que habían denunciado la
ilegalidad de las subvenciones comunitarias a la exportación. Para
forzar a Europa a limitar su producción de oleaginosas a los niveles
deseados por EEUU, Washington amenazó con aumentar las tasas
de productos que importaba de Europa e iniciar una guerra comer-
cial con el viejo continente.

En este contexto se sitúan las propuestas que se fueron confec-
cionando desde principios de los 90 bajo la iniciativa del Comisario
de Asuntos Agrarios, el irlandés Mac Sharry y que se plasmaron en
su versión final en 1992 al ser aprobadas por el Consejo. Constitu-
yen la tercera, y por ahora la última, fase de la reforma.

El espíritu básico de la reforma reside en la voluntad de proce-
der al gradual desmantelamiento de la política proteccionista cons-
truida en torno al sector agrario. Es decir, avanzar hacia un ajuste a
las condiciones de los mercados, hacia la disminución del protec-
cionismo agrario y la liberalización del comercio. El núcleo central
de esta reforma consiste en sustituir el sistema de los stocks regula-
dores, con precios garantizados y compromiso de adquirir la totali-
dad de la producción, por una ayuda directa a los productores. Los
precios en el interior de la CE irán cayendo hasta situarse próximos
a los de los mercados mundiales, pero se concederá una compensa-
ción o prima a los productores. Esta disminución de precios ha de
permitir realizar exportaciones a países terceros sin necesidad de
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ayudas directas conocidas como restituciones a las exportaciones.
Este sistema inicia su funcionamiento en la campaña 93/94 y se
aproxima al sistema clásico de los deficiency payments (pagos dife-
renciales), con la peculiaridad de que las compensaciones se calcu-
lan según la producción que se venía realizando en las 3 últimas
campañas y no acepta incrementos de producción a indemnizar en el
futuro.

En su origen, se señaló la necesidad de avanzar hacia un siste-
ma de ayudas directas a la renta orientadas a apoyar principalmente
a los pequeños agricultores (en los borradores de las propuestas de
Mac Sharry se proponía el proporcionar ayudas directas a las rentas
sólo a los pequeños productores). Se indicaba de forma insistente
que el sistema de protección basado en una política de garantía de
precios había comportado una gran concentración de las ayudas en
los grandes productores. A mayor producción, mayor subvención.
Por tanto, la Comisión era especialmente sensible en detectar las
respuestas que los agricultores estaban dando a la nueva orientación
de la política agraria, en especial las nuevas medidas estructurales,
así como a avanzar hacia una definición de una PAC más justa,
equitativa y redistributiva.

Sin embargo, el sistema de compensaciones que se ha estableci-
do finalmente no se modula en función del nivel de renta de los
agricultores, ni tiene efectos redistributivos, sino que se trata de una
ayuda que guarda relación directa con la producción que venía reali-
zándose y se concede a todos los productores9. A la hora de introdu-
cir las últimas modificaciones de la PAC, la proyección internacio-
nal y las presiones de los grandes grupos de productores han
prevalecido por encima de la racionalización de un sistema agrario
más equilibrado.

Las medidas establecidas no se aplican de igual forma en los
diferentes productos. En concreto, suponen una drástica disminu-
ción de los precios y cantidades de intervención y la exigencia de
dejar sin cultivar un porcentaje determinado de la tierra anterior-
mente cultivada de cereales, y disposiciones similares para los
productos ganaderos, en el marco de una serie de medidas que
afectan la regulación de las principales Organizaciones Comunes
de Mercado. Además, se han establecido algunas medidas de
acompañamiento, políticas estructurales dirigidas a potenciar la

' Solamente se diferencia en que los pequeños productores no están obligados a
dejar un cierto porcentaje de la tierra de cultivo en barbecho.
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disminución y extensificación de la producción (potenciación de
jubilaciones anticipadas, ayudas a la extensificación, congelación
de tierras, repoblaciones forestales, utilización de tierras con fi-
nes ecológicos o recreativos) y la concesión de ayudas para la
protección del medio ambiente, del paisaje y de los recursos na-
turales.

Estas medidas complementarias operan en régimen de cofinan-
ciación con el Estado miembro que decida adoptarlas (son de carác-
ter voluntario) y se superponen a las medidas estructurales que en
los años anteriores habían entrado en funcionamiento, dirigidas ya
a los mismos objetivos.

El sistema establecido puede disparar el crecimiento de los gas-
tos presupuestarios comunitarios retornando a los problemas que
comportaron las reformas de los 80. A no ser que se opte por reba-
jar drásticamente el nivel de vida de los agricultores europeos, los
gastos que se derivarán de las compensaciones directas no tienen
por qué ser menores que los resultantes del sistema de stocks regu-
ladores (Loyat, 1992)10.

Por otro lado, las medidas de 1992 no parecen haber servido pa-
ra superar el conflicto con EEUU o para desbloquear las negocia-
ciones en el seno del GATT. Los acontecimientos del mes de no-
viembre de 1992 supusieron un claro recrudecimiento de las
tensiones y la política de Clinton no parece facilitar los acuerdos. A
grosso modo, sus exigencias se concretaban en que los países de la
CE deben limitar las ayudas a las exportaciones y a la producción,
congelar imperativamente la producción y aceptar unas importacio-
nes mínimas obligatorias provenientes de los Estados Unidos".
EEUU pretende encorsetar así la agricultura europea evitando su
proyección mundial y obligar a los países miembros de la CE a
aceptar una cuota de participación obligatoria en la realización de
la producción estadounidense.

'° En base al modelo de simulación ECAM se estima que el mantenimiento de
las rentas de los agricultores europeos supondrá un importantísimo crecimiento de
los gastos comunitarios, del orden de los ocho mil millones de ECUS anuales (LO-
YAT, 1992).

" Así, por ejemplo, el conflicto de las oleaginosas debe solventarse aceptando
no superar una superficie máacima de 5.128.000 ha. destinadas a su producción en la
campaiia 1995-96 y poner en barbecho un porcentaje de las supe^cies. Además, se
establece la obligatoriedad de importar un 3% de productos estadounidenses a partir
de 1994 y al cabo de seis años este porcentaje deberá alcanzar e15%.
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Los acontecimientos recientes parecen indicar que la última re-
forma de la PAC va a requerir nuevos cambios próximamente y que
los agricultores deberán mostrar una capacidad creciente de adapta-
ción a un contexto cambiante.

Esta dinámica está también en la base de un profundo cambio en
la preocupación por el desarrollo rural y en la concepción del mismo
en las condiciones de fin de siglo. Dada la importancia que ello tie-
ne en la actualidad dedicamos a este aspecto el apartado siguiente.

4. NUEVOS ENFOQUES SOBRE AGRICULTURA Y
DESARROLLO RURAL

Fruto del conjunto de fuerzas internas y externas a las que nos
hemos referido, se introduce una amplia y profunda transformación
en la consideración y planteamientos sobre el medio rural.

Respecto a las fuerzas internas:
- La concentración de la producción agraria en unidades pro-
ductivas de dimensión creciente y la nueva tecnología empleada
en el sector han ido reduciendo muy sensiblemente la pobláción
activa que las actividades agrarias pueden absorber. La situación
actual de excedentes y fuerte competencia en los mercados mun-
diales, en una coyuntura de precios decrecientes, intensifica estos
efectos sobre la evolución de la agricultura de los noventa. Va dis-
minuyendo continuamente y en cifras muy significativas la capa-
cidad de absorber población activa de la agricultura, tendencia que
va a acentuarse en el futuro.
- Las oportunidades de trabajo fuera del sector que existie-
ron en las épocas de crecimiento y el atractivo del modo de vi-
da urbano, junto con el fracaso en la equiparación de rentas y
los graves problemas económicos que las nuevas condiciones
están generando en las explotaciones familiares más débiles,
han provocado la desaparición de muchas explotaciones. Por lo
tanto, el medio rural, que hasta muy poco tenía su base mate-
rial en la actividad agraria se encuentra ahora con que ésta no
absorbe la población suficiente para constituir núcleos rurales
sostenibles.
- A nadie se le oculta que las medidas de ajuste al mercado
establecidas para la actividad agraria a las que hemos hecho re-
ferencia anteriormente, tendrán un efecto negativo para las ex-
plotaciones menos competitivas. Ya en 1987, la Comisión admi-
tía que las medidas restrictivas propuestas pueden perjudicar
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más a las explotaciones que son económica y estructuralmente más
débiles y que es necesario introducir algunas medidas correctoras
de carácter diferencial para que los pequeños agricultores tengan un
futuro (Com (91)100 Final). La acentuación de las medidas restric-
tivas a la producción desde entonces y en la reforma de 1992 ^on
muy débiles medidas correctoras de carácter diferencial- no pue-
de hacer más que aumentar las dificultades de las pequeñas y de
muchas medianas explotaciones. La crisis de la agricultura familiar
se ha visto fuertemente acelerada.

Esta situación de expulsión de mano de obra no es nueva en la
agricultura. Viene produciéndose desde el inicio de la industrializa-
ción y se intensifica con la modernización del agro tras la II Guerra
Mundial. Durante todo el período de expansión industrial de pos-
guerra, el excedente de mano de obra de la agricultura encontraba
empleo fuera del sector. Pero es la situación externa la que ha cam-
biado radicalmente. a partir de la crisis económica de los 70, con al-
tas cifras de paro en la industria y el medio urbano. La población
activa ya no es necesaria en la agricultura, pero tampoco tiene a
dónde ir. Por lo que hemos de considerar también el impacto de al-
gunos elementos externos al proceso productivo agrario:

Respecto a los elementos externos:
- La falta de empleo, el paro masivo en medios industriales y
la percepción de que constituye una situación permanente hace
que diversos estamentos sociales y políticos vuelvan la vista al
campo -como tantas otras veces- para ver si desde allí pue-
de mejorarse algo la situación. Es a partir del tema del paro
que se comienza a considerar con intensidad y entusiasmo el
desarrollo rural, del que básicamente se espera que retenga po-
blación en el campo: que la población se quede en los pueblos
-idealmente que vuelva a ellos- y no aumenten los parados
urbanos. Incluso se han hecho intentos, no demasiado exitosos,
de incitar a la población parada de las áreas urbanas para que
volviera a las áreas rurales. Es aquí donde fundamentalmente
hay que buscar el origen de la nueva preocupación, del renova-
do interés en el ámbito rural. Y este interés sigue creciendo a
medida que aumenta la percepción del paro como un fenómeno
estructural.

"La degradación de la situación del empleo en las zonas indus-
triales tradicionales y el freno a la concentración urbana en la ma-
yor parte de los paises desarrollados, debe conducir hoy a favore-
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cer el mantenimiento en el medio rural del mayor número posible
de sus habitantes permanentes, incluso a que acojan a nuevos habi-
tantes y tender a un nuevo equilibrio entre las grandes ciudades y
las zonas rurales" (Leupolt, 1977).

"Hemos entrado en un período de gran desempleo... que tiene
consecuencias graves en varios aspectos... sus consecuencias son
diversas para los distintos grupos de población... y pueden ser de-
vastadoras y terribles... En mi visión todas estas personas encuen-
tran trabajo en el campo, en pequeñas explotaciones o en otras ocu-
paciones rurales..." (Sambergs, 1979).

- La cambiante percepción del espacio. Es ya antigua la preo-
cupación de los países industriales por los desequilibrios. tem-
toriales, aunque era más teórica que el sujeto de medidas con-
cretas y eficientes de política económica como lo prueba la
pobreza de sus resultados. A estas inquietudes, en años recien-
tes, se han añadido otras nuevas con incidencia especial en los
planteamientos sobre el medio rural. Por un lado, la creciente
importancia que se viene concediendo -también bastantes ve-
ces más retórica que real- a los problemas medio ambientales,
y su preocupación por el mantenimiento del espacio; por otro,
la nueva percepción urbana del espacio como un ámbito de
aprovechamiento no directamente productivo sino como prove-
edor de otros elementos valorados por las sociedades ricas, tales
como un cierto equilibrio espacial de la población, el reconoci-
miento de que la población rural puede desear permanecer en
sus lugares de origen o la población urbana trasladarse al medio
rural, el aprovisionamiento de espacio para su disfrute en el
tiempo libre o por razones paisajísticas. Es decir, que el espacio
pasa a ser menos importante por su capacidad productiva y a ser
valorado por otros elementos que requieren una consideración
muy distinta de la que ha dominado hasta la actualidad.
Se parte ya claramente de que el agricultor desempeña, o al me-

nos podría y debería desempeñar, dos funciones básicas de forma
simultánea: una actividad productiva agraria y, a su vez, una activi-
dad de protección del medio ambiente y de desarrollo rural (Com
91(100)Final). Para estimular las actividades no productivas se
plantean las medidas estructurales en términos de diversificación
de la producción, ayudas a actividades no agrarias, a la repoblación
forestal y al medio ambiente, a las que ya se ha hecho referencia.

Estos últimos elementos, con ser relevantes, probablemente no
hubieran tenido en sí mismos la fuerza necesaria para inducir una
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transformación en la consideración del medio rural con la fuerza
con que se plantea desde fines de los setenta. Es la simultaneidad
de estos nuevos planteamientos con el grave problema del pazo lo
que facilita una interpretación positiva del medio rural. Es al gene-
ralizarse y hacerse permanente el paro cuando se redescubren los
problemas que genera el abandono del sector, el desequilibrio espa-
cial, etc, como apoyo y racionalización del papel que se espera pue-
da jugar el medio rural paza suavizar algunas consecuencias del de-
sempleo. En síntesis: la agricultura moderna no absorbe ya la
población suficiente para asegurar la vitalidad de los núcleos rura-
les, una gran parte de la agricultura familiar no es necesaria desde
el punto de vista de la producción pero se desea su mantenimiento
en el medio rural, el conjunto de la economía no tiene capacidad
para absorber la mano de obra que expulsa el sector agrario, los de-
sequilibrios territoriales se han acentuado y las capas medias de la
población requieren el aprovisionamiento del espacio rural paza ob-
jetivos no productivos. Es necesario remodelar el uso del espacio y,
al mismo tiempo, que absorba a parte de la población activa que no
podrá encontraz empleo en la industria y el ámbito urbano. La po-
blación rural debe mantenerse en el medio rural y, si es posible, ab-
sorber nuevos residentes procedentes de las zonas urbanas. Estas
son las referencias básicas que delimitan el contexto de la política
paza el medio rural a final del siglo.

La renovada funcionalidad del medio rural, además, habrá de
lograrse dentro de ciertos parámetros socio-económicos entre los
que se desenvuelve la economía en la actualidad. Unos debidos a
opciones específicas, otros impuestos por la dinámica social.

Entre los primeros se ha de mencionaz la opción por el manteni-
miento de la explotación familiaz agraria como organización social
dominante en la agricultura. Desde el Tratado de Roma, los diri-
gentes de la CEE manifestaron la opción por este sistema de pro-
ducción frente a otras formas productivas. La vasta transformación
realizada en la agricultura desde entonces no ha alterado esta op-
ción de principio, sino que se reafirma explícitamente en múltiples
ocasiones (véase, por ejemplo, el documento comunitario `EI Futu-
ro del Mundo Rural " (op. cit.). Esta opción es relativamente inevi-
table teniendo en cuenta que en 1990 la CE cuenta aún con más de
8 millones de explotaciones familiares, por lo que su rápida elimi-
nación en las condiciones actuales es impensable. No por ello deja
de ser bastante contradictoria con la estructura productiva real: me-
nos del 20% de las explotaciones producen más del 80% del pro-
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ducto total, e16% de las de cereales representan el 50% de la super-
ficie cerealista y el 60% de la producción, un 15% de las explota-
ciones lecheras produce el 50% de la leche de la CE y el 10% de
las ganaderías detenta e150% de la cabaña bovina. Los ingresos por
la producción agraria, por tanto, son extremadamente asimétricos y
muchas explotaciones perciben ingresos muy bajos.

Este planteamiento implica la aceptación de una visión dual de
la agricultura y el medio rural, donde unas explotaciones grandes y
eficientes, muy profesionalizadas y con poca mano de obra, produ-
cen mucho -el ámbito de la producción agraria-, y un número
mayor de explotaciones sobreviven con agriculturas bastante margi-
nales y una combinación pluriactiva de actividades e ingresos -
ámbito del "desarrollo rural"-. Cabe preguntarse si esta dicotomía
cada vez más nítida será capaz de cubrir sus dos objetivos.

De los segundos, los parámetros socio-económicos impuestos
por la dinámica social, cabe destacar la importancia de las líneas
generales de la política económica -los esquemas neoliberales ac-
tuales- que implican la reducción de la intervención y el apoyo
público directo a la vida económica, la posición central que entre
los objetivos de política económica ocupa el control de la inflación
y la preocupación por el nivel del gasto público. Estos aspectos su-
ponen que la tendencia a la disminución del apoyo público al sector
se reforzará, que se querrá controlar a la baja el precio de los pro-
ductos agrarios y que se tratará de reducir el gasto público dirigido
a la agricultura. Si a ello añadimos las tendencias a la reducción del
porcentaje dedicado a la agricultura dentro del presupuesto comuni-
tario, podemos concluir que las posibles soluciones que se hallen
para el mantenimiento de la población en el medio rural además
tendrían que absorber pocos fondos del erario público.

4.1. Desarrollo rural y pluriactividad

Las estrategias que actualmente se consideran más adecuadas
para resolver los problemas que hemos señalado en el párrafo ante-
rior giran en torno a los conceptos de Desarrollo Rural Integrado
(Etxezarreta, 1988) y de Pluriactividad. Básicamente se refieren a
la conveniencia de lograr el desarrollo rural mediante esquemas de
actividad económica de base territorial, por los que se potencie la
dinamización de los recursos existentes en la misma, suponiendo
no sólo el aprovechamiento de los recursos humanos sino también

196



la utilización de los recursos fundiarios y financieros disponibles
para estimular todas aquellas actividades que puedan tener lugar en
el medio rural. Ello permitiría la obtención de ingresos suficientes
para un nivel de vida satisfactorio.

Estos esquemas generalmente implican que las familias que vi-
van, o deseen vivir en el medio rural, obtengan un nivel adecuado
de ingresos por medio de la combinación de múltiples actividades,
tanto de índole agraria como de cualquier otro tipo, aprovechando
las oportunidades que brinde el medio rural o creándolas y autoem-
pleándose. Estas múltiples actividades son realizadas por los diver-
sos miembros de la familia y pueden ser de diversa índole sin que
necesariamente hayan de consistir en empleos permanentes o regu-
lares1z. A1 contrario, se considera positiva la combinación de dife-
rentes actividades con requerimientos de tiempo parciales que, con-
juntamente, proporcionan trabajo e ingresos a la familia. Esta
combinación de actividades familiares es lo que ha venido a deno-
minarse PLURIACTNIDAD -pluriactividad de actividades eco-
nómicas que implican fuentes de ingreso múltiples-. Ya no se
plantea tanto la paridad entre las rentas agrarias y las de los demás
sectores, sino el que muchas familias obtengan una renta familiar
adecuada por el ejercicio de múltiples actividades.

La pequeña y mediana agricultura familiar constituye una acti-
vidad especialmente adecuada para integrarse en este esquema.
Siendo con frecuencia insuficiente para proporcionar los ingresos
necesarios para la vida de una familia, o para absorber la mano de
obra disponible en la misma, puede, sin embargo, constituir la base
de un núcleo familiar desde el que se ejerzan diversas actividades
combinables con aquella. De hecho, desde tiempos itunemoriales,
los agricultores utilizan estas formas de organización económica.
Por ella, las familias rurales pueden quedarse en sus lugares de ori-
gen, potenciando su desarrollo. En teoría, la misma fórmula podría
valer para atraer al campo a la gente en paro de las ciudades e in-
cluso a personas empleadas con gusto por la vida rtual.

En la actualidad se considera que la agricultura familiar, combi-
nada con la industrialización difusa y otras actividades, contribuirá

1z De hecho, éste es el elemento que diferencia lo que se ha venido denominan-
do `Agricultura a Tiempo Parcial", en la que el agricultor combina el trabajo en su
explotación con empleos estables y regulares en la industria y los servicios, de las
formas actuales, en que el carácter de las actividades no agrarias es mucho menos
permanente y estable.
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a mantenér y consolidar las comunidades rurales, estimulará su ac-
tividad y dinamismo y podrá dotarlas de una alta calidad de vida
que les permitirá retener, incluso atraer, población. Entre las activi-
dades más adecuadas para esta combinación destacan particular-
mente el turismo y actividades de ocio, las que permiten el desarro-
llo de las comunicaciones y la informática, las que pueden dar lugar
el mantenimiento y mejora de la infraestructura, la revitalización de
la vida local, el aprovisionamiento de los servicios sociales, así co-
mo las de formación necesarias para estas nuevas tareas.

Encontrar soluciones siguiendo esta línea tiene un interés no só-
lo económico, en tanto que supone una mejor utilización de los re-
cursos, sino también político ante la situación dificil del empleo y
la intensificación de los problemas en el campo que genera la refor-
ma de la PAC. Si, además, en razón del tipo de modelos que se pro-
pugnan, basados principalmente en la iniciativa y el esfuerzo fami-
liar, se logra que se establezcan con bajo recurso al erario público
supondría un logro considerable. No es extraño que este tipo de es-
quemas posean actualmente un gran atractivo para los dirigentes
políticos y sociales. Contrastar tan halagŝeñas perspectivas con la
realidad es una tarea necesaria y pendiente.

5. CAMBIOS EN LA COMPOSICION SOCIAL DEL
MEDIO RURAL

La nueva situación de la agricultura significa que sus apoyos
tienen que basarse en grupos sociales más amplios que en el pasa-
do. Los agricultores reconocen crecientemente la necesidad de con-
tar con aliados en otros grupos sociales lo que implica que la políti-
ca agraria tiene que ser adaptada adecuadamente para satisfacer los
intereses de estas alianzas. Las demandas de estos otros grupos son
diversas y no necesariamente, ni frecuentemente, consistentes entre
sí. Incluyen demandas de nuevos empleos no agrarios en las áreas
rurales que permitan a la población permanecer en sus lugares de
origen, mejores infraestructuras fisicas y sociales, protección y me-
jora del medio ambiente, oportunidades educativas y de tiempo li-
bre, participación en los asuntos sociales... La formación gradual
de nuevas alianzas y el desarrollo de nuevos movimientos sociales
tiene consecuencias para la organización territorial y funcional del
Estado. La práctica de dejar que la política agraria sea definida por
los intereses agrarios junto con los Ministerios de Agricultura ha si-
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do ya cuestionada, si bien aún no ha sido reemplazada por nada
más coherente. Los intereses de los consumidores, los intereses am-
bientales y los intereses de la mayoría de la población rural -ac-
tualmente con muy poca relación con los aspectos agrarios- se es-
tán articulando para legitimarse y participar en la política agraria,
lo que indica un papel creciente de las organizaciones regionales y
locales, frente a una disminución de la importancia de las estructu-
ras "profesionales ". De la misma forma, esto requiere considerable
flexibilidad en las nuevas medidas estructurales para satisfacer a la
variada realidad rural de Europa.

El hecho que se haya situado la diversificación, el medio am-
biente y la pluriactividad en la agenda política refleja, sin duda, los
cambiantes valores en que se basa la política rural y las fuerzas
económicas y sociales que la guían. No obstante, la aparente coin-
cidencia de algunas fuerzas económicas y políticas clave no debe
conducir a pensar que han desaparecido importantes áreas de desa-
cuerdo y conflicto que pueden aflorar a medida que las nuevas polí-
ticas se consolidan. Entre ellas hay que considerar:

- Los poderosos intereses de la agricultura tradicional, presta a
luchar por mantenerse. De hecho, se refuerzan con el argumento
de que los efectos de las políticas anteriores ya son conocidos y
predecibles, mientras que no se conocen las consecuencias de los
nuevos enfoques. En general, las organizaciones que representan
a los grandes agricultores defienden los sistemas de apoyo tradi-
cionales basándose en "las empresas familiares", "el profesiona-
lismo", "la eficiencia técnica" y"la dedicación exclusiva".
- Los agricultores con explotaciones más modestas que de-
mandan apoyos específicos para las mismas, con propuestas co-
mo la de diferenciar precios para distintos tipos de explotacio-
nes y políticas estructurales específicas. Las diferencias entre
ambos grupos se acentúan a medida que la política de precios y
mercados se endurece y da lugar a conflictos a medida que los
recursos se trasladan de unos tipos de política a otros. De he-
cho, la propuesta inicial de cambio de la PAC de Mac Sherry en
Febrero de 1992, que favorecía más a los pequeños agricultores,
fue alterada de manera sustancial antes de la aprobación final
para acomodar los intereses de los grandes agricultores que
ejercieron fuertes presiones para ello.
- Problemas entre agricultura y consideraciones ambientales.
A los agricultores no les convence que les consideren "jardine-
ros de la naturaleza" en vez de "productores de alimentos". La
separación de objetivos "conservacionistas" de los que reflejan
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el "desarrollo" no ha sido una división acertada. Algunos agri-
cultores cuestionan la tendencia de designar áreas rurales de
atención especial, como los parques nacionales, o las medidas
anti polución que se les imponen. También en ámbitos más am-
plios se cuestiona la designación de áreas específicas para el
desarrollo frente a la necesidad de buenas prácticas ambientales
y económicas generalizadas. Quizá las ideas de "desarrollo ru-
ral sostenible" ofrezcan alguna esperanza de que los aspectos
ecológicos y agrarios puedan combinarse adecuadamente, pero,
por ahora, los conflictos existen e incluso pueden intensificarse
al cambiar la distribución de los recursos.
- El papel de los "locales" y los de "fuera" presenta otra área
de conflicto en aquellas comunidades que reciben residentes de
otras zonas, especialmente de las urbanas, que pueden pretender
incidir en la vida local apareciendo como oponentes a las aspira-
ciones de mayor control democrático de los naturales del área.
En ocasiones, puede percibirse una clara división entre lós "lo-
cales de toda la vida " y los "intrusos de fuera " (caso del muni-
cipio francés donde los residentes veraniegos denunciaron a la
policía a un agricultor por hacer ruido a las diez de la noche con
su cosechadora mientras éste trabajaba con urgencia para reco-
lectar antes del inicio de las tormentas). Los dos polos de la so-
ciedad rural tienen distintas percepciones de la vida y el desarro-
Ilo rural, están en distintas posiciones para beneficiarse de las
nuevas oportunidades o para sufrir nuevas limitaciones respecto
a la política de vivienda, transporte, educación y formación.
Existe también el peligro de que los nuevos residentes pretendan
controlar la política local para potenciar sus intereses.
- Hay que tener en cuenta también que los valores pueden ser
distintos en las diversas regiones. Como la mayor parte de las
medidas estructurales requieren también de financiación nacio-
nal, tales diferencias pueden crear problemas. Por ejemplo, las
cuestiones medioambientales se perciben con más intensidad en
el Norte que en el Sur de la UE. Por ello, las primeras áreas es-
tán mejor situadas para beneficiarse de la financiación de la CE
en estos aspectos.
- Las posibilidades de actividades no agrarias en ámbitos
rurales puede diferir fuertemente entre distintas áreas. Areas
con buenos sistemas de altos niveles de educación y forma-
ción, comunicaciones e infraestructuras estarán mucho mejor
situadas para ejercer otras actividades económicas. Las de-
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mandas de gastos en tales infraestructuras puede potenciar la
rivalidad entre regiones13.
Está claro que, por muchas razones, la distribución de los bene-

ficios de la política rural puede no ser equilibrada lo que requiere
realizar un importante esfuerzo para canalizar los conflictos que las
nuevas políticas puedan producir. Los intereses económicos de los
agricultores tienden a perder importancia en la Europa actual y cre-
cen los de otros ámbitos relacionados con el medio rural: empresas
agro-alimentarias, consumidores, ambientalistas y contribuyentes.
De hecho, se da una creciente coincidencia de objetivos entre am-
bientalistas, consumidores y contribuyentes, que reflejan predomi-
nantemente las opiniones de una clase media articulada y urbana y
cuya alianza es actualmente importante y creciente. Pero ignoran
con frecuencia las condiciones reales de las áreas rurales y los pro-
cesos reales de desarrollo rural, por los que llevan muchos años tra-
bajando los rurales tradicionales. Es un reto aprovechar las oportu-
nidades que ofrecen estas nuevas fuerzas sin, por ello, adentrarse en
un esquema que sólo refleje la concepción del medio rural de los
urbanos que muy a menudo es egoísta, romántica, y tradicional, en
lugar de proyectarla hacia el futuro como comunidades eficientes y
dinámicas. Las políticas rurales que reflejan individualismo y una
visión muy estrecha de lo empresarial pierden de vista el punto
esencial de que son precisamente los valores colectivos y humanos
los que han mantenido muchas áreas rurales frente a la adversidad.
Las políticas que tratan de establecer una visión estrecha de los va-
lores ambientales o paisajísticos corren también el riesgo de con-
vertir el medio en un museo paralizado, un lugar del pasado en vez
del futuro, un lugar para el ocio urbano más que para la sociedad
rural. Este desafio es el que las políticas rurales deben tratar de re-
solver.

" Este último punto no es ni mucho menos una nimiedad, un litigio entre veci-
nos que pueda resolverse en organismos estatales de arbitrio. Recordemos, por
ejemplo, que uno de los principales argumentos del discurso político que ha utiliza-
do la centrífuga y xenófoba Liga Norte en Italia paza emprender su fulgurante as-
censo electoral ha sido precisamente denunciaz el coste paza el norte de los eternos
planes de actuación especial y las ayudas estatales y comunitarias al Mezzogiorno.
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7. POLITICA AGRARIA EN EL DIA DESPUES'

Luis Vicente BARCELO, Raúl COMPÉS
y José María GARCIA ALVARE^COQUE

Departamento de Economía, Sociología y Politica Agraria
Universidad Politécnica de Valencia

RESUMEN:

Este artículo argumenta que el acuerdo del GA7T rubricado en
Marrakech debería representar un giro radical en la estrategia del
Estado con respecto al sector agroalimentario. Los autores afirman
que este giro se fue verificando mientras la reunión se desarrollaba.
Los autores se centran en plantear cuáles son Zos nuevos desafios
de la política agraria después de la Ronda Uruguay, sobre todo en
lo referente al papel del Estado.

Los autores conŝideran cuatro las áreas temáticas en las cuales los
Estados deberán concentrar sus atenciones, que son las siguientes: (1)
La redefinición de las políticas agrarias internas en los países desarro-
Ilados; (2) La integración económica internacional y el eventual dile-
ma regionalismo-multilateralismo; (3) Las relaciones entre el mundo
desarrollado y el mundo en desarrollo; (4) La todavia posible inciden-
cia (y reincidencia) de fuentes remanentes de distorsión en el comercio
internacional. Así pues, más que evaluar los efectos económicos (cuan-
titativos y cualitativos) de la Ronda Uruguay, la preocupación de los
autores se centra en aclarar sus implicaciones para la política agraria.

1. INTRODUCCION

En las últimas décadas, el comercio internacional de los pro-
ductos agroalimentarios ha estado profundamente distorsionado

' Este trabajo ha apazecido con el mismo título en n.° 734 de Información Co-
mercial Española. Su publicación en este volumen se hace con el consentimiento
expreso del editor.
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por las intervenciones gubernamentales en los mercados de impor-
tación, los subsidios a la exportación y las múltiples prácticas co-
merciales que han provocado el aislamiento de los mercados na-
cionales.

Sobre la necesidad que había de introducir al sector agroali-
mentario en las disciplinas del GATT existe poco margen de desa-
cuerdo hoy en día. En el frente interno, las transferencias implica-
das en las políticas agrarias de los países de la OCDE alcanzaron
los 350 mil millones de dólares en 1992, la mayor parte de los cua-
les (un sesenta por ciento) procedían de los consumidores al pagar
unos precios más elevados que los internacionales (OCDE, 1993a).
Estas enormes transferencias han sido de dudosa eficacia para el
objetivo que inicialmente persiguen, que es el de defender las ren-
tas de los agricultores, y sólo una proporción de esos recursos, eva-
luada en un 60 por cien, llega a sus teóricos beneficiarios (Ronin-
gen y Dixit, 1989; Blandford, 1990). Los "desperdicios
redistributivos" de la política de sostenimiento comprenden a todas
las rentas "transferidas" a múltiples agentes como los operadores
comerciales que intervienen en la gestión de los mercados, las in-
dustrias proveedoras de insumos y también las empresas de distri-
bución que ejercen un control sobre el precio en origen (Blandford
et al. 1994). Otro ejemplo de ineficacia en la transferencia de renta
al agricultor es la distorsión sobre los precios mundiales de los ali-
mentos que resultan deprimidos por la acción de los subsidios a la
exportación. Aunque ello podía resultar positivo para muchos paí-
ses en desarrollo importadores netos de alimentos, no cabe duda
que existen otros métodos, menos aleatorios y más directos, para
transferir recursos a los agricultores de los países ricos y a los con-
sumidores de los países pobres.

Pero no hemos escrito este artículo para explicar, por enésima
vez, las ventajas de un acuerdo agrícola en el GATT. Muchos estu-
dios ya lo han hecho convincentemente, mediante el uso de mode-
los de comercio internacional (Hertel, 1990; Goldin y Knudsen,
1990; Anderson y Tyers, 1991; Nguyen et al, 1993, OCDE, 1990,
1993b). En realidad, sería ingenuo a estas alturas defender o atacar
un acuerdo ya alcanzado, como el firmado en Marraquesh, en abril
de 1994. Tampoco es nuestra intención describir el contenido del
Acta en lo concerniente a la agricultura, pues existen buenas sínte-
sis explicativas del mismo (Milán, 1994; Timmermans, 1994). Ni

204



pretendemos, como en otras ocasiones (García Alvarez-Coque, J.M.
1993, Avellá y García Alvarez-Coque, 1994), entender la racionali-
dad de las posiciones negociadoras de las principales potencias co-
merciales. Las negociaciones de la Ronda Uruguay demostraron
que las reformas no proceden de la simple identificación y poste-
rior corrección de deficiencias técnicas en el articulado del GATT.
Los compromisos no caen del cielo sino que reflejan los intereses
de los principales protagonistas de las negociaciones (Tangermann,
1990, Guyomard et al, 1994). Estas fueron desarrolladas durante un
prolongado período de siete años, y sólo se alcanzó un acuerdo
cuando el descontento de las principales potencias comerciales con
respecto de sus propias políticas agrarias era más evidente que los
costes políticos de la reforma. _

Este artículo intenta, en cambio, mirar hacia el futuro, en el
sentido de que el acuerdo alcanzado representa un nuevo punto de
partida que requiere un giro radical en la estrategia del Estado con
respecto al sector agroalimentario. En realidad, el cambio de acti-
tud de los Gobiernos de los países desarrollados se fue verificando
de formá paralelá a la culminación de la Ronda Uruguay y en cier-
to modo contribuyó a su éxito. En las próximas páginas nos preo-
cupamos en plantear cuáles son los nuevos desafios de la política
agraria después de la Ronda Uruguay. Anticipamos que las nego-
ciaciones internácionales, lejos de de ŝlegitimar la actuación guber-
namental en la agricultura, refuerzan su papel. La Ronda Uruguay
estableció un consenso, reflejado en el articulado del GATT, sobre
las prácticas permitidas y sus límites en el ámbito del comercio in-
ternacional. Pero el margen de maniobra de los Gobiernos para in-
fluir en su agricultura, incluso en su competitividad, sigue siendo
elevado. ^

El debate sobre el papel del Estado en la agricultura seguirá dis-
curriendo eri cuatro áréas temáticas que serán objeto de atención en
el futuro. La primera abarca lá redefinición de las políticas agrarias
internas en los países desanollados. La se•unda, la integración eco-
nómica internacional y el eventual diléma régionalismo-multilatera-
lismo. La tercera, las relaciones entre el mundo desarrollado y el
mundo en desarrollo. La cuarta y última, la todayía posible inciden-
cia (y reincidencia) de fiientes remanentes de distorsión en el co-
mercio internacional. Así pues, más que evaluar los efectos econó-
micos (cuantitativos y cualitativos) de la Ronda Uruguay, nuestra
preocupación se centrará en aclarar sus implicaciones para la políti-
ca agraria.
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2. LAS VIEJAS Y LAS NUEVAS POLITICAS AGRARIAS

Los Gobiernos de los países desarrollados siempre han querido
enfrentar el problema de las rentas agrarias, es decir, su disparidad
relativa con respecto a la percibida por los otros sectores económi-
cos, con la máxima autonomía, en cada circunstancia. Ello ha lleva-
do a sus Gobiernos a adoptar aquellas políticas de sostenimiento de
las rentas de los agricultores que minimizaran los costes políticos.
Pero los economistas, desde hace ya tiempo, habían impugnado el
modelo de protección tradicionalmente seguido en la mayoría de
los países desarrollados. La evidencia de los hechos, constatada en
un reciente informe de la OCDE (1994), indica que las disparidades
de renta y riqueza dentro del sector agrario en los países industriali-
zados se han visto agravadas por el impacto de las políticas de sos-
tenimiento. Aunque esta afirmación puede ser matizada según la si-
tuación particular de cada país, parece claro que las políticas de
apoyo a los precios se han concentrado en productos típicamente
producidos por las grandes explotaciones, que disfrutan de elevadas
economías de escala y de unas mayores capacidad de endeudamien-
to y grado de concentración en la propiedad de la tierra. Al mismo
tiempo, las políticas de precios han posibilitado que un número
cuantioso de agricultores encuentren atractivo permanecer de algu-
na forma en el sector, pero más bien dentro del modelo "agricultor
marginaUagricultor a tiempo parcial". La política de precios ha ava-
lado ambos modelos de producción, en detrimento de un estrato de
medianas explotaciones familiares. Si la protección ha permitido
que muchas familias no abandonasen la agricultura definitivamen-
te, sólo unas pocas, las vinculadas a las grandes explotaciones de
productos protegidos, han sido capaces de capitalizar empresarial-
mente los beneficios de la protección.

Pero no sólo los hechos, sino la propia teoría, se ha encargado
de desautorizar las prácticas proteccionistas. La existencia de dis-
torsiones domésticas y la presencia de objetivos "no económicos"
no supuso en realidad un verdadero desafio teórico a las ventajas de
libre comercio. Las teorías de la intervención óptima desarrolladas
en los cincuenta y sesenta (Corden, 1957; Johnson, 1965) no subra-
yaron la necesidad de la protección como medio de corrección de
distorsiones en los mercados internos de factores, sino más bien de-
fendían la utilización de políticas internas. El argumento de la "se-
guridad alimentaria" ya quedó deslegitimado en parte a finales de
los setenta en una Comunidad Económica Europea generadora de
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excedentes agrícolas. Sólo quedaba el argumento teórico de la pre-
sencia de distorsiones externas como justificación para la protec-
ción en frontera como política "first-best". Este argumento ha sido
la guía de la actuación de los Estados Unidos en el GATT en la
Ronda Uruguay y la explicación del énfasis que dicho país ha pues-
to en la arancelización y en la eliminación de los subsidios a la ex-
portación. A mediados de la década pasada, más de un 40 por cien-
to del apoyo a los agricultores norteamericanos servía simplemente
para "contrarrestar las pérdidas económicas generadas por las prác-
ticas proteccionistas de otros países industrializados" (Roningen y
Dixit, 1989). Con el acuerdo agrícola del GATT ya firmado, pierde
fuerza el mejor argumento teórico que justificaba la política de pre-
cios como instrumento de defensa de las rentas agrarias.

Las negociaciones agrícolas del GATT entre las grandes poten-
cias exportadoras, los EEUU, la UE, el Japón y el Grupo Cairns,
desembocaron en un "acuerdo débil" o"light", como lo refleja la
reducción arancelaria acordada de136 por ciento en promedio, muy
inferior a los postulados iniciales de los países más librecambistas
en los prolegómenos de la Ronda Uruguay. Más que por la magni-
tud de la reducción del apoyo a la agricultura, el acuerdo agrícola
debe ser valorado porque obliga a un replanteamiento de la filoso-
fia de apoyo a la agricultura. Si algo es novedoso en el mundo de
las relaciones agrarias internacionales es la codificación de las me-
didas de política agraria. De entrada, las restricciones cuantitativas
al comercio quedan fuera de lo permisible en el código. El resto de
instrumentos pueden catalogarse como medidas recogidas en las ca-
jas "ámbar" o"verde" según estén sujetas a o exentas de los com-
promisos de reducción.

Un criterio clave para catalogar a una política como "ámbar" o
"verde" ha sido su grado de influencia en los incentivos a la pro-
ducción. Si puede demostrarse que una medida no estimula la pro-
ducción, desincentiva el consumo o restringe el comercio, puede
entonces considerarse como "desconectada" de la producción. Si
una política se califica de "desconectada", al menos por su inciden-
cia a corto plazo en las decisiones productivas, deja de ser un pro-
blema en las negociaciones internacionales. El acuerdo agrícola del
GATT, en su anexo 2, especifica los criterios que debe cumplir toda
política que pretenda ser excluída de los compromisos de reduc-
ción. Dicho anexo y su lista de políticas permitidas se convierte en
el índice ideal para un manual de la política agraria del futuro,
constituida por medidas como los programas gubernamentales de
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servicios, la formación de existencias públicas con fines de seguri-
dad alimentaria, la ayuda alimentaria interna, la ayuda a los ingre-
sos desconectada, la asistencia paza el reajuste estructural (retiro de
productores, detracción de recursos, ayudas a la inversión), los pro-
gramas ambientales y la asistencia regional.

Todas las medidas anteriores han quedado legitimadas en el ar-
ticulado del GATT y abren un amplísimo campo de opciones para
la política agraria, llevándola al terreno de la política interna. El
proceso de implantación de estas nuevas opciones es todavía lento,
aunque en la Unión Europea están cobrando un creciente protago-
nismo con los nuevos paquetes estructurales (Sumpsi, 1993). La
Ronda Uruguay sólo ha servido para introducir estos nuevos pará-
metros, que tardarán en consolidarse debido al limitado alcance de
los compromisos de reducción arancelaria, apoyo interno y primas
de exportación. Pero la progresiva apertura al exterior del sector
agroalimentario, en ésta o en próximas Rondas de negociaciones,
hará ineficaces a gran parte de los programas de sostenimiento de
los precios basados en compras de intervención, ayudas a la trans-
formación de productos agrícolas, cuotas de producción y subven-
ciones a la exportación. La existencia de barreras exteriores es un
requisito para el éxito de dichos programas, a no ser que se acepte
incurrir en un gasto presupuestario excesivo. Con apertura exterior,
sólo las medidas de "green box" serán sostenibles, independiente-
mente de las condiciones de los mercados internacionales.

Aceptando que sólo las políticas "desconectadas" tienen legiti-
midad en el GATT, no es menos cierto que el nuevo articulado no
resuelve todos los problemas de competencia leal en el comercio
internacional. Más adelante nos referiremos a las nuevas "zonas
grises", cuya clarificación es una asignatura pendiente de futuras
negociaciones. De hecho, el que un tipo de ayuda sea catalogada
como "desconectada" depende de que ello convenga a los intereses
políticos en escena. Ni siquiera parece evidente que las ayudas di-
rectas previstas en la reforma de la PAC debieran haber sido inclui-
das en la "caja verde" del GATT y si ello ocurrió, debe considerar-
se un logro político de la Unión Europea. Y es que, al fin y al cabo,
no puede considerarse como completamente desconectado de la
producción un tipo de ayudas que afecta a la asignación de la super-
ficie entre cultivos (precio de la tierra) y a la misma capacidad de
los agricultores de mantenerse en el sector. No hay, pues, una fron-
tera racional entre lo que puede ser clasificado o no como distor-
sión comercial. Si los EEUU aceptaron que las ayudas directas de
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la PAC se incluyeran en la "green box", ello formó parte del inter-
cambio político que permitió un equilibrio de Nash en el juego es-
tratégico entre las potencias comerciales que supuso la Ronda
Uruguay.

3. REGIONALISMO Y MULTILATERALISMO

La culminación prácticamente simultánea de las negociaciones
de la Ronda Uruguay y del Tratado de Libre Comercio de Nortea-
mérica (NAFTA) vino a demostrar que los acuerdos regionales y
multilaterales se complementan como dos elementos esenciales del
sistema GATT. De hecho, los dos tipos de procesos de liberaliza-
ción comercial se apoyan uno al otro. Aceptar que la liberalización
comercial intraregional es compatible con el sistema GATT no es
dificil, puesto que el propio acuerdo, en su artículo XXIV, avala los
procesos de integración regional. No es tampoco dificil de entender
que el acuerdo del GATT puede contribuir a acelerar los procesos
de integración regional.

Si la agricultura fue hasta la cumbre de Marraquesh exceptua-
da de las disciplinas del GATT, también ha sido un elemento de
discordia y una excepción en muchas negociaciones a nivel regio-
nal (Josling, 1993). Incluso en la propia CEE, con toda una Políti-
ca Agrícola Común en marcha, la política agrimonetaria se ha en-
cargado de "suavizar" la inestabilidad de precios a nivel de cada
país que resultaría de una absoluta exposición a la competencia
intra-regional. Las diferentes condiciones estructurales de los sec-
tores agrarios de los países miembros de un bloque regional es
fuente de resistencias políticas hacia la liberalización comercial
por parte de los grupos afectados en aquellos países peor dotados
en infraestructuras o cuyas condiciones físicas y naturales no les
facultan para competir sin protección (Barceló y García Alvarez-
Coque, 1994).

Frente a estas dificultades, los países miembros de un bloque
regional podrian optar por excluir del acuerdo comercial a sectores
"sensibles" de la agricultura. También podrían intentar construir
Políticas Agrarias Comunes, coordinando sus subsidios a los insu-
mos agrícolas y sus sistemas de apoyo a los precios, aunque ésto
también se ha revelado dificil, sobre todo en ausencia de una armo-
nización de la protección en frontera. Una tercera alternativa, ensa-
yada por el NAFTA, sería la de liberar las barreras intra-regionales
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y permitir políticas nacionales internas de apoyo a la agricultura
que no fueran incompatibles con el sistema GATT.

Sea cual sea la opción elegida, el acuerdo agrícola del GATT se
ha convertido en la nueva guía directriz de cualquier negociación en
un ámbito regional. La arancelización, por ejemplo, supone una
buena base de partida para la eliminación de barreras comerciales
intrarregionales y la armonización de la protección exterior en las
nuevas Uniones Aduaneras. La definición de prácticas permitidas
que supone la "green box" simplificará futuras negociaciones, evi-
tando la confusión creada en los procesos históricos de armoniza-
ción de políticas. Paradógicamente, el acuerdo agrícola del GATT a
nivel multilateral estimulará la inclusión de la agricultura en los
acuerdos regionales, al dejar de ser este sector un "caso aparte", al
menos desde el punto de vista jurídico.

4. EL ACUERDO AGRICOLA Y SU IMPACTO EN LOS
PAISES EN DESARROLLO

Como hemos visto, la Ronda Uruguay supone un cambio radi-
cal en las reglas del juego que compromete a la utilización de los
derechos aduaneros como única medida de protección en frontera.
Aunque la negociación "de facto" fue protagonizada por las tres
grandes potencias, EEUU, la Unión Europea y el Japón, la idea ex-
tendida al inicio de la Ronda era que ésta incluiría una negociación
entre los países industrializados y en desarrollo, promovida precisa-
mente por el carácter multisectorial de la Ronda (Bhagwati, 1991).
Este esquema de negociación presuponía una cierta flexibilidad pa-
ra llegar a acuerdos, en la medida en que las concesiones en unos
sectores se intercambian con las de otros. Sin embargo, muchos
países en desarrollo, presionados por la crisis fiscal y de deuda ex-
terna, ya acometieron reformas radicales de su comercio agrope-
cuario durante la década de los ochenta y principios de los noventa,
mientras los países industrializados se debatían entre el acuerdo y
el no acuerdo. Los procesos de liberalización unilateral han sido
defendidos con insistencia por el Banco Mundial (Krueger et al
1990) por la corrección que impone sobre el llamado "sesgo anti-
agrario" resultante de las viejas estrategias de Industrialización por
Sustitución de Importaciones.

El acuerdo agrícola de la Ronda Uruguay impide la posibilidad
de una "vuelta atrás" en el proceso de liberalización. El "trato espe-
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cial y diferenciado" se plasmó en una cierta flexibilidad en el cum-
plimiento de los compromisos de reducción (artículo 15 del capítu-
lo agrícola del Acta) pero siempre dentro del principio de la arance-
lización (conversión de todas las barreras al comercio en aranceles)
y del respeto a los techos arancelarios consolidados en las ofertas
nacionales.

Otra cuestión bien distinta es la relativa al impacto que los com-
promisos de reducción arancelaria de los países desarrollados ten-
drán sobre las exportaciones agrarias de los países en desanollo.
En principio, es comprensible la preocupación de los países expor-
tadores beneficiarios de preferencias comerciales de la Unión Euro-
pea, es decir, los cubiertos por el Sistema Generalizado de Prefe-
rencias, la Convención de Lomé y los protocolos mediterráneos.
Los compromisos de reducción arancelaria afectan a los techos
arancelarios consolidados NMF (Nación Más Favorecida) y ello re-
ducirá el margen de preferencia de los países beneficiarios de con-
cesiones con respecto a los países no preferenciales. De ahí la insis-
tencia de algunos países como Marruecos para obtener nuevas
preferencias comerciales, en la renegociación de los protocolos co-
merciales con la Unión Europea. Sin embargo, algunos estudios
han demostrado que las preferencias comerciales no han sido deter-
minantes del crecimiento de las exportaciones de los países benefi-
ciarios, las cuales se han visto influidas con mayor intensidad por
las políticas cambiaria y macroeconómica domésticas (Yannopou-
los, 1986; García Alvarez-Coque y Bautista, 1994). Las preferen-
cias comerciales suelen aplicarse a productos de escaso iriterés para
los países en desarrollo. Y cuando ello no ocurre, son generadoras
de cuasi-rentas que se diluyen en las élites agrarias e industriales
que detentan el poder económico. Por tanto, ha existido una "mito-
logía" alrededor de las preferencias arancelarias que convendría
evitar, puesto que confieren a los países desarrollados una ventaja
política en sus relaciones con los países en desarrollo, al tiempo
que estos últimos pierden una independencia que deberia prevalecer
en las relaciones comerciales internacionales.

En realidad, los países desarrollados intentan minimizar el coste
político del impacto que una concesión arancelaria puede provocar
sobre los productores internos del bien afectado. Sin embargo, la
reducción arancelaria multilateral introduce un nuevo factor de pre-
sión política sobre la Unión Europea y los EEUU, que pueden verse
obligados a conceder nuevas preferencias comerciales a sus areas
de influencia.
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Mientras tanto, los productores comunitarios de "commodities",
es decir, de productos no diferenciados que pueden ser cosechados
en cualquier parte del planeta, temen la "competencia desleal" de
aquellos países en desarrollo cuya legislación laboral mantiene los
salarios reales a un bajo nivel. Para un agricultor europeo de avanza-
da edad, no resulta sencillo admitir el libre comercio como "Pareto-
eficiente", aún si entendiera este concepto. Ni es fácil que se deje
convencer por los resultados de modelos de equilibrio general como
el WALRAS, desarrollado por el Departamento de Economía de la
OCDE, que concluyen que "la magnitud de la reasignación laboral
requerida como resultado de la reforma de las políticas agrarias es
muy reducida" y que "los salarios reales...en los sectores no agrarios
aumentarán en todos los países de la OCDE excepto en Australia y
Nueva Zelanda, en línea con la expansión de la industria y los servi-
cios privados" (OCDE, 1990). Pero determinados individuos, explo-
taciones y áreas geográficas específicas pueden verse y se verán
afectados adversamente por la reforma.

El acuerdo agrícola del GAT'T pudo entrar en la codificación de
prácticas meramente comerciales, pero no ha cerrado la eterna dis-
cusión sobre la competencia leal de los países en desarrollo y sobre
las medidas a adoptar por los Gobiernos de los países industrializa-
dos para apoyar a sus agricultores y a las zonas rurales "en riesgo".
Una vez más, la discusión se centra en definir el equilibrio entre me-
didas externas e internas que debe prevalecer en la política agraria.

5. LAS "ZONAS GRISES" DEL GATT Y EL PAPEL DEL
ESTADO EN LA AGRICULTURA

Una vez alcanzado el acuerdo agrícola en el plano comercial, el
centro del debate se traslada hacia nuevas "zonas grises", que habrá
que clarificar en el futuro. A1 ser el comercio agrícola ahora algo
más libre, los productores de la Unión Europea se quejan más que
nunca de la "competencia desleal" de los países en desarrollo. Le-
gislación laboral más flexible, normas de calidad y fitosanitarias
menos estrictas, reglamentación ambiental más laxa, políticas cam-
biarias de depreciación persistente, son aspectos de los países en
desarrollo que alimentan nuevas demandas de protección o, al me-
nos, de armonización de las políticas internas y de las instituciones
nacionales como una condición previa para el libre comercio. No
vamos a entrar a criticar la legitimidad de las posturas que reclaman
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la igualación de los incentivos públicos a la competitividad, lo que
llaman los economistas anglosajones el "level playing field". Sin
embazgo, la experiencia de los procesos de integración económica
ha demostrado la enorme dificultad de los intentos de armonizaz la
multitud de elementos macroeconómicos y estructurales que condi-
cionan la ventajas competitivas (Barceló y Gazcía Alvazez-Coque,
1994). Así, por ejemplo, el Tratado del Libre Comercio de Nortea-
mérica no ha supuesto la construcción de estructuras políticas co-
munes demasiado rígidas. El Tratado permite las ayudas internas en
la medida que no provoquen distorsiones sobre la producción y el
comercio y las ayudas internas se someten a los compromisos que
asume cada país miembro en el marco del nuevo GATT. Pero de ahí
a armonizarlo "todo" existe un trecho. La armonización de normas
relacionadas con la salud, la protección del consumidor y el medio
ambiente sólo pudo acelerazse en la Comunidad Europea a través
de la estrategia del reconocimiento mutuo de las normas nacionales
y el establecimiento de "requerimientos esenciales".

La reivindicación más populaz hoy en día por los agricultores
comunitarios es la de que si los competidores de países terceros tie-
nen una normativa más laxa en materias ambiental y laboral, ello
debería conducir a derechos compensatorios contra las importacio-
nes procedentes de dichos países. Una vez más, la demanda de pro-
tección en frontera se intenta justificar como medio de contrarrestar
hipotéticas distorsiones en el exterior. El problema es que, en pri-
mer lugar, como hemos dicho, resulta políticamente dificil la armo-
nización internacional de las instituciones que influyen en las con-
diciones de competencia. En segundo lugar, todavía más
complicado es distinguir las demandas legítimas de armonización
de normas institucionales de lo que no son más que nuevos azgu-
mentos proteccionistas espúreos, que conforman una verdadera caja
de Pandora, como ya indicaba Bhagwati (1991) en el libro citado.

Pero no resulta diflcil desenmascarar los nuevos argumentos
proteccionistas, como lo hace recientemente Barceló (1994a) y de
nuevo Bhagwati (1994). De hecho, como apunta este último autor,
"las diferencias en las normas ambientales y laborales en las mis-
mas industrias en distintos países reflejan legítimamente diferentes
prioridades nacionales en sus objetivos". Desde esta perspectiva, la
diversidad de las políticas domésticas, las instituciones y las nor-
mas nacionales es generalmente compatible con el libre comercio.
Tampoco es evidente que las importaciones de los países menos de-
sarrollados contribuyan a"proletarizar" a los trabajadores de los
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sectores amenazados de los países industrializados, temor que pro-
cede de una visión pesimista (fatalista) de los famosos teoremas de
Igualación de los Precios de los Factores y de Stolper-Samuelson.
En realidad, como demuestran estudios empíricos recientes, revisa-
dos por Bhagwati (1994), los salarios de los trabajadores menos
cualificados del mundo industrializado se han visto afectados mu-
cho menos por el comercio que por la tecnología y el cambio tecno-
lógico. La tasa de ajuste del sector agrario español, en términos de
incremento de la productividad y pérdida de empleo vinculada al
progreso tecnológico, ha sido muy rápida en las últimas décadas
(García Alvarez-Coque, 1989). Estas tendencias generales hacen
que el sector agrario español no sea capaz de retener empleo, ha-
ciendo que los problemas de envejecimiento y despoblamiento de
las zonas rurales aparezcan como fruto de la dinámica interna del
propio sector agrario, teniendo poco que ver con la desprotección
de la agricultura.

Estas consideraciones nos llevan a una única respuesta para la
política agraria del futuro que es la de volver a las políticas domés-
ticas como instrumento de corrección de las deficiencias estructu-
rales para una mejora de la competitividad. Así pues, el proteccio-
nismo no puede venir justificado por la negligencia de los
gobiernos en el manejo de la política macroeconómica o de las po-
líticas estructurales. No puede volverse a incurrir en errores teóri-
cos del pasado, destacados por Barceló (1994b), consistentes en no
atacar directamente la distorsiones existentes en los mercados de
factores, trabajo, capital y tierra, intentando en cambio atenuar la
falta de competitividad mediante la política exterior. Es, pues, nece-
saria una actitud más activa del Estado en la corrección de las defi-
ciencias estructurales que contribuya a ganar competitividad. Esta
actitud es, desde luego, permitida e inducida por el nuevo GATT, al
autorizar como válidas las medidas de asistencia al ajuste estructu-
ral y la inversión pública en infraestructura ^sica y humana. Es un
cambio de actitud que se empieza a notar en los gestores de la polí-
tica agraria española y comunitaria.

6. LAS POLITICAS PERMITIDAS Y LA AGRICULTURA
ESPAÑOLA

Entre las políticas permitidas tras la Ronda Uruguay del GATT
se encuentran las estructurales y las que afectan a la organización
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de los sectores. Ambas afectan a la competitividad del sector agra-
rio y vienen siendo utilizadas tradicionalmente por los países eu-
ropeos, incluso antes de la existencia de la PAC. Las primeras redu-
cen los costes y posibilitan la mejora tecnológica, y las segundas
hacen posible la consecución de objetivo ^alidad, promoción, in-
vestigación- que en su ausencia son más dificiles de alcanzar. Va-
mos a ver como se desarrollan en España.

La adhesión de España a la CE ha puesto de manifiesto las de-
bilidades estructurales y organizativas de nuestra agricultura. El pe-
ríodo 1986-1992 se ha caracterizado por una salida masiva de mano
de obra del sector agrario y por una pérdida de competitiv,idad de
nuestros productos reflejada en un deterioro de la tasa de cobertura
de la balanza agroalimentaria (Compés, 1994). A esto han contri-
buido (negativamente) las trabas impuestas a las exportaciones en
el Tratado de Adhesión y la sobrevaluación de la peseta consecuen-
cia de la política monetaria y fiscal seguida durante esa época. Lo
que se ha demostrado es que las ventajas comparativas tradicionales
(derivadas de la dotación relativa de los factores) no explican ade-
cuadamente los flujos comerciales. En el plano teórico esto ha sido
explicado por Porter (1991), quien ha señalado los cuatro factores
de la competitividad, entre los que, además de las condiciones de
los factores, se encuentran la estrategia y la estructura, la organiza-
ción, las condiciones de la demanda y los sectores conexos.

Para Porter, uno de los economistas estrella de los 80, el papel
del gobierno en la competitividad no es directo, sino que actúa a
través de los cuatro factores principales. En realidad, la importancia
de ser competitivo no es ninguna novedad, aunque el crecimiento
de la competencia en los mercados mundiales durante la década de
los 80 haya aupado el discurso sobre la competitividad a lo más alto
de las preocupaciones de economistas y políticos. Francia, en 1960,
para adaptar su agricultura a la competencia que suponía el desa-
rrollo del mercado común agrícola europeo, estableció las bases de
su política estructural. Uno de los resultados de la estrategia france-
sa de ser muy intervencionista en estructuras -para intentar equi-
parar sus explotaciones a las de los países del norte de Europa- y
en precios y mercados -siendo decisiva su participación en el cre-
cimiento del entramado proteccionista de la PAC- ha sido el de
convertir a Francia en la segunda potencia agroalimentaria mundial.
Objetivamente, España no valoró adecuadamente el impacto que la
competencia intracomunitaria iba a tener sobre el sector agrícola y,
evidentemente, los futuros socios comunitarios tuvieron más interés
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en magnificar el potencial exportador español derivado de sus bajos
salarios y buen clima que en señalar sus carencias. El resultado es
que España no se preparó adecuadamente para "jugar el Campeona-
to", y además fueron nuestros competidores los encargados de esta-
blecer las reglas del juego.

Aunque es obvio que se podían y se pueden mejorar los cuatro
vértices de la competitividad señalados por Porter, vamos a centrar
nuestra atención en lo que respecta a la estructura. Aunque la acep-
ción que Porter suele hacer de la modificación de la estructura es la
de reducir la concentración, en el caso de un sector tan disperso co-
mo la agricultura la actuación sobre la estructura debe tender a po-
ner fin a tal dispersión. No se puede decir que la política agraria es-
pañola no se haya preocupado por estas cuestiones. Durante el
régimen franquista se destinaron ingentes recursos a las grandes
obras de la colonización, el regadío y la concentración parcelaria,
tal como hemos visto anteriormente. El desarrollo normativo que
enmarcó estas actuaciones se fue pareciendo cada vez más al del
resto de países europeos, tanto en sus objetivos como en sus instru-
mentos; aunque no en sus resultados. Ya en el régimen democrático
se dió un respaldo formal a la (tan alabada en Europa) explotación
familiar agraria y se regularon los arrendamientos rústicos.

Lamentablemente, ya en los 80, y a pesar de las numerosas leyes
aprobadas, la agricultura española no había podido situarse al nivel
estructural de la de los países europeos occidentales más avanzados.
El problema económico de fondo era que la salida de mano de obra
del sector agrario (ajuste) no iba acompañada de un incremento pro-
porcional del tamaño de las explotaciones (reestructuración)^.

CUADRO 1
Variación de la PAA y del n° de explotaciones

(%) 1962/72 1972/82 1982/89

Variación población activa ..... ................ -28,9 -38,8 -15
Variación níunero de explotaciones........ -10,3 -7,7 -8,3
Variación de su tamaño medio ............... +14,3 +4,8 +2,4
FUENTE: Elaboiación propia a partir de daWS de los Censos INE.

Seguía coexistiendo el minifundismo con el latifundismo, y los
hijos de algunas de las explotaciones familiares más viables dirigían
su carrera hacia la Universidad. Los agricultores encontraban cada

2 En Bazceló (1991), el lector interesado puede encontrar un análisis de este pro-
blema.
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vez más dificil incrementar el tamaño de su explotación para con-
trarrestar la caída de sus márgenes. La compra de tierra se veía obs-
taculizada por su precio, excesivamente elevado; el arrendamiento,
por la tradicional protección al arrendatario; y las fórmulas asocia-
tivas de cultivo en común, por la escasez de incentivos y el poco
entusiasmo de los agricultores. Mientras, los mecanismos tradicio-
nales de herencia se encargaban de ir minando la ya deficiente es-
tructura, las disposiciones sobre la Unidad Mínima de Cultivo de-
masiado a menudo no se respetaban y, lo que es más grave por el
coste previo y lo que implica de retroceso histórico, en algunas zo-
nas de concentración parcelaria se comenzaba a pensar en la nece-
sidad de iniciar trabajos de (re)concentración. A1 hacer este balan-
ce, no deja de ser admirable, por un lado, la enérgica voluntad
política y profesional de los franceses por modificar sus estructuras
y, por otro lado, la capacidad de los alemanes de mantener median-
te sus costumbres la dimensión empresarial de sus explotaciones a
la vez que conservan su carácter familiar. Desgraciadamente, en
España nos ha faltado tanto la capacidad política francesa (teórica-
mente imitable) como los usos y costumbres de los países del norte
de Europa (di^cilmente imitables).

El latifundio ha sido una cuestión específica de España difícil-
mente homologable a los problemas planteados por la gran explota-
ción en otros países: la particularidad española ha radicado en el
comportamiento de sus titulares. Uno de los numerosos (y malva-
dos) chistes ingleses sobre los irlandeses dice, refiriéndose a las
hambrunas del siglo XIX, que si en vez de irlandeses Irlanda hubie-
se estado poblada por holandeses, hubieran sido capaces de alimen-
tar a Europa. Para los que han hablado de la aversión al riesgo de
los grandes propietarios andaluces, extremeños o castellano-man-
chegos, iqué no se hubiese podido producir en sus explotaciones!.
El problema del latifundio ha estado históricamente en la raíz de al-
gtmos de los enfrentamientos entre españoles y, tras el fallido inten-
to de Reforma Agraria en la II República, fue abordado de forma
menos radicalizada, pero no más exitosa, en el marco de la España
de las Autonomías'.

' La experiencia andaluza ha sido descrita y analizada por Sumpsi (uno de sus
principales protagonistas) et al. en la comunicación presentada al I Congreso Nacio-
nal de Economía y Sociología Agraria celebrado en septiembre de 1992 en Zarago-
za con el título "Evaluación del proyecto de Reforma Agraria de Andalucía".
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Desaprovechada la "primera" oportunidad de preparar nuestra
agricultura para el ingreso en la CE, España tuvo una segunda
oportunidad durante el período transitorio desde 1986 hasta 1992.
Lamentablemente, tampoco supo aprovecharla como hubiera sido
deseable. Durante este tiempo, los responsables de la política agra-
ria española se convirtieron en gestores de la PAC y en lo normati-
vo se concentraron en desarrollar la política socioestructural comu-
nitaria, básicamente con el objetivo de aprovechar la financiación
procedente de Bruselas. Esta estrategia hubiera sido muy loable si
la normativa comunitaria hubiese sido capaz de resolver todos
nuestros problemas. Desgraciadamente, esto no ha sido así. La polí-
tica de estructuras de la CE se diseñó pensando en los problemas
específicos de los primeros países comunitarios. Posteriormente se
ha ido modificando a medida que el número de socios ha ido au-
mentando y la propia integración comunitaria ha ido creando nue-
vos problemas. Pero si incluso países como Francia o Alemania
mantenían su propia política y gastaban abundantes recursos pro-
pios, cuánto más España debía haber impulsado con fuerza la suya
propia. La política más emblemática de este período fue el famoso
Real Decreto (RD) 808/87 y su sucesor el RD 1887/91 que desarro-
llaban en España los Reglamentos (CEE) 797/85 y 2328/91 respec-
tivamente. Por desgracia, ni siquiera esta apuesta española por la
normativa comunitaria fue completamente exitosa, debido a la insu-
ficiencia de recursos para atender las peticiones, lo que ha puesto
en aprietos a algunos de los agricultores más dinámicos.

Con la llegada de Pedro Solbes al Ministerio de Agricultura se
inició una nueva época cargada de planes de modernización que ha
culminado con la elaboración de dos Proyectos de Ley que todavía
no han sido aprobados por el Parlamento: el de Modernización de
las Explotaciones y el de Organizaciones Interprofesionales.

6.1. EI proyecto de ley de modernizacion de las explotaciones

E1 Proyecto de Ley de Modernización de Explotaciones Agra-
rias modifica normas importantes que afectan a la agricultura espa- .
ñola: la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario (unidades mínimas
de cultivo), la ley de Arrendamientos Rusticos (duración de los
arrendamientos y creación de Juntas Arbitrales), el Estatuto de la
Explotación Familiar Agraria y de los Agricultores Jóvenes (bene-
ficios fiscales concedidos a agricultores jóvenes), e incluso, el Có-
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digo civil (en retracto de colindantes). Veamos algunas de las cues-
tiones más polémicas que el proyecto suscita.

El Proyecto de Ley de Modernización de las Explotaciones tie-
ne el mérito de intentar definir un modelo de explotación que los
poderes públicos se comprometen a incentivar de forma prioritaria,
pero corre el riesgo de convertirse en una "versión" de los Reales
Decretos 808 y 1887 si los responsables de su aplicación ponen el
énfasis en el apartado de ayudas, dejando en segundo plano su po-
tencial reestructurador. La gestación y elaboración de esta norma
está siendo controvertida; lo que por otra parte no es extraño, ya
que la política socioestructural suele ser económicamente cara y
política y socialmente conflictiva. Y esta última característica se
acentúa en un país como España donde el sector agrario es muy he-
terogéneo, resaltando las diferencias territoriales y las que existen
entre pequeñas y grandes explotaciones y entre agricultores princi-
pales y agricultores a tiempo parcial. El resultado ha sido una pug-
na política y entre organizaciones profesionales por definir el perfil
de la "explotación prioritaria".

6.2. ^Qué explotaciones tiene que apoyar el Estado? ^

En el texto legal se considera que para que una explotación in-
dividual tenga la consideración de "explotación agraria prioritaria",
tendrá que posibilitar la ocupación, al menos, de una unidad de tra-
bajo y la renta unitaria de trabajo que se obtenga de ella no podrá
ser inferior a140% de la renta de referencia ni superior a ésta. El ti-
tular de la explotación deberá ser agricultor profesional, poseer un
nivel de capacitación agraria suficiente, tener entre 18 y 60 años,
estar dado de alta en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad
Social o en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos y re-
sidir en la comarca donde esté ubicada la explotación o en comar-
cas limítrofes.

Los dos elementos más interesantes de la discusión acerca de
quiénes deberían ser los "elegidos" según la nueva ley giran en tor-
no a los atributos (interrelacionados) de "familiar" y"profesional".
Para los partidarios de la explotación familiar -definida ésta en
los términos convencionales de mano de obra empleada mayorita-
riamente familiar- el Proyecto de Ley no defiende este modelo al
excluir de su articulado esta denominación, con lo que el grueso de
las ayudas públicas se diluye en un colectivo en el que existen tam-
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bién explotaciones donde predomina la mano de obra asalariada; en
cualquier caso, lo que sí parece probable es que casi todas las ex-
plotaciones familiares van a ser prioritarias, pero no todas las prio-
ritarias van a ser familiares.

La exigencia de que el titular de la explotación tenga que ser
agricultor "profesional" tiene una gran trascendencia. Que las ayu-
das a la agricultura (entendidas de forma genérica) deban ir dirigi-
das a los titulares de explotación que se dedican de forma prefe-
rente a la actividad agraria es un punto de vista ampliamente
extendido. Esta idea se ha plasmado en la jerga económico-legal
en el concepto de "agricultor a título principal", que es aquél "cu-
ya renta procedente de la explotación agraria es igual o superior
al SO% de su renta total y que dedica a la misma más de un SO%
de su tiempo de trabajo", tal y como lo establecía el RD 808/1987.
Sin embargo, el Proyecto de Ley de Modernización no exige al ti-
tular de la explotación que sea "principal" sino "profesional". Lle-
gados a este punto hay que ser cuidadosos con el lenguaje para no
dejarnos confundir por sus sutilezas y posibles malas interpreta-
ciones.

A1 agricultor profesional se le piden condiciones menos estric-
tas que al agricultor principal. En especial se relajan las condicio-
nes de renta procedente de su explotación que deberá superar sólo
el 25% de su renta total'. Detrás de esta modificación subyace el
deseo político de ampliar el colectivo de titulares beneficiarios de
las ayudas públicas "por debajo" (y "por la izquierda"), de forma
que se puedan beneficiar también aquellos pequeños y medianos
agricultores cuya explotación no les permite alcanzar los requisitos
exigidos por la condición de "a título principal", pero evitando que
puedan colarse agricultores a tiempo parcial que no ejercen su acti-
vidad principal en el sector agrario. De forma aproximada, el colec-

" Existe un antecedente de esta extensión en la propia normativa estructural co-
munitaria. En concreto, el Reglamento (CEE) 2328/1991 ya hace extensibles las
ayudas a la inversión contempladas en su Titulo IV a"los titulazes de explotaciones
agrarias que, sin ser agricultores como actividad principal, obtengan al menos un
50% de su renta global a partir de las actividades agrícolas, forestales, turísticas, az-
tesanales o de actividades relacionadas con la conservacibn del espacio natural rea-
lizadas en su explotación ... siempre y cuando la parte de renta procedente d ŝecta-
mente de la actividad agrícola ejercida en la explotación no sea inferior al 25% de
la renta global ... y el tiempo de trabajo dedicado a actividades ejercidas fuera de la
explotación no sea superior a la mitad del tiempo de trabajo total del titular de la
explotación".
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tivo de agricultores profesionales estaría formado por agricultores
principales y por asalariados agrícolas con pequeñas
explotaciones5.

La figura de la explotación asociativa prioritaria no ha desperta-
do la polémica de su homónima individual pero contiene elementos
que merecen una reflexión. En su deseo de favorecer el incremento
de la dimensión fisica y económica de las explotaciones, la ley fle-
xibiliza las condiciones para que una explotación asociativa pueda
ser prioritaria. De esta forma tendrán la consideración de priorita-
rias aquellas explotaciones en las que la mayoría de los socios, o
dos tercios de los que sean responsables de la gestión y administra-
ción, cumplan los requisitos enumerados, aunque cuando se trate de
zonas con insuficiencias estructurales agrarias bastará con que un
socio cumpla las condiciones enumeradas. Algunos ven en la posi-
bilidad de que agricultores no profesionales puedan integrarse en
explotaciones asociativas prioritarias un hueco por el que algtmos
propietarios de tiérras, que a título individual no iban a merecer el
calificativo de prioritarios, puedan acceder a los beneficios contem-
plados en la ley.

En el fondo de toda esta polémica acerca de quiénes deberían
ser los beneficiarios de la política socioestructural subyace una
"contradicción" auspiciada por la propia PAC. Mientras que no
existen criterios selectivos de ningún tipo para recibir las "ayudas a
la renta" contempladas en la reforma de la PAC ^omo ha señala-
do repetidas veces Carlos Tió, la Reina de Inglaterra es una de las
principales receptoras de la prima al ovino-, se establecen nume-
rosos requisitos para la concesión de ayudas públicas para la consti-
tución de explotaciones agrarias viables. Del mismo modo, la cre-
ciente utilización de instrtunentos e incentivos presupuestariamente
costosos (ayudas a la inversión, beneficios fiscales, etc.) para con-
seguir los fines de la política estructural, contribuye aún más a ali-
mentar la controversia acerca de sus beneficiarios, al hacer que sea
valorada por los agentes económicos como si se tratara de una polí-
tica de tipo social.

En el futuro, y a medida que la agricultura vaya perdiendo las
especificidades que la han mantenido al margen de lo acordado pa-

5 Un examen detenido de la legislación socioestructural comunitaria, estatal y de
las Comunidades Autónomas nos induce a pensar que se está banalizando el con-
cepto de agricultor a título principal, al adaptarlo de forma arbitraria a la realidad
política, sectorial o territorial en cada caso.
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ra otros sectores en instituciones como el GATT, se irá poniendo de
relieve la neceŝidad de ser más selectivo a la hora de conceder las
ayudas a la renta y de elegir a los beneficiarios de las ayudas es-
tructurales menos por su dedicación y más por la viabilidad futura
de las explotaciones constituidas.

La heterogeneidad de la agricultura española hace que la discu-
sión no se agote en el carácter familiar o profesional de la explota-
ción a apoyar de forma preferente, sino que alcance el ámbito terri-
torial. El proyecto de ley excluye de la condición de prioritarias a
las explotaciones cuyos titulares no alcancen el 40% de la renta de
referencia, así como a las que superen este umbral. Para algunas or-
ganizaciones profesionales, el límite inferior debería ser modifica-
do a la baja y para otras, este límite inferior debería suprimirse,
aunque parece lógico excluir a aquellas explotaciones pequeñas con
escaso o nulo margen de viabilidad, siempre y cuando no puedan
alcanzarlo con un plan de mejora. Pero la fijación del límite inferior
no sólo plantea un problema social sino también un problema terri-
torial. Dado que las productividades de la tierra y el trabajo difieren
significativamente entre regiones y orientaciones estructurales, el
establecimiento de un límite de renta inferior -del 40% u otro va-
lor- para todo el Estado, a partir de una renta de referencia co-
mún, hace que el impacto autonómico sea muy desigual. En aque-
llas Comunidades con elevadas productividades del trabajo --como
es el caso del Valle del Ebro o el litoral mediterráneo- son porcen-
tualmente muchas las explotaciones que sobrepasan el listón infe-
rior, mientras que en las Comunidades donde la productividad y la
renta son menores -las islas y la cornisa cantábrica-, la mayor
parte de las explotaciones quedarían por debajo, desvirtuando así la
misma esencia de la leyó. Para evitar o reducir este efecto se con-
templa que, con carácter transitorio hasta 1998, las Comunidades
Autónomas puedan ajustar el límite inferior a sus necesidades hasta
el 30%. En el fondo del problema está la conveniencia de utilizar
como parámetro la renta de referencia y no otro criterio de dimen-
sión económica y fisica.

Entre los puntos acertados del Proyecto de Ley figuran la po-
tenciación de ayudas a la instalación de jóvenes a título principal
para contrarrestar la tendencia (casi imparable) al envejecimiento

6 Hay que tener en cuenta que, en 1989, la productividad del trabajo, medida se-
gún el Margen Bruto por Unidad de Trabajo Anual, en la Comunidad Autónoma
donde era más elevada -Navarra- era más de 5 veces superior a la de la Comuni-
dad donde era más baja --Galicia-.
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del sector agrario español, con las nefastas consecuencias que para
su competitividad y supervivencia supone si no se potencia la rees-
tructuración. En este punto destacan por su novedad los beneficios
fiscales que llegan a la reducción del 25% del rendimiento neto
agrario en el IRPF durante los cinco años siguientes a la primera
instalación. De las situaciones de preferencia para las explotaciones
prioritarias destaca la asignación de cuotas u otros derechos de pro-
ducción contemplados en las organizaciones comunes de mercado.

6.3. ^Hay que flexibilizar los arrendamientos?

Como hemos señalado, el problema estructural de fondo de la
agricultura española es la insuficiente reestructuración. Esta situa-
ción puede remediarse favoreciendo la compra de tierra, su arren-
damiento o la creación de explotaciones asociativas.

Cuando el precio de la tierra es superior al que corresponde a
su productividad, el arrendamiento es uno de los instrumentos más
eficaces para lograr el aumento de dimensión de las explotaciones,
ya que el canon de arrendamiento se aproxima bastante más a la
productividad de la tierra. Desgraciadamente, durante los últimos
años ha coexistido un crecimiento del precio de la tierra con una re-
ducción de la superficie arrendada. Se trata de dos problemas que
se pueden abordar de forma independiente pero que están interrela-
cionados. En el centro del debate está el efecto de la normativa que
regula los arrendamientos rústicos, tal como antes se señaló.

La legislación española ha sido tradicionalmente muy protec-
cionista con el arrendatario por razones de índole económica y so-
cial. La Ley vigente desde 1981 estaba impregnada de ese espíritu
proteccionista y el resultado ha sido una continuación de la regre-
sión de los arrendamientos.

CUADRO 2
Evolución de los regímenes de tenencia

1982 1989

(%) Sap. T. SAU Sup. T. SAU

Propiedad ................................74,22 71,12 75,64 72,48

Arrendamiento ........................13,21 20,39 12,98 19,81
Aparcería ...................................3,35 5,43 2,97 4,75
Otros .........................................9,22 3,06 8,41 2,97
Tota1 ...........................................100 100 100 100
FUEM'6: Dams de los Censos Agmrios 1982 y 1989 (INE)
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A1 permitir que con la prórroga forzosa se llegase hasta los 21
años, muchos potenciales arrendadores han preferido dejar su tierra
sin arrendar, reduciendo así la oferta de tierra en arrendamiento e
incrementando su precio, o bien se han realizado arrendamientos
"informales" (de campaña) no registrados. Como efecto indirecto,
una parte de los demandantes de tierra en alquiler han optado por
entrar en el mercado de la compra de tierra coadyuvando al incre-
mento de su precio. El impacto negativo de la ley ha sido propor-
cional a la larga duración de la prórroga forzosa.

En la actualidad, con la salida importante de mano de obra agri-
cola que se ha producido en España durante el periodo 1986-1992,
escasean los potenciales arrendatarios y abundan las tierras para
arrendar. Ya no se puede mantener la tesis de que hay que proteger
al arrendatario, porque de lo contrario, al expirar el contrato de
arrendamiento se va a encontrar con problemas de tierra para arren-
dar. Sólo falta adecuar la normativa a las actuales circunstancias,
venciendo los temores del arrendador a dar su tierra en arrenda-
miento y garantizando al arrendatario unos plazos compatibles con
la recuperación de sus inversiones.

El Proyecto de Ley de Modernización de Explotaciones Agra-
rias introduce novedades respecto a la duración del contrato y las
prórrogas legales. En este sentido, los contratos de arrendamientos
rústicos a los que se refiere la Ley 83/1980, de 31 de diciembre,
que se celebren a partir de la entrada en vigor de la Ley de Moder-
nización de Explotaciones, tendrán una duración mínima de cinco
años, aunque inicialmente se habían previsto tres. En la intención
del legislador ha pesado la insuficiencia del período previsto para
amortizar las mejoras en algunos cultivos. El arrendador podrá re-
cuperar la finca al término del plazo contractual, sin sujeción a nin-
gún requisito o compromiso, salvo el de notificarlo fehacientemen-
te al arrendatario, al menos, con un año de antelación. En el caso de
que el arrendador no haya recobrado la finca, se entenderá el con-
trato tácitamente prorrogado por tres años y así sucesivamente, pu-
diendo ejercitar al término de cada prórroga el derecho de recupera-
ción, previa la notificación establecida. Por su parte, el arrendatario
podrá dar por extinguido el contrato al término de cada año agríco-
la, notificándoselo al arrendador con un año de antelación.

El planteamiento -económicamente ortodoxo- que subyace
en la reforma introducida por el Protecto de Ley de Modernización
de Explotaciones, ha sido objeto de críticas por parte de algunas or-
ganizaciones profesionales agrarias partidarias de proteger aún más
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al arrendatario. Sin embargo, si se quiere potenciar esta figura de
ajuste estructural, la solución no pasa por desarrollar políticas que
restrinjan la oferta de tierras en arrendamiento sino todo lo contra-
rio y esto es tanto más importante en cuanto que las ayudas directas
contempladas en la reforma de la PAC incentivan a los propietarios
a "llevar directamente" sus fincas.

La mejor solución consiste en fijar una duración mínima de los
contratos que permita realizar y amortizar las mejoras, dejando li-
bertad a las partes para fijar una prórroga. Una duración mínima de
cinco años parece satisfacer esos requisitos, aunque podría estable-
cerse incluso un período mínimo según cultivos. Incentivar los
arrendamientos que se hagan a un plazo mayor o igual de ocho
años puede ser conveniente y además satisface a los más sensibili-
zados por la estabilidad del arrendatario.

Ahora bien, el impacto de la normativa sobre la dimensión de
las explotaciones, que es, no lo olvidemos, el problema principal,
sería mayor si fuese acompañado de medidas más enérgicas que fa-
cilitasen el abaratamiento del precio de la tierra, neutralizando al-
gunas de las causas que hacen crecer de forma innecesaria la de-
manda y que congelan la oferta. Aunque algunas de ellas escapan
incluso de las competencias del Ministerio de Agricultura, no hay
que olvidar que en numerosas zonas de la España litoral o periurba-
na, allí donde crece la población y existen usos no agrícolas del
suelo, los principales factores de bloqueo estructural son la escasa
protección del suelo agrícola y la insuficiente disciplina urbanísti-
ca.

Por otro lado, por su potencial efecto reestructurador, son posi-
tivos los beneficios fiscales que se contemplan para completar bajo
una sola linde la superficie suficiente para constituir una explota-
ción prioritaria y aquéllos tendentes a fomentar las permutas de fin-
cas rústicas que tengan unas finalidades específicas. También es
positiva la nueva regulación del derecho de retracto aplicable a los
propietarios de fincas colindantes que sean titulares de explotacio-
nes prioritarias.

6.4. ^Asociacionismo versus agricultura familiar?

El fomento del asociacionismo agrario es uno de los objetivos
clásicos de la política de estructuras. De esta forma se favorece el
crecimiento económico de las explotaciones y la reducción de sus
costes de producción. Explotaciones más grandes pueden ser ges-
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tionadas de forma más eficiente; si realizan actividades comerciales
de manera conjunta tienen mayor poder de negociación y están en
mejores condiciones de integrarse en la cadena agroalimentaria.
Recuérdense, no obstante, las críticas de Tamames (1965) a las que
antes aludimos.

La legislación sobre mejora de explotaciones agrarias emanada
de los reglamentos comunitarios contempla un paquete de ayudas e
incentivos para favorecer el desarrollo de estas asociaciones. En la
última reforma del RD 1887/91 se aumentan las ayudas dirigidas a
las agrupaciones de servicios de ayuda mutua y de sustitución entre
agricultores, a las agrupaciones de gestión de explotaciones, a las
inversiones realizadas en común por los agricultores y a otro tipo
de asociaciones profesionales agrarias.

Por su parte, el Proyecto de Ley de Modernización de las Ex-
plotaciones Agrarias contiene un paquete de ayudas al asociacionis-
mo; a este efecto contempla la concesión de ayudas para financiar
las inversiones en maquinaria y equipos agrarios realizadas por aso-
ciaciones de agricultores para su utilización en común. El fin de es-
tas ayudas es el de posibilitar el uso más eficaz y racional de los
medios de producción, así como la innovación tecnológica en las
explotaciones agrarias. El ámbito de actuación de estas acciones se
limitará a aquellas zonas en las que se consideren necesarias para la
viabilidad económica y modernización tecnológica de las explota-
ciones agrarias. Por otro lado, en los territorios que se determinen
en razón de la especial incidencia de las insuficiencias estructurales
agrarias, se concederán primas específicas para incentivar la consti-
tución de explotaciones asociativas prioritarias, sin embargo, no se
concederán estas primas a las explotaciones asociativas que se
constituyan por reagrupación de otra anterior fragmentada en un
período inferior a cinco años.

En general, las medidas tendentes a incrementar el tamaño de
las explotaciones por la vía del asociacionismo tienen una valora-
ción positiva. Aunque en la agricultura no son tan frecuentes como
en otros sectores de la economía los análisis coste-beneficio de es-
tas políticas, su fomento parece no ser seriamente criticado por na-
die, aunque se debería potenciar la evaluación del impacto de las
ayudas y el análisis de los cambios económicos y sociales que im-
plica su desarrollo.

Son conocidos los obstáculos que tradicionalmente han frenado
el desarrollo de la explotación en común de la tierra. A1 secular "in-
dividualismo" del agricultor español se une el cambio de relación
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del agricultor con su tierra: la toma de decisiones y la gestión pasan
a depender de otro. El agricultor se convierte "de hecho" en asala-
riado e incluso puede perder ^le forma total o parcial- su puesto
de trabajo. En la actualidad estos obstáculos son cada vez menores,
puesto que son cada vez más numerosos los agricultores a tiempo
parcial y éstos suelen estar más dispuestos a poner la gestión de su
explotación en manos de terceros.

La última reflexión que nos suscita esta cuestión es el cambio
(no sólo económico) que supondría un hipotético éxito de esta me-
dida entre las explotaciones familiares. A1 fundirse las explotacio-
nes individuales en explotaciones asociativas crecería la agricultura
(cuasi) capitalista en detrimento de la familiar. El sector agrario po-
dría ser más competitivo, pero esto contradice el discurso teórico de
apoyo prioritario a la explotación familiar. Unas explotaciones más
grandes, cada vez más parecidas en la forma y en la gestión a socie-
dades anónimas, irían perdiendo la legitimidad que tienen las ex-
plotaciones familiares para reclamar el apoyo continuado de los go-
biernos a las rentas de los agricultores y a sus inversiones y costes
de funcionamiento.

6.5. Conservar la integridad fisica de las explotaciones o no
desandar lo andado

Todo lo que se haga por incrementar el tamaño de las explota-
ciones servirá de poco si los mecanismos de transmisión siguen
fragmentando su base territorial. Todos los que han analizado esta
cuestión se han encontrado con que la raíz del problema está en la
dinámica del "reparto de la herencia" y en la división, a menudo in-
controlada, de las explotaciones. España ha dejado de ser un país
agrícola hace poco tiempo y el apego a la tierra ^lesde Galicia a
Valencia- dificulta, no sólo la reestructuración, sino también la
conservación íntegra de la explotación.

Nuestras costumbres y el "napoleónico" Código Civil han difi-
cultado cualquier intento global de atajar con efectividad el proble-
ma. La extendida costumbre germánica de transmitir toda la finca a
uno solo de los herederos tiene un pálido reflejo en el hereu y otras
figuras similares en el norte de España, que además se usan cada
vez menos. Los intentos por preservar la obra de colonización -
constitución de patrimonios familiares- y concentración, han teni-
do un efecto reducido. No han corrido mucha mejor suerte el con-
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junto de mecanismos -regulación del pacto sucesorio, de la suce-
sión testada, de la sucesión intestada, etcétera- que el Estatuto de
la explotación familiar agraria de 1981 contemplaba para proteger
la integridad de la explotación.

El Proyecto de Ley de Modernización de las Explotaciones
agrarias incide de nuevo en este problema y para ello contiene un
importante paquete de medidas, tanto coercitivas como incentiva-
doras, que intentan preservar la integridad fisica de las explotacio-
nes. En primer lugar, dispone que la división o segregación de una
finca rústica sólo será válida, salvo excepciones, cuando no dé lu-
gar a parcelas de extensión inferior a la Unidad Mínima de Cultivo,
que será fijada por las Comunidades Autónomas. Este criterio tam-
bién se aplica en el caso de partición de herencia, aun en contra de
lo dispuesto por el testador. Este loable régimen no es nuevo en la
normativa agraria española y, desgraciadamente, su eficacia ha sido
reducida; sólo nos cabe esperar que esta vez se va a hacer cumplir
la ley con mayor escrupulosidad.

La Ley de Modernización de Explotaciones modifica algunos
artículos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. La nueva Ley
dispone que las transmisiones mortis causa de las tierras, viviendas
y demás elementos de la explotación se ajustarán a lo dispuesto en
el Código Civil o en las disposiciones de Derecho especial o foral,
con algunas excepciones reflejadas en dicha Ley.

En segundo lugar, el Proyecto de Ley incentiva fiscalmente la
transmisión íntegra de las explotaciones: si la transmisión se realiza
en favor de una explotación prioritaria, se contempla una reducción
de175 por 100 de la base imponible del impuesto correspondiente y
si además se trata de un agricultor joven para su primera instala-
ción, la exención del impuesto es total.

En tercer lugar, y al ser derogado el Estatuto de la explotación
familiar agraria y de los agricultores jóvenes, la Ley de Moderni-
zación establece los mecanismos de transmisión mortis causa de
las tierras, viviendas y demás elementos de las explotaciones
constituidas por el IRYDA, que se ajustarán a lo dispuesto en el
Código Civil con las excepciones de las reglas siguientes. Básica-
mente, se establece que la explotación se atribuirá a uno solo de
los herederos. Si existe testamento, será el heredero elegido por el
testador y si no existe, se elegirá al heredero legítimo más próxi-
mo. Si existen varios, al que elijan entre ellos; y en caso de falta
de acuerdo, al que más tiempo hubiese cooperado en las labores
de cultivo.
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Se trata pues de un conjunto de medidas que de aplicarse con
rigor al menos evitarán un retroceso en la estructura de las explota-
ciones.

6.6. Cooperación versus confrontación en la cadena agroalimenta-
ria: EI proyecto de Ley de Organizaciones Interprofesionales

Por interprofesionales se entienden las relaciones regladas entre
diversas categorías profesionales interesadas en la producción, co-
mercialización y transformación de un producto agrario cualquiera.
A diferencia de lo ocurrido en la mayor parte de los países occiden-
tales, España ha carecido de una normativa específica que regulase
la constitución y el funcionamiento de organizaciones interprofe-
sionales'. La Ley de Contratos Agrarios de 1982 contemplaba la
creación de acuerdos interprofesionales, aunque en la práctica sólo
se ha desarrollado en lo referente a los contratos, con la excepción
de actuaciones escasas y poco relevantes y sobre porcentajes de
producción pequeños. Las Comisiones de Seguimiento de los con-
tratos agrarios homologados de algunos productos -tomate, algo-
dón etc.- podían haber sido el germen de una interprofesional, pe-
ro se ha comprobado que la citada Ley no es el marco adecuado
para articular las complejas relaciones entre los agentes de la cade-
na agroalimentaria.

En principio, existen dos grandes concepciones de lo que puede
ser una interprofesional: una, reivindicativa, social y"dura"; la otra,
consensuada, profesional y"blanda". Las organizaciones profesio-
nales agrarias, principalmente las que representan a los agricultores
pequeños y medianos, apuestan por la primera; las que representan
a los productores más grandes, y sobre todo la industria agroali-
mentaria, han conseguido que el Gobierno se incline por la segun-
da, aunque en realidad los márgenes de libertad actuales no son los
que existían en el pasado.

Las primeras interprofesionales se concibieron como instru-
mentos de defensa de los intereses de los agricultores que podían
contrarrestar así el poder de negociación de la industria (counter-
vailing power). Las negociaciones entre agricultores e industriales
se podrían asimilar a las mantenidas entre sindicatos de la indus-
tria y empresarios: estas últimas para fijar, entre otras cosas, el

' Para profundizar en el estudio de las organizaciones interprofesionales en
otros países puede consultarse Langreo y García Azcárate (1993).
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salario; y aquéllas, el precio de los productos agrarios. En la ac-
tualidad, el poder en la cadena que va del productor al consumidor
lo detenta la gran distribución, y en menor medida la agroindus-
tria. El Tratado de Maastricht limita las prácticas de regulación de
los mercados -precios y cantidades-; y aunque la Comunidad
no ha elaborado una normativa específica, existe el antecedente
de la regulación de las organizaciones y acuerdos interprofesiona-
les en el sector del tabaco (Reglamento (CEE) N° 2077/92 del
Consejo de 30 de junio de 1992)8. Si tenemos en cuenta todos es-
tos factores, no es extraño que se haya establecido como ob'etivo
básico de la interprofesional el de mej_orar la competitividad del
conjunto del sector, y que las funciones que se le han encomenda-
do excluyan cualquier atisbo de confrontación de intereses, po-
niendo énfasis en los elementos de calidad, investigación y ade-
cuación de la oferta a la demanda, que requieren la colaboración y
no la división.

CUADRO 3

Fuuciones de la iuterprofesioual

1. Llevaz a cabo actuaciones que permitan un mejor conocimiento y una mayor
transparencia de los mercados.

2. Mejorar la calidad de los productos, así como de los procesos de acondiciona-
miento, transformación y envasado.

3. Promover programas de investigación y desarrollo que impulsen los procesos de
innovación de los diferentes sectores.

4. Promocionaz y difundir el conocimiento de las producciones agroalimentarias.
5. Promover actuaciones que faciliten una información adecuada a los intereses de

los consumidores.
6. Realizar actuaciones que tengan por objeto una mejor defensa del medio am-

biente. .
7. Desarrollar acciones que posibiliten una mejor orientación y adaptación de los

productos agroalimentarios a la demanda del mercado.

Elegido el modelo de interprofesional, las cuestiones más polé-
micas al determinar su constitución y funcionamiento -por que

8 Existen además algunas referencias a acuerdos interprofesionales en los secto-
res de la remolacha, el lino y el cáñamo, debido a que estos sectores contaban con
acuerdos anteriores a la creación de sus O.C.M. correspondientes. La Comisión ele-
vó el 26 de octubre de 1990 una comunicación al Consejo "sobre organizaciones y
acuerdos interprofesionales en el sector agrario" en el que se definían su constitu-
ción, objetivos y funcionamiento.
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suponen el establecimiento de umbrales cuantitativos- son los re-
quisitos para su creación, los agentes que pueden formar parte de
ella, la extensión de normas, su financiación y los mecanismos de
control. Vamos a analizar a continuación los puntos más controver-
tidos.

Para evitar duplicidades y para ordenar el mercado agroali-
mentario, la Ley considera que sólo debe haber una Interprofesio-
nal para cada producto y en todo el Estado, aunque admite la ex-
cepción de poder reconocer más de una Organización
Interprofesional por producto cuando su destino final o la diferen-
ciación por calidad den lugar a un mercado específico. Las estrate-
gias de abastecimiento de la industria y la coordinación de organi-
zaciones, que a menudo tienen un ámbito de actuación territorial
limitado, van a dificultar la constitución de interprofesionales.
Pensemos en sectores dispersos y heterogéneos como por ejemplo
el lácteo.

En la Interprofesional están representados todos los eslabones
de la cadena agroalimentaria -producción, transformación, distri-
bución-, pero no están todos y cada uno de los componentes de
cada eslabón, ya que el modelo elegido es no obligatorio9. El Mi-
nisterio sólo reconocerá a una interprofesional cuando esté consti-
tuida por al menos e160% de la capacidad de oferta de cada uno de
los eslabones, porcentaje superior al exigido por la normativa co-
munitaria en el sector del tabaco, lo que incrementará su represen-
tatividad.

Los partidarios de una Interprofesional "dura" consideran que
deberían estar presentes todas las organizaciones profesionales
agrarias independientemente de su representatividad en el sector.
Desgraciadamente, no se conoce con fiabilidad la representatividad
de estas organizaciones por no haberse celebrado elecciones agra-
rias y, lo que es más importante, porque el criterio elegido para de-
terminar el peso de cada organización es el de "kilos" producidos,
transformados o comercializados que representan, y no el número
de afiliados ni el de votantes, sin prefijar la fórmula con la que se
asocian los productores. Esto da entrada a las organizaciones de ca-
rácter sectorial y pone a las cooperativas, que reclamaban un esta-
tus propio, en el lado de la mesa que les corresponda en función de
su actividad: producción, transformación o comercialización.

' En países como Alemania, Holanda y Estados Unidos el modelo es obliga-
torio.

231



El Gobierno, a nuestro modo de ver con buen tino, y en contra
de algunas posiciones, ha decidido admitir en la Interprofesional a
todas las organizaciones que representen al menos e15% de la ofer-
ta. De esta forma, y dada la atomización del sector agroalimentario,
no se quedan fuera las pequeñas organizaciones, aunque en un prin-
cipio un mayor número de participantes puedan dificultar la toma
de decisiones.

Para reforzar el impacto de algunos de los acuerdos adoptados
por la Interprofesional es conveniente que todos los agentes se vean
obligados a cumplirlos, independientemente de su afiliación. De lo
contrario, medidas que podrían tener un efecto positivo para todo el
colectivo serían ineficaces. Es, por ejemplo, el caso del cumpli-
miento de las normas de calidad. El problema estriba en establecer
el grado de apoyo con el que debe contar un acuerdo para que tenga
la legitimidad suficiente que permita imponerlo a los demás. Si es
elevado, la legitimidad para imponer una decisión aumenta, pero es
más difícil llegar a acuerdos. El Gobierno ha apostado por la legiti-
midad y ha considerado que la extensión de una norma será posible
siempre que cuente con el respaldo del 75% de los miembros de la
Interprofesional.

Además de esto, y dado que algunas de las actividades de la In-
terprofesional pueden ser de interés para el conjunto del sector y
aprovechar tanto a sus afiliados como a los que no lo son, se consi-
dera deseable que también los no afiliados abonen las cuotas co-
rrespondientes a esas actividades, lo que exige mecanismos de con-
trol y criterios claros del régimen de aportaciones económicas.

Una vez más el legislador va por detrás de la realidad, y ya exis-
ten algunas Interprofesionales que no es seguro que sean reconoci-
das tal y como vienen funcionando actualmente tras la previsible
promulgación de la Ley. El caso más conocido es el de Intercitrus,
a la que no le faltan fuerzas centrífugas dispuestas a separar algo
que tanto ha costado crear. En general, los productos idóneos para
la constitución de una interprofesional son todos los industrializa-
dos y exportados. Por ello existen interprofesionales o gérmenes de
ellas en el sector lácteo, el vacuno y el hortofrutícola.

7. CONCLUSIONES

Aunque los resultados finales de la Ronda Uruguay no han sa-
tisfecho plenamente a los partidarios de una liberalización profunda
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de los intercambios internacionales de productos agrarios, uno de
sus logros más importantes ha sido el de establecer un criterio para
determinar cuáles son las políticas agrarias que las Partes Contra-
tantes pueden implementar para proteger su agricultura. La Ronda
Uruguay no ha eliminado la protección de la agricultura, pero sí ha
deslegitimado algunos de sus instrumentos, principalmente aque-
llos que, como los precios garantizados y los aranceles variables,
influyen más sobre la oferta y distorsionan el comercio internacio-
nal.

Los acuerdos de la Ronda Uruguay van a influir en la agricultu-
ra española principalmente a través de la Política Agrícola Común
(PAC), que ha sido una de las políticas más alejadas formalmente
del espíritu del GATT. Aunque la PAC ha tenido su propia dinámica
interna que por la vía de la crisis presupuestaria la hubiera conduci-
do inevitablemente hacia una reforma profunda, la primera víctima
de la Ronda Uruguay, incluso antes de haberse concluido, ha sido la
PAC. Aunque no se ha admitido explícitamente una relación causa
y efecto entre la Ronda Uruguay y la Reforma de la PAC, es indu-
dable que la Reforma de mayo de 1992 se puede enmarcar en un in-
tento de la Comunidad por acomodar su política agraria a las direc-
trices emergentes ^aja roja, caja ámbar y caja verde- que ya
entonces eran indiscutibles tras el intento fallido en 1990 de con-
cluir la Ronda en el plazo previsto. Es más, el antecedente más pró-
ximo de la reforma era el nuevo régimen de oleaginosas aprobado
en noviembre de 1991, que modificaba el tradicional sistema de
protección de pagos compensatorios a instancias de Estados Unidos
y el GATT.

Aunque formalmente puede ser discutible la inclusión de los
pagos directos por hectárea en la "caja verde", el futuro de la PAC
apunta en la dirección "ortodoxa" de sustituir los tradicionales me-
canismos de protección por aranceles y/o ayudas directas según
sectores. Esta tendencia, sin embargo, no elimina sino que acentúa
la dinámica irrefrenable de la PAC hacia la confrontación entre los
países miembros. La persistencia y extensión del sistema de cuotas
de productos y factores con derecho a percibir ayudas y la inclusión
de medidas de reducción de la capacidad productiva en la reforma
de algunos sectores -véase el caso del vino- son un paso más en
una tendencia hacia la renacionalización que aviva conflictos terri-
toriales. La lectura realista de esta tendencia es que la primera fun-
ción de los responsables de la política agraria es defender los inte-
reses de los agricultores nacionales. Los economistas pueden
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permitirse el lujo de convertirse en "dictadores benevolentes" y se-
ñalar las ventajas que para el conjunto de la sociedad tendría la
adopción de algunas reformas, pero para los políticos, la propia di-
námica institucional lés conduce inexorablemente a buscar entre las
soluciones que benefician a"sus agricultores", aquélla más acorde
con la lógica económica, y ello en el mejor de los casos. En el caso
de España esta tendencia debe ser ahora más acusada por una triple
razón.

En primer lugar, tras ocho años de "estar en Europa", y por di-
versas causas, ha calado entre la opinión pública la idea de que
nuestra agricultura no fue bien defendida en las negociaciones de
adhesión; en segundo lugar, nuestra posición negociadora es ahora
más sólida, aunque en el futuro próximo las ampliaciones de la
Unión Europea y la consiguiente reforma institucional -mecanis-
mos de toma de decisiones- pueden diluir esta recién ganada posi-
ción; y en tercer lugar, y como hemos visto, durante este período el
Gobierno central ha adolecido de una política agraria propia, lo que
ha reducido nuestra competitividad frente a nuestros socios eu-
ropeos. Es de esperar que tanto la promulgación de la Ley de Mo-
dernización de las Explotaciones, como la de Organizaciones Inter-
profesionales sean eficaces para aprovechar la tercera, y quizás
última oportunidad.
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8. EL DESARROLLO RURAL EN EL CON-
TEXTO DE LA UNION EUROPEA

Laureano LÁZARO ARAUJO

RESUMEN

El autor empieza el trabajo con una contribución sobre el concep-
to de desarrollo rural y analiza los logros y las dificultades de la evolu-
ción del sector agro-alimentario y del mundo rural europeos. Laureano
Lcizaro sin olvidar los elementos de la crisis del mundo rural, conside-
ra que el sector agrario ha mejorado notablemente y que tanto la agri-
cultura como el medio rural han adquirido una carácter multifuncio-
nal, demandándosele en muchas ocasiones funciones no sometidas al
sistema de precios, por lo cual debe recibir alguna compensación.

La segunda parte del trabajo se refiere a los factores estratégi-
cos en el desarrollo, Ilama la atención sobre la importancia de con-
siderar la heterogeneidad del mundo rural europeo y propone un
conjunto de medidas necesarias para el desarrollo rural, que, en su
mayoría, giran alrededor del concepto de desarrollo endógeno. El
autor encuadra la solución a los problemas en el contexto de la co-
hesión económica y social, reclamando a la política agraria común
a la sección Garantia del FEOGA mayor atención al reforzamiento
de la cohesión. Finalmente, considera que el desarrollo rural de-
pende cada vez menos de la agricultura y que la gestión del espacio
rural debe entenderse más como un asunto territorial que como una
cuestión agraria.

1. EL DESARROLLO RURAL Y LA AGRICULTURA

He buceado durante algún tiempo en los textos a mi alcance en
busca de una definición de desarrollo rural. Confieso que mi resis-
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tencia como nadador es débil. Pero tengo fundadas razones para
pensar que la mayoría de los especialistas que se dedican a esta te-
mática la abordan sin plantearse la conveniencia y utilidad de clari-
ficar el concepto. La cuestión en este caso no gira en torno al sus-
tantivo (desarrollo), sino alrededor del adjetivo (rural).
Probablemente, siempre dentro de la escasez, se puedan encontrar
más aportaciones desde perspectivas sociológicas, geográficas y, si
se me apura, interdisciplinares, que desde ópticas económicas (Gar-
cía Bartolomé, 1991).

Para muchos, rural es simplemente lo contrario de urbano, con
tendencia a identificar ruralidad con producción agraria. Sin ir más
lejos, el Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia
Española (RAE) entiende por rural lo "perteneciente o relativo al
campo y a las labores de él". Para la RAE, el campo no es sino "te-
rreno extenso fuera de poblado" o"tierra laborable". Fiel a su lema,
la Academia pretende fijar un concepto un tanto periclitado, en lu-
gar de dar acogida en sus definiciones a nuevas ideas, más acordes
con la realidad actual.

En efecto, la identificación entre medio rural y producción
agraria pertenece al pasado. Rural y agrario son dos adjetivos con
significado diferente, aunque guarden relación y concomitancias
entre sí. Dependiendo del país de que se trate, la población del me-
dio rural que trabaja en la agricultura en el ámbito de los Estados
de la OCDE oscila entre el 5% y el 30%. En todos los países, tanto
en los que ocupan en actividades agrarias al 5% o menos de su po-
blación ocupada como en los que emplean en el sector primario al
30% o más de sus activos, se habla y escribe sobre lo rural, aunque
sólo sea por hacer teoría, retórica o política. La problemática del es-
pacio rural está presente tanto en los Estados en que la agricultura
tiene poca importancia relativa como en aquéllos en que tiene mu-
cha. Alguna diferencia, por tanto, debe haber entre lo agrario y lo
rural. De ahí que no me duelan prendas al decir que desarrollo rural
no es lo mismo que desarrollo de la agricultura. Es cierto que du-
rante décadas y siglos las actividades agrícolas, ganaderas y fores-
tales han sido la base económica del espacio rural y continúan sien-
do en muchos casos las producciones que marcan y condicionan el
modo de vida de determinadas zonas rurales. Pero no puede soste-
nerse, salvo que se añadan muchos matices, que el desarrollo rural
español pasa todavía por el desarrollo de la agricultura.

Frente a la identificación, conservadora en exceso, de lo rural
con lo agrario, llama la atención la postura de una organización tan
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cauta y comedida como la OCDE, que llega a señalar el predominio
tradicional de ciertoŝ sectores y, en particular, de los intereses agrí-
colas, en la formulación de las políticas de desarrollo rural, como
uno de los problemas que lo dificultan (OCDE, 1988). Sólo en fun-
ción de inercias procedentes del pasado y como posición residual
puede defenderse que la mayor parte de la poblacióñ rural española
permanente continúa siendo agraria y que el desarrollo rural espa-
ñol pasa todavía por el desarrollo agrario (Molinero y Alario,
1994). Puede admitirse que sin agricultura no hay mundo rural, si
se añade que el mundo rural es o debería aspirar a ser también el
escenario de nuevas actividades generadoras de renta y empleo
(Cals, 1995).

Cosa diferente es reconocer el hecho de que en la mayoría de
las regiones desfavorecidas la agricultura constituye todavía el eje
vertebrador del equilibrio territorial. Ahora bien, añadir a reglón se-
guido, como hacen algunos autores (Castillo y Pardo, 1994), gene-
ralizando lo anterior a todo tipo de zonas, desarrolladas o no, que la
agricultura es el esqueleto que sostiene el mundo rural europeo y
que el fomento de la terciarización en el mundo rural sólo puede ser
complementario de la agricultura, pero dificilmente sustitutivo, con
ser esencialmente cierto, puede dar lugar a malentendidos perjudi-
ciales para ese ámbito territorial que se quiere promocionar, si su-
pone enrocarse en la defensa exclusiva de lo agrario, dejando a un
lado las posibilidades que ofrecen actividades alternativas, tanto en
la transformación y comercialización de las materias primas produ-
cidas en el medio rural como en su utilización como espacio de
ocio y como soporte de otras actividades secundarias y terciarias.

Dicho lo anterior, cabe reiterar que es dificil encontrar una defi-
nición del medio rural. Un documento tan elaborado, citado, copiado
y consultado como El futuro del mundo rural (Comisión de las Co-
munidades Europeas, 1988) elude la cuestión con un circunloquio:
"Las nociones de espacio o mundo rural se refieren no sólo a una
delimitación geográfica, sino a todo un tejido socioeconómico que
abarca un conjunto de actividades muy diversas. Además de marco
de vida y de actividad económica, el espacio rural cumple una serie
de funciones vitales para el conjunto de la sociedad". Quizás la perí-
frasis se deba, más que a otra cosa, al tradicional pragmatismo de las
instituciones comunitarias, poco dadas a veleidades teóricas.

El término rural es controvertido y ha llegado a ser calificado de
concepto caótico por algún especialista, aunque sería más correcto li-
mitarse a reconocer que sobre su definición no hay acuerdo entre los
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que se dedican a su estudio, lo cual no tiene nada de particular entre
intelectuales y científicos sociales. A pesar de todo, como señala Ce-
ña, una de las pocas personas que se han asomado a un ensayo de de-
finición, las diferencias entre los tratadistas no son tan grandes, si
bien se pueden distinguir tres enfoques relacionados entre sí: socio-
cultural o antropológico, ocupacional y ecológico (Ceña, 1992).

Hoy el espacio rural podría definirse como el territorio en que
predominantemente se ofrecen materias primas y recursos natura-
les, desarrollándose en él una amplia gama de actividades económi-
cas, entre las cuales la agricultura tiene una importancia relativa de-
creciente, y cuya población, que se distribuye en asentamientos de
pequeño tamaño con carencias de determinados servicios y dota-
ciones, penurias que son más acusadas que en las ciudades, obede-
ce a unas pautas de comportamiento cultural diferenciado del urba-
no, al que, sin embargo, trata de aproximarse e imitar.

Con este enfoque, lo rural no sólo trasciende de lo agrario, sino
que presenta importantes aspectos que tienen que ver tanto con su
propia crisis como con su futuro papel en la sociedad, sin dejar de
reconocer las interrelaciones entre ambos. (Ramos y Romero, 1993).

2. TRANSFORMACIONES Y CAMBIOS
ESTRUCTURALES

^Qué ha sucedido para que pueda llegar a disociarse tan drásti-
camente el desarrollo del medio rural de la evolución del sector
agrario? La respuesta está en el cúmulo de cambios estructurales
que se han producido en la agricultura, simultáneos a la transforma-
ción en profundidad que ha tenido lugar en la economía de las zonas
rurales. El período de lentos pero inexorables cambios puede identi-
ficarse con relativa facilidad, tanto a nivel comunitario como espa-
ñol. Se desenvuelve durante el tercer cuarto de este siglo, es dec ŝ,
desde el final de la segunda guerra mundial hasta la crisis económi-
ca desencadenada por el encarecimiento de las materias primas.

Hay tres indicadores que vienen a resumir en buena medida el al-
cance de las transformaciones que han tenido lugar en el sector agrario.

El primero de ellos es el descenso de la población ocupada en la
agricultura. Hace treinta años daba empleo a más de la quinta parte
de los trabajadores en el conjunto de la Unión Europea. El último in-
forme disponible sobre la situación de la agricultura en la Unión (Co-
misión de las Comunidades Europeas, 1994a) indica que en 1992 el
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empleo en el sector agrícola representaba e15,8% de la población ci-
vil ocupada. Hasta 1973, la salida de la población ocupada en este
sector alcanzó un ritmo calificable de vertiginoso (Comisión de las
Comunidades Europeas, 1989). El masivo éxodo sectorial-territorial
coincidió con la fuerte expansión de la industria y los servicios, que
ofrecían abundantes puestos de trabajo alternativos. La crisis cortó el
flujo, reanudado después con más suavidad en la nueva fase expansi-
va, confirmando el papel de la agricultura como reserva y refugio de
mano de obra, según cuál sea el momento del ciclo económico.

No olvidemos, por otra parte, que las ampliaciones de la Unión
hacia el sur han aportado numerosos efectivos de población ocupa-
da en la agricultura, incrementados notablemente tras la unificación
de Alemania. Grecia, España y Portugal representan la tercera parte
de todos los empleados comunitarios en el sector primario.

Ahora bien, si el aspecto cuantitativo puede inducir a primera
vista a una valoración pesimista, no se debe olvidar que la moderni-
zación de la agricultura pasa en buena medida por el trance de la
disminución de sus ocupados como una condición necesaria, aun-
que no suficiente. Volviendo a los indicadores económicos, el fuer-
te aumento de la productividad sectorial se debe a la pérdida de po-
blación ocupada en mayor medida que a otros factores.

Otro indicador significativo de los cambios es la evolución del
peso relativo de la agricultura en el PIB. En 1973, con el desenca-
denamiento de la crisis económica mundial, que afectó sobre todo a
la industria, alguien pudo pensar ingenuamente en un reverdeci-
miento agrícola, pero no fue así. En ese año el sector primario re-
presentaba el 4,8% del PIB de la Unión Europea. Aunque a ritmo
más atemperado que en la etapa anterior, el porcentaje siguió ca-
yendo, al 3,5% en 1986 y al 2,4% en la actualidad. (Comisión de
las Comunidades Europeas, 1993). Por supuesto, la producción fi-
nal agraria ha seguido creciendo en términos absolutos.

El aumento de la producción, combinado con la disminución de
población ocupada, ha mejorado las condiciones de vida de las per-
sonas que viven de la agricultura. Pero es opinión comúnmente
aceptada y comprobable que, a pesar de todo, el sector no garantiza
suficiente renta a toda la población ocupada en la agricultura y me-
nos aún a toda la que vive en el espacio rural. De ahí la necesidad
de diversificar las fuentes de ingresos, estrategia emprendida con
cierto éxito.

Me referiré finalmente a la disminución de la superficie agraria
utilizada en la Unión, que ha perdido en los últimos quince años 1,5
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millones de hectáreas, aunque la unificación de Alemania ha apor-
tado un importante contingente de tierras agrícolas. Sin embargo, el
80% de la superficie de la Unión Europea es espacio rural. Y en él
viven 52 millones de habitantes (15% del total), si utilizamos con-
ceptos de ruralidad estrictos, que se elevarían a cerca de 175 millo-
nes (50%), si se incluyen los habitantes de las ciudades comprendi-
das en las zonas rurales.

3. MUCHAS AGRICULTURAS, DIVERSAS OCM Y UNA
SOLA PAC

Los tres factores que he tomado como representativos de la
transformación de la agricultura comunitaria (disminución de la po-
blación ocupada, del peso relativo en el PIB y de la superficie agra-
ria utilizada) se han manifestado con mayor o menor intensidad, se-
gún los casos, en todos y cada uno de los países de la Unión.

Ahora bien, de estas y similares consideraciones que pudieran
hacerse no cabe deducir que los problemas existentes sean los mis-
mos en todas partes. A título de ejemplo, se indican a continuación
algunos de los rasgos diferenciales más evidentes.

a) Los porcentajes de población ocupada en la agricultura sobre
el total de la población civil ocupada varían notablemente entre el
norte y el sur, sobre todo si estos términos se entienden como catego-
rías económicas más que geográficas. Países como Bélgica, Alema-
nia, Francia, Dinamarca, Luxemburgo, Países Bajos y Reino Unido
tienen en la agricultura menos del 5% de su población empleada. En
cambio, Portugal e Irlanda superan el 10%, siendo Grecia el caso ex-
tremo, con e120%. España e Italia se quedan entre e15% y el 10%.

b) El peso relativo de la agricultura en el PIB también varía,
desde menos del 2% en Bélgica, Alemania, Luxemburgo y Reino
Unido hasta el 15% en Grecia.

c) El tamaño medio de las explotaciones agrícolas alcanza su
nivel más alto en el Reino Unido, con cerca de 70 Has., seguido a
mucha distancia por Dinamarca, con 35 Has. En el tramo inferior
se colocan Grecia, Italia y Portugal, con valores que giran alrededor
de 5 Has. por explotación. España se sitúa un poco por encima de la
media, con 15 Has. por explotación.

d) La intensidad agrícola o valor de la producción final por
hectárea varía en una escala que va desde 1 hasta 8. Los menores
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rendimientos corresponden a Irlanda, Portugal, España y Reino
Unido. Los más altos se dan en Países Bajos.

e) En vísperas de la reforma de la PAC, más del 80% de las
ayudas del FEOGA se concentraban en el 20% de las explotacio-
nes. Nada induce a pensar que las pautas de distribución se hayan
visto alteradas después de la reforma. En contra de lo que era la
propuesta inicial de la reforma, que pretendía modular las ayudas
de manera redistributiva, en función del nivel de renta de los agri-
cultores, el mecanismo aprobado tiende a consolidar la concentra-
ción de las subvenciones en un níunero relativamente reducido de
explotaciones, pues las nuevas ayudas se calculan teniendo en cuen-
ta la producción y rendimientos anteriores al nuevo sistema. (Vila-
domiu, 1994). Antes y ahora, los agricultores comunitarios más be-
neficiados son generalmente los más grandes y eficientes. Las
pequeñas explotaciones familiares reciben mucha menos ayuda de
la PAC y no tienen la posibilidad de beneficiarse en la misma medi-
da que las grandes de las nuevas tecnologías y los métodos de pro-
ducción más intensivos (Comisión de las Comunidades Europeas,
1993).

A la vista de tan patentes diferencias, ^es correcto hablar de la
agricultura comunitaria como si fuera una, en el sentido de unifor-
me y homogénea? Parece que no, aun haciendo un elevado grado
de abstracción. La diversidad es un hecho y, además, debe conside-
rarse como dato positivo, pues la variedad y la complementariedad,
junto con el intercambio, ayudan a mejorar las condiciones de vida
y al enriquecimiento, no sólo económico, sino también cultural.

Si las problemáticas son distintas, las repuestas también deben
asumir elementos diferenciales. He dicho antes, y lo mantengo, que
desarrollo rural no es lo mismo que desarrollo de la agricultura. Pe-
ro es indudable que la política agraria comunitaria (PAC) condicio-
na en gran medida lo que sucede en el medio rural. Por eso cabe
propugnar que la PAC ponga más empeño en dar adecuada solu-
ción, en la mayor medida posible, a la variedad y particularidades
de las agriculturas de los países que configuran la Unión Europea.

4. CARA Y CRUZ

Queda dicho que la agricultura ha atravesado una intensa crisis
que todavía no ha Ilegado al final, sobre todo en algunas regiones y
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Estados menos desarrollados de la Unión Europea. De manera ine-
vitable, ha afectado, y sigue haciéndolo, al medio rural.

La palabra crisis arrastra consigo en la mayoría de las ocasiones
connotaciones negativas no siempre justificadas. En el caso que nos
ocupa, tiende a identificarse con declive, decadencia, incluso ruina
del sector. Contribuye a alimentar esa interpretación el simple re-
cordatorio de datos estadísticos incuestionables, como la pérdida de
peso relativo de la agricultura en la población ocupada y en el PIB,
hechos a que antes me he referido. El sentimiento de ser las vícti-
mas sociales de la evolución económica está profundamente exten-
dido y arraigado entre los agricultores y los que habitan en el me-
dio rural. También muchos analistas dejan entrever o reflejan
directa o indirectamente en sus estudios la misma sensación. No es
ajeno a este posicionamiento el conocido y ya citado informe titula-
do El futuro del mundo rural (Comisión de las Comunidades Euro-
peas, 1988). Cuando el informe señala los problemas característicos
del objeto de su análisis, selecciona la decadencia del mundo rural
como uno de los tres más importantes, que afecta especialmente a
la periferia mediterránea de la Unión.

Sería osadía por mi parte contradecir opiniones tan doctas y ne-
gar validez a sentimientos seculares. Pero me atrevo a llamar la
atención sobre el verdadero significado de la palabra crisis, que no
es otro que el de mutación, situación cambiante, que puede ser para
bien o para mal, según la evolución de los acontecimientos y la in-
cidencia que se trate de tener en ellos. En este sentido, prefiero de-
cir que la crisis de la agricultura no conlleva necesariamente, salvo
dejadez en esa dirección, el declive del sector y del mundo rural, si-
no que es la mejor ocasión y la gran oportunidad para llevar a cabo
cambios y para replantear la situación. A título de ejemplo, me li-
mitaré a indicar algunas de las transformaciones positivas y avances
operados, que guardan relación con la crisis.

a) Se han producido aumentos muy notables de la productivi-
dad agraria, que no se deben sólo a la disminución de la población
ocupada. Es más, a pesar de la caída del empleo en el sector y para-
lelamente a ella, también la producción total ha crecido de manera
muy significativa, tanto en volumen fisico como en valor económi-
co. En España, por ejemplo, la renta agraria por unidad de trabajo-
año (UTA) se ha duplicado entre 1976 y 1994.

b) La reducción de la superf'icie agraria utilizada y del número
de explotaciones agrarias ha ido acompañada de un aumento del ta-
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maño medio de las mismas, para acercarlas a lo que deberia ser una
dimensión viable desde el punto de vista económico.

c) La actividad agraria, sin dejar de cumplir la función básica
de producir alimentos para satisfacer la necesidad más elemental de
la humanidad, ha pasado a desempeñar un importante papel en los
mercados, tanto internacionales como nacionales. Se ha integrado
en los circuitos mundiales de producción y comercialización, como
lo prueba la importancia que el sector ha tenido en la Ronda Uru-
guay del GATT.

d) La inserción de la agricultura y del mundo rural en los mer-
cados ha tenido lugar no sólo desde el lado de la oferta de alimen-
tos, sino también desde el de la demanda, como factor de absorción
de mercancías industriales y de bienes de consumo procedentes de
otras ramas de la actividad económica.

e) La capitalización y tecnificación de la agricultura (mecani-
zación, uso de fertilizantes, semillas selectas, pesticidas, herbicidas,
etc.), al mismo tiempo que ha permitido dar saltos en los niveles de
producción y productividad, ha posibilitado la aproximación cualita-
tiva y cuantitativa del nivel de vida de los habitantes del medio rural
al de los del medio urbano.

f) EI medio rural está siendo testigo y soporte de una importante
diversificación de las actividades económicas que en él se desarro-
llan, ocupando el hueco que deja la disminución del peso relativo de
la agricultura. En algunas zonas del territorio alcanza tal amplitud
que lo que antes era zona rural parece transformada en área urbana.

g) Se ha revalorizado el espacio rural como factor de ordenación
del territorio y a la agricultura se le está reconociendo y pidiendo que
juegue un papel destacado en la conservación y mantenimiento de los
recursos naturales y del medio ambiente.

Es cierto que todavía la productividad por persona ocupada en
la agricultura es la mitad de la media del sistema; que hay desajus-
tes económicos y territoriales inaceptables entre producción y ali-
mentación, con excedentes en algunas áreas y hambrunas en otras
partes del planeta; que la tecnificación del sector ha degenerado a
veces en situaciones de degradación del medio ambiente.

Pero, contrapesando los aspectos negativos y la sensación de
abandono del sector, sobresalen otros positivos, que pueden resu-
mirse en la integración del sistema alimentario mundial y de éste en
el conjunto global del sistema económico, la modernización de un
sector tradicionalmente atrasado, la demostración de una gran flexi-
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bilidad y capacidad de adaptación a nuevas e imprevistas situacio-
nes y la mejora del nivel de vida en el medio rural.

Sería una ingenuidad hacer tabla rasa de las dificultades a que
debe enfrentarse el mundo rural para procurar su desarrollo. Cerrar
los ojos ante los problemas garantiza su agravamiento, en lugar de
contribuir a resolverlos. No faltan documentos oficiales que resu-
men acertadamente las principales carencias del medio rural (Co-
misión de las Comunidades Europeas, 1992). Por mi parte señalaré
los estrangulamientos estructurales más importantes:

a) Debilidad demográfica, que se manifiesta fundamentalmen-
te a través de la baja densidad de población y del envejecimiento.
Cabe decir, no obstante, una vez más, que la tendencia al despobla-
miento se ha visto frenada, sobre todo en algunas áreas.

b) Situación periférica en relación con los principales ejes de
actividad económica europea. Esta circunstancia sigue siendo un
elemento limitativo, a pesar de que al centro clásico y tradicional
(Londres- Amsterdan-París) se está uniendo otro emergente, que
afecta al Mediterráneo (sur de Alemania, norte de Italia, sur de
Francia, eje mediterráneo español).

c) Accesibilidad dificil y limitada, debido a la escasa dotación
de infraestructuras de transporte, telecomunicación, energía, etc. En
este caso, la tendencia a que las inversiones en dichos sectores se
localicen donde se demandan, que, por otra parte, supone atenerse a
la lógica económica en sentido estricto, hace pensar en un círculo
vicioso.

d) Déficit comparativo de equipamiento, sobre todo en materia
de sanidad, educación, vivienda y otros servicios públicos. Como
he señalado en el párrafo anterior, nos encontramos ante otro círcu-
lo vicioso, cuya solución implica costes económicos relativamente
más elevados, debido al menor número de usuarios, la lejanía, las
características geográficas y otras causas.

e) Escasa formación y cualificación de la mano de obra, cuan-
do hoy es algo generalmente admitido que el capital humano juega
un papel clave en todos los procesos desarrollo.

f) Pérdida de peso relativo de la actividad agraria en el conjun-
to del sistema productivo, que previsiblemente continuará. Al^mis-
mo tiempo, la especialización productiva se acentuará en el sur de
Europa. En efecto, de acuerdo con las tendencias actuales, se calcu-
la que para el año 2000 el 75% de la población agraria comunitaria
se localizará en las regiones mediterráneas. No olvidemos que se
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trata de una extrapolación de las tendencias actuales, pero tampoco
que el año 2000 está a la vuelta de la esquina.

g) Reducción de la superficie agraria utilizada. Se estima que
a fin de siglo los actuales 127 millones de hectáreas de tierras agra-
rias se habrán reducido en aproximadamente un 10% Este proceso
no está mal visto por las autoridades comunitarias, sobre todo por
la Comisión, dado que así que se frena la generación de excedentes
agrarios. No deja de ser llamativo, en este sentido, como en tantas
otras cuestiones, que cada país piensa que son los demás los que
debe disminuir la superficie de tierras productivas.

A modo de resumen de este apartado, puede decirse que la si-
tuación en el sector agrario ha mejorado notablemente, si bien las
oportunidades en el medio rural todavía son sensiblemente inferio-
res a la media, por estar afectado dicho espacio por estrangulamien-
tos nada desdeñables. Superar y romper tales estrangulamientos es
una condición sine qua non para el desarrollo rural.

Por otro lado, la agricultura y el medio rural han adquirido un
carácter multifuncional, con finalidades que a veces están someti-
das al juego mercantil de la oferta y la demanda, pero que en oca-
siones se escapan al mecanismo del mercado. Junto a la clásica y
tradicional función de producción de alimentos, se espera cada vez
más que la agricultura contribuya a la ocupación y ordenación del
territorio, que el medio rural sea un factor de diversidad cultural,
que sirva de espacio de ocio para los habitantes de las ciudades,
que compense el deterioro medioambiental de las áreas urbanoin-
dustriales, que conserve la riqueza y el patrimonio natural, etc. Es-
tas misiones no reciben una valoración en términos de precio, pero,
si se consideran socialmente necesarias, deben tener algún tipo de
retribución.

5. FACTORES ESTRATEGICOS EN EL DESARROLLO
RURAL

En el horizonte temporal comunitario del medio plazo se perfi-
lan varios factores estratégicos que influyen, unos para bien y otros
en sentido contrario, en el desarrollo rural. La mayor parte de ellos
son exógenos al medio en que van a incidir. Citaré a continuación
los que considero más relevantes.

a) Reforma de la política agraria comunitaria, tendente a redu-
cir los excedentes de producción, provocados en buena medida por
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la política seguida hasta finales de los años 80, basada en garantizar
determinados precios a los productos protegidos, independiente-
mente de la demanda que de ellos hubiera.

b) Aplicación de los acuerdos de la Ronda Uruguay del GATT,
que, en pro de la liberalización del comercio internacional, obliga a
reducir las subvenciones a la produŝción y a los precios, si bien
permite su sustitución por ayudas directas en función de la superfi-
cie cultivada y de las cabezas de ganado.

c) Formación del mercado interior y tendencia a la unión eco-
nómica y monetaria en la UE, que juega a favor de una mayor con-
centración de las actividades económicas en los polos más desarro-
llados, en detrimento de las áreas periféricas del Mediterráneo.

d) Tendencias demográficas recientes, que, después de una
etapa de intensos movimientos migratorios internacionales e inte-
rregionales, han dado paso a un reforzamiento de las ciudades pe-
queñas y medias, que pueden jugar el papel de impulsoras del desa-
rrollo del entorno rural que las rodea, contribuyendo al
mantenimiento de la población rural.

e) Mítica atracción del sur geográfico (clima, medio am-
biente, etc.)

f) Constitución autonómica del Estado español, que permite
que las autoridades y los responsables políticos de la solución de
los problemas tengan más directo conocimiento de ellos, por la ma-
yor proximidad a los mismos.

Los tres primeros acontecimientos señalados tienden a frenaz el de-
sarrollo de las zonas más débiles y, en pazticulaz, de las áreas rurales.
Por eso la Unión Europea decidió en su momento adoptar medidas
compensatorias, la más transcendente de las cuales a largo plazo fue la
reforma de los fondos estructurales, como instnunentos fmancieros pa-
ra aplicaz la política de cohesión económica y social. Los otros tres fac-
tores, en principio, deberán favorecer y potenciar el desarrollo rural.

Llamo la atención sobre la circunstancia de que respecto a los
cuatro primeros puntos señalados nuestra capacidad de control, co-
mo Estado integrado en la Unión Europea, es muy limitada. El
quinto lo compartimos con los demás países mediterráneos. Sólo el
último factor es netamente español.

Conviene recordar una vez más que el espacio comunitario es
muy variado, incluso dentro de un mismo país, por lo que no vale
dar recetas con pretensión de validez general. Algún documento de
la Comisión establece una tipología de zonas rurales en cinco cate-
gorías (Comisión de las Comunidades Europeas, 1994 b).
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Se distinguen, en primer lugar, los espacios rurales situados en
la proximidad de zonas fuertemente urbanizadas, en la periferia de
grandes aglomeraciones. Son territorios dependientes de la gran ur-
be, de cuya escasez de suelo se benefician, con importante creci-
miento demográfico. Ante la posibilidad de usos alternativos del
suelo (industria, residencia, ocio), los terrenos agrícolas suelen des-
tinarse a producciones intensivas.

Hay también espacios rurales de intenso uso turístico, sobre todo
en.las zonas costeras, aunque también en algunas áreas de montaña.
Suelen estar bien equipadas de infiaestructura, pero con la contraparti-
da del riesgo de deterioro del paisaje tradicional y del medio ambiente.

Siguen en la tipología las áreas rurales diversificadas, en las
cuales la agricultura todavía es importante, pero con una economía
progresivamente diversificada, mediante la proliferación de activi-
dades industriales, artesanales y terciarias.

También se puede hablar, naturalmente, de áreas rurales con
predominio de la agricultura y escasa diversificación. Aun dentro
de este tipo de regiones, hay zonas con una agricultura altamente
productiva, mientras que otras continúan con pautas de comporta-
miento más tradicionales.

Finalmente, se señalan los espacios rurales de difícil acceso,
por tratarse de áreas de montaña mal comunicadas o de islas. Sue-
len verse afectadas por procesos de despoblamiento y desvitali-
zación.

A medida que se ha ido avanzando en la descripción tipológica,
nos hemos ido alejando de los niveles medios de desarrollo y en-
contrando mayores dificultades para promover el desarrollo rural.
Por lo demás, esta tipología es válida paza España a grandes rasgos.

6. LA PAC Y LA COHESION ECONOMICA Y SOCIAL

La UE es consciente de la importancia que tiene el desarrollo
rural, por razones económicas, políticas, sociales, culturales, terri-
toriales y medioambientales. Sus documentos prestan atención cre-
ciente a este tipo de problemas, tendiendo a superar las primeras
concepciones de la PAC, esencialmente productivistas y preocupa-
das por garantizaz el autoabastecimiento alimentario.

No obstante, es recomendable una mayor profundización en los
aspectos temtoriales de la PAC y dedicaz más atención a la cohesión
económica y social, apoyando con al FEOGA-Garantía el desarrollo
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rural, hoy dejado casi totalmente al FEDER y al FEOGA-Orientación.
Dada la abultada diferencia de recursos de que disponen una y otra
sección del FEOGA, deberían reconsiderarse algunos aspectos de la
PAC, de modo que el FEOGA-Garantía, que absorbe la mayor parte
del presupuesto comunitario, no neutralice parcialmente, como ha ve-
nido sucediendo, los efectos cohesivos perseguidos por los fondos es-
tructurales (LAZARO y CORDERO, 1995). Uno de los países menos
desarrollados y más periféricos de la Unión Europea, como es Espa-
ña, no debería olvidar ni dejar de recordar que, según el artículo 130
A del Tratado de la Unión Europea, la Comunidad desarrollará y pro-
seguirá su acción encaminada a reforzar su cohesión económica y so-
cial, proponiéndose, en particular, reducir las diferencias entre los ni-
veles de desarrollo de las diversas regiones y el retraso de las regiones
menos favorecidas, incluidas las zonas rurales. Y el artículo 130 B es-
tablece que al formular y desarrollar las políticas y acciones comunes
de la Comunidad (por tanto, también la PAC) y al desarrollar el mer-
cado interior se tendrán en cuenta los objetivos enunciados en el ar-
tículo 130 A.

En cierto modo, la reforma de la PAC de 1992 apunta en esa di-
rección. La sustitución del apoyo a los precios de los productos
agrarios por la ayuda en función de las hectáreas cultivadas o de las
cabezas de ganado puede contribuir a reforzar la cohesión, en tanto
en cuanto no prima abiertamente las tierras y explotaciones más
productivas, que son las que arrojan mayores rendimientos y volú-
menes de producción. Pero, como antes se ha indicado, existen du-
das razonables sobre la eficacia redistributiva de la reforma.

El carácter cohesivo del FEOGA-Garantía quedaría reforzado
consolidando techos de superficie subvencionable en cada explo-
tación o modulando la subvención en función del tamaño de la
misma.

También la financiación de la reforestación con el FEOGA-Ga-
rantía introduce en este poderoso instrumento financiero comunita-
rio elementos en la dirección apuntada, pues suelen reforestarse las
tierras marginales con frecuencia localizadas en las áreas rurales
poco desarrolladas. De este modo, el cambio de uso del suelo no
lleva aparejado un descenso sensible del nivel de ingresos.

La reforma de la PAC, por otro lado, ha supuesto un mayor apoyo a
las rentas agrarias, como puede verse en el cuadro 1. En conjunto, las
subvenciones de explotación han pasado de representar e18,9% en 1985
al 25,4% en 1993. Ahora bien, el hipotético incremento de las rentas
agrarias derivado del aumento relativo de las subvenciones no impide
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CUADRO 1

Participación de las subvenciones de eaplotación en la renta agraria (%)

(A precios y tipos de cambio corrientes)

Ado 1985 A710 1993 (1)

Bélgica 7,8 12,2

Dinamazca 4,4 45,2

Alemania 24,4 45,2

Grecia 6,6 20,8
España 2,0 23,4

Francia 5,5 27,0

Irlanda 13,6 20,7
Italia 10,9 20,9
Luxemburgo 11,5 25,8
Holanda 2,0 4,3
Portugal 6,3 21,9
Reino Unido 13,2 32,0
EUR-12 8,9 25,4

(1) Con Alemania rn la situación temtorial después del 3/IO/90
FUENI'E: Elaborado con datos de "Cuentas Económicas de la agricultura y la Selvicultura" EUROSTAT

que Alemania, Reino Unido y Francia sean los países en que las sub-
venciones representan mayor parte de la renta agraria. En este cuadro,
España ocupa el quinto lugar, en un pelotón del que también forman
parte Dinamarca, Grecia, Irlanda, Italia y Portugal, con un porcentaje de
subvenciones sobre la renta agraria comprendido entre e120% y e125%

7. POSIBILIDADES DEL MEDIO RURAL

Para promover el desarrollo rural es necesario echar mano de
las ventajas de que dispone, que giran en su mayoría alrededor del
concepto de desarrollo endógeno.

Dentro del sector agrario, ha de incentivarse la creación de ex-
plotaciones de dimensiones y rentabilidad tales que permitan vivir
de la agricultura. Este objetivo pasa por la remodelación del tamaño
y la formación del capital humano, para mejorar la capacidad ge-
rencial. Será más fácil de alcanzar este objetivo si se asocia a la in-
corporación de jóvenes agricultores.

Es muy importante mejorar la comercialización de los produc-
tos agrarios, para lo cual pueden y deben utilizarse dos vías com-
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plementarias. Una es el cuidado de la calidad de los productos, in-
cluso creando denominaciones geográficas que ayuden a la promo-
ción. Otra es la integración de la producción, la transformación y la
comercialización en una cadena interprofesional que beneficie a to-
dos, desde el productor al consumidor.

Pero no podemos hacer oídos sordos a la previsión de que la
mitad de la población ocupada en la agricultura, tanto en la Unión
Europea como en España, tendrá o estará buscando un segundo em-
pleo fuera de la agricultura. Si la consolidación del agricultor a títu-
lo principal es un objetivo deseable, la agricultura a tiempo parcial
es una realidad incuestionable. De ahí la conveniencia de fomentar
la diversificación de actividades económicas en el medio rural, des-
de el turismo a la artesanía local, contando con el importante papel
que pueden jugar las pequeñas y medianas empresas.

El campo es fuente de múltiples materias primas que pueden
transformarse in situ, apoyando la diversificación con la transforma-
ción industrial de productos agrarios. Téngase en cuenta que, si se
quiere mantener a la población en el medio rural, no hay que olvidar
que la agricultura, aun con subvenciones, no será capaz de generar
ingresos y dar empleo a la poblacióñ que vive en él. Por tanto, es ine-
ludible la diversificación sectorial, para mantener vivo el medio y pa-
ra contribuir a la mejor gestión del territorio (Cuadrado y Tió, 1992).

La industrialización del campo, posible hoy por las tendencias des-
centralizadoras de la producción y la difusión de actividades, se pre-
senta como promesa de una cohesión social mejor y de una utilización
más racional del espacio nacional. Ahora bien, algún autor ha señalado
que la fábrica moderna localizada en el medio rural recurre cada vez
menos al obrem-campesino, pues prefiere al antiguo campesino trans-
formado en obrero industrial y advierte que cuanto más débil es el me-
dio rural, más posibilidades tiene la industria de provocar un demoro-
namiento de la economía tradicional sin suplirla (Labasse, 1971).

El turismo rural debe plantearse como un recurso complemen-
tario de la actividad agraria, integrado en el ciclo de renovación y
modernización de la agricultura. Si no se inserta en la vida del
campo, será otra cosa diferente al turismo rural (Bote, VV. AA.,
1992 y Cals, 1995).

La Unión Europea dispone de una batería de posibilidades para
apoyar el desarrollo rural. No se pueden olvidar las medidas de
acompañamiento de la reforma de la PAC. Pero, en nuestro contex-
to, adquiere particular relevancia la política de cohesión económica
y social. Me importa destacar, sobre cualquier otra, el conjunto de
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acciones estructurales, entre las que ocupa un lugar importante,
aunque no exclusivo ni excluyente, el desarrollo rural.

No están demasiado lejanos los tiempos en que la PAC absorbía
el 75% del presupuesto comunitario, dejando apenas hueco para
otras políticas. Dentro de cinco años, la PAC representará menos
del 50% del presupuesto de la UE y las acciones estructurales se
nutrirán de la tercera parte del mismo. No obstante, no debe extra-
ñar que se diga que el FEOGA-Garantía y los fondos estructurales
deben contribuir conjuntamente a reforzar la cohesión económica y
social.

La PAC debe contribuir a reforzar la cohesión económica y so-
cial en el medio rural de la UE. De no ser así, cabe preguntarse si
no corre el riesgo de perder justificación histórica y de ceder terre-
no presupuestario y peso real frente a los fondos estructurales, ries-
go aún mayor en la perspectiva de la ampliación de la Unión hacia
el este, compromiso político difícil de eludir, aunque antes deba
consolidarse internamente.

Quiero destacar, a este respecto, algunas cuestiones:
a) España tiene la mayor parte de su población (60%) y terri-

torio (77%) en el objetivo n° 1, dedicado a apoyar a las re-
giones menos desarrolladas de la UE.

b) El objetivo n° 5 tiene una nueva definición para la etapa
1994-1999, que mejora notablemente la anterior. En efecto,
si antes se pretendía "en la perspectiva de la reforma de la
PAC, a) acelerar la adaptación de las estructuras agrarias y
b) fomentar el desarrollo de las zonas rurales", ahora se
busca "fomentar el desarrollo rural, a) acelerando la adapta-
ción de las estructuras agrarias en el marco de la reforma de
la PAC y b) facilitando el desarrollo y el ajuste estructural
de las zonas rurales".

c) Además, hay que contar con las iniciativas comunitarias, al-
gunas de las cuales guardan relación directa o próxima con
el desarrollo rural, como son LEADER e INTERREG.

d) Por otro lado, la disponibilidad de recursos comunitarios no
es despreciable, pues entre lo dedicado a las regiones menos
desarrolladas del objetivo n° 1(4.208.000 millones de pese-
tas), otras zonas rurales atrasadas del objetivo n° Sb
(106.240 millones de pesetas) e iniciativas comunitarias
(389.120 millones de pesetas), España espera recibir en el
período 1994-1999 alrededor de 4.703.360 millones de pe-
setas de los fondos estructurales.
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8. CONCLUSIONES

El futuro del espacio rural depende cada vez menos de la agri-
cultura. Este dato no debe considerarse negativo, sino que es el
punto de partida para el posible desarrollo de estos temtorios. La
gestión del medio rural debe entenderse como un asunto territorial,
no como una cuestión de política agraria.

La diversificación de actividades en el ámbito rural no es un
mal, sino una necesidad y una manifestación de la capacidad de
adaptación e integración de las zonas rurales en el sistema de pro-
ducción del que han estado históricamente marginadas.

Es dificil, por no decir imposible, mantener el interés por el me-
dio rural sin ayudas y subvenciones a la agricultura, aun en los paí-
ses industrializados. El incremento de los costes de producción y la
presión de los consumidores y los empresarios del resto del sistema
productivo por mantener el precio de los alimentos a niveles acep-
tables empuja a los agentes responsables de la toma de decisiones a
apoyar esta actividad. Ahora bien, un nivel alto de subvenciones
puede anestesiar y adormecer al sector, privándole de capacidad de
reacción frente a los estímulos del mercado.

La incorporación de España a la UE ha sido muy positiva, tanto
globalmente, como para la agricultura y para las zonas rurales.
Aparte de que no había alternativa a la integración.

A pesar de los pesares, el espacio rural ha ido a mejor. Nada me
hace pensar que vaya a cambiar de dirección. Se inserta en la ten-
dencia histórica de la humanidad.
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9. BASES ECOLOGICAS DE LOS ESTILOS DE
AGRICULTUR.A Y DEL USO MULTIPLE
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Agrónomos y de Montes.
Universidad de Córdoba

RESUMEN:

La agricultura ha evolucionado desde una situación original de
actividades múltiples, característica de las antiguas fincas, hasta
alcanzar una era de alta especialización e intensidad de insumos,
tal como ha ocurrido durante la mayor parte del presente siglo. Sin
embargo, el nacimiento de la agricultura moderna ha involucrado
simultáneamente la generación de subproductos y de estilos com-
plementarios, tales como: tierras abandonadas, agricultura orgáni-
ca y áreas naturales protegidas.

EI desarrollo agricola ocurre en un contexto global de cambio,
donde existen ambientes heterogéneos y donde se conocen las po-
tencialidades y limitaciones de cada clase de ámbito. Se conoce
también la diversidad de necesidades y deseos de la población.
Existe, además una amplia gama de ofertas tecnológicas que per-
miten satisfacer las necesidades de la agricultura y de la población.
Todo esto da origen al principio de uso múltiple del territorio. Las
necesidades múltiples de la población, conjuntamente con la multi-
plicidad de ámbitos en un contexto de amplia variedad tecnológica,
es la base del desarrollo del estilo de uso múltiple del territorio. De
acuerdo con el propósito del uso en el contexto del principio de uso
múltiple, la clase de tecnología debe adaptarse al ámbito, tal como:
producción, protección o recreación.

Se analizan los diversos estilos de agricultura, las bases que les
caracterizan y diferencian y su aplicabilidad a ambientes y raciona-
lidades. Se plantea el uso múltiple del territorio como una opción
de adaptación de estilos de agricultura a circunstancias diversas de
ámbitos y de necesidades de la población. La combinación de usos
y estilos constituyen la base del desarrollo rural.
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1. INTRODUCCION

Hasta mediados del presente siglo, la agricultura de bajo in-
sumo fue el estilo predominante de la mayoría de las regiones y
países. En ese entonces diversas circunstancias desencadenaron
una tendencia generalizada hacia la agricultura de altos insumos.
Entre ellos se tiene el desarrollo de las ciencias agrícolas y de la
tecnología, simultáneamente con la industria, que produce una
amplia gama de herramientas, maquinarias, implementos, pro-
ductos químicos y variedades de plantas y animales. La amplia
oferta tecnológica, conjuntamente con la demanda de productos
agrícolas, la existencia de vastas áreas de ecosistemas de alto po-
tencial, la situación favorable de precios de los productos agríco-
las y de los insumos y conjuntamente con el desarrollo de una
sociedad de opulencia en el primer mundo y de pobreza en el ter-
cero, son algunas de las causas que han conducido a la situación
presente.

Actualmente, las necesidades y las posibilidades de la agri-
cultura deben plantearse en un contexto diferente del que ha exis-
tido hasta ahora, ya que la oferta tecnológica supera los requeri-
mientos y las posibilidades de uso. Existe una necesidad política,
económica, social, geográfica, y ecológica de desarrollar una
nueva agricultura en la Unión Europea así como en las demás re-
giones del mundo. La agricultura de bajo insumo, las áreas natu-
rales protegidas, el abandono de tierras y la ocupación de nuevas
tierras, puede justificarse parcialmente desde un punto de vista
ecológico y del cambio global.

El presente trabajo se ha divido en cuatro partes. En la prime-
ra se presenta un panorama general de la agricultura moderna in-
dicándose las bases teóricas, su nacimiento y el espacio de solu-
ción. En la segunda parte se analizan los estilos de agricultura en
relación a la receptividad tecnológica de la tierra y a sus bases
teóricas, además de la necesidad de complementar los estilos en
un contexto global del desarrollo agrícola. La tercera parte de el
trabajo se refiere a la finca y al uso de la tierra desde una pers-
pectiva de la diversidad ecológica, del uso múltiple y de la inte-
gración de fincas en la comarca. En la cuarta y última parte se
analiza la sociedad-naturaleza desde una perspectiva de monismo
y de la ocupación integrada del espacio rural-urbano.
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2. AGRICULTURA MODERNA

2.1. Bases

Desde una perspectiva ecológica y del desarrollo de la civiliza-
ción, el medio ambiente representa al conjunto de situaciones én las
cuales tiene que vivir una criatura (Childe, 1954). No significa so-
lamente el hábitat: viento, frío, calor, humedad, fisiografía monta-
ñosa, lagos, ríos, o pantanos, sino también factores del nicho, tales
como: la provisión de alimentos y los enemigos naturales. En el ca-
so de los seres humanos, incluye además la posición económica, las
creencias religiosas, las tradiciones, costumbres y tecnología, así
como a los demás seres humanos.

El mismo autor sugiere que la prehistoria es una continuación
de la historia natural y que existe una analogía entre evolución or-
gánica y progreso cultural.

La naturaleza es el ámbito natural donde la especie evolucionó,
donde se satisfacen algunos de los condicionantes ambientales ne-
cesarios para su éxito. De tal manera, en su evolución histórica y
cultural, ha sido necesario desarrollar la tecnología que permite
transformar a la naturaleza ajustándola a las necesidades humanas.
Operacionalmente, la agricultura puede ser definida como la artifi-
cialización del ecosistema (Lawes, 1847) que significa la transfor-
mación la naturaleza (Gastó, 1980).

El espacio fisico donde se resuelven los problemas agrícolas es
la finca, que genera diferente restricciones al ser considerada en un
contexto sistémico y por lo tanto, es de naturaleza específica, lo
cual implica que el uso de la tierra es diferente que si el problema
se considera en otro contexto, tal como el del medio rural en gene-
ral o el de la comarca. La finca es el espacio donde se hace agricul-
tura. Los diferentes espacios interiores de la finca difieren en sus
propiedades y en las conexiones que existen entre sí y con el exte-
rior, todo lo cual está controlado en última instancia por el hombre.

La finca se define como un espacio de recursos naturales reno-
vables conectados interiormente y limitados exteriormente, cuyo
propósito es hacer agricultura (Gastó, Armijo y Nava, 1984). La
finca es, también, una unidad organizada de toma de decisiones
donde se realizan actividades de producción agrícola con el propó-
sito de satisfacer la metas del productor (Ruthenberg, 1980). Agri-
cultura es el proceso de artificialización del ecosistema. El grado
de artificialización es la diferencia entre el estado original del eco-
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sistema-finca y su estado transformado. La palabra agricultura en
este trabajo se emplea sensu lato, y se refiere a cualquier recurso
natural incluyendo sistemas forestales, agua fresca, cultivos, pasti-
zales, huertos, hortalizas, fauna silvestre, cinegética, recreación o
cualquier otro. Agricultura es todo, por lo cual, en este trabajo, no
es sinónimo de cultivos.

El ecosistema es un conjunto de componentes bióticos y abióti-
cos conectados de tal manera que constituyen una unidad o todo.
Existe un problema cuando el ecosistema-finca no corresponde al
del estado considerado como ideal, de acuerdo a algún criterio an-
trópico. Las restricciones que emergen en los niveles jerárquicos
superiores, tanto físicas como ecológicas, no permiten alcanzar el
estado final ideal. Debido a ello, es necesario identificar las carac-
terísticas de algunos estados próximos al estado ideal que satisfa-
gan las restricciones de los niveles superiores de control tal como
aquellos del municipio, región o país. El estilo de la artificializa-
ción del ecosistema debe comenzar a partir de las bases que permi-
tan la toma de decisiones y las acciones requeridas para resolver el
problema.

El nivel y tipo de input son algunos de los elementos que carac-
terizan a los estilos de agricultura. Bajo, según el diccionario Webs-
ter y en relación a la agricultura de bajo input, puede tener diversos
significados. En general, bajo se define como algo que ocurre no
alejado de la base, del piso o de la superficie. También puede defi-
nirse en relación al nivel promedio general, lo cual significa que es
menor que lo normal. Se requiere, por lo tanto, conocer el signifi-
cado de normal. Lo que se extrae del ecosistema es el output. El ni-
vel de output debe considerarse conjuntamente con el de input dado
que las leyes de conservación de la materia y de la energía se apli-
can al funcionamiento del ecosistema. ,

El ámbito donde ocurre la agricultura es la naturaleza, repre-
sentado por los diferentes ecosistemas que se encuentran en cada
lugar. EI clima, geoforma, suelo, cubierta animal y ve ŝetal son las
variables que describen los niveles de referencia del sistema con el
fin de determinar eventualmente lo que es normal. El ámbito, re-
presentado por el ecosistema donde se desarrolla la agricultura, tie-
ne que ser valorado de acuerdo a su potencial, en categorías tales
como ecosistemas de alto o de bajo potencial. En este contexto, ba-
jo toma un significado diferente, que indica algo inferior o bajo un
estándar aceptable, de acuerdo a la potencialidad y limitantes del
sistema específico. (Cuadro 1). Input significa insertar o proporcio-
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nar energía, masa, o información en el ecosistema con el fin de ob-
tener un cierto output o simplemente de mantenerle en un estado
dado. Output significa lo opuesto. En este trabajo, bajo o alto tiene
el significado, respectivamente, de una cantidad absoluta baja o alta
de un input dado.

Tradicionalmente, la agricultura de bajo input ha estado relacio-
nada con ecosistemas de bajo potencial, donde los inputs han sido
bajos debido a que la receptividad tecnología no es tan grande co-
mo la de los ecosistemas de alto potencial. Esto también se denomi-
na agricultura extensiva, y ocurre en circunstancias tales como tie-
rra de secano, sierras, áreas montañosas o ciénagas. En un contexto

CUADRO 1

Nivel de input, output y potencial del ecosistema,
en los distintos sistemas de agricultura.

Nivel de input Poteutial del Ecosistema Nivel de output
Bajo Bajo Bajo

Bajo Bajo Alto

Alto Bajo Bajo

Alto Bajo Alto

Bajo Alto Bajo

Bajo Alto Alto

Alto Alto Bajo

Alto Alto Alto

Tipo de Agricultura

Agricultura sostenible de
bajo input ej. buen manejo
de pastos, buen manejo de
especies silvestres, Dehesa
Agricultura extensiva. No
sostenible. ej. explotación
intensiva en la selva del
Amazonas.
Agricultura intensiva en
ecosistemas de bajo po-
tencial. ej. Cultivo de ce-
reales en áreas marginales
de secano.
Agricultura intensiva en
ecosistemas de bajo po-
tencial con alto output. ej.
Cultivos bajo plástico en
el desierto.
Agricultura extensiva en
ecosistemas de alto poten-
cial. Ecosistemas infrauti-
lizados.
Agricultura extensiva. No
sostenible.
Agricultura intensiva de
bajo output.
Agricultura intensiva en
ecosistemas de alto poten-
cial. Es lo normal cuando
la situación social lo per-
mite. e'. Revolución verde.
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relativo, esto puede ser considerado como agricultura de alto input,
ya que el input es tan alto como la receptividad potencial del eco-
sistema, o aún mayor. La agricultura comúnmente llamada moderna
es sólo una de las modalidades actuales asociada a ecosistemas de
alto potencial que reciben a la vez altos inputs.

Actualmente, dentro del contexto de la PAC, la agricultura de
bajo input tiene varios significados diferentes pero se relaciona es-
pecialmente con ecosistemas de alto potencial que reciben un sumi-
nistro adicional relativamente pequeño de energía, masa o informa-
ción y por lo tanto, presentan un output inferior a su potencial.

2.2. Nacimiento de la agricultura moderna

En la mayor parte del mundo templado, la agricultura moderna,
en ecosistemas de alto potencial, es intensiva en capital y altamente
tecnificada. Se caracteriza por un alto nivel de mecanización, gran-
des inputs de energía en las modalidades mas variadas, tales como
mecanización del trabajo, fertilizantes, pesticidas y por una fuerza
laboral relativamente pequeña y en declinación. El output, expresa-
do en rendimiento por unidad de área o en eficiencia de trabajo so-
brepasa ampliamente los logros alcanzados a través de la historia
(Briggs y Courtney, 1991). El desarrollo de la agricultura continua-
rá con tecnologías mejor adaptadas al ambiente, al contexto político
y a la institucionalidad (Osten, 1993).

El nacimiento de los sistemas modernos de agricultura puede
fácilmente ser trazado a partir del siglo dieciséis pero sus raíces se
originan con anterioridad, a través de un proceso evolutivo conti-
nuado. Cuando se caracteriza la agricultura moderna debe conside-
rarse los elementos que a continuación se indican.

a) Desarrollo tecnológico. Desde mediados del presente siglo el
desarrollo agrícola se revitalizó, especialmente con la aplicación gene-
ralizada de la revolución verde, de la tecnología disponible y del estado
de paz que siguió a la Segunda Guerra Mundial (Winkelmann, 1993).
Las tecnologías desarrolladas, de acuerdo a sus efectos, pueden ser
agrupadas en dos categorías: aquellas orientadas a la intensificación de
los rendimientos agrícolas a través del control de los factores de pro-
ducción y aquellas que penniten el incremento de la eficiencia del tra-
bajo (Ortiz-Cañavate, 1993), que son las siguientes:
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Mecanización. Lo más sobresaliente es el tractor diesel. el
efecto directo del tractor fue la reducción del tiempo empleado y
del trabajo requerido en agricultura. También permitió agrandar las
áreas cultivadas y cultivar tierras que hasta entonces eran margina-
les. Los tractores permitieron liberar las tierras originalmente re-
queridas para la alimentación de los animales de traba. La profun-
didad de las labores, los cambios de la estructura del suelo, la
erosión y la distribución de la materia orgánica también son impor-
tantes. Los equipos para la cosecha de cereales existían desde antes
de 1930, pero durante la década de 1950, las cosechadoras automo-
trices se desarrollaron, al igual que las cosechadoras de forrajes,
hortalizas y de frutas (Hawkings, 1980). La mecanización también
se ha expandido al secado de granos y al ordeño, los cuales se han
automatizado (Briggs y Countney, 1989).

Mejoramiento animal y vegetal. El períodotie post-guerra se
ha caracterizado por los avances en el fitomejoramiento para elevar
los rendimientos, características del grano, ajuste al clima y suelo y
adecuación a las necesidades de procesamiento y requerimientos
del consumidor (Borlaugh, 1987). Estas variedades resisten a las
enfermedades, ataque de pestes y tendidura. El aumento de los ren-
dimientos se ha estimado en cifras variables, tal como 0,39% por
año a 0,84% por año. En el mejoramiento animal también ha sido
exitoso en relación al aumento de la producción del ganado lechero
y de carne como asimismo en relación a la calidad del producto de-
mandado por el consumidor. La inseminación artificial y la salud
animal también han sido importantes.

Fertilizantes. La cantidad de fertilizantes aplicados en los paí-
ses europeos a partir de la Segunda Guerra Mundial ha aumentado
en varias veces (Cuadro 2). En el Reino Unido, entre 1939 y 1975
se aumentó en siete veces. En algunos países o regiones, tal como
en Holanda, la cantidad de fertilizantes alcanzó el peak a comien-
zos de la década de 1980, pero luego declinó. Las prácticas de ferti-
lización también han cambiado, especialmente en lo relativo a la
aplicación de los fertilizantes compuestos, especialmente NPK, y a
la reducción del uso de estiércol de corral. El incremento del nitró-
geno ha sido lo más sobresaliente, siendo responsable de un 30%
del aumento de las cosechas o aún más (Austin, 1978).

Pesticidas. El desarrollo de los pesticidas se inició durante la
década de los cuarenta con la introducción del DDT y MCPA, que
fueron seguidos por el CMPP, dicamba y dchloroprop y los insectici-
das aldrín, dieldrín y heptachloro. Esto produce efectos positivos in-
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crementando los rendimientos. En lo negativo hay efectos dañinos
de los residuos persistentes. En la década de los sesenta, se desa-
rrollaron los pesticidas organofosfatos. El área de aplicación se
incrementó en aproximadamente 5% al año (Briggs y Countney,
1991).

CUADRO 2

Evolución de la utilización de fertilizantes nitrogenados en EEUU, desde 1970
hasta 1988 (EUROSTAT, 1992) N ton Km'

Pets nao
1970 1980 1988

Bélgica ...................... 19.3 22.3 24.5
Dinamarca ................ 10.8 14.1 14.7
Alemania .................. 14.9 20.7 20.6
Grecia ....................... 5.1 8.5 10.6
España ...................... 2.7 4.4 5.5
Francia ...................... 7.9 11.4 13.3
Italia .......................... 4.9 8.3 7.6
Holanda .................... 46.1 56.2 46.7
Portugal .................... 2.0 3.8 4.4
Reino Unido ............. 12.4 17.7 20.9

Prácticas agrícolas. Como consecuencia de la mejora tecnoló-
gica, los rendimientos han aumentado abruptamente. Entre 1952 y
1975 la producción agrícola en el Reino Unido se incrementó en un
60% (Hawkins,1980), en tanto que el área de cultivos se redujo en
un 6% debido al desarrollo urbano, minero y a la aforestación
(Best, 1981). El incremento de la producción se ha debido comple-
tamente a la mejora de los rendimientos (Briggs y Courtney, 1991).
A1 mismo tiempo ha declinado el número de trabajadores emplea-
dos en agricultura (Cuadro 3).

Estructuras de la finca. Ha habido una tendencia a racionalizar
la forma de las fincas y a consolidar las pequeñas fincas, dando como
resultado un aumento en el tamaño. Esto también se relaciona con la
conversión desde la tracción animal a los tractores, de manera de in-
crementar el tamaño de las parcelas. Los setos se han eliminado en el
Reino Unido en tasas de 8.000 lan al año con el fin de incrementar la
eficiencia de la mano de obra y de la maquinaria. Los edificios de la
finca también han cambiado en tamaño, estructura y ubicación.
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CUADRO 3

Evolución de la producción de algunos cultivos y productos animales
(CEE, 1993).

Alemauia Francia ltalis Holanda Bélgica

1970 1990 1970 1990 1970 1990 1970 1990 1970 1990

Cereales (100 kg/ha). 33.4 57.9 33.8 60.7 26.9 38.4 37.6 69.3 33.6 59.7
Azúcar (100 kg/ha) ... 60.2 69.3 67.4 95.1 38.0 55.7 63.2 98.6 61.2 91.2
Colza (100 kg/ha)...... 21.8 30.2 17.5 27.8 18.3 24.3 29.1 30.0 24.8 30.0

Leche (kg/vaca)......... 3779 4803 3116 4559 2659 3557 4170 5784 3641 4168
Patataŝ^' (t/ha)............ 22 29 14 29 9 17 26 37 22 34

(•) Años 1960 y 1985 respectivamente

CUADRO 4

Cultivo del olivo en España: sitios, productividad, inputs y coste de cosecha
(Estimaciones y consultas personales a diferentes fuentes)

Sitlo y tlpo Prodacdvidad Tlpo de tecno- Pmporclóo de % de olivoa Coste de

de saelo Kg (ba-a•o) logta y caatldad órea ebaadoaados msechas

de inpub caltivada de eada tlpo (ptsaykg

Sierra,

suelos delgados,pendientes

muy pronunciadas 400

Sierra,
suelos de profundidad media
y fuertes pendientes
Sierra,
suelos de profundidad media

Cosechalaboreo

mínimo y poda

Cosecha laboreo
1000 mínimo y poda

Cosecha laboreo
mínimo y poda
Poda, fertilizates
control de malas

y pendientes suaves 1500
Campiña,

suelos profundos,pendientes

suaves, secano.

Campiíia,
suelos pmfundos,
pendientes

4000 hierbes, laboreo
Poda, fertilizan-
tes conirol de ma-
las hierbas, labo-
reo, riego
Poda, fertilizan-
tes cosecha me-
canizada, pestici-
das, laboreo, rie-

suaves, regadío. 7000
Valle,
suelos profundos y llanos,
buen drenaje, textura media,
riego.

20000 go automático

Alta Muy alta 40

Muy alta Alta 30

Alta insignificxnte 30

Media nula 15

Pequeíia nula 15

Muy
pequeña nula 3
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b) Influencias ambientales. Los sistemas agrícolas en el mun-
do templado, referidos a la clase de cultivo, actividad e intensidad
de las labores, se basan en los mismos principios agrícolas, utilizan
métodos similares y están limitados por los mismos factores. Los
rendimientos ya no están severamente limitados por el ambiente:
principalmente suelo y clima. Estas limitaciones se han visto redu-
cidas por el uso de fertilizantes, laboreo, riego, drenaje, herbicidas
e insecticidas. Los factores ambientales influyen en los limitantes y
potencialidades que controlan el rendimiento. Estas prácticas si se
aplican en forma continuada, en el largo plazo pueden llegar a ser
responsables de efectos ambientales negativos.

Durante las décadas recientes el aumento de productividad ha
tenido su origen en el aumento de los rendimientos, debido a la in-
tensificación de la agricultura y no en el incremento del área culti-
vada (Gráfico 1). A partir de 1970 ha existido una tendencia que
demuestra que el incremento de las tasas anuales de intensificación
muestra una reducción consistente. Los rendimientos agrícolas de
algunas actividades y regiones muestran una tendencia a alcanzar
una asíntota.

c) Efectos de la agricultura en el ambiente. A largo plazo, apa-
rentemente la agricultura de alto input, daña al medio ambiente y
reduce su productividad potencial. Se ha demostrado en numerosos
casos que daña al suelo reduciendo la estabilidad de los agregados,
aumentando el riesgo de erosión y deteriorando el drenaje interno
(MAFF, 1970). En algunos casos la agricultura de alto input au-
menta la salinidad, reduce la fertilidad, hace dificil el manejo de
suelo e inhibe los rendimientos y flexibilidad de las labores.

La tecnología agrícola afecta al ecosistema y al medio ambiente
en grados diferentes (Vets, 1977); existen algunos métodos agríco-
las que son menos dañinos y además reciben menores inputs; sin
embargo, a menudo no son de menor productividad. Es posible por
tanto reducir los efectos ambientales adversos sin socavar sus bases
económicas. Los precios de los productos están siendo reducidos y
también existen incentivos para retirar tierras de la producción y
como consecuencia, existe una reducción de los inputs y extensifi-
cación de la agricultura. Un ejemplo de esto es la conversión que
esta ocurriendo en la España mediterránea en algunos cultivos de
secano de alto input y su transformación en fincas cinegéticas. Otro
ejemplo es el abandono de viejos huertos de olivos marginales en la
Sierra y su transformación en praderas naturales. En otros casos en
ecosistemas de alto potencial, los inputs se han incrementado trans-
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formándose en sistemas de alto input (Briggs y Countney, 1991) tal
como en los valles regados.

GRAFICO 1

Evolución de Ia producción y de la superficie ocupada por el trigo en Espaíía.
(Aguilar, 1993).
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d) Abandono de tierras. En áreas de baja receptividad tecnoló-
gica donde los ecosistemas son frágiles y la relación output-input
desfavorable, amplias áreas de tierra están siendo abandonadas. En
el contexto de la Política Agraria Común, esas áreas no son adecua-
das para la agricultura. Extensas áreas de huertos de olivos de bajo
potencial y bajo input están siendo abandonadas como así mismo el
cultivo de cereales en condiciones de secano y el abandono de de-
hesas.

e) Areas naturales protegidas. A partir de la creación del Par-
que Nacional de Yellowstone en 1872 hasta la primera mitad del
presente siglo, especialmente hasta la década de 1970, grandes áre-
as de tierra han sido dejadas de lado para la producción animal y de
cultivos, así como para otros usos productivos, y han sido destina-
das a la recreación y a la protección ambiental. La protección am-
biental a través de las diversas categorías tales como parques nacio-
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nales, reservas de la biosfera, monumentos naturales, refugios de
fauna silvestre, áreas naturales, parques naturales o cualquier otra
es un estilo de uso, complementario a otros usos agrícolas (Simon,
1989). La protección puede ocurrir, no sólo en grandes áreas públi-
cas de tierra, sino también en pequeñas áreas de tiena privada, tal
como pequeños bosques, vegas húmedas, setos o en general, en
cualquier parte de una finca (Miller, 1980).

f) Estilos de agricultura. El concepto de estilo de agricultura,
de acuerdo del significado dado en Holanda por Ploeg (1992), tiene
como premisa básica que cualquiera que sea su ubicación en el
tiempo o en el espacio, la agricultura siempre incluye la moviliza-
ción de recursos, con el fin de convertirlos en valores específicos.
El estilo se refiere a la forma en la cual un productor y su familia
estructura en su finca la organización del espacio y la agricultura,
simultáneamente con el establecimiento de relaciones con los mer-
cados, tecnología y recursos naturales. El estilo de agricultura está
relacionado, además del ámbito que le caracteriza, con mercados y
tecnologías específicas. Existen numerosos estilos en el contexto de
la agricultura moderna, adaptados a situaciones diferentes y a las
preferencias personales: revolución verde, dehesas, ranchos, agri-
cultura orgánica, invernaderos y muchos otros. Cada uno presenta
atributos y necesidades de inputs diferentes, así como producen
cantidades variables de outputs y de impacto ambiental (Altieri,
1987, Sevilla, 1993, Rockefeller Fondation, 1966, Winkelmann,
1993, Hecht, c. 1985).

g) Uso múltiple. El concepto de uso múltiple fue formalmente
establecido en 1960 como resultante de numerosas influencias, tra-
diciones y conceptos relacionados con filosofia, religión, econo-
mía, equidad, matemáticas, ciencias ambientales, sociología y cul-
tura. La resultante fue la Ley de Uso Múltiple Sostenido
promulgada en Junio de 1960 por el Congreso de los Estados Uni-
dos. Esto significa que el uso y la gestión de todos los recursos re-
novables superficiales debe realizarse en la combinación que mejor
se ajuste a la necesidades de la gente sin dañar la productividad de
la tiena (Lynch, 1992).

h) Principios ecológicos. La ecología es una ciencia de desa-
rrollo reciente, a pesar de que el concepto fue desarrollado durante
la segunda mitad del siglo pasado. El mayor desarrollo se logró con
posterioridad a la formulación de los conceptos de ecosistema y de
la teoria general de sistemas, durante los años treinta y las décadas
siguientes, especialmente después de la Segunda Guerra Mundial.
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Durante los años sesenta, los conceptos ecológicos se introdujeron
en la agricultura modema y durante los setenta, se desarrollaron los
conceptos medio ambientales. La agricultura moderna tiene una
fuerte base ecológica.

Si la agricultura se define en la forma tradicional mas amplia,
la agricultura moderna no es solamente aquella representada por los
cultivos intensivos, sino también las áreas abandonadas, las áreas
naturales protegidas, los cultivos intensivos, los cultivos extensivos,
el uso múltiple y la diversidad de estilos. En este contexto, la agri-
cultura de alto input, no es la agricultura moderna, ya que no puede
existir sin el resto (Gráfico 2).

GRAFICO 2
Estilos de agricultura modema, sus rafces y Ámbitos donde tiene lugar.
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Como un ejemplo de lo anterior se tienen los bosques de Espa-
ña. Ellos cubren un área de 15.562.000 ha, principalmente en eco-
sistemas de bajo potencial y de bajo input (Anuario de Estadísticas
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Agrarias, 1982). Serrada (1994) ha calculado que con un área adi-
cional de sólo 500.000 ha de ecosistemas de alto potencial y alto
insumo, que rinden 20 m'*há ^ ó más es suficiente para satisfacer
las necesidades del país. Esto sería el ideal para proteger el rema-
nente de los bosques de bajo input-bajo output, desarrollados en
ecosistemas de bajo potencial.

2.3. Espacio de solución

Para evaluar un determinado proceso o actividad, tal como los
estilos de agricultura, es previamente necesario establecer las dife-
rencias que existen entre un modelo construido de objetivos y la si-
tuación real que se pretende resolver. Esto significa que primera-
mente es necesario describir el patrón de referencia o escenario
deseado con el fin de establecer las diferencias con el escenario
probable esperado que ocurriría con un determinado estilo de agri-
cultura.

El marco teórico o modelo incluye tres objetivos principales,
que según Nijkamp (1990), permiten un desarrollo completo: creci-
rriiento económico, equidad social y sustentabilidad ambiental. Es-
tos objetivos son complementarios y mutuamente excluyentes. El
ámbito donde ocurren las acciones son los recursos naturales o el
ambiente agrícola en general, que difiere de un, lugar a otro, y por
lo tanto modifica el éspacio de solución creado por estas tres varia-
bles. El cambio global dado por la integración de los productores y
mercados en un contexto Europeo o del mundo, también afecta ca-
da situación y solución en particular (Gráfico 3).

El modelo sin embargo se enfrenta a tres clases de obstáculos
de naturaleza conceptual, teórica y práctica (Dourojeanni, 1991).
Entre las restricciones conceptuales se tiene las diversas interpreta-
ciones del significado del desarrollo, equidad y sustentabilidad. Es-
te último tiene el significado de la renovación en el tiempo y de la
capacidad de las futuras generaciones de reutilizar los recursos; pe-
ro es ambiguo ya que asocia situaciones de satisfacción simultánea
de las generaciones presentes y futuras.

En relación a las restricciones teóricas, se tiene la falta de indi-
cadores adecuados que permitan medir la sustentabilidad del siste-
ma. Además es difícil encontrar parámetros de compatibilidad que
relacionen los objetivos económicos, ambientales y sociales. Pero
no es posible articular los objetivos en una sola dimensión, y los in-
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tercambios existen no se dan sólo en un ámbito sino entre ámbitos,
tal como continentes, países o regiones dentro de un país. Esto nos
lleva a la imposibilidad de medir los elementos sociales, ambienta-
les y económicos dentro de un sistema de valores intercambio; los
valores difieren de acuerdo a los múltiples actores involucrados.

GRAFICO 3

Conflicto de intereses objetivos complementarios entre crecimiento económico,
equidad (transacciones) y sustentabilidad, de la agricultura,

en función del ámbito específico y global.
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Finalmente, entre las restricciones prácticas relativas al desarro-
llo de un modelo de referencia para evaluar los diversos estilos de
agricultura en Europa, se tiene el hecho de que además de satisfa-
cer los tres objetivos a través de la transformación productiva, ge-
neración de servicios sociales y conservación de recursos naturales
se debe sobreponer el conflicto de intereses, como asímismo los
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cambios mutuos que ocurren especialmente en el corto plazo. Esto
significa que el óptimo global considera el sacrificio del óptimo
parcial de cada uno. El espacio de solución ocurre por lo tanto co-
mo una función de acuerdo a las transacciones entre las diferentes
actividades, y este acuerdo cambia constantemente en relación a la
oferta tecnológica, a la oferta ambiental y a las necesidades y aspi-
raciones de los diferentes actores.

El triángulo de Nijkamp señala los principales conflictos que
deben resolverse para establecer un marco de referencia para el de-
sarrollo de modelos de estilos de agricultura, representados en con-
diciones abstractas.

GRAFICO 4

Concepto de enfermedades ecosistémicas en agricultura, dado por la
distancia entre el espacio de solución de la actividad agrícola,

en un ámbito específico y global dado.
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El espacio de solución permite armonizar productividad con
equidad y sustentabilidad en un ámbito dado, tanto en forma espe-
cífica como global. En la práctica agrícola no siempre es posible
hacer coincidir la solución teórica con la práctica la diferencia entre
ellas son las enfermedades ecosistémicas (Gráfico 4). La variación
en el tipo e intensidad del input traslada la solución a una posición
diferente, y de esta fonma se puede generar una nueva enfermedad
ecosistémica.

2.4. Sustentabilidad

La artificialización del ecosistema en estado original, donde se
hace agricultura, debe ser analizada en el contexto de su degrada-
ción real o potencial. Esta degradación afecta a la cosecha sosteni-
da del ecosistema, conduciéndola a estados diferentes al óptimo, en
un contexto de tendencia destructiva, conocido como enfermedad
ecosistémica.

La sustentabilidad ambiental se refiere a la mantención del
balance positivo de flujo como así mismo a la capacidad de gene-
rar rangos medios o grandes de ingresos basados en la reproduc-
ción, evaluación y conservación del capital ecosistémico (Gastó y
González, 1992). En el caso de sistemas artificializados se intro-
duce como input masa, energía e información en tanto que los pa-
rámetros de volumen (buenaza), tasa de crecimiento y tasa de cir-
culación deben ser mantenidos en estado de equilibrio. La
estabilidad económica deben poder mantener los atributos de ar-
monía y periodicidad de acuerdo al estilo de transformación. La
sustentabilidad tiene un costo adicional en relación a la producti-
vidad que requiere ser agregado a los costos de productividad
(Gráficos 3, 4 y 5).

Para determinar el grado de sustentabilidad para el desarrollo,
se deben considerar cinco factores (Gligo, 1987; Mansvelt y Mul-
der, 1993):

- coherencia ecológica
- estabilidad socioestructural
- complejidad infraestructural
- estabilidad económico-financiera
- riesgo e incertidumbre
La coherencia ecológica se relaciona con el uso de los recursos

naturales según su aptitud.
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GRAFICO 5

Coste adicional de producción, según el grado de artificialización de
diferentes ámbitos ecosistémicos en relación con su wlnerabilidad.

(Gastó y González, 1992).
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Desde un punto de vista ecológico existe una acción socioes-
tructural sobre la biogeoestructura, tecnoestructura, entorno, y sis-
temas externos incidentes. Tal acción puede generar ecosistemas
estabilizados bajo condiciones de alto input, output y cosecha, aun
cuando el grado de artificialización sea mayor que el óptimo. EI in-
put desde el exterior, de grandes cantidades de masa, energía o in-
formación (tecnología) produce rendimientos elevados, pero puede
conducir a una degradación de la arquitectura, no permitiendo una
cosecha sostenida (Nava, Armijo y Gastó, 1979).

Las políticas económicas y ambientales requieren ser articula-
das con el fin de establecer un uso racional de los recursos. Los
causas de mayor incidencia en la sustentabilidad ambiental son el
deterioro del precio de los productos y el incremento del precio de
los insumos. Cualquier transformación que se haga involucra un
riesgo. Estos riesgos están más relacionados con. la complejidad de
las grandes tecnoestructuras que con la fragilidad ambiental del es-
cenario donde se desarrolla la agricultura.
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Los principales objetivos de la sustentabilidad se resumen en
(Mansveldt y Mulder, 1993):

1. Motivación humana. Valores e intereses básicos de la sus-
tentabilidad.

2. Supervivencia. Seguridad alimentaria.
3. Supervivencia social. Empleo y generación de ingresos en

las áreas rurales.
4. Supervivencia terráquea. Conservación de los recursos na-

turales y protección ambiental.
5. Supervivencia ética.

A continación se resumen las características básicas que orien-
tan a la agricultura de bajo input a la sustentabilidad de la manera
siguiente:

1. La mayor atención se da a las áreas llamadas marginales y a
las clases sociales rurales.

2. Se considera un proceso de aprendizaje; se logra en etapas
sucesivas que tratan de adaptar el curso del proyecto al las
necesidades dinámicas del caso estudiado.

3. Se centra en la heterogeneidad y en la diversidad de los pro-
ductores en lugar de su representatividad.

4. Por lo anterior, el trabajo es más cualitativo que cuantita-
tivo.

5. Se intenta construir sobre ecosistemas locales y el conoci-
miento agrícola ya existente.

6. Se intenta construir sobre fincas locales y organizaciones
locales ya existentes.

7. Se inicia a partir de la definición del problema en un con-
texto rural y se trata de evitar un bias agrícola.

3. ESTILOS DE AGRICULTURA

3.1. Bases y receptividad

Con el fm de comparar las actividades agrícolas, los estilos y las
actividades en diferentes lugares y circunstancias tanto dentro de la
Unión Europea como en el resto del mundo, es necesario esarrollar
una unidad de medición del uso de la tierra. En Holanda, por ejemplo,
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esta medición se representa por la Standard Business Unit (SBU), que
permite la comparación de tipos de estilos (Meeus, Ploeg y Wijerman,
1988), pero esta unidad no existe para la Unión Europea.

GRAFICO 6

Relación de costes, incluyendo como factor fijo el coste ambiental
de sustentabilidad. (Gastó y González, 1992).
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El diccionario Webster define intensivo como perteneciente a
un estilo de agricultura, que involucra el cultivo de áreas limitadas
de tierra aplicando trabajo y insumos para elevar los rendimientos
por unidad de área. En este sentido es lo opuesto a extensivo. Tam-
bién se refiere a la magnitud del input por unidad de área y de
tiempo.

Por razones prácticas resulta complicado medir y estandarizar
las diferentes clases de insumos, por lo cual es preferible referirse a
la intensidad de agricultura en relación al output del sistema. Puede
expresarse con un denominador común tal como ecus por ha o al-
guna otra unidad operativa tal como por cabeza de ganado, por ár-
bol o por volumen de agua. En cada situación específica, se puede
elegir una unidad diferente.

El output del ecosistema es una función del input y de su poten-
cial dado por su arquitectura tal como (Gráfico 7):
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GRAFICO 7

Modelo homomó^co de un ecosistema

P = ^ (E, R)

donde: p= output del ecosistema
g = input
(3 = comportamiento del ecosistema, que a su

vez es función de la arquitectura.

En este contexto los sistemas de producción intensiva son sólo
uno de los cuatro casos de alto input (Cuadro 1), y se representan
por el modelo de alto input-alto potencial-alto output. Por lo tan-
to, se debe establecer una diferencia con la intensidad ecológica
que incluya, además del alto input, la artificialización de la arqui-
tectura del sistema con el fin de aumentar su receptividad tecno-
lógica. Por otro lado, la escala de trabajo es el complemento que
representa a una clase de Business Unit (BU). Puede ser definida
como la proporción entre el número de operaciones y el número
de trabajadores. La escala puede expresarse, por ejemplo, cuando
se refiere a tierras de-labor, en hectáreas por unidad media de tra-
bajo (ha/AWU), o cuando se refiere al ganado en unidades de
ganado por trabajador (LU/AWU) (Meeus, Ploeg y Wijerman,
1988).

La escala de trabajo es fundamentalmente una función de la ac-
tividad agrícola, de las características del ecosistema y de la clase
de tecnología empleada para acometer el trabajo:

donde:
s = f (A,E,T)

s = escala de trabajo
A = actividad agrícola
E = características del ecosistema
T = tecnología utilizada

Business Unit E^ciency (BUE) puede ser representado por un
sistema de coordenadas descrito por dos variables: intensidad y
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escala. Meeus, Ploeg y Wijerman (1988) presentan un gráfico en el
cual representa ambas variables en cada una de las regiones agríco-
las de Europa. Algunas áreas, tal como Liguria y Provenza repre-
sentan áreas de alta intensidad y pequeña escala. En cambio Gales,
Lorena, Escocia y Borgoña representan áreas de baja intensidad y
gran escala (Gráfico 8).
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GRAFICO 8

Relación entre intensidad y escala en cada región agrícola
de la Unión Europea. (Meeus, Ploeg y Wijerman, 1988).
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En esta figura está claro que algunas áreas representan agricul-
tura de alta intensidad y pequeña escala, en tanto que al descender
la intensidad, la escala tiende a aumentar. Los ecosistemas de baja
intensidad requieren relacionarse con operaciones de gran escala
con el fin de compensar los costos del trabajo en relación al valor
de la producción bruta, por lo cual la finca debe ser de gran super-
ficie (Gráfico 9).

El valor de la producción bruta o intensidad puede ser interpreta-
do únicamente como una consecuencia de la intensidad de aplicación

280



de tecnología por parte de los agricultores con el fin de producir mas
por unidad de área. Sin embargo es preferible relacionarlo con la ca-
pacidad del ecosistema del recibir tecnología o receptivitidad ecosisté-
mica (Gráfico 10). Esto puede ser definido como la cantidad de tec-
nología que puede aplicarse a un ecosistema en términos de inputs (E)
y estructuras de artificialización para producir un efecto en el output
(R) sin deteriorar la sustentabilidad del sistema (S). De manera:

R< 1.0 and S= 1

GRAFICO 9

Relación general entre intensidad y escala en las regiones agrícolas europeas

segfin la información de Meuas, Ploeg y Wijerman, 1988, modiIIcada, presentada en la Figura 8.

Algunos ecosistemas presentan alta receptividad tecnológica y
otros baja (Gráfico 8). Un buen ejemplo son los olivos en España
los cuales en condiciones de sierra su receptividad es muy baja. En
el pie de monte es baja; en los Ilanos alta y en los valles regados es
muy alta. En la alta sierra el potencial erosivo es muy alto, los sue-
los son delgados y la respuesta a la fertilización, control de malezas
e insecticidas es ínsignificante. Esta es la razón por la cual estos
ecosistemas se están transformando en áreas marginales. Las tierras
de campiña responden favorablemente al riego y por ello la tecno-
logía del riego es ampliamente usada. Los valles regados son de al-
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ta receptividad y por lo tanto los rendimientos pueden ser muy altos
al igual que la sustentabilidad cuando se aplica la tecnología actual-
mente disponible. EI costo de cosecha de los olivos es elevado en la
alta sierra y pequeño en el valle.

GRAFICO 10

Receptividad tecnológica del ecosistema

en función del potencial ecosistémico, e:presado en latensidad de oatpat: a: alta intensidad-bajo potenclal; b:
baja intensidad-alto potencial; c: intensidad medla-potencial medio; d: baja intenstdad-potencial baJo.

Otro ejemplo de la receptividad tecnológica es el de las praderas en
varios lugares del mediterráneo español. La adición de fertilizantes per-
mite que el sistema exprese su capacidad de producir materia seca en un
contexto dado de condiciones climáticas y cobertura vegetal. En ocasio-
nes la capacidad productiva está limitada por la composición botánica
de la pradera y en este caso es necesario resembrar (Crráfico 11). Si am-
bos factores limitantes se eliminan, entonces las características del sitio
y del clima pueden llegaz a ser el factor limitante. En suelos profundos
bajo condiciones de riego, la productividad puede ser más elevada, pero
este no es el caso en las condiciones de las mejores dehesas (C^adro 5).

3.2. Sitio

El espacio donde se desarrolla la agricultura se caracteriza funda-
mentalmente'por su heterogeneidad dada por el clima, geomorfolo-

282



gía, sitio y cobertura vegetal y animal. Este espacio heterogéneo ge-
nera potencialidades diferentes de receptividad tecnológica. Los esti-
los de agricultura tienden a adaptarse al ámbito donde se desarrolla
(Gráfico 12).

El sistema de clasificación de ecorregiones tiene nueve catego-
rías o niveles, que agrupados de mayor a menor son (Gastó, Cosio y
Panario, 1993):

1. Reino
2. Dominio
3. Provincia
4. Distrito
5. Sitio
6. Uso
7. Estilo
8. Condición
9. Tendencia

CUADRO 5

Receptividad de la pradera en diferentes sitios de regiones mediterráneas
de España

Lugar y Ambieote

Iupottecuolóqico I.ocaBraclóu Siemde BadaJoz SO.BadaJoz LeSerem VWede Veea(•)
Sau Pedto (Centro -Siern Norte (Badajoz) Los Ped^ocbea
(Cdcerea) prwlucls) Narte de (Cdrdoba)

SevWa

Sitlo Profuodidsd Protuudidad Suelos Sa<los Suelos Sueloa
media, medL a medim a ezquelftlcos, superticlales, proNudoa.
pWrrw superficiil P^faudos pirarna orfPeu te:mn
aildricm plurna piums dmbricaa erau(tlco moderada

efmbricaa edmbrlns dreuaJe
modendo

PfeClplt3-

ción (mm/ano)
524

Sólo manejo de
pastos 1850
Fertilización y
manejo de pastos 2585
Introducción de
especies, fertili-
zación y manejo
de pastos 3455
Riego,lntroducción
de especies,
fertilización y
manejo de pastos -

559 720 521 500

1887 2150 1200 1171 -

2275 2985 1220 2411 -

2700 3900 1260 2380 -

- - - - 24000

(•) Según Muslera y Rateca, 1991. El cesto de la información ptocede de Olea y Pazedes, 1980.
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Cada categoría, además de las variables que la definen, se ca-
rácteriza por el resto de las propiedades ecosistémicas correspon-
dientes a su nivel jerárquico. El Reino es la categoría superior y se
clasifica de acuerdo a las zonas fundamentales de K^ppen (1923,
1928). Los Reinos del mundo son: tropical, seco, templado, boreal
y nival. Los Dominios corresponden a los tipos fundamentales de
clima y son una subdivisión de la categoría anterior. Repre ŝentan
las relaciones entre precipitación y temperatura y las variaciones
estacionales.

GRAFICO 1 I

Receptividad tecnológica y productividad potencial del ecosistema, según la
escala y la intensificación del mismo.

La Provincia es la tercera jerarquía del sistema y corresponde a
las variedades climáticas, combinación de jerarquías y de alternati-
vas y a las variedades propias de cada tipo regional de clima. El nú-
mero de provincias representadas en cada Dominio es variable, co-
mo así mismo sus características.

El Distrito es la cuarta categoría jerárquica del sistema y esta
determinado por las características geomorfológicas del sistema
(Murphy, 1967), tal como aquellas de la cuenca hidrográfica. Se lo-
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caliza en la Provincia correspondiente y se representa en escalas re-
gionales de trabajo. Las clases de Distritos son cinco: depresional,
plano, ondulado, cerrano y montano.

EI Sitio es el quinto nivel jerárquico del sistema. Es una unidad
descriptiva de manejo y utilización. La base de datos de informa-
ción geográfica esta referida al Sitio. El Sitio es una clase de tene-
no que difiere de otras en su capacidad potencial de producir una
cierta cantidad y calidad de vegetación (Dyksterhuis, 1949, Soil
Conservation Service, 1962). El Sitio es un área de terreno con
cierta combinación de factores edáficos, climáticos y topográficos,
significativamente diferentes de otras áreas (Society for Range Ma-
nagement, 1974). La descripción ecológica de la finca, municipio 0
ámbito en general se hace a nivel de Sitio.

Bajo condiciones climáticas ideales, el Sitio puede ser caracte-
rizado por la cubierta vegetal natural. Lo más frecŝente, sin embar-
go, es la falta de vegetación o su modificación debido a actividades
humanas o catástrofes naturales. Debido a esto, el Sitio debe ser de-
finido no sólo por las características más sobresalientes sino tam-
bién por las más permanentes. Además de las categorías superiores
de Reino, Dominio, Provincia relativas al clima y del Distrito relati-
va a la geoforma, los principales atributos del Sitio son:

- textura-profundidad
- hidromorfismo

Estas dos variables son de la mayor persistencia y jerarquía en re-
lación a la clasificación del Sitio, por lo cual siempre deben ser con-
sideradas. Además de estas dos, también deben considerarse otras va-
riables que se comporten como factores limitantes o que afecten al
potencial productivo. Son (Gastó, Cosio y Panario, 1993).

Desde un punto de vista productivo, los Sitios pueden ser agru-
pados en dos categorías: alto potencial y bajo potencial. El efecto
de la agricultura de bajo o de alto input es diferente en ambas cla-
ses de Sitios.

La sustentabilidad también se afecta por los atributos del Sitio,
tal como aquellos relacionados con el potencial erosivo dado por la
pendiente, estructura del suelo, textura, cubierta vegetal, así como
las variables climáticas y el uso de la tierra. Las pestes y enferme-
dades, los contaminantes y la persistencia de la cubierta vegetal
también afectan a la sustentabilidad. El grado inherente de sustenta-
bilidad difiere a un Sitio a otro.
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El estilo de ágricultura debe ser evaluado en relación al poten-
cial del Sitio, como una medida de su receptividad tecnológica. Es-
te es uno de las principales causas, además del tamaño de la región,
que genera marginalización, intensificación, extensificación o in-
dustrialización, en otras palabras, regionalización. El estilo de agri-
cultura desde una perspectiva del potencial de Sitio no es sólo la
causa de la regionalización si no que también el efecto.

3.3. Tendencias globales

La tendencia global de cambio de intensidad y escala en la
Unión Europea se presenta en la (Gráfico 13). Existen dos situacio-
nes extremas, una representada por el cambio de intensidad perma-
neciendo constante la escala. Lo opuesto es el cambio desde peque-
ña escala a gran escala permanecierido constante la intensidad.

Escala e intensidad se relacionan a través de la generación de
los ingresos, a través del incremento de la producción por área o a
través del incremento del eficiencia laboral expresado en área por
trabajador. La combinación de ambos representa el ingreso por tra-
bajador. De esta forma se pueden generar cuatro situaciones dife-
rentes de cambio (Gráfico 14). Cuando el incremento de la escala
de trabajo conjuntamente con la intensificación no satisfacen el in-
greso del productor de una cierta región, entonces se tiene margina-
lización. Esto significa que el estilo de agricultura se localiza fuera
del espacio de solución. Existen dos situaciones donde se produce
marginalización: una de ellas ocurren cuando los inputs aplicados
al sistema no satisfacen los costos y la otra se produce cuando la
tecnología no es suficiente para incrementar la escala de trabajo.

En ecosistemas de montaña, la receptividad tecnológica es rela-
tivamente baja, puesto que la relación input-output se aproxima a
uno cuando los valores del input son bajos, y se alcanza valores
menores que uno cuando los inputs se incrementan. Debido a la
pendiente del terreno los sistemas se erosionan y degradan fácil-
mente, por lo cual a bajos niveles de input tecnológico los ecosiste-
mas son normalmente no sustentables. Esto significa marginalidad.
Esta es una situación frecuente en las sierras de España, en áreas
normalmente cultivadas con olivos, almendros y cereales, donde la
receptividad tecnológica es baja, al igual que la sustentabilidad, y
donde el tamaño de la propiedad es pequeño y el precio de la tierra
elevado, ámpliamente superior a las posibilidades de incrementar el
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tamaño de la finca (escala) lo que ayudaría a satisfacer los requeri-
mientos de ingreso de la mano de obra.

GRAFICO 12

Descripción general idealizada de una cuenca hidrográfica, en relación
a la localización del espacio de soluciones en el modelo planteado.

DIFERENTES AMBTTOS EN UNA CUENCA

A cada 5mbito y estilo de ag^icvlmre le correspovde vv espaclo de solvcioves diferevte. La locallzacióv de solv-
cioves qve se mvatra ev la figan es sólo a modo de ejemplo, vo sigvltica Is solacióv idesl.

Una situación común es la intensificación de la agricultura de pe-
queña escala en áreas de alta receptividad tecnológica. Esto ocurre en
los mejores climas y suelos de Europa tal como en los valles y en los
suelos planos y profundos, donde se combinan las condiciones para
alcanzar altos rendimientos de productos agricolas valiosos.

En aquellos ámbitos donde la receptividad tecnológica es baja
pero el precio de la tierra es también bajo, y las propiedades son su-
ficientemente grandes, o puede ser posible agrandarlas, se presenta
el proceso de extensificación. La agricultura extensiva ocurre don-
de las condiciones de clima, geoforma y sitio son el factor limitante
para la intensificación tal como en áreas montañosas de grandes la-
titudes, donde no existen posibilidades de cultivos y la producción
extensiva de ganado es una de las mejores opciones (Gráfico 15).
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GRAFICIO 13

Evolución de los cambios en intensidad y escala desde 1964 hasta 1977
en diferentes regiones de Europa.

GRAFICO 14

Tabla de contingencia de las posibilidades de escala e intensificación
en la agricultura. (Meuus, Ploeg y Wijerman, 1988).
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GRAFICO 15

Representación esqnemática de las tendencias generales y las posibilidades de
cambio de escala e intensificación.
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4. AGRICULTURA Y FINCA

4.1. Diversidad e información

Receptividad
tecnológica para
intensificación

La información ha sido definida en ecología como el cociente de
las probabilidades. El método de información se aplica para evaluar la
organización o el desorden del sistema, compuesto de elementos dis-
continuos en el espacio y en el tiempo. Desde un punto de vista prácti-
co la información y la diversidad de la biocenosis deben ser conside-
radas como iguales (Margalef, 1958). La información, según Brillouin
(1956) es el producto de una constante K multiplicada por el logarit-
mo del número posible de casos que pueden ser seleccionados:

I=K*logN

La noción de diversidad en ecología tiene su raíces en el núme-
ro de especies y variedades presentes en la biocenosis, y depende
de su capacidad de discriminar entre individuos, especies, genoti-
pos, clases de DNA, etc (Margalef, 1969). La diversidad de la co-
munidad es proporcional a la biomasa dividido por la productividad

Potencialidad tecnológica
^ para un trabajo excelente
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(Watt, 1973). Según este autor la eficiencia de un sistema aumenta
en la medida que la complejidad organizada también aumenta. A
nivel ecosistémico la diversidad se refiere no sólo a la biocenosis
sino a todos los elementos del ecosistema, incluyendo a los del sue-
lo y a los tecnológicos.

Existen tres clases diferentes de diversidad (Whittaker, 1960 y McIn-
tosh, 1967). La diversidad a es la que existe dentro un stand defuŝdo de
la comunidad. La diversidad (3 es la que existe en diferentes stands den-
tro de un área en un cierto ámbito. La diversidad Y es la que ocurre en un
rango ambiental tal como una cuenca hidrográfica. El nacimiento de la
agricultura modema ha ocurrido bajo diferentes condiciones climáticas,
geomorfológicas, y culturales. El resultado es una combinación de nu-
merosos estilos de agricultura adaptados a condiciones específicas. Este
conjunto de estilos es la agricultura moderna. No es realista considerar
solo uno de ellos tal como la revolución verde de alto input-alto output,
puesto que para sobrevivir se requieren además, otros estilos de agricul-
tura. El desarrollo de la agricultura de bajo input como un tipo único no
es realista, puesto que requiere complementarse con estilos agrícolas de
alto input-alto output con el fm de satisfacer la necesidades de alimentos
para la población. Además de esto, se requiere contar con áreas naturales
protegidas para la recreación y para generar mecanismos de estabilidad,
así como reservas forestales y praderas con el fm de obtener cosechas de
agua para regar y refugio para la fauna silvestre. También es necesario
desarrollar áreas y lugares de protección para eliminar desperdicios y re-
ciclar el agua. En este contexto, la agricultura moderna es una mezcla de
estilos y usos de alta diversidad y organización, que se produce en dife-
rentes ámbitos, lo cual genera una alta diversidad (3 Y Y•

Los diversos estilos de agricultara presentan elementos que pue-
den ser conflictivos entre sí y otros que son complementarios. Los va-
lles se integran con las montañas en términos tales como cosecha de
agua-consumo de agua como así mismo en términos de las diferentes
clases de uso, productividad, estacionalidad y mano de obra.

4.2. Uso múltiple

El principio de uso múltiple se basa en dos postulados básicos:

a. Existen numerosas clases de ámbitos y ecosistemas agríco-
las, cada uno de los cuales difiere en sus limitantes, restricciones y
potencialidades.
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b. Existen múltiples necesidades de la población que pueden
ser satisfechas a través del uso y productividad de la tierra.

El principio del uso múltiple significa la gestión de todos los
recursos renovables superficiales de manera que puedan ser utiliza-
dos en la combinación que mejor se ajuste a las necesidades de la
gente; haciendo el uso mas razonable de la tierra para todos sus re-
cursos o servicios relacionados en áreas suficientemente grande
que permitan ajustes periódicos en el uso y que satisfagan las nece-
sidades y condiciones cambiantes; de manera que algunas tierras se
utilicen para menos que todos los recursos; y la gestión de los va-
rios recursos entre sí sea armónica y coordinada sin dañar la pro-
ductividad de la tierra y considerando el valor de los recursos, y no
necesariamente la combinación de usos que proporcione el mayor
retorno monetario con el mayor output unitario (Multiple-Use Sus-
tained Yield Act, 1960).

La agricultura de bajo input se requiere para el desarrollo del
uso múltiple de la tierra. No existe de manera independiente. Algu-
nas clases de tierra se adaptan mejor a la agricultura de bajo input y
otras de alto input, y al mismo tiempo algunas se adaptan mejor a la
protección y otras a la producción. Para incrementar la extensión de
áreas destinadas a la agricultura de bajo input, se requiere a la vez
elevar los inputs de las áreas de alto potencial, con el fin de com-
pensar las necesidades de la población.

Bajo input no sólo significa la reducción de los inputs, sino que
también el cambio de uso y de la tipología de inputs. Un sistema de
alto potencial en las condiciones agrícolas actuales no funciona
bien si solamente se reduce la intensidad bajando el nivel de inputs.
Se requiere también el cambio de uso; por ejemplo, si está produ-
ciendo cereales con alto input, se puede cambiar a bosques cultiva-
dos.

El principio de uso múltiple tiene sus raíces en la visión bíbli-
ca del mundo donde se integran Dios, la naturaleza y el hombre,
identificando a la humanidad como un gestor y protector de la na-
turaleza. La visión de los filósofos es la resultante de su pensa-
miento emocional y racional. La visión filosófica es el origen de
la conservación a partir de 1900 y puede ser resumida en la si-
guiente forma:

1. La visión bíblica con las necesidades de reconciliación del
hombre con su creador y con la creación.
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2. La visión de La Ilustración, que sostiene que se pueden ra-
cionalizar los dilemas social y ambiental solamente a través del mé-
todo científico.

3. La visión romántica que sostiene que nuestras relaciones
con la naturaleza deben hacerse más naturales.

4. La visión humanística, en la que uno mismo es lo mas im-
portante.

Actualmente, otras ideas han complementado estas visiones: la
teoría de la evolución, misticismo oriental, humanismo secular y
materialismo (Lynch, 1992, Shaeffer, 1976).

Durante las últimas décadas se han desarrollado y aplicado nume-
rosas técnicas y métodos científicos para resolver estos problemas:

- Económicos. La principal preocupación de la economía es
la satisfacción de los deseos ilimitados del hombre de recursos
existentes en cantidades finitas lo cual incluye tanto eficiencia co-
mo equidad.

- Análisis de sistemas. Es un intento de integración de nume-
rosos sistemas en un nuevo tipo de pensamiento que da como resul-
tado el desarrollo de herramientas matemáticas y tecnológicas que
permiten resolver problemas, tal como la programación múltiple
criterio.

- Medio ambiente. La dimensión medio ambiental del uso
múltiple es el tema central del esfuerzo de planificación. Incluye:
sistemas ecológicos y conceptos ecológicos.

- Social. Los planes de uso múltiple son para la gente. Es la
gente la que planifica la acción y la gente la que lleva acabo las ac-
ciones. La planificación debe incluir la comprensión básica de las
necesidades esenciales y su preocupación en temas tales como: de-
mocracia social y participación pública.

- Cultural. Una sociedad se enfrenta a sus necesidades y pro-
blemas en la manera que se ajusten a sus antecedentes culturales
(Lynch, 1992).

Con el fin de aplicar íntegramente el concepto de uso múltiple
ha sido necesario desarrollar y aplicar otros conceptos y leyes que
lo complementan tales como:

Ley de la Naturaleza (Wilderness Act, 1964)
Ley de Política Ambiental (Environmental Policy Act, 1969)
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Ley de Planificación de Recursos Renovables de Bosques y
Praderas (Forest and Rangelands Renewable Resource Planning
Act, 1974).

Ley de Gestión y Política de Tierras (Land Policy and Manage-
ment Act, 1976).

La planificación del uso múltiple según Lynch (1992) ha evolu-
cionada durante las últimas cuatro décadas en la forma siguiente:

1. Totalmente orientada al uso, 1960
2. Orientada al uso, 1970
3. Orientada al output, 1980
4. Orientada a la ecología, 1990

5. SOCIEDAD-NATURALEZA

5.1. Monismo

El teorema de la indecibilidad de Gódel afirma que cualquier
modelo se explica dentro de otro mas amplio y general. En una ver-
sión adecuada a los problemas medioambientales se puede afirmar
que es imposible presentar una descripción completa del ecosiste-
ma teniendo como referencia solamente al propio ecosistema (Mar-
galef, 1974). En esta forma se establece una relación entre los pro-
blemas del hombre relativos a su calidad de vida y al
medioambiente antrópico, lo cual es el metaproblema. El medioam-
biente afecta a la calidad de vida y al mismo tiempo es afectado ŝo-
mo un subproducto de las actividades antrópicas.

El paisaje rural constituye una herramienta para resolver el me-
taproblema, en la búsqueda de soluciones a los problemas humanos
en relación a su medioambiente natural, artificial y antrópico y en
la relación urbano-rural y rural-rural. No es solamente una relación
con el paisaje estético o productivista; es una relación humanizada
de la sociedad con la naturaleza en el sentido amplio de desanollo,
que pretende que a través del paisajismo se desoculte tanto la natu-
raleza como el hombre en lugar a agredirlos, como normalmente
ocurre (Heidegger, 1984).

La producción del paisaje rural debe resolverse en un modelo
n-dimensional que incluya la relación sociedad-naturaleza, la defi-
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nición del espacio de solución, la escala de trabajo, el uso múltiple
de la tierra, el medioambiente y la calidad de vida. Por ello se re-
quiere plantear el problema en la escala humana, que corresponde a
la finca y al municipio, y desarrollar principios de diseño desde una
perspectiva tanto ecológica como estética y productivista.

Históricamente es posible distinguir tres clases de relaciones
sociedad-naturaleza. La primera caracteriza la repuesta operacional
de la sociedad al enfrentarse a la naturaleza. La segunda centra su
actividad en la producción y alcanza su pleno desarrollo a partir de
la revolución industrial, reflejando su capacidad de subordinar los
procesos naturales al desarrollo de la sociedad. Finalmente, en la
actualidad, la sociedad percibe que las transformaciones medioam-
bientales no son independientes del sistema social, lo cual se expre-
sa en el desbalance producción-naturaleza (Novik, 1982).

Estos tipos de relaciones son la consecuencia de la posición
adoptada por los humanos como seres natural-supranatural, que
permite distinguir entre lo humano y lo natural y entre lo artificial
y lo natural. Esta posición dualística acepta la idea que la sociedad-
naturaleza opera desde un punto de vista mecanicista-materialista
así como del idealismo general. El resultado de esta posición se ex-
presa en el divorcio de objetivos y resultados en relación a la natu-
raleza, el proteccionismo o conservacionismo de los recursos sin la
presencia del hombre, la inestabilidad de la naturaleza desprotegida
y sus creencias e interpretación del medioambiente como una cu-
bierta externa de las operaciones sociales (Lavanderos, 1993).

El diálogo público acerca del medioambiente, se basa en la di-
cotomía del hombre contra la naturaleza. Algunas personas han tra-
tado de resolver esta discusión dejando de lado tierras vírgenes para
ser preservadas en estado de inocencia o limitando la forma en que
el hombre puede domesticar la naturaleza (Facetas, 1991). En eco-
logía esta visión dualística se expresa por la falta de capacidad para
incorporar las relaciones de intercambio de la sociedad en una for-
ma particular dentro de lo cual se define la organización del ecosis-
tema. Esto se contradice con lo que identifica a la ecología, que no
son los organismos en sí ni el medioambiente, sino las mutuas rela-
ciones entre ellos. EI centro de la ecología no son los objetos impli-
cados sino las implicaciones que emergen a partir de sus interrela-
ciones (Mires, 1990). En la medida que este relación se hace mas
compleja, se ve claro que el rechazo a reconocer el carácter biológi-
co de las relaciones de intercambio es sólo una consecuencia de las
actividades sociales.
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La opción alternativa al dualismo es considerar la sociedad-na-
turaleza como una sola unidad indivisible que se integra como un
todo, lo cual es la base del punto de vista monístico del sistema. El
monismo se base en los intereses de la sociedad, su desarrollo y
mejoramiento de una naturaleza en proceso de transformación, jun-
tando los dos en el proceso objetivo, que son la naturaleza y la acti-
vidad humana orientadas hacia una sola meta (Novik, 1982).

Los dos componentes de esta unidad, la sociedad y la naturale-
za, se conectan a través de una mutua causalidad. Como consecuen-
cia de lo anterior el estado global del sistema puede ser evaluado en
relación a la invariabilidad organizacional de los seres humanos.
Esto se conoce como el "homofundamentalismo" o"antropocen-
trismo racional". Cualquier cambio o transformación en el sistema
sociedad-naturaleza debe conservar la organización del sistema en
condiciones constantes de la estructura corporal y fisica del ser hu-
mano, y en el infinito aumento del contenido de información como
así mismo en las relaciones de intercambio que determinan este
cambio conservativo (Novik, 1982).

5.2. Calidad de vida

El concepto de calidad de vida integra el bienestar fisico, social
y mental de una persona y su grupo (Zumerlinder, 1979), y lo rela-
ciona con su medio ambiente. Los problemas ambientales de una
sociedad deben ser analizados en relación al sistema del referencia,
que se centra en torno a la sociedad y se enmarca en un contexto
mas amplio de problemas y metaproblemas de acuerdo al teorema
de Gddel.

La calidad de vida puede ser definida como el grado en que los
miembros de una sociedad humana satisfacen sus necesidades y de-
sarrollan plenamente su potencial (CONICYT, 1988). El medioam-
biente es un condicionante básico para la calidad de vida. Se re-
quiere por lo tanto darle una estructura sistemática y formalizar el
concepto de calidad de vida así como el de calidad ambiental de
manera que se establece una relación objetiva de variables que indi-
quen la calidad del intercambio sociedad-ambiente. De esta forma
conceptos tales como impacto y organización medioambiental son
indicadores de la estabilidad del sistema sociedad-naturaleza, de
acuerdo a su resilencia y no en un ámbito sin actores donde se to-
man las decisiones económicas.
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E1 programa de los Naciones Unidos para el Desarrollo
(iJNDP) ha elaborado un índice para el desarrollo de las condicio-
nes de vida humana (IDHC). Este índice combina tres variables:
poder de compra, esperanza de vida y alfabetismo.

El poder de compra se relaciona con la productividad de los re-
cursos naturales, que puede ser sustentable cuando se aplican las
prácticas adecuadas de gestión. Así el deterioro de los recursos na-
turales reduce la calidad de vida. La salud afecta a la esperanza de
vida y a las condiciones de vida. El medio ambiental vital se rela-
ciona con la calidad del aire y del agua y con la cantidad y calidad
de alimentos. En esta forma medioambiente y calidad de vida son
las dos caras de un mismo problema.

La capacidad de leer desde una perspectiva ambiental se rela-
ciona con la percepción. Cada población humana tiene una cierta
capacidad de evaluar y interpretar los signos de la calidad medio-
ambiental, distorsionando algunos e ignorando otros. Se requiere
dividir la realidad en dos clases de sufrimientos: los de la naturale-
za y los del hombre; en resumen es sólo uno, el sufrimiento del
hombre.

La búsqueda de la armonía entre la sociedad y la naturaleza no
es sólo un deseo sino un mecanismo de retroalimentación, necesa-
rio para compensar el daño en las relaciones de organización del
sistema sociedad-naturaleza (Reganold, Papendick y Parr, 1990). El
punto de vista monístico del desarrollo de la sociedad humana y de
la fuerza de transformación permite restablecer la reconstrucción
ecológica y de las bases tecnológicas de la sociedad así como de lo
relativo con la civilización (Novik, 1982).

El desarrollo agrícola en la actualidad debe ser concebido
considerando tres características principales: organización conser-
vacionista del sistema sociedad-naturaleza, reducción de la entro-
pía y sustentabilidad, todos los cuales están estrechamente rela-
cionados y generan el espacio de solución (Nijkamp, 1990). La
metas de crecimiento no son necesariamente alcanzar el máximo,
de acuerdo a la potencialidad del ecosistema, sino el óptimo, de
acuerdo a la sociedad, energía, disponibilidades de agua, econo-
mía y condiciones medioambientales. Productividades muy eleva-
das pueden afectar negátivamente al sistema hasta el punto de
perder su organización. El crecimiento excesivo de la producción
daña al recurso natural y genera problemas económicos, y debido
a esto, debe reducirse y ajustarse a las necesidades (Constanza,
1991, EEC, 1991).
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El uso múltiple de la tierra es una visión moderna de la relación
sociedad-naturaleza. Fue planteado formalmente hace mas de trein-
ta años pero ha sido usualmente ignorado en materias relativas al
diseño de fincas y al paisajismo. La producción de paisaje rural es
un caso particular de la planificación del uso múltiple de la tierra a
escala de finca y municipio. La tierra debe ser utilizada en la mejor
combinación de usos y ajustada a las necesidades de la sociedad.
Incluye entre otros, recreación al aire libre, praderas, producción de
madera, protección de la fauna silvestre, naturalismo, cosecha de
agua, paisajismo (Lynch, 1992, Green, 1992).

6. REFLEXIONES FINALES

En la actualidad la combinación de los diversos estilos de agri-
cultura y del uso múltiple del territorio representan una solución a
los problemas agrícolas actuales donde la producción total sobrepa-
sa la demanda global. Hasta hace unas décadas, la agricultura de
bajo input, las áreas naturales y las tierras abandonadas existían de-
bido a la incapacidad de desarrollar modelos y tecnologías de uso
más intensivos, los cuales existen en la actualidad.

La agricultura ha evolucionada desde la situación original de
actividades múltiples, características de las antiguas fincas, a una
era de especialización y de estilos intensivos de agricultura, tal co-
mo ha ocurrido durante la segunda mitad del presente siglo. El na-
cimiento de la agricultura moderna, sin embargo, ha involucrado
simultáneamente numerosos subproductos y estilos complementa-
rios, necesarios para desarrollar los estilos preponderantes de agri-
cultura de alto input, tales como tierras abandonadas, agricultura
orgánica y áreas protegidas.

La situación actual es diferente. EI desarrollo agrícola ocurre
donde se conoce la heterogeneidad y las limitaciones y potenciali-
dades de cada clase de tierra. También se conoce la diversidad de
demandas de la población. La oferta tecnológica para satisfacer las
necesidades de la agricultura y de la población es amplia. Todo esto
da origen al principio de uso múltiple. Las múltiples necesidades,
conjuntamente con la multiplicidad de ámbitos, en un contexto de
amplia variedad tecnológica, es la base del desarrollo de los estilos
de agricultura y del uso múltiple.

Existen diversos estilos de agricultura que pueden agruparse en
dos categorías: de acuerdo al ámbito y de acuerdo a las necesidades
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y propósitos, que puede ser: de producción, de protección o de re-
creación. La crisis actual de la agricultura debe conducir a su re-
conversión, especialmente en lo relativo a la ocupación del espacio
y a la búsqueda de la armonía entre el ámbito y los estilos de agri-
cultura, en el contexto del cambio global.
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10. ACTIVIDAD AGRARIA Y SUSTENTABILIDAD
EN EL DESARROLLO RURAL: EL PAPEL DE
LA INVESTIGACION/EXTENSION CON EN-
FOQUE SISTEMICO

Javier CALATRAVA REQiTENA
Departamento de Economía y Sociología Agrarias.

ŝ .LD.A. GRANADA

RESUMEN.•

Tras recordar el papel clave que la agricultura jugó en los pro-
cesos dualistas de desarrollo industrial y hacer unas breves consi-
deraciones conceptuales sobre desarrollo local, sustentabilidad y
desarrollo sostenible, se plantea el papel que la agricultura ha de
tener en el nuevo contexto de desarrollo rural sostenible, defendien-
do la hipótesis de la necesidad de un enfoque agroecológico en los
procesos de desarrollo local en áreas rurales, de forma que la agri-
cultura, en cierta medida, se reconvierta y sustituya a sí misma en
dichos espacios, en base a transformarse, adaptándose a sus nue-
vos objetivos y a las nuevas características de los mercados; se
describen, finalmente, las características básicas de la Investiga-
ción/Extensión con enfoque sistémico y participativo que se propo-
ne como instrumento necesario para abordar, en la práctica, el pro-
blema de la definición y planificación de actividades agrarias en
las zonas rurales, en general, y especificamente en las áreas más
desfavorecidas.

1. INTRODUCCION

A pesar de la lógica y necesaria disminución de su papel relati-
vo, y de algunas opiniones al uso, con frecuencia interesadas, que
disminuyen excesivamente dicho papel, la agricultura, en su acep-
ción más genérica, se perfila como una actividad clave en procesos
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de desarrollo integral en zonas rurales, de manera que, salvo en ca-
sos excepcionales de áreas rurales con potenciales de oferta muy
específicos, puede decirse que es dificil concebir un proceso de de-
sarrollo integral endógeno y sostenible en una zona rural sin el con-
curso de actividades agrarias, si no se quiere poner en riesgo la sus-
tentabilidad de dicho proceso.

Es evidente que, medido en términos cuantitativos de población
ocupada y de proporción del producto interior bruto, el papel de la
agricultura se ha venido reduciendo de forma drástica en los países
más industrializados, no ya solamente en el conjunto del sistema
económico de dichos países, sino también considerando separada-
mente sus zonas rurales: ETXEZARRETA (1989) ofrece, entre
otras, dos informaciones referidas a USA que dan una idea de hasta
que extremo ha llegado la tendencia de disminución de la importan-
cia cuantitativa de la actividad agraria en las zonas rurales de los
países más desarrollados: En Estados Unidos, solamente 1 de cada
10 trabajadores en las áreas rurales realiza actividades agrarias, y
las familias con explotaciones agrarias de pequeña dimensión, que
en 1960 recibían de la agricultura el 75% de sus ingresos, hoy ape-
nas reciben de ella el 1%.

Sin embargo, el juzgar hoy la importancia e interés de la agri-
cultura solamente por la aportación, en términos de rentas y emple-
os, de su función productiva primaria, sin tener en cuenta otras fun-
ciones, de las que aquí vamos a tratar, básicamente conectadas con
usos secundarios y terciarios y, sobre todo, relacionadas con el
mantenimiento del espacio y el paisaje, es una opción social que,
en mi opinión, respondería a una óptica excesivamente productivis-
ta y miope, en unos momentos en los que conceptos como valor de
existencia, de uso, de disfrute, de opción, etc. compiten en el para-
digma del desarrollo con los valores directamente derivados de la
producción y el consumo de bienes materiales, y en el que la soli-
daridad intergeneracional se comienza, si bien aún muy ligeramen-
te, a plantear como un criterio a tener en cuenta en la organización
del sistema productivo mundial.

Entendemos que, a pesar de su pérdida de importancia relativa
en términos cuantitativos, el valor cualitativo de la actividad agraria
en los espacios rurales ha de ser tenido en cuenta, y la considera-
ción, al menos potencial, de actividades agrarias en la definición de
elementos componentes de los procesos de desarrollo rural viene
obligada, incluso en las zonas más desfavorecidas y con sistemas
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agrarios tradicionales, que llevan varias décadas en permanente cri-
sis, en apariencia irreversible.

Pero la consideración de actividades agrarias en un proceso de
desarrollo local no es fácil, pues, como se ha mencionado, en mu-
chas ocasiones se parte de sistemas agrarios que conservan sus ras-
gos de agricultura tradicional, degradados y alterados además, con
frecuencia, por una situación de crisis permanente motivada por la
profunda pérdida de población activa agraria consecuencia del con-
tinuo éxodo rural. Incluso si los sistemas agrarios de una zona pu-
dieran considerarse "modernos", en el sentido de ser sistemas me-
canizados e industrializados, su situación actual suele ser crítica,
tanto por problemas relacionados con el mercado y la competitivi-
dad internacional, como por aspectos relativos a su propia sustenta-
bilidad medioambiental y económica. Esta situación de crisis agra-
ria actual generalizada hace que la mayor parte de las actuaciones
políticas de desarrollo, particularmente aquellas vinculadas a pro-
gramas a corto plazo (LEADER, por ejemplo), tiendan, en general,
a eludir actuaciones relativas a los sistemas agrarios y centren su
actividad en sectores que permitan la pronta ejecución de los presu-
puestos asignados mediante inversiones "rápidas" en infraestructura
y apoyo, caso del turismo rural por ejemplo. Por otra parte, la posi-
ción de la administración pública, tampoco se manifiesta tendente,
habitualmente, a contrarrestar, o mejor complementar, las actuacio-
nes anteriores, intentando corregir los posibles desequilibrios que
de ellas se deriven, pues la evidencia de que los sistemas I+D con-
vencionales son inoperantes, o al menos no los más adecuados, pa-
ra abordar con eficiençia la altamente específica problemática de la
reconversión y readaptación agraria local, hace que el sector públi-
co, si bien puede, y suele, manifestarse claramente a favor de un
desarrollo rural con una componente agraria importante, no aborde
la raíz del problema, tratando de asegurar la permanencia, en condi-
ciones de rentabilidad social, de una actividad agraria en las zonas
rurales mediante medidas políticas adecuadas, entre las que las de
investigación/extensión deben adquirir un papel especialmente rele-
vante.

Tras recordar el papel clave que la agricultura jugó en los pro-
cesos dualistas de desarrollo industrial y hacer unas breves conside-
raciones conceptuales sobre desarrollo local, sustentabilidad y de-
sarrollo sostenible, se plantea el papel que la agricultura ha de tener
en el nuevo contexto de desarrollo rural sostenible, defendiendo la
hipótesis de la necesidad de un enfoque agroecológico en los proce-
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sos de desanollo local en áreas rurales, de forma que la agricultura,
en cierta medida, se reconvierta y sustituya a si misma en dichos
espacios, en base a transformazse, adaptándose a sus nuevos objeti-
vos y a las nuevas características de los mercados; se describen, fi-
nalmente, las características básicas de la Investigación/Extensión
con enfoque sistémico y participativo que se propone como instru-
mento necesario para abordar, en la práctica, el problema de la de-
finición y planificación de actividades agrarias en las zonas rurales,
en general, y específicamente en las áreas más desfavorecidas.

2. EVOLUCION DEL CONCEPTO Y LA ESTRATEGIA DEL
DESARROLLO: DEL DESARROLLO INDUSTRIAL AL
DESARROLLO SOSTENIBLE

Entre las definiciones, de distinta índole, que el diccionario de
la Lengua Española ofrece para la palabra desarrollar, la que se re-
fiere a las comunidades humanas dice que dicho verbo significa
"Progresar, crecer económica, social, cultural o políticamente" y a
continuación define el desarrollo como "la acción o el efecto de de-
sarrollar o desarrollarse".

Diversas características del concepto de desarrollo se despren-
den de esta definición. CALATRAVA ( 1994) considera como más
relevantes las tres siguientes: Versatilidad conceptual, dinamicidad
y relatividad, y comenta detalladamente cada una de estas caracte-
rísticas, enumerando, además, otras que, si bien no se desprenden
directamente de la propia definición están ligadas al fenómeno del
desarrollo y a la evolución de su significado a través del tiempo: ta-
les son la complejidad, originalidad y especificidad y dificultad de
caracterización y medición.

La complejidad conceptual del desarrollo tiene su base no sola-
mente en su complejidad real en un momento determinado, sino
también en el hecho de su permanente evolución. Numerosas teorí-
as y paradigmas, tanto desde enfoques políticos como desde las te-
orías económica y sociológica, han intentado explicar y caracterizar
el fenómeno del desarrollo a lo largo del tiempo. La revisión, ni si-
quiera la simple enumeración, de dichas teorías y pazadigmas se sa-
le completamente fuera del contexto de este trabajo , en el que va-
mos a limitarnos a comentar, por una parte, el papel que la
agricultura ha jugado en el desarrollo y, por otra, la evolución del
concepto de desarrollo desde el crecimiento económico provocado
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por la revolución industrial hasta los enfoques actuales. Por otra
parte, la literatura sobre dichas teorías y paradigmas es abundantísi-
ma y sobradamente conocida.

Prácticamente desde los albores de la economía como discipli-
na científica, con Adam Smith, en la segunda mitad del siglo
XVIII, los economistas han pretendido explicar el fenómeno que
estaba teniendo lugar desde el inicio de la revolución industrial: por
primera vez en la historia de la Humanidad la producción de algu-
nos países comenzó a crecer con rapidez y persistencia, avances
que antiguamente habían necesitado siglos para realizarse se esta-
ban operando en unas pocas décadas, y, lo que es aún más impor-
tante, los beneficios de estos avances no se destinaban solo a empe-
radores, nobles y aristócratas, sino, en mayor o menor grado, a
amplios sectores sociales. A este fenómeno le llamaron "crecimien-
to económico", y, mucho más tarde, en las primeras décadas del si-
glo XX, algún autor comenzó a hablar de "desarrollo económico "
(Shumpeter, 1911), aunque el término desarrollo referido al fenó-
meno del crecimiento económico continuado no se acuñaría, de for-
ma genérica, hasta después de la 2a guerra mundial. Entre los múlti-
ples enfoques y modelos que intentan explicar el fenómeno del
desarrollo merecen, desde el punto de vista de los estudios agrarios,
especial atención los llamados modelos dualistas, que se conciben
en el contexto del denominado paradigma de "expansión capitalista
nuclear". Los modelos dualistas conciben el sistema económico co-
mo formado por dos sectores (de ahí la denominación de modelos
dualistas) uno "moderno" o capitalista y el otro "tradicional", cons-
tituido básicamente por la agricultura y también por las formas tra-
dicionales preindustriales de artesanía, pesca y pequeño comercio.
El mecanismo de explicación del desarrollo, muy simplificadamen-
te, se iniciaría con la paulatina transformación del sector tradicional
en moderno. El sector moderno comienza a crecer a partir de exce-
dentes de capital acumulados en el sector tradicional y comienza a
demandar de éste mano de obra ofreciéndole inputs industriales pa-
ra que se "modernice". Va así disminuyendo el sector tradicional y
creciendo el moderno, tanto por la generación de unidades produc-
tivas modernas como por la conversión en modernas de unidades
tradicionales. Esta simplificadísima visión del esquema dualista del
desarrollo económico, del que existen distintas variantes, cristaliza-
das en otros tantos modelos, básicamente en los años sesenta, resal-
ta el interés de este enfoque al poner de manifiesto el papel trans-
cendental de la agricultura en el proceso de desarrollo económico:
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proporcionando excedentes de capital, mano de obra y productos
para consumir directamente y/o transformar, y además adquiriendo
productos industriales y tecnologías. La agricultura permite la ini-
ciación del proceso y se autotransforma y moderniza a lo largo del
mismo.

Hasta llegar al enfoque actual del desarrollo, y a partir del desa-
rrollo como crecimiento económico global basado en la concentra-
ción urbana de actividad industrial y de servicios, ha existido una
evolución que se ha manifestado, entre otras y sobretodo, en dos di-
mensiones, a saber:

(a) El ámbito espacial del desarrollo
(b) Los objetivos perseguidos con el desarrollo
En cuanto al ámbito espacial, la aplicación de modelos globales

de desarrollo de naturaleza centralizada y de concentración indus-
trial urbana, propiciaron diferencias interterritoriales, ya que el de-
sarrollo industrial estaba añadiendo a las desigualdades socioeco-
nómicas clásicas (de clase) desigualdades territoriales inter e intra
países. Estas desigualdades produjeron, conforme el proceso iba
avanzando, en los países más desarrollados, una preocupación por
los espacios que iban quedando más atrasados, dando lugar a los
conceptos de desarrollo regional primero,-y de desarrollo local pos-
teriormente. Esta preocupación irá en aumento favorecida por una
serie de causas que apuntan hacia la necesidad de estrategias de de-
sarrollo local, entre ellas las más importantes son:

- La crisis económica de 1973. A partir de ella las recetas para
el funcionamiento del sistema económico usadas hasta entonces ya
no sirven. Las políticas económicas tipo "stop and go" empiezan a
ser históricas, y el sistema económico habrá de comenzar a asumir
su desequilibrio como algo estructural. El sector "moderno" de los
modelos dualistas ha perdido esa capacidad de ocupar mano de
obra que parecía inagotable en los años precedentes. El empleo em-
pieza a encontrarse cada vez más dificultosamente por los medios
tradicionales.

- La preocupación por el problema ambiental, que se incre-
menta sobre todo a partir de la Conferencia lnternacional de Esto-
colmo de 1972. Es a nivel local como la importancia de considerar
objetivos de naturaleza ambiental se pone claramente de relieve.

- Relacionado con lo anterior existe una valoración creciente
de los espacios rurales por parte de las sociedades urbanas, que se
preocupan así por el despoblamiento de los espacios rurales y la si-
tuación de las comunidades locales ubicadas en ellos. Esta revalori-
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zación surge tanto de la concienciación ambiental anterior como del
nacimiento de una demanda urbana de actividades recreativas en el
medio rural.

Los paradigmas desarrollistas más recientes, generados después
de la segunda mitad de la década de los setenta, ya llevan implícita,
en su filoso^a, la dimensión local del desarrollo: tal es el caso, por
ejemplo, del paradigma ecodesarrollista.

Por lo que se refiere a los objetivos del desarrollo, se ha evolu-
cionado desde la consideración del mero crecimiento económico
como objetivo primordial del desarrollo, a exigir además niveles de
distribución del producto y de equidad económica entre los distin-
tos grupos sociales, a considerar después objetivos relacionados
con el bienestar social, servicios sociales, etc, y posteriormente ob-
jetivos relacionados con mayor ocio, tiempo libre, calidad de vida,
etc, para finalmente plantear objetivos de calidad ambiental.

El desarrollo aparece así, en el modelo teórico, como un proce-
so que trata de maximizar el bienestar social, concepto complejo
que es función de distintos objetivos de naturaleza económica, so-
cial y ambiental. Los aspectos ambientales aparecen ya claramente
considerados por algunos teóricos del desarrollo como componen-
tes del bienestar social a comienzos de los años setenta (SAINT
MARC, 1971).

A los objetivos anteriores se añade, a partir de la segunda mitad
de la pasada década, la exigencia u objetivo de equidad intergene-
racional, por la que el desarrollo, además de sus objetivos, de dis-
tinta naturaleza, mencionados, ha de no menoscabar el bienestar de
las generaciones futuras, es decir ha de sostener el bienestar de las
generaciones futuras.

Pero dado que el concepto de bienestar es un concepto dinámi-
co y que puede variar bastante de una generación a otra. ^Cual sería
el bienestar que debemos sostener para las generaciones futuras?
Ante la imposibilidad de responder a esta pregunta parece que lo
más lógico es sostener el nivel de recursos naturales para que las
generaciones futuras tengan al menos las mismas posibilidades que
nosotros hemos tenido para utilizar dichos recursos en la consecu-
ción de su bienestar, sea cual sea. Así se llega al concepto de sus-
tentabilidad en término de recursos naturales: en este contexto, la
sustentabilidad puede concebirse en sentido estricto o"fuerte"
(strong sustainability) o en sentido "debil" (week sustainability): en
el primer caso, la consecución de la sustentabilidad exige el que,
como mínimo, se mantenga el stock de capital natural, mientras que
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en el segundo basta con el mantenimiento del stock de capital glo-
bal. Esta diferenciación conceptual no es, en la práctica, baladí,
pues afecta de hecho a temas tan trascendentes como la internaliza-
ción de externalidades ambientales, los derechos de propiedad am-
biental, la política de ecotasas, etc. Cualquier enfoque minimamen-
te ecológico del desarrollo exigiría un objetivo de sustentabilidad
en sentido estricto. Sobre la problemática conceptual planteada al-
rededor del término sustentabilidad y desarrollo sostenible, existen
abundantes trabajos: FAO (1989) analiza distintos conceptos de de-
sarrollo sostenible, en general. Con implicaciones agrarias resultan
muy interesantes las revisiones de GRAHAM-TOMASI (1991) y
diversos trabajos en el texto de FRANCIS et al (1991) particular-
mente el de W. LOCKERETZ.

Vemos pues, que el deŝarrollo tiende por una parte a concretar-
se en un ámbito espacial local, y, por otra, tiende a Ilevar sus obje-
tivos más allá del puro crecimiento económico, llegando, reciente-
mente, a la exigencia de un nivel de equidad intergeneracional
mediante el objetivo de sustentabilidad.

Volviendo al tema del desarrollo local, al planteamiento de su
necesidad se llegó por dos vías distintas, y en gran medida contra-
puestas, que pueden corresponderse, en cierta forma, con las ideas
de "equilibrio" y"conflicto" que se desprenden de las teorías socio-
lógicas del desarrollo:

(a) La propia evolución del sistema capitalista, precisamente
en los países más industrializados, planteó la necesidad de diversi-
ficación espacial de la actividad económica, de difusión industrial;
el desarrollo local respondería así a la lógica de la reestructuración
del sistema capitalista, que tiende a hacer más disperso y más flexi-
ble tanto el Estado como el sistema económico con respuesta del
sistema a las crisis económica y ambiental.

(b) Por otra parte, en las zonas (países) más pobres y particu-
larmente en las áreas rurales, se ha visto en el desarrollo local la
posibilidad de "salir adelante", oponiéndose así a la situación de
marginalidad y crisis en que el proceso de crecimiento económico
global ha sumido a muchas áreas (países) rurales.

El desarrollo local se plantea así como una necesidad desde la
"riqueza" y también desde la "pobreza", aunque evidentemente con
objetivos y planteamientos distintos. .

Hay que decir que en los países de desarrollo industrial inter-
medio, en los que la crisis económica de los setenta llegó cuando su
proceso dualista no estaba aún culminado, incluso aunque estuviese
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en una fase bastante avanzada como es el caso de España, la espe-
cialización productiva flexible, que supone la filosofía del desarro-
llo local, aparece como un modelo de acumulación de capital, en
principio, deseable para enfrentarse a la situación de crisis econó-
mica y ambiental.

El planteamiento del desarrollo local no nace específicamente
para zonas rurales pero es en ellas donde adquiere mayor especifi-
cidad y vigencia.

El desarrollo local en su primera forma, el denominado "desa-
rrollo de comunidades ", no es una idea moderna, aunque en su más
reciente acepción, el concepto de desarrollo integral endógeno,
apenas tiene dos décadas de existencia. El desarrollo de comunida-
des que se inició recién terminada la guerra mundial en los Estados
Unidos, no suponía tanto un esquema de desarrollo integral como
la realización por la propia población local de determinados proyec-
tos específicos en beneficio de su comunidad. El desarrollo de co-
munidades, embrión del moderno desarrollo local, es desarrollado
teóricamente por Odgen (1947) en USA, si bien existen algunos do-
cumentos en plena guerra mundial (1942) que hablan de "desarro-
llo de la comunidad" en Inglaterra. En la India, después de su inde-
pendencia, se puso en marcha el llamado Programa de Desarrollo
de la Comunidades locales, siendo el primer país no occidental que
implantó programas de desarrollo a nivel local, eso sí, de clara ins-
piración británica.

En España en pleno auge de los Planes de Desarrollo Industria-
les de enfoque global, el Plan CCB de Cáritas (1965) pone ya de
manifiesto las diferencias que los modelos de desarrollo imperantes
estaban induciendo entre las zonas urbanas y rurales de la España
de los sesenta. El excelente documento de Cáritas supone un traba-
jo pionero en España en cuanto al planteamiento implícito de la ne-
cesidad de inducir procesos de desarrollo local en las zonas rurales
más desfavorecidas. También en los años sesenta y posteriores tie-
nen lugar por parte del Servicio de Extensión Agraria, e inspiradas
sin duda en las actividades que realizaba entonces su homónimo
norteamericano, numerosas actuaciones en desarrollo de comunida-
des, básicamente por lo que a proyectos de infraestructuras y equi-
pamiento se refiere.

La idea del desarrollo local integral y endógeno de las zonas ru-
rales surge en algunas regiones españolas hace algo más de una dé-
cada, coincidiendo con la posibilidad de realizar su propia política
de desarrollo en el contexto del Estado de la Autonomías: tal es el
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caso de Cataluña. En otras regiones más atrasadas, como Andalucía
por ejemplo, ha de ser la nueva orientación de la PAC comunitaria,
favoreciendo el desarrollo local en las áreas rurales, la que induzca
en la práctica la preocupación oficial por el desarrollo rural.

3. EL MODELO DE DESARROLLO RURAL, INTEGRAL,
ENDOGENO Y SOSTENIBLE

Antes de comentar las características que, en mi opinión, debe
tener un proceso de desarrollo rural, me parece interesante puntua-
lizar dos hechos que creo relevantes:

- La PAC está reformada en un contexto de preocupación por
el gran desarrollo agrario de la U.E. y su enorme costo para el FE-
OGA (excedentes, etc.), y tiende lógicamente en sus actuaciones a
minusvalorar el papel de la agricultura en el desarrollo local de zo-
nas rurales. Los países mediterráneos, con gran peso aún de sus sis-
temas agrarios en el conjunto de la economía, deben aplicar esta
política no sin cierta cautela.

- Cuanto mayor es el nivel de bienestar económico y de desa-
rrollo social y cultural de una región (país), más fácil resulta el re-
surgimiento de impulsos de desarrollo local en sus zonas rurales
más desfavorecidas, que se ven así arropadas por un contexto insti-
tucional y culhual más favorable. El desarrollo local de las comuni-
dades del Pirineo Catalán, por ejemplo, cuenta evidentemente con
mayores posibilidades de éxito que el de ciertas áreas de Andalucía
Oriental. Ello lógicamente en un contexto de modernización de las
zonas rurales dentro del paradigma de reestructuración del sistema
capitalista.

Hay que precisar que respecto al tema de la necesidad del desa-
rrollo rural, como la única estrategia para abordar la crisis econó-
mica y ambiental, hay muchas opiniones: desde las que plantean
que el desarrollo rural es una opción social entre otras posibles,
hasta las que consideran al desarrollo rural como la panacea para
afrontar las crisis actuales del sistema. La controversia al respecto
es de gran interés, y creo que tanto los decisores sociales como los
investigadores tienen la obligación de no hurtarse a ella y de pro-
fundizar en la problemática que plantea.

En cualquier caso, vamos a asumir aquí, por hipótesis, en lo que
sigue, la necesidad del desarrollo rural.
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La "modernización" a ultranza de las zonas rurales, supone una
apertura de dichas zonas a las demandas del exterior, que con fre-
cuencia son las que acaban dirigiendo y controlando el proceso; és-
to lleva a que normalmente el sistema económico de estas zonas se
oriente hacia nuevas tecnologías y, sobre todo, hacia el turismo.
Tanto las tecnologías nuevas como el turismo, no debidamente pla-
nificados, pueden generar interferencias externas que alteren de
manera notable la economía local y las estructuras socioculturales
existentes. Un proceso de desarrollo rural fuertemente axiado en di-
chas actividades "modernas" puede además tener graves efectos en
el sistema ecológico y ambiental y poner en peligro su propia sus-
tentabilidad económica. (CALATRAVA Y GONZALEZ 1993).

El problema es que para una Agencia, Asociación, Sociedad,
etc. de desarrollo local resulta mucho más fácil gestionar fondos
para subvencionar infraestructuras turísticas que van a responder a
una demanda existente y a tener efectos económicos evidentes a
corto plazo, que plantearse, por ejemplo, el análisis de las posibili-
dades de reestructuración, con un enfoque agroecológico, de los
sistemas agrarios y agroindustriales tradicionales, o temas relacio-
nados con la sustentabilidad a medio/largo plazo.

Es preocupante que el desarrollo integral de nuestras zonas ru-
rales pueda depender exclusivamente de estas demandas exteriores
de productos, con frecuencia recreativos, de actividades "moder-
nas".

En mi opinión, un plan de desarrollo en una zona rural debe te-
ner las siguientes características, interdependientes entre sí:

a) Ser integral y endógeno: en el sentido de que se integren en
él todas las potencialidades de aprovechamiento de los distintos re-
cursos existentes en la zona. Respecto al término éndogeno existe
bastante controversia. Para mí un proceso de desarrollo endógeno
sería un proceso tendente a incrementar el bienestar de la comuni-
dad rural, mediante el establecimiento de actividades económicas y
socioculturales, utilizando, básicamente, sus propios recursos hu-
manos y materiales.

b) Ser natural, armónico y equilibrado: el proceso de desarro-
llo debe permitir la existencia de una armonía entre crecimiento
económico y mantenimiento de la calidad del medio ambiente; de-
be existir siempre un equilibrio entre los sistemas económico y eco-
lógico. En el caso de actividades agrarias, es fundamental el mante-
nimiento de un equilibrio agrosilvopecuario, cuyos parámetros
deben ser cuidadosamente determinados en cada caso.
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c) Ser autónomo en su gestión y control, en el sentido de que
el proceso de desarrollo se geste y se gestione por los propios habi-
tantes de la zona, con ciertas limitaciones en cuanto a la existencia,
en mayor o menor grado, de intervención pública en el proceso.

El tema de la autonomía, estrechamente ligado al problema de
intervención pública en los procesos de desarrollo rural, es un tema
muy delicado y polémico, y sobre el que es dificil dar soluciones
genéricas, pues la necesidad de intervención pública (entiéndase no
local) es función de las características de la zona, del grado de de-
sarrollo general del país, del contexto institucional genérico que
afecte a la(s) comunidad(es) rural(es) en cuestión, del grado de au-
tonomía y de desarrollo de la administración local, entre otros fac-
tores. Los autores que trataban del desarrollo rural en los años se-
senta y setenta mantenían a ultranza la independencia y libertad de
la comunidad local frente a la actuación pública exterior, pero el in-
cremento del peso dado a la protección ambiental, junto a la necesi-
dad del papel equilibrador del territorio y las distintas potencialida-
des humanas y materiales de las comunidades locales, han
determinado que cada vez haya más partidarios de un cierto grado
de intervención pública.

La intervención pública puede actuar: planificando, controlan-
do y ayudando, y cada una de estas funciones con distinto nivel o
intensidad. A su vez, la ayuda pública puede ser de Inversión, Sub-
vención, Información, Animación y Asistencia.

En mi opinión, CALATRAVA 1993-b, el sector público debe de
intervenir en las fases de planificación y control, como mínimo, pa-
ra asegurar el buen uso del dinero público empleado en apoyo y
ayuda, y en cualquier momento para asegurar la sustentabilidad del
proceso: o sea asegurar la equidad intergeneracional.

d) Debe minimizar las externalidades negativas de las activi-
dades productivas. En caso de internalizarse dichas externalidades,
esta internalización ha de llevarse a cabo dentro de los límites de la
sustentabilidad.

e) Junto a la atención a responder a ciertos mercados exterio-
res, deben mantenerse y potenciarse, en la medida de lo posible, los
mercados locales, comarcales, regionales, etc., que, con frecuencia,
tienen gran interés para los productores y permiten minimizar la
dependencia del exterior.

f) Tener una base agroecológica. En las zonas de agricultura
más marginalizada, debe potenciarse, a partir de los sistemas tradi-
cionales y del conocimiento local, un tipo de agricultura integrada
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en el sistema ecológico si se quiere que la agricultura contribuya a
la sustentabilidad del proceso y pueda llevar a cabo un papel multi-
funcional en el mismo. En el caso que se trate de una zona de agri-
cultura industrial, incluso muy intensiva, debe de analizarse deteni-
damente su nivel de sustentabilidad, e intentar reconducir el sistema
en ese sentido. Esto no implica necesariamente la implantación de
agricultura ecológica en sentido estricto, sino la reconducción gra-
dual de los sistemas agrarios hacia situaciones ecológicamente más
deseables.

g) Estar basado en la pluriactividad y en la complementarie-
dad de rentas.

h) Ser selectivo. Por su carácter integral, el proceso de desa-
rrollo ha de ser fuertemente selectivo, en el sentido de tener que se-
leccionar cuidadosamente en cada zona aquellas actividades pro-
ductivas que han de constituir la base de la generación
complementada de rentas. La selección de dichas actividades es la
faceta más complicada de la elaboración de un plan de desarrollo.

i) Ser específico. Un alto grado de especificidad será condi-
ción obligada en la elaboración de planes de desarrollo, siendo difí-
cil establecer actividades económicas que puedan ser consideradas
con carácter genérico. La especificidad de las actividades económi-
cas y de los mecanismos de puesta a punto de la estrategia de desa-
rrollo que las potencien, es comprensible si se tiene en cuenta, por
una parte, la naturaleza de los mercados hacia los que se dirigen los
bienes y servicios resultantes (lo que determina con frecuencia una
exigencia de oferta limitada y selecta), y por otra, la gran variedad
de ecosistemas, situaciones socioeconómicas y de potencialidades
productivas existentes en las distintas zonas.

j) Ser sostenible y, en la medida de lo posible, ser sostenible en
sentido estricto (strong sustainability), o sea, sin disminución del
stock de capital natural.

Solamente con un modelo de estas características básicas se
podría asegurar la viabilidad y la sustentabilidad del proceso a
medio-largo plazo, y se lograría incrementar los niveles de renta
y bienestar en las poblaciones rurales sin poner en peligro su
acervo ecológico. En cuanto al acervo cultural los teóricos inicia-
les del desarrollo rural planteaban, como objetivo indiscutible, la
necesidad del mantenimiento del sistema cultural rural tradicio-
nal, hoy día la evidencia de la desaparición de la cultura rural,
empujada, entre otras cosas, por los propios medios de comuni-
cación social, hace difícil condicionar un proceso de desarrollo al
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mantenimiento a ultranza del acervo cultural, aunque es desea-
ble, incluso desde el punto de vista económico, el mantenimiento
de ciertas prácticas culturales. Ello no quiere decir que, a largo
plazo, la cultura rural esté definitiva, e inevitablemente, en vías
de extinción total y tampoco que no pueda plantearse, en el futu-
ro, la necesidad de retomar ciertas prácticas de la cultura rural
hoy casi abandonadas.

4. LA AGRICULTURA EN EL DESARROLLO RURAL

En el modelo de desarrollo que se ha definido es evidente que
interesa un uso y una ocupación diversificada del espacio rural, y
que los sistemas agrarios han de jugar un papel importante en dicha
consecución.

Los múltiples tipos de sistemas agrarios existentes en España
pueden, en cualquier caso, agruparse en dos grandes grupos: (i)
Sistemas agrarios "modernos" o industriales: resultantes del proce-
so dualista de desarrollo que tuvo lugar a partir de finales de los
años cincuenta. (ii) Sistemas tradicionales más o menos modifica-
dos y adaptados a la realidad resultante del éxodo rural, que no pu-
dieron entonces integrarse del todo en el sector moderno del siste-
ma económico. La mayoría de ellos han sufrido, como ya se ha
comentado, un proceso de transformación y adaptación a las nuevas
circunstancias sociodemográficas motivadas por el éxodo rural y el
despoblamiento de las comunidades rurales.

Aunque los primeros son más abundantes, los segundos tienen
gran importancia en España y suelen ocupar las zonas más desfavo-
recidas en las que, en el momento del desarrollo industrial del país,
no pudieron mecanizarse ni modernizarse totalmente, normalmente
a causa de handicaps fisicos (pendientes, aridez, erosión, etc).

Los sistemas agrarios modernos actualmente se encuentran en
crisis debido a causas múltiples (cambios en la PAC, falta de com-
petitividad en los mercados internacionales, problemas de falta de
racionalidad y equilibrio ecológico, etc). Para formar parte de pro-
cesos de desarrollo sostenibles deben de reconvertirse hacia una
mayor sustentabilidad manteniendo un nivel de eficiencia producti-
va y competitividad en mercados, cada vez más amplios, abiertos y
especializados. Más adelante se comentará que la investigación
agraria con enfoque sistémico puede ser útil pára abordar la proble-
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mática actual de dichos sistemas cuando su objetivo sea el incre-
mento de su nivel de sustentabilidad.

Nos ocuparemos aquí básicamente de los sistemas que se sitúan
en las zonas más desfavorecidas, y son lo que suelen presentar una
mayor problemática de reconversión a la hora de ser integrados en
un proceso de desarrollo rural.

En estas zonas más desfavorecidas los sistemas agrarios, como
se ha visto, se han marginalizado por su falta de capacidad para
"modernizarse" en su momento, sumándose así al sector moderno
del sistema económico . ^En estas condiciones como pueden parti-
cipar las actividades agrarias en el proceso de desarrollo rural?.

Para intentar aportar algo a esta cuestión hay que recordar tres
hechos fundamentales que han tenido lugar desde el momento en
que se inicia la marginalización de estos sistemas agrarios, a saber:
(i) La actuación de la investigación agraria convencional. (ii) La
evolución del paradigma en el que se enmarca la producción agra-
ria. (iii) Las nuevas funciones socioeconómicas, no necesariamente
productivas, de la agricultura.

La investigación agraria convencional se ha venido ocupando
en las últimas décadas exclusivamente de los sistemas "modernos"
o industriales de agricultura, en base a actividades científicas de ti-
po genérico, no ocupándose, en absoluto, ni la investigación públi-
ca ni la privada, de la reconversión y readaptación de los sistemas
tradicionales, de los que realmente se sabe muy poco.

Lo anterior ocurría porque el paradigma productivista domina-
ba absolutamente en la agricultura. La reciente consideración de
otros objetivos distintos a la productividad está alterando todos los
aspectos de la producción agraria. CALATRAVA ( 1992) describe
las siguientes características, interdependientes entre sí, de los sis-
temas agrarios, que deben ser valoradas en su análisis: Productivi-
dad; Rentabilidad; Estabilidad productiva; Sustentabilidad; Valor
Económico Total; Eficiencia Técnico-Económica; Recuperabilidad;
Adaptabilidad; Equilibrio; Diversidad; Receptividad Tecnológica;
Intensidad; Dependencia; Capacidad; Equidad; Nivel de interacción
ambiental; Nivel de interacción sociocultural.

Realmente, características como la productividad y la rentabili-
dad financiera han predominado como objetivos en la agricultura
moderna o industrial. A partir de ahora características como la sus-
tentabilidad, equilibrio, eficiencia, equidad, valor económico total,
etc. habrán, básicamente, de tenerse en cuenta.
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Lo anterior ha de ser así porque la agricultura deja de tener un
carácter exclusivo de producción de bienes primarios, para adquirir
un carácter de actividad multifuncional, que se ha visto favorecido
por la necesidad del desarrollo sostenible de una parte y por el sur-
gimiento de nuevas demandas por otra (productos naturales, de ca-
lidad, actividades recreativas ligadas a la actividad agraria, paisajes,
etc).

Estos hechos, y siempre pensando en el modelo de desarrollo
rural endógeno, integral y sostenible, llevan a la consideración de
que en, cada caso específico, hay al menos que intentar que se in-
corporen al desarrollo actividades agrarias en base a estudiar, en
sus sistemas agrarios actuales, o en otros susceptibles de introducir-
se en la zona, los aspectos y potencialidades siguientes:

- Su propio potencial económico en cuanto a producción pri-
maria (tanto en productos convencionales como en productos de al-
ta calidad, con denominación de calidad, de origen, ecológicos,
etc).

- El conocimiento local preexistente sobre sus tecnologías y
su imbricación en el sistema sociocultural local.

- Su potencial de contribución al equilibrio del proceso de de-
sarrollo y a la diversificación de uso y disfrute del medio natural.

- Su capacidad para ofertar inputs a actividades secundarias
(industria agroalimentaria artesanal, etc).

- Su repercusión en la calidad y peculiaridad de la oferta de-
rivada de actividades terciarias (como las recreativas, agroturismo,
por ejemplo).

- Sus posibilidades de complementariedad en un esquema
pluriactivo de uso de la fuerza de trabajo local.

- Su capacidad de mantener o mejorar en su caso mercados
locales o regionales tradicionales. Ello lógicamente sin rechazar el
hecho de que se dirijan ofertas a mercados nacionales e internacio-
nales.

- Su capacidad para crear paisaje, entendido como "la distri-
bución espacial característica de unidades de terreno combinadas
con determinados ecosistemas en un territorio dado". Los Agroeco-
sistemas forman parte de lo que se denominan "atributos objetivos
del paisaje". BENOIT (1994) y VOS y FRESCO (1994). EI como
se combinen las tierras arables con los pastos y los montes constitu-
ye en las áreas rurales una de las características definitorias de la
"calidad" de los paisajes.
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El "valor" de los sistemas agrarios como componentes de los
paisajes es un objeto, enormemente actual, de polémicas y de inves-
tigaciones.

Para abordar un estudio de las potencialidades de los agroeco-
sistemas que trate los aspectos aquí considerados es obvio que se
precisan instrumentos de análisis y enfoques científicos muy espe-
cíficos: uno de dichos instrumentos es la investigación/extensión
agraria sistémica, cuyas características básicas se comentan breve-
mente a continuación.

5. INVESTIGACION/EXTENSION AGRARIA CON
ENFOQUE SISTEMICO

Los distintos objetivos que ha de plantearse la agricultura como
componente de un futuro espacio rural en equilibrio, y el cambio de
paradigma que está teniendo lugar en su función productiva prima-
ria, va a suponer, sin duda está suponiendo ya, la generación de una
fuerte demanda de innovaciones tecnológicas e institucionales de
diversa índole, que lógicamente debe de afectar a la estructura del
Sistema I+D Agrario.

La investigación agraria convencional, de tipo genérico, que
produce innovaciones tecnológicas e institucionales que se conside-
ran extrapolables a diferentes situaciones y sistemas agrarios, viene
mostrando últimamente importantes carencias para atender la de-
manda anteriormente mencionada, y es por ello que en último cuar-
to de siglo se vienen buscando alternativas, o quizás complementa-
riedades, de funcionamiento al sistema I+D agrario. La mayoría de
los autores ponen de manifiesto que ciertos efectos negativos de la
transferencia de paquetes tecnológicos durante la Revolución Verde
mazcan el inicio de las críticas a la I+D convencional y el nacimien-
to de formas de investigación más específicas, participativas y
adaptadas a cada sistema, que entran dentro de un marco general
que se conoce como investigación agraria de tipo sistémico o, me-
jor, con enfoque sistémico (IES)

La IES sostiene la necesidad de llevar a cabo las actividades de
investigación (y la extensión subsiguiente) de forma específica para
cada sistema, y se mantiene, en principio, en contra del traslado e
implantación de tecnologías a distancia.

Sin pretender hacer aquí una exposición pormenorizada de lo
que significa la investigación con enfoque sistémico en sus distin-
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tos tipos y formas (para lo que pueden consultarse, entre otros mu-
chos, los trabajos de SIMMONDS 1984, MERRIL-SANDS 1986,
DAVIDSON 1987, SUKMANA et al 1989, IDS 1989, GIBBON
1992, que se incluyen en la bibliografia), trataremos de dar una rá-
pida visión de las características generales de la investigación agra-
ria con enfoque sistémico, las variantes y tipos que existen.

La Investigación con enfoque sistémico (IES) es realmente un
concepto ambiguo con diversos orígenes y distintos enfoques. CA-
LATRAVA ( 1993-a) trata de sintetizar una serie de características
que son comunes a todos ellos; a saber:

- La unidad básica para la IES es el sistema agrario.
- El objetivo general de la IES es la mejora del sistema.
- Dicha mejora del sistema debe enmarcarse en un contexto de

sustentabilidad (ecológica y económica) a medio-largo plazo.
- Para diseñar e implementar un programa de IES se precisa

un profundo conocimiento del sistema agrario en cuestión, por lo
que el análisis de los sistemas agrarios juega un papel fundamental.

- Dicho análisis no puede basarse en las técnicas convenciona-
les, demasiado "exógenas" al sistema, sino que debe de tratar de
comprender el sistema aprendiendo de él.

Para que la IES pueda llevarse a cabo con las características in-
dicadas, es preciso el cumplimiento de una serie de condiciones en
las que el grado de coincidencia es grande en los distintos autores.
(Ver GIBBONS 1992 y CALATRAVA 1993-b, al respecto). Dichas
condiciones son:

- La IES debe estar enfocada a resolver problemas.
- Debe enfocar la resolución de los problemas con una pers-

pectiva holística del sistema y su funcionamiento.
- La IES debe, por tanto, tener un enfoque multidisciplinar.
- En dicho enfoque las ciencias sociales deben jugar un papel

mayor que en el enfoque de los sistemas I+D convencionales.
- La IES debe ser altamente específica, en el sentido de que

debe estar orientada básicamente hacia el cliente/ protagonista.
- Un programa de IES debe tener un alto grado de flexibilidad

en términos dinámicos, y ser así adaptable a los cambios y a la evo-
lución del sistema.

- La IES debe implementarse de forma coparticipativa entre
agricultores,investigadores y extensionistas.

- Los ensayos y experiencias deben realizarse en la propia zo-
na.
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- El papel del conocimiento agrario local ha de ser, necesaria-
mente, en la IES mucho más relevante que en la investigación agra-
ria convencional.

Los niveles o grados de cumplimiento de estas condiciones, o la
exigencia de cumplimiento de unas y no, necesariamente, de otras,
determinan, en mi opinión, toda la casuística conceptual y termino-
lógica que existe en la literatura sobre el tema, y dan lugar a los dis-
tintos tipos y enfoques de la IES.

Entre las condiciones anteriores las que suelen dar lugar a ma-
yor diversidad en enfoques y a mayor controversia, son: el grado de
participación de los agricultores en el proceso investigador, el gra-
do de importancia del conocimiento local en el diseño de la IES, y
el sitio y la forma de ejecución de los ensayos y experiencias.

Respecto al grado de participación de los agricultores, las pos-
turas son diversas, desde los que piensan que la IES debe generar
un mecanismo que sirva de apoyo al agricultor en "sus" propias in-
vestigaciones, hasta los que piensan que los agricultores deben in-
tervenir solo en algunas facetas del proceso. En medio están todos
los esquemas, tipos y metodologías de participación cuyo cuerpo
teórico surge en los países subdesarrollados como crítica a la filo-
sofia científica surgida en las universidades y los grandes centros
de investigación de los países desarrollados, y constituye lo que se
denomina "Desarrollo tecnológico participativo" (PTD: Participa-
tory Technology Development). El agricultor puede así ser el
"cliente" de la IES, un "participante" en el proceso, o el "ejecutor"
principal.

En cuanto a la importancia del conocimiento local está, lógi-
camente, íntimamente ligada al grado de participación de los agri-
cultores. Si los agricultores participan activamente en todo el pro-
ceso van a hacer intervenir sus propios conocimientos, ideas y
experiencias, y van a introducir en el diseño de la investigación
los aspectos más positivos de sus "estilos" de hacer agricultura
(PLOEG 1992 y REMMERS y HARR 1994), lo que probable-
mente enriquezca el enfoque y el diseño de la investigación, no
solamente por el aporte de racionalidad ecológica que siempre
contiene el conocimiento agrario local (TOLEDO 1989) sino por
otros aspectos no estrictamente tecnológicos que caracterizan los
estilos locales de agricultura y que pueden orientar el enfoque de
la IES: iniciativas experimentales previas, expectativas, relaciones
sociales y comerciales, etc.
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Respecto al sitio y la forma como se lleven a cabo los ensayos
experimentales, también existen diversas posturas que van desde la
experimentación en las propias explotaciones, controladas por los
propios agricultores y apoyadas y asesoradas por investigadores y
extensionistas, hasta la existencia de unidades de investigación
(parcelas, estaciones, etc) independientes de las explotaciones de la
zona, controladas por investigadores y extensionistas y con un cier-
to grado de participación de los agricultores. En el primer caso es-
tamos en lo que se denomina "investigación en la explotación"
("On-farm research") en su sentido más estricto, y en el segundo
caso estaríamos, realmente, en una investigación de tipo convencio-
nal realizada "in situ", particularmente si el nivel de participación
de los agricultores es pequeño.

La investigación sistémica normalmente implica necesariamen-
te extensión sistémica y se habla por ello de investigación/extensión
con enfoque sistémico.

Aunque normalmente se relaciona la eficiencia de la IES con
los sistemas agrarios con bajo nivel de inputs externos, y con las
zonas más desfavorecidas, esto no responde a la realidad. CALA-
TRAVA ( 1993-a) ha mostrado como también en el caso de sistemas
con alto nivel de inputs externos puede ser necesaria la aplicación
de IES, particularmente cuando el objetivo principal sea reconducir
el sistema hacia una mayor sustentabilidad. El mencionado trabajo
analiza los factores que determinan el interés de aplicar IES a un
sistema con alto nivel de inputs externos: el grado de artificialidad
del sistema, el nivel de conexión del mismo con el sistema socio-
cultural de la comunidad local, el tipo de explotaciones agrarias, las
formas de uso de la mano de obra, etc, están entre estos factores.

En mi opinión, el tipo de IES más adecuado puede variar con
cada agroecosistema, pero, en general, debe tenderse a la investiga-
ción en la explotación ("on farm"), a la mayor implicación (prota-
gonismo) posible del agricultor y a el mejor aprovechamiento de las
enseñanzas derivadas del conocimiento local. De no ser así, incluso
con enfoque agroecológico, la IES resultante sería de hecho una
forma distínta de investigación agraria convencional (OASA 1985)

6. CONSIDERACIONES FINALES

El Desarrollo Rural es hoy tema prioritario dentro de la Política
Comunitaria, y, en su contexto, de la española. El gobierno español
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y prácticamente todos sus gobiernos regionales favorecen, apoya-
dos por programas específicos de la EU, políticas de desarrollo ru-
ral. Sin embargo, la intervención del sector público en España apo-
yando procesos de desarrollo local en zonas rurales, y, lo que es
más importante, asegurando su sustentabilidad, tiene a mi entender
fuertes limitaciones.

Efectivamente, algunos handicaps pueden, en mi opinión, limi-
tar la adecuada intervención de las Administraciones públicas en
los procesos de desarrollo rural en España: estos handicaps actúan
con mayor intensidad en las regiones españolas menos desarrolla-
das, y algunos de ellos son incluso específicos de algunas regiones
españolas. Entre los principales están, a mi entender, los siguientes:

- La Administración en España no está generalmente suficien-
temente articulada en el espacio.

- Existe además un importante nivel de burocratización y ino-
perancia en la gestión pública, que va contra la calidad en la gestión •
y la eficiencia que se precisan en las actuaciones en el desarrollo
local que, con frecuencia, son, necesariamente, muy específicas.

- En muchas comunidades locales españolas, particularmente
en las zonas más desfavorecidas, el nivel de crisis al que han llega-
do los sistemas económico y sociocultural es tan fuerte, y la sangría
del éxodo rural fue tan grande, que diEcilmente pueden surgir ini-
ciativas locales importantes incluso a base de fuertes programas de
animación sociocultural. Se necesitan actuaciones a muy largo pla-
zo que difícilmente son asumidas y emprendidas por las adminis-
traciones públicas, que prefieren realizar otros tipos de actuaciones
en las que la rentabilidad política, e incluso, a veces, la propia ren-
tabilidad social, sea más evidente e inmediata.

- Hay una tradicional descoordinación entre Administraciones
públicas y también entre Organismos dentro de una misma Admi-
nistración. Esta tradicional descoordinación se ha incrementado
(enormemente en algunos casos) en lugar de reducirse, con el pro-
ceso de descentralización autonómica.

- El proceso de desarrollo industrial de concentración urbana
está en algunas regiones en fases todavía muy intermedias, incluso
iniciales, por lo que el apoyo al desarrollo rural se plantearía como
una opción social alternativa que habría, en su caso, que tomar.

- La regionalización del poder político, aunque presenta algu-
nos aspectos positivos respecto al tema, puede afectar la necesaria
armonización y homogeneización de políticas de desarrollo rural,
diferentes posibilidades de aprovechamiento de los programas na-
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cionales o de la UE, descoordinación administrativa, ya comentada,
incremento burocrático en la gestión y tramitación de fondos, etc.

- El papel de las instituciones locales, aunque ha aumentado
en importancia en los últimos años, es todavía muy reducido en Es-
paña. En Alemania, por ejemplo, el 80% del total del gasto público
lo constituyen los presupuestos locales.

- Existen en algunas regiones (Extremadura y Andalucía)
factores de bloqueo institucionales al desarrollo local, generados
por una política social basada en subsidios sin contraprestación
laboral equivalente, que aunque, en principio, es justa, pues ase-
gura unas rentas mínimas y una paz social en las zonas rurales
donde se aplica, tiene efectos perversos que limitan fuertemente
el desarrollo de determinadas actividades económicas, particular-
mente aquellas que generén rentas fácilmente controlables en
cuanto a la fiscalidad.

- Si se asume el papel que, como aquí se ha expuesto, la
agricultura debe seguir teniendo, aunque sea como actividad eco-
nómica complementaria, en las zonas rurales, el desarrollo local
demandaría inmediatamente un incremento de la investigación
agraria con enfoque sistémico y, por lo tanto, se produciría, se es-
tá produciendo de hecho ya, una demanda de fuerte cambio insti-
tucional de los organismos públicos de I+D en España, demanda a
la que dificilmente se podría atender a corto plazo a partir de las
organizaciones y corporaciones del sistema I+D convencional, de
fuerte inercia conservadora, que hoy dominan la escena científica
española. Hoy podemos ya valorar en que medida, la fragmenta-
ción, en 1984, del mayor organismo estatal de investigación agra-
ria aplicada, el INIA, supuso, sorprendentemente, un gran paso
atrás en la posibilidad de adecuación de las actividades de I+D
agrarias a las necesidades del desarrollo rural, particularmente en
las regiones más subdesarrolladas. El mismo razonamiento podría
hacerse para la extensión agraria, actualmente además demasiado
fragmentada y burocratizada.

Hay que añadir a lo anterior una falta de reflexión generalizada
y de conocimiento sobre el tema, tanto a nivel local (donde se actúa
con un alto grado de "espontaneidad"), como en la clase política es-
tatal o regional, y en los altos cargos de las administraciones públi-
cas. En el tema del desarrollo rural en general, y específicamente
en su componente agraria, corremos el riesgo de que la precipita-
ción y la improvisación, y no la investigación ni el análisis, se gene-
ralicen, una vez más, como los instrumentos más habituales.
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11. LA MODERNIZACION AGRARIA ANTE EL
RETO DE LA COMPETITIVIDAD

Cristóbal LOVERA PRIETO

Dr. Ingeniero Agrónomo.
Presidente de la Comunidad de Regantes "GENIL-CABRA"

RESUMEN:

Este artículo hace un estudio sobre la competitividad en el mar-
co del mercado crecientemente liberalizado y analiza las conse-
cuencias previstas en diversos estudios de simulación, que son los
siguientes: (1) Reduŝción de la SAU en la CEE; (2) Reducción de
los tiempos dedicados al trabajo de la tierra; (3) Reducción de la
carga global de pesticidas.

En el futuro quedará lo sostenible y lo bien razonado económi-
camente, tanto en situaciones extensivas como intensivas, que sean
capaces de explotar acertadamente sus ventajas comparativas.
Adelanta el autor, que no puede ignorarse que algunas de estas
ventajas comparativas están ligadas a decisiones de tipo politico.

EI autor relaciona la competitividad con los costes fijos, con los
costes variables y con la modernización haciendo algunas referen-
cias a la agricultura española.

1. EL ESCENARIO FUTURO

La reciente Reforma de la P.A.C. y el final de la Ronda Uru-
guay del G.A.T.T van a suponer, sobre todo a partir de 1.995, un
profundísimo cambio en el comercio mundial de productos agra-
rios. El paso del tiempo se encargará de intensificar ese cambio y
de que los ajustes por él inducidos, vayan profundizándose en un
proceso más o menos controlado, cuyos efectos nadie parece tener
medidos con una cierta precisión.
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En esa "caída libre" hacia un nuevo equilibrio de los espacios
productivos, nadie puede estar tranquilo y todas las ventajas com-
parativas deben ser cuestionadas y revisadas a la luz de un mercado
más global y de una "preferencia comunitaria" permanentemente
bajo sospecha.

En Octubre de 1.991 y en el seno de un Consejo informal de
Ministros de Agricultura de la C.E.E se presentó un informe, por
parte del profesor R. Rabbinge del Consejo Científico Holandés,
que bajo el nombre "Perspectivas de las áreas rurales en la
C.E.E", pretendía de forma prospectiva, dibujar los cambios futu-
ros en el uso de la tierra dentro de la C.E.E., enmarcando dichos
cambios en un contexto definido básicamente por el incremento
continuado de la productividad, el estancamiento de la demanda,
los problemas presupuestarios y los problemas medio-ambientales
generados por determinadas agriculturas. De los resultados a los
que llega el modelo, que incorpora tanto datos técnicos como alter-
nativas políticas, retenemos los siguientes:

- Reducción de la SAU en la CEE - 12 de 130 a 40/50 millo-
nes de Has.

- Reducción de los tiempos dedicados al trabajo de la tierra en
porcentajes que, segízn escenarios, van del 50 al 80%.

- Reducción de la carga global de pesticidas, en porcentajes
que oscilan de180 a190%.

Otros escenarios, como el de North (1986)2 citado por H. Lowe
o el propio de la FAO para la CEE3, apuntan en el mismo sentido.
Sea uno u otro el futuro de la agricultura comunitaria, de lo que no
cabe duda es de que los efectos del progreso técnico/biotécnico y
de globalización de la economía, unidos al estancamiento demográ-
fico y de demanda del Viejo Continente y a los problemas medio-
ambientales, van a producir (de hecho están produciendo ya) un im-
portante efecto de redimensionamiento y redefinición de las
superficies agrícolas, con fenómenos de deslocalización ya insinua-
dos, que los próximos años no harán mas que profundizar.

^ NORTH, J.J. (1986) Use and Management of the Land :current and future
trends. British Crop Protection Conference - Pests and Diseases.Referencia tomada
de Philip Lowe et al. Cambio tecnológico y medio ambiente. MAPA serie Estudios
n° 76.

' FAO. (1993))3. Agricultura: hacia el año 2010. 27° periodo de sesiones.
Roma.
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La agricultura española encara esta mutación -sería un eufemis-
mo hablaz simplemente de cambio- con algunas ventajas y no pocos
inconvenientes. Su falta de especialización en muchos casos y la loca-
lización inadecuada de algunas de sus producciones, que responden a
planteamientos y lógicas del pasado más que del presente, constituyen
dos de sus principales problemas. Pero tales problemas, con ser im-
portantes, no llegan a alcanzar la magnitud de los déficits estructura-
les que la aquejan, inmersos por otro lado en los últimos años, en un
contexto de cambio de muy limitado impulso y escasa velocidad.

En el futuro quedará lo sostenible y lo bien razonado económi-
camente, tanto en situaciones extensivas como intensivas, que sean
capaces de explotar acertadamente sus ventajas comparativas. No
puede ignorarse que algunas de estas ventajas comparativas están
ligadas a decisiones de tipo político. EI mismo informe Rabbinge,
arriba citado, reconoce que aunque a la esfera política le queda un
escaso margen de actuación en las decisiones que afectan a la di-
mensión del `futuro escenario agrícola", sí retiene un mayor mar-
gen de maniobra en lo concerniente a las decisiones que pueden
afectar a la localización de los espacios productivos entre los esta-
dos miembros ", afirmación que es, con mucho, la más sugestiva e
interesante del informe.

En el horizonte fuertemente contractivo que se dibuja en la
agricultura comunitaria, el factor competitividad va a ser clave en la
"retención" de la capacidad para producir y a ello orientan sus es-
fuerzos y estrategias "lobbies" y grupos políticos, que saben que
los "espacios productivos" serán en el futuro, mucho mas que lo
son en el presente, un importante activo, entre otras e importantes
razones, por su fuerte "poder estructurante del espacio rural". Lo
que les dota de un indudable valor estratégico, que traspasa con
mucho su dimensión puramente económica.

2. EN TORNO A LA COMPETITIVIDAD

En Junio de 1993 se celebró en Kolding (Dinamarca) una reu-
nión informal de los Ministros de Agricultura de la CEE y en ella la
Presidencia danesa presentó un documento4 de trabajo sobre los

° BARREIRO J. (1993) "La reforma de la PAC y los factores externos que la
condicionan. "El Bolerin " n° 7. MAPA.
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elementos que deberían de ser incorporados a la PAC con objeto de
hacer mas eficiente la agricultura comunitaria. En el citado infor-
me, redactado en estrictos tét^ninos de productividad y competitivi-
dad, se recojen entre otras ideas las de que: " las actuales ayudas
directas son un sostén artificial que permite la supervivencia de ex-
plotaciones ineficaces o en número superior al óptimo deseable" o
la de que "las cuotas u otras medidas de regulación de la oferta
....obstaculizan el desarrollo de las estructuras y falsean la locali-
zación de los recursos."

El documento, apoyado por Dinamarca, Gran Bretaña y Holan-
da, marca la dirección (evidentemente en el medio/largo plazo) de
por donde pueden ir las orientaciones de la futura PAC. Porque es
seguro que llegará la Reforma de la Reforma y que esta deberá de
hacerse en un contexto de fortísima competitividad. Hoy, sin ir más
lejos, hay ya voces en la CEE-12 que reclaman una disminución
progresiva de las ayudas con el ánimo de "reforzar la presión con-
currencial en los mercados ", única vía para que las agriculturas
más eficientes "puedan expresar su potencial de competitividad ".

La competitividad, entendida como la capacidad de conservar o
aumentar la cuota de mércado, puede ser medida de muy diversas
maneras. Bajo un enfoque "agregado" puede hacerse a través de la
propia balanza de pagos o de la medición de la productividad media
de un sector o rama de actividad. Sin embargo, aunque el concepto
de productividad es próximo al de competitividad, y está fuerte-
mente ligado a él, ambos términos no constituyen categorías exac-
tamente coincidentes.

Aproximaciones de este tipo pueden verse en TióS, a través del
análisis de la tasa de cobertura del comercio exterior agrario o en
García Alvarezb a través de la medición de la productividad media
global, de la mano de obra y de la superficie agrícola. Estas aproxi-
maciones aun siendo útiles, que lo son y mucho, no permiten sacar
en muchos casos conclusiones a nivel microeconómico ni profundi-
zar en la diagnosis, de las causas que determinan el mayor o menor
grado de competitividad a nivel de empresa.

5 TIO C. ( 1994) ."Las interprofesiones agroalimentarias y la competitividad
futura de la agricultura española". El Boletín n° 14. MAPA.

6 GARCIA ALUAREZ J.M. (1989). "La desprotección agraria y la productivi-
dad de la agricultura española en el marco de la Comunidad Europea". Información
Comercial Española n° 666.
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Por el contrario, el análisis de la competitividad a través de los
costos de producción por unidad de producto, permite bajo ciertas
condiciones una fértil aproximación al análisis de la competitivi-
dad, a pesar de las limitaciones que, como consecuencia de la difi-
cultad de repartir los costos fijos, se le imponen al concepto "costes
unitarios de producción" , desde la teoría de la Economía de la Em-
presa.

A pesar de estas limitaciones y a pesar de no ser una buena he-
rramienta de gestión, al estar desligados del concepto de margen,
los costes de producción han sido retenidos habitualmente en políti-
ca agraria, no solo como unos buenos estimadores de la sensibili-
dad de las agriculturas a los cambios de políticas, sobre todo de
precios, sino también de la competitividad. Permitiendo su cálculo,
una buena aproximación a la localización de las áreas que producen
en condiciones más favorables y a la explicación, en una cierta me-
dida, de los flujos de intercambio.

El concepto de costos de producción mantiene, por todo ello,
un indudable valor a la hora de realizar análisis comparativos sobre
el distinto grado de eficiencia de unas economías respecto de otras.
^Cómo negarlo cuando dentro de la CEE-12 se encuentran relacio-
nes de costos de producción, para trigo blando y patata por poner
sólo dos ejemplos, de 1 a 2,5 y de 1 a 3,5 respectivamente'?

Con todas las limitaciones que se quiera, relaciones de ese tipo
están poniendo de manifiesto la existencia de realidades muy diver-
sas, algunas de cuyas causas, pueden ser rastreadas a través del aná-
lisis de costos de producción.

3. COSTOS FIJOS Y COMPETITIVIDAD

Los costos fijos, también llamados de estructura tienen, dentro
del conjunto de los costos de producción, unas especiales caracte-
rísticas que los dotan de singularidad. Su fijeza (se originan tanto si
se produce como si no) y su rigidez (no pueden ser cambiados, al

' A este tipo de conclusiones llegan diferentes trabajos como los realizados
conjuntamente por el INRA / INSEE para la DG N de la Comisión de las Comuni-
dades.Puede consultearse el trabajo siguiente: INRA. (1991). Couts de production et
competitivite des Agricultures europeenes. Col. Actes y Communications n° 5.
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menos teóricamente, dentro de un ejercicio) los hacen acreedores a
un comentario que situe su problemática dentro del debate costes
de producción/competitividad.

El equilibrio a nivel de empresa entre el equipo permanente de
producción y su nivel de actividad, es un elemento clave dentro del
binomio costos de producción/competitividad, porque cualquier
problema de subempleo del citado equipo, o de parte de él , lleva a
la penalización de las especulaciones productivas fuertemente utili-
zadores del factor subempleado, con la lógica repercusión en los
costos.

Es muy dificil hacer un juicio global sobre el grado de ajuste a
la producción, del equipo capital de la agricultura española, entre
otras e importantes razones por que están por hacer las cuentas de
capital. Sin embargo, no creemos que resulte arriesgado ni muy se-
parado de la realidad afirmar que, globalmente y salvando determi-
nadas situaciones bien conocidas y heredadas del pasado, la agri-
cultura española no presenta graves desajustes por subempleo, de lo
que podemos llamar "equipo permanente de producción ". Lo que
por otro lado resulta coherente con la evolución de ciertos indica-
dores que, como el de adquisición de maquinaria, presentan desde
hace años una clara tendencia regresiva.

No puede decirse lo mismo de otras agriculturas europeas que,
instaladas desde hace años en un proceso de intensificación de pro-
ducciones, han sobrecargado su equipo de capital, encontrándose
después de la reforma de la PAC con problemas, en algunos casos
muy graves, de sobredimensionamiento del "equipo permanente de
producción ".

Lo dicho hasta ahora no puede ignorar la existencia en nuestro
país de situaciones puntuales con desajustes muy fuertes, fruto en
unos casos de la caída de actividad, derivada de la nueva PAC (bar-
bechos obligatorios, limitación de actividad por cuota, existencia
de mecanismos desinsentivadores de la producción, etc..) y en
otros de la existencia de inversiones recientes, de dificil o imposi-
ble justificación. El resultado final siempre es el mismo, capitales
no justificados, que "comen pero que no rinden ", con su lógica
consecuencia en los costos de producción y por ello en la competi-
tividad.

Según de qué tipo de gastos de estructura se trate pueden bus-
carse soluciones en el corto plazo, que Ileven al deseado equilibrio
entre cargas y actividad. Para la maquinaria o el capital vivo la de-
sinversión puede ser una salida, mucho mas fácil, cuando de capi-

334



tal mobiliario vivo se trata que cuando es capital mecánico. Por la
simple razón de que no existe para la maquinaria, al igual que pa-
ra el ganado, un mercado secundario, amplio, consolidado y trans-
parente, que permita casar eficientemente posiciones de com-
pra/venta.

En otros casos, la aportación de los equipos mecánicos en exce-
so a agrupaciones de utilización en común de maquinaria, puede
contribuir a dar solución a situaciones en las que existen excedentes
de equipo mecánico. En el caso de la mano de obra fija, el recurso
a la jubilación anticipada o a la baja incentivada puede ser ,al igual
que en otros sectores, un mal menor.

En situaciones especiales, la ampliación por incremento de la
base territorial, o la diversificación de producciones puede ser
también una solución al ajuste equipo de capital/nivel de activi-
dad. En este sentido sería interesante analizar el ejemplo de una
parte de las campiñas andaluzas, principalmente de Sevilla y Cór-
doba, donde el recurso a la introducción de superficies de olivar
en el interior de explotaciones de tierra calma, ha contribuido
desde siempre a racionalizar el uso de los equipos permanentes
de producción. Hoy, algunas explotaciones , donde las restriccio-
nes impuestas por el suelo y el clima lo permiten, vuelven a utili-
zar esta solución con un enfoque mucho más amplio, ligado no
sólo a la optimización del equipo permanente de capital sino tam-
bién a la regulación del flujo de ingresos y a la diversificación del
riesgo.

Siendo siempre muy importante para las empresas el buen ajus-
te de sus equipos permanentes de producción al nivel de actividad,
hoy lo es mucho más como consecuencia de encontrarnos en una
situación contractiva y de obligado ajuste. En el futuro razonar bien
el equipo permanente de capital será un factor clave, sobre todo te-
niendo en cuenta que la incorporación de nuevos capitales o la re-
novación de los ya existentes deberá de hacerse en contextos muy
inciertos.

Un último apunte sobre los costos fijos y su repercusión en la
competitividad, esta referido a la componente "tasas e impuestos
no adscritos a una actividad concreta" (canon de aguas, jornadas
teóricas, impuesto de bienes inmuebles, etc.). El apunte se refiere
al riesgo de que el diverso tratamiento que pueda tener esta parti-
da, no sólo entre países sino también entre CC.AA., genere peli-
grosas asimetrías que dificulten aun más los problemas de cóm-
petitividad.
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4. COSTOS VARIABLES Y COMPETITIVIDAD

En una agricultura como la española donde las funciones de
producción están poco ajustadas todavía y donde en infinitud de ca-
sos todo lo que hay es un "saber local ", todo lo sabio que se quiera
pero fruto la mayor parte de las veces de un primitivo mecanismo
de prueba y error, no es arriesgado afirmar que aún queda un cierto
margen de maniobra para optimizar la entrada de inputs en las fun-
ciones de producción, tanto de nuestros secanos como de nuestros
regadíos.

Esta situación puede hacer posible en muchas ocasiones y para
ciertos inputs que, bajando su nivel de entrada, fraccionándolo y/o
desplazándolo o simplemente suprimiéndolo, como puede ser el ca-
so de algunas aplicaciones de fertilizantes y/o pesticidas y determi-
nadas intervenciones mecánicas, puedan lograrse menores costos
variables sin repercusión apreciable en el output obtenido.

De esta manera se estaría en una situación equivalente a la re-
presentada en el Gráfico 1 según la cual, para un determinado fac-
tor, el punto de partida sería el "a " situado sobre la función de pro-
ducción inicial fl y el punto final, después del ajuste, sería el "b ",
situado sobre una nueva función de producción f2, generada por un
mayor nivel de conocimiento. Todo ello con la lógica repercusión
en la mejora de la productividad fisica del factor "X" y en la com-
petitividad del producto de referencia.

En determinadas ocasiones, ajustes como los citados arriba
pueden generar una cierta caída de los niveles productivos al dejar
"menos cubierta " la función de producción. Pero no es menos cier-
to que pueden desarrollarse estrategias de entrada que, soportadas
por modelos de decisión apoyados en el cálculo de probabilidades,
minoren estos efectos.

De lo que no cabe duda es de que el empleo de técnicas mas fi-
nas, fruto de la incorporación de conocimiento a las técnicas de
producción, exige y va a exigir mucho más en el futuro. Y entre
esas exigencias destaca la necesidad de empresarios mas prepa-
rados y con mayor nivel de formación, en definitiva más profesio-
nales.

El desarrollo de indicadores decisionales, el razonamiento a ni-
vel de parcela, las intervenciones selectivas frente a las masivas,
etc, son técnicas agronómicas y de gestión, que contribuyen a poner
en'campo los ajustes a los que antes nos referíamos. Ajustes en cu-
yo desarrollo y aplicación se trabaja ya en otras agriculturas. No
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cabe duda de que su uso y aplicación por unas agriculturas y no por
otras es un importante factor de competitividad.

GRAFICO 1

Q

X2 X1

En el gráfico 2, inspirada en un artículo de Meynard y Papy
(1993)8, se han querido ilustrar los efectos de la variación de los
precios de los inputs sobre la función de producción , y las repercu-
siones desde el punto de vista de la competitividad, que puede tener
la aparición de nuevas funciones de producción.

Supongamos que se está produciendo sobre una función fl, en
un punto de equilibrio definido por las coordenadas A, X o y en
una situación de precios del factor "x" definida por la recta de pre-
cios 1 y que se origina una elevación de precios representada por la
recta 2. El equilibrio, como es sabido, se desplaza buscando un óp-
timo económico, a la posición B, con una caída de la producción y

8 MEYNARD J.M. y PAPY E(1993) ."Quels changements dans les systémes
de grand cultwe face a la nouvelle politique agricole commune?". En "Reforme de
la politique agricole commune et systemes de production ". Col Actes et Communi-
cations n° 10. INRA.
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un casi seguro deterioro del margen. La lógica hasta ahora imperan-
te en la agricultura europea ha buscado escapar a situaciones de ese
tipo, fuertemente penalizadoras del margen sobre gastos operativos
o gastos variables, y en consecuencia del beneficio. Para ello ha
buscado moverse sobre funciones de producción de "techo más al-
to " que, como la f2, le permiten operar en un contexto de mayor en-
trada de insumos y mayor output. La realidad es que los desarrollos
realizados por el complejo europeo de I+ D durante las décadas del
70 y del 80, han permitido esa fuga hacia adelante de la agricultura
europea amparada, por otra parte, en una política agraria que alen-
taba los procesos de intensificación de la producción.

GRAFICO 2
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Los resultados son bien conocidos: agriculturas intensivas muy
artificializadas, gran consumo de inputs, problemas de contamina-
ción por goteo de pesticidas y fertilizantes ,...etc. A1 cambiar el sig-
no de la PAC y perder parte importante de sus incentivos las agri-
culturas de punta, el problema que se les ha planteado es, sobre qué
curva producir. Porque en muchos casos insistir en seguir produ-
ciendo sobre curvas del tipo f2 no tiene mayor sentido al haber baja-
do el precio de los productos. En el momento actual muchos
agricultores europeos se debaten en el dilema intensifica-
ción/extensificación, tratando en muchos casos de conseguir la cua-
dratura del círculo: extensificar intentando que no se deteriore su
margen.

La búsqueda de funciones de producción tipo f3, más eficientes
y limpias es el objetivo que hoy se persigue. Sobre ellas se puede
elucubrar y escribir tanto como se quiera. Son, serán en su momen-
to, tributarias fundamentalmente del progreso biotécnico y aunque
algunas están ya en los calendarios del futuro inmediato, su apari-
ción se inscribe más bien en el futuro a medio plazo. Si se han traí-
do aquí es para hacer un comentario que nos parece sustancial, so-
bre su accesibilidad y disponibilidad y la relación que ello tiene con
la competitividad de las agriculturas.

Imaginemos por un momento que apareciera una nueva función
de producción que hiciera posible producir según un modelo de
comportamiento f3, sólo accesible a un grupo limitado de agriculto-
res. Es claro que una situación de este tipo podría desequilibrar los
escenarios de competitividad y desplazar del mercado a grupos de
productores para los que la nueva técnica no fuera accesible. Pero
puede darse también el caso de que siendo accesible, no estuviera
disponible para ser utilizada en determinados entornos, por haber
sido desarrollada sólo para otras situaciones de medio.

La implicación de los futuros desarrollos técnicos y biotécnicos
en las relaciones de competitividad va a ser clave en los próximos
años. Vista esta problemática desde nuestro país, con un complejo
público I+ D en desmembración y una agricultura cuya escasa ma-
sa crítica no hace especialmente atractiva a la iniciativa privada la
inversión en I+ D, la visión resulta inquietante y desalentadora.

Salvando las distancias, porque no serán resultado de la biotec-
nología y no van a suponer una disminución de inputs, el desarrollo
de los trigos híbridos cuya primera generación se espera para fina-
les de este año o principios del próximo, puede ser un buen ejemplo
de la dinámica que la aparición de funciones de producción del tipo
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f3 puede generar. ^Qué efectos va a producir sobre las agriculturas
cerealistas que no puedan disponer de este nuevo bloque técnico, la
aparición de una nueva función de producción que puede suponer
incrementos de cosecha del orden de120%? La respuesta, en ténni-
nos de competitividad, no puede ser más que inquietante. Especial-
mente si se tiene en cuenta que, en este caso, los desarrollos han si-
do realizados por capital privado a partir de una joint-venture entre
una multinacional americana y un grupo cooperativo francés por lo
que inicialmente tanto el acceso como la disponibilidad estarían ce-
rrados.

Lo anterior no pretende ser más que un ejemplo de la influencia
que el avance técnico puede tener sobre la competitividad y no pre-
tende extraer ninguna conclusión sobre la competitividad presente o
futura entre distintas cerealiculturas, 'lo que por otra parte es algo
mucho más complejo. Sin embargo sí es útil como ejemplo y mate-
ria de reflexión para establecer el contrapunto con la cerealicultura
de una región como la andaluza. Cerealicultura que tuvo la fortuna
de encontrar, hace ya casi venticinco años, un bloque de progreso
técnico derivado de los programas de mejora genética del
CYMMYT, del que aún vive. Dicho bloque permitió a la agricultu-
ra de esa región alcanzar incrementos de producción del 40 al 50%.
Hoy, después de casi un cuarto de siglo de explotación de ese blo-
que, la cerealicultura andaluza, que sigue reteniendo parte impor-
tante de sus ventajas comparativas, empieza a mostrar signos ine-
quívocos de agotamiento, y que no son ajenos a su desconexión de
un complejo I+ D y al agotamiento de sus reservas de productivi-
dad. Las consecuencias del ejemplo son tan claras que no es preciso
insistir en ellas.

Y finalmente para acabar este apartado, que ha pretendido
aportar algunas reflexiones sobre competitividad y costos variables,
conviene insistir en la enonne dependencia que ese binomio guarda
con la existencia de un complejo I+ D vigoroso, integrador y arti-
culado (^por qué no con la interprofesión?).

5. MODERNIZACION Y COMPETITIVIDAD

El proceso de modernización del campo español, iniciado al
principio de los años sesenta, supuso una profunda transformación
basada fundamentalmente en la introducción de nuevos factores de
producción, y tuvo por ello, aparte de profundas repercusiones so-
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ciales y económicas, una importante dimensión de cambio técnico
y de incorporación de innovaciones.

Hoy, con una agricultura en la que siguen vivos los viejos pro-
blemas estructurales de nuestro agro (minifundio, parcelación, en-
vejecimiento poblacional, etc) y desde el convencimiento firme de
que muchos de estos problemas limitan seriamente los procesos de
innovación, la modernización de la agricultura sólo puede ser en-
tendida como un proceso que, facilitando la incorporación de inno-
vaciones, actúe en profundidad sobre los viejos problemas estructu-
rales, buscando en el binomio innovación/reforma, el soporte de
una mejor posición para competir.

Los ejes de esa modernización deberían de ser, junto con la re-
forma de estructuras en su sentido mas estricto, la jubilación/incor-
poración, la potenciación del complejo I+ D y la búsqueda de la
vertebración del sector en torno al binomio asociacionismo/inter-
profesión. Elementos que, unidos a la incorporación de progreso
técnico bajo la forma de inversión de capital en innovaciones y en-
trada de nuevos inputs y funciones de producción, deberían de con-
tribuir a mejorar la posición competitiva de nuestra agricultura.

Para ser operativo, este conjunto de actuaciones debería contar
con el impulso de un potente bloque legislativo, una actuación ad-
ministrativa ágil y moderna y el concurso de los agentes económi-
cos afectados.

Sin embargo, desde algunos sectores de la agricultura, no se vi-
ve el futuro como problema y apenas si se intuye la mutación que
se está produciendo. No es ajeno a ello el espejismo que en los pri-
meros años de la reforma de la PAC ha contribuido a crear la deva-
luación de la peseta, determinados elementos perversos como el
"bonus" a las oleaginosas, la aproximación de precios y ayudas en
el olivar o la equivocada visualización de los pagos compensato-
rios, como una auténtica renta de situación, oscilable en su cuantía
pero estable en su concepto.

Faltan por el contrario opiniones críticas y reflexiones de fondo
sobre las posibilidades futuras de nuestra agricultura; propuestas
sobre las reformas que habria que acometer; análisis sobre nuestras
debilidades y fortalezas y, sobre todo, proposiciones sobre estrate-
gias para situar a nuestra agricultura en un contexto de competiti-
vidad.

Desde Andalucía se tiene a veces la tentación de pensar que la
sabiduría popular ha detectado los nubarrones del futuro y que ante
ese horizonte incierto y problemático, nuestra gente asume una ac-
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titud conformista que uno de nuestros más insignes escritores ha re-
flejado en la frase, casi una filosofia, "algo deberá de ocurrir ... y
será lo mejor ".

En este sentido resulta vital tomar debida conciencia de que la
agricultura española progresa demasiado lentamente en la reforma
de sus estructuras; de que esa reforma ha tenido un muy escaso im-
pulso en los últimos tiempos; y de que el proceso de reforma y mo-
dernización debe afectar a TODA la agricultura española sin secta-
rismos ni exclusiones. Análoga importancia tiene la asunción sin
reservas, desde el ámbito de la política, es decir desde los ciudada-
nos, de que la agricultura española es un importante activo estraté-
gico. Por esta cuestión transcendental puede pensarse en un futuro
mas halagiieño para nuestra agricultura.

Sin embargo hoy ya se puede saber, aunque quizás resultase
más correcto decir intuir, que una parte muy importante de nuestra
agricultura está ya o va a entrar en breve, en la marginalidad econó-
mica.Y sin embargo no existe esa reflexión de fondo sobre las posi-
bilidades de futuro de nuestra agricultura, a la que antes nos refería-
mos y...algún futuro debemos de tener.

Sobre el futuro de nuestra agricultura, hay una reflexión en un
espléndido libro de Barceló9 que profundiza sobre estas y otras pre-
ocupaciones. En la parte final del texto, quizás abrumado por la
contundencia de los resultados de su investigación sobre la realidad
de la agricultura española, comenta dicho autor entre irónico y de-
sesperanzado "...algún sector deberá revelar competitividad en Es-
paña, so pena de tener que marcharnos todos a vivir hacinados a
la cuenca del Rhur." Así de incierto es el futuro.

El futuro se dibuja, lo diremos con palabras que en este mismo
libro ha utilizado Bertrand Hervieu, como un futuro de agriculturas
de "bassin " (acantonadas podríamos traducir) rompiendo ese
"continuum " que han sido los campos cultivados. El resto va a de-
saparecer como espacio productivo y pasará a ser gestionado con
otros criterios y para otros usos. Si para entonces nuestros ajustes
pendientes y nuestra desvertebración crónica han conseguido cana-
lizarse y entrar en una vía de solución, podremos retener algunas de
esas "cuencas" en suelo español. ^Las campiñas andaluzas? ^Los

9 BARCELO L.V. ( 1991). Liberalización, ajuste y reestructuración de la agri-
cultum española. MAPA. Serie Estudios n° 65.
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cordones litorales de agricultura extratemprana? ^Las dehesas del
suroeste? ^Las cerealiculturas de meseta?...^ ?.

Si eso es así, es decir si somos capaces de llevar al campo espa-
ñol el ajuste y la reestructuración de los que tan necesitados está, y
se consigue hacerlo a una velocidad de crucero que nos permita re-
cuperar el tiempo entonces existirá un margen para la esperanza.
Sólo en ese caso las cosas en el futuro podrían no ser tan negras co-
mo se dibujan en el horizonte, y tal vez pudieran llegar a ser - co-
mo decía la entradilla de un capítulo, creo que de un libro de eco-
nomía de P. Samuelson- : "ni blancas ni negras sino grises y con
lunares ". Sería lo mejor que podría ocurrirnos.
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12. EL DESAFIO DEL SECTOR AGROALI-
MENTARIO: UN RETO DE COMPETITI-
VIDAD

Fernando RAMOS REAL
Departamento de Economía Agraria.

Escuela de Ingenieros Agrónomos y de Montes
Universidad de Córdoba

RESUMEN:

El presente artículo parte de considerar las posibilidades del
sector agroalimentario como fuente de creación de riqueza que sir-
va de soporte al desarrollo rural. Pero el sistema agroalimentario
que puede brindar oportunidades de desarrollo, es aquel que inser-
tado dentro de las reglas de funcionamiento del mercado, sea capaz
de ser competitivo. Por ello, se analizan los factores determinantes
de la competitividad desde el punto de vista empresarial sectorial y
macroeconómico. A continuación se manifiestan algunas de las de-
bilidades de la economia española que pueden representar mayores
obstáculos para competir en una economía abierta. Por último se
exponen brevemente las nuevas pautas que rigen el funcionamiento
de los mercados alimentarios europeos desde el punto de vista tan-
to del consumo, como de la propia organización y funcionamiento
de los mismos.

1. INTRODUCCION

Para buena parte de los ciudadanos urbanos de la Europa Co-
munitaria, los términos "rural" y"agrario" continúan siendo perci-
bidos como dos conceptos tan próximos y vinculados entre sí, que
muchos tienden a confizndirlos como sinónimos. Por el contrario,
para los técnicos y expertos en Desarrollo Rural la diferencia entre
ambos términos es tan manifiesta, que se parte de la idea de que el
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futuro del mundo rural pasa por aceptar que la agricultura no puede
ser entendida como la única alternativa viable para garantizar su de-
sarrollo.

Hoy día, incluso los grupos más reivindicativos del sector agra-
rio entienden que la actividad agraria tradicional, por si sola, no
puede generar renta suficiente como para mantener a la población
que habita en el medio rural. Sin embargo, a pesar de declararse
que se asume este planteamiento, los interlocutores agrarios a la
hora de elaborar sus estrategias argumentales, suelen incurrir fre-
cuentemente en ciertas contradicciones. Esta situación lleva a plan-
tearse seriamente la duda de si se entiende verdaderamente "donde"
y"como" se inserta "La Agricultura" en el mercado alimentario
moderno.

El presente capítulo tiene un doble objeto. En primer lugar, se
parte de la idea tradicional de que la industrialización de la pro-
ducción agraria es una posibilidad de aportar valor añadido a los
productos e incrementar la riqueza. Pero este planteamiento se for-
mula, en muchas ocasiones, de manera incorrecta. Con frecuencia
se sugiere que "la industria" o la "mejora de la comercialización"
deben ser las alternativas que garanticen la viabilidad de una agri-
cultura existente, que aparentemente no tiene necesidades de adap-
tación. Por el contrario pensamos que la agricultura, -como parte
de una cadena de producción de alimentos-, para tener éxito, debe
insertarse dentro del sistema agroalimentario aceptando las reglas
que lo hacen funcionar. Por ello, se pretende poner de manifiesto;
como a medida que el sistema agro-alimentario europeo ha ido
evolucionando, se ha establecido una lógica de funcionamiento y
unos modelos de articulación entre las diferentes etapas que com-
ponen la cadena alimentaria, y todo ello dentro de un contexto de
creciente internacionalización de los mercados. De otra parte, co-
mo ilustración de las ideas esgrimidas, se mencionan algunas de
las consecuencias más destacadas, para el S.A.A.' en España, deri-
vadas de las decisiones estratégicas adoptadas por los diferentes
agentes económicos. El hilo conductor de dicho análisis se articula
en torno al concepto de "competitividad". Elemento determinante
del éxito o fracaso de las estrategias evolutivas de cualquier sector
económico.

' S.A.A.: Sistema Agro-alimentario

346



Lógicamente la reducida dimensión del presente trabajo condi-
ciona su grado de profundidad y exhaustividad . En las páginas que
siguen no se abordará un estudio pormenorizado de los distintos
subsectores del S.A.A. español y de sus oportunidades y posiciones
competitivas en los diferentes mercados.

Por el contrario, las ideas que se aportan son de carácter muy
general, -con el riesgo de imprecisión que ello pudiera comportar-.
Pero repito, que se pretenden incorporar algunos elementos de re-
flexión sobre las pautas que explican el funcionamiento y los "mo-
delos de adaptación" de un sector como el Agroalimentario, de es-
pecial importancia económica en España y que se ha enfrentado -y
continua enfrentándose- a unos profundos procesos de transforma-
ción y modernización. Procesos muchas veces desconocidos o no
bien entendidos por algunos de sus protagonistas.

A1 objeto de despejar cualquier posible error de interpretación,
conviene dejar bien claro desde el principio nuestra posición res-
pecto al papel que la actividad agraria representa en el medio rural.
En efecto, se afirma que el futuro del mundo rural debe construirse
incorporando todo un conjunto de actividades económicas genera-
doras de renta, según el potencial de cada zona y debiendo explo-
rarse áreas de actividad al margen, muchas de ellas, de la Agricul-
turaz. Es necesario matizar el significado de esta afirmación para
alejar la alarma generada en muchos agricultores que piensan que
su oficio mismo se ve amenazado de extinción. No se trata de susti-
tuir sino de complementar actividades. La fabricación de alimentos
para la nutrición humana requiere una base biológica ligada al me-
dio natural, que la vincula al medio rural. Por tanto, la Agricultura
continuará representando un importante medio de vida en el mundo
rural.

Pero tampoco se deben sacar consecuencias triunfalistas de este
diagnóstico. EI número de agricultores con expectativas de éxito en
su actividad va a ser diferente del actual. También la nueva función
de "guardianes de la naturaleza" que la sociedad les demanda, va a
cambiar sus actitudes y métodos de producción. Pero sobre todo, en
términos generales, puede afirmarse que el tipo de Agricultura ren-
table y adaptada a las exigencias técnicas y organizativas de los

' Cuando se habla de "Agricultura", debe entenderse en sentido amplio com-
prendiendo tanto las actividades agrícolas como ganaderas
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modernos Sistemas Agroalimentarios, va a ser muy diferente a la
tradicionalmente practicada por muchos grupos de agricultores.
Además hay que entender que de todas las etapas que conforman la
"cadena agroalimentaria", la agricultura tal vez sea la más depen-
diente -para asegurar su propio éxito- del buen funcionamiento y
desarrollo de las otras etapas de la cadena: industria, distribución,
consumo. Es por ello, que hablamos del "desafio del Sistema Agro-
alimentario" como un reto que afecta a diferentes áreas y sectores
de actividad, que actúan conjuntamente y que aunque representen
intereses diferentes, es necesario que sintonicen sus estrategias de
acuerdo a una lógica de interrelaciones mutuas definida por la
competitividad y el mercado.

2. LA EVOLUCION DEL SISTEMA ALIMENTARIO
EN EUROPA Y ESPAÑA

La economía europea ha sufrido importantes transformaciones
en la década de los años ochenta. Uno de los sectores donde más
activamente se han manifestado estos cambios ha sido el sector
agroalimentario: Reestructuración de importantes grupos alimenta-
rios a través de grandes operaciones de compraventa, aumento del
ámbito y presencia de las empresas a nivel internacional, pautas de
consumo diferentes con hábitos y exigencias nuevas, lanzamiento
de nuevos productos que incorporan nuevas características deman-
dadas por el mercado, nuevas formas de producir, de controlar la
producción y de hacer circular los productos; serían algunos de los
elementos que caracterizan estos cambios.

Por supuesto, que el espacio europeo es heterogéneo y diverso,
y por tanto los cambios no se han producido ni de forma homogé-
nea ni sincronizada. Esto tiende a agravar los desequilibrios, puesto
que lo que algunos avanzan es a costa del retroceso de otros. Pero
en el caso de la economía española, esta etapa de transformaciones
ha coincidido también en el tiempo, con su propio proceso de inte-
gración en la Comunidad Europea, lo que ha significado que el di-
ferencial -en términos de exigencias de adaptación y moderniza-
ción- de nuestra economía en general podría calificarse de
dramático. Además, como se señalará más adelante, las estrategias
empresariales de muchos agentes económicos nacionales han esta-
do más polarizadas por aprovechar a corto plazo las ventajas de la
PAC -derivadas de los diferenciales de precios- y las oportunidades
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vendedoras ofrecidas por la política expansiva de muchos grupos
europeos compradores, que por el diseño de verdaderas estrategias
competitivas a largo plazo.

En España, el proceso de modernización de la agricultura ini-
ciado en los años sesenta -la denominada "Crisis de la agricultura
tradicional"- se desarrolló bajo unas coordenadas caracterizadas
por la existencia de mercados garantizados y un importante grado
de proteccionismo frente a la competencia exterior. En este ambien-
te económico, cuya prioridad era la mejora en el abastecimiento ali-
mentario de la creciente población urbana y la garantía de las rentas
del importante grupo social vinculado a la actividad agraria, no ha-
bía incentivos para diseñar un sistema agroalimentario, - y muy es-
pecialmente una agricultura- en el que la mejora permanentemente
de su competitividad se configurase como un objetivo determinante
de su supervivencia económica a largo plazo. Precisamente los sec-
tores con menor protección -como podría ser el de frutas y hortali-
zas- fueron los que mejor se adaptaron a las exigencias de los mer-
cados internacionales. Mientras que otros más "protegidos"
(cereales, vino, etc.) son los que de manera más intensá están pade-
ciendo los efectos de la crisis.

En los períodos marcados por intensos procesos de cambio,
dentro de un mercado muy competitivo, -como es el caso del mer-
cado agroalimentario europeo- cualquier estrategia "estática" o"no
adaptativa" implica un alto riesgo para el agente o grupo de agentes
económicos que la adoptan. Se puede producir un desfase tecnoló-
gico, organizativo o comercial que puede llegar a expulsar del mer-
cado a quienes no evolucionen al ritmo de sus competidores. En
términos generales, puede afirmarse que la agricultura y buena par-
te del sector industrial alimentario españoles no son sectores espe-
cialmente caracterizados por su dinamismo empresarial o potencial
innovador, salvo destacadas excepciones.

Un síntoma de esta mentalidad un tanto inmovilista, a la que se
hacía alusión, se pone claramente de manifiesto en un planteamien-
to asumido por muchos agricultores y sobre el que gravitan buena
parte de sus reivindicaciones. Se trata de seguir confundiendo "pro-
ducto agrario" con `producto alimentario". Dicha confusión, se
asienta en indudables razones históricas que la justifican, pero so-
bre todo, supone una cierta inercia en la percepción de la propia ac-
tividad profesional que no ha evolucionado al ritmo que lo ha hecho
el S.A.A. y que provoca graves perturbaciones como luego ve-
remos.
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Para ilustrar esta cuestión se puede considerar, a modo de ejem-
plo, los datos del (Cuadro 1). En él se recogen las diferencias de los
precios medios de la fruta en origen y en destino en una gran ciu-
dad como Madrid. Como se observa, los precios pagados por los
consumidores son entre cuatro y seis veces los percibidos por los
productores. La constatación de estos hechos percibidos como in-
justos, suele crispar periódicamente los ánimos de los agricultores,
que testimonialmente ocupan las grandes ciudades esparciendo 0
regalando sus productos para tratar de "concienciar" a los consumi-
dores urbanos y a los políticos de su problemática.

Sin entrar en la discusión de si los márgenes aplicados son o no co-
rrectos, la conclusión destacable sería la importancia del valor añadido
susceptible de incorporarse al producto agrario fuera de la explota-
ción.. Pero hay un matiz. A pesar de que deliberadamente se ha escogi-
do como ejemplo un producto, como la fruta, en el que prácticamente
no hay manipulación que altere sus características fisicas y su aparien-
cia, sin embargo, el producto al pie de la explotación agraria no es el
mismo que el que se encuentra en la estantería de cualquier punto de
venta dispueŝto a ser adquirido por un consumidor. Aparte de las mani-
pulaciones de clasificación, normalización, almacenamiento frigorífi-
co, transporte...etc., lo que diferencia sustancialmente a ambos produc-
tos, es que uno se encuentra justo al lado de donde se produce la
demanda y además "adaptado" a los gustos y exigencias de ésta: varie-
dad y gama de productos para elegir, uniformidad en los lotes de una
misma variedad, continuidad en la posibilidad de consumir a lo largo
del tiempo, proximidad o comodidad de la compra..etc. Por supuesto
que en el caso de productos "transformados" donde la naturaleza fisica
de los productos originales queda totalmente alterada, estas diferencias
mencionadas son aún más evidentes.

Todas esas características "añadidas" al producto son las que
incorporan incrementos de valor que generalmente van a parar a
manos de agentes económicos cada vez más "especializados". Y es
evidente que "el mercado" está dispuesto a pagar por la incorpora-
ción de ciertos servicios o cualidades a los productos agrarios.

Pero antes de continuar con las argumentaciones, sería conve-
niente ofrecer una definición de "producto alimentario", para inter-
pretar su significado. A tal fin, hemos tomado la definición pro-
puesta por el profesor Louis MALASSIS3, como uno de los autores

' MALASSIS, L. (1973); Economie agro-alimentaire 1: Economie de la con-
sommation et de la producton agroalimentaire. ^ditions CUJAS. Paris.
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europeos destacados en el estudio de la economía del Sistema
Agroalimentario:

CUADRO 1

Precios medios fruta
(Pts./Kg.)

PRODUCTO

Precio medio

origen

Precio medio

Mercamadrld

Precio medio

mioorista

Valor en destino

/valor en origen

en Madrid

Peras .................... 40 80 170 x 4,3
Manzanas ............ 40 100 180 x 4,5

Melocotón ........... 40 100 175 x 4,4
Nectarinas ........... 35 90 170 x 4,9
Melón .................. 30 90 140 x 4,7
Sandía .................. 16 35 60 x 3,8
Patatas ................. 7 17 40 x 5,7

Pimientos ............. 30 100 170 x 5,7

Tomates ............... 50 90 180 x 3,6
Limones ............... 25 45 100 x 4,0

Uva de mesa........ 40 80 170 x 4,3

Ciruelas ............... 30 80 130 x 4,3

FUENTE: Elaboreción propia. Datos del vemno de 1.993

Definición de producto alimentario: "Producto de origen bio-
lógico ... apto para la nutrición (humana) ... que transformado o sin
transformar... es puesto a disposición de/ consumidor... para satisfa-
cer sus exigencias alimentarias."

Repasando atentamente cada uno de los elementos de esta defi-
nición, podremos obtener información útil para destacar las carac-
terísticas que afectan al producto alimentario, así como sus exigen-
cias, restricciones de producción y diferencias respecto al producto
agrario.

1. Origen biológico: Vinculación con el medio natural. Inserta
a la Agricultura en la cadena de producción de alimentos.
Responsabilidad de la actividad agraria de conservar la ca-
pacidad de reproducción de los sistemas biológicos. O lo
que es lo mismo: importancia de la conservación del medio
natural como base biológica que sustenta la vida.

2. Nutrición humana: Que el destino final de los alimentos sea
el consumo humano, obliga a controlar multitud de aspectos:
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sanitarios, higiénicos, de efectos de toxicidad (residuos),
de calidad, efectos sobre la salud etc. Todos ellos condicio-
nan los procesos tanto de producción como de manipula-
ción. Las deficiencias (reales o simuladas) en estos aspec-
tos pueden actuar como verdaderas barreras proteccionis-
tas que impidan la entrada en muchos mercados internacio-
nales.

3. Transformado o sin transformar: Que los productos agrarios
sufran procesos de transformación industrial para incremen-
tar su valor añadido, genera unos condicionantes en cuanto a
las exigencias técnicas, económicas y de calidad de los pro-
ductos, que obliga a una coordinación entre los intereses
agrarios e industriales.

4. Puesta a disposición del consumidor: El mercado funciona
cuando "se encuentran" la oferta y la demanda. El "valor" de
los alimentos se materializa cuando éstos se ponen a disposi-
ción de los consumidores. Esta característica vincula a la
producción de alimentos con la Distribución moderna, que
impone unas reglas de funcionamiento que resultan determi-
nantes para la articulación de la cadena agroalimentaria.

5. Satisfacción de las exigencias de consumo: Implica la adap-
tación de todo el diseño de las diferentes etapas de la pro-
ducción en función de atender los distintos modelos de con-
sumo. En ellos se incluyen tanto las respuestas a los nuevos
hábitos alimentarios, como a las propias preferencias según
fórmulas de compra. Un dato importante a considerar, es el
de que la "interprete" de las exigencias del consumidor suele
ser la "moderna Distribución". Ella es la encargada de trans-
mitirlas en sentido ascendente por la cadena alimentaria ha-
cia las etapas de la producción.

La importancia del significado de esta definición de "producto
alimentario" no radica únicamente en que implique considerar un
alargamiento y diversificación de la cadena de producción de ali-
mentos, incorporando nuevas restricciones y exigencias. Lo más
destacable es que supone la "inversión de la lógica productiva y or-
ganizativa" de toda la cadena. La Distribución, como intérprete de
las exigencias del consumo, se va a erigir en el foco polarizador
que articule al resto de la cadena. Esta hegemonía va a ser en detri-
mento, lógicamente, de la agricultura y de la industria, según las
distintas etapas cronológicas del ciclo de evolución del sistema
agro-alimentario.
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Según este nuevo esquema de articulación, la agricultura jue-
ga un papel de "productora de materias primas" para la produc-
ción de alimentos que satisfagan la demanda de los consumidores.
Pero dados los modernos procesos elaboración alimentaria, como
incorporación de distintas características, muchas veces alejadas
de los productos básicos de las que proceden, sucede que las ma-
terias primas son fácilmente substituibles dentro de unos merca-
dos internacionales cada vez más competitivos. La industria deja
de ser la "garantía" de las producciones agrarias, para buscar su
propia rentabilidad dentro de mercados muy volátiles, y aplicar
una racionalidad económica que en muchas ocasiones la desvin-
cula de las producciones locales al encontrar mejores oportunida-
des en otros mercados de aprovisionamiento. Esto ha modificado
de forma importante los criterios clásicos de localización indus-
trial, al tenerse que considerar factores de localización más rela-
cionados con la facilidad para la circulación de productos y de in-
formación, que con la proximidad a determinadas zonas de pro-
ducción.

Sin embargo, la identificación de producto agrario con produc-
to alimentario tiene unas razones históricas. En efecto, en las etapas
iniciales de la agricultura los alimentos básicamente coincidían con
los productos agrarios. Los primeros cambios de esta situación se
producen al querer traspasar las fronteras del tiempo y del espacio.
De una parte al pretender vencer el carácter "perecedero" de los
productos biológicos e intentar estabilizarlos para prolongar el pe-
riodo de consumo en el tiempo aparecen técnicas de transformación
que dan origen a productos que básicamente han perdurado casi en
su forma original hasta nuestros días: caso del aceite, vino, queso,
salazones..etc. Este intento de estabilización se ve reforzado por las
exigencias del transporte propiciado por la práctica del comercio,
que intenta ensanchar las dimensiones de los mercados desde las
zonas de producción.

Este modelo casi ancestral, aunque lógicamente evoluciona a lo
largo de la historia, mantiene su estructura básica prácticamente
inalterada hasta bien avanzado el siglo XX. Por supuesto, que acon-
tecimientos como el abastecimiento de las tropas Napoleónicas que
dan origen a la invención de la "apertización" como proceso para la
fabricación de "conservas" son hechos revolucionarios en la tecno-
logía alimentaria que aparecen en el siglo pasado. Pero repito que la
verdadera "revolución alimentaria" en los actuales países desarro-
llados se origina a partir de la II Guerra Mundial. La incorporación
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del frigorífico, y la cultura del automóvil, unidas a una de las épo-
cas de mayor crecimiento económico de la historia, con mejoras es-
pectaculares del nivel de vida iban a producir transformaciones ra-
dicales en el panorama alimentario.

Estas transformaciones del sistema alimentario se manifestaron
por la aparición de productos nuevos cada vez más sofisticados o
por la introducción de técnicas de producción con rnétodos someti-
dos a la lógica industrial de producción en cadena y búsqueda de
economías de escala. El interés era producir la mayor cantidad en el
menor tiempo y con el mínimo coste. Lo que se dio en denominar,
modelo de economía "fordista" y que dio origen a la aparición de
grandes empresas alimentarias, así como a importantes mejoras én
los niveles de ingresos de los agricultores. Otro elemento dinamiza-
dor de los cambios procedía de la adaptación a unos hábitos de con-
sumo que se configuraban de forma totalmente novedosa: compra
semanal con automóvil, exigencias de conservación de productos
durante el tiempo, demandas masivas de productos considerados
hasta hacía poco como de lujo, etc. Ello iba a dar lugar a una im-
portancia creciente de las respuestas a estas demandas en lo que
respecta a la circulación y formas de venta de los alimentos. Se es-
taban configurando los modernos sistemas de distribución sobre
cuya importancia volveremos a incidir. En definitiva. se trataba de
poner a punto un sistema capaz de satisfacer a la denominada "so-
ciedad de consumo de masas".

Aunque no se puede generalizar, puede afirmarse que la per-
cepción de esta transformación del S.A.A. para muchos empresa-
rios agrarios se hacía desde su propia óptica personal. Es decir,
ellos representaban una actividad que hasta un pasado no muy le-
jano, -que muchos habían vivido personalmente-, había represen-
tado un papel hegemónico en la cadena de producción de alimen-
tos. Además, en la mayor parte de los países europeos, y desde
luego en España, los intereses agrarios aglutinaban a un importan-
te grupo social cuya "influencia" política resultaba bastante rele-
vante. Desde esta perspectiva de protagonismo económico, social
y político, no es de extrañar que apareciese una cierta desorienta-
ción en muchos agricultores al contemplar unos esquemas de arti-
culación de la cadena agro-alimentaria, cuya lógica funcional
arrebataba, de entrada, la hegemonía a la Agricultura dentro de la
cadena.

Esta verdadera "revolución" alimentaria que comienza más o
menos con el final de la II Gran Guerra, tuvo unas características
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algo particulares en el caso de España. Características, que en bue-
na medida iban a ser determinantes de la evolución hacia la situa-
ción actual. Aunque España también había salido de una Guerra, el
aislamiento político y económico que supuso la opción que prospe-
ró tras la contienda, iban a constituir una auténtica barrera para su
integración en una Europa que comenzaba a reconstruirse desde la
base de fijar unas reglas de relaciones comerciales recíprocas. Dos
fueron las consecuencias más inmediatas de permanecer al margen
de este proceso. Primeramente un desfase en el grado de desarrollo
de nuestra economía, que podría cifrarse en un retraso de más o
menos una década en relación a la media europea. Además, en el
caso español, gracias al fuerte grado de proteccionismo existente, el
modelo de desarrollo industrial y empresarial se realizó al margen
de las reglas de la competitividad con las que se regulaban los mer-
cados europeos. Ambas circunstancias dotaban de una extrema vul-
nerabilidad al tejido empresarial ante una eventual "apertura" de la
economía.

Aunque el proceso de apertura al exterior de la economía espa-
ñola no fue repentino, dándose los primeros pasos a partir del Plan
de Estabilización del año 1.959, la verdadera apertura se produjo en
Enero de 1.986 con nuestra integración en la Comunidad Europea.
A partir de ese momento se iba a poner a prueba la capacidad com-
petitiva de la economía española y a manifestarse la vulnerabilidad
de determinados sectores. Con anterioridad a la firma del Tratado
de Adhesión se conocían las dificultades para algunos sectores co-
mo el industrial, pero había una predisposición más optimista hacia
las oportunidades de muchos de los productos agroalimentarios na-
cionales, dada la especialización y el potencial productor derivado
de ciertas características agroclimáticas.

Sin embargo, el verdadero caballo de batalla en la lucha por
los mercados europeos era el de la "competitividad". Pero la com-
petitividad depende de muchos factores macroeconómicos, tecno-
lógicos, culturales, etc., ajenos al propio sistema agroalimentario.
Los sectores de la economía se interrelacionan entre ellos y es di-
fícil explicar el éxito o fracaso competitivo de un sector aislado
sin considerar muchas variables que son ajenas al propio sector
en estudio. El nivel de competitividad de nuestra economía es tan
bajo, que resulta necesario hacer algunas precisiones sobre el
concepto mismo de la "competitividad" y sobre la situación es-
pañola, para comprender después muchas de las deficiencias del
S.A.A.
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3. EL CONCEPTO DE COMPETITIVIDAD

Conviene apuntar de partida, que la competitividad es una va-
riable compleja desde el punto de vista conceptual, de dificil apro-
ximación empírica. Tampoco existe una definición tan precisa co-
mo para recoger todos los aspectos que afectan o interrelacionan
con la competitividad, por lo que la mayor parte de las definiciones,
comúnmente utilizadas, suelen ser parciales.

Aunque luego analizaremos otros factores más generales o ins-
titucionales, conviene señalar, como punto de partida, que la com-
petitividad de una economía está priricipalmente relacionada con la
competitividad de las empresas que la integran. Afirmación que es
también perfectamente aplicable cuando se habla de un determina-
do sector económico. Por tanto, la primera aproximación que cabría
hacer, sería cómo medir la competitividad de una empresa. En tér-
minos generales, podemos vincularla con la capacidad para incre-
mentar las ventas de bienes o servicios en mercados "abiertos" y
cada vez más exigentes, donde se enfrentan y compiten con empre-
sas de otros países, y donde son capaces de incrementar su "cuota
de participación". Además, a medio y largo plazo, deben conseguir
asegurar una rentabilidad para los capitales invertidos, igual o supe-
rior a su coste de oportunidad.

Tan importante como el concepto mismo de competitividad, son
sus características asociadas. La más relevante de ellas, es que se
trata de una magnitud relativa. Es decir, no puede ser definida en
términos absolutos. Necesariamente hay que considerarla estable-
ciendo comparaciones entre empresas. Esta particularidad conlleva
a que la posición competitiva de una empresa estará siempre supe-
ditada a las decisiones que tomen sus rivales competidoras. Este
mecanismo de "acción-reacción" es el determinante de otro atribu-
to importante: el carácter dinámico de la competitividad. Las estra-
tegias empresariales consisten en tratar de establecer ventajas com-
petitivas duraderas, para lo que es necesario involucrarse en un
proceso continuo de evolución adaptativa a las condiciones cam-
biantes de los múltiples elementos que configuran el mercado. EI
"sedentarismo tecnológico" (en sentido amplio) conduce a la obso-
lescencia y es una de las causas más tradicionales de arrincona-
miento competitivo.

La lógica de actuación para el mantenimiento de las ventajas, es
la que sirve para justificar el comportamiento estratégico de las
empresas. Este ha sido el campo de análisis que desde hace ya va-
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rios años viene siendo tratado en profundidad por los modernos de-
sarrollos de la "Economía Industrial". Sin ánimo exhaustivo, citare-
mos que el afán de las empresas de establecer ventajas, dificilmente
imitables por sus competidores, suele traducirse en actuaciones que
se engloban en alguna de las siguientes estrategias:

• Mejora en la eficiencia de la utilización de factores. Raciona-
lizando los procesos e incorporando los recursos en las mejo-
res condiciones de valor (productividad, cualificación etc.) y
precio con el fin de aumentar la rentabilidad.

• Incorporación de innovaciones que, o bien reduzcan los cos-
tes de producción, o bien consigan aportar características, a
ser posible exclusivas, que "reserven" cuotas de mercado para
sus producciones. La persecución de estos objetivos es la res-
ponsable de la incorporación de los procesos de "I+D" en las
empresas.

• Expansión y aumento de la dimensión. No solo para conse-
guir economías de escala tanto desde el punto de vista de los
procesos, como del diseño organizativo, sino muy especial-
mente para reducir el campo de oportunidades a potenciales
competidores. Estas estrategias llevan a fenómenos de con-
centración, barreras de entrada, liderazgo de precios en mer-
cados oligopólicos etc.

El desglose de la lista podría ser mucho más amplio, incluyendo
estrategias de especialización, de flexibilidad, de subcontratación, de
respuesta automática de la producción al mercado... lo que a su vez
se encadena con el acceso y control de la información, con el mane-
jo de técnicas de gestión y organización etc. Sin embargo todas estas
estrategias se resumen en la persecución de dos ventajas competiti-
vas básicas (GRANT, 1.991): diferenciación o liderazgo en costes,

La búsqueda de ventajas a través de una reducción de costes,
posiblemente sea la faceta más estudiada por la economía clásica.
El objetivo es plantear una competencia vía precios, obteniendo
productos similares a los de otras empresas, pero a un coste infe-
rior. Suele venir determinada por el coste de los factores, técmcas
de producción e ingeniería de procesos, mejora de la productividad,
búsqueda de economías de escala y de alcance, experiencia y cono-
cimiento del conjunto de relaciones vinculadas a la actividad, opti-
mización en el diseño y utilización de la capacidad instalada etc.
(PORTER 1988)

Por su parte la diferenciación pretende alcanzar una recompen-
sa en el precio a través de una percepción por parte del mercado
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que considere al producto como "único". Frecuentemente, el éxito
en la política de diferenciación suele venir acompañado de otra ca-
racterística no menos deseable estratégicamente, como es la posi-
ción de liderazgo dentro del grupo de productos donde se establez-
ca la competencia. El potencial de diferenciación será función de
las propias características del producto y de la demanda. Será ésta,
en último término, la que manifieste su deseabilidad de disponer de
productos diferenciados expresando su disposición a pagar precios
superiores por productos sustitutivos. Los elementos estratégicos de
la diferenciación se asientan sobre los conceptos de "marca", "cali-
dad", "diseño", "servicio", "publicidad", etc.

El éxito en la diferenciación, aparte de permitir a la empresa
disfrutar de un cierto margen monopólico en la planificación de su
política de precios, le aporta dos características especialmente va-
liosas para las grandes empresas alimentarias que operan en merca-
dos muy saturados y con consumidores de alto poder adquisitivo.
Convertir un producto en diferenciado "disminuye la elasticidad
consumo - precio" (Ec/P) de su demanda y a su vez "aumenta su
elasticidad consumo - renta" .(Ec/x) La combinación de ambos
efectos no puede ser más beneficiosa para las empresas. Primera-
mente consiguen una mejora en el precio de su producto, que no se
ve "penalizada" con una reducción drástica de sus ingresos por
contracción del consumo, como ocurriría si se enfrentase a tramos
de demanda muy elásticos. -característicos de productos alimenta-
rios básicos no diferenciados- . Como segundo efecto, el aumento
de la elasticidad consumo-renta, les permite salvar la dificultad pa-
ra aumentar la cifra de ventas en mercados con consumidores fre-
cuentemente sobrealimentados y con tasas de crecimiento de la po-
blación muy próximas a cero. Gracias a esta evolución de la
elasticidad pueden incorporar "características" de alto valor añadi-
do, que de otro modo serían rechazadas, y así mejorar sus cuentas
de resultados.

Hemos hecho una breve referencia a los aspectos mas microeco-
nómicos que condicionan la competitividad y que se ubican en el ám-
bito de actuación de la empresa. Podríamos denominarlos factores
empresariales de la competitividad. De alguna forma, se trata de ele-
mentos ligados a la capacidad de decisión de la propia empresa, que
según acierte en la selección de sus estrategias, influirá en sus proba-
bilidades de éxito o fracaso en el mercado. Pero existen otros factores
de competitividad, cuyo control escapa del dominio de la empresa.
Estos serían los factores sectoriales, y los factores macroeconómicos.
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Por lo que respecta a los factores sectoriales, empíricamente se
comprueba que los beneficios medios de las distintas industrias o
sectores, difieren en forma significativa unos de otros. La constata-
ción de esta situación, lleva a considerar la existencia de factores
intrínsecos a la propia estructura sectorial, que afectan a los resulta-
dos de sus empresas. Entre las numerosas razones que pueden ar-
gŝirse para justificar esa afirmación las más destacables serían:

• las diferencias en la combinación de factores y a sus posibili-
dades de sustitución

• las diferencias en cuanto al consumo de inputs intermedios
por unidad de producto.

• las características sectoriales sobre dimensiones óptimas de
planta y alcance de economías de escala.

• las diferentes exigencias en capital inmovilizado que condi-
cionan tanto la dimensión como la rentabilidad del capital.

• la propia estructura del mercado sectorial, en la que se consi-
deraría el grado de imperfección del mercado: concentración,
barreras de entrada, margen para las estrategias de diferencia-
ción etc.

Por último, quedarían los que hemos denominado factores ma-
croeconómicos que afectan a todas aquellas características del fun-
cionamiento de una economía, generalmente considerados a nivel
nacional, aunque en el caso por ejemplo de la Unión Europea, algu-
nas de las magnitudes macroeconómicas deben ser consideradas a
nivel supranacional.

La configuración de los factores macroeconómicos se considera
por muchos que ejerce una elevada influencia sobre las posibilida-
des reales de maniobra de las industrias o las empresas. Es eviden-
te, que no todos los espacios económicos ofrecen las mismas opor-
tunidades de competencia a sus empresas. A este respecto se
pueden mencionar como elementos más significativos por su in-
fluencia:

• las dotaciones del país, no tanto de recursos que no suelen ser
determinantes, como de infraestructuras de transportes y tele-
comunicaciones.

• las dotaciones de capital humano, y más concretamente su
sistema educativo, con especial relevancia en cuanto a su for-
mación profesional.

• los sistemas de regulación de los mercados que garanticen las
asignaciones eficientes de recursos. Evitar rigideces en los mer-
cados de factores e imperfecciones en los mercados de bienes.
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• por último quedan todo el bloque de variables que definen el
marco de la política económica, entre las que se encontrarían:
la política de gasto público, íntimamente relacionada con el
déficit público; la política monetaria, y los tipos de interés,
condicionante principal junto con el déficit público de la ca-
pacidad de "I + D"; la política fiscal y las cargas sociales que
afectan directamente a los costes de producción; la política de
sostenimiento de los tipos de cambio, que influyen sobre los
equilibrios del comercio exterior. etc.

En lo que afecta a los factores macroeconómicos, al ser el
campo de regulación de la política económica, se ven permanente-
mente sometidos a las presiones políticas de los diferentes grupos
de agentes económicos que atendiendo a sus diagnósticos (o inte-
reses) proponen medidas de actuación frecuentemente contradicto-
rias, sobre las que suele ser difícil establecer un consenso. La para-
doja fundamental radica en que la competitividad está influenciada
por el grado de eficiencia con que los mercados lleven a cabo las
tareas de asignación de los recursos y la capacidad tecnológica y
organizativa de las empresas. Pero las medidas correctoras para es-
tablecer una política eficiente al servicio de la competitividad, di-
viden profundamente a la sociedad. Para contribuir a la asignación
óptima es necesario evitar al máximo las medidas perturbadoras
del funcionamiento de los mercados. Esta política suele llevar a
una disminución del proteccionismo y a los riesgos evidentes de
la apertura de una economía no competitiva a un mercado compe-
titivo.

Tras este breve repaso por los diferentes factores que influyen
en la competitividad, habría que añadir la importancia que tienen
junto a los recursos disponibles anteriormente descritos-, los acti-
vos de carácter intangible que pueden convertirse en limitantes pa-
ra el éxito de la empresa. Entre ellos pueden destacarse los relati-
vos a la "eficiencia" en el diseño de los esquemas organizativos
aplicados en la empresa y la "eficacia" para ejecutarlos. Las capa-
cidades de aplicación tecnológica, las habilidades, destrezas y mo-
tivaciones del personal de la empresa, la disposición de redes esta-
bles de proveedores y clientes, la solvencia de un imagen de marca,
etc. Suelen ser recursos fundados en una correcta utilización de la
información y en la aplicación de la racionalidad en la ejecución
de los procesos. Estas particularidades les dotan de una especifici-
dad que sólo pertenece a la empresa, y que no puede ser fácilmente
reproducible por los competidores. Este carácter intangible con-
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vierte en factores determinantes del éxito de la empresa, tanto a los
sistemas organizativos internos, como al personal que trabaja en
ellos.

Hasta aquí hemos hecho una exposición de diferentes factores
ligados al concepto de competitividad, considerados aisladamente.
Pero el entorno económico, en el que las empresas deben medir su
éxito competitivo, es un entorno caracterizado por unos procesos
de cambios que podríamos considerar globales: Internacionaliza-
ción de los mercados con la aparición de nuevas posibilidades im-
pensables hace diez anos (países del Este o Asia, por ejemplo)
culturas de consumo diferentes, volatilidad de la demanda, quie-
bra de los modelos de producción fordistas para el consumo de
masas, personalización del consumo, implantación de nuevas tec-
nologías, técnicas de organización basadas en la flexibilidad y
descentralización frente a los esquemas de rigidez jerárquica, etc.
Este cambio global provoca una situación extremadamente com-
pleja a la que es necesario adaptarse permanentemente de forma
conjunta y coordinada. Es lo que se ha denominado "cultura del
cambio organizacional" que fundamentalmente requiere dar un
enfoque sistémico a la estrategia de adaptación competitiva de la
empresa, al asumir la complementariedad y sinergías entre la con-
figuración interna de la empresa, y todas las variables, tanto del
entorno económico como del institucional, donde la empresa se
desenvuelve.

4. BREVE APUNTE SOBRE LA POSICION COMPETITIVA
DE LA ECONOMIA ESPAÑOLA

Como ya anunciamos en la introducción, la exposición de un
diagnóstico global sobre la posición competitiva de la economía es-
pañola, rebasa la intención de este trabajo. Nuestro propósito es
analizar el comportamiento del S.A.A., por lo que únicamente nos
detendremos en señalar los grandes rasgos de algunos de los dese-
quilibrios que pueden configurar el entorno macroeconómico en el
que algunas de las estrategias competitivas encuentran justifica-
ción.

El punto de partida por el que la búsqueda de la competitividad
se ha convertido en un tema prioritario para la economía española
fue, sin duda, la incorporación de España a la Comunidad Europea.
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La integración en Europa, fue el resultado de una decisión me-
ditada, pero que se tomó como una opción que proporcionaría una
oportunidad para acceder a unos mayores niveles de desarrollo de
la economía y a un mayor grado de bienestar. Las oportunidades -
comerciales, económicas, y financieras- estaban por igual a dispo-
sición del resto de las economías comunitarias, pero cada país de-
bería luchar por ellas para ganarlas una a una a través de una
mejora de su competitividad.

Pero, "la competitividad" no era precisamente el punto fuerte
de la economía española. Desde el principio del proceso de integra-
ción en Europa, los análisis destacaron las serias debilidades com-
petitivas que afectaban, principalmente al sector industrial. Parale-
lamente desde instancias políticas se transmitía un mensaje de
moderado optimismo para el futuro de ciertas producciones del
"sector agro-alimentario". Esta discrepancia en los diagnósticos
sectoriales era contradictoria. Si las causas de la falta de competiti-
vidad, se asociaban a variables macroeconómicas muy profundas de
la economía y la sociedad española, no parecía lógico que algún
sector quedase exento de su influencia.

El tiempo transcurrido desde la integración en la C.E. ha con-
firmado e intensificado (sobre todo a paitir del comienzo de la cri-
sis del crecimiento mundial de 1990) las predicciones pesimistas
para la economía española. Su debilidad competitiva se ha manifes-
tado clamorosamente con una destrucción espectacular de tejido in-
dustrial y unas consecuencias desastrosas para el empleo. España
mantiene el nivel de desempleo más alto de los países de la
O.C.D.E. . A finales de 1.993 la tasa de desempleo en España afec-
taba nada menos que al 23,9 % de la población actrva4. La cifra es
todavía más preocupante si se considera que el porcentaje de pobla-
ción activa en relación al total de la población, es de los más bajos

° Datos de la Encuesta de Población Activa del Instituto Nacional de Estadísti-
ca, relativos al último trimestre de 1.993. y que equivalen a 3,7 millones de para-
dos. Según los dados del INEM (Instituto Nacional de Empleo) el número de per-
sonas apuntadas en las oficinas de empleo ascendía a 2,7 millones, lo que
representa una tasa del 17,4 % de la población activa. La diferencia entre ambas
magnitudes es un buen indicador de la potencialidad de mano de obra autoexcluida
del mercado, debido a la propia percepción de las oportunidades y condiciones del
mercado laboral.
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entre los países desarrollados (Sólo alcanza al 37 % de la pobla-
ción). Esto significa que en España cada persona ocupada, "mantie-
ne" a otras 2,33 desocupadas o inactivas. Dicho de otra forma, cada
3 ocupados mantienen a otras 10 personas. Con este panorama es
fácil comprender que la crisis que ahora comienza a remontarse,
haya afectado a España especialmente. En el último año se produjo
una caída del PIB de10,9 %, frente al crecimiento de10,8 % del año
1992.

Si aceptamos que el objetivo prioritario de la política económi-
ca consiste en mejorar el potencial de crecimiento de la economía,
con el fin de elevar los niveles de vida y bienestar, tendremos que
reconocer una desviación muy negativa en cuanto a los resultados
obtenidos. Además de los desastrosos datos sobre el empleo antes
señalados, otro indicador del bienestar de la población es la evolu-
ción de la capacidad de compra, que al igual que la competitividad
la medimos en términos relativos. En el (Cuadro 2) se refleja co-
mo en los tres últimos años, España es el país de la Unión Europea
que más se ha empobrecido, en términos de PIB por habitante -
medido en unidades de poder de compra en relación a la media co-
munitaria-; por contra los lí3nder de la antigua República Federal
Alemana son los que han experimentado un mayor crecimiento. En
1992 España representaba el 8,2 % del PIB total de la U.E. frente a
la caída hasta el 7,5 % en 1993. En términos de retroceso, sólo
Portugal e Italia se unen a la tendencia seguida por España. Un ín-
dice revelador de cómo las malas expectativas económicas son
percibidas por la sociedad, es el dato, para muchos sorprendente,
de que la sociedad española de nuestros días es la segunda menos
prolífica del planeta, con una tasa de tan sólo 1,3 hijos por mujer
en edad de reproducción. (Lo que representa una reducción de más
de la mitad de la tasa que se registraba en 1975, que era de 2,78
hijos por mujer). Sólo Italia se sitúa por delante de España en este
ranking.

En la última edición del World Competitiveness Report 1.993
(WCR),5 donde se evalua la posición competitiva de los países de la
OCDE, se ofrece un diagnóstico bastante inquietante sobre la situa-
ción competitiva de la economía española.

5 Word Economic Forum e International Institute of Management Development
(IIvID) (1.993) World Competitiveness Report L993. edicion n° 13.
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CUADRO 2

PIB por habitante en Unidades de poder de compra corrientes
en % sobre el total de la U.E.

1991 1992 1993

Union europea ................ 100,0 100,0 100,0
Bélgica ........................... 107,4 109,6 111,8
Dinamarca ...................... 109,7 106,8 113,3
Alemania ........................ 105,7 107,6 107,5

exRFA ........................ 123,5 123,4 121,4
ex RDA ...................... 34,1 42,6 49,1

Grecia ............................. 48,8 50,2 50,9
España ........................... 79,8 77,6 73,9
Francia ............................ 114,9 113,1 116,3
Irlanda ............................ 74,1 76,9 85,5
Italia ............................... 106,0 105,4 102,0
Lwcemburgo ................ 130,9 132,1 136,8
Holanda ....................... 103,3 102,8 106,7
Portugal .......................... 65,5 67,5 64,5
Reino Unido ................... 98, 98,9 99,4
Estados Unidos .............. 141,1 144,2 149,6
Japón .............................. 118,4 120,1 119,5

FUENTE: EUROSTAT

GRAFICO 1

La competitividad en la OCDE en 1.993
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(•) Salvo Islandia

FUENTE: World Competitivrnas report, 1993,
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Tal como se observa en el (Gráfico 1) España ocupaba la po-
sición 20 en el ranking de países de la OCDE, sólo por encima de
la posición de Italia, Turquía y Grecia. Además al descender al
análisis desagregado, se detecta que entre las desventajas más
destacables para España se encuentran aquellas como la depen-
dencia tecnológica, la insuficiencia de infraestructuras o la defi-
ciencia en la organización de las relaciones industriales en la em-
presa (imputables tanto a los gestores empresariales como a la
menor motivación de los trabajadores); que resultan especialmen-
te graves, por cuanto condicionan las posibilidades competitivas
del país a medio y largo plazo. Un dato especialmente revelador
del informe, resulta del estudio del bloque de variables desagrega-
das relativas al capital humano: en la componente que evalúa la
"Actitud de la fuerza de trabajo", España ocupa la última posición
de la clasificación.

4.1. El Capital humano

En el contexto de una mayor competencia en los mercado ŝ, con
un ritmo acelerado de innovación tecnológica y continuos cambios
en la organización del trabajo, los errores y deficiencias con res-
pecto al capital humano se convierten en el "talón de Aquiles" de
las Economías modernas.

Es dificil valorar los recursos humanos de una economía para
poder establecer comparaciones entre países. Normalmente suele
utilizarse como indicador, el gasto que se dedica a formación tanto
por parte del Estado como de las empresas. En España el Gasto Pú-
blico en educación (medido en % PIB) es el más bajo de los países
de la OCDE, después de Japónó. Esto significa que el Presupuesto
Nacional no está haciendo un mayor esfuerzo relativo necesario pa-
ra reducir diferencias en el nivel educativo de la población españo-
la, respecto a otros países de la OCDE.

Si se considera el gasto por alumno como variable correlaciona-
da con la calidad de la enseñanza recibida, tenemos que en 1.988 el
gasto en España era de 1.419 dólares por alumno, frente a una me-

6 Datos obtenidos de un interesante trabajo de ALBA RAMIREZ, Alfonso
(1993): "Capital humano y competitividad en la Economía Española" en Papeles de
Economía Española n.° 56; pp 131 -144. En dicho trabajo se pueden encontrar los
gráficos y los datos concretos a los que se alude en el texto.
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dia de 3.372 dólares en la OCDE . España gasta menos por alumno
que Portugal o Irlanda, aún teniendo un PIB per capita mayor. Es
decir el gasto en educación no sólo no es relativamente mayor que
el de otros países, sino que está por debajo de la capacidad de gasto
del país, a tenor de lo que gastan otros países con similares posibili-
dades económicas. Dato realmente preocupante desde el punto de
vista de la competitividad

Otro dato relevante para la competitividad es la naturaleza de la
formación: porcentaje de alumnos en ciencias, matemáticas, inge-
nierías e informática, alcanza en España (1.988) al 13,6 %. En con-
traste claro con países como Francia donde alcanza al 39,6 %. En
el contexto de la competitividad, éste es también un dato revelador
pues los avances tecnológicos de los que depende en buena medida
la competitividad, sólo se consiguen fomentando la investigación
científica con personal altamente cualificado.

En cuanto al esfuerzo en formación por parte de las empresas,
tampoco encontramos que la posición de España destaque positiva-
mente en el conjunto europeo. Según los datos de la Encuesta del
Coste laboral en la CE, que permite obtener información homogé-
nea para 10 países de la Unión Europea, y que refleja el esfuerzo en
formación medido como porcentaje que los gastos de formación re-
presentan frente al coste laboral total, el gasto en España es el más
bajo de los países considerados. Las estadísticas en este aspecto si-
guen siendo sombrías. El escaso esfuerzo de las empresas en for-
mación tiene claras implicaciones negativas sobre la competitividad
de la economía española. Para cambiar esta situación habría que
considerar un cambio radical en el comportamiento de los agentes
económicos. Además habría que considerar ciertos impedimentos
institucionales. Un uso excesivo de los contratos temporales es po-
sible que tenga efectos perversos sobre el funcionamiento del mer-
cado de trabajo a largo plazo, al no incentivar a la mano de obra a
mejorar sus niveles de cualificación y destreza en el ámbito organi-
zativo de la empresa.

En lo que respecta a las políticas activas de fomento del em-
pleo, tampoco el gasto en formación es proporcional a las necesida-
des que existen. La crisis económica del 92 tendió a acentuar este
desequilibrio al reducir los gastos de la política de empleo, precisa-
mente en el momento que era más necesaria.

El gran diferencial de la tasa de desempleo española con la me-
dia europea es un factor adicional que perjudica la competitividad
de la economía española. AI tiempo que el desempleo es conse-
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cuencia de la falta de competitividad, influye, a su vez, negativa-
mente sobre ésta. Cuando la situación de desempleo se prolonga,
los trabajadores pierden capital humano y aumentan sus dificulta-
des de reintegrarse a su vida laboral normal. Con desempleo masi-
vo como en España se produce un despilfarro de recursos y un gra-
ve deterioro del capital humano.

Otro aspecto sociológico diflcilmente mensurable pero de indu-
dable repercusión, es la inexistencia de una cultura "del trabajo
bien hecho" a diferencia de lo que ocurre, por ejemplo, en la cultu-
ra anglosajona. Sobre esta peculiaridad existe una abundante litera-
tura que plantea las diferencias de la tradición protestante frente a
la cristiana, que considera, esta última, al trabajo como un castigo.

4.2. Innovación tecnológica

Otra importante debilidad es la referente ál escaso desarrollo
tecnológico. Las empresas españolas se enfrentan a un problema
básico que es la dificultad de adaptar innovaciones en los procesos
de próducción. Consecuencia tanto de las inercias organizativas,
como de la capacidad y actitud de su fuerza de trabajo.

La situación en cuanto a las dotaciones para inversión tecnoló-
gica también son preocupantes. España tenía en 1990 (Cuadro 3)
una tasa de cobertura tecnológica de tan solo el 0,19, frente países
como Alemania o Francia con tasas del 0,81 ó el 0,83 respectiva-
mente. Asimismo las inversiones públicas en programas de I+D son
muy inferiores a las aportaciones de otros países competidores. Es-
ta situación desemboca en una "ausencia de cultura de innovación"
que provoca una gran lentitud en convertir ideas y nuevas tecnolo-
gías en productos con éxito comercial.

4.3. Saldo de la Balanza comercial

La evolución del saldo de la balanza comercial, suele ser utili-
zado como el indicador principal para medir el éxito o el fracaso de
una economía en su proceso de rivalidad comercial con otros paí-
ses. Tal como se recoge en el (Gráfico 2), el agravamiento del défi-
cit comercial a lo largo del periodo transitorio de incorporación a la
C.E. sería el reflejo de la incapacidad de las empresas españolas pa-
ra soportar la competencia de las empresas de otros países. El dete-
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rioro de la "Tasa de Cobertura" ha afectado negativamente, tanto a
la que se refiere al comercio global, como a la relativa a la balanza
agro-alimentaria. Hecho éste más preocupante, por cuanto repre-
senta a un sector al que inicialmente se le pronosticaban mayores
posibilidades exportadoras, y en el que se partía de una tasa de co-
bertura superior a 100, que es abandonada desde el año 1.989.

CUADRO 3

Indícadores tecnológicos de Competitividad

Tasa de Cobertura
Tecnológica

% de Gasto ea
I+D sobre el PIB

España ....................................... 0,19 0,87 í*)
Alemania ................................... 0,81 2,8
Francia ....................................... 0,83 2,4
Italia ........................................... 0,58 1,35
Japón ......................................... 0,91 3,07
Usa ............................................. 5,7 2,8

(*) Plan Nacional de I+D del año 1991 Fuente: (Lafuente, 1992 pag 50)
FUEN'I'E: (Iafuente, 1992 pág. 50).

5. ALGUNOS RASGOS DEL S.A.A. ESPAÑOL

Como ya se ha comentado, el sistema agroalimentario español,
a partir de la adhesión a la C.E.E. se vio obligado a evolucionar
muy rápidamente, en unas circunstancias desventajosas en términos
de competitividad respecto a los "adversarios" europeos. A la baja
cualificacion del empresariado y la mano de obra (siempre entendi-
da en términos comparativos con la media europea) habría que aña-
dir la falta de experiencia del funcionamiento de los mercados eu-
ropeos sobre los que no se ejercía ningún dominio.

Además mientras España se esforzaba por vencer sus retrasos y
adaptar sus estrategias empresariales a las reglas de una P.A.C. que
estaba a punto de sufrir profundas reformas, el resto de países de la
Comumdad, ---con dilatada experiencia del funcionamiento de los
mecanismos comunitarios- adaptaba sus estrategias a la nueva si-
tuación del Mercado Unico.
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GRAFICO 2

Evolución de las Tasas de Cobertura del Comercio Esterior
(Total y Agroalimentaria)
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El enfrentamiento de estas dos estrategias tuvo unas consecuen-
cias muy sutiles. Aunque se trate de una simplificación con multi-
tud de excepciones, puede decirse que del lado español el diferen-
cial en los niveles de precios agrarios nacionales con relación a los
europeos y la política de subvenciones produjeron "movimientos
empresariales" a corto plazo para aprovechar estas ventajas: Caso
del vino, girasol, olivo etc. Muchas de estas expectativas se verían
truncadas con la reforma de la P.A.C. A su vez, en el sector indus-
trial, el miedo a competir en los mercados europeos y las sugestivas
ofertas de compras de empresas por parte de agentes internaciona-
les, cuyo valor subjetivo contable era superior al de los empresarios
españoles, decantaron a muchas empresas por materializar las plus-
valías. La "sutileza" de esta política viene de considerar el enfrenta-
miento de dos ópticas estratégicas distintas en sus objetivos tempo-
rales. Una que contempla el corto plazo, y otra el largo plazo.

Para entenderlo mejor, hay que recordar que sobre el crecimien-
to del mercado alimentario europeo actúa la denominada "barrera
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del estómago". Es decir, que el crecimiento de la población está
más o menos estabilizado, gran parte de los consumidores sobreali-
mentados, y los mercados se encuentran "saturados" en cuanto al
número de agentes que actúan en condiciones de fuerte competen-
cia. En esas condiciones, es dificil esperar que el consumo de ali-
mentos en términos globales aumente significativamente. Puede
aumentar las ventas una empresa, pero es a costa de expulsar a otra,
lo cual no siempre es fácil. La otra alternativa de expansión es en-
contrar nuevos mercados, pero los países con déficit alimentarios
graves no suelen tener la capacidad de compra para ser potenciales
consumidores.

En estas condiciones el caso de España era una de esas raras
oportunidades. Se trataba de una país con suficiente capacidad de
compra como para constituir una demanda alimentaria importante,
pero sin una iniciativa empresarial tan competitiva como para supo-
ner un obstáculo a ese intento de diversificación de la oferta. Ade-
más buena parte de este empresariado estaba dispuesto a vender sus
empresas, o mejor dicho sus cuotas de participación en el mercado
nacional, que era lo que prioritariamente se compraba. Para respal-
dar esta afirmación se puede considerar el dato de que apenas un
6% de la facturación de la industria agroalimentaria española, con-
trolada por capital extranjero, es con destino a la exportación, el
94% restante va destinado al mercado nacional. Lo que deja bien
claro los objetivos de esas inversiones.

Un caso paradigmático de falta de iniciativa empresarial nacio-
nal para aprovechar las oportunidades del mercado, ha sido el caso
de la Gran Distribución. Dicho sector considerado como estratégi-
co, por el papel determinante que juega en la estructuración de la
cadena alimentaria, se ha dejado que fuese "dominado" por la ini-
ciativa extranjera. Actualmente es controlado mayoritariamente por
capital procedente del exterior (principalmente francés). Igual po-
dría decirse del sector de aceites, etc.

La combinación de todas estas estrategias y variables han pro-
ducido unos efectos y amenazas para el S.A.A español que han
afectado a las distintas etapas que lo conforman. Los efectos nega-
tivos, aunque se detecten en una etapa concreta del Sistema (agri-
cultura, industria..etc), muchas veces son el resultado de ineficien-
cias, mala gestión o falta de coordinación que afectan al
funcionamiento de toda la cadena agroalimentaria
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En lo relativo a la Agricultura, el sector agrario tan sólo aporta
e14,5 % del PIB. Hace pocas décadas del total de población activa,
en torno a140 % lo absorbía dicho sector agrario. Hace apenas diez
años ( 1.982) 2 de cáda diez ocupados lo estaba en la agricultura
(unos 2 millones). Actualmente han desaparecido cerca de 700.000
agricultores, y sólo 1 de cada diez ocupados trabaja en el campo.
La agricultura en España ocupa a 1.266.000 personas, pero se habla
de sólo 500.000 agricultores profesionales. España retiró de la pro-
ducción 22.279 Hectáreas en 1.992. El precio de la tierra cayo un
promedio del 12 % en el mismo año. La población activa agraria
cayó en 1.993 entre un 4 y un 5%.

Según un informe de la Universidad de Wageningen', en la ac-
tual UE hay un total aproximado de diez millones de agricultores,
cultivando cerca de 127 millones de Hectáreas. Bastarían entre 1,5
a 2 millones de agricultores, cultivando entre 27 y 77 millones de
Has. para poder seguir alimentando a la población de la Unión Eu-
ropea. No cabe duda que los costes sociales de medidas de esta na-
turaleza, serían elevadísimos y que los mayores riesgos serían para
los países de la cuenca Mediterránea, como España, donde las pro-
ductividades y los rendimientos son menores. Como ejemplo ilus-
trativo puede mencionarse que mientras en la región de Castilla se
producen 2.200 Kg. de trigo por Ha., la producción en Holanda es
de 8.000 Kg./Ha

La industria agroalimentaria, por su parte, con una aportación
al PIB$ del 19,14% (en términos de producción bruta) representa en
Espana, sin lugar a dudas, el primer sector industrial. Su factura-
ción anual se sitúa en torno a los 5,9 billones de pts, en 1.993 y da
empleo a unas 380.000 personas ocupadas de un total de 475.000
activos.

Traducido a cifras de la Unión Europea, (Gráfico 3) España es
el quinto país productor, alcanza el 10,5 % del total, en la industria
Agroalimentaria de la U.E. Por delante se sitúan Francia, con el
21%; Alemania con e120%; Reino Unido 17% e Italia con el 13%.
En términos de empleo representa el 15% del empleo total, que es
de unos 2,5 Millones de ocupados. Comparando la situación con

' Estudio titulado: "Ground for Choices". Coordinado por el Prof Rudy RAB-
BINGE. Publicado por la Universidad Agrícola de Wageningen en 1.993.

8 Datos de 1990, obtenidos de la Encuesta Industrial del Instituto Nacional de
Estadlstica. (En términos de valor añadido sería algo menos (16% ), situándose por
detrás de la industria energética.
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Francia, que es el líder europeo, observamos que el número de em-
pleados es casi equivalente al español pero con casi "el doble" de
valor de la producción, lo que significa que la "productividad" de
su mano de obra es prácticamente el doble de la conseguida por la
industria española como promedio. Este es un elemento que dota de
una fortaleza competitiva al sistema francés, muy digno de tenerse
en cuenta cuando se analizan los intercambios agroalimentarios en-
tre España y Francia. Así por ejemplo, no es de extrañar que en el
periodo que va desde la adhesión española a la Comunidad hasta el
año 1993, los intercambios agroalimentarios entre España y Francia
hayan evolucionado muy favorablemente en relación a Francia y en
detrimento de España. Mientras que el valor de las exportaciones
españolas a Francia apenas se ha duplicado en esos años, el valor
de las exportaciones francesas a España se han multiplicado por
ocho. De ese modo se pasó de un saldo favorable a España en
57.400 millones de pts. y una tasa de cobertura del 270% en 1.985,
a un saldo desfavorable a España de 117.400 millones de pesetas y
una tasa de coberlura de tan sólo e159,6 % en el año 1993

GRAFICO 3

Principales países productores en la industria agroalimentaria de la C.E.E.

Francia Alemania R. Unido Italia
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La industria agroalimentaria española se caracteriza por una
gran atomización y una gran concentración. En el sector industrial
conviven cerca de 41.000 empresas, de las que 3.000 firmas acapa-
ran e199 % del mercado. Más de 40.000 empresas tienen menos de
50 trabajadores y solamente 47 superan los 500 empleados. Se es-
tima que solamente unas 700 empresas tienen capacidad para ex-
portar.

Durante los últimos cinco años la industria alimentaria espa-
ñola ha sido uno de los sectores más dinámicos, con unas inver-
siones que se sitúan por encima del billón de pesetas y unas ayu-
das cercanas a los 200.000 millones de pesetas. Hoy existen serias
dudas de que las inversiones realizadas, tanto por su volumen co-
mo por su orientación, hayan sido lo mejor para el sector de la in-
dustria agroalimentaria, a la vista de como ha evolucionado el
mercado interior y las importaciones. Se teme que gran parte de
ese dinero barato concedido en el pasado, en lugar de haber ido
destinado a una mejora de la calidad del producto y en lograr una
mayor eficiencia y mejora tecnológica, se hayan destinado pura y
simplemente para ampliaciones en actividades ya con exceso de
capacidad instalada, lo que augura serios problemas a muy corto
plazo.

Estas cifras se refieren al conjunto de la industria, pero convie-
ne preci sar que el intenso flujo de inversiones extranjeras en el sec-
tor ha llevado a un "dominio" de las principales empresas por capi-
tal foráneo. En el (Cuadro 4) se suministra información sobre el
ranking de las mayores empresas así como la participación extran-
jera, según los datos del último anuario de ALIMARKET93. La
participación sobre las ventas de las empresas de capital extranjero
se sitúa en torno al 40 % de la facturación total del mercado (37,5
% en el 93 frente al 32,1 % en el 91) lo que da idea del "dinamis-
mo" del capital procedente del exterior por controlar el mercado
alimentario español.

Entre las primeras 50 empresas del sector facturamn 2,5 billones de
los que 1,7 billones corresponde a las empresas extranjeras. En los dos
últimos años, las empresas extranjeras han arrebatado a las nacionales el
5% de la cuota de mercado.

En la Distribución la concentración de capital extranjero es
aún mayor en las posiciones de cabeza. Representan en torno al
34,41 %(1.993). Entre las diez primeras seis son de capital ex-
tranjero.
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CUADRO 4

Relación de las veinte mayores empresas de la LA.A. Espaŝola
y de sus grupos accionistas en 1992

Empresa Accionista Principal Acdvidad Factaración
(millones pts.)

PEDRO DOMECQ HIItAM WALKF,R (55,4%) Licores 192.156
NESTLEAEPA
IA DE SERV Y

NESTLE(100%,) Diversificado 164.156
. s.

EBs.REFRESCANTES
EBRO AGRICOLAS

COCA COLA (100%)
TORRAS-KIO (38,8%) y

Refrescos
Azúcar y

155.000

C.NACIONAL y EXTR edulcorantes 144.461
UNILEVER ESPAÑA UNILEVER (100%) Diversificado 125.223
AGROLIMEN CAPITAL NACIONAL Diversificado 109.270
DANONE B.S.N. (51%) Lácteos 74.266
CRUZCAMPO GUINNESS (89,4%) Cervezas 65.922
KNORR ELORZA (KESA) PEPSICO (100%) Refrescos 64.000.
PEPSICOLA ESPANA PEPSICO (100%) Refrescos 63.324;
GROPECUARIA Piensos
GUISSONA
ELOSUA (*)

CAPITAL NACIONAL
FERRUZI (37%)y

compuestos
Aceites y

63.167

TABACALERA (37%) margarinas 61 .407
CORP.IBERICA DE Piensos
NUTRICION BP NUTRITION (100%) compuestos 60.000
LECHE PASCUAL CAPITAL NACIONAL Lácteos

Aceites y
59.889

ARGILL ESPAÑA CARGILL INC. (99%) margarinas 59.360
CAMPOFRIO CAPITAL NACIONAL Cárnicos

y helados
53.238

PESCANOVA CAPITAL NACIONAL Congelados 54.744
SCHWEPPES CADBURY SCHWEPPES Refrescos 49.360
EL AGUILA HEINEKEN (51,2%) Cervezas 47.070
MAHOU BSN (33,3%) y C.NAC. Cervezas 43.772 "

(•) La información disponible en el momento de redactar este nabajo parece indicar que el 19,ó% de las acciones

de Elosúa han sido compradas a la familia Elosúa por una sociedad interpuesta luxemburguesa, a la vez que la Admi-

nistración comienza a tener contactos con un importante grupo empresarial español para desprenderse del 37 % del pa-

quete accionarial, que corresponde actualmente a Tabacalera. Fuente: Elaboración propia a par7fr de ALIMARKET 93.

FUENTE: Elabotación propia a partir de ALIMARKET 93.

6. NUEVAS TENDENCIAS DEL SISTEMA ALIMENTARIO
EUROPEO

El denominado modelo de industrialización "fordista" se carac-
terizaba por la rigidez en sus estructuras organizativas, la relevancia
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de las economías de escala y la orientación hacia producciones es-
tandarizadas para satisfacer un consumo de masas, con constantes
incrementos en la productividad. Frente a ese modelo dominante
durante la etapa desarrollista, parece emerger un nuevo modelo en
el que los criterios dominantes son la flexibilidad productiva, la ma-
yor importancia de las economías de alcance frente a las de escala.

EI nuevo consumidor europeo que emerge tras la crisis econó-
mica de finales de los setenta y principios de los ochenta, tiene un
comportamiento diferente al que justificó los modelos de produc-
ción "fordistas". En efecto, se trata de un consumidor con actitudes
más individualistas, con una creciente preocupación por la salud, el
medio ambiente, y el origen más natural y fresco de los alimentos.
Estos elementos van a ser determinantes de una diversificación de
la oferta que pretende ser mucho más "personalizada". La respuesta
empresarial a esta situación se ha hecho a través de una evolución
hacia fórmulas de flexibilidad que permitan la "adaptación" rápida
y eficaz a los diferentes segmentos de un mercado caracterizado
por una gran volatilidad de la demanda.

Esta evolución ha sido posible debido a la aparición de tres
grandes revoluciones técnicas: a) a nivel de innovación en nuevos
materiales, automatización y robótica; b) la biotecnología e inge-
niería genética y c) innovaciones de tipo organizativo: sobre todo
debida a la incorporación de la informática y la telemática. Estas
dos últimas opciones, introducen posibilidades, hasta hace poco no
disponibles, de tratamiento de la producción, ajustes en la práctica
productiva etc. que en definitiva permiten una mayor flexibilidad
en todas las esferas de la producción. Este control se hace impres-
cindible en un mercado en el que el valor unitario de los productos
es relativamente bajo, y por el contrario el número de referencias de
productos en circulación, se hace cada vez más elevado.

La aplicación de este modelo requiere el reconocimiento de las
"señales" de un mercado cada vez más segmentado y volátil, el tra-
tamiento de esta información para adecuar las pautas de producción
a ella y quizás lo que es más importante, la velocidad con que este
proceso de "aprendizaje" por parte de las empresas se "internaliza"
resulta de la máxima importancia. Dentro de este esquema la "distri-
bución" juega a interpretar el papel de "traductor", de los intereses
de los consumidores, para que sus gustos y preferencias remonten
por la cadena alimentaria hasta condicionar las decisiones de pro-
ducción. Pero este esquema que responde a una lógica impecable de
asignación óptima de recursos según los mecanismos reguladores
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del mercado, se quebranta cuando la distribución también hace su
propio juego, e impone sus propios intereses a los industriales.

En este contexto de flexibilidad y adaptación adquiere especial
importancia el control de la logística integrada en el sector Agro-
alimentario. Se trata de un sector donde el número de marcas sigue
en aumento, en el que la relación precio/volumen suele ser baja y
en el que hay una velocidad de rótación alta. Se calcula que en la
CEE se realizan aproximadamente 1.000 millones de operaciones
individuales de compra alimentaria al día (una media de tres opera-
ciones por consumidor) realizadas a partir de una gama decenas de
miles de referencias distintas.

Tanto la fase de las industrias como la de distribución van ex-
ternalizando paulatinamente la actividad de gestión de los flujos
comerciales en favor de los agentes que centran su negocio en la
circulación de los productos. Esto implica los cambios en las rela-
ciones sistémicas en la cadena alimentaria. En Francia los especia-
listas cifran en más de 900.000 las referencias de productos de la
industria, contando desde la producción más artesanal a la más
avanzada. De ellas las principales centrales de compras trabajan
con cerca de 50.000 productos referenciados, (100.000 si agrega-
mos los productos no alimentarios) y los puntos de venta operan
con una media de 5.000 productos. Posteriormente el consumidor
"elige" según sus preferencias entre aquellos productos que tiene
disponibles.

Parece claro que en este contexto las centrales de compras, vin-
culadas o no a las grandes superficies, se convierten en un elemento
central en el proceso de aproximación al consumidor de los produc-
tos alimentarios ^Cuáles serían los requisitos que deberían cumplir
los productos para lograr estar al alcance de los consumidores?

Si admitimos que la gestión está regida cada vez más por crite-
rios de logística integrada, los agentes que operan en esta etapa ten-
derán a valorizar aquel producto que mejor responda a los esque-
mas exigidos por esta lógica de funcionamiento, es decir, aquellas
industrias que desarrollan nuevos equipos de capital orientados en
esta dirección -producción bajo esquemas JIT (just in time)- ges-
tión de la producción asistida por ordenador etc. Esto daría oportu-
nidad a las PYMES que podrían integrarse de una manera sistémica
en la cadena en el caso de que adecuasen sus esquemas organizati-
vos a la lógica de producción "Post-fordista".

En Francia en 1.990 el parque de microordenadores era de 3,2
millones y el número de Minitel instalados desde 1.982 se sitúa en

376



torno a los 6 millones. En el sector distribución en Francia en torno
a los 2/3 de los establecimientos disponen de scaner, lectores ópti-
cos u otros sistemas que permiten un flujo constante de informa-
ción desde los puntos de venta hasta los "puntos centrales" en la to-
ma de decisiones y definición de estrategias.

En 1.986 sólo aplicaban en España las técnicas JIT (Just in Ti-
me) el 20% de las empresas con más de 100 trabajadores. En el
sector alimentación únicamente el 8,8 % de las empresas tenían in-
formatizada alguna de sus funciones...

Podríamos resumir a modo de síntesis, que la agricultura en los
países desarrollados es la suministradora de materias primas "susti-
tuibles" para el mercado alimentario; que actualmente se caracteri-
za por dos tendencias opuestas: preferencia de los consumidores de
productos naturales, frescos, sanos y no contaminantes (ecológicos)
frente a demanda de características de funcionalidad: rapidez de
preparación, largo tiempo de conservación, accesibilidad y diferen-
ciación. Esto implica dos tendencias del sector agroalimentario que
se retroalimentan: tendencia hacia la concentración e internaciona-
lización de la oferta productiva, sumada a la consolidación de for-
mas de distribución más concentradas que aplican nuevas formas
de gestión de ventas.
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13. DESARROLLO RUR.AL Y ESPACIOS NATU-
RALES PROTEGIDOS

Josefina GOMEZ MENDOZA
Universidad Autónoma de Madrid

RESUMEN:

Este trabajo hace un balance provisional de la política de Es-
pacios Naturales Protegidos (ENP) en España, atendiendo en con-
creto a su relación con los espacios rurales a los que afecta. La or-
ganización autonómica del Estado ha desencadenado un
movimiento generalizado de clasificación y declaración de ENP.
Josefina Gómez defiende que la proliferación de entes territoriales
de conservación no va acompañado de un desarrollo signiŝ:cativo
de medidas y contratos para la mejora agroambiental. Para !a au-
tora, la ordenación ambiental y la ordenación rural deben comple-
mentarse en el marco de una ordenación territorial en la que se in-
tegre el desarrollo d^ espacios concretos bien conocidos y
valorados.

El trabajo hace un resumen de las leyes y declaraciones de
ENP en España y las compara con las leyes francesas. El trabajo
reflexiona sobre los criterios de actuación de las CC.AA., sobre
los ENP y sobre las formas de propiedad y de gestión de los Es-
pacios Naturales Protegidos. Finalmente, este capitulo plantea
un conjunto de propuestas de actuación en el sentido de clarifi-
car las delimitaciones fisicas de los ENP, definir la clasificación
de los espacios para una actuación más discriminante, graduada
y selectiva, tanto de los espacios como de los recursos. Josefina
Gómez defiende la integración de estos espacios en el desarrollo
rural dentro de una estrategia de mantenimiento de la riqueza,
calidad y diversidad de los recursos naturales y del patrimonio
territorial.
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1. INTRODUCCION

Con la organización autonómica del Estado se ha desencadena-
do un movimiento generalizado de clasificación y declaración de
espacios naturales protegidos (ENP)'. A falta de datos definitivos,
puede estimarse en más de 4 millones de hectáreas, un 8% del terri-
torio peninsular e insular, las que, de un modo u otro, se encuentran
sometidas a un régimen de conservación al quedar incluidas en áre-
as protegidas, con una previsión de llegar muy pronZo hasta los 6
millones y cuarto, un 12% del territorio (Cuadro 1) . Paradójica-
mente, la proliferación de entes territoriales de conservación no va
acompañada de un desarrollo significativo de medidas y contratos
para la mejora agroambiental al amparo de la reforma de la PAC.
Parece como si la política de conservación de la naturaleza se estu-
viera haciendo en España de espaldas a las medidas agroambien-
tales .

Ocurre, sin embargo, que los ENP se desarrollan sobre un espa-
cio que en una proporción abrumadora es espacio rural. Ocurre
también que abundan las declaraciones en el sentido de hacer com-
patibles y complementarios la conservación de la naturaleza y el fo-

' Hay conciencia autonómica de que la nueva situación permite descender a la
clasificación de territorios concretos y a la constitución de redes regionales de ENP.
La ley 2/92 de Aragón (B.O.Aragón, 23 marzo 1994), que crea el Consejo de pro-
tección de la naturaleza, lo expresa en su preámbulo con claridad: "En Espana tene-
mos una amplia legislación sobre el uso de la naturaleza y del medio ambiente en
general, pero la realidad ha desbordado las pretensiones, puesto que los resultados
no pueden considerarse ni mucho menos satisfactorios. (Hay ineficacia por disper-
sión entre departamentos ministeriales). EI Estado de las autonomías permite aca-
bar con las generalidades y descender al plano de las concreciones a través de la
elaboración de un ordenamiento jurídico propio acorde con las peculiaridades del
entorno."

z Los datos de ICONA totalizan 427 ENP y 2.218.281 ha, lo que supone el 4,4
% del territorio español (Cuadro 1). El dato total que suministramos procede del
cuadro 2 elaborado con la información de las Comunidades Autónomas recogida en
la revista Medio Ambiente, n.° 20, enero 1994, que publica la Agencia de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

' Apenas se ha desarrollado en España el artículo 19 del Reglamento 787/85
que apoyaba medidas para mejorar la calidad agroambiental y creaba, de hecho, las
Ecological Sensitive Areas. Este ha sido, sin embargo, el camino preferido en el
Reino Unido y en Alemania y que ha tenido un importante desarrollo en Francia
junto con la política de parques re ŝionales naturales, modelo en buena medida de
los parques naturales españoles. Véase en este mismo libro el capítulo de Martín
Whitby.
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mento de la riqueza económica mediante el desarrollo rural. Pero
no parece que esta complementariedad funcione en la práctica.

En estas páginas quiero hacer un balance (a la fuerza provisio-
nal, dado lo inacabado del proceso) de la política que se viene desa-
rrollando en España de ENP, atendiendo a su dimensión superficial
y normativa y, en concreto, a su relación con los espacios rurales a
los que afecta. Trataré de reflexionar sobre la dirección en la que
ordena el territorio y sobre su integración en el sistema rural. Anti-
cipo que ordenación ambiental y ordenación rural deben, a mi jui-
cio, complementarse en el marco de una ordenación territorial en la
que se integre el desarrollo de espacios concretos bien conocidos y
valorados. Para evitar que las políticas generales produzcan en su
aplicación territorial concreta efectos contrarios, y a veces perver-
sos, es indispensable que los paisajes rurales, manifestación de la
transformación humana del medio, sean entendidos y valorados co-
mo patrimonio y como recurso.

2. PLANIFICACION TERRITORIAL Y PLANIFICACION
AMBIENTAL

La Ley 4/89 de conservación de los espacios naturales y de la
flora y fauna silvestres que constituye la legislación básica de con-
servación de la naturaleza, contiene principios de planificación tan-
to ambiental como territorial, fuertes y propios. Quiere, a mi juicio,
cubrir demasiados flancos en nuestro ordenamiento jurídico por lo
que incurre en una doble dificultad, generadora de confusión a la
vez ambiental y temtorial.

En primer lugar, crea el régimen jurídico protector de los recur-
sos naturales trasponiendo las directivas comunitarias de protección
de la fauna y de la flora con la preservación de los hábitats. Pero, al
mismo tiempo, establece los principios para constituir una red re-
presentativa de ENP. Por ello sustituye a la ley de 1975, refundien-
do sus figuras en cuatro categorías (parques, reservas naturales,
monumentos naturales y paisajes protegidos) y estableciendo la dis-
tribución de competencias entre las Comunidades Autónomas y el
Estado en el sentido de que a aquéllas corresponde la declaración y
gestión con la sola reserva a favor del Estado de la gestión de los
parques nacionales en virtud de su condición de espacios represen-

383



tativos de algunos de los principales sistemas naturales españoles.
La relación entre recursos y espacios se fija genéricamente en el
sentido de que en éstos se aplicará con mayor nivel de intensidad el
régimen protector de los recursos.

Esta prioridad concedida a los recursos supone un cambio de
enfoque en el régimen tradicional de protección desde que la ley de
1916 creara los parques nacionales para que fueran respetadas su
fauna, flora, gea y aguas, además de la belleza de sus paisajes. La
mejor manifestación de este cambio la suministra el hecho de que
el instrumento creado por la ley 4/89, el Plan de Ordenación de Re-
cursos Naturales (PORN), no se reduce en principio a los concretos
enclaves considerados ENP sino que se plantea la planificación de
los recursos naturales en los ámbitos territoriales oportunos. En la
práctica, los PORN se han redactado para declarar ENP, como pres-
cribe la ley, o, lo que es más frecuente, para ordenarlos después de
su declaración.

La segunda dificultad procede de la relación entre el planea-
miento ambiental y el territorial, debiendo prevalecer siempre el
primero en caso de contradicción de acuerdo con la ley 4/894. Esta
es la manifestación más fehaciente de la fuerte dimensión territorial
que adquiere la planificación ambiental. El resultado es que la or-
denación territorial del medio rural que se venía haciendo tradicio-
nalmente con instrumentos emanados de la ley del suelo tiene ahora
que hacerse también con instrumentos de origen ambiental.

Para dar a este hecho la suficiente perspectiva varios hechos de-
ben ser tenidos en consideración. En primer lugar el hecho sabido
de que la planificación flsica se ha hecho en España tradicional-

° Art.5.2: "Los PORN (...) serán obligatorios y ejecutivos en las materias regu-
ladas por la presente ley, constituyendo sus disposiciones un límite para cuales-
quiera otros instrumentos de ordenación territorial y fisica, cuyas determinaciones
no podrán alterar o modificar dichas disposiciones. Los instrumentos de ordena-
ción territorial o fisica existentes que resulten contradictorios con los PORN debe-
rán adaptarse a éstos. Entre tanto dicha adaptación no tenga lugar las determina-
ciones de los PORN se aplicarán, en todo caso, prevaleciendo sobre los
instrumentos de ordenación territorial o fisica existentes."

Art.49.2 Los Planes Rectores de Uso y Gestión (PRUG) prevalecerán sobre el
planeamiento urbanístico. Cuando sus determinaciones sean incompatibles con las
de la normativa urbanística en vigor, ésta se revisará de oficio por los órganos
competentes.

384



mente desde la legislación urbanística, quedando relegada la pro-
tección del suelo rústico a la categoría residual de suelo no urbani-
zable. A1 mismo tiempo, la política territorial con mayúsculas se
practicaba desde la planificación económica, resultando un sistema
nacional y subsistemas regionales de marcados desequilibrios. Los
Planes Directores Territoriales de Coordinación, de inspiración
francesa, que introduce la ley de régimen del suelo de 1976 con
afán de promover una distribución territorial más equilibrada no
llegaron a tener verdadero desarrollo por interponerse el proceso
constitucional y la organización autonómica.

Al transferir la plena competencia de la ordenación del territo-
rio a las Comunidades Autónomas y reservarse al Estado las bases
y coordinación de la planificación general de la economía, la Cons-
titución consagra hasta cierto punto la separación entre política te-
mtorial y ordenación del territorio. Las Directrices Regionales de
Ordenación del Territorio del Principado de Asturias, que son las
únicas del conjunto español que cuentan con aprobación definitiva,
reconocen que las grandes decisiones de política territorial se to-
man ajenas a los principios de ordenación del temtorio, cuyo con-
cepto estaría "devaluado". Se deduce de ello que las Comunidades
Autónomas carecen de los resortes básicos que les permitan mane-
jar su destino territorial (Moral Ituarte, 1993; Oveda Rivera, 1994),
al tiempo que el Estado no tiene competencias para establecer las
grandes líneas de un modelo de ordenación territorial.

Esta compleja situación redundaría en la fragmentación territo-
rial y sectorial de las actuaciones (Schmidt, en prensa). Las redes
autonómicas de ENP y los planes especiales para la protección del
medio fisico son buenos ejemplos de una y de otra dentro del ámbi-
to de la planificación ambiental.

La situación se complica por la dispersión y duplicación de
competencias y los desfases temporales entre normativa territorial
y normativa ambiental. Bastantes leyes autonómicas de ordena-
ción territorial y régimen urbanístico se promulgaron con anterio-
ridad a la ley 4/89. Siguiendo lo ya anticipado por la ley del suelo
de 1976 desarrollan profusamente las figuras y los instrumentos
para proteger como suelo no urbanizable de especial protección
áreas de interés por sus valores naturales, forestales o rústicos .
Ello explica que algunas autonomías hayan iniciado la clasifica-
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ción de sus áreas naturales de especial protección al amparo de la
legislación urbanística. Es el caso, por ejemplo, de Baleares .
Otras veces el desarrollo autonómico de la ley ambiental 4/89 se
ha hecho sobre la base del anterior desarrollo de la protección con
instrumentos urbanísticos. Lo que configura un panorama muy
complejo, del que en todo caso está clamorosamente ausente el
medio rural.

Los objetivos de la planificación ambiental (y de la territorial
de signo ambiental) al delimitar ENP son los de preservar la va-
riedad, singularidad y belleza de ecosistemas y paisajes sin me-
noscabo de la necesaria explotación en aras de un desarrollo eco-
nómico y social ordenado. Con este fin los PORN deben fijar las
limitaciones generales y específicas de usos y actividades en las
distintas zonas que se establezcan. Las restricciones se establece-
rían según criterios de calidad y de fragilidad de los recursos y,
por tanto, de capacidad de carga. Este principio de limitación de
la actividad y de la explotación rurales está tan claro que la ley
4/1989 se apresura a considerar la posibilidad de fijar compensa-
ciones adecuadas al tipo de limitaciones delimitiendo áréas de in-
fluencia socioeconómica integradas por el conjunto de los muni-
cipios afectados. La ley no desconoce pues el conflicto latente,
antes bien fija los criterios de cómo resolverlo en aras de un inte-
rés superior.

5 En la ley sobre régimen del suelo y ordenación urbana de 1976 se encuentran
referencias precisas a "la conservación del suelo, de otros recursos naturales y a la
defensa y mejora, desarrollo y renovación del medio natural " (art. 8.2 c), a la ' pro-
tección del medio ambiente, conservación de la naturaleza y defensa del paisaje"
(art. 12.1 d), objetivos confirmados por la ley 8/1990 sobre reforma del régimen ur-
banístico y valoración del suelo que, en el artículo 7, regula con carácter básico la
posibilidad de delimitar áreas de especial protección en suelo no urbanizable.

Las principales disposiciones autonómicas que han regulado la protección urba-
nística del suelo natural y rústico son la ley 1/1984 de ordenación y protección de
áreas naturales de interés especial de Baleares; la ley 3/1985 de medidas urgentes
en materia de urbanismo y de protección a la naturaleza de Canarias; la ley catalana
de política territorial de 1983; la ley de ordenación territorial de la Comunidad de
Madrid de 1984; la ley 4/1992 de ordenación y protección del territorio de Murcia;
el plan especial de protección del medio ambiente natural y normas urbanísticas re-
gionales de La Rioja aprobado en 1988.

6 Establece las siguientes categorías siempre al amparo de la regulación urbanís-
tica: áreas naturales de especial interés; áreas nuales de interés paisajístico; áreas
de asentamiento en paisaje de interés.
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3. UNA RED DE ENP PROFUSA Y POCO JERARQUIZADA

En este complejo marco es en el que están teniendo lugar las
declaraciones de ENP. Nos interesa ahora repasar cuál ha sido la di-
námica y las características de las declaraciones.

Uno de los hechos más significativos de la política de ENP es
que no se conocen con seguridad sus magnitudes. En los cuadros 1
y 2 recogemos los datos oficiales del ICONA a finales del años
1993 y los elaborados a partir de la información suministrada por
las propias Comunidades Autónomas a la revista Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía en enero 1994. La superficie que se decla-
ra protegida casi duplica la oficial.

CUADRO 1

Espacios naturales protegidos

Ha

Parques nacionales de la red estatal ................... 9 122.558
Parques nac. no incluidos en la red estatal ......... 1 10.230
Parques regionales .............................................. 1 47.500
Parques naturales ................................................ 93 1.894.278
Reservas naturales .............................................. 69 18.487
Reservas integrales ............................................. 4 866
Parajes naturales ................................................. 108 105.687
Otras figuras ....................................................... 142 18.675
Total .................................................................... 427 2.217.281

FUENTE: ICONA 1993

Pero el proceso no se detiene en los cuatro millones de hectáre-
as de la columna 3 del Cuadro 2. Partiendo de la misma fuente, he
incluido en la columna 5 la superficie protegida prevista y el total
de ENP resultantes,. de los procesos actualmente en trámite o pro-
yecto. Sobra, por tanto, recalcar la provisionalidad y la inseguridad
final de los datos; pero resultan un buen indicador de las tendencias
generales y particulares.

Estamos asistiendo a un proceso de proliferación de ENP que
involucra una superficie muy considerable del territorio, y que tien-
de a generalizarse. Aunque los datos no son homogéneos y no está
incluida la variable temporal, sí se pone en evidencia que las auto-
nomías que se quedan rezagadas en la dinámica de declaración sue-
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len colmar con creces vacíos y retrasos. Parece como si se estuviera
dando una cierta emulación entre autonomías, como si el hecho de
tener una fuerte proporción de territorio protegido diera lugar a una
mejor valoración del conjunto. Los preámbulos de las leyes am-
bientales y de creación de redes autonómicas son expresivos del re-
forzamiento de la identidad territorial que el proceso conlleva. Se
manejan a menudo argumentos geográficos fuertes: extensión,
compartimentación, variedad y riqueza biológica y paisajística en
relación a la superficie, etc. .

CUADRO 2

Espacios Naturales Protegidos por Comunidades Autónomas 1994

Sape^cie
ha

Población
hbts

Sap. Proteg.
ha

SP/ST
%

S. pmteg
prevista

SPprev/ST
%

Andalucía....... 8.759.900 6.940.522 1.497.195 17,1 - 17,1
Aragón........... 4.772.000 1.188.817 65.898 1,4 572.640 12,0
Asturias.......... 1.060.400 1.093.937 4.260 0,4 32.117 3,0
Baleares"1....... 499.200 709.138 196.278 39,3 - 39,3
Canarias ......... 744.700 1.493.784 300.000 40,3 - 40,3
Cantabria........ 532.100 527.326 36.906 6,9 - 6,9
Castilla-León . 9.422.400 2.545.926 1.021.000 11,0 - 11,0
Castilla la
Mancha .......... 7.946.100 1.658.446 33.000 0,4 795.000 10,0
Cataluña......... 3.211.300 6.059.494 648.100 20,2 - 20,2
Extremadura... 4.163.400 1.061.852 28.592 0,7 350.000 8,4
Galicia............ 2.957.500 2.731.669 44.871 1,5 69.122 2,3
Madrid........... 802.800 4.947.555 63.062 7,8 105.262 13,1
Murcia............ 1.131.400 1.045.601 66.000 5,8 - 5,8
Navarra .......... 1.039.100 519.277 12.594 1,2 109.368 10,4
Valencia ......... 2.325.500 3.857.234 37.096 1,6 292.747 12,5
Rioja ............... 504.500 263.434 22.232 4,4 103.972 20,6
País Vasco...... 723.400 2.104.041 10.986 1,5 108.494 5,2
Total ............... 50.595.700 38.748.053 4.088.218 8,1 6.304.201 12,5

^o Incluye áreas rurales de interés paisajístico y áreas de asrntamiento en paisajes de interés.
FlJEN7'E: Administraciones autonómicas en Medio Ambienre, n.° 20, enero 1994. Elaboracibn propia

' Andalucía (ley 6/84 que crea la Agencia de Medio Ambiente): "Resulta indu-
dable que, en el ámbito evidente medioambiental, Andalucía presenta unas posibili-
dades de actuación de primera magnitud. Por un lado, su dimensión territorial ha-
ce que sea una de las Comunidades Autónomas de mayor extensión. Por otra, sus

388



Contrasta la amplitud y la celeridad de este proceso (no exento
de ligereza) con la cautela y la parsimonia con que en España se
habían creado los diez parques nacionales. Recuérdese que después
del momento originario de creación de los parques de la Montaña
de Covadonga y del Valle de Ordesa en 1918 hay que esperar a los

amplias zonas territoriales y costeras encierran una diversidad merecedora de es-
pecial atención, sin olvidar su variedad climática. En resumen, el territorio anda-
luz ofrece la posibilidad de acometer una ordenación raciona[ de todos los recursos
subsanando en lo posible aquellos errores medioambientales..."

Cataluña (ley 12/1985 de espacios naturales): "Hay dos aspectos que caracteri-
zan de forma especial el medio natural en Cataluña. El primero es la extraordina-
ria variedad que presenta, nada habitual en países de similar extensión, de tal for-
ma que, como han destacado los especialistas, una gran parte de las estructuras de
paisaje que se encuentran en Europa y en el norte de África se hallan aquí repre-
sentadas. EI segundo es la intensa humanización del territorio."

Asturias (ley 5/1991 de protección de espacios naturales): `:4sturias cuenta
con un medio natural extraordinariamente rico. La conjugación en un espacio re-
ducido de zonas de montaña con una cota variada en sus características, la exis-
tencia de una cubierta vegetal donde permanecen aún ejemplares notables de bos-
que autóctono y la supervivencia de una fauna que ha encontrado en esos parajes
naturales sus últimos refugios, son características que hacen de Asturias una re-
gión singular."

Navarra (ley foral 13/1990 de protección y desazrollo del patrimonio forestal)
necesita una planificación temtorial adaptada a su gran diversidad ya que "en poco
más de cien kilómetros están representadas las formaciones vegetales y los ecosis-
temas que en el ámbito de España podemos encontrar desde la cornisa cantábrica
al sudeste árido."

En cuanto a Canarias, la insularidad y la compartimentación de su relieve supo-
nen circunstancias singularísimas que hacen del azchipiélago, "la región con la ma-
yor diversidad genética de todo el territorio nacional " (ley 7/1990 de disciplina ur-
banística y territorial). En la ley 12/1987 de declaración de espacios naturales
protegidos, ya se decía: "El medio natural de las islas Canarias, sus ecosistemas y
los paisajes volcánicos que en ella se encuentran suponen, sin lugar a dudas, un hi-
to singular en las versiones que la naturaleza cobra en el planeta. Las peculiaria-
des geográficas del archipiélago permiten albergar numerosos ecosistemas, en don-
de la variedad,/lorística adquiere un valor de primer orden, lo que conf:gura a
nuestra Comunidad como la cuarta región natural a nivel mundial, en cuanto a en-
demismos geográficos se refiere ".

Contrasta (aunque no es incoherente) con este discurso geográfico- apologético
el reconocimiento por parte de Castilla y León del deterioro ecológico consecuencia
de la ocupación humana intensiva: "Castilla y León es la Comunidad Autónoma
más extensa de la nación y, al mismo tiempo, en sus zonas más bajas, donde la na-
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años cincuenta para que se reanude la declaración con los parques
volcánicos cananos .

No interesa para el argumento que estoy desarrollando entrar en
el detalle regional. Pero sí hay que mencionar algunos casos carac-
terísticos y comportamientos específicos. Andalucía aprobó su In-
ventario de Espacios Protegidos (ley 2/1989 de 18 de julio), que in-
cluía ya delimitaciones, apenas unos meses después de promulgada
la ley estatal (que es del 27 de marzo), lo que induce a pensar en la
vinculación entre los impulsores respectivos. Fijaba unos umbrales

altísimos en superficie y en número, llamativos para la época: mi-
llón y medio hectáreas en 82 espacios, con algunas piezas de gran
tamaño (Cazorla, Segura, las Villas, declarado en 1985, con
214.000 ha; Sierra de Aracena y Picos de Aroche con 184.000; los
Alcornocales con 170.025; la Sierra Norte de Sevilla con 164.840;
Sierra Nevada con 140.200).

En el otro lado del espectro político, el gobierno castellano-leo-
nés hacía aprobar el último día del período de sesiones de la ante-
rior legislatura, con el apoyo de todos los grupos parlamentarios,
unas normas reguladoras de una red de ENP que cubre inicialmen-
te, a expensas de las declaraciones particulares, un millón de hectá-
reas y representa el 11 % del territorio. Se incluyen espacios de la
entidad de la Sierra de Gredos, los Ancares y las sierras de la De-
manda y Urbión. Municipios de estas últimas no han tardado en
manifestar su oposición.

Cataluña es una de las comunidades que había empezado por
regular lo protección de los espacios naturales al amparo de la ley
de régimen del suelo de 1976, por no corresponder los mecanismos
de tramitación y gestión establecidos por la ley de ENP de 1975 a

turaleza ha sentido con mayor intensidad la presencia del hombre. A través de los
siglos esta presencia humana y su actividad extractiva han modificado el paisaje
natural, hasta el punto de que hoy representa el prototipo de paisaje árido y desola-
do." (decreto 15/1988 sobre mejora del medio natural y regeneración ecológico fo-
restal).

8 Además del Parque del Teide, hay otros tres parques canarios: la caldera de Ta-
buriente, Garajonay y Timanfaya. En la Península se han incorporado a la red na-
cional, Doñana y las Tablas de Daimiel y en este mismo año el de los Picos de Eu-
ropa. Completa la red estatal el archipiélago de La Cabrera. Fuera de la rec), en
situación atípica por corresponder su gestión a la Generalidad de Cataluña, queda el
pazque Nacional de Aigŝestortes.
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MAPA 1

Superficie protegida

Superficte protegida 1994 por Comuntdades Autónomas. Fuente: Medio Ambiente, eoero 1994.

No se incluyen los espacios en trámite.

las necesidades catalanas9. Ocho años después el decreto 328/1992
desarrolla el Plan de ENP al que se incorpora la relación de los
mismos. De este modo 20 % del territorio catalán queda englobado
en alguna figura de protección.

Frente a estos casos, el País Vasco, Navarra o La Rioja están
moviéndose con menos precipitación. El presupuesto que dedican

' Ley 12/1985 de la Generalidad de Cataluña de espacios naturales. Préam-
bulo.
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estas autonomías a la conservación de la naturaleza es no sólo com-
parable sino superior al que destina Andalucía a este fin, pero no se
han prodigado (al menos todavía) en declaraciones. Aún más im-
portante es que suelen redactar y aprobar el PORN antes de (y para)
la declaración concreta (Urkiola y Valderejo en Euskadi; Camero
Viejo en la Rioja), tal como prescribe la ley. La comunidad de La
Rioja es la que más detalladamente ha regulado con instrumentos
urbanísticos la protección de los espacios naturales, del paisaje y
del medio fisico y rural. En Navarra, que cuenta con un número im-
portante de reservas y enclaves naturales, están pendientes de de-
claración los parques de Urbasa-Andía, Pirineos y Bárdenas Reales.

MAPA 2
Superficie protegida / superficie geográfica

Superficie protegida sobre saperficie geográfica por Comuuidades Autbnomas. Fueute: Medio Ambfen^e,

euero 1994. No se tucloyen los espacios en trémite. ^
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Baleares y Canarias, que aparecen con muy altos índices de pro-
tección, necesitan un comentario aparte. La comunidad balear ha op-
tado exclusivamente por un régimen protector de carácter urbanísti-
co, haciendo caso omiso de la legislación ambiental. Sus áreas
protegidas se clasifican en áreas naturales de especial interés, áreas
rurales de interés paisajístico, además de las áreas de asentamiento
en paisajes de interés. Con la segunda categoría se atiende a los espa-
cios transformados, sobre todo por actividades tradicionales, que tie-
nen valor paisajístico. Con la tercera, que se refiere a suelos califica-
dos como urbanos, urbanizables programados y aptos para la
urbanización, se pretende hacer un tratamiento global de las áreas
complejas de la°Sierra de la Tramuntana de Mallorca y de els
Amunts de Ibiza . Son estas declaraciones las que explican los altos
valores de protección balear. El significado es sensiblemente distinto
y sirve de llamada de atención para manejar los datos del cuadro 2
con precaución.

En cuanto a Canarias, con el 40 % de territorio protegido, con-
fluyen todos los factores: los cuatro parques nacionales (27.352 ha,
cerca del 10 % del total); la amplia labor de declaración de parques
naturales autonómicos, y la normativa urbanística. Fue la primera
comunidad en establecer una cadena de ENP (ley 12/1987), poco
después de las transferencias de gestión del medio natural, apoyán-
dose en la ley de 1975 y señalando que la protección con criterios
urbanísticos que se estaba llevando a cabo estaba planteando fre-
cuentes dudas, "lo que ha frenado su desarrollo".

Un caso opuesto lo representa Galicia que sin duda es la comu-
nidad que menor interés ha demostrado por la política de declara-
ción de ENP) .

10 Ley 1/1991 sobre espacios naturales y régimen urbanístico de las áreas de es-
pecial protección. Áreas naturales de especial interés son los espacios que por sus
singulares valores naturales se declaran como tales en la ley; áreas rurales de interés
paisajístico, los espacios transformados mayo-ritariamente por actividades tradicio-
nales y que se declazan como tales por sus especiales valores paisajísticos; áreas de
asentamiento en paisaje de interés, los espacios destinados a usos y actividades de
naturaleza urbana que supongan una transformación intensa y que son declarados
como tales por sus singulares valores paisajísticos o por su situación.

" Baste decú que el PORN de Baixa Limia-Sierra de Xurés, uno de los 4 par-
ques aprobados, se limita estrictamente a clasificaz el territorio en zona de reserva,
zonas especiales, zonas de regeneración forestal, zonas de cultivos, núcleos urbanos
y áreas de servicios (Decreto 32/1993, de 11 de febrero), contrastando con la com-
plejidad de la mayor parte de los documentos similazes.
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En los mapas 1 y 2 se representan la superficie protegida en cada
comunidad autónoma y la relación de la superficie protegida con la su-
perficie total. Para calcular la superficie protegida por habitante que se
representa en el gráfico 1 se han utilizado los datos finales de previ-
sión. Si se exceptúa el ya comentado caso atípico de Baleares así como
la excepción gallega, los perfiles resultantes parecen indicar una rela-
ción inversa entre renta per capita y superf'icie protegida. Pero no hay
que sacar demasiadas consecuencias de unos resultados sobre los que
pesa en exceso la concentración de la población en algunas autonomías
y la incertidumbre de los datos de supe^cie protegida.

En resumen, una red (o unas redes) proliferante y poco y mal
jerarquizada. Se han multiplicado las declaraciones de piezas de
muy distinto tamaño, a veces demasiado grandes para ser gestio-
nadas, a veces demasiado pequeñas para justificar una declara-
ción de parque. No parece, en todo caso, que ni el criterio ni el
rango estén claros . En términos generales el criterio sigue siendo
demasiado exclusivamente biologizante para unas realidades geo-
gráficas a veces demasiado grandes. Pero, además sigue contras-
tando la circunspección estatal para incorporar nuevos espacios a
su red estatal con la "generosidad" autonómica. Ni lo uno ni lo
otro. En el caso de la red estatal el criterio de representatividad de
ecosistemas teóricas se ha manejado en términos de disyuntiva
(Schmidt, en prenta). Por su parte las Comunidades Autónomas sí
que han seleccionado espacios precisos, realidades geográficas
concretas, pero sin integrarlos en una ordenación territorial coor-
dinada, con confusión de criterios y sin tener en cuenta el tamaño
y el rango.

4. PARQUES NATURALES REGIONALES FRANCESES Y
ESPAÑOLES

La clave del comportamiento autonómico descrito reside en
la preferencia concedida a la figura de parque natural. En el cua-
dro 1 puede constatarse que la superficie protegida con la catego-

12 Martínez de Pisón (1993) ha escrito al respecto: `iYfientras proliferan conser-
vaciones de segundo rango administrativo o lugares de segundo nivel en valor na-
tural, se desatiende a los de primera fila o no catalogados en su verdadero orden,
con el fin de que puedan ser aprovechados por actividades que, al ocasionar su de-
gradación, serían incompatibles con su rango de declaración."
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ría de parque natural, representa 85 % del total. En Andalucía,
por ejemplo, los parques naturales, aunque sólo son 22 del total
de 85 ENP, ocupan el 92 % de la superficie protegida. Este hecho
es de enorme importancia en relación con el medio y el desarro-
llo rurales.

GRAFICO 1

Espacios naturales protegidos 1994:
Superficie protegida por habitante

(por CCAA)

Andalucia
Aragón (*)

Asturias (*)
Baleares (**)

Canarias
Cantabria

Cast.-La Mancha (*)
Castilla y Leon (*)

Cataluña
Extremadura (*)

Galicia (*)
Madrid (*)

Murcia
Navarra (*)
La Rioja (*)

C. Valenciana (*)
País Vasco (*)

0 0,1 0,2 0,3 0,4 0,5

HA/hab.

Svpertieie protegida por habitavte por Comvvidada Aviónomas. Fvevte: Medin Ambiente, evero 1994. Se eoo-

siderev los totales de svperfieie prevista

(•) Porcentaje pnrvisto

(• •) Inclvye á:eas natweles de especial iatcr& y nuales de intetés paisajístico
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Los parques naturales representan de hecho formas de protec-
ción "blanda " y permisiva en comparación con los parques nacio-
nales, las reservas y los monumentos naturales (Schmidt, en pren-
sa). La opción que deŝiíé mediados de los años ochenta se hace en
favor de esta figura pare •e tener que ver con la voluntad de hacer
compatible (si no de potenciar mutuamente) conservación y desa-
rrollo económico. La inspiración se encuentra en el parque natural
regional francés" y el modelo se compadece bien con la administra-
ción descentralizada de carácter autonómico.

Si la ley 4/1989 establecía que el régimen protector de los re-
cursos naturales debía hacerse sin menoscabo de su necesaria ex-
plotación en aras de un desarrollo económico y social ordenado, la
andaluza, que aprobaba unos meses después el inventario autonó-
mico de ENP, postulaba que conservación y fomento de la riqueza
económica deben de ir aparejados hasta el punto de que "el aprove-
chamiento ordenado de los recursos naturales redunde en beneficio
de los municipios" integrados en los espacios14. Se establecen así
los principios del ecodesarrollo, del deseado carácter complementa-
rio entre sistemas ecológicos y sociales. Otras comunidades autó-
nomas se limitan a postular la compatibilidad entre protección y
utilización de los recursos naturales.

La analogía con los parques naturales regionales franceses es
evidente: en Francia puede ser clasificado parque natural regional
un territorio cuyos paisajes, medios naturales y patrimonio cultural
son de gran calidad pero cuyo equilibrio es frágil. El objetivo es no
sólo proteger ese patrimonio a través, sobre todo, de una gestión
adaptada de los medios naturales, sino también contribuir al desa-
rrollo económico y social de ese territorio. Pero hay ciertas diferen-

13 Fueron creados por decreto de 1967. Sus primeros pasos fueron interrumpi-
dos por la no aprobación del referendum sobre las regiones que supuso la salida de
la presidencia del General De Gaulle. En efecto, los parques respondían a la inicia-
tiva regional y todo el proceso descentralizador quedó interrumpido. Se rigen por el
decreto n.° 83-443 del 25 de abril 1988 relativo a los parques naturales regionales y
por el decrero 94-765 de 1 de setiembre 1994 dictado para aplicar del artículo 244-
1 del código rural, relativo a los parques naturales regionales.

14 La exposición de motivos sigue diciendo: "es necesario, pues, implicar en la
conservación de la naturaleza a los sectores económicos pues en otro caso la políti-
ca impulsada desde la Administración quedaría vacía de contenido, al faltar el apo-
yo de la población afectada, de forma que toda actuación que pretenda desconocer
la interrelación entre la naturaleza y el desan•ollo resulta a la larga frustrada.°' (ley
2/1989. Andalucía).
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cias de énfasis en las concepciones y criterios así como mecanis-
mos para la clasificación y mantenimientó de los espacios muy dis-
tintos. De hecho existe una mayor conciencia en Francia que en Es-
paña de que los parques naturales regionales se desarrollan sobre
grandes espacios rurales habitados y de que la clave del éxito está
en su mantenimiento como espacios de vida, en promover la con-
certación y en insistir en la gestión.

Las cifras son comparables. Hay actualmente en Francia 27
parques, que se extienden sobre 4.200.000 ha, 9% del territorio
francés e integran a 2 millones de habitantes, 2.200 comunas, 21
regiones y 51 departamentos (Fédération de Pares Naturels Régio-
naux, 1994). Los más grandes afectan a más de 150 comunas cada
uno y tienen más de 300.000 ha. El más pequeño tiene 26.000 ha e
incluye sólo 23 comunas. Dentro de ellos y a instancias en general
del propio parque se delimitan reservas naturales de biotopos va-
liosos15.

No se disimulan en el caso francés los conflictos inherentes a
estos espacios. Se les admite como temtorios sometidos a intereses
contradictorios: a veces los agricultores desarrollan en ellos su acti-
vidad, los residentes quieren construir y los núcleos ensancharse;
otras muchas veces lo que se da es abandono de tierras y despobla-
ción con los problemas ambientales derivados. El principio general
admitido es que, salvo en algunas reservas, la naturaleza ha sido
modelada por las actividades humanas y que el parque tiene que in-
tervenir para mantener cultivos, pastizales y bosques y para ayudar
a las colectividades locales a asegurar su mantenimiento.

De ahí que se insista mucho en la concertación. El parque debe
ser, en principio, una estructura de concertación: con las comunas
que se adhieren voluntariamente (con todo o parte de su territorio)
a la Carta de creación permitiendo entonces (y solo entonces) que
la región solicite la clasificación; con las organizaciones nacionales
y regionales de propietarios y de empresarios agrícolas y forestales;
con las asociaciones científicas, grupos ecologistas y usuarios; con
los agrupaciones socioeconómicas locales (cámaras y sindicatos
agrícolas y ganaderos, cámaras de comercio y de industria, etc.).

15 La mayor reserva natural francesa; "Les Hauts Plateaux du Vercors" (17.000
ha) se creó a petición del parque de Vercors que es el encargado de su gestión; el
Parque natural regional de la Camarga (85.000 ha) y la Reserva nacional de Camar-
ga (13.000 ha) se ocupan conjuntamente de la protección de especies valiosas.
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También en los patronatos de los parques españoles están todas
estas instancias. La diferencia con la situación más habitual en Es-
paña es que (al menos sobre el papel) en Francia la concertación es
anterior y no resultado de un acto administrativo central. Pese a que
la decisión de clasificar o no un espacio como parque corresponde
en Francia al Estado, a iniciativa de la región, aquél no está presen-
te en el órgano de gestión.

La otra gran diferencia tiene que ver con el fomento de la acti-
vidad y el funcionamiento económico de los parques. El parque
francés se compromete, no sólo a salvaguardar los recursos natu-
rales, sino también a mantener las explotaciones agrícolas viables
para luchar contra el abandono de tierras, la degradación del me-
dio natural y el cierre de sus paisajes y a ayudar al désarrollo ru-
ral. Por otra parte, la carta de un parque es un documento contrac-
tual que compromete a los firmantes ( entidades locales,
departamentos y región) a respetar los límites y estatuto del par-
que y a financiar su funcionamiento. El presupuesto, gestionado
con autonomía es nutrido por las cotizaciones de los miembros
del organismo de gestión, es decir por las colectividades locales,
el departamento y la región, junto con una participación del Esta-
do. A principios de los años noventa el presupuesto medio de un
parque era de cinco millones de hectáreas con la siguiente distri-
bución de aportaciones: 40% la región; 27% los departamentos;
20% los municipios integrados en el parque; y 13% el Ministerio
de medio ambiente.

Como última diferencia, hay que tener en cuenta que los par-
ques franceses consiguen la clasificación por un período de diez
años prorrogable, y que pueden ser desclasificados. Es una diferen-
cia considerable.

En el Cuadro 3 resumo las diferencias normativas entre parque
natural regional francés y español. Se ve que atañen a aspectos cen-
trales de la iniciativa y de la gestión, que comprometen, a mi juicio,
su mayor o menor viabilidad.

Para alcanzar los objetivos a la vez de protección ambiental y de
desarrollo socioeconómico, la ley andaluza de espacios naturales prevé
que el gobierno regional redacte planes de desarrollo integral para los
municipios incluidos en el parque y en su zona de influencia socioeco-
nómica que incluyan las actuaciones públicas en infraestructuras y
equipamientos. A1 Instituto de Fomento de Andalucía le corresponde a
su vez elaborar programas de fomento para llevar a la práctica los prin-
cipios de los planes de desarrollo integral y"materializar la ejecución
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de los proyectos empresariales". El programa de fomento tiene, pues,
un carácter financiero y fiscal, con medidas de asesoramiento y apoyo
a empresarios y administraciones. El gerente de promoción del parque
es nombrado por el Instituto de Fomento.

CUADRO 3
Parques naturales regionales. Comparación normativa F^ancia-España.

Franefa

Desarrollo art. 244 Código Rural

Iniciativa de la región (tras proyecto de
Carta sometido a las corporaciones
locales) y clasificación por el Estado

e:paas

Desarrollo ley ambiental4/1989

Iniciativa de la administración ambiental
o temtorial autonómica y declaración
por el parlamento autonómico

Adhesión de las comunas a la Carta del
Parque

Clasificación individual PNR

Proyecto previo imprescindible paza
clasificación con inventario de
patrimonio natural y cultural y proyecto
de viabilidad económica y social

Revisión obligatoria de la clasificación
cada diez años

Posibilidad de rescisión de la clasificación

Presupuesto con contribución financiera
de los miembros del organismo de
gestión (comunas, región,
departamento) más Estado

Necesidad de compatibilidad de los
documentos urbanísticos con
prescripciones del parque

Imagen de marca y fomento del
desarrollo local

Incorporación territorial decidida por el
decreto de creación

Declaración individual de parque y/o in-
corporación a la red de ecosistemas re-
presentativos

Plan de Ordenación de Recursos
Naturales anterior a declaración
(práctica de declaraciones conjuntas
sin PORN previo)

Vigencia indefinida de la declaración

No se considera rescisión

Presupuesto determinado en
presupuestos autonómicos

Prevalencia de prescripción ambiental

sobre urbanística

Previsión de una compensación
socioeconómica a poblaciones afectadas
incluidas en Áreas de Influencia Socioeco-
nómica

FUEN1'E: Frencia: Decreto 88^43 de 25 de abril; decreto 94J65 de 1 de setiembre.
España: Ley 411989 y leyes autonómicas de espacios naturales.
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Las previsiones anteriores que eran muestra del considerable
voluntarismo de la administración autonómica se han demorado
sistemáticamente. Los documentos de planificación ambiental de
los grandes pazques sólo han sido aprobados en la primavera de
1994, siete año después de la aprobación de la ley. Incluyen direc-
trices para el plan de desarrollo integral, entendido como el docu-
mento que debe reunir las acciones de acción positiva y de dinami-
zación de las estructuras económicas. Pero se quedan en un nivel de
generalidad, sin incorporar ni compromisos de la administración ni
medidas concretas. Los ENP han sido, hasta la fecha, más que otra
cosa, laboratorios de las propuestas teóricas del ecodesarrollo.

Por su parte los PORN más recientemente aprobados en el País
Vasco tratan de integrar dentro de los objetivos del documento, ade-
más de la conservación sostenida de los recursos naturales, la mejo-
ra del nivel de vida y del bienestar local para que esta mejora re-
dunde favorablemente en el objetivo primordial de conservar el
medio. Sin embargo, el PORN, aunque conciso y realistaa no da
ninguna pista sobre cómo conseguir este segundo objetivo . A mi
conocimiento, sólo el PORN de Camero Viejo introduce en el arti-
culado mejoras sociales: energías alternativas en los núcleos sin su-
ministro de electricidad; abastecimiento de agua; garantía de un ni-
vel adecuado de servicios básilŝos, concreción de la cabecera
comarcal, control de residuos, etc .

No conozco resultados de conjunto de los ocho años de vigencia de
los pazques regionales franceses (Dossier de Lur, 1994). Pero pazece
que, en principio, los parques franceses pueden funcionar mejor que los
españoles como instrumentos de desarrollo y, sobre todo, que tienen
mayor voluntad de involucrar en el proyecto a las poblaciones locales.

5. RIGIDEZ E INSUFICIENCIA DE LA PLANIFICACION
AMBIENTAL

La planificación de los recursos y de los espacios naturales pro-
tegidos se hace con los PORN. Los planes rectores de uso y gestión
(PRUG) fijan a su vez las normas necesarias para administrar y
gestionar los parques.

16 EI PORN del área de Valderejo se limita a establecer un sistema de indemniza-
ci9ones para compensaz a los perjudicados por los posibles daños ocasionados por la
fauna silvestre sobre los cultivos o el ganado. Decreto 3/1992 de 14 de enero. art.20.9.

" Decreto 52/1993 de 25 de noviembre, de la Consejería de Medio Ambiente de
La Rioja. art. 88.
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GRAFICO 2

PROCEDIMIENTO ELABORACION PRUG

CONSTITUCION EQUIPO TRABAJO

1

REDACCION DEL PRUG

1

PRESENTACION PATRONATO

^

INFORMACION PUBLICA

1

EQUIPO
REDACTOR

CUMAC

PATRONATO

DIRECCION ICONA

1

MINISTERIO DE AGRICULTURA PESCA Y AL[MENTACION

1

CONSEJO DE MIAIISTROS

1

FUENFE: Femáadez de Tejada.l991

REAL DECRETO

1' Fase

2° Fase

3' Fase

Previstos como documentos previos sobre los que basar la de-
claración, los PORN están siendo en la práctica (con las excepcio-
nes vascas, navarras y riojanas mencionadas y ahora del nuevo par-
que nacional de Picos de Europa) documentos ex post que se
redactan para ámbitos previamente determinados y sin integrarŝe en
una estrategia general de actuación sobre recursos naturales . De

1e Con la excepción del agua si se llega a aprobar el Plan Hidrológico Nacional
y en función de los planes hidrológicos de cuenca. Sobre los resultados de los
PORN, véase el trabajo citado de Guido Schmidt que ha analizado los documentos
existentes.
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modo que los primeros problemas detectados son: la demora, hasta
el punto de que vienen a consagrar las prácticas de actuación fisica
sobre el territorio que ya se estaban llevando a cabo más que a pla-
nificarlas; la estanqueidad, ya que se hacen para territorios acota-
dos aunque, para mayor paradoja, respondan a concepciones y
plantillas de redacción muy parecidas; y el carácter habitualmente
intercambiable entre PORN y PRUG, hasta el punto de que mu-
chos parques se gobiernan con PRUG sin previsión clara de redac-
ción de PORN.

En los últimos años se ha aprobado una nueva generación de
PORN más livianos, concretos y flexibles. Pero la práctica habi-
tual es la de documentos técnicos cerrados, sobrecargados y rígi-
dos. Son redactados por equipos técnicos normalmente interdisci-
plinares que hacen las consultas que estiman oportunas y
sometidos de modo puntual a información pública en el momento
inmediatamente anterior a su aprobación, según lo estrictamente
dispuesto por la ley. En el Gráfico 2 se resumen por parte de Fer-
nández de Tejada, autor del documento de Timanfaya, las fases de
elaboración de un PRUG de parque nacional (Fernández de Tejada
González, 1991). Cambiando las instancias nacionales por las au-
tonómicas, este ha sido el proceso más habitualmente seguido
hasta la fecha.

Este procedimiento quizá tenga la ventaja de mayor celeridad
en la redacción y comunicación entre técnicos de distinta proceden-
cia y administraciones involucradas. Pero sin duda alguna el prota-
gonismo a técnicos y administradores se hace en detrimento de la
participación pública. El hecho de que ésta sólo se realice en un
único momento y concluidb el proceso de redacción del documento
hace dificil que se den modificaciones en profundidad en respuesta
a la participación. Llegadas las cosas a este momento, si hay oposi-
ción sólo cabe imponer el plan o interrumpir el proceso. Son elo-
cuentes las palabras de uno de los técnicos más acreditados en la
cuestión, cuando admite que así se da lugar a que "el público se
identifique menos con el plan y en esencia con la protección del
parque (Castroviejo Bolibar, 1993)."

La ausencia más llamativa en el proceso de redacción es la de
las corporaciones locales incluidas en el área del parque y en su
entorno. Es indispensable, no sólo que sean consultadas oportuna
y eficazmente, sino que sean involucradas y atendidas en los mo-
mentos de elaboración y decisión. En este sentido son interesantes
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las propuestas alternativas que se están por parte del propio ICO-
NA sobre cómo conducir el proceso (Ibid y Castroviejo, 1991) .

Otro problema metodológico, sobre el que no quiero extender-
me por el propósito que tienen estas páginas, es que no suele haber,
ni en los PORN ni en los PRUG, una valoración objetiva de los re-
cursos naturales. Se suele tratar de apreciaciones subjetivas, de las
que ya he dado algunos ejemplos. Eso supone dificultades para es-
tablecer las reglas de manejo de estos recursos, pero, sobre todo,
hace imposible un verdadero y objetivo control de ejecución, nece-
sario en el momento de la revisión cuando hay que saber en qué
medida se han cumplido los objetivos de conservación y restaura-
ción. Sobra decir que toda actuación que involucra procesos natura-
les debe ser observada minuciosamente en el tiempo largo, lo que
requiere manejar parámetros objetivos.

Más nos importa que los .PORN y los PRUG desconozcan el
patrimonio rural y carezcan de hecho de planificación de los es-
pacios rurales. En general, se parte del principio correcto de que
dentro de un ENP la utilización del suelo con fines agrícolas, ga-
naderos y forestales debe orientarse al mantenimiento del poten-
cial biológico y de la capacidad productiva del mismo, con respe-
to a los ecosistemas del entorno. Pero con demasiada frecuencia
la planificación se queda en el establecimiento genérico de limita-
ciones de uso.

Consideremos el caso forestal por ser, por motivos evidentes,
uno de los recursos más sensibles. Para empezar se produce por
el hecho mismo de la declaración de ENP una incorporación de
los montes públicos y privados que se hallan integrados dentro
del ámbito del parque a las categorías respectivamente de utili-
dad pública y de monte protector con las restricciones que ello
conlleva.

Pero además la estrategia de los PORN traducida en directri-
ces y normas sobre recursos forestales suele ser fuerte hasta lle-
gar, como en el caso del recientemente aprobado PORN del Par-
que de los Picos de Europa, a eliminar los aprovechamientos
madereros y de leñas excepto los ligados a los usos y aprovecha-
mientos tradicionales (punto 5.2). Casi todos los documentos pro-
híben la introducción de especies alóctonas, establecen la conser-

"Ibid. y Castroviejo, Miguel: "El énfasis en la participación pública: un nuevo
esquema para la redacción de planes rectores", en Castroviejo, M. (ed.): Prácticas
para la planificación de espacios naturales, ICONA, 1991, 323-344.
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vación estricta de las autóctonas y animan a los propietarios a ir
regenerando las especies climácicas y sustituyendo las plantacio-
nes de coníferas por frondosas20. Todo queda remitido, en todo ca-
so, a los planes de ordenación forestal y a los planes técnicos. No
hay acciones positivas para conseguir estos objetivos, que la pro-
pia administración ha sido incapaz de lograr en los terrenos fores-
tales bajo su responsabilidad.

Son terminantes también las opciones de explotación.
En algunos casos con directrices fuertes: la ley forestal navarra

fija el criterio de cortabilidad fisica y no económica para determi-
nar los tttrnos de corta en todo el suelo incluido en los parques na-
turales, enclaves naturales y áreas naturales recreativas. En casi to-
dos los casos se prohíbe la corta a hecho y el aterrazamiento para
repoblación. Se busca también el tratamiento de monte irregular en
sitios de valor protector y paisajístico (por ejemplos en fajas alrede-
dor de las carreteras), masas mixtas y conservación de rodales de
especie distinta a las de la masa arbolada, etc.

Se trata, pues, de un catálogo de prescripciones bastante deta-
llado, de desigual repercusión. Su mayor o menor éxito dependerá
de la zonificación para la aplicación y de los incentivos y recursos
para ponerlo en marcha.

Los planes más recientes vascos y el riojano de Camero Viejo
tienen la virtud de cuidarse de distinguir escrupulosamente entre
zona de monte protector y zona forestal de producción. En la zona
de producción forestal, existente o a crear, la producción de madera
es preferente, siempre que sea compatible con los otros beneficios
del monte que son considerados complementarios. Las reglas son
también aquí considerables: uso forestal ordenado con producción
sostenida de las masas, método de beneficio en monte alto para to-
das las masas, mantenimiento y expansión de las existencias, en es-

20 'Bn la gestión de la vegetación se dará preferencia a la protección, conserva-
ción, regeneración, recuperación y mejora de lo bosques de especies autóctonas, de
las formaciones de matorral vegeta[ mediterráneo que presentan un estrato vegetal
alto, denso y diverso, de !as que desempeñen un importante papel protector y de las
formaciones y enclaves de especies endémicas." PORN de Montes de Málaga, de-
creto 62/1994 Andalucía, art. 54.4

"(...) se conservarán estrictamente todas las masas arbóreas de especies autóc-
tonas climáticas cualquiera que sea su tamaño, incluso ejemplares aislados, prohi-
biéndose taxativamente su roturación así como cualquier otro tipo de alteración o
cambio de uso." PORN Camero Viejo, Decreto 53/1993, La Rioja, art. 13.2.
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pecial de frondosasZ^, y vallado pecuario para favorecer la regenera-
ción natural.

Algo más genéricas son las disposiciones sobre usos agrícolas y
ganaderos, siempre con el criterio de favorecer la explotación tradi-
cional y el pastoreo a diente en régimen extensivo.

Unos y otros planes son generosos en la determinación de los
usos recreativos y científicos. Es particularmente llamativo cuánto
se preocupan los planes por que los terrenos forestales sean accesi-
bles al uso público. Este hecho se puede poner en relación con la
voluntad de demanialización de los montes públicos que se advierte
en algunas regulaciones, como la ley forestal andaluza (Gómez
Mendoza, 1993). La ley quiere consolidar el dominio público fo-
restal a través de un abanico muy amplio de características y la
facultad del Consejo de Gobierno para declarar. Se da así la con-
tradicción de que, de acuerdo con la ley forestal andaluza, se de-
vuelve a las ayuntamientos la plena capacidad para el uso de sus
montes públicos suprimiendo la tutela administrativa al mismo
tiempo que se les resta con creces autonomía si sus montes son
declarados de dominio público, lo que es muy posible dentro del
ámbito de los ENP y de la discrecionalidad que se le confiere al
Consejo de Gobierno.

De modo que podemos extraer algunas conclusiones claras en
relación con la planificación ambiental. Primero que está experi-
mentando un proceso de adaptación que la hace más flexible y par-
ticipativa. Pero con todo, los PORN y los PRUG siguen siendo en
mayor medida elaboraciones internas de carácter técnico que ins-
trumentos de cooperación, participación y coordinación de intere-
ses (Schmidt, Ob.cit.).

En segundo lugar, la planificación rural está todavía ausente
de los documentos de planificación ambiental y de la gestión de
los parques. En el dilema por armonizar las tres aspiraciones bá-
sicas de un parque, la protección y la conservación del medio
natural, el progreso económico y social de sus pueblos y el dis-
frute de sus valores naturales y rurales a través del uso recreati-

""El aprovechamiento maderero deberá garantizar el mantenimiento y expan-
sión de las masas forestales existentes, especialmente del haya ", PORN Camero
Viejo, art. 80.5

`El método de beneficio para todas las masas arboladas será el de monte alto.
No se autorizará el tratamiento de monte alto regular mediante cortas a hecho ni
los tratamientos en monte bajo ". PORN área de Valderejo, art. 21 C 7 y 8.
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vo, turístico, científico y educativo, es el desarrollo local el que
ha sido sacrificado, al no ser objeto de iniciativas ni tener asig-
nados más recursos financieros que los normales. Las cosas en
este terreno no han pasado de las declaraciones de intenciones y
de arbitrar compensaciones, poniendo en marcha mecanismos
económicos no exentos de paternalismo y de folklorismo. La ac-
tuación se ha resuelto habitualmente en el sentido de abrir hacia
fuera los te22itorios incluidos en los parques y limitar hacia den-
tro los usos .

6. PROPIEDAD Y GESTION

En un trabajo reciente sobre los ENP andaluces se insistía en
que los mayores obstáculos que están encontrando tenían que ver
con las limitaciones presupuestarias y fundiarias. La afirmación
puede extenderse al conjunto de los parques españoles.

En los ENP, como en el conjunto de la3propiedad forestal, la
propiedad privada es totalmente mayoritaria2 . Este hecho adquiere
toda su dimensión conflictiva si se plantea en relación con las res-
tricciones de uso que acabamos de comentar. Es además una cues-
tión recurrente de la historia forestal y de la conservación españo-
las. Piénsese que la tutela de la administración forestal se extiende
sólo a los montes de utilidad pública y a los públicos y privados
consorciados, mientras los públicos de libre disposición y los priva-
dos no consorciados, que son la enorme mayoría, quedan excluidos
del control de gestión y explotación. Téngase también en cuenta
que el régimen de monte protector (que equivale jurídicamente en
el caso de los montes privados al de utilidad pública) no ha conse-
guido traducirse en la práctica en control social de la explotación.
Ni siquiera existen verdaderos catálogos de montes privados protec-

ZZ Lo que ha llevado a Juan Ojeda a caracterizaz el proceso de neocolonialismo
intelectual: "Todo lo anterior puede ser vivido por los habitantes de estos ' privi-
legiados territorios naturales" como una especie de "neocolonialismo intelec-
tual " que ha conducido a una consideración de la naturaleza como ' paisaje de
todos" cuando para ellos era esencialmente un "recurso propio" Ojeda Rivera, J.:
"Investigación de recursos humanos y socioeconómicos en parques naturales",
inédito, 1993.

23 La distribución del régimen de propiedad del conjunto de la superficie fores-
tal española es de 1.200.000 ha de propiedad del Estado, 7 millones de las entida-
des públicas y 17.400.000 ha de propiedad privada, lo que supone respectivamente
4, 28 y 68%.
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tores. Esta incapacidad por intervenir en el patrimonio forestal pri-
vado y público de libre disposición quizá explique el empeño de
ciertas administraciones por demanializar los montes.

Cuando en 1916 se discutía en el Congreso la ley de parques
nacionales, se planteó ya la duda sobre la posibilidad de protección
estatal sobre propiedad no estatal. La respuesta fue cautelosa: el Es-
tado iba a utilizar terrenos propios para iniciar esa política y las
eventuales expropiaciones necesitarían el acuerdo de los propieta-
rios (Gómez Mendoza (1990). Esta singular resolución es un buen
testimonio de donde residía una de las claves del éxito del régimen
de protección. Es la importancia de la propiedad privada del suelo
la que contribuye también a explicar la lentitud y la cautela en las
declaraciones de parques nacionales.

La actual proliferación de ENP va asociada a la decidida volun-
tad de las administraciones y de Zos organismos gestores de com-
prar suelo y redimir servidumbres . Es idea generalmente admitida
que es bueno extender la propiedad pública en los ENP.

Sin duda una proporción adecuada de suelo público es indis-
pensable para cumplir los objetivos de los parques, sobre todos en
las reservas y en las zonas de más alta protección. Pero la extensión
no debe ser indiscriminada ni excesiva. La delimitación de parque y
los derechos de tanteo y retracto en las transacciones a favor de la
administración, que son inherentes a la categoría de utilidad públi-
ca, pueden introducir mecanismos artificiales en el mercado de tie-
rras. Por otra parte la compra generalizada devoraría los exiguos re-
cursos financieros. Y finalmente, hay quien piensa que una
excesiva presencia patrimonial pública dificulta la inserción de los
valores de mercado en la atribución de valor a los recursos natura-
les (Martínez Salcedo, 1993).

El dilema pues está en conseguir interesar a los propietarios en
la protección sin hacer dejación de las obligaciones ambientales ni
incurrir en concesiones folklóricas. Lo que sin duda supone revisar
mucha de las ideas establecidas, trascender las inercias y privilegios
de gestión y contratar con privados procedimientos de explotación
ambientalmente correctos movilizando fondos comunitarios y loca-
les en apoyo de la producción compatible con la conservación de
los recursos naturales.

24 Por ejemplo: "Se promoverá la consolidación legal de la propiedad en los
montes de titularidad pública, mediante la realización de adquisiciones, deslindes,
amojonamientos y legalización de ocupaciones"PORN Montes de Málaga, decreto
62/1994, art. 60.
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El esquema de funcionamiento de los ENP consiste aparente-
mente en una estrategia de planificación maximalista junto con la
confianza en una gestión capaz que sepa conjugar los insereses te-
rritoriales, sectoriales y de las administraciones públicas . El papel
del gestor (que suele coincidir con el del director-conservador) es
decisivo, aunque casi siempre encorsetado por las precarias asigna-
ciones presupuestarias. En mi opinión este esquema puede haber si-
do útil para que inciaran su andadura los parques. Pero los parques
viables tienen ya la identidad suficiente y constituyen uno de los
principales interlocutores territoriales. Las reglas de juego deben
variar. Los parques están obligados a empezar a cosechar éxitos de
gestión y de restauración, si no quieren incurrir en el mayor de los
escepticismos.

7. CONCLUSIONES

En la exposición anterior se han ido apuntando algunas inter-
pretaciones y propuestas de actuación. Se pueden sintetizar en los
siguientes puntos:

1. Hay que estabilizar las redes estatal y autonómicas de espa-
cios naturales e ir concluyendo un proceso cuya dinamismo genera
riesgos e incertidumbre. Lo que no significa cerrar el inventario
que tiene que quedar abierto para entradas, rectificaciones, y tam-
bién para salidas, pero no experimentar saltos demasiado bruscos y
cambios de jerarquías abruptos.

2. La protección para ser eficaz debe ser discriminada, gradua-
da y selectiva, tanto en espacios como en recursos. Hay que evitar
confundirlo todo; ello sólo puede degenerar en maltrato y abandono
de los recursos y del territorio. A veces es mejor un espacio no pro-
tegido que otro valioso mal protegido. Esa discriminación de terri-
torio y recursos se puede lograr estudiando mecanismos de asigna-
ción de valor a los recursos naturales y patrimoniales e intentando
contabilidades ambientales.

3. El criterio de discriminación y graduación no debe conducir
a una concepción del territorio como suma de islas territoriales.

zs Esa es una de las conclusiones a las que llegamos al analizar la gestión del
Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares (Gómez Mendoza, Valdés y
Sáez Pombo, 1994).
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Los territorios protegidos no deben estar separados de los no prote-
gidos por fronteras radicales. Para ello son necesarios tres requisi-
tos: primero, reincorporar los ENP a un sistema territorial; segun-
do, concebir la protección de espacios dentro de una estrategia de
mantenimiento de la riqueza, calidad y diversidad de los recursos
naturales y del patrimonio territorial; tercero, evitar que los docu-
mentos de planificación se conviertan en instrumento de clausura
territorial.

4. Los PORN y los PRUG no pueden ser concebidos desde una
perspectiva sólo defensiva, prohibitiva y limitativa. Tienen que in-
corporar el desarrollo rural. Y para ello tienen que sobrepasar los
conceptos teóricos del ecodesarrollo e intentar diseños concretos y
operativos. Lo que en parte quiere decir devolver a los locales res-
ponsabilidad en la gestión del territorio y revitalizar la vida territo-
rial. Las estrategias prohibitivas diseñadas desde el exterior carecen
de sentido (y resultan ridículas) cuando se dan sobre territorios des-
vitalizados donde los abandonos de la actividad son al menos tan
graves en consecuencias ambientales como los usos abusivos.

5. La devolución de responsabilidad territorial a los locales
dentro del ámbito de los ENP se inscribe en el nuevo marco de rela-
ciones que se está creando entre agricultura y sociedad. En este
marco, la "buena" conducta agraria y temtorial en relación con la
protección del medio ambiente es recompensada. El empresario
agrícola es considerado como gestor temtorial a través de la activi-
dad agrícola.

6. La protección ambiental no se puede hacer sin recursos y no
es ni posible ni aconsejable que todos lleguen por vía presupuesta-
ria. Debe convertirse en la forma de movilizar recursos y actitudes
económicas. Una de las vías que deben ser fomentadas es la de las
medidas agroambientales, la de todas las formas de actividad agra-
ria compatibles con las exigencias de la protección del medio natu-
ral. Esta óptica permite sobrepasar fronteras tradicionales del siste-
ma rural: por un lado, las de la simple protección normativa y
pasiva del medio ambiente; por otro, la subvención a la agricultura
sin exigirle contraprestaciones. Patrimonio natural y patrimonio ru-
ral se beneficiaran mutuamente de un tratamiento conjunto y cier-
tas tendencias de degradación se reinvertirán. De este modo la con-
servación de la naturaleza quedaría incorporada, en su propio
beneficio, a una nueva concepción del sistema rural.
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14. POLITICAS AGRO-AMBIENTALES EN

GRAN BRETAÑA

Martin WHITBY
Centro para la Economía Rural.

Universidad de Newcastle upon Tyne

RESUMEN:

Este trabajo comienza con un repaso a la situación de la agri-
cultura y el uso de la tierra en Gran Bretaña en relación con los
cambios registrados en los últimos años. Trata a continuación de
las políticas que se han aplicado para controlar los ejectos externos
de la producción agraria en la fauna y en el paisaje y, en especial,
de las que implican la demarcación de tierras para usos concretos y
la celebración de acuerdos de gestión destinados a incentivar a los
principales usuarios de la tierra. Se centra concretamente en las zo-
nas sensibles desde el punto de vista del medio ambiente (ZSMA)
definidas conforme a los reglamentos 79/785 y 2078/92 de la CE.
Expone el caso de la ZSMA de los Pennine Dales. Se estudia el uso
que se ha hecho de estos mecanismos en Gran Bretaña y, aunque
hasta ahora su impacto ecológico y paisajistico ha sido discreto, su
efecto sobre los productores agrarios no ha sido despreciable. Se
exponen por último algunos comentarios críticos sobre la política
vigente y se presentan conclusiones respecto a la interacción en un
futuro de las politicas agroambiental y agraria.

1. INTRODUCCION

El clima fresco y moderado de Gran Bretaña favorece su princi-
pal forma de cubierta vegetal, los pastizales, aunque hace 2.000
años la mitad de su superficie estaba cubierta de bosques. A pesar
del lento crecimiento demográfico registrado desde la Segunda
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Guerra Mundial, la población se acerca actualmente a los 60 millo-
nes de habitantes. Desde 1851, más de la mitad vive en zonas urba-
nas. En términos espaciales, la agricultura es la principal usuaria de
la tierra, ocupando casi e180 % de la superficie de Gran Bretaña; la
silvicultura y los usos urbanos comparten la superficie restante a
partes mas o menos iguales. No obstante, la importancia de la agri-
cultura comó sector económico ha ido disminuyendo: produce ac-
tualmente el 1,4 % del PIB y emplea el 2,2 % de la mano de obra
(Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación Ministerio de
Agricultura-, 1994).

A principios de siglo, la forma predominante de propiedad de la
tierra en el Reino Unido era reflejo del principio de separación en-
tre los derechos de propiedad y los de cultivo, en el marco de un
sistema de propietarios y arrendatarios que propició la continuidad
de fincas de gran extensión con muchos arrendatarios. Sin embar-
go, ese sistema ha ido desapareciendo en el curso de este siglo para
dar paso a un esquema de ocupación por el propietario que define
actualmente la principal forma de explotación. Durante gran parte
de ese mismo período, los agricultores británicos estuvieron ex-
puestos a una competencia mundial que les obligó a adaptarse a
grandes vaivenes de prosperidad mediante la introducción de cam-
bios relativamente rápidos en el uso de la tierra. Las graves recesio-
nes del sector agrario en las décadas de 1870, 1920 y 1930 dieron
lugar a una reducción generalizada de los cultivos y a su sustitución
por una herbicultura poco intensiva. En otras épocas, la expansión
determinó un resurgimiento de la prosperidad agraria y de prácticas
más intensivas.

La agricultura ha logrado sobrevivir a la adversidad gracias, en
parte, a la tendencia a unir explotaciones agrarias, lo que ha dado
lugar a una estructura de explotaciones eficiente en cuanto a su ta-
maño (en el Reino Unido, el 17 % de las explotaciones abarcan el
66 % de la superficie, mientras que el 40 % cubren el 5% de los
cultivos) y a un sector capaz de responder con rapidez a las señales
del mercado. El aprovechamiento del suelo, incluidas plantas sil-
vestres y cultivadas, ha estado, pues, sujeto a cambios rápidos en
períodos concretos. Esos cambios han repercutido en los intereses
medioambientales y conservacionistas y el resultado ha sido un lar-
go debate en torno a los aspectos medioambientales del uso de la
tierra.

En las décadas de 1920 y 1930 hubo una importante expansión
de las zonas urbanas, con un crecimiento sin precedentes de las zo-
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nas residenciales. Después de más de un siglo de predominio urba-
no, no es sorprendente que en la actualidad la mayor parte de la po-
blación británica viva en zonas urbanas (Whitby, 1991). La misma
fuente, definiendo la disponibilidad de tierra como el número de
hectáreas por persona, observa que en el Reino Unido había 0,43 ha
por persona en 1981, frente a 2,3 ha por persona en Irlanda y 1,0 ha
en Francia. Una combinación más reciente de datos y supuestos
permite calcular que la superficie per cápita en España es de 1,3 ha.
No obstante, estas medidas por sí solas omiten la gran diferencia
que existe entre zonas urbanas y rurales, disparidad que puede pro-
porcionar un indicador del valor, en términos de ocio, que la pobla-
ción urbana asigna al campo. En Gran Bretaña, la densidad de los
núcleos urbanos es unas 100 veces superior a la rural, lo que nos
permite hacernos una idea de la magnitud de la presión para acce-
der al espacio rural.

2. CAMBIO AGRICOLA Y DEL USO DE LA TIERRA

La inversión en agricultura experimentó una especial expansión
a raíz de la decisión del Reino Unido de incorporarse a la CE (en
1973), que a su vez generó un enconado conflicto entre los agricul-
tores y los sectores que tenían interés en el valor de esparcimiento
del campo. El elevado nivel de inversión agraria, inducido por el
aumento (temporal) de los precios en los mercados mundiales y por
la Política Agraria Común (PAC), proporcionó a los agricultores
una inmensa fuente de fondos de inversión y el uso intensivo de la
tierra proliferó rápidamente. Se pasó a practicar cultivos más inten-
sivos, con la incorporación sobre todo del trigo de invierno (sustitu-
yendo casi siempre a la cebada y la avena) y con la generalización,
posteriormente, de semillas oleaginosas. Se incrementó también la
cabaña ganadera, especialmente la ovina, que aumentó en casi un
40 % entre 1973 y 1987. Se logró un mayor rendimiento de los cul-
tivos mediante la sustitución de la cebada sembrada en primavera
por el trigo de invierno, el incremento del uso de inputs intermedios
y de la inversión en maquinaria y en sistemas de drenaje, y la su-
presión de viejos lindes de los terrenos y de bosques anticuados pa-
ra crear campos más extensos, así como edificios, carreteras y otras
infraestructuras nuevas. Adger y cols. (1991) y Barr y cols. (1993)
ofrecen una valoración de estos cambios.
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3. RESPUESTAS POLITICAS AL CAMBIO AGRICOLA

El ritmo y la orientación de los cambios en el uso de la tierra son
motivo de preocupación entre los sectores conservacionistas del Reino
Unido desde hace tiempo, concretamente desde la década de 1970. Pe-
ro antes hubo otra polémica más enconada en torno al acceso a la tie-
rra, que culminó con la creación, en la década de 1950, de los Parques
Nacionales de Inglaterra y de Gales; se iniciaba así el complejo siste-
ma de demarcación del uso de la tierra centrado en un principio en la
conservación del paisaje y en la accesibilidad. La demarcación de Par-
ques Nacionales y de Zonas Destacadas por su Belleza Natural
(ZDBN) se completó con la regulación de la actividad de los agriculto-
res de esas zonas mediante la intensificación de los controles de plani-
ficación. Se trataba quizá de restricciones suaves, pero imprescindibles.

Un instrumento político simultáneo del que se hizo un uso me-
nor pero significativo -en un principio, en los Parques Nacionales-
fue el representado por los Acuerdos de acceso, con arreglo a los
cuales se preveía el reembolso a los agricultores y a los propietarios
de la tierra del importe estimado de las pérdidas que tendrían que
afrontar al facilitar el acceso a sus tierras para el disfrute público.
En la práctica, fueron muy pocos los acuerdos de este tipo que lle-
garon a suscribirse (Gibbs y Whitby, 1976), aun cuando su existen-
cia constituye un indicador elocuente de posibilidades futuras.

Otro instrumento político acogido a la misma legislación fue el
acuerdo de gestión aplicable en los Parajes de Especial Interés Cien-
tífico (PEIC). La demarcación de estas zonas implica la publicación
de una lista de acciones no permitidas que modifica los derechos de
propiedad de los agricultores y de los propietarios sobre ellas. Sin
embargo, si un productor que opera en un PEIC desea realizar algu-
na Operación Potencialmente Perjudicial (OPP), debe pedir permiso
previo y, si se le deniega, puede optar por un acuerdo de gestión en
virtud del cual recibirá una compensación económica. A la posibili-
dad de aplicación de estas negociaciones se añade el aliciente de una
eventual compra pública. Estos acuerdos han disfrutado de muy po-
ca popularidad y aun ahora, cuando ya llevan varios años en funcio-
namiento, sólo se han consumado unos 1.500. Por una parte no les
gustan a los propietarios, que se consideran a sí mismos como los
guardianes legítimos de su tierra, mientras que para los órganos que
los administran son dificiles de gestionar, razones por las que se es-
tán probando otras alternativas (Whitby y Saunders, 1994).

Otro caso en el que se han celebrado importantes acuerdos de
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gestión es el del Parque Nacional de Exmoor. En esa zona, los agri-
cultores empezaron a roturar sus páramos de brezo para sembrar
cereales, que resultaban rentables a los precios PAC entonces vi-
gentes. Después de realizar un estudio (Porchester, 1978), se deci-
dió ofrecerles acuerdos de gestión para disuadirles de transformar
sus tierras para la producción de cereales. Varios agricultores se
acogieron a ellos y continúan en la actualidad. Sin embargo, la Au-
toridad del Parque Nacional ha practicado al mismo tiempo una po-
lítica de compra de tierras amenazadas por el desarrollo y, de he-
cho, es más la tierra que posee que la que gestiona con arreglo a los
acuerdos (Whitby y cols., 1990).

La historia de la gestión de la tierra con vistas al esparcimiento
fue, por lo tanto, compleja hasta la década de 1980. El desarrollo de
los acuerdos de gestión durante ese período no llegó a aplicarse en to-
das partes y coexistía con otros medios, entre los cuales la compra pú-
blica no era el menos importante (Colman, 1994; Whitby, 1993). La
impopularidad de los acuerdos de gestión se debió sin duda, en parte,
a que consideraba que implicaban "pagar a los agricultores por no
hacer nada " y, por consiguiente, eran ajenos a la política económica
de tradición neoclásica. Por eso fue quizá sorprendente que el Gobier-
no del Reino Unido propusiera su introducción en la CE durante el
debate sobre la directiva de estructuras de 1985, que dio lugar a la re-
dacción del artículo 19 del Reglamento 797/85, que preveía la demar-
cación de las ZSMA, y del Reglamento 1760/87, que preveía una con-
tribución a su financiación con cargo al presupuesto de la CE.

4. LA EXPERIENCIA ZSMA 1987-92: EL CASO DE LOS
PENNINE DALES

Los Pennine dales son unos valles de origen glaciar que escin-
den la cordillera de los Peninos del Norte, que divide a su vez el
norte de Inglaterra a lo largo de un eje Norte-Sur. Esta zona, una de
las primeras ZSMA', definida en 1987, tiene una extensión de
16.000 ha, principalmente de tierra de fondo de valle, repartida en
ocho fragmentos diferentes de 10 valles distintos.

El Ministerio británico de Agricultura, Pesca y Alimentación
(MAFF) (1992) realizó un estudio de seguimiento que mostraba

' Estas siglas en español corresponden al término inglés: Enviromentally
Sensitive Areas (ESA'S).
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que, hasta entonces (el período cubierto era 1987-1990), los cam-
bios registrados en respuesta a la ZSMA habían sido relativamente
discretos. Asimismo, durante el período 1988-1991 se llevó a cabo
un estudio socioeconómico en la Universidad de Newcastle
(Whitby y cols., 1992; Saunders, 1994). Este apartado se inspira
básicamente en estas dos fuentes.

Al incluir sólo tierra de fondo de valle dentro de los límites de
la ZSMA, quedan excluidas zonas importantes de las explotaciones
agrícolas. Si el trazado de los límites hubiera incluido toda la tierra
de labor en la zona actual, habría cubierto 17.000 ha más, gestiona-
das junto con las 16.000 actualmente incluidas en sus lindes. Había
unas 400 explotaciones en toda la ZSMA, de las cuales 295 habían
celebrado acuerdos en 1991. Las pauta ŝ técnicas que los agriculto-
res habían accedido a respetar eran relativamente sencillas. Se resu-
men en el Cuadro 1.

Estas pautas implican un único nivel o categoría de limitaciones
y son aplicables a todas las tierras incluidas en la línea de demarca-
ción. Las limitaciones concretas sobre el uso de la tierra son las res-
tricciones temporales a la siega para heno o para forraje, la limita-
ción del uso de fertilizantes artificiales y de abonos y la prohibición
tajante del uso de plaguicidas y de purines. Otros aspectos impor-
tantes son el mantenimiento de los muros y de los edificios, la con-
servación del patrimonio de interés arqueológico y la mejora de la
gestión de los bosques.

El ganado más importante en las explotaciones sujetas a acuer-
dos era el ovino, además de rebaños importantes de vacuno para
carne y algunas vacas lecheras. La zona es conocida por su produc-
ción ovina y siempre ha suministrado ganado para engorde de otras
explotaciones agrícolas situadas en altitudes inferiores, aunque ac-
tualmente está aumentando el comercio de estos corderos de poco
peso con mercados europeos (especialmente Francia y España).

La repercusión del programa en las prácticas de gestión de los
agricultores fue el objeto del estudio socioeconómico, que mostra-
ba que la mayoría de éstos habían reducido el uso de fertilizantes,
mientras que algunos de los que no tenían un acuerdo firmado lo
habían incrementado. Se observaba asimismo cierta disminución en
el reempleo de abono orgánico en las explotaciones agrícolas suje-
tas a acuerdo, mientras que en las no sujetas a los acuerdos no se
apreciaba prácticamente ningún cambio. Aumentó notablemente la
cantidad de heno comprado en las explotaciones con acuerdos, sin
duda para suplir el menor rendimiento de los pastos derivado del
uso limitado de fertilizantes y abonos.
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CUADRO 1

Pautas para la ZSMA de los Pennine Dales, 1987-1992

Mantener los pastizales sin roturar ni nivelar, y sin introducir
nuevas siémbras ni nuevos drenajes.

Excluir las existencias de las praderas al menos siete semanas
antes de la primera siega para heno o para forraje.

No segar heno o forraje antes de las fechas de julio establecidas,
y en ningún caso antes de que las hierbas de la pradera hayan
florecido y crecido. (En la práctica, en los primeros años de
aplicación de la ZSMA la fecha de siega se flexibilizó en al-
gunos valles).

Cortar el forraje para secarlo y amontonarlo antes de eliminarlo.
Respetar estrictamente los límites impuestos al uso de fertilizan-

tes artificiales, abonos, cal, escoria y herbicidas; no utilizar
plaguicidas ni purines.

Conservar los muros de piedra resistentes a los almacenamien-
tos y los graneros resistentes a las condiciones climatológi-
cas utilizando materiales tradicionales.

Evitar dañar el patrimonio de interés histórico.
Obtener asesoramiento por escrito para cualquier construcción

^que no requiera licencia y para la gestión de los bosques o de
los matorrales incluidos en el área sujeta al acuerdo.

Aunque se esperaba cierto aumento en el uso de fertilizantes
en las tierras de las explotaciones sujetas a acuerdos pero situa- '
das fuera de los límites de la ZSMA, el estudio de Newcastle
aportó escasas pruebas en apoyo de esta hipótesis, puesto que só-
lo un pequeño número de explotaciones agrícolas no incluidas en
la ZSMA había incrementado su aplicación de fertilizantes y de
abonos. Habría que añadir que la tasa de uso de fertilizantes en
las praderas sujetas a acuerdos era de unos 14 kg por hectárea,
frente a los 47 kg por hectárea en las tierras no sujetas a ellos.
Este factor subraya la considerable diferencia en el estado de de-
sarrollo de estas explotaciones. En general, los agricultores que
celebraron acuerdos fueron los que consideraron que sus activi-
dades agrícolas apenas quedarían limitadas al hacerlo: los que ya

417



utilizaban cantidades relativamente pequeñas de fertilizantes fue-
ron más proclives que los que habían introducido técnicas de in-
tensificación y utilizaban sistemas de gestión de los pastizales
muy dependientes de los fertilizantes. Cabe destacar que los nu-
trientes vegetales que contenía el heno suplementario comprado
en esas zonas como resultado de los acuerdos venían a compen-
sar la reducción de fertilizante.

A la pregunta de cómo había repercutido el acuerdo en el rendi-
miento de sus pastizales, los agricultores respondieron lo siguiente:
Los que habían concertado acuerdos afirmaban que la producción
de heno y de forraje había disminuido en sus tierras incluidas en la
ZSMA, mientras que algunos afirmaban que el rendimiento de esos
mismos productos había aumentado en las tierras situadas fuera de
la línea de demarcación. En cambio, había aumentado algo la pro-
ducción de heno y de forraje en las tierras no sujetas a acuerdos y
eran bastantes más los agricultores que informaban de un aumento
del nivel de producción, que los que afirmaban haber registrado una
disminución. En el corto período abarcado por el estudio, se observa-
ron muy pocos cambios en el nivel de empleo de las explotaciones.
De hecho, el mayor porcentaje de mano de obra corresponde en ellas
al agricultor .(71 % en las explotaciones sujetas a acuerdo) mientras
que la mano de obra familiar cubre casi todo lo demás. En las explo-
taciones sujetas a acuerdo, sólo el 68 % de los agricultores dependían
exclusivamente de la agricultura, con una considerable incidencia del
trabajo estacional y eventual en todas las explotaciones agrícolas, con
o sin acuerdo. Los cambios inducidos por el programa en cuanto a la
producción de forraje y al trabajo de reparación de muros y edificios
propiciaron un aumento de los contratos de trabajo en estas explota-
ciones, aunque en las demás se observó un incremento incluso mayor
de este régimen de trabajo. El trabajo bajo contrato también fue im-
portante: la mitad de las explotaciones sujetas a acuerdo régistraron
un aumento, frente a un porcentaje mucho menor en las explotacio-
nes agrícolas no vinculadas al programa.

No fue fácil identificar el cambio de la renta agraria derivado
del programa, ya que el trabajo de campo se realizó cuando estaba
en plena vigencia un acuerdo de cinco años de duración. No obs-
tante, una comparación del incremento de la renta agraria entre
1984 y 1987, en las explotaciones agrícolas con y sin acuerdos,
muestra un importante aumento en las primeras que, de hecho, se
rebasó en las segundas. La explicación se encuentra en la importan-
tísima incidencia en estas últimas de los ingresos derivados de la
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producción lechera, muy relevante en las explotaciones no concerta-
das más productivas. La comparación de la renta entre las explotacio-
nes sujetas a acuerdo y una muestra general de explotaciones agríco-
las de montaña pone de maniflesto que el incremento en aquéllas fue
muy superior al experimentado en la generalidad de las segundas. Se
confirma así la observación y la expectativa de que programas como
el de las ZSMA contribuyen a incrementar de manera significativa la
renta agraria, ya que no sólo refuerzan los ingresos de los agriculto-
res mediante pagos directos que implican una reducción relativa mí-
nima de la producción, sino que además propician sustanciosos aho-
rros de los costes de producción al limitar, por ejemplo, el uso de
fertilizantes.

El coste del programa para el erario público fue de aproximada-
mente de 1 millón de libras esterlinas al año en el período
1991/1992, cantidad de la cual un 25 % correspondió a la contribu-
ción de la Comunidad Europea. Resulta así una media de casi 4.000
libras esterlinas por explotación agrícola; no es de extrañar que la
renta aumentara en consecuencia. Lamentablemente, se desconocen
los ŝastos de administración del programa, si bien cabe señalar que
su promedio en todas las ZSMA de Inglaterra representó un tercio
de la cantidad transferida a los agricultores.

El estudio preguntaba asimismo a los agricultores por su actitud
ante la ZSMA. Como era de esperar, casi todos afirmaban encontrar-
la lo bastante atractiva para incorporarse a ella, mientras que casi el
40 % dijeron que se habrían adherido al programa aunque los pagos
hubieran sido menores. También es lógico que una cuarta parte de los
agricultores de la ZSMA opinara que el programa resultaría más
atractivo si los pagos fueran superiores, y que un porcentaje similar
se mostrara partidario de una flexibilización de las limitaciones im-
puestas a las fechas de siega del heno y al uso de fertilizantes. La
principal fuente de descontento era el trazado de la línea de demarca-
ción de la ZSMA: algunos agricultores concretos señalaban casos en
que los vecinos habían resultado más favorecidos con el trazado y ca-
sos en los que se habían incluido pastos dentro de los límites. EI Go-
bierno revisó el programa ZSMA antes de la conclusión del estudio
socioeconómico y en 1992 modificó el programa, triplicando el área
sujeta a las pautas de gestión y aplicando dos categorías de pago. La
categoría 1 implicaba restricciones similares a las de la ZSMA origi-
nal, aunque ofrecía una tasa de pago superior para las praderas y una
algo inferior para otras tierras. Así se corregían en cierto modo las
anomalías del trazado de la línea de demarcación original, sin tener
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que afrontar la polémica que se habría desencadenado inevitablemen-
te al diseñarla de nuevo. La restricción impuesta a la siega del heno
se sustituyó por la introducción de una fecha común (el 8 de julio) y
la exigencia a todos los agricultores de limitar la siega hasta agosto
una vez cada cinco años. Además, sólo se permitía el uso de fertili-
zante una vez al año y el nivel tolerado se reducía a la mitad. La cate-
goría 2 ofrecía incentivos adicionales a los agricultores dispuestos a
aceptar restricciones más severas: además de las aplicadas en la cate-
goría 1, no pueden utilizar fertilizantes inorgánicos, deben eliminar
los excedentes de todas las praderas antes del 15 de mayo, han de res-
petar una fecha fija para la siega del heno, el 15 de julio, y deben
aplazar la siega forrajera de pastizales hasta agosto.

Mientras que el primer programa ZSMA dio lugar a unos 300
acuerdos durante todo su período de vigencia, el programa renova-
do ha propiciado, hasta 1994, unos 739 acuerdos que abarcan 2.500
ha, es decir, más de dos tercios de las zonas que pueden optar a
ellos. Por lo tanto, puede considerarse que ha conseguido un nuevo
éxito. Con todo, podría no ser satisfactorio en términos de lógica
económica, que pide que los beneficios superen todos los costes
conocidos. A una tasa de aplicación como la actual, el coste de la
compensación asignada es de unos 3 millones de libras esterlinas al
año, financiados en un 50 % desde Bruselas, mientras que se des-
conoce el coste preciso de la administración del programa, que po-
dría ascender a un millón de libras. Esta política generará además
otros costes económicos y sociales. Por ejemplo, el desempleo in-
ducido en la industria de los fertilizantes, que podría llegar a supe-
rar al empleo generado en relación con la exportación de heno y
con la restauración de los muros de piedra. Hasta que se reali ŝen
cálculos más precisos, esto son sólo especulaciones.

Sólo queda por ver la magnitud de los beneficios de la nueva
ZSMA, cuya extensión triplica ya el área precedente y es tres veces
más costosa. La estimación de los beneficios calculados en relación
con el actual nivel de gasto está pendiente de los resultados de un
estudio que está realizándose en Newcastle.

5. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS A LA REFORMA
DE LA PAC

En el marco de la reforma de la PAC, la CE adoptó en 1992 un
nuevo reglamento sobre agricultura y medio ambiente. En esa épo-
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ca, ya se aplicaban en el Reino Unido varias medidas similares a las
propuestas en él, como puede verse en el Cuadro 2, donde se enu-
meran los aspectos generales del régimen de ayuda previsto y se
comparan con los programas y las modalidades ya vigentes en el
Reino Unido. Los siete epígrafes son coherentes con las medidas
que ya se aplican en el RU, aunque muchas se refieren a zonas con-
cretas, como las ZSMA.

La correspondencia entre las dos listas ilustra hasta qué punto el
Reino Unido estaba dispuesto a utilizar plenamente dicho reglamen-
to. Los únicos puntos del artículo 2 que no encuentran correlato en
el Reino Unido son los incluidos en los números 5 y 8. Se descarta
el punto 5 porque el problema de las tierras abandonadas no es es-
pecialmente relevante en el Reino Unido. EI punto 8 prevé formar a
los agricultores en materia de prácticas de producción compatibles

^ con el medio ambiente: la omisión de este aspecto en la política del
Reino Unido se debe probablemente a que hay diferentes sectores
de la Administración responsables de esta actividad.

CUADRO 2

Comparación del Reglamento 2078/92 con las medidas vigentes en el Reino Unido

Régimen de ayudas 2078/92 art 2

1 Reducir el uso de productos químicos
2 Fomentar el uso extensivo de la tierra

3 Reducir la carga ganadera
4 Promover práticas de producción agra-

ria compatibles con el medio ambiente
5 Efectuar el mantenimiento

de las tierras abandonadas
6 Retirar de la producción las tierras de

labor durante al menos 20 años para
constituir reservas o parques naturales

7 Gestionar las tierras para el acceso pú-
blico y el esparcimiento

8 Ofrecer fom^ación en materia de
prácticas de producción compatibles
con el medio ambiente

Medidas ya vigentes eo el Reino Uaido

Experimento NSA, algunas ZSMA2
Algunas ZSMA, experimento de ex-
tensificación
Algunas ZSMA
Algunas ZSMA

NoenelRU

AcuerdosPEIC

Algunos Acuerdos de Acceso,
Parques Nacionales
Descentralizada a las instituciones
de formación

FUEN7'E: Diario Oficial de las Comunidades Europeas de 30 de julio de t992 y MAFF 1993
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Un año después de la publicación del reglamento sobre agricul-
tura y medio ambiente, el Ministerio de Agricultura sometió a de-
bate una serie de propuestas que se resumen en el Cuadro 3. La
principal respuesta fue la definición de nuevas ZSMA, que ya cu-
brían un área importante en el Reino Unido. Cuando se aprobó el
reglamento, el Reino Unido ya estaba ampliando y modificando sus
versiones primera y segunda de ZSMA, cuyo diseño original se re-
montaba a 1987 y 1988 respectivamente y, por lo tanto, se acerca-
ban a la expiración de sus primeros acuerdos. Con esta ampliación,
la superficie pasó de 0,8 millones de ha a 1,7 millones de ha. La
posterior ampliación de las ZSMA en respuesta al Reglamento
2078/52 añadía más de 0,4 millones de ha, con lo que el total as-
cendía a 2,2 millones de ha (Whitby, 1994).

CUADRO 3

Nuevas medidas propuestas y aplicadas: Reino Unido 1993

Nueves medidas propuestas, mayo 1993

Nuevas ZSMA
Nuevo acceso público a las ZSMA

Nuevas medidas en relación con los
nitratos

Programa de páramos
Gestión de la retirada de la pro-

ducción de tierras de labor
Programa de mejora del hábitat
Agricultura biológica
FIJENTES: MAFF 1993, 1994

Medidas aplicadas, 1993 y siguieotes

Nuevas ZSMA
Pagos en concepto de acceso a las ZSMA
Programa de acceso para las tierras de labor

retiradas de la producción
Zonas sensibles a los nitratos

Dentro de las LFA; fuera de las ZSMA
Gestión del hábitat: antiguas tierras de labor

retiradas de la producción
Programas de hábitat: salinas, zonas ribereñas
Régimen de ayuda biológica

Ya se han publicado los detalles de estos programas y pueden
hacerse un par de observaciones al respecto aunque, de momento,
hay pocas pruebas prácticas de su impacto. Dos programas merecen
ser comentados antes de pasar a considerar con detalle las ZSMA.
Los programas de acceso, tanto a las ZSMA como a otras tierras,
hacen hincapié en los nuevos accesos. Donde ya existe derecho de
acceso, como en los caminos públicos, no se concederán pagos adi-
cionales por este concepto. Según el Ministerio de Agricultura, pa-
ra estos programas sólo se han recibido hasta ahora 30 solicitudes
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y, de momento, no se han concertado acuerdos. Los pagos previstos
en algunos programas son ya muy elevados; por ejemplo, el pago
asignado por convertir tierras de cultivo en salinas es de 525 libras
esterlinas por ha durante 20 años. El valor actual de esos pagos se-
ría de 6.200 libras esterlinas, a una tasa de descuento del 6%, o de
800 a una tasa del 3%, cifras que superan el actual precio de com-
pra de las tierras cultivables en pedidos de gran magnitud. Estos
cálculos subrayan el atractivo potencial de la compra pública como
medio de garantizar estos bienes públicos (Colman, 1994).

6. VALORACION DE LAS ZSMA

Las ZSMA han sido bien acogidas por los agricultores y el Mi-
nisterio de Agricultura las promociona como el "buque insignia de
su política medioambiental". Pero semejante "éxito " merece un
análisis más minucioso. Lo que es más importante, ^a qué conclu-
siones podemos Ilegar ya respecto a su eficacia en relación con los
costes?

Aún no se puede responder con detalle a estas cuestiones, pero
se imponen algunos comentarios. En primer lugar, es obvio que la
política ha despertado el interés de los agricultores. El ritmo al que
han firmado acuerdos de gestión en las zonas demarcadas ha sido
bastante notable. En las primeras 18 ZSMA del Reino Unido, defi-
nidas entre 1987 y 1988, 5.000 agricultores celebraron acuerdos de
gestión antes de 1990. Las 16 ZSMA operativas sólo en Inglaterra,
iniciadas o renovadas en 1992 ó 1993, comprendían en 1994 unos
5.500 acuerdos que cubrían e140 % de su superficie y más del 50%
del área que, según criterios del Ministerio de Agricultura, reunía
las condiciones para optar a ellos. Hay que reconocer el mérito de
la tarea estrictamente administrativa de elaborar y negociar esos
acuerdos con tantos empresarios.

Pero el éxito consiste en algo más que en convencer a los agri-
cultores de que firmen acuerdos. De hecho, el minucioso segui-
miento de que han sido objeto las ZSMA ha arrojado resultados in-
teresantes, aunque aún no definitivos. Cabe destacar aquí tres
aspectos de ese seguimiento. En primer lugar, el Ministerio de
Agricultura ha realizado su propio estudio biofisico de estas zonas
para valorar si el medio ambiente de la zona ha mejorado en razón
de su demarcación. Este aspecto ha sido objeto de un seguimiento
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especialmente intensivo en Inglaterra, con la creación de una uni-
dad especial al efecto. Se han realizado detallados estudios y se han
utilizado técnicas de fotografia aérea. Hasta el momento, se han pu-
blicado 10 informes de seguimiento relaciónados con los tres pri-
meros años de funcionamiento de las zonas declaradas y no es de
extrañar que no ofrezcan datos definitivos de cambios ecológicos
sustanciales. No es probable que estas políticas generen efectos
mensurables en tan poco tiempo. Con todo, los informes proporcio-
nan una útil referencia sobre la que juzgar posteriores estudios.

En segundo lugar, el Gobierno ha encargado una serie de estudios
socioeconómicos, casi todos dirigidos por departamentos universita-
rios, seis de los cuales se han resumido para su publicación (Whitby,
1994). Reflejan la diversidad de las distintas ZSMA y el enfoque con-
creto de cada grupo de investigadores. Muchos tratan de identificar un
grupo de control con respecto al cual estructurar su análisis en la forma
"con/sin". Algunos recopilan datos relacionados con la renta, mientras
que otros se centran en la actitud y la respuesta de los agricultores.

En tercer lugar, se han iniciado algunos trabajos destinados a
medir los beneficios derivados de las ZSMA. El más importante de
los concluidos hasta ahora ha sido realizado y publicado por Willis y
Garrod (1993). Este estudio ha utilizado un criterio aleatorio para
calcular los valores de uso y de no uso de dos ZSMA (South Downs
y Somerset Levels and Moors); ha observado importantes benefi-
cios, con varios órdenes de magnitud superiores a los costes fman-
cieros registrados. Aunque la interpretación de este trabajo es intere-
sante, no parece apropiado fundamentar una expansión del programa
en sus resultados. Concretamente, aún no ha respondido a la cues-
tión más relevante: qué beneficio marginal se obtendría ampliando
la superficie actual de las ZSMA. De momento, sólo disponemos de
mediciones globales en relación con dos ZSMA, en número de unas
38. Lo que hace falta, para fines políticos, es un cálculo de la contri-
bución neta que los nuevos programas, o la ampliación de los ya
existentes, aportan al valor total atribuible a esos parajes. Las nuevas
designaciones, ^sirven sólo para diluir la demanda de ampliación de
las ZSMA existentes, desviando el valor de esos parajes hacia los
nuevos? Si la curva de demanda es de pendiente negativa, podría de-
ducirse que, consideraciones de calidad aparte, las zonas de nueva
demarcación añadirán menos al valor total que las demarcaciones
precedentes. Estas cuestiones son objeto de otro estudio sobre bene-
ficios actualmente en curso, centrado en la ZSMA de los Pennine.
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La conclusión de esta actividad de seguimiento de insólita mag-
nitud es, una vez más, que las repercusiones ecológicas y paisajísti-
cas de las ZSMA aún no se dejan sentir debido a la lentitud con que
se producen esos cambios. No obstante, hay algunos resultados in-
teresantes que merecen ser destacados. Pueden resumirse de la si-
guiente manera (Whitby, 1994):

1. La mayoría de los estudios socioeconómicos muestran que
las ZSMA han contribuido a incrementar sustancialmente la
renta agraria, sin un incremento correlativo de la producción.
Por lo tanto, puede decirse que este programa es un intento rela-
tivamente satisfactorio de desvincular la producción de la renta.
Aún está por ver lo eficaz que esto pueda resultar a largo plazo.
2. Cuando se definieron las ZSMA por primera vez, se esperaba
que parte de los pagos asignados a los agricultores se utilizarían
para incrementar la producción en otros aspectos de la explota-
ción agrazia. Estas repercusiones se denominaron (engañosamen-
te) "efecto halo ", y los detractores de los programas considera-
ban que constituían un fuerte azgumento en contra de las ZSMA.
Sin embazgo, los estudios socioeconómicos han encontrado po-
cas pruebas de tales resultados. Un caso notable que se observó
fue el de los agricultores que aplazaban su incorporación al pro-
grama mientras reforaaban la fertilidad de su tierra, para luego
incorporazse a él y acatar las restricciones impuestas al uso de
fertilizantes y las demás: una especie de efecto halo intertempo-
ral. Uno o dos estudios hallaron casos de efecto halo. Algo simi-
laz se apreció en los Pennines Dales, donde los agricultores redu-
cían el uso de fertilizante pero lo suplían con el heno que
compraban. Los nutrientes vegetales que contenía ese suplemen-
to de heno compensaban la reducción del uso de fertilizante.
3. Prácticamente todos los estudios realizados han prestado
poca atención al coste de los programas y, los que lo han hecho,
se han centrado en el coste de los pagos a los agricultores. Sin
embargo, los costes administrativos no son en absoluto despre-
ciables y es especialmente probable que varíen de unas ZSMA a
otras, en función de factores como la complejidad del conjunto
de medidas de gestión, la facilidad de acceso a las explotacio-
nes agrícolas, etcétera. El Ministerio de Agricultura (1992) re-
coge datos globales sobre los costes administrativos de las ZS-
MA, aunque hay razones para dudar que los cálculos
presentados sean definitivos.
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7. POLITICA MEDIOAMBIENTAL FRENTE A POLITICA
AGRARIA

Como la politica agroambiental esta determinada por los incen-
tivos que ofrece, debe competir con otros incentivos a la hora de
determinar el comportamiento de los agricultores. Así como los de-
más incentivos pueden ser bastante volubles (e.g. precios de merca-
do, estén o no afectados por otras políticas), los beneficios deriva-
dos de estas políticas no deben verse como indefinidamente
sostenibles.

Dado que estas políticas son de largo plazo, cabe preguntarse si
la corta vida que garantizan a los bienes que conservan valdrá lo
que cuestan. Por ejemplo, si la sociedad paga a un agricultor para
que conserve, por ejemplo durante 20 años, el hábitat en sus tierras,
^estará preparada para aceptar la brusca interrupción de esa conser-
vación a merced de los cambios del mercado? Por el momento, la
sociedad está satisfecha con las ZSMA, porque su capacidad de
ofrecer ventajas no se ha visto seriamente amenazada por las fuer-
zas del mercado. Si llega a plantearse tal amenaza, es posible que la
respuesta de los propietarios y de los agricultores no resulte ade-
cuada para el resto de la sociedad. El concepto clave aquí es el rela-
tivo a los derechos de propiedad. En general, la demarcación de una
ZSMA no altera los derechos de los propietarios de la tierra y de
los agricultores que la cultivan, sino que se limita a ampliar sus
oportunidades. En eso se diferencia de los PEIC, cuya demarcación
lleva implícita la atribución de facultades de coacción al Estado y la
consiguiente restricción de los derechos de los propietarios. El im-
pacto de los PEIC en el paisaje y en los hábitats es, por lo tanto, po-
tencialmente mas duradero que el de las ZSMA.

Una acotación a ese razonamiento podría plantearse en el con-
texto del acceso a las ZSMA. El reglamento sobre agricultura y me-
dio ambiente prevé medidas de acceso que han sido adoptadas por
Gran Bretaña. Allí ya es posible incardinar las actuaciones para fa-
cilitar el acceso en el marco de los acuerdos de ZSMA, a cambio de
unos pagos regulares. Estos acuerdos pueden durar hasta 10 años,
al final de los cuales es muy posible que resulte que quienes utili-
zan esos accesos no reconozcan la expiración del acuerdo e inten-
ten con sus acciones conservar el acceso de facto a tales lugares. Si
lo consiguen, cuanto más se prolongue esa situación más dificil se-
rá prohibirlo. Si el público logra mantener esos derechos durante
tiempo suficiente, implicarán un cambio de hecho de los derechos
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de propiedad. Los estudios sobre derechos de propiedad (Barzel,
1989; Bromley, 1991) insisten en el modo en que éstos pueden ser
transformados y cambiar de manos con el uso.

Los requisitos cruzados han resultado ser un mecanismo políti-
co de especial relevancia para la reforma de la PAC. En especial, en
lo que se refiere a la retirada de tierras si el agricultor espera recibir
las ayudas tradicionales para el sostenimiento de los precios o las
primas por ganado vacuno y ovino. Otra complicación está empe-
zando a aparecer en el Reino Unido donde, por ejemplo, se sabe de
agricultores que están traicionando su lealtad a las ZSMA para re-
clamar los pagos más sustanciosos por tierras de labor a que pue-
den optar en virtud de la reforma. A dónde conducen estos aconte-
cimientos parece especialmente poco claro.

Estos comentarios apuntan a la conclusión de que el hecho de
que los cambios medioambientales sean a largo plazo determina
que se tardará en identificar los beneficios y los costes de las medi-
das agroambientales. Hará falta mucho tiempo hasta que se encuen-
tre un equilibrio entre las demandas de los interesados en mayores
ventajas medioambientales y de los que intentan producir productos
agrícolas eficazmente con vistas al mercado.
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15. POTENCIALIDAD DE LA INDUSTRIA
AMBIENTAL EN EL MEDIO RURAL

José María SUMPSI VIÑAS
Departamento de Ciencias Sociales Agrarias.

Universidad Politécnica de Madrid

RESUMEN:

.Iosé María Sumpsi afirma en este trabajo que los nuevos reque-
rimientos medioambientales de las sociedades modernas, pueden
proporcionar interesantes oportunidades para la creación de nue-
vas actividades en el medio rural y, por tanto, contribuir significati-
vamente al desarrollo rural. La adopción de ciertas medidas para
internalizar las externalidades negativas producidas por determi-
nadas actividades productivas agrarias o agroalimentarias, puede
generar nuevas actividades de prevención de la contaminación o de
descontaminación.

Como ejemplo, el autor presenta un conjunto de actividades
productivas agrarias, de transformación de productos agrarios,
que presentan externalidades ambientales negativas. La conside-
ración de esta contaminación agraria, y el establecimiento de nor-
mativas para reducirla o eliminarla, dentro de una perspectiva de
integración de la política agraria y la política medioambiental,
pueden suponer las bases de un cierto desarrollo industrial en el
medio rural.

No obstante, la aplicación de estas normativas supondrá nor-
malmente una pérdida de renta agraria, lo que podría significar
que el desarrollo de la industria medioambiental en el medio rural
se hiciese a costa del empobrecimiento de los agricultores o incluso
la menos viabilidad de ciertos subsectores productivos. En muchos
casos para que el balance sea positivo es necesario que una parte
de los costes sean asumidos por el presupuesto público en forma de
subvenciones para la instalación de equipos o plantas descontami-
nantes.
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1. INTRODUCCION

La idea central que se pretende desarrollar en este trabajo es
que los nuevos requerimientos medioambientales de las sociedades
modernas, pueden proporcionar interesantes oportunidades para la
creación de nuevas actividades en el medio rural, y, por tanto, con-
tribuir significativamente al desarrollo rural.

Así, en algunos casos, la adopción de ciertas medidas para in-
ternalizar las esternalidades ambientales negativas producidas por
determinadas actividades productivas agrarias o agroalimentarias,
puede generar nuevas actividades de prevención de la contamina-
ción o de descontaminación (depuración). La puesta en marcha de
estas nuevas actividades supondría una considerable inversión en
investigación, puesta a punto de tecnologías de depuración o pre-
vención de contaminación e instalación de equipos en el medio ru-
ral, que podría convertirse en un nuevo motor para el desarrollo ru-
ral.

De este modo, y desde una perspectiva global del desarrollo ru-
ral, y no desde una visión puramente agrarista, la crítica muchas
veces argumentada de que las medidas de internalización de la con-
taminación agraria provocarían un descenso de las rentas agrarias,
critica que en general puede considerarse como válida, quedaría
matizada por los efectos económicos positivos derivados del desa-
rrollo de nuevas actividades en el medio rural.

La consideración del bosque como una "planta descontaminan-
te natural" es otro ejemplo de como las exigencias de protección
del medio ambiente ofrecen oportunidades de generar nuevas inver-
siones privadas en el medio rural a través de los contratos de des-
contaminación-reforestación.

En otro orden de cosas, la utilización de materias primas agra-
rias con fines industriales no alimentarios, tiene, aparte de otras
consideraciones estratégicas, un buen argumento en sus ventajas de
menor contaminación medioambiental respecto a la utilización de
otras materias primas, en especial las procedentes del craking del
petróleo. Esta nueva utilización de las materias primas agrarias
puede también ofrecer nuevas oportunidades de promover un cierto
desarrollo industrial en el medio rural, que es donde se encuentran
dichas materias primas, y donde deben procesarse para evitar los
elevados costes de transporte.

En los siguientes apartados desarrollaremos estos aspectos
mencionados, para ofrecer al final y, a modo de conclusión, un ba-
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lance acerca de las posibilidades de la industria medioambiental en
el medio rural.

2. LA CONTAMINACION AGRARIA Y EL DESARROLLO
DE LA INDUSTRIA AMBIENTAL EN EL MEDIO RU-
RAL

Abordaremos en este apartado algunos ejemplos de actividades
productivas agrarias, o bien de transformación de productos agra-
rios, que presentan externalidades ambientales negativas. Como se
verá a continuación, la consideración de esta contaminación agra-
ria, y el establecimiento de normativas para reducirla o eliminarla,
dentro de una perspectiva de integración de la política agraria y la
política medioambiental, puede sentar las bases de un cierto desa-
rrollo industrial en el medio rural.

2.1. La contaminación de la ganadería intensiva

La contaminación derivada de la producción excesiva y manejo
deficiente de estiércol, se origina principalmente en las granjas in-
dustriales (porcino y avicultura), y también en las explotaciones in-
tensivas de vacuno en las que la densidad ganadera es muy elevada.
En este tipo de sistemas ganaderos, que en España presentan una
fuerte concentración espacial (Cataluña, Aragón y Comunidad Va-
lenciana), la producción de estiércol es excesiva en relación a la su-
perficie agraria disponible en la explotación y sobre la que se puede
aplicar el estiércol. Esto conduce a dosis de aplicación muy eleva-
das que las plantas no puedan absorber y que el suelo no puede re-
tener, produciéndose una importante lexiviación de nitratos y me-
tales pesados que contaminan los cauces superficiales o las aguas
subterráneas. Además el deficiente manejo y aplicación del estiér-
col puede producir la contaminación del aire por emisiones de amo-
níaco, con los problemas consiguientes de malos olores, lluvias áci-
das, etc.

Las medidas que pueden adoptarse para evitar esta contamina-
ción provocada por la ganadería intensiva son de dos tipos. Las pri-
meras suponen la introducción de ciertas restricciones para el ma-
nejo del estiércol. Por ejemplo limitar la cantidad de estiércol que
se puede aplicar por hectárea, según tipo de suelos, fijar el período
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en que se puede aplicar el estiércol, normas para la aplicación del
estiércol, etc. Las segundas suponen la construcción de plantas de
almacenamiento y procesado (tratamiento) del estiércol. Son los
llamados Bancos de Estiércol, verdaderas plantas de tratamiento de
residuos (sólidos o líquidos), al estilo de las plantas de tratamiento
de residuos urbanos.

El exceso de estiércol de cada granja debe transportarse a di-
chas plantas (Bancos de Estiércol), que después de procesarlo lo
distribuyen a otras explotaciones que no producen estiércol o con
déficit de estiércol, preferentemente dentro de un radio de acción
pequeño.

Los costes de transporte son muy elevados y, por tanto, este sis-
tema industrial de eliminación de residuos (estiércol) que produce
graves contaminaciones (nitratos, emisiones de amoníaco, malos
olores, etc), debe basarse no en una gran planta de tratamiento, sino
en una amplia red de pequeñas plantas, cuya localización debe es-
tudiarse en función del balance entre explotaciones o zonas exce-
dentarias en la producción de estiércol y explotaciones o zonas de-
ficitarias en dicha producción.

Este sistema de eliminación de residuos constituye una intere-
sante posibilidad de desarrollo industrial en el medio rural de cier-
tas zonas donde se concentra la ganadería intensiva (inversión en
instalaciones, experimentación sobre el tratamiento y sus aplicacio-
nes en la agricultura e incluso en otras actividades, y la creación de
empleo que ello comportaría).

Estos sistemas ya funcionan en países como Holanda y Dina-
marca (Dubgaard 1990, Grontmij 1991) y se empieza a plantear en
otros países como Francia (Rainelli 1991).

Además de permitir la eliminación, o por lo menos reducción,
de la contaminación producida por los sistemas de producción ga-
nadera intensiva, otra ventaja de este sistema es que permite la fer-
tilización orgánica en explotaciones agrícolas que no producen es-
tiércol, pues no disponen de ganadería, superando así uno de los
problemas de la agricultura moderna: la separación entre la produc-
ción agrícola y la ganadera, como consecuencia de una creciente
especialización de las explotaciones agrarias.

La financiación de esta red de Bancos de estiércol y de toda la
investigación que debe soportarlos, suele hacerse en base a tres
fuentes: 1) Impuestos ambientales a los ganaderos que producen un
exceso de estiércol; 2) Fondos Públicos y 3) Venta del estiércol a
los agricultores sin ganadería. ,
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El impulso inicial para la creación de esta red industrial de
plantas de tratamiento y distribución de estiércol, es la aprobación
de una normativa que regule la aplicación del estiércol en las explo-
taciones ganaderas (internalización dé la externalidad ambiental ne-
gativa de la ganadería intensiva, a través de regulaciones legales,
establecimiento de cuotas, o imposición de gravámenes sobre el ex-
ceso de estiércol). Es por tanto un claro ejemplo de que la internali-
zación de externalidades ambientales negativas no tiene por que ser
una política contraria al desarrollo rural, sino que puede generar
sistemas industriales de protección medioambiental, que favorecen
la creación de emplear alternativas en el medio rural.

A su vez este modelo de Bancos de Estiércol puede ser de ca-
rácter público (diseñado y financiado por la Administración, aun-
que ésta recupere parte de la inversión) o bien de carácter privado
(cooperativas de ganaderos o incluso empresas privadas que serían
apoyadas mediante subvenciones públicas). En este segundo caso la
localización y definición del tipo de planta a construir debería so-
meterse a la aprobación de la Administración, para que la construc-
ción de estas plantas sea ordenada y siguiendo una cierta planifica-
ción.

En el caso de Holanda el modelo se basa en las cooperativas, y
las subvenciones para la inversión en las plantas (pueden alcanzar
el 50%) se financian en parte con los impuestos ambientales que se
recaudan. Dichos impuestos son págados por los ganaderos que
producen estiércol, por encima de una cantidad predeterminada
(cuota). Dicha cuota se establece en función de los kilogramos ^de
fosfatos (P205) por año.

Así cuando la producción de estiércol de una explotación no su-
pera la cantidad de 125 Kg. PZOS por hectárea y año, no se paga el
impuesto. Se paga 0,25 florines por kilogramo de PZOS en el inter-
valo de producción de estiércol comprendido entre 125 y 200 Kgs.
de PZOS por hectárea y año. El impuesto sube a 0,5 florines por ki-
lógramo de P205 para la producción que excede los 200 Kgs. por
hectárea y año de PZOS. Las granjas sin tierra pagarrU,S florines por
kilogramo de Pz05 producido.

La cuantía del impuesto se reduce a 0,25 florines por kilogramo
de PZOS cuando el ganadero puede justificar la firma de un acuerdo
para vender el excedente de estiércol a un agricultor.

Para poder cumplir la regulación legal sobre el manejo del es-
tiércol (que prohíbe la aplicación en ciertos períodos del año), se ha
introducido una norma que obliga a los ganaderos a disponer de
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una mínima capacidad de almacenamiento para el estiércol produ-
cido. Estas instalaciones de almacén de estiércol pueden ser indivi-
duales o cooperativas. La Administración también concede subven-
ciones para la instalación de las capacidades de almacenamiento.

En el caso de Dinamarca el esquema es parecido, pero el im-
puesto, en lugar de gravar la cantidad de PZOS producido (estiércol),
grava el exceso de densidad ganadera. Así, el estiércol que puede
aplicarse es el equivalente al que producen 2, 3 unidades de ganado
por hectárea en explotaciones de vacuno de leche y 1.7 unidades de
ganado por hectárea en explotaciones de ganado porcino.

En definitiva, el desarrollo de una red de bancos de estiércol, a
nivel local, en las zonas de gran concentración de sistemas intensi-
vos de producción ganadera puede generar nuevas inversiones y ac-
tividades en el medio rural. Sin embargo, hay que señalar que cuan-
do esta red de bancos de estiércol, cuyo objetivo es evitar la
contaminación por exceso de producción de estiércol, sea financia-
da, aunque sea parcialmente, por los impuestos ambientales paga-
dos por los ganaderos que ocasionan la contaminación (principio el
que contamina paga), se producirá una disminución de las rentas de
la ganadería intensiva, ya bastante penalizada por la reforma de la
PAC. Ello agravaría la supervivencia de este tipo de sistemas gana-
deros, de gran importancia en nuestro país.

La solución sería tratar de financiar esta red de plantas de trata-
miento y procesado de estiércol, a través de fondos públicos, y so-
bre todo, mediante la venta de estiércol procesado a los agricultores
que no disponen de abono orgánico. De este modo se obtendrían
los resultados favorables sin la contrapartida de la pérdida de rentas
de la ganadería intensiva.

2.2. La contaminación de las almazaras

Esta vía está relacionada con la implantación de medidas duras
en determinados casos de grave contaminación. Por ejemplo, esta-
blecimiento de tasas a industrias agrarias contaminantes (contami-
nación puntual) o multas a aquellas actividades agrarias que no res-
peten ciertas normas o restricciones legales relacionadas con el
medio ambiente. Este dinero podría ser utilizado para financiar pro-
gramas medioambientales, investigaciones, proyectos piloto, etc.

Muchas industrias agrarias están localizadas en la zona de pro-
ducción para abaratar los costes de abastecimiento de la materia
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prima agraria. En algunos casos se trata de industrias contaminan-
tes, que producen externalidades negativas en el medio rural sin
ningún tipo de control. Además, el tipo de contaminación es pun-
tual, de modo que es fácil identificar las fuentes de emisión de con-
taminación o de vertidos a los ríos, puesto que además no son muy
numerosas.

Un caso típico es la contaminación de las almazaras. En Anda-
lucía (principal zona productora de aceituna) se concentran un buen
número de almazaras, que tradicionalmente vertían los residuos or-
gánicos (alpechín) a los ríos, provocando una grave contaminación.
La imposición de algún tipo de canon de vertidos o de tasa por con-
taminación, permitiría, además de internalizar parcial o totalmente
los costes ambientales, obtener unos ingresos que podrían destinar-
se a ciertos programas para mejorar los equipos e instalaciones de
las almazaras al objeto de eliminar el vertido de los alpechines (bal-
sas de decantación, torres de secado de los alpechines, etc.). Tam-
bién pueden destinarse a construir plantas de tratamiento de los re-
siduos secos de los alpechines y utilizarlos para abonado orgánico.

De este modo un problema medioambiental puede convertirse
en un generador de nuevas inversiones y actividades en el medio
rural, a través de ciertas medidas, que además, permitirían reducir o
eliminar la contaminación. El aumento del precio de la aceituna de
molino percibido por el agricultor, como consecuencia de la finali-
zación del período transitorio, permitiría absorber los cánones o ta-
sas que acabarían trasladándose a un menor precio que las almaza-
ras pagarían por la aceituna del agricultor.

Si el problema es muy grave como parece ser, y más en años de
sequía como los que atravesamos, la actuación deberá ir por la vía
legal, prohibiendo el vertido de los alpechines a los ríos, lo cual
obligará a introducir cambios en las instalaciones de las almazaras
y/o extractoras de orujo, pudiéndose establecer un sistema de sub-
venciones para las inversiones que las almazaras o extractores de
orujo deberán realizar. En este caso no se trata de pagar una tasa,
sino de la obligación legal de no verter los alpechines a los cauces
de los ríos, lo cual obliga a realizar inversiones. Dichas inversiones,
en la parte no subvencionada, deben ser financiadas por las almaza-
ras a costa también de un menor precio pagado por la aceituna. Es
decir, en una u otra opción, una parte de la internalización de la
contaminación de las almazaras se traslada al precio percibido por
el olivarero. Sin embargo, en este sector la disminución de precios
es asumible, ya que los niveles de rentabilidad son elevados.
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En el medio rural podemos encontrar otros ejemplos de conta-
minación puntual, provocado por las industrias de primera transfor-
mación de la materia prima (mataderos, industria conservera, bode-
gas, etc.). Las actuaciones en estos casos variaran en función de la
gravedad de la contaminación, situación económica del sector, es-
tructura del sector, etc. Pero su interés rebasa el ámbito puro de po-
lítica medioambiental, ya que puede contribuir a generar inversión
en el medio rural (ámbito del desarrollo rural).

3. EL BOSQUE COMO INVERSION DESCONTAMINANTE

Esta es una de las opciones más interesantes entre otras razo-
nes, porque no incrementa el gasto público. La idea se basa en
aprovechar las posibilidades que ofrece la utilización de determina-
dos instrumentos de la política de medio ambiente. Nos referimos,
por ejemplo, al establecimiento de títulos (permisos) de contamina-
ción comercializables.

Este instrumento se aplica desde 1.990 en EE.iJLJ. para resolver
el problema de la Iluvia ácida, y su objetivo es reducir las emisiones
de SOZ (Searchinger 1992). En 1989, las 100 plantas energéticas de
mayor tamaño en EE.W., emitieron 16,5 millones de toneladas de
SO2. La Ley que estableció el sistema de permisos comercializables,
fija que la cantidad máxima de emisión en 1995 debe ser de 13,7 mi-
llones de toneladas, y en el año 2000 de 8,9 millones de toneladas.

Cada planta de energía debe controlar la cantidad total de con-
taminación (SOZ) que emite anualmente. A1 final del año, la canti-
dad total de contaminación neta que produce una planta energética
debe ser igual o inferior al total de títulos (permisos) de contamina-
ción concedidos a dicha planta.

Cada planta energética recibe anualmente del gobierno un nú-
mero determinado de títulos de contaminación. Dos plantas pueden
comercializar títulos (una vender y otra comprar los títulos), fir-
mando un acuerdo de compraventa por un año o para varios años, y
lo remiten al Gobierno Federal, que debe aprobar la transacción, re-
duciendo el número de títulos a la que ha vendido y aumentado el
de la que ha comprado. Los títulos se miden en unidades de emi-
sión contaminante (toneladas de SOZ), y su precio lo determina el
mercado (compradores y vendedores).

Este sistema puede aplicarse a otros procesos contaminantes,
siempre que: 1.- puedan identificarse los contaminadores puntua-
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les. 2.- número de contaminadores limitado y 3.- Fácil medición y
control de la emisión.

En concreto, podría utilizarse para reducir las emisiones de COZ
(calentamiento del planeta y efecto invernadero). Así en la UE se
está discutiendo la posibilidad de implantar un impuesto (tasa eco-
lógica) que grave las emisiones de COz. De hecho seis países co-
munitarios (Bélgica, Alemania, Italia, Luxemburgo, Holanda y Di-
namarca) se han negado a ratificar la Convención de Río sobre
cambio climático, mientras la LTE no apruebe una tasa ecológica so-
bre las emisiones de CO2.

La idea que se plantea consiste en que bien a través del estable-
cimiento de títulos comercializables, bien a través del estableci-
miento de un impuesto a las emisiones de COZ, es posible incluir la
repoblación forestal como inversión descontaminante (absorción de
las emisiones de COZ.).

En efecto, en el primer caso, la contaminación (emisión de
COZ) producida por una empresa puede entenderse en el sentido de
emisión neta total. La emisión neta total sería igual a la emisión de
COZ de la empresa, menos el COZ absorbido por una plantación fo-
restal creada por dicha empresa. En el segundo caso, el impuesto
podría quedar exonerado si la empresa realiza una plantación fores-
tal que reduzca su emisión neta total de COZ a un nivel determinado
(es decir el impuesto puede pagarse en dinero ó en especies, siendo
la especie la plantación forestal).

Dichas plantaciones forestales deberían hacerse bajo la supervi-
sión y aprobación de la Administración, pudiendo incluso ser ésta
la que gestione las plantaciones.

El único problema técnico que debe resolverse es la estimación
de la cantidad de COZ absorbido por cada tipo de plantación fores-
tal, cuestión que no debería plantear mayores dificultades.

De este modo las empresas contaminantes podrían contribuir a
la repoblación forestal del país. Esta inversión en el sector forestal,
con fines medioambientales, podría constituir otro punto de apoyo
interesante para el desarrollo rural de ciertas comarcas.

Puede parecer algo lejano, pero es posible que la UE presione a
corto o medio plazo para que algún tipo de medida sea adoptada a
nivel comunitario para reducir las emisiones de COZ. El que la re-
ducción se realice mediante cambios tecnológicos en las empresas
contaminantes o mediante plantaciones forestales o una combina-
ción de ambas, dependerá de los costes y eficiencia de ambas vías
en cada caso.
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4. LA FILIERE AGRO-ENERGETICA:
LOS BIOCARBURANTES

La idea central consiste en utilizar los excedentes agrícolas para
reducir el déficit energético de la comunidad. La biomasa ofrece un
importante potencial a explotar, y la biotecnología, a través de la in-
geniería de enzimas, está aportando nuevas tecnologías para la çon-
versión de la biomasa. •

Uno de los métodos para transformar la biomasa consiste en ha-
cer trabajar a ciertos microorganismos, por vía húmeda, para conse-
guir la degradación de la biomasa en productos carburantes. Así se
puede obtener etanol mediante la fermentación de azúcares bajo la
acción de ciertas levaduras. Estas levaduras pueden producirse a
través de técnicas de ingeniería genética.

La biomasa utilizada para obtener etanol, el nuevo alcohol-car-
burante, puede proceder tanto de cultivos y residuos ricos en almi-
dón (trigo, maíz, patata) o en azúcar (remolacha, caña de azúcar,
frutas), como de materiales ligno-celulosos.

El etanol tiene dos utilizaciones posibles. En primer lugar, puro,
como carburante líquido para automóviles, en cuyo caso los moto-
res de los coches precisan modificaciones importantes. El caso más
conocido de este tipo de utilización se ha producido en Brasil, en
el marco de un ambicioso plan nacional "Proalcool" que ha permi-
tido la fabricación de 110 millones de hectolitros de etanol a partir
de caña de azúcar. En la actualidad e120% del parque de automóvi-
les está equipado con motores adaptados a la utilización de bioeta-
nol. Sin embargo, el ritmo del programa se paralizó en gran medida
a partir de 1986, como consecuencia de la fuerte bajada de los pre-
cios del petróleo.

En segundo lugar su otro uso es como aditivo de la gasolina,
para aumentar su índice de octano, y en sustitución del plomo (la
gasolina con plomo produce graves problemas de contaminación).
En los EE.UU., el plan "gashol" ha permitido la fabricación de 20
millones de hectolitros de etanol a partir de 5 millones de toneladas
de maíz. Este etanol se incorpora a la gasolina en una proporción
del 10%. La gasolina con etanol como aditivo se vende a precios
competitivos gracias a diversos incentivos fiscales (reducción de
los impuestos federales). Justamente el problema del bioetanol es
su precio de coste, demasiado elevado en comparación con el que
tienen otros aditivos derivados del petróleo.
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La Comunidad Europea aprobó en 1985 una Directiva por la
que se establecía un período para implantar la gasolina sin plomo
en la CEE. Esta Directiva reavivó el debate sobre el bioetanol, que
ya se había iniciado a finales de los años setenta, como consecuen-
cia de las fuertes subidas de precio del petróleo. La Directiva
85/210/CEE establecía que la gasolina sin plomo debía introducirse
en la CEE a partir de 1989.

Los elementos catalíticos destinados a reducir las emisiones
contaminantes de los motores de gasolina, no resisten las trazas de
plomo, y por tanto la gasolina no puede tener la más mínima pro-
porción de plomo. El plomo es necesario para aumentar el índice de
octano (de 92 a 98) y aumentar las propiedades de auto-inflamabili-
dad de las gasolinas. Sin plomo, los motores aumentarían el consu-
mo de gasolina entre un 6% y un 9%. Para evitar esta situación, se
decidió en la Directiva mencionada, que la gasolina sin plomo de-
bería conservar, como mínimo, un índice de octano de 95. Para lle-
gar a este nivel, la primera solución es realizar un proceso de "so-
brerrefinado" que permitiría pasar de una gasolina de 92 octanos a
una de 94 octanos, sin que con la tecnología actual se pueda pasar
de 94 octanos con esta operación. Para pasar de 94 octanos a 95 oc-
tanos, debe recurrirse a la utilización de aditivos que aumentan los
octanos de la gasolina. Se trata de los componentes oxigenados (al-
coholes o éteres), entre los cuales está el etanol.

Sin embargo, y como ya hemos comentado, el principal proble-
ma de la producción de bioetanol en la CEE, es el elevado coste de
las materias primas agrícolas necesarias para su fabricación, y la
competencia en el mercado de otros aditivos derivados del petróleo.

En cualquier caso la producción de bioetanol es una de las posi-
bilidades que más interés han despertado en la CEE, como vía de
utilización de la producción agraria con fines no alimentarios. A ni-
vel técnico, en lo que a su empleo como aditivo de la gasolina se re-
fiere, las ventajas relativas de la utilización de bioetanol frente a la
de otros aditivos han sido ampliamente difundidas, y son básica-
mente de tipo ambiental. Sin embargo, la experiencia práctica de
los Estados Unidos y las consideraciones teóricas (así como los tra-
bajos experimentales) de la UE indican claramente, que a cualquier
nivel predecible de precio del petróleo -y de precios de los pro-
ductos agrarios incluso en los EE.UU- no existe un argumento pu-
ramente económico a favor del bioetanol. Por consiguiente, toda
decisión encaminada a potenciar las nuevas inversiones necesarias
para producir bioetanol en la UE, será esencialmente política.

439



Según previsiones de la Energy Technology Support Unit de
Harwell, Inglaterra, la penetración de la gasolina sin plomo en la
UE podría no ser superior al 50 ó 70% a fines de los noventa. Ello
podría representar unas necesidades de 6,0 millones de toneladas de
octano adicional. Pero como se indicó anteriormente, la mayor par-
te de esta demanda potencial será cubierta por las refinerías me-
diante la mejora de la gasolina, así como a través de la incorpora-
ción de oxigenados procedentes del combustible fósil.

Los análisis económicos del empleo de bioetanol como aditivo
para generar octanaje en la gasolina, parecen bastante claros. Un in-
forme reciente del Ministerio de Agricultura de los Estados
Unidos^l indica que, incluso con el maíz a mucho menos precio
que el trigo de la Comunidad, fue necesario conceder una importan-
te subvención a la gasolina que contenía un mínimo de un 10% de
bioetanol, en forma de exención parcial de los impuestos federales
sobre la gasolina (a la que se suma en más de la mitad de los cin-
cuenta estados, exenciones adicionales, de cuantía variable, en los
impuestos estatales). A este tipo de ayuda, que entre 1983 y 1991 -
fecha en la que el plan llegó a su fin- ha costado al presupuesto fe-
dera13.000 millones de dólares, se ha de añadir el coste de las sub-
venciones destinadas a investigación y desarrollo, desgravaciones
fiscales a inversiones especiales y avales de préstamo para la cons-
trucción de fábricas.

Según la materia prima utilizada, el coste de producción de bio-
etanol en la UE se sitúa dentro de un intervalo que va de 49 a 63
Ecu/hl. Estos valores son claramente superiores a los correspon-
dientes a los aditivos obtenidos del petróleo, que por tanto compi-
ten con ventaja con el bioetanol, según se desprende de los datos
manejados por la Comisión de la LJE.

Los rendimientos en hectolitros de bioetanol por hectárea de los
diferentes cultivos que pueden utilizarse es un elemento determinan-
te, que concede una clara ventaja a la remolacha, y ello a pesar de
que la remolacha tiene un menor rendimiento en alcohol que los ce-
reales y la patata. Sin embargo, los cereales, además de una buena
tasa de conversión en alcohol, presentan la enorme ventaja de que su
fermentación permite obtener una serie de subproductos altamente
proteínicos, de gran interés para la alimentación animal (productos

' Fuel ethanol and agriculture: an economic assessmente, Agriculture Economic
Report No. 562, Oficina de Energía USDA, Washington DC, Agosto 1992.
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más baratos que los alimentos proteínicos clásicos utilizados en los
piensos). Las dos filiéres energéticas, remolacha y cereales, pueden
ser pues concurrentes. Por el contrario, aunque algunos países como
Italia, Francia y especialmente España hayan desarrollado la produc-
ción de etanol a partir del vino (nuestro país produce 1,4 millones de
hectolitros de etanol vínico por año), se aprecia claramente según
los datos aportados, que la filiére vitícola es demasiado cara para la
producción energética, y debe descartarse a esos fines.

Podría argumentarse sin embargo, que la continua reducción del
precio de intervención de los cereales, como consecuencia de la
Reforma de la PAC, junto con las limitaciones adicionales impues-
tos a las compras de intervención de los cereales, proporcionarían a
los productores de bioetanol una materia prima cada vez más bara-
ta, lo que les permitiría vender su producto a menor precio. Sin em-
bargo, la experiencia americana demuestra que el precio de los ce-
reales nunca será tan bajo como para prescindir en alguna medida
de la subvención. Por otra parte, la aparición de una industria nueva
tan importante como ésta, podría, cuando la necesidad de una capa-
cidad de producción regular sea mayor y más apremiante, provocar
el incremento de los precios. Los estudios del Ministerio de Agri-
cultura de los EE.LJU. indicaron que una importante expansión de
la producción de bioetanol contribuiria a elevar los precios del maíz
como consecuencia del crecimiento de la demanda del sector.

Las compañías petroleras no están de acuerdo en comprar pro-
ductos subvencionados, con la precariedad que implica siempre un
sistema de subvenciones, y que además presentan todavía algunos
inconvenientes técnicos.

Los industriales del sector alimentario consideran que incluso en
el supuesto de que ellos pudieran comprar los cereales comunitarios
a precios internacionales, no invertirían en plantas de producción de
bioetanol, a menos que consiguieran un acuerdo con las compañías
petroleras para garantizar la salida comercial del bioetanol y una co-
bertura financiera a medio plazo, como manifestó el presidente del
Grupo Ferruzzi, uno de los grandes grupos alimentarios, que estaba
interesado en la producción de bioetanol. La probabilidad de firmar
estos acuerdos es pequeña, con lo cual es dificil que el sector de bio-
etanol pueda desarrollarse a una escala significativa.

Sin embargo, consideramos que, independientemente de lo fir-
mes que puedan ser los argumentos económicos contrarios al esta-
blecimiento de un sector subvencionado del bioetanol, la presión
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ejercida por algunos Estados Miembros en su defensa es suficiente-
mente fuerte como para tenerse en cuenta.

En Francia, por ejemplo, se han llevado a cabo numerosas in-
vestigaciones, con patrocinio oficial y semioficial, para analizar es-
ta forma especial de utilización de los cereales y remolacha y eva-
luar el presupuesto necesario para su subvención. Como Lee ha
indicado en su reciente "FAST Occasional Paper"Z, Francia no sólo
abarca el 30% de las áreas productoras de cereales de la U.E., sino
que cuenta con la mayor reserva (6 millones de hectáreas) de terre-
nos de Clase 1 y Clase 2 que en la actualidad no se cultivan. Si los
ingresos por exportación de trigo se van a reducir debido al recorte
del mercado, la necesidad de incentivos que compensen las pérdi-
das en los ingresos por exportación es evidente.

En Francia, el país de la UE que más ha avanzado en la produc-
ción de biocumbustibles, se sigue un sistema de incentivos basado
en la exención fiscal para los biocombustibles. En la actualidad la
tecnología más utilizada es la producción de bioetanol para mezcla
con la gasolina, o la producción del ETBE (éter adaptado para car-
burante que se obtiene por reacción del etanol con el isobuteno), a
partir del trigo o remolacha.

También se ha avanzado en la utilización de aceites vegetales
en los motores diesel, sometiendo al aceite a un proceso de hidróli-
sis de los enlaces ester de los triglicéridos. Así, cerca de París, fun-
ciona ya una planta que produce 25.000 Tm. de este nuevo biocom-
bustible (DIESTER) obtenido a partir del aceite de colza. El
proceso es rentable gracias a las exenciones fiscales del diester
frente al gas-oil derivado del petróleo.

Estas industrias de producción de biocombustibles se han visto
potenciadas por la reforma de la PAC, ya que ésta obliga al abando-
no (retirada) del 15% de la superficie de cereales y oleaginosas, pe-
ro permite que en esta superficie se cultiven remolacha, cereales,
oleaginosas, etc., destinados a industrias no alimentarias. La remo-
lacha no recibe ayuda a la hectárea, pero los dos últimos cultivos
pueden percibir la ayuda por ha. de la reforma de la PAC.

En España se han realizado diversas investigaciones pero toda-
vía no se han dado los pasos para el necesario desarrollo industrial,
y el establecimiento de las correspondientes exenciones fiscales pa-
ra mejorar la competitividad de estos biocombustibles frente a los

z Lee. The impact of technology on the alternative uses of land. Comisión de las
Comunidades Europeas. Abril 1986
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combustibles fósiles. En Andalucía existen interesantes perspecti-
vas para aprovechar el 15% de tierras retiradas de buena calidad,
mediante el cultivo de girasol para producir biodiesel. La Coopera-
tiva El Tejar está tratando de poner en marcha este tipo de industria
de biocombustibles.

5. LA FILIERE AGRO-QUIMICA: LOS PRODUCTOS
BIODEGRADABLES

Aunque para determinados procesos se precisa un elevado gra-
do de pureza y ciertas características específicas, la mayor parte de
las materias primas que pueden utilizarse como sustratos en un pro-
ceso biotecnológico, son, en general, intercambiables. En este sen-
tido la elección final viene condicionada en gran medida por los
precios relativos de las distintas materias primas. Hasta el presente,
los precios relativos han jugado a favor del petróleo, pero las mate-
rias primas agrícolas, poseen ciertas ventajas, en especial, en lo que
respecta a su carácter de recurso renovable y a su aportación a la
protección y mejora del medio ambiente.

En la búsqueda de una fuente agrícola de hidratos de carbono,
las dos filiéres concurrentes son la de la sacarosa de la remolacha
azucarera y la del almidón de los cereales o patata. Cada una ofrece
sus ventajas, y aunque a veces pueden sustituirse una por otra, tam-
bién pueden en otras ocasiones complementarse para competir más
eficazmente con los productos derivados del petróleo.

5.1. La filiére almidón

Las materias primas agrícolas ricas en almidón y que constitu-
yen el punto de partida de esta filiére son: maíz, trigo, arroz y pata-
tas. Por vía húmeda o vía seca, se separan las proteínas, grasas y
celulosa, a fin de extraer el jarabe de almidón, producto base de to-
das las transformaciones biotecnológicas que pueden darse. De 100
kg de maíz se obtienen, aproximadamente, 63 kg de almidón.

El almidón y sus derivados como la isoglucosa, el sorbitol o el
manitol se destinan, además de la industria de alimentación, a las
industrias textil, papelera, farmacéutica y química.

Las aplicaciones del almidón en la industria química son múlti-
ples y la amplitud de sus posibilidades es dificil de definir. Las esti-
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maciones son arriesgadas ya que el éxito del almidón en esta indus-
tria depende muy directamente del precio de los productos deriva-
dos del petróleo, a los cuales el almidón y sus derivados pueden
sustituir.

La introducción del almidón en la fabricación de polímeros sin-
téticos se remonta a los años en que se produjo las crisis del petró-
leo. En la actualidad el auge de este tipo de plásticos se debe a su
carácter biodegradable cosa que no ocurre con los plásticos deriva-
dos del petróleo. Esta característica es muy importante desde una
perspectiva de la protección del medio ambiente.

Existen otros usos medio ambientales para los polimeros sinté-
ticos en cuya producción interviene el almidón. El desarrollo de
films plásticos biodegradables, la fabricación de productos fitosani-
tarios, la producción de adhesivos o el tratamiento de aguas resi-
duales son algunos de los ejemplos en los que el almidón interviene
como elemento activo.

En España existen varias feculeras que obtienen almidón de
la patata en Castilla-León, y una fábrica de gran capacidad que
produce almidón a partir del maíz y que está localizada en Zara-
goza (Campo-Ebro Industrial). Esta fábrica se abastece del maíz
producido en el Valle del Ebro, aunque también importa de los
EE.UU.

5.2. La filiére azúcar

Si, al igual que en el caso del almidón, uno de los elementos de-
terminantes para el desarrollo de procesos industriales que utilicen
azúcar como materia prima es el precio de dicha materia prima, to-
davía deberán conseguirse importantes progresos tecnológicos an-
tes de que la sacarosa pueda realmente ser competitiva con los pro-
ductos derivados del petróleo. Existen muchas posibilidades de
obtener productos derivados de la sacarosa (se habla de muchos mi-
les), pero en la actualidad sólo un centenar están siendo objeto de
investigación y de eventuales desarrollos.

Una de las prioridades para los investigadores es la de transfor-
mar los derivados de la sacarosa en moléculas más simples que
puedan servir de material de base para la industria química. Si ello
se consiguiera, entonces desde el punto de vista tecnológico, la sa-
carosa podría jugar un papel equivalente al que actualmente juegan
las naftas. Por el momento, las salidas comerciales de la sacarosa
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dependen, en gran medida, del valor que pueda añadir a los produc-
tos en cuya producción interviene.

Una de las cualidades más notables de la sacarosa es la de la
biodegradabilidad, de modo que independientemente de su costo,
tanto el azúcar como el almidón presentan sobre el petróleo la ven-
taja de ser más apropiados desde la perspectiva del medio ambien-
te.

El azúcar tienen una amplia gama de usos industriales no ali-
mentarios que son específicos, especialmente cuando se utiliza co-
mo auxiliar. Las cantidades de azúcar así consumidas no son muy
importantes, pero si son muy variadas destacando la utilización en
la producción'de colágenos, detergentes, cosméticos, explosivos,
pesticidas, curtido de cuero, protección de la madera, conservantes,
etc.

Mientras que en la actualidad el monopolio tradicional del azú-
car como materia prima para la industria de la alimentación ha ter-
minado, como consecuencia de la aparición de los nuevos edulco-
rantes, más eficaces, más baratos y más específicos, la industria
azucarera trata de ampliar las posibles salidas comerciales no ali-
mentarias del azúcar. Sin embargo, desde hace unos años se obser-
va en la UE la tendencia inversa. Así el consumo industrial no ali-
mentario del azúcar ha pasado de unas 100.000 toneladas a finales
de los años sesenta a unas 65.000 toneladas aproximadamente a
mediados de los años 80. Esta disminución se explica, en parte, por
el fuerte incremento del precio del azúcar en la UE, mientras que
en el mercado mundial no hacía más que disminuir.

Para sustituir a los derivados del petróleo, el azúcar se encuen-
tra casi siempre en posición de debilidad. Los rendimientos de los
procesos basados en el petróleo como materia prima, aunque bas-
tante contaminantes, son muy elevados, mientras que la reducción
del azúcar, rico en oxígeno provoca un desprendimiento de gas car-
bónico y la formación de agua, cuya eliminación reduce notable-
mente los rendimientos del proceso.

Sin embargo mientras en EE.UU. y Japón la biotecnología in-
dustrial se está desarrollando con rapidez, en la UE se aprecia un
cierto retraso en el desarrollo de las nuevas técnicas, como conse-
cuencia de los elevados precios de las materias primas que sirven
de base a dichos procesos de la biotecnología industrial.

Los precios mucho más altos del azúcar en la UE respecto a los
que se pagan fuera de la UE, explica porque se ha producido una
clara disminución en la utilización de azúcar en las 53 industrias de
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fermentación, que produce cerca de 93 productos distintos. En
efecto, la fermentación de productos químicos se ha desplazado, en
parte, a países fuera de la comunidad, ya que así pueden adquirir las
materias primas agrarias a mucho menor costo. Así Austria pasó de
suministrar en 1976 el 15% de la demanda comunitaria de ácido cí-
trico, a suministrar el 25% en 1986. Del mismo modo, la produc-
ción comunitaria de ácido láctico, se ha reducido notablemente,
mientras que países como Suiza, Austria, Finlandia, Suecia y No-
ruega han aumentado sus exportaciones a la CEE debido al bajo
precio que pagan por la materia prima.

6. LAS REFINERIAS AGRICOLAS (BIO-REFINERIAS)

Los sistemas tradicionales de recolección mecanizada de los ce-
reales, están pensados básicamente para la cosecha de grano, dejan-
do en el campo el resto de la planta que a veces es quemada sobre
el terreno y otras recogida mediante hileradoras y empacadoras. Sin
embargo, no sólo el grano de cereal puede utilizarse para pasta de
papel, materiales absorbentes, plásticos biodegradables, etc.

Determinadas investigaciones están desarrollando cosechadoras
que permitan recolectar la planta completa y no sólo el grano. Pos-
teriormente la planta de cereal es sometida a diversos procesos de
fraccionamiento, o cracking del cereal, similar al cracking del pe-
tróleo. A1 analizar la posible utilización integral de los cereales sur-
ge la tentación comparar la situación con el proceso que se sigue en
el caso del petróleo. A1 igual que el cultivo del cereal, el petróleo
contiene una amplia gama de componentes químicos. Una de las
características de las refinerías de petróleo es que todos los compo-
nentes son aprovechados de forma óptima. Nada se desecha. Tam-
bién se caracterizan las refinerías, por el alto grado de flexibilidad
tanto técnica como económica. La proporción entre los distintos
productos puede ser fácilmente modificada de acuerdo con la evo-
lución de la demanda, y de los precios relativos de los distintos pro-
ductos obtenidos del petróleo.

Este paralelismo ha servido a los investigadores daneses Rexen
y Muck para establecer el concepto y el término de refinería agrí-
cola, como una fórmula para coordinar la oferta de los agricultores
y la demanda de las industrias, resolviendo de este modo el proble-
ma de la garantía de suministro en cantidad, calidad y tiempo de
materia prima agrícola para las industrias. Se trata de desarrollar
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estas refinerías agrícolas como mecanismo intermediario entre
agricultores e industrias, que permitan la utilización de productos
agrícolas durante todo el año (combinación de distintos cultivos), y
que realicen la recolección de la planta entera.

En la refinería agrícola se consumen todos los componentes de
las plantas, obteniéndose alimentos, piensos para la alimentación
animal, y productos industriales no alimentarios como productos
químicos, fibras, etc.

GRAFICO 1
El concepto de re^nería agrícola

En el Gráfico 1 se puede observar el concepto de refinería agrí-
cola de Rexen y Munck (1986). Según estos autores las refinerías
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agrícolas deben permitir la misma flexibilidad productiva que en el
caso del petróleo. En opinión de estos autores, el establecimiento
de este tipo de refinería agrícola como eslabón intermedio entre la
agricultura y la industria es, claramente, una condición necesaria
para que la industria europea de la Biotecnología pueda en el futu-
ro, disponer de una oferta segura de materias primas agrícolas.

En dichas refinerías se cumplirían varias funciones entre las
que destacan, concentración de la oferta, secado y almacenamiento
de los productos y preparación y cracking de los productos agrarios
(fraccionamiento) según las necesidades industriales, proporcionan-
do de este modo un vegetal bruto refinado, que sería una materia
prima directamente utilizable por la industria.

Con este tipo de instalaciones podría resolver uno de los proble-
mas que más ha dificultado la utilización de maíz producido en la
UE por los fabricantes de almidón. En efecto, la dimensión de las
explotaciones y las condiciones en las que se efectúa la recolección
ha constituido, normalmente, un grave handicap para la utilización
de maíz producido en la Comunidad, frente a la utilización de maíz
importado.

El esquema de funcionamiento de las refinerías agrícolas, de
las que ya se han realizado ensayos en varios países, destacando los
de Suecia y Dinamarca, consisté en situar una instalación de carác-
ter local en el centro de una zona agrícola (tratando de disminuir
los costes de transporte), y concentrar en dicha instalación la cose-
cha que será recolectada mediante un equipo de maquinaria, que
permite recolectar la planta entera. Posteriormente la planta es se-
parada en tres fracciones: el grano, las hojas y los tallos. Cada parte
recibe un tratamiento distinto, de cara a su futura utilización .y los
productos pretratados son entregados a una fábrica central, que se
encarga de repartirlos a fábricas de almidón, papel, etc. que están
asociadas a la central.

Una refinería de este tipo puede tener una capacidad de 10.000
toneladas de grano de cereal por campaña (unas 2.000 hectáreas) y
de 10 a 15.000 toneladas de paja, pero podría tratar también otro ti-
po de cosechás. La lista de productos agrícolas que podrían entre-
garse a la refinería es amplia: trigo, cebada, arroz, colza, avena,
maíz, girasol, leguminosas, alfalfa, etc. De estos cúltivos, podrían
obtenerse en la refinería, los siguientes productos finales, con los
destinos correspondientes:
Granos de trigo y arroz paza la alimentación humana Molinos y harineras
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CUADRO 1

Input/output de las Bio-refinerias

Prodoctos Destlno

Granos de cebada y avena para la alimentación animal Fabrica piensos compues-
tos.
Explotaciones ganaderas

Granos de cebada cervecera Fábrica cerveza

Semillas Explotaciones agrícolas

Granos de colza y girasol Extractora de aceites

Pellets de paja o forraje Explotaciones ganaderas

Maíz Fab. almidón, cerveza, ja-
rabes

Granos de trigo para industria no alimentaria Fab. almidón, jarabes

Pellets energético Utilización en la explota-
ción para calefacción lo-
cal

Paja Pasta de papel, fábrica de
paneles y aglomerados

Algunos expertos, consideran incluso necesario dar más pasos y
conciben lo que podríamos considerar las refinerías agrícolas de se-
gunda generación. Estas refinerías deberían proporcionar un trata-
miento específico, como la extracción de la materia prima directa-
mente útil para los almidoneros o para las harineras, separando los
subproductos que se obtienen por lo general en estas industrias. De
este modo, sólo la parte rica en almidón se transportaría a las almido-
neras, tratándose la parte restante en la zona de origen, y destinándo-
se a las industrias de alimentación animal. Podría incluso pensarse en
integrar, dentro de la reimería, una pequeña fábrica de almidón que
podría producir almidón para un uso específicamente no alimentario.

Contra estas fórmulas pueden también levantarse críticas como
la de los fabricantes de almidón, desposeídos de las rentas que ob-
tienen con los subproductos, o las de los agricultores no contentos
con que se les prive de su paja para el ganado de la explotación. In-
troducir una mayor racionalidad para aprovechar mejor la produc-
ción agrícola, no es más que una idea, y sólo la experiencia podrá
demostrar la viabilidad técnica y económica de una transformación
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cuyo objetivo es dotar de una mayor flexibilidad al aparato de pro-
ducción agro-industrial.

En el estudio citado de REXEN y MLJNCK se realiza un estu-
dio económico comparado de cuatro casos, que resumimos a conti-
nuación por su evidente interés, aunque se trata de cifras del año
1988. Los cuatro casos se definen de la siguiente manera:

• Caso I. Explotación autosuficiente en maquinaria con reco-
lección mecanizada tradicional del grano y sin aprovecha-
miento de la paja.

• Caso II. Explotación autosuficiente en maquinaria con recolec-
ción mecanizada tradicional del grano y con venta de la paja.

• Caso III. Explotación que contrata la maquinaria, con recolec-
ción mecanizada tradicional del grano y con venta de la paja.

• Caso N Explotación que contrata la maquinaria y con reco-
lección mecanizada no tradicional que permite cosechar la
planta entera. La refinería agrícola local contrata con 25 ex-
plotaciones de 100 hectáreas de media (2.500 has).

En el Cuadro 2 se resumen los resultados:

CUADRO 2

Cuatro casos de Bio-reBnerías

Coronas Danesas 1988 I
D Kr/Ha

n
D Kr/Ha

III
D Kr/Ha

IV
D Kr/Ha

Ingresos totales ...................... 5434 6578 6578 6578
Grano ...................................... 5434 5434 5434 5434
Paja ......................................... - 1144 1144 2819
Gastos totales ......................... 2502 3382 2548 2653
Gastos fijos ............................ 2096 2156 1345 595
Gastos variables ..................... 406 1226 1203 2058
Excedente neto ....................... 2932 3196 4030 5796

FUENTE: REXEN y MUNCK

Los datos del Caso IV se han obtenido de una instalación local
de Dinamarca (Vind 1983). La conclusión a la que llegan los auto-
res es que la recolección integral de la planta entera permite au-
mentar la rentabilidad y disminuye los costes de producción de los
cereales, permitiendo absorber, incluso, descensos en los precios
agrarios. La instalación de refinerías agrícolas tiene pues, entre
otros elementos positivos, el de abaratar los costes de producción, y
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mejorar la competitividad de los cereales, lo cual incrementaría las
posibilidades de que la industria no alimentaria utilizara la produc-
ción excedente de cereales, beneficiando tanto a los agricultores
como a los industriales de la UE.

7. CONCLUSIONES

Los requerimientos medioambientales de las sociedades moder-
nas ofrecen interesantes oportunidades para promover el desarrolla
industria medioambiental en el medio rural.

Estas industrias son de tres tipos: 1) industrias o instalacio-
nes medio ambientales para reducir o eliminar la contaminación
producida por actividades agrarias o de transformación de pro-
ductos agrarios; 2) instalaciones descontaminantes para reducir
o eliminar la contaminación producida por actividades no agra-
rias (depuradoras de aguas residuales, tratamientos de residuos
sólidos urbanos, plantaciones forestales para reducir las emisio-
nes de COz; y 3) industrias que obtienen productos no alimenta-
rios que presentan notables ventajas medio ambientales (biocar-
burantes, plásticos biodegradables) a partir de materias primas
agrarias.

En cuanto a las primeras, las industrias medio ambientales
propiamente dichas, su implantación no está exenta de dificulta-
des. En primer lugar dada la naturaleza difusa de la contamina-
ción producida por la agricultura, no es fácil determinar los res-
ponsables de la contaminación y evaluar su cuantía. Cuando se
trata de contaminación de industrias agrarias es más fácil ya que
suele tratarse de una contaminación puntual (vertidos a los ríos,
emisiones a la atmósfera etc.). En segundo lugar, y por regla ge-
neral, la contaminación rural a diferencia de la urbana no se ha
considerado de especial gravedad, con lo cual el estado de la tec-
nología que evite o elimine la contaminación producida en el me-
dio rural no está muy desarrollada. El caso de los alpechines es un
ejemplo bien claro. Hay un notable déficit de investigación para
lograr avances tecnológicos en las almazaras, que permitan resol-
ver este grave problema de contaminación.

En tercer lugar una parte considerable de los equipos desconta-
minantes se producirán en fábricas localizadas fuera del medio ru-
ral, de modo que en éste sólo se producirán las actividades de servi-
cios (instalación y mantenimiento).
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Por último, quizá el mayor problema es que la condición nece-
saria paza que este tipo de industrias ambientales se desarrollen es
la promulgación de normativas que obliguen a internalizar las ex-
ternalidades ambientales negativas (regulación legal de los vertidos
o incluso prohibición, establecimiento de cuotas, impuestos a las
empresas contaminantes, normas de aplicación y manejo de estiér-
col, etc.).

La aplicación de estas normativas supondrá normalmente una
pérdida de renta agraria, sector que atraviesa ya una notable crisis
de rentabilidad. En efecto, la agricultura es un sector que se acer-
ca bastante al modelo de competencia perfecta, es decir es precio
aceptante. Ello implica que di^cilmente podrá trasladar los incre-
mentos de costes provocados por la internalización, a los consu-
midores, y por tanto, deberá absorber dichos incrementos. En la
situación actual pocos sectores agrarios podrían soportar estas
nuevas cargas, siendo el aceite de oliva (almazaras) una de las ex-
cepciones. En la mayoría de los casos el balance podría ser nega-
tivo, ya que estaríamos promoviendo el desarrollo rural (industria
ambiental en el medio rural), a costa del empobrecimiento de los
agricultores o incluso de la inviabilización de ciertos subsectores
productivos.

Por ello, para que el balance final sea positivo es fundamen-
tal que el proceso de internalización se realice de manera que no
provoque pérdidas de renta en el correspondiente sector produc-
tivo o éstas sean mínimas. Por ejemplo, una parte de los costes
deberían ser asumidos por el presupuesto público en forma de
subvenciones para la instalación de equipos o plantas desconta-
minantes.

En cuanto al segundo tipo de instalaciones los problemas son
mucho menores, ya que la depuración de las aguas residuales de las
poblaciones rurales viene impuesta por la correspondiente normati-
va de la UE, y además debe ser fmanciada por fondos públicos exis-
tiendo ya en España un Plan de la Calidad del Agua, que establece
un calendario para la inversión en depuradores en los distintos muni-
cipios, incluidos los rurales. En cuanto al fomento del desarrollo fo-
restal como "planta descontaminante natural" en el medio rural (ab-
sorción de COZ), tampoco se presentan problemas ya que se trata de
internalizaz las externalidades ambientales positivas de la produc-
ción forestal, lo cual beneficiazá la extensión de este tipo de produc-
ción, contribuyendo así al desarrollo del medio rural.
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En lo que respecta al tercer tipo de industrias, la principal di-
ficultad es la actual estructura de precios relativos entre los pro-
ductos derivados de las materias primas agrarias (que presentan
ventajas ambientales) y sus competidores, los productos derivados
del petróleo, mucho más barato (aunque sin ventajas ambienta-
les). Mientras se mantenga esta estructura de precios, será difícil
que la industria que aprovecha la materia prima agraria con fines
no alimentarios se desarrolle a gran escala. Algunos expertos con-
sideran que para que esto ocurriera el precio del petróleo debería
ser superior a los 50 dólares el barril, incluso considerando los
precios internacionales (más bajos que los de la UE) de los pro-
ductos agrarios.

Otros expertos consideran, sin embargo, que si en los precios
de los productos derivados del petróleo se internalizaran los cos-
tes ambientales y el hecho de que el petróleo es un recurso no re-
novable que se agotará algún día, entonces los precios de los pro-
ductos obtenidos con materias primas agrarias serían competitivas
con respecto a los de los productos derivados del craking del pe-
tróleo. Sin embargo, este debate no deja de ser, por lo menos has-
ta la fecha, un debate meramente académico, y sin proyección en
la vida real.

La reforma de la PAC, sin embargo, está suponiendo un cierto
empujón para desarrollar este tipo de industrias agrarias no alimen-
tarias. Y ello por dos razones. La primera por la reducción de los
precios de los productos básicos (cereales). La segunda para dar
una utilidad al 15% de la superficie retirada de grandes cultivos
herbáceos, ya que los cultivos que se destinan a la industria no ali-
mentaria pueden cultivarse en ese 15% de superficie, y además no
se contabilizan para realizar el balance de la superficie subvencio-
nada respecto a la superficie de referencia. En Andalucía, con más
de 100.000 hectáreas retiradas de excelente calidad, podría pensarse
en incentivar un programa de estas características, contribuyendo
así al desarrollo rural. Algunos estudios y tentativas en esta direc-
ción ya se han iniciado.
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IV. LA PLURIACTIVIDAD RURAL





16. PLURIACTIVIDAD RURAL EN EUROPA:
EL PROYECTO "RURAL CHANGE IN
EUROPE"

John BRYDEN
(77te Arkleton Trust)

EI presente capitulo se centra en tres ámbitos principales, a
saber:

I. Los antecedentes, planteamiento y metodología del progra-

ma de investigación de estructuras agrarias y pluriactividad de los

hogares en Europa.

II. Algunos de los resultados más importantes del programa a
escala internacional.

III. Determinadas consecuencias generales de los resultados
de la irtvestigación.

1. ANTECEDENTES, PLANTEAMIENTO
Y METODOLOGIA

En el programa de investigación de estructuras agrarias y plu-
riactividad de los hogares participaron 60 investigadores que traba-
jaron en 24 áreas de estudio de 12 países europeos. Cada país con-
taba con su propio equipo o equipos de investigación, dedicados a
las diferentes áreas de estudio. El programa fue coordinado por The
Arkleton Trust (Research) Ltd. con la colaboración de un Grupo de
Dirección compuesto por los directores de los equipos. La fmancia-
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ción procedía de la CE, autoridades e instituciones nacionales, in-
cluido el Ministerio español de Agricultura y el Consejo Económi-
co y Social del Reino Unido.

Los orígenes del programa se remontan a dos seminarios orga-
nizados por The Arkleton Trust en 1982 y 1983. El correspondiente
a 1982 se centró en los "Enfoques institucionales del desarrollo ru-
ral en Europa" y una de sus conclusiones fue que las políticas de
desarrollo rural "deben reconocer la importancia de la agricultura a
tiempo parcial como elemento dinámico" y que ha de fomentarse
este tipo de agricultura. Por aquel entonces, se señaló, "la agricultu-
ra a tiempo parcial sigue siendo la gran olvidada de las autoridades
públicas competentes" (The Arkleton Trust, 1983). Una de las pro-
tagonistas del seminario, Elena Saraceno, llamó nuestra atención
sobre la naturaleza del cambio económico en la Italia rural y el lu-
gar que ocupa la agricultura a tiempo parcial y la pluriactividad en
dicho proceso de cambio.

El seminario de 1983 partió de estas conclusiones y versó sobre
"la agricultura a tiempo parcial en el desarrollo rural de los países
industrializados". Entre los participantes se contaban algunos de los
que posteriormente serían figuras cruciales en el programa de in-
vestigación, como André Brun, Patrick Commins, Miren Etxezarre-
ta, Tony Fuller, Osvaldo Pieroni y Elena Saraceno. A1 analizar los
requisitos de investigación, se señaló en este seminario que "más
que la unidad agraria, es la propia familia agraria pluriactiva la que
debe convertirse en el centro de análisis de futuros estudios en el
ámbito de la agricultura a tiempo parcial". La principal propuesta
de investigación del seminario fue realizar "estudios longitudinales
para examinar los cambios a medio plazo en la organización, los
papeles y los procesos de toma de decisiones y de ajuste familiar,
así como los que se producen durante el ciclo de vida familiar". Se
advirtió asimismo que "diversos participantes en el seminario apun-
taron su interés por participar en el estudio bajo la égida del Arkle-
ton Trust" (The Arkleton Trust, 1985).

Un núcleo de participantes del seminario de 1983 constituyó un
grupo de dirección informal reunido en torno a Tony Fuller y el au-
tor de estas líneas con objeto de materializar la idea de realizar un
estudio comparativo y longitudinal a escala europea. Con la ayuda
de otros participantes, John Garnett o el Ministerio británico de
Agricultura, se obtuvieron fondos suficientes para reunir en Bruse-
las al grupo principal en 1984. Con unos fondos reducidos proce-
dentes de la Comisión, elaboramos un documento general en el que
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se delineaban el alcance, método y necesidades económicas para
realizaz un amplio estudio de este tipo centrado en la pluriactividad
de los hogares agrarios europeos. El grupo de dirección fue am-
pliándose a medida que el proyecto tomó forma, incluyendo nuevos
países y áreas de estudio. Tras la reunión de Bruselas, la propia Co-
misión financió diversas reuniones preparatorias del grupo de di-
rección y, al final, y tras largas y arduas negociaciones, se llegó a
un acuerdo sobre financiación comunitaria al amparo del artículo 8
del Reglamento de estructuras agrícolas. Con ello se pone de mani-
fiesto el tiempo y esfuerzo precisos para organizar proyectos de in-
vestigación originales a escala europea y obtener los fondos preci-
sos. Hay mucha gente que piensa que todo eso puede lograrse
simplemente con un fax, pero las propuestas de investigación que
nacen de esta forma rara vez obtienen financiación alguna, dado
que se advierte su falta de solidez. Y aunque se obtengan los fon-
dos precisos, posteriormente quedan patentes sus puntos débiles,
debido a que no se llegan a formular unos principios comunes entre
investigadores que proceden a veces de tradiciones académicas
muy distintas.

1.1. Metodología, conceptos y categorías

Desde un principio, se consideró que la hipótesis básica del
proyecto europeo era que:

el comportamiento de los hogares agrarios en relación con la agri-
cultura no puede basarse sólo en un análisis de las explotaciones
agrarias y los agricultores. En concreto, para entender el proceso de
ajuste temporal de dichos hogares es preciso analizar las interrela-
ciones entre la explotación, el agricultor, la jamilia y su contexto.

Así, los cuatro elementos clave eran el estudio del cambio, del
ajuste y de los comportamientos conexos de los hogares agrarios a
lo largo del tiempo y la inserción de estos procesos en contextos es-
pecíficos manteniendo un marco comparativo. En términos meto-
dológicos, se trataba de explorar un nuevo terreno, muy distinto de
las encuestas esporádicas realizadas en un momento concreto, cen-
tradas además en el agricultor o en la explotación agraria como uni-
dad de análisis, o de los estudios globales (nacionales o de la CE) o
locales sin examen compazativo alguno.
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Era preciso un enfoque pluridisciplinar, por lo que los equipos
de investigación contaban con geógrafos, economistas, sociólogos,
antropólogos y agrónomos.

1.2. El hogar agrario como punto de partida

La decisión fundamental de estudiar la familia o el hogar agra-
rio se adoptó desde el principio, al considerar que las formas de
ajuste relevantes desde el punto de vista del desarrollo rural son las
que permiten la reproducción de las familias o los hogares agrarios
en las zonas rurales, y no las que mantienen al agricultor o a la acti-
vidad agraria en sí mismos. La comprensión del éxito o fracaso de
estos procesos de reproducción, en todas sus dimensiones económi-
cas y biológicas, exigía entender las actividades y relaciones de po-
der dentro del hogar o la familia, algo que no se conseguiría con un
simple estudio del agricultor o la explotación agraria. Esta idea
central era deudora en gran medida de los trabajos realizados ante-
riormente por colegas como Saraceno, Cavazzani, Pieroni, Fuller,
Marsden y O'Hara, así como Gasson en Inglaterra, surgidos a su
vez de la labor de antropólogos como Long, sociólogos como Pahl,
Newby y Barthez y economistas como Kada y, muy anteriormente,
Chayanov

Los principales problemas metodológicos estribaban, en primer
lugar, en la elección de la familia o el hogar como unidad de análi-
sis y, en segundo lugar, en la selección del representante de aqué-
llos en las entrevistas o cuestionarios. Nuestras posibilidades esta-
ban limitadas por razones de orden práctico y, al final, optamos por
el hogar, que definimos como el conjunto de personas que cohabi-
tan bajo un único techo, y no por la familia, ya que la necesidad de
entrevistar a familias extensas, que hoy día suelen residir en lugares
distintos, planteaba enormes problemas. Nos interesaban asimismo
sobre todo los miembros de las familias que consideraban posible
mantenerse en su hogar antes que marcharse. Por lo que respecta al
representante del hogar, nos planteamos en un principio utilizar el
método aleatorio de Kisch para seleccionarlo, pero lo descartamos
por sus dificultades intrinsecas, entre las que cabe mencionar que la
persona seleccionada no siempre estaría presente cuando se desa-
rrollara la encuesta y, sobre todo en los hogares mediterráneos,
omitir al "cabeza de familia" podría generar obstáculos de todo ti-
po. Aun cuando todos los miembros de la familia, o varios de ellos,
estuvieran presentes en la entrevista, como solía ocurrir, solían de-
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jar las respuestas al cabeza de familia. Con todo, estas decisiones
limitaron ineludiblemente del alcance del estudio y la validez de al
menos algunos de sus resultados. Como ha observado recientemen-
te Keating, "una persona no puede hablar por otras" si aceptamos
que la realidad se configura desde el punto de vista social (Keating,
1994). Con mucha frecuencia sólo obtuvimos opiniones masculinas
y, sobre todo, las del padre cabeza de familia.

Más aún, la opción de la familia o el hogar agrario como unidad
de análisis resta transparencia a las relaciones entre los miembros
correspondientes, que suelen ser esenciales, particularmente la na-
turaleza de las relaciones de poder. Nuestras intenciones iniciales
de explorar la "caja negra" que suponen los hogares eran buenas,
pero, con la posible excepción de algunos estudios colectivos, nues-
tra metodología no era la ideal a tal fin.

1.3. Factor temporal

Una vez más, la decisión de estudiar los hogares a lo largo del
tiempo se adoptó en las fases iniciales de concepción del programa.
Se plantearon diversos enfoques. Primeramente, decidimos efectuar
una gran encuesta de 300 hogares al principio y al £inal del período
de investigación. En segundo lugar, decidimos formular preguntas
retrospectivas, remontándonos a 1981, en la encuesta inicial. En
tercer lugar, nos inclinamos por realizar tres encuestas de grupo de
carácter más cuantitativo sobre una submuestra de hogares entre la
encuesta inicial y la final. Naturalmente, la idea de realizar un estu-
dio longitudinal no era nueva, pero en la práctica es muy poco fre-
cuente en el ámbito de los hogares agrarios y no se había realizado
ninguna antes a escala europea o similar. Los problemas principales
son bastante bien conocidos. Desde el punto de vista estadístico,
una muestra elegida para que sea representativa de una población
concreta en el momento o poco después de la encuesta inicial no es
representativa de la población del momento al que se remontan las
preguntas retrospectivas o de la población existente en la encuesta
final. Además, en la encuesta final se está muestreando a hogares
supervivientes y que están dispuestos a ser entrevistados por segun-
da vez o más. En términos prácticos, resultaría sumamente dificil, y
en ocasiones imposible, muestrear a quienes hayan abandonado la
agricultura o la zona (por haber emigrado o migrado). En cualquier
caso, aun con todos estos problemas y otros más, estimo que la in-
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vestigación longitudinal es vital para estudiar el cambio y el ajuste,
aparte de las repercusiones de las decisiones globales.

1.4. Contezto

También se decidió optar por determinadas áreas de estudio
desde el principio y se planificaron una serie de "estudios conti-
nuos" para definir los elementos del contexto que se consideraban
potencialmente importantes para influir en los procesos de ajuste
estructural, incluida la adopción de la pluriactividad. En este terre-
no, los principales problemas residían en la selección de las áreas
de estudio y, después, en los problemas prácticos de definición y
evaluación de los elementos determinantes del contexto; en tercer
lugar, y como corolario de lo anterior, deben citarse las dificultades
de comparación entre áreas.

La selección de áreas en un estudio de esta índole se efectúa
tras seleccionar las personas con interés y motivación suficientes
para participar y hallar los apoyos necesarios. Aunque nuestro obje-
tivo era seleccionar áreas que, en cierto modo, pudieran considerar-
se representativas de la diversidad de la Europa Occidental rural
(no simplemente agraria), y es justo señalar que se hizo el esfuerzo
de encontrar áreas y personas que encajasen en estos presupuestos,
las limitaciones prácticas condicionaron las opciones. No llevamos
a cabo un análisis estadístico minucioso de las localidades rurales
de Europa Occidental para después seleccionar sistemáticamente de
acuerdo con una serie de criterios estándar. De hecho, ello habría
sido imposible tanto entonces como ahora, en mi opinión. Las defi-
niciones del concepto de "ruralidad" varían mucho de un país euro-
peo a otro; no existe una base estadística común relativa a variables
muy importantes sobre zonas estadísticas inferiores al parámetro
NUTS-II , que eran demasiado amplias para nuestros fines, y así
sucesivamente. Dado que, además, nuestros recursos no permitían
recabar datos primarios más allá del hogar agrario, hubo que basar-
se en datos secundarios para analizar el contexto y, por ende, elegir
unidades estadísticas nacionales, por lo general administrativas, que
se diferenciaban enormemente entre sí en cuanto a escala y que a
veces incluían amplias zonas urbanas. Por todos estos motivos, ca-

' NUTS = Nomenclature for the Statistical Analysis of Territorial Units (No-
menclatura para el análisis estadístico de unidades territoriales)
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bría argŝir que nuestra selección de áreas de estudio no es del todo
correcta, aunque no parece fácil señalar cómo podría haberse per-
feccionado en aquel entonces.

La definición de los datos e informes que debían prepararse en
relación con este contexto también planteaba problemas prácticos.
Aunque se elaboraron instrucciones relativas a los tres estudios de
contexto en las que se establecía el tipo de información deseada, en
la práctica tanto el contenido como la calidad de los informes fue-
ron muy distintos, ya que muchos investigadores no estaban habi-
tuados a este nivel de análisis y, además, la calidad de los datos se-
cundarios distaba mucho de ser uniforme.

En último término, aunque los informes de contexto resultaron
de utilidad como material de información general, muchos de sus
datos no pudieron utilizarse a efectos comparativos. En nuestro in-
forme final hubo, pues, que recurrir a un reducido número de varia-
bles bastante sencillas para agrupar y comparar las áreas de estudio.
La gran excepción fue un análisis de gran interés sobre las diferen-
cias de aplicación de las políticas estructurales en las naciones y
contextos considerados.

1.5. Comparación

En el conjunto de la investigación hubo de hallarse un dificil
equilibrio entre la rigidez de los métodos, conceptos y estructuras
analíticas que permitiera llevar a cabo una comparación y la liber-
tad para investigar las cuestiones que parecían resultar contextual-
mente significativas, o los intereses de algunos investigadores o
grupos de investigadores. No siempre fue fácil llegar a un acuerdo
en estos ámbitos e inevitablemente hubo que alcanzar soluciones de
compromiso. Se buscó la máxima comparabilidad posible de los
datos recogidos en las encuestas inicial y final, aunque incluso en
ellas los investigadores podían añadir preguntas específicas al final
del cuestionario para satisfacer fines concretos. Surgieron también
los inevitables problemas de lenguaje y significado de conceptos en
diversos contextos. Por citar un ejemplo sencillo, la idea de las acti-
vidades comprendidas bajo el término "agricultura" difiere de un
país a otro y estas diferencias dan lugar a problemas conexos en la
interpretación de las actividades "paraagrarias". Así, allí donde la
elaboración o transformación del vino y el queso en la propia ex-
plotación es una actividad común, se considera parte de las labores
"agrarias" y no hay separación entre los procesos intermedios ni en
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cuanto a la aportación de mano de obra ni en cuanto a otros facto-
res materiales de producción o productos. Son problemas habituales
en los estudios transnacionales.

Aunque se trató de establecer una comparabilidad bastante es-
tricta en los estudios de contexto, no resultó del todo viable en la
práctica, debido al recurso a fuentes secundarias y a las divergen-
cias en las definiciones, escalas, etc. utilizadas en las mismas. Se
fomentó la máxima libertad posible en las encuestas de grupo y, si
bien éstas arrojaron resultados muy enriquecedores y útiles para
comprender los procesos dentro de cada área de estudio, resultó di-
fícil utilizar este material en uri marco comparado. Este tipo de pro-
blemas, que se plantean en todos los estudios análogos, no tiene fá-
cil solución.

1.6. Otras cuestiones metodológicas

En el curso del programa se plantearon otras muchas cuestio-
nes metodológicas de indudable importancia. Una de las cuestio-
nes decisivas de la investigación era la evaluación de la renta del
hogar y su distribución entre las diversas actividades: agricultura,
actividades paraagrarias, labores fuera de la explotación, pagos por
transferencias, etc. Para calcular la renta total, se partió de bandas
de renta, suponiendo que sería difícil obtener respuestas a pregun-
tas muy concretas. Partimos también del principio de que la renta
del hogar equivalía al total de ingresos de todos los miembros del
hogar agrario. El primer supuesto produjo resultados bastante
aceptables, aunque dio lugar después a problemas de análisis eco-
nométrico, ya que las bandas elegidas eran desiguales y en su ex-
tremo superior no se había fijado ningún límite, lo que planteaba
problemas de heteroscedasticidad que menoscababan la fiabilidad
de los resultados (Hodge y Bryden, 1994). Por lo que respecta a la
definición de renta del hogar, surgieron problemas para aceptar es-
te concepto en algunas áreas en las que los equipos de estudio pro-
pugnaban que debía medirse la renta compartida (es decir, la canti-
dad que se ponía en común), postura que rechazo en este contexto.
Más allá de estos problemas, tal vez no nos detuvimos lo suficien-
te en las dificultades de agregación de diversas formas de renta.
Por ejemplo, y fundamentalmente, las "rentas agrarias" compren-
den los rendimientos de la mano de obra, del capital y de la tierra
(si es en propiedad), en tanto que los ingresos por sueldos y sala-
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rios se consideran principalmente como renta del trabajo. En la
práctica, las verificaciones cruzadas con rentas agrarias calculadas
por medios informáticos y basadas en UDEZ ponían de manifiesto
que este problema acaso no sea de especial gravedad, aunque cabe
prever algunas anomalías.

1.7. Conclusión

Pese a éste y otros problemas, considero que nuestro plantea-
miento fue el correcto, dados los objetivos y limitaciones. En con-
creto, no albergaría duda alguna en utilizar el método longitudinal,
contextual y comparativo en cualquier estudio de cambio y ajuste; y
tampoco pondría en entredicho la utilización de hogares y, en la
medida de lo posible, familias como unidades de análisis para estu-
diar lo que en esencia son empresas familiares. No cabe duda de
que algunos aspectos podrían mejorarse, pero otros problemas con-
tinuarán siendo endémicos de la investigación transnacional e inter-
disciplinar durante algún tiempo.

2. ALGUNOS RESULTADOS IMPORTANTES
A ESCALA INTERNACIONAL

El programa de investigación examinó los ajustes de los hoga-
res agrarios europeos entre 1981 y 1991, centrándose en los cam-
bios acaecidos en sus inversiones agrarias y no agrarias, así como
en la producción, la renta y el trabajo. Los ajustes de este tipo son,
en parte, fruto de los recursos y posibilidades de que disponen di-
chos hogares y de las limitaciones que padecen, que afectan tanto a
su capacidad de ajuste como a su percepción de las diversas posibi-
lidades y opciones. Los factores que configuran estos recursos,
oportunidades y limitaciones pueden dividirse en "internos", es de-
cir, relativos a la explotación agraria o la familia u hogar en sí mis-
mos, y"externos", que se refieren al contexto en que se inscribe la
explotación e incluyen las medidas generales que les afectan y los
mercados de trabajo.

z UDE = Unidad de dimensión europea, equivalente a 1.200 unidades de mar-
gen bruto estándar. Véase la metodología de la encuesta de estructuras agrarias,
Eurostat.
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2.1. Influencias externas e internas sobre el ajuste
de los hogares agrarios

Se llegó a la conclusión de que los principales factores internos
que influían sobre el ajuste eran :

• las dimensiones de la explotación agraria (en UDE). Se
trata de la capacidad de la misma de proporcionar renta y
absorber mano de obra;

• la edad del responsable de la explotación4: Anteriores estu-
dios habían demostrado que la propensión a invertir es sus-
tancialmente superior cuanto más joven sea el responsable
de la explotación, y nuestros propios datos mostraron una
clara relación entre la juventud y la propensión a trabajar
fuera de la explotación; la edad del responsable también
arroja alguna luz sobre el estadio del ciclo vital que ha al-
canzado el hogar agrario;

• el número de personas económicamente activas en el ho-
gar. Los miembros de la familia que en él residen represen-
tan obviamente un recurso laboral importante para las em-
presas familiares;

• otros indicadores relativos al estadio del ciclo vital, in-
cluidas las expectativas que los responsables de las explo-
taciones mayores de 55 años tenían de que existiese un
sucesor para hacerse cargo de la explotación o de que la
sucesión fuese a producirse en el curso de la investiga-
ción;

• la situación laboral del hogar al comienzo del período: si el
responsable de la explotación, su cónyuge y/o posible su-
cesor o sucesora habían desarrollado con regularidad acti-
vidades fuera de la explotación en 1981 y si se realizaban
ya trabajos no agrarios en la explotacións;

• los antecedentes del responsable, sobre todo su proceden-
cia o no del mundo rural. Los diversos antecedentes llevan
consigo actitudes, capacidades y expectativas diferentes;

' Dada la índole de los datos, no pudimos acceder a todos los pormenores rela-
tivos al período inmediatamente anterior al período de ajuste examinado. En la ma-
yoría de los casos, se usan datos de 1987 y no de 1981.

° Cuando se había producido sucesión entre 1987 y 1991, se tenía en cuenta la
edad del sucesor.

5 Con un umbral de aproximadamente 0,5 unidades de trabajo agrario.
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• el nivel de estudios del responsableb. Se halló una correla-
ción entre los niveles de educación y la propensión a em-
prender ajustes.

Los principales factores "externos" determinantes de los proce-
sos de ajuste resultaron ser:

• la naturaleza de las estructuras agrarias, si eran de pequeña
o gran escala. Cuando las explotaciones son pequeñas, ca-
be esperar que se den fuertes factores "de empuje" sobre
los hogares agrarios para hallar fuentes de ingresos no
agrícolas y otras salidas. Suele existir una correlación entre
los principios y valores locales (por ejemplo, los relativos a
los agricultores que no trabajan en la explotación) y las ca-
racterísticas estructurales;

• los rasgos del mercado de trabajo, sobre todo el volumen de
trabajo no agrario que puede desarrollarse localmente, la ín-
dole de dicho trabajo (industria, servicios, etc.) y los indicado-
res de dinamismo de dicho mercado: hasta qué punto la dispo-
nibilidad de trabajo no agrario influye sobre el hecho de que
los hogares agrarios se vean "arrastrados" a aprovechar las
posibilidades no directamente agrarias;

• la naturaleza y abundancia de posibilidades de trabajo no
agrario en la explotación; así, las posibilidades turísticas, la
existencia de centros de ocio y el uso de los edificios para fi-
nes no agrarios: hasta qué punto los hogares agrarios se ven
"arrastr•ados" a crear empresas no agrícolas en sus explota-
ciones por el influjo de tales posibilidades;

• la aplicación de la política agricola y rural a escala nacio-
nal y local. Se hallaron fluctuaciones muy significativas en
el grado de aplicación de las políticas de desarrollo estruc-
tural y rural, así como de las políticas fiscal, de previsión
social, de arrendamientos rústicos, de construcción y plani-
ficación y de sucesiones, todas las cuales afectan a la evo-
lución de los hogares agrarios.

6 Medido en níunero de años de formación, incluida la enseñanza escolar más
formación especializada y profesional, agraria o no. Se utilizaron los datos de
1991, más detallados.
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2.2. Tipos de zonas rurales - grupos de áreas de estudio

La forma más sencilla y significativa de agrupar nuestras áreas
de estudio debía captar las dos primeras influencias "externas". Se
trataba de una combinación de dos parámetros:

(1) La dependencia relativa del empleo agrario, que refleja
la fase de desarrollo del mercado de trabajo de la zona y,
por tanto, el grado de probabilidad de que los miembros
del hogar se vean "arrastrados" a abandonar la agricultu-
ra en favor de otras ocupaciones; y

(2) la escala predominante de la actividad agraria, que refleja el
grado en que los miembros de los hogares se vean "empuja-
dos" a abandonar la agricultura para ganarse el sustento.

La matriz resultante arrojaba seis grupos de áreas de estudio en
teoria, pero cinco en la práctica, ya que en ninguna de las áreas con
gran dependencia del empleo agrario predominaban las grandes ex-
plotaciones.

CUADRO 1

Clasificación de las áreas de estudio

Empleo agrarlo
elevado

Empleo agrario
medlo

Empleo agrario
bajo

Grandes explotaciones - Bl C1
Pequeñas explotaciones A B2 C2

En la práctica, descubrimos una correlación entre la clasificación
resultante y muchas otras variables, como la renta per cápita, el grado
de periferia y las tasas de desempleo, así como los grupos producti-
vos significativos a nivel administrativo. Todas las áreas del grupo A
se encontraban en las regiones más pobres del objetivo UE 1, mien-
tras que ninguna del grupo C1 era receptora prioritaria de fondos es-
tructurales, ya que se ubicaban en algunas de las regiones más ricas.

2.3. Ajustes realizados por los hogares agrarios en 1981-1991

Nuestro análisis se centró en:

(a) los cambios de asignación de recursos a la agricul-
tura en el período 1981-1991, incluida la inversión
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agraria, por un lado, y la enajenación de la tierra o el
abandono de la agricultura por parte de la familia;

(b) las modificaciones del trabajo fuera de la explota-
ción realizado por sus responsables y sus cónyuges
entre 1981-1991;

(c) la evolución del trabajo realizado fuera de explota-
ción por los posibles sucesores ; y

(d) los indicios de diversificación, en forma de inversio-
nes en empresas no agrarias.

El cuadro 2 muestra que las probabilidades de que los hogares
agrarios agriculturalmente monoactivos en 1981 invirtiesen en agri-
cultura (como su única forma de ajuste o en combinación con otras
actividades agrícolas o inversiones) eran las mismas que las de ini-
ciar labores o efectuar inversiones no agrarias. Con todo, los hoga-
res que habían emprendido actividades no lucrativas en 1981 mos-
traban menos propensión a proseguir dichas actividades.

CUADRO 2

Principales tipos de ajuste (1981-1991) en la situación laboral del hogar
agrario en 1981

Principales tormas de ejuste 1981-91

Situactóu loversión Puesta eu marcha Sin ningáu Abandono de T
laboral agraria o aumento de ajuste (Ioc. la femilia o O
en 1981 otras actividades abandono de venta de Ia T

tareas fuera de e:plotacióu A
la explotadón) L

• Sólo labores agrarias 23,4°/n 23,6% 34,6% 18,4% 100
• Labores no agrarias en

la explotación 19,8% 34,8% 33,0% 12,4% 100
• Agricultor con labores

regulares fuera de la
explotación 18,0% 30,0% 33,1% 18,9% 100

• Cónyuge con labores
regulares fuera de la
explotación 20,5% 38,4% 27,5% 13,6% 100

• Sucesor con labores
regulares fuera de la
explotación 10,8% 21,2% 36,0% 32,0% 100

' Estos sucesores en potencia se definieron, de fonna poco depurada, como el
primogénito del hogar o, en su defecto, la lŝja mayor; parece haber pruebas feha-
cientes de que se prefiere a los hijos como sucesores.
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Una gran proporción de hogares en los que el posible sucesor
desarrollaba labores fuera de la explotación en 1981 había abando-
nado la agricultura entre 1987 y 1991 o había enajenado sus tierras.

Así, hogares inmersos en circunstancias distintas se habían
ajustado de formas muy distintas, algunos basándose en la agricul-
tura, otros centrándose cada vez más en las labores fuera de la ex-
plotación o empresas no agrarias, otros abandonando la agricultura
y otros introduciendo cambios de escasa entidad.

Del cuadro 3 se desprende que los hogares que no habían reali-
zado ajustes significativos representaban casi un tercio de la mues-
tra. Eran los más comunes en los tres grupos de áreas de estudio A,
B2 y C 1. El tamaño medio de estas explotaciones (17,7 UDE) se
aproximaba mucho a la media de la muestra, y los hogares también
se acercaban a la media por lo que respecta a otras características,
como la edad del responsable de la explotación, las expectativas de
sucesión y la proporción de sucesiones que se habían producido en-
tre1981y1991.

CUADRO 3

Principales características de los hogares agrarios que no efectuaron ajustes
significativos o introdujeron ajustes negativos

Sin nlugán Abaadono de Veuta de la Abandouo de la
Muestra AJuste actividades Tierra explotación por

ajenas a la
e:plotación

la familia

100% % de la muestra 29,7% 4,1% 8,0% 10,0%
- Por encima de la

media en los grupos A, B2, C1 B2, C1 B2, A C2, B1
18,2 UDE 17,7 16,8 11,0 12,3
27,2 Superficie en hectáreas 28,9 19,7 16,6 16,9

51 Edad del agricultor 52 51 58 56
2,1 Personas económicamente 1,9

activas
2,4 1,6 1,7

34% Agricultores mayores 36%
de 55 años con
expectativas de sucesión

25°/a 23% 16%

18% Sucesión en el período 16% 18% 13% -
81-91

75% % de agricultores que 76%
lo eran a tiempo completo

64% 79% 63%

8,7 Nivel de estudios 8,0
del agricultor

8,5 7,8 ?
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El pequeño grupo de hogares cuyo único ajuste palpable había
sido el abandono de las actividades fuera de la explotación era muy
heterogéneo y mostraba ciertas variaciones en relación con el
miembro del hogaz que había renunciado a dichas labores.

Los hogares que habían enajenado la tierra como única forma
de ajuste se caracterizaban por una dimensión media de las explota-
ciones más bien reducida (en 1987), una edad media más elevada,
un nivel de estudios inferior, una cifra media de personas económi-
camente activas más baja y una proporción inferior a la media en
cuanto a expectativas de sucesión. En 1987, el 29 % en promedio
de su renta provenía de transferencias, sobre todo pensiones. Estos
hogares abundaban en los grupos de áreas de estudio B2 y A.

Si bien muchos de los que habían enajenado la tierra parecían
encontrarse a punto de abandonar la agricultura, los que lo habían
hecho entre 1987 y 1991 se situaban en un contexto bastante distin-
to de los que habían vendido sus tierras sin abandonarlas. Así, e144
% de abandonos se verificó en las áreas de estudio del grupo C2,
en los que las oportunidades alternativas de trabajo e ingresos eran
buenas; un 31 % procedían de las áreas de estudio del grupo B 1,
cuyo mercado de trabajo era relativamente bueno. Normalmente, se
trataba de grandes explotaciones. Sin embargo, los que habían
abandonado las tierras poseían explotaciones relativamente peque-
ñas; la edad media de su responsable se situaba en 1987 muy por
encima de la media de la muestra; el número de personas económi-
camente activas del hogar también estaba muy por debajo de la me-
dia y la proporción de los que esperaban sucesor era muy reducida
en la encuesta de 1987. Los responsables mostraban también un ba-
jo nivel de estudios: un 72 % sólo tenían estudios primarios o care-
cían de ellos a tiempo completo, frente al 67 % de la muestra glo-
bal. En 1987, el 28 % de sus rentas procedía de transferencias
sociales, fundamentalmente pensiones.

Por consiguiente, cabe advertir el efecto de "empuje" cuando el
tamaño de la explotación es reducido y el efecto de "arrastre" de los
mercados de trabajo más sólidos en relación con la tasa de abandono
de la agricultura en los diversos contextos. En las zonas más pobres
del Grupo A, la existencia de explotaciones pequeñas no es condición
suficiente para el abandono de la agricultura; aparte de la falta de tra-
bajos alternativos paza los agricultores y sus cónyuges, estas zonas
suelen caracterizarse por una alta propensión a aferrarse a la tierra co-
mo activo, debido en parte a la falta de otros métodos avanzados y fia-
bles de adquirir activos y, en parte, al hecho de que la tierra ha consti-
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tuido con frecuencia una inversión a largo plazo extremadamente va-
liosa. Estas circunstancias podrían cambiar en el futuro según evolu-
cionen las nuevas formas de desarrollo económico.

CUADRO 4

Principales rasgos de los hogares agrarios que invirtieron en la agricultura,
1981-1991

Iuverstóu
Agraria

Inversióa
Agraria+

+ No Agrada

luversión
Agraria+

Agdcultor cou
trabajo eaeruo

Inversióu
Agraria+

cónyage con
trabajo ezteroo

Imersión
Agraria+

sucesor con
trabajo ezterno

% de la muestra 11,5 2,7 2,3 2,1 2,9
Por encima de la

media en grupos B1, C1 C2, B1 C2, B1 C1, B1 C2
UDE 36,0 33,5 27,0 31,4 19,9
Sup. en ha. 46,1 43,6 32,3 76,2 32,4
Edad del agricultor 46 44 40 39 51
n° de activos 2,3 2,5 2,3 2,5 3,1
Agricultores mayores

de 55 años que
esperansucesión 63% 51% 63% 92% 41%

Sucesiones producidas
en el período 81-91 21% 21% 33% 31% 12%

% de agricultores que
lo eIan a tiempo wmpleto 83% 75% 73% 79% 83%

Nivel de
estudios del agricultor 9,9 10,5 11,0 11,1 8,5

Si bien los que habían realizado inversiones agrarias predomi-
naban sólo en este grupo, hubo otros de pequeño tamaño que hicie-
ron lo propio al mismo tiempo que iniciaban labores fuera de la ex-
plotación o invertían en empresas no agrarias.

Los que habían invertido sólo en agricultura y los que lo habían
hecho en combinación con el inicio de actividades fuera de la ex-
plotación por parte del cónyuge abundaban más en las áreas con ex-
plotaciones a gran escala (B 1 y C 1). Con todo, las áreas con explo-
taciones más pequeñas de los países más ricos (C2) mostraban la
proporción más alta de hogares en los que se combinaban las inver-
siones agrarias y no agrarias, así como el porcentaje más alto de in-
versión e agricultura combinada con el inicio por parte del sucesor
o el cónyuge de actividades fuera de la explotación.

El tamaño medio de todos los grupos que habían invertido en la
agricultura se situaba por encima de la muestra en conjunto, sobre to-
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do los que habían realizado sólo inversiones agrarias, los que combi-
naban éstas con otras inversiones y aquellos en los que el cónyuge de-
sarrollaba actividades fuera de la explotación. En los casos en que las
inversiones agrarias se combinaban con el inicio, por parte del respon-
sable de la explotación, y más claramente todavía, por parte de su su-
cesor, de actividades fuera de las explotaciones, el tamaño de éstas se
aproximaba mucho más a la media de la muestra.

En todos estos grupos, la edad media del responsable era muy
inferior a la media de la muestra, salvo cuando el posible sucesor
desempeñaba labores fuera de la explotación; dicha edad era parti-
cularmente baja en los hogares en que el responsable o el cónyuge
realizaban tales labores.

En una alta proporción de hogares en los que el responsable o el
cónyuge desarrollaban actividades fuera de la explotación se había
producido alguna sucesión entre 1981 y 1991; los responsables que
acababan de acceder a la propiedad de sus explotaciones mostraban
una tasa particularmente elevada de trabajo fuera de las mismas, al
igual que sus cónyuges. Así, en e121 % de los casos de sucesión, el
responsable había iniciado tales actividades, frente al 9% registra-
do cuando el responsable no había cambiado.

Por otro lado, la media de personas económicamente activas su-
peraba el promedio de la muestra en todos los grupos que registra-
ban inversiones agrarias. Tal era el caso sobre todo cuando el posi-
ble sucesor había iniciado actividades fuera de a explotación, lo que
indica que aquél suele ser el tercer miembro económicamente acti-
vo del hogar.

Entre los responsables mayores de 55 años en 1987, la propor-
ción de quienes tenían la certeza de contar con un sucesor se situa-
ba muy por encima de la media en todos estos grupos. El menor
porcentaje (41 %) de quienes tenían tal certeza aparecía entre aqué-
llos en los que el sucesor había emprendido labores fuera de la ex-
plotación; pero aun en estos casos, la cifra se situaba por encima de
la media de la muestra.

Con excepción del grupo en que el responsable trabajaba fuera
de la explotación, la proporción de casos en los que aquél procedía
de un entorno de labores agrarias a tiempo completo era superior a
la media. Así ocurría sobre todo cuando el único ajuste había sido
la inversión agraria, o ésta en combinación con el inicio de labores
fuera de la explotación por parte del sucesor.

El nivel de estudios de los responsables era muy superior a la me-
dia de la muestra en todos estos grupos, salvo en los casos en que el
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sucesor había iniciado labores fuera de explotación, lo que probable-
mente guardaba relación con la edad media superior de los responsa-
bles de este grupo. Los niveles de estudios eran especialmente eleva-
dos en los casos en que se combinaba la inversión agraria con el
desarrollo por parte del responsable o el cónyuge de actividades fuera
de la explotación (aunque no habria que descartar el factor edad).

CUADRO 5

Principales rasgos de los hogares agrarios que habían iniciado actividades fue-
ra de la explotación o invertido en empresas no agrarias, 1981-91

Sólo luversióa Agricultor Agrieultor+ Cóuyuge Sacesor coa
No agraria

% de la muestra 3,6
Por encima de la

media en grupos B2, C1
UDE 15,9
Sup. en ha. 21,3
Edad del agricultor 52
n° activos 2,2
Agricultores mayores

de 55 años que
esperan sucesión 32%

% de sucesiones produci-
das en el periodo 81-91 18%

% de agricultores que
lo eran a tiempo completo73%

Nivel de
estudios del agricultor 9,9

cou trabajo cou trabajo con trabajo trabajo
eztemo eztemo e:teruo ezter°o

5,6 2,0 5,1 10,4

A B2, C1 B2, C1 B2, C2, A
8,8 9,2 21,6 8,4

14,3 14,4 39,2 11,1
43 43 44 56

2,1 2,2 2,3 2,6

40% 48% 34% 32°/a

39% 39% 26°/u 13%

71% 63% 73% 77%

10,0 10,9 10,3 6,7

El tamaño medio de las explotaciones de quienes trabajaban
fuera de ellas o habían realizado inversiones no agrarias, sin haber-
lo hecho asimismo en otros campos, era significativamente inferior
al de grupos equivalentes en los que también se habían llevado a
cabo inversiones agrarias, aunque este rasgo era menos acentuado
cuando sólo el cónyuge trabajaba fuera de la explotación.

Estas formas de ajuste eran de distribución variable, pero solían
aparecer en grupos de áreas de estudio distintos de aquellos que pre-
sentaban una combinación de tales formas e inversiones agrarias.

La edad media del responsable de la explotación era muy inferior
a la media de la muestra en los grupos en los que aquél o su cónyuge
desarrollaban actividades fuera de la explotación: el promedio era
aproximadamente el mismo que el de los grupos en los que sólo se
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habían realizado inversiones agrarias y algo superior al de aquéllos
en los que el sucesor había asumido labores fuera de la explotación.

En los casos en que el responsable realizaba actividades fuera
de la explotación se aprecia de nuevo una alta proporción de casos
de sucesión entre 1981-1991; así, los responsables que acababan de
adquirir la propiedad de las explotaciones mostraban una tasa parti-
cularmente elevada de inicio de actividades fuera de las mismas,
combinada o no con inversiones agrarias.

En general, el níunero de personas económicamente activas se
situaba en la media de la muestra, o era ligeramente superior a la
misma, en casi todos estos grupos, aunque era bastante superior en
los casos en que el sucesor había empezado a trabajar fuera de la
explotación, lo que vuelve a apuntar a la idea de que éste suele ser
el tercer miembro económicamente activo del hogar.

Aparte de los casos en que los sucesores habían empezado a tra-
bajar fuera de las explotaciones, la proporción de responsables de és-
tas que procedían de un entorno agrario a tiempo completo era muy
inferior a la media en todos estos grupos. Ello ocurría sobre todo
cuando tanto el responsable como su cónyuge trabajaban fuera de la
explotación: sólo en el 63 % de estos supuestos el responsable proce-
día de dicho entorno, en franco contraste con el grupo de agricultores
que habían realizado inversiones agrarias sin efectuar otros ajustes,
un 83 % de los cuales procedían de un entorno plenamente agrario.

El nivel de estudios del responsable también se situaba por en-
cima de la media en todos estos grupos, con la única excepción,
una vez más, de los casos en los que el sucesor trabajaba fuera de la
explotación. ^

2.4. Conclusión

El análisis que acabamos de presentar representa un cuadro
muy reducido de los resultados a escala internacional relativos a las
formas de cambio o ajuste adoptadas por los hogares de nuestra
muestra durante el decenio 1981-1991. Se pone así de manifiesto la
interrelación entre los factores "internos" y"externos" como condi-
cionantes de las diversas opciones y la utilidad de las hipótesis de
"empuje" y"arrastre" al interpretar dicha interrelación. Natural-
mente, las fuerzas que empujan a las personas a abandonar las labo-
res agrarias o les arrastran a otras actividades y trabajos no son las
únicas que deben tenerse en cuenta. Un supuesto específico es el de
la preferencia por conservar la tierra como activo en muchas áreas,
sobre todo en el sur.
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3. ALGUNAS CONCLUSIONES GENERALES

La naturaleza de los ajustes de los hogares agrarios es un reflejo
de un proceso de toma de decisiones previo. Hemos mostrado que di-
cho proceso y los ajustes correspondientes, o su inexistencia, no sólo
dependen del sistema propio de la explotación, sobre todo si nos cen-
tramos en las decisiones del responsable de la misma en relación con
dicho sistema, sino también de los rasgos internos del hogar agrario y
de las circunstancias externas o contextuales que les condicionan.

Estos factores externos e internos se combinan en un marco de
recursos, posibilidades y limitaciones que afectan a los responsables
de la explotación y los hogares agrarios, y también afectan a los valo-
res, actitudes, objetivos y expectativas. Cuanto más conscientes sea-
mos de que los hogares agrarios no sólo se ven afectados por las polí-
ticas y los mercados agrarios, sino también por la comunidad rural
que les rodea, a través de las actividades y los trabajos no agrarios,
más fácilmente advertiremos el peso de dichas interrelaciones.

Los agricultores, y los hogares agrarios, no reaccionan todos de
manera uniforme a los cambios de política y las modificaciones del
mercado, si bien la diversidad de sus reacciones se puede entender
examinando sus objetivos y valores y su percepción de los recursos,
posibilidades y limitaciones que se les ofrecen. Esta percepción
obedece a una combinación de situaciones objetivas e interpretacio-
nes subjetivas de tales situaciones. Así, incluso dos hogares en cir-
cunstancias y contextos objetivos aparentemente similares empren-
den ajustes que a veces varian enormemente entre sí.

^Cómo puede una política orientada a modificar los comporta-
mientos tener en cuenta dicha diversidad? Una adecuada compren-
sión de la forma en que circunstancias y contextos afectan al com-
portamiento permite clarificar las condiciones en las que las
políticas basadas en las decisiones y reacciones voluntarias surten
efectos o no y, por analogía, determinan los tipos de problemas en
los que el enfoque normativo puede ser el más idóneo. También
ayuda a perfeccionar las medidas destinadas a tipos concretos de
hogares agrarios o contextos regionales y locales.

Una de las conclusiones centrales de este programa de investiga-
ción fue que la aplicación de políticas comunes a contextos y situacio-
nes diferentes constituye un planteamiento erróneo y tiende a profun-
dizar los problemas agroestructurales en lugar de solucionarlos. Estas
políticas monolíticas se configuran siempre mediante un núcleo de
ideas y conceptos que reflejan ineludiblemente un paradigma domi-
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nante. Este paradigma quedó perfectamente reflejado en buena parte
de la política agroestructural de la posguerra y en el Plan Mansholt,
principal soporte de la política estructural comunitaria, que ponía el
énfasis en explotaciones modernas, monoactivas y viables con facto-
res de producción de alta tecnología. De nuestra investigación se des-
prende con claridad que, pese a este planteamiento, la reacción de los
hogazes agrarios en contextos y circunstancias diferentes ha sido muy
variada. Así, se han hallado formas muy distintas de crear un hogar
viable en tipos y tamaños de explotaciones y contextos sumamente di-
versos. Dados los cambios de prioridades y la evolución de las condi-
ciones mundiales y europeas en los planos político y económico, esta
diversidad debe contemplarse más como una ventaja que como un
problema; debe fomentarse más que procurar su desaparición.

A su vez, esto nos lleva a poner en entredicho los conceptos tra-
dicionales de estructura y organismo. Las estructuras que supuesta-
mente condicionan las formas de actuación han resultado menos
determinantes de los que cabía esperar en teoría; en consecuencia,
los organismos han gozado de mayor libertad para adoptar solucio-
nes propias y, de hecho, modificar las estructuras en formas que no
se atenían a los paradigmas generales.

CUADRO 6

Pautas para la ZSMA de los Valles Peninos, 1987-1992

Mantener los pastizales sin roturar ni nivelar y sin introducir nuevas siembras ni
nuevos drenajes.

Excluir las existencias de las praderas al menos siete semanas antes de la primera
siega para heno o para forrraje.

No segar heno o forraje antes de las fechas de julio prescritas, y en ningun caso
antes de que las hierbas de la pradera hayan florecido y crecido.
(En la práctica, en los primeros años de aplicación de la ZSMA la fecha de
siega se flexibilizó en algunos valles).

Cortar el forraje para secarlo y amontonarlo antes de eliminarlo.
Respetar estrictamente los límites impuestos al uso de fertilizantes artificiales,

abonos, cal, escoria y herbicidas; no utilizar plaguicidas ni lechada.
Conservar los muros de piedra resistentes a los almacenamientos y los graneros

resistentes a las condiciones climatológicas utilizando materiales tradicionales.
Evitar dañar las muestras de interés histórico.
Obtener asesoramiento por escrito para cualquier construcción que no requiera

licencia y para la gestión de los bosques o de los matorrales incluidos en el
área sujeta al acuerdo.
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17. MECANISMOS E INSTRUMENTOS DE LA
INICIATIVA COMUNITARIA LEADER-II

Carlos BELTRAN
Subdirector General de Programas Operativos.

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

1. CONSIDERACIONES SOBRE LEADER I

Tras algo más de dos años de funcionamiento LEADER I ha
obtenido importantes resultados y ha creado unas expectativas de
continuidad considerables.

Como aportaciones más relevantes pueden señalarse las si-
guientes:

- Fuerte movilización sobre el terreno de todos los agentes lo-
cales y amplia participación de la población;

- Mayor identificación de la población con su región, acom-
pañada por un rebrote cultural, que impulsa la voluntad de empren-
der,•

- Aparición de múltiples innovaciones tanto en los métodos
de fomento y acompañamiento del desarrollo rural como en el con-
tenido de los proyectos llevados a cabo;

- Diversificación de las economías locales, lo cual permite
conservar y crear puestos de trabajo;

- Mejora de los servicios para la población;
- Consideración del medio ambiente como eje estratégico del

desarrollo local;
- Fuerte movilización de capitales privados, que han tenido

un efecto multiplicador de las ayudas públicas.

Además, LEADER I ha dado pie a experimentar el funciona-
miento de un red europea de desarrollo rural que ha propiciado:
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• La toma de conciencia por los agentes locales de la dimensión
europea de sus problemas;

• La divulgación de métodos de desarrollo local integrado;
• El aprendizaje mutuo, la transferencia de experiencias e inno-

vaciones;
. La cooperación transnacional entre zonas rurales en proyec-

tos concretos;

Independientemente de los 217 territorios rurales directamente
beneficiados, desde un punto de vista más general LEADER I ha
favorecido también:

. El inicio de una recuperación de la confianza en el futuro del
desarrollo rural;

. Una toma de conciencia de la importancia de seguir un enfo-
que global del desarrollo rural,

. La incorporación de este tipo de planteamiento en otras inter-
venciones públicas.

En el caso español, la experiencia ha sido particularmente inte-
resante, puesto que ha venido a demostrar la validez del modelo de
desarrollo rural de carácter integrado y endógeno, implementado en
zonas de reducido tamaño por las iniciativas locales públicas, priva-
das o mixtas.

La participación privada en este proceso ha sido muy relevante,
habiéndose superado en su 127% (de 15.112 a 34.286 millones de
pesetas) la inversión prevista, en tanto que la inversión total ha au-
mentado un 45% en relación con la prevista. El porcentaje de sub-
vención comunitaria ha pasado del 34,5% previsto a126,6%.

En Andalucía, los porcentajes de inversión privada y total seña-
lados anteriormente han sido superados (140% y 74% respectiva-
mente) y el porcentaje medio de subvención de los Fondos estructu-
rales ha sido de122%.

EI número de proyectos realizados han sido unos 6.000, de los
que 964 son de Andalucía.

2. INICIATIVA COMUNITARIA LEADER II

La experiencia positiva obtenida ha llevado a la Comisión de la
UE a aprobar una nueva iniciativa comunitaria en favor del desarro-
llo rural (LEADER II) que tenga las siguientes características:
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- Continuidad de LEADER L Es decir, mantener los criterios
básicos siguientes:

• Enfoque integrado, fundamentado en la necesidad de valorar
el conjunto de los problemas que afecten a la zona o comarca.
Lo anterior no impide que determinados sectores reciban tra-
tamientos prioritarios, que estén justificados por las posibili-
dades de desarrollo que se detecten en el estudio de la situa-
ción de cada zona.

• Dimensión local o comarcal, dirigida a una evaluación sufi-
ciente de las peculiaridades comarcales o locales, dentro de
un territorio de dimensión local ó comarcal.

• Valor demostrativo, lo que sugiere que la experiencia sea
trasladable a otras zonas de características similares, posibili-
dad derivada, tanto del contenido de las acciones que se de-
sarrollen, como del nivel de las ayudas públicas que se con-
ceden.

• Participación de la población, o de sus representantes loca-
les en la zona, en la decisión de los contenidos del programa
y en la programación de las actividades de sensibilización,
información y formación de los beneficiarios potenciales,
así como en las normas de funcionamiento del órgano, en to-
do caso comarcal, que sea responsable de la gestión del pro-
grama.

Como nuevas exigencias, deberá concentrarse en los aspectos de:

• Innovación, como respuesta a los grandes cambios que está
sufriendo el mundo rural.

• Organización de proyectos de cooperación transnacional, re-
alizados a iniciativa de beneficiarios locales potenciales per-
tenecientes al menos a dos Estados Miembros.

• Intercambio de conocimientos y experiencias, dentro de una
red europea de desarrollo rural, en la que se integrarán todas
las partes interesadas y de la que se beneficiarán todos los
participantes en el desanollo rural.

2.1. Beneficiarios

Podrán existir dos tipos de beneficiarios finales:
• Grupos de acción local, en el sentido de la definición de LE-

ADER I, que cumplan los siguientes requisitos:
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• Asociación de interlocutores públicos y privados.
• Definición de una estrategia y un programa de medidas inno-

vadores de desarrollo rural de carácter multisectorial.
• Territorio rural de dimensión local (menos de 100.000 habi-

tantes).
• Existencia de un responsable administrativo y financiero, de

carácter público, con capacidad para gestionar subvenciones
públicas. Este responsable asegurará la participación estrecha
del conjunto de los interlocutores públicos y privados asocia-
dos y la consulta con los no asociados.

No quedan excluidos los grupos locales beneficiarios de LEA-
DER I, si bien no existe ningún tipo de preferencia.

• Agentes colectivos públicos o privados (Cámaras de Comer-
cio, Cámaras Agrarias, Cooperativas, Agrupaciones de Arte-
sanos, Agrupaciones de empresas, Asociaciones sin fines de
lucro, Mancomunidades de Municipios, etc.) cuya actuación
en favor del desarrollo rural tenga un carácter predominante-
mente temático o sectorial, y se inscriba en una lógica de de-
sarrollo de un territorio local.

2.2. Ambito de aplicación

LEADER II se aplica en las zonas rurales de las regiones de ob-
jetivo 1 y Sb. No obstante, hasta un máximo del 10% de los créditos
asignados en este marco a las regiones del objetivo Sb, podrán ser
utilizados fuera de las regiones objetivo 1 y Sb, en zonas rurales li-
mítrofes. El importe global asignado a LEADER es de 1.400 me-
cus, de los que 900 son destinados a las regiones de objetivo 1 y
400 a las zonas rurales del objetivo 5 b.

2.3. Medidas subvencionables

A) Adquisición de capacidades

Prestación de apoyo técnico en las fases previas a la inversión,
para iniciar un proceso de desarrollo integrado en las zonas en que
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esta práctica sea una novedad. Ello incluye la asistencia técnica di-
rigida a:

• Estudio y diagnóstico del territorio.
• Constitución del grupo de acción local.
• Elaboración de una estrategia y un programa de acción.
• Búsqueda de financiación, sensibilización y movilización de

la población.
. Etc.

Pueden acogerse a esta medida algunos grupos promotores que,
constatada la necesidad de generar un proceso de desarrollo rural
integrado en la zona que propongan, y verificada su capacidad para
llevar adelante el proceso, presenten su demanda para, en una pri-
mera fase, elaborar su estrategia y programa, constituir el grupo de
acción y tras la aprobación por las autoridades competentes, en una
segunda fase, aplicar sus programas de innovación en el territorio
elegido.

En resumen, los beneficiarios de esta medida no son automáti-
camente beneficiarios de las medidas b) o c) siguientes.

B) Programas de innovación rural

El objetivo es dar prioridad, en todos los sectores relacionados
con el desarrollo rural, a los programas de actividades e inversión
de carácter local que, además de integrarse en una estrategia gene-
ral de desarrollo rural y dar una continuidad a otras medidas lleva-
das a cabo en el territorio de que se trate (sobre todo, si ha sido ya
objeto de las actividades de LEADER I), cuenten con tres caracte-
rísticas esenciales:

Bl) Innovación

Los programas deberán presentar elementos innovadores res-
pecto a las características de las zonas y al contenido de los progra-
mas operativos en aplicación del marco de apoyo comunitario para
el mismo territorio.

Los criterios de innovación se adaptarán a cada tipo de zona y
será precisado en la solicitud de ayuda, negociándose en coopera-
ción cuando ésta se trámite.
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El carácter innovador no puede limitarse al método, sino que
deberá estar presente en:

• El contenido técnico del proyecto (producto, procedimientos
de fabricación, mercado, etc.).

• En aspectos económicos, culturales, ambientales, de inserción
social, etc.

Los proyectos de los grupos locales y de otros agentes colecti-
vos deberán subrayar sus características en términos de:

- Diferencia y novedad con respecto a otras medidas a aplicar
en el territorio de actuación al amparo del MAC.

- Efecto esperado con respecto a una situación de referencia.

A título de ejemplo, la Comisión propone los siguientes temas:

• Medidas preventivas de los efectos de la reforma de la políti-
ca agrícola común, incluidos los aspectos ambientales y las
energías renovables;

• Aplicación de las nuevas tecnologías de la información y co-
municación en el medio rural;

• Creación de servicios adaptados a la baja densidad de pobla-
ción, incluso en forma de pluriactividad;

• Concepción y comercialización de nuevos productos y servi-
cios;

• Creación de empleos en el medio rural, concepto que inclui-
rá la inserción de las personas con dificultades y la asocia-
ción del aparato educativo y formativo al proceso de desa-
rrollo;

• Creación y difusión culturales en el medio rural como factor
de identidad local y reclamo turístico;

• Sensibilización de la población rural hacia los retos del desa-
rrollo y sus capacidades de actuación.

B2) Efecto demostración, dando a los proyectos una cierta "visi-
bilidad " y realizando actividades de comunicación.

B3) Posibilidades de transŝerencia, identificando las "condiciones
de nacimiento " de la innovación para evaluar las posibilida-
des de reproducirla y el "coste" de la misma.
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C) Cooperación transnacional

Esta medida está estrechamente ligada a la constitución de la red
europea que permita conocer las experiencias innovadoras, dando lu-
gar a una cooperación que posibilite la realización de proyectos aco-
metidos por iniciativa de beneficiarios locales potenciales de dos Es-
tados miembros, para la realización y comercialización en común de
productos o servicios en todos los aspectos del desarrollo rural.

En la mayor parte de los casos su aplicación se realizará de for-
ma progresiva, en la medida en que vayan surgiendo experiencias
innovadoras y conciertos de cooperación entre grupos pertenecien-
tes al menos a dos Estados miembros.

Este apartado no constituye una condición de elegibilidad del
programa LEADER.

D) Introducción en la red europea de desarrollo rural

Se constituirá una red europea de desarrollo rural (red LEA-
DER) en cuya participación activa deberán integrarse obligatoria-
mente los beneficiarios directos de LEADER II, a la que tendrán
que transmitir la información correspondiente generada en el pro-
pio grupo y a la vez podrán beneficiarse de la transferencia de in-
novaciones y proyectos surgidos en otros grupos.

En la propia red se creará una instrumento metodológico (Ob-
servatorio Europeo de Innovación y Desarrollo Rural) que tendrá
por funciones determinar, describir, validar y facilitar la transferen-
cia de innovaciones surgidas en el medio rural. Podrá extenderse a
innovaciones externas a los grupos LEADER II.

No pretende sustituir a otras redes existentes, sean nacionales o
supranacionales. Esta concebida como un punto de encuentro de las
redes existentes, de las actividades de los grupos LEADER y de cual-
quier otra actividad pública o privada en favor del desarrollo rural.

Se reserva para su financiación un 2,5% del importe total asig-
nado a la iniciativa comunitaria.

3. IIVICIATIVA COMiJNITARIA LEADER II:
APLICACION Y PROCEDIMIENTOS

Las actividades hasta ahora desarrolladas en el marco de la ini-
ciativa comunitaria LEADER I han permitido adquirir una expe-
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riencia, a lo largo de tres años de actividad, reflexionando sobre los
procesos y modelos de intervención en las zonas rurales, que ha de
aprovecharse en la aplicación de la segunda fase corrigiendo situa-
ciones, mejorando procedimientos y garantizando que las acciones
a realizar sean las más adecuadas para la resolución de los proble-
mas específicos de las zonas rurales.

Si el modelo se ha comportado positivamente en la etapa ante-
rior en su concepción de acción integrada local de enfoque multi-
sectorial, en esta segunda fase es necesario asegurar una mayor arti-
culación con las intervenciones de los diferentes marcos de apoyo
comunitarios y para ello una participación más directa de los gesto-
res de las formas de intervención de estos marcos en los procesos
de programación, definición de estrategias y selección de las accio-
nes a realizar.

Los instrumentos para la aplicación de la iniciativa son:

A) Programas de innovación rural.
B) Programas regionales.
C) Programa marco nacional.
D) Estructuras de gestión y seguimiento.

A) Programa de innovación rural

El programa de innovación rural define la estrategia del Grupo
de Acción Local así como las acciones o actividades que han de ser
aplicados en la zona de intervención. Este programa deberá:

• Estudiar los estrangulamientos y potencialidades de la zona.
• Definir la estrategia.
• Tipificar las acciones a desarrollar.
• Características de los beneficiarios: condiciones y criterios de

selección.
• Presupuestar el coste de las inversiones y las financiaciones

públicas y comunitarias.

Será presentado por los beneficiarios potenciales (Grupos ó
Agentes) en los plazos y ante las autoridades que se mencionan en
el calendario de aplicación.

La Comisión de la LTE ha transmitido a los Estados miembros,
en el seno del Comité de Gestión de Iniciativas Comunitarias, que
la mayoría de las candidaturas accedan a través de la solicitud de la
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medida A(Adquisición de competencias). Tras el proceso de selec-
ción, los beneficiarios de la medida A pasarían a realizar las activi-
dades elegibles en dicha medida, incluido el programa de innova-
ción, para lo que dispondrían de financiación comunitaria.

Aceptados los programas por los responsables correspondientes
pasarían a ser beneficiarios de la medida B): programa de innova-
ción rural.

Para ello, en el proceso de selección de Grupos ó Agentes habrá
que reservar una parte del montante que se asigne a cada Comuni-
dad Autónoma para los seleccionados a través de la medida A.

B) Programa Regional

El Programa Regional será responsabilidad de las Autoridades
de las Comunidades Autónomas y estará dirigido a definir la estra-
tegia de desarrollo rural de sus respectivos territorios, basándose en
las solicitudes presentadas por Grupos ó Agentes, asegurando su ar-
ticulación con los programas operativos de los marcos comunitarios
de apoyo, y estableciendo a su vez los elementos de diferenciación
necesarios respecto a ellos, asegurando el carácter de innovación
con que habrán de desarrollarse los programas locales, tanto en lo
referente a la metodología, como a los contenidos técnicos de los
proyectos ó a los aspectos económicos, sociales, ... etc.

El contenido del programa, de forma esquemática, será el si-
guiente:

• Caracterización de las zonas rurales de la Comunidad Autó-
noma en las que se va a actuar.

• Principales estrangulamientos existentes.
• Potencialidades endógenas.
• Estrategia a desarrollar.
• Referencia y ejemplos de acciones y proyectos tipo adaptados

a las necesidades locales.
• Descripción de los instrumentos financieros que van a utili-

zarse para la financiación de los programas.
• Plan de inversión y financiación.

Los programas regionales deben recoger la financiación indica-
tiva pública nacional (Administración Central, Comunidad Autóno-
ma y Administraciones Locales).
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Todos los proyectos financiados por los Fondos estructurales en
el marco de esta iniciativa tendrán que tener una financiación públi-
ca nacional mínima de15%. Podrá proceder de fondos expresamen-
te afectados a la iniciativa ó de líneas de ayuda establecidas compa-
tibles con la financiación comunitaria.

C) Programa Marco Nacional

El programa Marco Nacional será preparado por la Secretaría
General de Estructuras Agrarias del MAPA, constituyendo como
elementos más importantes los siguientes:

• Diagnóstico de síntesis de las zonas rurales que han de ser be-
neficiarias de LEADER II.

• Formulación de una estrategia como fenómeno innovador del
desarrollo del potencial endógeno local.

• Constatación de que la solicitud española articula e innova en
relación con las intervenciones de los Marcos de Apoyo Co-
munitarios.

• Encuadramiento de las ayudas: régimen marco.
• Estructuras de Seguimiento y modalidades de evaluación.
• Plan de Inversiones y Financiación.

Este programa creará el marco de coordinación y cooperación
institucional en el que tendrá que desarrollarse la iniciativa comuni-
taria LEADER II en el período 1994-99.

D) Estructuras de Gestión y Seguimiento

- Nivel Local

Cada Grupo de acción local ó Agente colectivo tendrá un órga-
no de gestión que se responsabilice de las tareas de aplicación del
programa de innovación rural y mantenga la relación directa con el
órgano responsable de la Comunidad Autónoma.

En el caso de grupos, designarán un responsable administrativo
y financiero que deberá ser un organismo público o una entidad te-
rritorial. Tendrá un carácter local deberá estar integrado en el gru-
po y asegurará la participación de los agentes económicos y socia-
les de la zona en el proceso de elaboración de estratégicas y
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aplicación del programa y selección de beneficiarios. El órgano de
gestión relacionado en el párrafo anterior podrá ser independiente ó
bien pertenecer a la estructura del responsable administrativo y fi-
nanciero.

- Nivel Regional

Las Comunidades Autónomas designarán un Centro Directivo, a
nivel de Dirección General, responsable de la gestión de la iniciativa
(elaboración del programa regional, proceso de selección, relación
directa con los Grupos en la gestión, elaboración periódica de la in-
fonmación consolidada regional, seguimiento y evaluación, ... etc.).

Los Comités Regionales de Seguimiento de los objetivos 1 y 5
b), con su actual estructura de composición, realizarán el segui-
miento y la evaluación continua de los resultados de la iniciativa en
cada Comunidad Autónoma y de los grupos. Si fuera preciso, podrá
crearse un Subcomité al efecto.

- Nivel Nacional

Existirá una estructura nacional de coordinación en la Secreta-
ría General de Estructuras Agrarias, que tendrá por misión la coor-
dinación de la aplicación de la iniciativa LEADER II, la gestión de
la forma de intervención que apruebe la Comisión de la U.E., la
elaboración de nor.nas y criterios de funcionamiento, la consolida-
ción de los resultados nacionales y la relación con las Direcciones
Generales de las Comunidades Autónomas responsables de la ini-
ciativa, así como las funciones de control derivadas del artículo 23
del Reglamento (CEE) n.° 4253/88.

Se creará un Comité Nacional de Seguimiento de la iniciativa
comunitaria LEADER, en el que estarán representadas las Admi-
nistraciones Públicas afectadas, la Comisión de la U.E. y los Gru-
pos de Acción Local ó Agentes Colectivos participantes. Tendrá co-
mo función principal el seguimiento global de la iniciativa, la
evaluación y las funciones que tenga encomendadas para asegurar
el funcionamiento de la forma de intervención que se determine.

Las fechas podrán modificarse en función de la publicación en
el D.O.C.E. de la Comunicación de la Comisión a los Estados
miembros u otros ajustes que sean necesarios establecer a lo largo
del transcurso del procedimiento.
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3.1. Proceso de admisión y selección de solicitudes

El plazo de admisión de solicitudes ha terminado el 31 de agos-
to en la mayoría de las Comunidades Autónomas (algunas cierran
el plazo el 15 de septiembre).

El proceso de selección comenzará una vez presentadas a la Co-
misión los programas regionales el programa marco nacional, es
decir a partir del 1 de noviembre. La asociación de concepción y
decisión a la que alude la Comunicación y que se encargará de la
selección estará formada por los Centros Directivos de la Secretaría
Géñeral de Estructuras Agrarias y de las Consejerías de Agricultura
de las Comunidades Autónomas designados para la aplicación y
gestión de la iniciativa, los Centros gestores de los Fondos estructu-
rales a nivel nacional, así como por los representantes de los Entes
territoriales que en su momento se determine.

Antes del 31 de diciembre de 1994 la Comisión de la LTE apro-
bará los programas presentados y las Autoridades Nacionales sec-
cionarán los grupos de acción local y agentes colectivos beneficia-
rios de la iniciativa.

3.2. Asignación de fondos a España y a las Comunidades
Autónomas

De los 1.400 mecus destinados a LEADER II se han detraído
35 mecus (2,5%) para la Red europea de desarrollo rural y el resto
se ha distribuido por Estados miembros, de acuerdo con un índice
que resulta de ponderar a partes iguales la superficie total el núme-
ro de explotaciones y la población activa agraria de los territorios
cubiertos por los objetivos 1 y 5 b en la UE.

A España le ha correspondido 332 mecus (24,3%), de los que
276 son para las regiones de objetivo 1 y 56 para las zonas rurales
del objetivo 5 b). Aproximadamente suponen unos 53.000 millones
de pesetas.

La distribución por regiones, por acuerdo entre todas las Comu-
nidades Autónomas, se ha realizado con los mismos criterios comu-
nitarios, pero con alguna corrección, resultando para Andalucía el
24,93% de las regiones de objetivo 1, es decir, 68,81 mecus, que
aproximadamente representan 9.000 millones de pesetas.
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18. PERSPECTIVAS Y NUEVAS ORIENTACIONES
DEL TURISMO RURAL

Pedro RUIZ AVILES
Centro de Investigación y Desarrollo Agrario.

CORDOBA

L INTRODUCCION

El turismo desempeña un papel muy destacado en los países de
la Unión Europea (U.E.). En crecimiento sostenido desde hace dé-
cadas, supone e16% del PIB, e17% de los puestos de trabajo, el 8%
del consumo de las familias y el 4'S% del total del comercio exte-
rior de la U.E.

En España aún representa más: el 9% del PIB y más de un mi-
llón y medio de personas (11% de la población ocupada) dependen
directamente de él. Con 60 millones de turistas visitantes y 3 billo-
nes de ptas. de ingresos, (de ellos 2'S billones netos) que se esperan
este año, el peso del turismo en la economía nacional es destacadísi-
mo y, como comparación, cabe decir que aporta casi el doble de to-
da la producción agraria (exceptuada la industria agroalimentaria).

Andalucía, con una situación geoestratégica privilegiada y una
imagen muy "vendida" a nivel internacional (ej. los "viajeros ro-
mánticos") ostenta en España una posición destacada en materia tu-
rística: un 22% de los ingresos y el 21% de los viajeros. EI turismo
contribuyó con el 15' 1% al PIB regional y el 12'2% de sus empleos
en 1993. A lo que hay que sumar los empleos indirectos, muy im-
portantes, que produce.

No obstante estas cifras, y a pesar de que todos los análisis
(OCDE, U.E., Consejo de Europa, etc.) confirman que las mayores
expectativas de expansión (en términos porcentuales) de la deman-
da turística son hacia el turismo de interior y los turismos especiali-
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zados, y entre ellos el turismo rural, en nuestro país este hecho aún
no parece haber tenido lugar, o al menos ésas son las declaraciones
de los profesionales del sector. Por ejemplo, y en relación con An-
dalucía, mientras que la tasa de ocupación en temporada alta de la
zona de playa ha superado el 90%, en las zonas turísticas del inte-
rior de la región apenas se ha alcanzado el 50%. Quizá, y ese es
uno de los aspectos que abordaremos posteriormente, es que no se
ha sabido configurar todavía un modelo idóneo y apropiado. Una
afirmación que también tiene su lado positivo: aún estamos a tiem-
po para hacerlo bien.

Bajo este contexto, hay que decir también que muchas zonas tu-
rísticas del litoral español se hallan en situación de saturación, tanto
a causa de sus necesidades en equipamientos e infraestructuras, co-
mo por las exigencias de protección y conservación de los recursos
naturales y ambientales que están ya limitando sus posibilidades de
crecimiento. La complementariedad, que no la alternativa al del li-
toral, del turismo rural (T.R.) se configura así como una de las acti-
vidades económicas clave para frenar posibles excesos en aquél y a
la vez dinamizar el desarrollo de las zonas desfavorecidas que
cuenten con posibilidades y recursos atractivos. Así lo manifiesta
la propia Acta de la U.E. (art. 118), en donde menciona al T.R. co-
mo una de las actuaciones a emprender como factor de desarrollo y
como elemento aglutinador de la cohesión económica y social pre-
vista en dicha Acta.

EI presente trabajo trataría de incidir en los aspectos de la ofer-
ta turística como creadora de externalidades sobre el sistema rural,
como un instrumento relevante para lograr una mayor vitalidad de-
mográfica, y como facilitador de las funciones de lugar de ocio y
esparcimiento al aire libre que la sociedad global demanda. Intenta-
remos responder a interrogantes tales como ^por qué fomentar el
turismo rural? ^está la sociedad local en disposición de desempeñar
un papel destacado en la gestión de ese turismo? ^se debe repetir o
no, la estrategia turística ejecutada en las zonas litorales? ^qué efec-
tos, positivos, y algún negativo, puede tener la promoción del turis-
mo en un área concreta? ^Turismo extensivo o turismo intensivo?
^cuáles deberían ser los criterios prioritarios en su promoción? ^se
cuenta con infraestructura en Andalucía para consolidar un modelo
turístico adecuado?

Estas, y otras incógnitas, están mereciendo la atención de los ya
cuantiosos especialistas trabajando en el fenómeno, y a los que les
preocupa el que un mal planteamiento en los programas u objetivos
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genere desequilibrios y afecte a las posibilidades de una rama pro-
ductiva que, si por algo la distingue, es por su vulnerabilidad y
fuerte elasticidad de la demanda a cualquier modificación de la
oferta esperada, y pruebas de ello las tenemos muy recientes.

2. LA OPCION ESTRATEGICA POR EL TURISMO RURAL

Según datos de la U.E. más de 25 millones de sus ciudadanos,
de los cuales BOTE (1994) estima que unos 3'6 millones fueron es-
pañoles, pasaron algún período de su tiempo vacacional en una zo-
na rural. La mayoría de ellos procedían del entorno urbano y, gene-
ralmente, de las grandes áreas metropolitanas. Desde los años 40,
cuando se generalizó el pago de las vacaciones y los medios de
transporte facilitaron la movilidad de la población, en la Europa del
Norte y, desde los años 60 en los países del Sur, el T.R., ni siquiera
en los años de la crisis energética (mediados de los años 70) ha de-
jado de tener tasas de crecimiento positivas.

Y si, en un principio, los principales practicantes de esta forma
de turismo eran antiguos emigrados del -medio, en la actualidad el
incremento de la demanda de actividades recreativas y de ocio en el
espacio rural y al aire libre por parte del habitante urbano es un ele-
mento catalizador destacado de la variedad de la oferta turística que
ha surgido a nivel local. Y los datos para España están ahí: a pesar
de la ralentización a causa de la crisis económica de los años pasa-
dos, los datos del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
(1992) estiman su crecimiento en un 5'8% anual acumulativo en el
próximo quinquenio, lo que supone casi el doble del previsto para
el total del sector turístico. Otros países como Francia, Italia, Ale-
mania, etc. experimentarán también tásas de crecimiento superiores
en turismo rural (T.R.) que en el turismo digamos más convencio-
nal (CEE, 1994).

Esta dinámica favorable del T.R. se explicaría así mismo me-
diante una combinación de diferentes elementos, que en parte ya
hemos descrito en anteriores trabajos, citados en la bibliografia, y
que responden a una serie de especificaciones entre las que cabe
mencionar:

- Una tendencia a la saturación y congestión de algunas zonas
turísticas tradicionales, si bien los estudios, como los emanados pe-
riódicamente de la Organización Mundial del Turismo, no prevén
una transferencia masiva de clientela hacia el T.R.
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- El T.R. satisface mejor que otros tipos de turismo (de sol y
playa, cultural, de congresos, de la tercera edad, etc.) a la creciente
demanda de espacios abiertos para la práctica de una gama muy
amplia de actividades lúdicas, deportivas y de distracción intelec-
tual y ambiental.

- La actividad turística rural responde también muy adecuada-
mente al creciente interés por el patrimonio natural y la cultura rural,
por parte de aquellos que se han visto "privados" de su contenido,
disfrute y/o vivencias porque han nacido y/o residen en zonas urba-
nas. Algunos sistemas agrarios y modos de vida rurales estarán espe-
cialmente capacitados para ofrecer este turismo de contenido diverso.

- Por otro lado, en el crecimiento del T.R. en Europa han juga-
do un papel muy destacado los medios de comunicación -quizás en
ocasiones presentando una imagen excesivamente bucólica de la vi-
da rural- con su defensa de un modo de vivir más natural y alterna-
tivo a la congestión y el "stress" urbanos del lugar de trabajo. Co-
mo también ha sido incentivado por las recomendaciones sanitarias
en pro de un tipo de vida más saludable.

- El T.R. se adapta también muy bien a las nuevas tendencias
de la demanda: mayor autonomía, desplazamiento en vehículo pro-
pio y con la familia, la búsqueda de autenticidad y"estilo" frente al
producto estándar y masivo de la industria hotelera, el contacto per-
sonalizado y la relación con la población local, etc.

- Por otro lado el T.R. se acomoda perfectamente al nuevo es-
tilo de vacaciones, cortas y fuera de estación, a los puentes y fines
de semana, etc. un proceso cada día más practicado.

Los actores locales y algunos profesionales del sector han to-
mado conciencia de las posibilidades de este recurso y comienzan a
crearse cadenas de productos turísticos rurales atractivos. Pero no
hay que engañarse: aún falta mucho por hacer en las materias y,
además, por el tipo de demanda y las características peculiares y
variadas de la oferta, el trabajo de promoción a realizar presenta
evidentes dificultades, si no se quieren reproducir los errores come-
tidos en el turismo de tipo tradicional.

Por último, es posible constatar igualmente una preocupación cre-
ciente de parte de las administraciones públicas y diversos agentes so-
cioeconómicos por promocionar el turismo rural. Dicha preocupación
responde también, e indudablemente, a la necesidad de buscar solu-
ciones e inyectar ingresos suplementarios -quizás no sin mala con-
ciencia- a las zonas rurales afectadas por la crisis económica, y los
efectos perversos de algunas de las reformas de las políticas agrarias.
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En cualquier programa de desarrollo reciente y, especialmente si es
una zona desfavorecida, el turismo rural es un eje de actuación destaca-
do del programa de desarrollo rural: un 42% de los fondos movilizados
por la iniciativa LEADER I(y e151'3% en el caso de España), han ido
a la potenciación del desarrollo turístico de estas zonas rurales.

3. REQUISITOS DEL TURISMO RURAL

Todos los estudios realizados anteriormente, tanto en España
como en otros países donde el turismo rural se halla más avanzado
y organizado, aconsejan que, antes de optar por promover el turis-
mo rural en una zona concreta, deben conocerse bien los recursos
(humanos, fisicos, territoriales, ambientales, patrimoniales) con que
ésta cuenta y el tipo de demanda que se desea captar. En base a ello
es cómo han de definirse los objetivos pretendidos y las acciones a
emprender para definir un "producto alternativo y diferente ", que
permita optimizar en el sentido de la programación multicriterio,
las potencialidades y factores propios, a la par que minimice los
riesgos de un descontrol de la oferta.

En este sentido existen una serie de requisitos relevantes que to-
do producto turístico para el medio rural debería reunir:

- Mantener, como se ha dicho ya, un equilibrio lo más óptimo
posible, entre los sistemas ecológico, socioeconómico y cultural de
la zona, propiciando simultáneamente un proceso de desarrollo au-
tosostenido para la misma.

- Aportar a la población local una fuente de ingresos suple-
mentarios, con la cual afrontar en mejores condiciones la crisis de
algunos sistemas agrarios y de la sociedad rural, lo cual implica ne-
cesariamente un control local de las decisiones.

- Contribuir a la generación de nuevos empleos en la zona, tan-
to directamente en el T.R., como a través de la oferta indirecta de
otros bienes y servicios. En un estudio realizado por GREFFE (19-)
para la OCDE se pone de manifiesto cómo el valor añadido incorpo-
rado por esta rama de actividad supera de media, en los países y en
sus áreas en donde está consolidado, al proporcionado por las activi-
dades de distribución y se aproxima al suministrado por la industria.

- Ser un promotor de infraestructuras, comunicaciones y ser-
vicios, no sólo para uso de los potenciales visitantes sino también
de la población residente.
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- Facilitar una révitalización de las actividades económicas, in-
crementando la oferta de servicios y productos locales que, en sí mis-
mos, constituyen también uno de los motivos de atracción turística. En
una encuesta realizada por nuestro equipo de investigación en varias
comarcas andaluzas, revelan que los gastos turísticos de tipo indirecto
en ocio, restauración, compras de productos, etc. superarían netamen-
te a los pagos directos en el alojamiento (4.000-4.300 pts/día, frente a
2.000-2.00 ptas. por persona y día de éste último en 1993).

- Ejercer de vector de intercambio y de sinergias entre el me-
dio rural y el urbano y de acercamiento entre diferentes culturas y
pueblos, actuando como un factor de solidaridad y cohesión social.

- Influir positivamente en la salvaguardia del rico patrimonio
etnológico y patrimonial de nuestras áreas rurales, como una rique-
za y un valor a legar a futuras generaciones y, que en muchas oca-
siones corre hoy serie riesgo de desaparecer.

- Cooperar en la articulación de una política de ordenación te-
rritorial para las zonas rurales menos desarrolladas, dotándolas de
los equipamientos necesarios para asegurar una mayor competitivi-
dad de las actividades económicas, y mejorar la calidad de vida de
la sociedad rural, e indirectamente también de la urbana.

Pero no basta con buenos deseos, es necesario que la sociedad lo-
cal se implique y crea en sus posibilidades para gestionar su activi-
dad turística. Para asegurar una garantía de éxito, y que el T.R. pueda
convertirse en motor de desarrollo, se hace necesaria toda una lógica
de actuación a nivel local que haga factible organizar, potenciar y re-
partir lo más extensamente posible sus beneficios. Algunas encuestas
sobre consumo turístico, por ejemplo la de su Instituto de Estadística
(INSEE) sobre gastos turísticos de los franceses, muestran que ade-
más de un gasto específico atribuible, se genera en torno a él toda
una nebulosa de gastos periféricos de una cuantía al menos tan im-
portantes. Y para conseguir ésto el modelo del turismo rural para un
área concreta debería de estar concertado con la iniciativa local,
pues ella es la que debe de asumir el mayor protagonismo.

4. UNA OFERTA DE CALIDAD Y DIVERSIFICADA

Como afirmamos en un anterior trabajo `En Europa hay un no-
table incremento en el transcurso de las últimas décadas de la de-
manda de actividades recreativas y de ocio en el medio rural por
parte del habitante urbano, lo que ha sido el elemento catalizador
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de la variedad turística surgida a nivel local. Sin embargo, se trata
de una demanda muy heterogénea: cada segmento de clientes re-
quiere un tipo particular de actividad turística, que hay que identi-
ficar en cada caso ".

Lo que es bueno paza una zona puede ser negativo para otra, y
un desarrollo rápido y desordenado del T.R. puede ser perjudicial.
Desgraciadamente ya existen casos, en particulaz en la Europa me-
diterránea y a pesar de su desarrollo más reciente, en donde una so-
breestimación de la dimensión turística en el proceso de desarrollo
local ha conducido a situaciones de estancamiento, de retroceso, in-
cluso de caída de la rentabilidad económica y de la autenticidad y
peculiaridad de la oferta turística local. Esto se refleja en el aumen-
to desmesurado de la capacidad de acogida, la aparición de fenóme-
nos de especulación, interna y externa, la degradación del entorno y
la pérdida del cazácter humano, artesanal y personalizado, que son
elementos principales y muy buscados por los demandantes del au-
téntico turismo rural.

A esto se suma la carencia, o insuficiencias, de instituciones
adecuadas a nivel local, la prioridad otorgada a la obtención rápida,
y especulativa, de ganancias, el déficit de formación profesional y
de cuadros especializados y capaces de asumir las exigencias del
cliente mediante una oferta de calidad. Asimismo, la falta de plani-
ficación y de objetivos precisos es otro factor que determinan la
fragilidad de la oferta, y del modelo de desarrollo elegido del T.R.,
y causa posible de su desajuste y fracaso, aún cuando la zona en
cuestión cumpla los requisitos y reúna indudables ventajas compa-
rativas bajo el punto de vista climático, cultural, recreativo o estra-
tégico.

Los varios estudios realizados por encargo de la U.E., entre
ellos el titulado "Les Européens et les vacances ", y otros especia-
listas en nuestro país tales como CALATRAVA, BOTE, o nosotros
en el proyecto INIA 9007 en nuestro país (ver bibliografia), mues-
tran que la demanda de turismo rural más común es aquella que tie-
ne cazácter vacacional, la integra el grupo familiar en el sentido ex-
tenso, son clientes de nivel de repta medio-alto y estudios de grado
superior o medio, son turistas residentes en grandes núcleos urba-
nos españoles y del extranjero, y cuyas motivaciones más importan-
tes, y diferenciadoras, para practicazlo son la búsqueda de tranquili-
dad y reposo, el paisaje de la zona, el poder permitirse un contacto
personalizado y humanista con la población local, y que en estos
lugazes se disponga de posibilidades para realizar una amplia gama
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de actividades lúdicas y de esparcimiento. También la dimensión
pedagógica y cultural de esta forma de ocio es muy valorada, y los
adeptos a esta modalidad de turismo aprecian sobremanera los va-
lores y la identidad cultural local, y procuran conocerla y, en lo po-
sible, participar de las tareas, costumbres y medios de vida de la zo-
na visitada.

En definitiva el consumo turístico en el medio rural es función
de dos componentes básicos: el confort y el ambiente.

El confort puede decirse que es universal y se puede lograr en
cualquier lugar sin que ello suponga la renuncia a su identidad cul-
tural y desnaturalización. Por contra, el ambiente es una condición
que va más lejos e implica la existencia de recursos turísticos in-
trínsecos más la creación de unas condiciones precisas para que un
área sea atractiva y con imagen propia. De ahí que un carácter im-
portante del T.R. es que sea territorializado e identificable con el
"espíritu del lugar", con su particularidad y con sus diferencias.

Otro carácter que influye de forma importante en el consumo
del turismo rural es la profesionalidad y la calidad de la oferta. Un
T.R. que pretenda tener una demanda estable y generar rentas per-
manentes no es una chapuza local que se improvisa y para la que
cualquiera está capacitado. Son necesarios empresarios y equipos
profesionales especializados: en creación y animación cultural, en
gastronomía y restauración autóctonas, en conservación del patri-
monio, monitores en prácticas deportivas y de ocio, en conocimien-
to y manejo del medio... en desarrollo rural. Es preciso sensibilizar
a la población, informar a todos los sectores, formar a profesiona-
les, y escuchar a los actores locales en los planes de promoción tu-
rística.

Y conviene recordar que no es posible desarrollar nada, ni si-
quiera el turismo, en un desierto. Si no hay población, si el espacio
es un vacío de actividad económica e iniciativas, una zona podrá
ser consumida o explotada, pero nunca desarrollada.

5. CRITERIOS PARA LA ORIENTACION DEL T.R.

El turismo rural es habitualmente considerado en los países del
Norte y Centro de Europa como una forma de diversificación eco-
nómica de la actividad de las explotaciones agrarias, y como medio
para la revitalización de zona rurales con problemas de desarrollo
socioeconómico.
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En nuestro país, la renta media de los agricultores es la mitad
de la del resto de la población trabajando en los otros sectores eco-
nómicos y, a pesar del elevado descenso de los activos agrarios, que
en 15 años los ha reducido a la mitad, no se consigue atrapar ese di-
ferencial sino más bien al contrario. La crisis económica en general
y de las rentas agrarias en particular es la que ha movilizado a la
U.E. y a los gobiernos europeos a buscar soluciones al mundo rural
por la vía de la complementariedad de rentas y de la complementa-
riedad agricultura-turismo-conservación del medio ambiente. Y ahí
es donde se enmarca su fomento del agroturismo, que además pue-
de permitir a los agricultores una mejor valorización de sus produc-
ciones y del patrimonio territorial, etnológico e inmobiliario con
que cuentan.

En España, y de acuerdo con los datos que poseemos, alrede-
dor del 0'S% de familias agrarias ofrecen prestaciones agroturísti-
cas, mientras que, por ejemplo, las practicarían un 8% de agricul-
tores alemanes y holandeses y se llegaría incluso al 20% en Suecia
y Suiza, aún no miembros de la U.E. En Francia (con un 4% de
agricultores practicantes) de acuerdo con la información de su Red
Contable, las rentas para-agrícolas (entre las que el agroturismo
aporta la mayoría), representaron en 1990 un 6,25% de los ingre-
sos agrarios.

Asimismo, el agroturismo se halla directamente relacionado
con los objetivos de mejora de la eficacia de las estructuras agra-
rias, a través de la conservación de los recursos naturales e incluso
mediante la venta directa en la explotación agraria (Reglamento
(CEE) 3669/93 con su traducción en España en el Real Decreto
62/94 y las normas autonómicas complementarias).

Para todos los pobladores del mundo rural el desarrollo del tu-
rismo es asimismo una opción económica positiva y viable, aunque
para ello deben cumplirse una serie de condiciones básicas:

- Que el paisaje y su entorno natural posean "calidad ". No
todas las zonas son aptas ni están preparadas para acoger los tu-
ristas.

- Saber adoptar un buen modelo turístico. Si algo distingue al
T.R. es que no responde a un patrón único ni a experimentos esoté-
ricos. Cada zona deberá decidir su modelo con originalidad y con
autenticidad, y de ahí la importancia de la participación de repre-
sentación local en su diseño y gestión.
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- Ser capaz de ofrecer una amplia y variada gama de produc-
tos y paquetes turisticos.

- Dar gran importancia del componente autóctono, cultural y
ambiental, puesto que es un factor de creciente demanda por parte
de los potenciales turistas.

- No decantarse por el "monocultivo turístico ", ya que se ha
demostrado ser ineficaz allí donde ha prosperado. El T.R. debe de
ser sólo uno de los ejes de las estrategias de desarrollo rural, y la
importancia que se le otorgue será función de los objetivos preten-
didos.

- Es preciso poner a punto estructuras formativas de los re-
cursos humanos locales, de sensibilización de los empresarios y de
la población en general, de los jóvenes que deseen optar por ejercer
esta actividad, de los profesionales, de los cargos públicos, etc. etc.

- Encaminar la oferta del producto turístico por la vía de la
calidad y huir de la estacionalidad, lo que permitirá sacar un ma-
yor provecho de las estructuras de acogida y de los recursos huma-
nos a su servicio.

- Concebir el funcionamiento del T.R. como una industria
que por tanto ha de responder a las demandas razonables del
cliente. Además de la calidad de las prestaciones, éste exige tipis-
mo, facilidad de movimientos y en los desplazamientos, medio
natural bien conservado, ambiente y sosiego. Es necesario coordi-
nar las actuaciones para evitar errores como los cometidos en
otras zonas turísticas y que ha llevado a que se cumpla lo que en
medios franceses del sector afirman: "demasiado turismo mata al
turismo".

- No hay ruralidad sin agricultura, ni turismo duradero en un
paisaje desolado y abandonado. El paisaje, el entorno, el medio ru-
ral precisa ser cuidado y mantenido, y en esta labor el papel multi-
funcional de los agricultores es fundamental y así lo afirma la pro-
pia Comisión de la U.E. en su publicación "El futuro del Mundo
Rural ": `Hay que mantener a los agricultores en los pueblos, ellos
son los depositarios de un patrimonio y una cultura rural a preser-
var y conservar ".

Por ejemplo, y en el caso del agroturismo, en las explotaciones
agrarias se realizan una serie de cultivos y producciones agrarias,
entre las que cabe destacar el olivar, la viña, algunos frutales, etc.,
cuyas épocas punta de trabajo no coinciden con las más apropiadas
para el desarrollo de actividades relacionadas con el ocio y esparci-
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miento, permitiendo así a muchos agricultores, y sus familias, lle-
vaz a cabo una perfecta complementariedad turismo-agricultura. De
una manera similaz cabe hablaz del caso de la actividad cinegética.

- El papel de la Administración y de otras organizacioñes orga-
nizaciones intermedias en el desarrollo del turismo rural de una zona
es fundamental, aunque a nuestro juicio con una misión más comple-
mentaria y coordinadora que dirigista: en la promoción y comerciali-
zación de actividades turísticas, como árbitro de intereses contrapues-
tos, incentivando otras actividades económicas, protegiendo y
conservando el patrimonio rural (nattual, arquitectónico, paisajístico,
etnológico, etc.), en la dotación de las infraestructuras necesarias, en
la dinamización sociocultural, en la gestión integrada del territorio, en
el establecimiento de programas de cooperación inter-zonas como re-
comiendan vivamente las iniciativas LEADER, INTERREG, etc. etc.

- Y, finalmente, para que un país, una región, y hasta una zo-
na, cuente con un turismo rural y competitivo es preciso contar con
orientaciones claras que apuesten por ello: en la aprobación y/o ra-
cionalización de normas específicas, mediante una eficaz utiliza-
ción de los medio públicos de comunicación, realizando una publi-
cidad sensata y atractiva, dotándole de las infraestructuras
necesarias y, muy especialmente, poniendo a su disposición una fi-
nanciación apropiada y a su momento.

6. ACCIONES DE PROMOCION DEL PRODUCTO TURIS-
TICO RURAL

Aunque a mediados de los años 60 se realizaron en España al-
gunos intentos para potenciar el T.R., en puridad puede hablarse de
menos de una decena de años en que se lleva a cabo una acción más
intensa de fomento de la oferta turística rural'.

Pero, a pesaz de la celebración, el año 1990, del Año Europeo
del Turismo, seguimos sin tener una disposición común sobre lo
que se entiende como turismo rural. En CALATRAVA y RUIZ
AVILES ( 1993) se realiza una aproximación al tema y no insistire-

' Por ejemplo, todavía en 1988 cuando planteamos el proyecto al Il`TIA (n.°
9007), aún tropezamos con la incomprensión de algunos compañeros que no com-
prendían el interés del agroturismo como fuente de rentas para muchos agricultores
de zonas desfavorecidas. Hoy aforhmadamente lo han entendido y hay muchos pro-
fesionales implicados en la tarea.
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mos sobre la cuestión, pero sí cabe decir que en España aunque está
incluído dentro del plan estatal de fomento turístico conocido como
FUTURES, tras la transferencia de la mayoría de las competencias
en el tema a las Comunidades Autónomas, cada una de ellas parece
haber optado por autoorganizarse. Actualmente el País Vasco, Na-
varra, Aragón, Cataluña, Baleares, La Rioja, Asturias... han adopta-
do normas propias sobre ordenación y control de calidad, imágenes
y logotipos, clase y tipo de alojamientos, financiación y fiscalidad
específicas, promoción de zonas y de acciones piloto, etc. En la
mayoría de los casos para realizarlas conjuntamente con las organi-
zaciones profesionales agrarias, las empresariales especializadas, y
con las corporaciones locales pues estas últimas también ostentan
competencias en materia turística.

La Comisión Europea en su Año del Turismo, también adoptó
un programa especial para el desarrollo del turismo rural, en el que
se fijó tres acciones prioritarias:

- Definir y concretar la oferta de los productos turísticos rurales.
- Apoyar las actuaciones para la creación y mejora de paque-

tes y productos del turismo rural.
- Incentivar las intervenciones en el campo de la promoción y

comercialización de la oferta de productos turisticos rurales, y de
orientación de la demanda.

Acciones que se plasmarían en diversas medidas de apoyo que,
fueron aprobadas en el año 1991. En mayo del presente año, la Co-
misión ha presentado un informe en el que se da cuenta de su desa-
rrollo hasta finales de 1993, y destaca como principal logro su
efecto movilizador y dinamizador de la oferta turística en el creci-
miento económico de las regiones menos desarrolladas de la U.E.,
al generar nuevos empleos, como apoyo a la movilidad geográfica y
profesional de trabajadores y estudiantes, al servir como un desta-
cado refuerzo a la cohesión comunitaria.

En los Marcos Comunitarios de Apoyo (MCA) del período
1989-93 la actividad turística fue una de las que mayor financiación
obtuvieron (casi el 6% del total) y en ellas el turismo rural consti-
tuía específicamente uno de los ejes de desarrollo prioritarios ade-
más de figurar indirectamente en los otros tres.

En el marco de la reforma de los tres fondos estructurales (FE-
DER, FEOGA y FSE) se aprobaron también medidas de apoyo para
el desarrollo de infraestructuras y equipamiento, a la diversifica-
ción de actividades económicas, a la formación de recursos huma-
nos y, en particular, al turismo rural. Más de la mitad de los 2.149'7
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millones de ECUs para el período 1989-93 fueron destinados al tu-
rismo rural en sus diversas modalidades (agroturismo, turismo ver-
de o ecoturismo, turismo deportivo, cinegético, ecuestre, senderis-
mo, pesca, etc.).

Además de ello, de los 6.000 millones de ECUs movilizados por
las Iniciativas Comunitarias durante el período 1991-93, aunque aún
no está contabilizado con precisión su destino, sin duda cerca de
2.000 millones han ido dirigidos a fomentar la actividad turística en
estas zonas con problemas de desarrollo socioeconómico.

En resumen, tanto a nivel comunitario como en muchas Comu-
nidades Autónomas, la apuesta por el turismo rural como estrategia
de movilización y promoción socioeconómica, y de vitalización de
las zonas rurales menos desarrolladas, es clara y evidente.

7. EL CASO PARTICULAR DE ANDALUCIA

En un año en que los medios de comunicación no paran de trans-
mitir noticias sobre las buenas expectativas para el sector turístico es-
pañol en general, y andaluz en particular, con subidas de los ingresos
y del empleo generado sólo han aparecido algunas voces disonantes
y menos optimistas, procedentes de las zonas turísticas del interior en
general (patronal de Jaén y Córdoba), y las de turismo rural en parti-
cular, como es el caso de los empresarios hosteleros de Cazorla o del
presidente de la Red Andaluza de Alojamientos Rurales (RAAR).

Los datos propios que poseemos a través de sondeos de nuestro
equipo parecen confirmarlo: menos del 55% de ocupación en los
alojámientos durante la temporada alta, y un nivel de gasto medio
directo por persona practicante y día oscilando entre 4.000 y 4.500
ptas., que es la mitad del gastado en el turismo clásico de sol y pla-
ya, muestran que el panorama del turismo rural andaluz, por diver-
sas causas, no puede tildarse como positivo.

En un cuadro anejo se pone de relieve el diagnóstico que del tu-
rismo rural realiza el Plan de Desarrollo Integral del Turismo en An-
dalucía, conocido como Plan DIA. De sus comentarios parece traslu-
cirse lo que, a juicio de profesionales y promotores de esta
modalidad turística habría venido a ser una constante en los últimos
años: la ignorancia, cuando no el menosprecio, a que ha estado so-
metida por parte de los organismos responsables en materia de políti-
ca turística. La creación hace dos años, de la Empresa Pública de Tu-
rismo en Andalucía es de esperar que modif'ique esta visualización y

507



atienda a las críticas surgidas, intentando dar soluciones a algunos de
los puntos débiles que aparecen en el mencionado diagnóstico.

Empero, el turismo rural se está desarrollando casi espontánea-
mente en torno a diversos atractivos: estancias en los Parques Natu-
rales o parajes de gran reclamo turístico (p. ej. Segura-Cazorla-Las
Villas), a través de concretos atractivos turísticos como una cueva
(p. ej. Los Murciélagos en Zuheros -Córdoba-), un castillo o una vi-
Ila monumental (p. ej. Baeza), unas ruinas o monumentos singula-
res (p. ej. Ronda), la proximidad a zonas turísticas clásicas (pueblos
de la Axarquía en Málaga), la práctica de deportes especiales como
los náuticos o la pesca (en numerosos embalses), la existencia de
pueblos del interior con atractivo turístico y/o paisajístico (pueblos
blancos de la Sierra de Cádiz, las Alpujarras y los pueblos de la
Sierra Morena de Córdoba), la práctica de la actividad cinegética
(Sierra de Hornachuelos en Córdoba), el turismo de tipo gastronó-
mico (Sierra de Huelva), etc. etc.

Dos colectivos: la ya citada RAAR y la Asociación para el Fo-
mento del Turismo Rural Andaluz (AFTRA) contarían con el bene-
plácito y el sostén institucional como interlocutores en materia de
turismo rural. La primera, cuyo factótum y presidente es un ciuda-
dano alemán, agrupa a propietarios de casas, cortijos y zonas de
acampada y ha editado algunos folletos publicitarios, elaborado una
especie de "normas de comportamiento" y campañas publicitarias
y, ya recientemente, una guía de sus alojamientos, pretendiendo
ahora llegar a instaurar una central de reservas y a beneficiarse de
una iniciativa LEADER II. La segunda integra a profesionales, fun-
cionarios y universitarios especialistas en este tipo de turismo, y es
la responsable de la (poco lúcida) organización del I Congreso del
Turismo Rural en Andalucía celebrado en Antequera (Otoño del
92), en donde se leyeron unas conclusiones que han sido recogidas
posteriormente en el Plan DIA.

La Junta de Andalucía tiene abiertas dos líneas de financiación
a las que podrían acogerse todas las empresas turísticas, incluidas
las de turismo rural: una para la "mejora de su competitividad", y
otra en favor de la modernización de los establecimientos turísticos.
Además habría al menos otros tres programas específicos en cola-
boración con otros organismos de la Junta y que, como cabía espe-
rar, son los que han obtenido alguna mejor respuesta: el fomento
del turismo en los Parque Naturales en el marco de los Programas
de Desarrollo del Turismo Interior (PRODINTUR), el del fomento
del turismo juvenil (INTURJOVEN), y las ayudas para la forma-
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ción profesional en materia turística. Otros dos tipos de turismo, el
de tipo cultural y el otro destinado a la tercera edad apenas han
contemplado en sus actuaciones al T.R. Como tampoco se ha inci-
dido en el muy importante segmento de los universitarios, sobre el
que nuestro equipo acaba de hacer un trabajo referido a las Univer-
sidades de Córdoba y Jaén, que pone de manifiesto el mayoritario
desconocimiento de los mismos acerca del T.R.

Todo ello contrasia vívamente con la situación existente en
Francia, que exponemos en un Cuadro a continuación, y en donde
además de atender una necesidad social, territorial y ambiental co-
lectiva, se ha asociado a la población local, y a los agricultores en
particular, en la promoción y ordenación de esta actividad, conce-
diéndosele un régimen fiscal y una financiación específica (además
de la dictada con carácter general por la U.E.). Aquí, por el contra-
rio los propios actores apenas han participado en la planificación o,
lo que sería aún peor, no han sido tenidas en cuenta sus principales
aspiraciones. Salvo en las 9 comarcas acogidas a la iniciativa
LEADER y la zona de Huelva que comparte con el Algarve y el
Alentejo una iniciativa INTERREG, y algún cortijo acogido a las
ayudas para modernización previstas por la U.E. y el Ministerio de
Agricultura, los agricultores, los promotores locales de iniciativas
turísticas, los empresarios hoteleros y las corporaciones locales han
decidido su proyecto turístico rural sin más limitaciones, y regula-
ción, que la prevista en las normas generales urbanísticas, cuando
las tienen y/o las aplican y la legislación de carácter ambiental.

En el Plan de Desarrollo Rural Andaluz 1994/99, en cuya ela-
boración hemos intervenido como coordinador por designación de
la Consejería de Agricultura, y cuya puesta en marcha parece inmi-
nente, el turismo rural aparece destacado como uno de los diez ejes
de desarrollo previstos, estando incluídas, y contemplada la finan-
ciación, actuaciones con el fin de reglamentar y ordenar esta oferta
específica, mejorar la comercialización de productos y paquetes tu-
rísticos, y fomentar las actividades de ocio y esparcimiento en zo-
nas no congestionadas y en donde el turismo rural puede ser un
buen factor impulsor del desarrollo local.

8. CONCLUSION

El turismo rural es una actividad económica que puede suponer
una nueva profesión, o complementar los ingresos de numerosas fa-
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milias afectadas por la crisis y la reconversión de la agricultura, y
de otras actividades económicas, en muchas zonas deprimidas que
cuentan con potencialidad para ello. Bastantes comarcas del inte-
rior andaluz reúnen este requisito.

El turismo rural en Andalucía se halla hasta el momento poco
desarrollado, y no bien coordinado, quizás por desconocimiento de
las importantes funciones que como motor del desarrollo local
cumple. El modelo turístico rural andaluz se ha apoyado hasta el
momento en las, en general, buenas condiciones geoclimáticas y
del paisaje, y unos precios económicos, unidos a una oferta de cali-
dad baja y una deficiente conservación del medio ambiente y del
patrimonio rural. Para lo bueno y para lo malo, lo propio del subde-
sarrollo de la mayoría de las zonas en donde es practicado. No es
ésa, sino la contraria, la tendencia actual de la gama del producto
turístico rural demandado en países que nos llevan al menos 30
años de diferencia.

La opción oficial elegida como modelo para el T.R. vía finan-
ciación de bloques de apartamentos, villas turísticas y de grandes
complejos turísticos, la rehabilitación de costosos palacios, castillos
y edificios para uso como hoteles "stándar", la promoción de unas
zonas que ya tenían demanda y carecían sin embargo de oferta que
ha conducido a la saturación de la zona (caso del Valle de Poqueira
en la Alpujarra o de los aledaños del Tranco), más la no regulación
de su especificidad, sirven para poner de manifiesto la ausencia de
un modelo turístico en Andalucía al servicio de un desarrollo rural
sostenido, la generación de empleo, la estabilidad demográfica y la
ordenación territorial, que son los objetivos que la U.E., el Estado a
través del Plan FUTURES, y varias Comunidades Autónomas están
pretendiendo en su planificación y fomento del turismo rural. Qui-
zás a este hecho también han contribuído la deficiente organización
de los propietarios y promotores de algún tipo de oferta de produc-
to o paquete turístico rural, lo que les hubiera permitido presionar a
la Administración e incidir en favor de una postura más favorable a
sus aspiraciones y a lo que, como venimos diciendo con insistencia,
por ahí se estila.

Por último, nos gustaría decir que el turismo rural no es la pa-
nacea universal a los problemas de postración y subdesarrollo que
atraviesan muchas "zonas rurales frágiles ". A1 fin y a la postre es
una política sectorial y por tanto no aporta una solución global a los
problemas de marginalización de muchas zonas rurales desfavoreci-
das. Empero es una actividad importante, eso sí, que debe promo-
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verse en armonía e integración con el fomento de otras actividades
económicas, el mantenimiento de los recursos naturales y la articu-
lación social, territorial e institucional del espacio. Basar este desa-
rrollo sólo en el turismo rural no puede conllevar más que desequi-
librios y fragilidad de ese modelo. Como afirma un documento del
Consejo de Europa (1992): "El espacio rural se presenta como un
campo de acciones lleno de promesas de futuro, pero también car-
gado de hipotecas. Unas hipotecas que es preciso transformar en
triunfo por (medio) de una voluntad política sólida y por medios
adecuados ". En lo que incumbe al objeto de esta ponencia coinci-
dimos plenamente.
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CUADRO 1
EI turismo rural en Andalucía

DiagnósNco Puntos débiles

1. Infraestructura existente En pocos lugazes está ya
consolidado.
Escasez de alojamiento
adecuado.
Necesidad de rehabilita-
ción de viviendas paza
alojamiento turistico.
Calidad del servicio
deficiente.

2. Recursos humanos Profesionalidad nula.
Nivel de formación nulo.
Necesidad de fomentar
cursos de formación.

3. Fuentes de financiación Escasa capacidad
de financiación propia.
Mayor nivel de ayudas a
la inversión.
Financiación pública en
iniciativas demostración
(Villas Turísticas).

4. Nivel tecnológico Nulo.

Puutos tuertes

Oferta organizada en co-
marcas coincidentes en
su mayoría con PRO-
DINTUR.
Expansión a otras zonas
y municipios.
Mayor concienciación de
la importancia del turis-
mo como motor de desa-
rrollo local.
Nuevas infraestructuras
de alojamiento.

Aumenta el número de
cursos celebrados en zo-
nas rurales (CIT, RAAR,
Escuelas-Taller...).

Propiedad privada.
Empresa familiar.

Posible red informática
en áreas con Programa
LEADER.

5. Nivel de impacto No existe un cupo de
ambiental

6. Grado de competitividad

Necesidad urgente de
ordenación legal.
Estacionalidad.
Mala información.
Bajo poder adquisitivo.
Oferta no reglada.
Amplios recursos turísticos.

visitantes.
Tiende a convertirse en un
fenómeno masivo.
Efectos muy negativos en
algunos casos, por falta de
planteamiento (Barranco
de Poqueira).

No hay una ordenación del Organizaciones privadas
sector. implantan normas de

calidad (RAAR).
Numerosos recursos
turísticos inexplotados.
Variedad geográfica
amplia. Creciente
demanda. Turista urbano.

FIJENT'E: Plan DIA (Plan de Desarrollo Integral del Turismo en Mdalucta).
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APARICION
histórica

CUADRO 2
Comparación entre Andalucía Y FYancia

Andalacfa

- 1985, realmente muy re-
ciente, alternativa a la
saturación del litoral español.

ORGANISMO PUBLICO

ALOJAMIENTO

ACTIVIDADES

CLIENTELA
Lo que busca

- 1967: Programa de casas
de labranza: ayudas del
gobiemo español paza el
equipamiento o préstamos
bonificados. Pero el éxito de
este programa es muy escaso
(fin en 1986).
- 1981: Descentralización,
pocas iniciativas sobre el
turismo rural en Andalucía.
- 1987: ensayos y ayudas
(Ej.: PRODINTUR).
- 1991-1994: Programas
LEADER 1; 1NTURJOVEN

- Casas rurales (cortijos re-
habilitados)
- zona de acampada
- granja escuela (empieza)
No hay clasificación
y legislación establecidas.

Hay pocas actividades
organizadas:
- rutas a caballo
- senderismo -algunas
rutas turísticas (rutas tauri-
nas, de gastronomía local)
- patapente
- alquiler de bicicletas

Principalmente los ex-rura-
les, visitas a la familia, bus-
can la tranquilidad,
el descanso.

F7ancia

- 1950, evitar el demasiado
rápido decrecimiento de la
población rural

- 9 planes quinquenales del
gobierno para llegaz al turis-
mo rural actual (Mazca
registtada: "GStes de France")
-1980 descentralización,
los departamentos provincia-
les son los encargados del
TR. a nivel local (distribu-
ción de las ayudas: LEADER
1), pero los Ministerios de
Turismo y de Agricultura
controlan y coordinan todavía
el desarrollo del programa.

Hay una gran diversidad:
- Gites ruraux/d'etape/de

gmP^
- GStes d'enfants/commu-
naux
- Chambres d'hótess
- Ferma de séjour, camping
á la ferme"
Hay una legislación muy es-
tricta.

Hace 15 años que hay activi-
dades bien organizadas en
relación con el alojamiento
cicloturístico.
- Gastronomía: ferme-au-
berge,table d'hóte
- Equitación: g?tes/rutas
ecuestres
- Senderismo: señaliza-
ción/mapas/gites
- Parapente/delta/piragiiis-
mo: camping
- Práctica de artesanía en
granja...

Muy diversificada: los ex-
rurales, y los urbanos quie-
nes buscan la naturaleza y
20% de extranjeros.
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CUADRO 2 (CONT.)

Andalucta

CALIDAD

AGROTURISMO
% de explotaciones

COMERCIALIZACION

BIBLIOGRAFIA

F7aacia

Buscan ocio al aire libre -
autenticidad- naturaleza,
contacto con lo local.

No hay normas ni armoniza- Mazcas registradas, garantía
ción en calidad de calidad: "gites de France,

cafés couettes"

-0,5% 2-3%

Hay muy poco publicidad
paza la venta del turismo ru-
ral (falta una base de datos
que centralice todas las in-
formaciones y reservas) El
videotex empieza
Hay pocas asociaciones de
comercialización: RAAR,
TURAL, RURAL Al-Anda-
lus

Las asociaciones "gStes de
France", "agriculture et tou-
risme" editan cada año un
guía paza cada región y paza
Francia de la oferta; trabajan
en relación con.las asocia-
ciones que proponen las ac-
tividades rurales. Se puede
también hacer reservas con
el minitel (= videotex) muy
fácilmente.
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19. LAS ESTRATEGIAS DE AJUSTE DE LOS
HOGARES AGRARIOS Y LA FUNCION DE
LA PLURIACTIVIDAD EN LOS DIFEREN-
TES CONTEXTOS SOCIOECONOMICOS
MEDITERRANEOS

Sophia EFSTRATOGLOU-TODOULOU
Departamento de Economia Agraria

Universidad de Agricultura de Atenas

RESUMEN:

Las condiciones socioeconómicas de las áreas rurales están experi-
mentando una reestructuración importante. Los hogares agrarios res-
ponden a esos cambios y se adaptan a las oportunidades y a las limita-
ciones que se les presentan. Sus estrategias de ajuste están afectadas
por las condiciones socioeconómicas imperantes en su contexto
local/regional (factores externos), así como por las características y la
estructura de recursos de la explotación agrícola y del hogar agrario
(factores internos).

La observación de las pautas de los cambios y las decisiones que
los hogares agrarios adoptan pone de manifiesto tres estrategias princi-
pales de ajuste: la estrategia de profesionalización (comprometer más
recursos en la agricultura), la estrategia de no compromiso (retirar re-
cursos de la agricultura) y la estrategia de reproducción estable (no al-
terar el uso de recursos asignados a la actividad agraria).

Todas ellas presentan un componente de pluriactividad que se con-
vierte así en un elemento importante del proceso de ajuste de los hoga-
res agrarios. No obstante, este elemento varia en cuanto a su naturale-
za, función e importancia. La pluriactividad puede ser "una elección" o
"una necesidad'; puede "competir" con la agricultura o"complemen-
tarla", puede ser "una manera de salir" de la agricultura o"una mane-
ra de entrar" en ella.

Se analiza el papel de la pluriactividad teniendo en cuenta las con-
diciones contextuales, favorables y adversas, así como las condiciones
agrarias que se dan en diferentes áreas mediterráneas con contextos
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socioeconómicos diversos y en relación con las estrategias de ajuste de
los hogares agrarios. El análisis pone de manifiesto que la pluriactivi-
dad es un elemento de gran relevancia y prioridad políticas, ya que
contribuye a retener a la población agraria en las áreas rurales al
aportar un complemento a la renta agraria y al fomentar, mediante la
diversificación rural, un desarrollo rural más equilibrado desde el pun-
to de vista económico, social y medioambiental.

1. INTRODUCCION

Las áreas rurales europeas están experimentando una reestruc-
turación importante que se manifiesta en una nueva función de la
actividad agraria, incluso en las áreas que más dependen de la agri-
cultura, como son las áreas rurales mediterráneas.

Un elemento central de esta reestructuración es la creciente di-
versificación de las áreas rurales y la expansión de la coexistencia
de una pluralidad de empleos en los hogares agrarios.

Aunque se ha observado que la pluriactividad es un elemento
común a la agricultura de toda Europa Occidental, su incidencia va-
ría significativamente en cuanto a su naturaleza, función e impor-
tancia. Se acepta en general que depende de la situación socioeco-
nómica del contexto local/regional en el que operan los hogares
agrarios (factores externos), así como de sus estructuras internas de
recursos (factores internos). Por consiguiente, la función de la plu-
riactividad sólo puede entenderse dentro de un contexto regional
(Brun A. y Fuller A. 1991) y de la dinámica de los hogares agrarios.

En nuestro marco conceptual, los hogares agrarios responden a
los cambios de las áreas rurales y se adaptan a ellos aprovechando
las oportunidades y superando las limitaciones que se les presentan.
Las pautas de adaptación practicadas se han visto influidas por fac-
tores relacionados: (a) con el contexto local, como las oportunida-
des del mercado de trabajo o las restricciones políticas (factores ex-
ternos), y(b) con las características de la explotación agrícola y de
la familia, como el tamaño de la explotación, la edad del agricultor,
las perspectivas de sucesión, la disponibilidad de mano de obra y de
capital, las cualificaciones, etc. (factores internos).

Los modelos de ajuste de los hogares agrarios pueden implicar
compromiso, falta de compromiso, distribución estable de sus re-
cursos en las actividades agrarias con el paso del tiempo o su redis-
tribución en actividades agrarias y no agrarias. Por lo tanto, la plu-
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riactividad, que implica una distribución de la mano de obra fami-
liar entre trabajo agrario y trabajo no agrario, se convierte en un
elemento importante de la dinámica del hogar agrario y en parte de
su proceso de ajuste a los cambios rurales.

Una comprensión más profunda de la función de la pluriactivi-
dad en el proceso de cambio estructural de los hogares agrarios y
en condiciones socioeconómicas diversas invoca aspectos relativos
al desarrollo potencial de las áreas rurales y a la formulación y la
práctica políticas a escala local/regional.

Puede considerarse la pluriactividad una caracteristica estructu-
ral de los hogares agrarios y analizarse desde un enfoque estático; o
puede considerarse un elemento de las estrategias de ajuste adopta-
das por los hogares agrarios y analizarse desde un punto de vista di-
námico. Aquí seguiremos este último enfoque.

El objetivo de este trabajo es analizar la función de la pluriacti-
vidad en cada uno de los diferentes modelos de ajuste de los hoga-
res agrarios y en función de los distintos contextos socioeconómi-
cos mediterráneos.

Desde un punto de vista analítico, se trata de entender en pro-
fundidad la función de la pluriactividad respondiendo a preguntas
como las siguientes:

(a) Qué modelos de ajuste se observan en los diversos contextos
socioeconómicos.

(b) Cómo afectan las características externas y las pautas de desa-
rrollo de las áreas rtu^ales al proceso de ajuste a los cambios rurales.

(c) Qué función desempeña la pluriactividad en los diversos
modelos de ajuste y en los distintos contextos socioeconómicos.

Los datos empíricos relativos a las estrategias de ajuste de los
hogares agrarios, a la función de la pluriactividad y a las condicio-
nes socioeconómicas de las áreas rurales mediterráneas se han ex-
traído básicamente de los análisis cuantitativos y cualitativos reali-
zados en las dos áreas de estudio griegas (Corinto y Ftiótide), en el
marco del programa de investigación de Arkleton titulado: "Cambio
rural en Europa: estructuras agrarias y pluriactividad, 1987 - 1991"
y, concretamente, de la Encuesta Final y de los datos del Grupo de
Trabajo'.

' En el contexto de este programa de investigación, se eligió una muestra re-
presentativa de 625 hogares agrarios en las dos áreas de estudio de Grecia, y se re-
copilaron y analizaron datos relacionados con su estructura, los cambios en el uso
de recursos, la pluriactividad y la respuesta a la política, para el período 1987-1991.
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Nos resultó de enorme utilidad el análisis comparativo interna-
cional de Arkleton y, concretamente, las observaciones y los resul-
tados comparativos sobre las áreas de estudio mediterráneas (las del
Grupo A, en el que estaban incluidas casi todas ellas, con excep-
ción de Udine, S. Lazio y Cataluña) (Arkleton, 1992).

2. CARACTERISTICAS DE LAS AREAS RURALES MEDI-
TERRANEAS Y SU REESTRUCTURACION

Las áreas rurales mediterráneas, y en especial las de España,
Portugal, Grecia e Italia, presentan una gran dependencia de la agri-
cultura y unas estructuras agrarias y no agrarias más pobres que las
de las áreas rurales del norte de Europa.

Todas se encuentran en la periferia geográfica de Europa, aleja-
das de los principales mercados europeos y de las principales vías
de transporte de la Europa urbana-industrial. Gran parte de ellas es-
tán caracterizadas como AD (áreas desfavorecidas) y casi todas es-
tán incluidas en el Objetivo n.° 1.

La mayoría de estas áreas han conseguido invertir las tenden-
cias demográficas y estabilizar su población, y en muchos casos
incrementarla, en las décadas de 1970 y 1980 posteriores a la
oleada de emigración que conocieron en la de 1960. Algunas si-
guen experimentando una reducción demográfica, pero se trata
de áreas rurales montañosas, insulares o alejadas, del sur de Eu-
ropa.

La emigración masiva que estas áreas experimentaron en la dé-
cada de 1960, e incluso en la de 1970, ha determinado que la mayo-
ría se enfrenten ahora con un problema de envejecimiento de la po-
blación que incide en su capacidad de reproducción social y que, en
algunos casos (áreas montañosas, alejadas, insulares), amenaza su
tejido social.

Las áreas rurales del sur de Europa tropiezan además con los
problemas comunes de unas infraestructuras económicas y sociales
deficientes y de una mano de obra poco cualificada.

Los mercados de trabajo de estas áreas son muy dependientes
de la agricultura y de la producción primaria. Los mercados de tra-
bajo no agrícolas se centran en actividades desarrolladas en torno a
la agricultura y en alguna actividad industrial dispersa pero, princi-
palmente, en el sector de servicios, que alcanza una cuota impor-
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tante del mercado de trabajo no agrario en algunas áreas con recur-
sos turísticos.

El empleo agrario en estas áreas rebasa el 20 % y en algunas,
como Corinto y Ftiótide, el 40 % (Arkleton, 1992). Las estructuras
agrarias tienden a ser de pequeña escala, con explotaciones frag-
mentadas y un bajo porcentaje de unidades agrarias de gran exten-
sión. Las condiciones físicas son en general dificiles y la agricultu-
ra intensiva se practica a un nivel muy inferior al de las áreas
rurales del norte de Europa, siendo proporcionales los ingresos ob-
tenidos por la explotación de la tierra.

Las tasas de pluriactividad en estas áreas rurales son inferiores
(entre un 50 % y un 60 %) a las de las áreas septentrionales (un 80
%), debido al menor desarrollo de los mercados de trabajo no agra-
rios (Brun A. y Fuller A., 1990).

El ritmo de reestructuración de las áreas rurales mediterráneas
es inferior al de las septentrionales. Aunque en estas áreas la rele-
vancia de la agricultura como sector económico está disminuyendo,
así como el empleo agrícola, la reducción del número de explota-
ciones y el abandono de la agricultura son muy bajos (Arkleton,
1992), debido principalmente a la menor diversificación de los
mercados de trabajo no agrarios. De este modo, el cambio en las es-
tructuras agrícolas de estas áreas depende en muy gran medida del
desarrollo de las actividades no agrarias. En estas circunstancias, la
ampliación de las opciones de pluriactividad para la población
agraria adquiere una gran relevancia para el desarrollo de estas áre-
as y para la política aplicada al respecto.

A pesar de las características y de los problemas que comparten
las áreas rurales del sur de Europa, hay una gran diversidad entre
ellas en cuanto a la dotación de recursos naturales, a la morfología
de la tierra, a la proximidad a los núcleos urbanos o industriales y
al legado histórico y cultural.

En un trabajo reciente sobre la reestructuración de las áreas
rurales griegas (Efstratoglou, 1994) se identifican varios tipos bá-
sicos de áreas rurales en función de sus tendencias de desarrollo.
En el contexto griego, los principales tipos de áreas identificados
eran:

(a) áreas rurales alejadas,
(b) áreas rurales cuyo desarrollo está basado en la agricultura,
(c) áreas rurales cuyo desarrollo está centrado en el turismo,
(d) áreas rurales con bolsas dispersas de actividad industrial.
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3. PRINCIPALES TIPOS DE MODELOS DE AJUSTE DE
LOS HOGARES AGRARIOS OBSERVADOS

La hipótesis fundamental que subyace a nuestro análisis es que
los hogares agrarios, como unidades sociales y económicas, se en-
cuentran con oportunidades y con limitaciones que afectan a sus
decisiones y a su comportamiento.

Las oportunidades y las limitaciones están determinadas por el
mercado y por las medidas políticas (Bryden J. y cols. 1990). Pueden
darse en la explotación agricola o fuera de ella, pueden ser agricolas o
no. Los recursos se refieren a la mano de obra, el capital y la disponi-
bilidad de tierra, así como a las cualificaciones y la tecnología.

Las decisiones y medidas que los hogares agrarios adoptan para
superar las limitaciones y aprovechar las oportunidades dependen
de sus objetivos y de sus valores y constituyen caminos diferentes
hacia una estrategia de ajuste.

La identificación y la interpretación de los comportamientos de
respuesta de los hogares agrarios requirió la incorporación de infor-
mación y observaciones tanto cuantitativas como cualitativas extraí-
das de tres series principales de datos: los estudios de Contexto, los
Grupos de Trabajo y la Encuesta Final (herramientas metodológi-
cas utilizadas en el proyecto de Arkleton).

La observación de las tendencias a que se ajustan los cambios y
las decisiones adoptados por los hogares agrarios permitió identifi-
car tres modelos dinámicos fundamentales de respuesta:

(a) Tipología de profesionalización: Hogares agrarios que si-
guen comprometiendo recursos en la agricultura y cuya actitud al
respecto es positiva. La mayoría de los agricultores implicados en
este proceso de compromiso practican una agricultura intensiva y
especializada, orientan su actividad hacia el mercado y son sensi-
bles a las medidas políticas.

(b) Tipología de no compromiso: Hogares agrarios que han de-
jado de comprometer recursos en la agricultura por razones de
edad, de falta de sucesión o de orientación hacia actividades no
agrarias. En estos hogares, la importancia de la agricultura dismi-
nuye con el tiempo.

(c) Tipología de reproducción estable: Hogares agrarios que
tienden a reproducir una situación agraria estable, con cambios mí-
nimos en el uso de los recursos y ausencia de respuesta ante los
cambios del mercado, ante las medidas políticas y ante los cambios
estructurales globales.
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Se aceptaron estas tres categorías básicas como las tres tipologí-
as principales observadas a escala europeá a partir del análisis de
todas las áreas de estudio, como se resume en el Primer Informe
presentado a la CE (Arkleton, 1990) y se analiza en profundidad en
el Informe Final (Arkleton, 1992).

En función de las condiciones estructurales imperantes en las
dos áreas de estudio, se identificaron determinadas subcategorias
dentro de cada uno de los tres modelos fundamentales de ajuste
(Efstratoglou, 1990).

Dentro de la profesionalización, se observaron los dos modelos
de ajuste siguientes: profesionalización tradicional (profesionaliza-
ción productivista convencional) y mayor compromiso con la agri-
cultura (profesionalización con un bajo nivel de iniciativa).

Dentro de la tipología de reproducción estable, se identificaron
las tres subcategorías siguientes:

• La estabilidad postprofesionalización: hogares que conocie-
ron un período de expansión en el pasado y ahora permane-
cen estables; se identifica por el hecho de que la agricultura
ofrece un nivel de acumulación satisfactorio.

• La agricultura como actividad adicional: hogares agrarios
pluriactivos y conformes con el nivel actual de producción
agraria (estabilidad con predominio de la pluriactividad).

• La agricultura como estrategia de supervivencia: hogares de
dimensiones reducidas y con pequeñas explotaciones agríco-
las que permanecen en la agricultura de manera estática y re-
productora, como mecanismo de supervivencia.

En el Apéndice se exponen los criterios utilizados para identifi-
car las principales categorías de modelos de ajuste observadas.

4. MODELOS DE AJUSTE ADOPTADOS POR LOS HOGA-
RES AGRARIOS Y CAMBIOS ESTRUCTURALES OB-
SERVADOS

4.1. Profesionalización

4.1.1. Profesionalización productivista convencional (profesiona-
lización tradicional)

Esta subcategoría abarca los hogares agrarios que dependen en
gran medida de la actividad agraria, que comprometen recursos en
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ella y que mantienen una actitud muy positiva al respecto. Desde
1981, la mayoría de ellos han incrementado el tamaño de su explo-
tación mediante la compra o el arrendamiento de tierras y algunos
han incrementado la mano de obra familiar asignada a ella. Han
asumido una inversión de capital en la agricultura que hace posible
la intensificación de la producción y el incremento de la capacidad
productiva de la explotación; esta inversión se refiere principalmen-
te a sistemas de regadío, así como a maquinaria, edificios, etc.

La actividad de estos agricultores es sensible a los precios y se
orienta hacia el mercado; observan atentamente la reestructuración
de los cultivos en respuesta a los cambios de las perspectivas del
mercado y a los precios de los productos agrarios. Además, cono-
cen muy bien las medidas políticas y son sensibles a las medidas
estructurales. Podríamos caracterizarlos como los "agricultores di-
námicos" en el contexto griego; algunos han liderado iniciativas a
escala local (cooperativas, administración comunitaria, etc.), otros
experimentan con nuevos cultivos y son de los primeros en adoptar
las nuevas tecnologías. La mayoría son monoactivos (dedicación
exclusiva a la agricultura), pero, cuando se observa pluriactividad,
casi siempre gira en torno a la actividad agraria: comercialización
minorista de los productos agrarios, transformación de productos
agrarios en la propia explotación, trabajo contratado en otras explo-
taciones con la maquinaria propia, etc. Este comportamiento impli-
ca un uso más eficiente de la mano de obra y del capital disponibles
en la explotación.

4.1.2. Profesionalización con pocas iniciativas (mayor compro-
miso con la agricultura)

Esta subcategoría abarca hogares agrarios que dependen en
gran medida de la agricultura y que adoptan un enfoque comercial
al respecto. Sus características son que han comprometido recursos
en la agricultura (mano de obra, tiena y capital), que amendan o
compran tierras en la medida en que las condiciones locales lo per-
miten, e incrementan la asignación de mano de obra familiar a la
agricultura. Amplían la actividad agraria e invierten en ella, pero
sus niveles de inversión son muy inferiores a los de la subcategoría
precedente.

Se distinguen de los "profesionales tradicionales" por el menor
nivel de conocimiento de las medidas políticas y de los cambios
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tecnológicos y estructurales que se producen en su medio. Son sen-
sibles a los precios y reestructuran los cultivos en función de los
cambios de aquellos, pero no se observa una respuesta a las medi-
das estructurales. La mayoría han autofinanciado las inversiones en
sus explotaciones o han recurrido a créditos. Las razones aducidas
para no haber utilizado las subvenciones a la inversión fueron des-
conocimiento de la existencia de esas subvenciones, inseguridad,
trámites burocráticos, etc.

A pesar de su actitud positiva ante la agricultura y de que com-
prometen recursos en ella, es evidente que su capacidad de iniciati-
va y de gestión es inferior a la de los "profesionales tradicionales".
Todos ellos son de origen agrario, tienen un sentido de continuidad
y de tradición hacia la agricultura e intentan crear condiciones fa-
vorables para la sucesión. Los agricultores más jóvenes, los meno-
res de 55 años, creen que al menos uno de los miembros más jóve-
nes de la familia les sucederá, mientras que los más mayores tienen
ya un sucesor que se dedica a la actividad agraria.

La pluriactividad también está presente en este grupo, siempre
que el tamaño de la explotación no basta para proporcionar una ren-
ta familiar suficiente.

4.2. No compromiso

La principal característica de estas explotaciones es la retirada
de recursos de la agricultura y la desvinculación de ella. Se trata ca-
si siempre de familias reducidas, compuestas por dos personas de
edad avanzada, sin sucesores, que privan gradualmente a la agricul-
tura de unas tierras que arriendan y reducen la mano de obra fami-
liar asignada a ellas. La reducción de mano de obra va acompañada
de la aparición de prácticas de extensificación. La mayoría de estos
hogares agrarios atraviesan el último ciclo de su vida y no tienen
sucesores, ya que los miembros más jóvenes no se han dedicado a
la actividad agraria. La causa principal de este proceso de anulación
del compromiso es el tamaño de la explotación agrícola, pequeño,
que no ha servido para reproducir la supervivencia del hogar agra-
rio, empujando a los más jóvenes a emigrar cuando las condiciones
locales no podían mantenerlos.

La pequeña superficie de la explotación agraria es asimismo la
razón principal de la falta de compromiso con la agricultura en al-
gunos hogares agrarios en los que el explotador es un agricultor jo-
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ven. También en este caso, la mano de obra familiar se ha apartado
de la agricultura y ha buscado mejores condiciones de vida en
puestos de trabajo externos a la actividad agraria.

Los agricultores incluidos en esta tipología no hacen uso de las
medidas previstas en la política y, en muchos casos, no reúnen las
condiciones necesarias para beneficiarse de ellas, cuando la renta
agraria representa menos de la mitad de la renta familiar total. En
estos casos, los hogares agrarios situados en las áreas desfavoreci-
das (AD) ni siquiera pueden optar a las indemnizaciones compen-
satorias previstas para ellas.

4.3. Reproducción estable

La característica fundamental de este modelo de ajuste es que el
hogar agrario tiende a reproducir una situación agraria estable. Esta
tipología abarca el 52 % de los hogares agrarios de Corinto y el 53
% de Ftiótide (tablas 1 y 2). En otras palabras, casi la mitad de los
hogares agrarios de ambas áreas permanecen estáticos y no respon-
den a los cambios estructurales. Sólo se producen algunos cambios
mínimos dentro de la explotación, como cambios marginales en la
distribución de la mano de obra o en la inversión, principalmente
para suplir el capital gastado. Con ello se trata de mantener una re-
producción estable de la actividad agraria. Otro elemento caracte-
rístico de esta respuesta es que el excedente derivado de la activi-
dad agraria se transfiere fuera de ella y se invierte en recursos
humanos, en activos o en otras actividades lucrativas.

Aunque esta tipología presenta elementos comunes a todos los
casos, las causas que dan cuenta de cada uno de ellos difieren bas-
tante. Así, se identificaron en ella tres subcategorías: (a) la agricul-
tura como actividad adicional para el hogar agrario, (b) la agricultu-
ra como actividad que ofrece un nivel satisfactorio de acumulación
y de renta agraria y (c) la agricultura como estrategia de supervi-
vencia.

4.3.1. Estabilidad postprofesionalización (la agricultura ofrece
un nivel satisfactorio de acumulación)

Se trata de hogares agrarios con un alto grado de dependencia
de la agricultura; la mayoría están en el último ciclo familiar (los
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explotadores tienen más de 55 años). Su pauta de comportamiento
se ha mantenido estática durante la última década (desde 1981) co-
mo resultado de la acumulación de recursos (tierra y capital) logra-
da en etapas previas del ciclo familiar mediante un modelo de ajus-
te de compromiso o profesionalización tradicional.

La superficie de la explotación y el nivel de renta exceden de la
media y los cambios marginales que se producen dentro de la ex-
plotación consisten básicamente en una reestructuración de los cul-
tivos en respuesta a los cambios de los precios y del mercado. El
conocimiento de las medidas políticas es mediano o escaso y no
hay interés en utilizar las medidas estructurales. Son hogares agra-
rios monoactivos cuyos miembros más jóvenes se han establecido
ya al margen de la actividad agraria, gracias en parte a una transfe-
rencia de los excedentes agrícolas hacia la inversión en recursos hu-
manos.

4.3.2. Estabilidad con predominio de la pluriactividad (la agri-
cultura como actividad adicional)

Esta subcategoría abarca hogares que desarrollan su actividad
lucrativa principal al margen de la agricultura. En la mayoría de los
casos, la renta agraria representa menos del 40 % de la renta total
del hogar. Las explotaciones son de tamaño pequeño o mediano y
han sido heredadas. Los explotadores proceden de una tradición fa-
miliar agraria pero dejaron la agricultura a una edad temprana, para
ocupar puestos de trabajo en los sectores secundario o terciario. Al-
gunos aprovecharon las oportunidades que les ofrecían los merca-
dos de trabajo locales o, a falta de ellas, emigraron. A1 heredar la
explotación, empezaron a dedicarse a la agricultura como actividad
adicional por las siguientes razones: para mantener las tierras de
cultivo entendidas como una forma de activo, por apego a la agri-
cultura y a la tradición o como pasatiempo.

El enfoque de la agricultura como un activo parece darse muy a
menudo en Grecia, en especial en contextos locales en los que las
tierras de cultivo son muy apreciadas por sus usos alternativos.

La mayoría de estos agricultores conocen mal las medidas pre-
vistas en la política, a algunos no les interesan y la mayoría no reú-
nen las condiciones necesarias para beneficiarse de las subvencio-
nes y del uso de las medidas estructurales, por su escaso grado de
dependencia de la agricultura (la agricultura no constituye su activi-
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dad principal). Sólo hacen uso de las subvenciones relacionadas
con la comercialización, no están muy orientados hacia el mercado
y son poco sensibles a los precios. Son hogares agrarios pluriacti-
vos con ambos tipos de pluriactividad (agricultor-esposa y otros
miembros de la familia); en la mayoría de los casos, los agriculto-
res trabajan por cuenta propia en el sector de servicios. Se trata de
un modelo de ajuste bastante estable con el tiempo.

4.3.3. Estabilidad tradicional (la agricultura como estrategia de
supervivencia)

Esta tipología abarca principalmente hogares agrarios de familia
reducida y explotaciones pequeñas. Su grado de dependencia de la
actividad agraria es alto o mediano y perseveran en ella de manera
estática, reproduciendo una forma de supervivencia. Los cambios
marginales introducidos en la explotación se refieren a la reestructu-
ración de los cultivos en razón de los cambios de los precios. Su co-
nocimiento de las medidas previstas en la política es inadecuado y,
aunque reúnen las condiciones para beneficiarse de ellas, no lo ha-
cen. Las razones que explican esta falta de respuesta a las medidas
estructurales son la edad, la falta de sucesores y las pequeñas dimen-
siones. Los miembros más jóvenes de la familia han dejado la agri-
cultura y o bien han aprovechado las oporhznidades de trabajo que les
brindaban sus contextos locales, o bien han emigrado. Puede prever-
se que la evolución de este modelo de ajuste dé lugar a una progresi-
va anulación del compromiso, si no va a haber un sucesor, o a la agri-
cultura como actividad suplementaria en caso de que lo haya.

El estudio de las estrategias de ajuste de los hogares agrarios de
otras áreas mediterráneas permitió identificar subtipos similares de•
respuestas en Calabria (Cavazzani, 1990) dentro a su vez de los ti-
pos más generales de estrategias de profesionalización, de no com-
promiso y de reproducción estable; el análisis comparativo sobre ti-
pologías dinámicas de los hogares agrarios arrojó resultados
similares para todas las áreas de estudio en Italia (Eboli, 1991).

5. FACTORES QUE INFLUYEN EN LOS MODELOS DE
AJUSTE DE LOS HOGARES AGRARIOS

Los factores que influyén en las estrategias de ajuste de los
hogares agrarios y en el cambio estructural correlativo han
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constituido el "núcleo" del programa de investigación Arkleton
sobre estructuras agrarias y pluriactividad. A partir de este
análisis se han identificado dos tipos de factores (Arkleton
1992):

(a) Factores externos o"contextuales ": constituyen el medio
en el que operan las familias agrarias y determinan las oportunida-
des y las limitaciones que se les presentan (mercados de trabajo lo-
cales, políticas, economía local y organizaciones sociales). De unas
estructuras de mercado de trabajo no agrario favorables se espera
que "atraigan" a los hogares agrarios, de manera que éstos ocupen
puestos de trabajo no agrarios y dejen de comprometer recursos ene
la agricultura.

(b) Factores internos: se refieren a características de la explo-
tación agrícola y de la familia como el tamaño de la explotación, la
disponibilidad de mano de obra-capital, las cualificaciones, la edad
del agricultor, el ciclo familiar y las perspectivas de sucesión. De
unas estructuras agrarias se espera que "empujen" a los hogares
agrarios a buscar empleo fuera de la agricultura y otras fuentes de
ingresos.

A partir de lo expuesto, cabe esperar una mayor difusión del
modelo de profesionalización en las áreas con mejores estructu-
ras agrarias y mayores ingresos relativos a los recursos, en fun-
ción de las estructuras del mercado de trabajo no agrario (facto-
res de "empuje" débiles). En cambio, cabe esperar modelos de
no compromiso en las áreas con estructuras agrarias precarias
(explotaciones pequeñas, tierra pobre, agricultores de edad
avanzada), dadas las estructuras del mercado de trabajo no agrí-
cola (factores de "empuje" fuertes). Asimismo, es previsible
que se dé un modelo de no compromiso en las áreas que ofre-
cen oportunidades al margen de la actividad agraria (factores de
"atracción" fuertes).

Las pruebas empíricas obtenidas en las dos áreas griegas estu-
diadas, basadas en los datos de la Encuesta Final, apoyan estas ex-
pectativas.

La incidencia de la profesionalización era superior en Corin-
to (25 %) que en Ftiótide (18 %) (tablas 1 y 2) y el mayor por-
centaje de hogares agrarios correspondientes a esta tipología se
encontraba en las llanuras y en las áreas no desfavorecidas
(74 %).
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CUADRO 1
Características estructurales de los hogares agrarios (A/A) clasificados según

los modelos de ajuste más importantes

cortnto

1. Níunero de hogares
agrarios (H/A) ...................

en porcentaje (%) .........
2. Porcentaje de H/A en AD..
3. Grado de dependencia de

la actividad agraria (%)
alto (% renta agr. > 75 ..
medio (% renta agr. = 25-75)
bajo (% renta agr. < 25)

4. Promedio de dependencia de
la actividad agraria (%).....

5. % Distribución de H/A por la
actividad desarrollada

sólo agricultura .............
agricultor / esposa ........
otros miembros de la
familia ..........................

6. % Distribución de explota-
ciones agrícolas por UDE

explotaciones
pequeñas (<4 UDE)......
explotaciones
medianas (04-16 UDE)
explotaciones
grandes (>16 UDE)......

7. Tamaño medio de la
explotación en ha ..............

8. Tamaño medio de la familia
9. % de H/A con arreglo a la

edad del agricultor ............
agricultores jóvenes < 55
agricultores de edad
avanzada > 55 ...............
con sucesor ...................

10. Grado de dependencia de
las transferencias sociales (%)

nulo (% transferencias
sociales = 0) .................
bajo (% transferencias
sociales < 10) ...............
medio (% transferencias
sociales = 10-40) ..........
alto (% transferencias
sociales > 40) ...............

Prores. No compc Repr. est Total

76 70 159 305
25 23 52 100
26 48 30 33

30 11 20 24
66 30 52 51

4 51 28 26

64 31 48 48

60 53 29 34
33 32 65 57

7 15 7 8

5 73 33 35

42 27 57 46

53 -- 10 18

14,4 2,4 5,5 7,0
4,8 2,6 4,1 3,9

59 7 52 . 43

41 93 48 57
(58) (30) (40) (42)

49 15 44 38

41 20 31 31

9 23 15 15

1 42 10 15

FUENTE:Encuesta Final, 1991.
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CUADRO 2
Características estructurales de los hogares agrarios (H/A) clasificados según

los modelos de ajuste más importantes

corioto

1. Número de hogares
agrarios (H/A) ...................

en porcentaje (%) .........
2. Porcentaje de H/A en AD..
3. Grado de dependencia de

la actividad agraria (%)
alto (% renta agr. > 75..
medio (% renta agr. = 25-75)
bajo (% renta agr. < 25)

4. Promedio de dependencia de
la actividad agraria (%).....

5. % Dishibución de H/A por la
actividad desarrollada

sólo agricultura .............
agricultor / esposa ........
otros miembros de la
familia ..........................

6. % Distribución de explota-
ciones agrícolas por UDE

explotaciones
pequeñas (<4 UDE)......
explotaciones
medianas (04-16 UDE)
explotaciones
grandes (> 16 UDE) ......

7. Tamaño medio de la
explotación en ha ..............

8. Tamaño medio de la familia
9. % de H/A con arreglo a la

edad del agricultor........
agricultores jóvenes < 55
agricultores de edad
avanzada > 55 ...............
con sucesor ...................

10. Grado de dependencia de
las transferencias sociales (%)

nulo (% transferencias
sociales = 0) .................
bajo (% transferencias
sociales < 10) ...............
medio (% transferencias
sociales = 10-40) ..........
alto (% transferencias
sociales > 40) ...............

Profes. No compr. Repc at. Total

56 87 160 303
18 29 53 100
36 56 53 51

54 6 23 24
46 26 41 38
- 68 36 38

75 21 44 44

56 45 24 32
28 45 67 59

6 10 10 9

7 98 49 55

57 2 44 34

36 -- 7 10

20,0 1,8 8,0 8,5
4,2 2,8 3,9 3,6

55 16 46 39

44 84 54 61
(63) (27) (43) (43)

57 26 46 43

34 11 32 27

9 22 15 15

- 40 6 15

FUENTE:Encuesta Finai, 1991.
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Por el contrario, la tasa del modelo de no compromiso era supe-
rior en Ftiótide (29 %) -frente al 23 % en Corinto- y más de la mi-
tad de estos hogares se encontraban en AD (65 %).

El hecho de que en Corinto se dé una tasa superior de profesio-
nalización es coherente con la estructura contextual de este área,
cuyas estructuras agrarias son más favorables que las de Ftiótide.
Esto se refleja en el tamaño de las explotaciones agrarias, mayores
en Corinto (el tamaño medio de las explotaciones en Corinto es de
11 UDE, frente a 6,5 UDE en Ftiótide), y en una renta superior por
unidad de tierra y de mano de obra, debido al uso de sistemas de
agricultura intensivos.

El hecho de que la tasa de no compromiso sea superior en Ftió-
tide puede atribuirse a un crecimiento más rápido de su sector de
servicios y a un nivel inferior de desempleo, aspectos que reflejan
unas mejores estructuras de trabajo no agrarias.

En ambas áreas hay un alto porcentaje de modelos de reproduc-
ción estable (52 % y 53 % respectivamente). Los niveles que se
desprenden de estas observaciones son más o menos equivalentes a
los de los modelos de ajuste observados en las áreas rurales inclui-
das en el Grupo A en el análisis comparativo de Arkleton (Arkleton
1992): la tasa máxima de reproducción estable se concentraba en
las áreas del Grupo A(65 %), cuyo porcentaje de modelo de com-
promiso era de un 18 %, y de un 16 % el de no compromiso.

Puede concluirse que los cambios estructurales a escala de ho-
gar agrario son más lentos en las áreas rurales del sur de Europa
que en las del norte, lo cual debe atribuirse a que los factores de
"atracción" son muy débiles, a pesar de los fuertes factores de "em-
puje" que prevalecen.

En otras palabras, la gente no se queda en la agricultura por
"elección", sino por "necesidad", ya que las oportunidades de tra-
bajo fuera de la agricultura son relativamente escasas.

En los cuadros 1 y 2 pueden observarse las diferentes caracte-
rísticas estructurales de los hogares agrarios por cada una de las
principales tipologías de ajuste.

Los hogares agrarios incluidos en la tipología de profesionaliza-
ción tienen una base productiva amplia (las explotaciones grandes y
medianas representan más del 90 % en esta tipología) y dependen
considerablemente de la agricultura (promedio de 64 % y 75 % de
dependencia de la renta agraria en Corinto y en Ftiótide). Se trata
casi siempre de agricultores jóvenes (< 55 años) y, en caso de que
tengan más de 55 años, hay perspectivas de sucesión. Dependen
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muy poco de las transferencias sociales y, aunque se observa plu-
riactividad, su nivel es muy inferior al de las otras dos tipologías y
al nivel medio de pluriactividad observado en el área. La disponibi-
lidad de recursos humanos se refleja en el tamaño superior de la fa-
milia media.

Las explotaciones agrarias de los hogares incluidos en la tipolo-
gía de no compromiso son muy pequeñas. Casi todas las explota-
ciones agrarias de Ftiótide y tres cuartas partes de las de Corinto in-
cluidas en esta tipología tenían una extensión inferior a 4 UDE. Su
dependencia de la agricultura también es muy baja. En más de la
mitad de los hogares agrarios, la renta agraria representa menos de
un 25 % de la renta del hogar, mientras que en un porcentaje signi-
ficativo de ellos (40 %), las transferencias sociales cubren más del
40 % de su renta.

En casi todos los hogares agrarios incluidos en esta tipología, el
agricultor es mayor de 55 años y no tiene perspectivas de sucesión,
y el tamaño de la familia media es el más reducido de los observa-
dos (2,6 - 2,8 miembros por familia).

La actitud de no compromiso ante la agricultura determina que
los miembros de la familia se orienten hacia empleos no agrarios y,
por lo tanto, que las tasas de pluriactividad observadas sean supe-
riores a las de la tipología de profesionalización.

Los reproductores estables dependen menos de la agricultura
que los profesionalizados y la incidencia del trabajo fuera de la ex-
plotación es la mayor que se ha observado. Los agri^ultores de esta
tipología son más jóvenes que los no comprometidos y dependen
menos de las transferencias sociales. Sus explotaciones suelen ser
de tamaño pequeño o mediano, pero mayores que las de los no
comprometidos. En las áreas desfavorecidas se encuentran porcen-
tajes significativos de esta tipología.

6. LA FUNCION DE LA PLURIACTIVIDAD EN LOS DI-
VERSOS MODELOS DE AJUSTE DE LOS HOGARES
AGRARIOS Y EN LOS DISTINTOS CONTEXTOS SO-
CIOECONOMICOS

La incidencia de la pluriactividad debe entenderse dentro de un
contexto regional y dentro de la dinámica del hogar agrario, concre-
tamente en relación con "la estrategia del hogar para lograr un as-
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censo social y económico, o su deseo de hacerlo, o de mantenerse
en una situación social conseguida" (Saraceno, 1990).

La pluriactividad varía en cuanto a su naturaleza, función e im-
portancia. Desempeña una función diferente en cada uno de los
modelos de ajuste, dependiendo de los factores externos ("atrac-
ción") que se dan en el área de operación del hogar agrario y de los
factores internos ("empuje") que se den a escala del hogar agrario.

Dentro de un mismo contexto local, la pluriactividad puede ser
una "elección " o una "necesidad " para los hogares agrarios, de-
pendiendo de sus estructuras y de sus recursos internos. Puede ser
una elección que adopten para mejorar su situación económica y
social y para alcanzar las metas y objetivos familiares, pero puede
asimismo ser una necesidad para mantener su reproducción social.

Puede ser "competidora de la agricultura " o"un modo de salir
de ella ", o puede ser "complementaria a la agricultura " y"una ma-
nera de quedarse en ella " y de contribuir a su continuidad.

Los diferentes factores internos y externos determinan los di-
versos tipos de pluriactividad observados y su función en la dinámi-
ca del hogar agrario. Se ha demostrado que las condiciones internas
precarias (explotaciones de pequeño tamaño, renta baja) empujan a
las familias agrarias a buscar fuentes de empleo alternativas, mien-
tras que las condiciones locales favorables (mercados de trabajo,
viabilidad económica y social) atraen a los miembros de las fami-
lias agrarias a distribuir su capacidad de trabajo en sectores exter-
nos a la agricultura, en función de cuáles sean las limitaciones in-
ternas (Efstratoglou, 1990).

En definitiva, es la interacción entre los factores internos y los
externos (contextuales) la que determina la pluriactividad y su fun-
ción, como se resume a continuación:

(a) Factores contextuales

Cuando en un área prevalecen las estructuras contextuales pre-
carias, manifestadas en un mercado de trabajo poco desarrollado y
falta de oportunidades para acceder a mejores condiciones de vida,
los miembros de la familia suelen orientarse hacia empleos exter-
nos a la agricultura y tienden a abandonar el contexto local; los que
se quedan no muestran niveles elevados de pluriactividad, por la
falta de oportunidades.

En cambio, si el contexto local proporciona un tejido económi-
co y social viable, logra retener a la población local al ofrecerle
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oportunidades para mejorar sus condiciones de vida y para alcanzar
sus objetivos. En este contexto, la pluriactividad puede convertirse
en una "elección" o en una "necesidad", dependiendo de los facto-
res internos del hogar agrario.

(b) Factores internos

Si el hogar agrario tiene una base amplia de producción, es po-
sible que se observe pluriactividad, pero en este caso se habrá con-
vertido en una "elección" derivada de la educación, las cualifica-
ciones y la formación. Si la base productiva agraria de la familia es
reducida, la pluriactividad se convierte en una "necesidad", en es-
pecial para los miembros más jóvenes de la familia, que casi siem-
pre se orientan a empleos no agrarios.

En los contextos favorables, que ofrecen oportunidades externas a
la agricultura, la pluriactividad puede desempeñar un papel importan-
te en la continuidad de la explotación, al retener a los miembros más
jóvenes de la familia en el hogar agrario y en el contexto local.

La interacción de estos factores externos e internos y la función
de la pluriactividad en los modelos dinámicos de ajuste observados
pueden analizarse combinando los factores contextuales (favorables
y adversos) y los factores internos (favorables y adversos) y crean-
do. una matriz de 2x2 con cuatro celdas, que se relacionan con los
modelos de ajuste de los hogares agrarios observados y con el papel
de la pluriactividad.

Celda A. Contexto favorable - Factores internos favorables
Celda B: Contexto favorable - Factores internos adversos
Celda C: Contexto adverso - Factores internos favorables
Celda b: Contexto adverso - Factores internos adversos
Celda A: Cuando prevalecen las estructuras favorables tanto en

el contexto como en el hogar agrario, se observan modelos de pro-
fesionalización y de reproducción estable, con o sin pluriactividad.
Si el hogar agrario tiene una base amplia de producción, la pluriac-
tividad se convierte en una "elección" determinada por la educa-
ción, las cualificaciones y la formación.

En la mayoría de estos casos, la pluriactividad se centra en la
propia explotación agraria (e.g. comercialización minorista o trans-
formación de los productos agrarios producidos en la propia explo-
tación) o concierne a otros miembros de la familia.

Otro modelo de ajuste observado es el de reproducción estable
en una fase de postprofesionalización. La pluriactividad, en caso de
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que aparezca, puede atribuirse a las mismas razones y es también
una "elección ".

En estas dos tipologías, la pluriactividad es "complementaria a
la agricultura " y la debilidad de los factores de empuje parece
compensar la fuerza de los factores de atracción. Nuestro panel de
análisis presenta abundantes casos de este tipo observados en las
áreas agrarias ricas de Corinto, próximas a ciudades importantes
que ofrecían oportunidades fuera de la agricultura.

Celda B: Cuando las condiciones externas son favorables y las
internas son adversas, se observan modelos de ajuste de reproduc-
ción estable o de no compromiso con predominio de la pluriactivi-
dad (la agricultura, en la mayoría de los casos, se convierte en una
actividad adicional). En ambos modelos, la pluriactividad es una
"necesidad " para los hogares. En la tipología de reproducción esta-
ble la pluriactividad es "complementaria a la agricultura " y sirve
como "una manera de permanecer en ella ", mientras que en el mo-
delo de no compromiso la pluriactividad se vuelve "competidora de
la agricultura " y es "una manera de salir de ella ".

Celda C: En estas condiciones -contexto adverso y factores inter-
nos favorables- se observan modelos de reproducción estable y de no
compromiso, en función del ciclo familiar. Los miembros más jóve-
nes de la familia se orientan hacia actividades no agrarias y abando-
nan el hogar agrario, ya sea con fines de educación o de empleo. El
agricultor y su esposa suelen quedarse en este contexto, ya sea com-
prometidos (si están en un ciclo familiar joven), ya sea como repro-
ductores estables, cuando las necesidades de la familia no son tantas.

En estos casos, el efecto de los factores contextuales ha demos-
trado ser más fuerte que el de los factores internos, y muchas veces
el hogar agrario queda sin sucesor. Puede preverse que, a medida
que el agricultor vaya envejeciendo, se iniciará un modelo de no
compromiso. No suele observarse pluriactividad, ya que este con-
texto ofrece pocas oportunidades de empleo al margen de la activi-
dad agraria.

Celda D: Cuando prevalecen las condiciones adversas tanto a
escala contextual como interna, los modelos de ajuste están estre-
chamente ligados al ciclo familiar.

En los primeros ciclos familiares, cuando las necesidades de la
familia son muchas y el agricultor es joven, éste conserva la activi-
dad agraria pero procura incrementar los ingresos de la familia
orientándose al margen de la agricultura y mediante la pluriactivi-
dad. De este modo, se observan modelos de reproducción estable
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con pluriactividad. Esta puede darse de manera regular o esporádi-
ca, y se convierte en una "necesidad " para la reproducción del ho-
gar agrario. Sus miembros suelen estar "atrapados " en esta situa-
ción por falta de educación, de cualificaciones, etc.

Se observa reproducción estable sin pluriactividad cuando la fa-
milia está atravesando su último ciclo y sus necesidades no son in-
tensas. El modelo irá evolucionando progresivamente hacia una re-
forma del compromiso con la agricultura. Si el hogar agrario cuenta
con un sucesor con un puesto de trabajo no agrario, el modelo de
no compromiso puede transformarse en reproducción estable; en
este caso, la actividad agraria desarrollada por el sucesor se con-
vierte en una actividad adicional. Si no hay sucesor, el modelo de
no compromiso es el paso previo al abandono de la agricultura.

Para concluir, puede decirse que los modelos de ajuste adoptados
por los hogares agrarios son evolutivos (dinámicos), están muy afecta-
dos por factores externos e internos y se encuentran estrechamente li-
gados al ciclo familiar. En estas estrategias, la pluriactividad desempe-
ña una función importante y puede ser una "elección " o una
"necesidad'; puede ser "complementaria a la agricultura"o "compe-
tidora " de ella, dependiendo de las condiciones socioeconómicas.

No obstante, en todos los casos contribuye al incremento y a la
diversificación de la renta del hogar agrario, así como a retener a la
población agraria en los contextos locales.

En los hogares agrarios de las áreas griegas estudiadas se observó
un alto nivel de pluriactividad (datos de la Encuesta Final): 65 % y 68
% en Corinto y en Ftiótide respectivamente (tablas 1 y 2). Se observó
asimismo que se daban ambos tipos de pluriactividad (agricultor-es-
posa u otros miembros de la familia) en las tres categorías principales
de modelos de ajuste y que los reproductores estables presentaban el
máximo nivel de pluriactividad en ambas áreas, mientras que el míni-
mo correspondía a los profesionalizados. Sin embargo, la función de
la pluriactividad era diferente en cada tipología, dependiendo de los
factores externos ("atracción") y de los internos ("empuje").

7. CONCLUSIONES E IMPLICACIONES PARA LA
POLITICA

Las condiciones contextuales y agrarias descritas en las cuatro
celdas de nuestro análisis son muy comunes en las áreas rurales
mediterráneas.
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Podemos identificar las áreas rurales caracterizadas por unas
buenas estructuras agrarias, una tierra rica, unas rentas elevadas de
los recursos agrarios y unos mercados de trabajo no agrarios desa-
rrollados, próximas a ciudades o a áreas urbanas, como "áreas de la
Celda A". Por ejemplo, las llanuras de Corinto, que tienen una renta
agraria elevada, mercados de trabajo diversificados e infraestructu-
ras económicas y sociales saneadas. En estas áreas se observan los
modelos de ajuste de profesionalización o de reproducción estable,
y la pluriactividad, muy frecuente, es una "elección" o una "necesi-
dad" de la estrategia del hogar agrario y contribuye a elevar el nivel
de vida.

El objetivo de la política rural aplicada en estas áreas debe ser
lograr un crecimiento equilibrado, mediante el fortalecimiento de
los vínculos entre las actividades agrarias y no agrarias y la promo-
ción de un desarrollo rural integrado.

Podemos definir las áreas de la Celda B como áreas pobres en
recursos agrícolas y condiciones agrarias deficientes, pero con mer-
cados de trabajo no agrarios desarrollados y diversificados. Por
ejemplo, algunas islas griegas o las áreas rurales cuyo desarrollo se
centra en el turismo.

En ellas, la expansión de las actividades turísticas y de los servi-
cios conexos ha dado lugar una progresiva reducción de la actividad
agraria y a su disociación del sistema productivo del área. Es muy ca-
racterístico de esas áreas el abandono de la actividad agraria relacio-
nada con la producción de productos tradicionales, como queso, vino,
hortalizas y frutos secos de calidad, en favor del turismo.

La mejora de las estructuras agrarias en estas áreas rurales (re-
gadío, infraestructura para la transformación y comercialización de
productos agrarios, promoción de productos tradicionales o de pro-
ductos biológicos) podría dar lugar a un desarrollo rural más equili-
brado, menos vulnerable a factores exógenos y más sostenido so-
cialmente. En este contexto, la pluriactividad puede desempeñar
una función importante, al vincular las actividades agrarias con
otras que no lo son.

Las áreas rurales definidas en la Celda C son muy comunes en
la región mediterránea. Se trata normalmente de áreas que depen-
den en muy gran medida de la actividad agraria, bien dotadas de
recursos naturales pero carentes de mercados de trabajo diversifica-
dos y deficientes en cuanto a mercados no agrarios e infraestructu-
ras económicas y sociales.
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En estas áreas rurales, los jóvenes se orientan hacia la activi-
dad no agraria, atraídos por las oportunidades que les brindan
las áreas urbanas. La población de más edad se queda, adoptan-
do modelos de ajuste de reproducción estable o de no compro-
miso, sin pluriactividad o con niveles muy bajos de ella, dada la
escasez de oportunidades de empleo al margen de la actividad
agraria.

En estas áreas, el desarrollo rural depende de la expansión y la
diversificación de los mercados no agrarios, así como de la mejora
de la infraestructura económica y social. La diversificación de los
mercados de trabajo, el tratamiento de productos agrarios, la artesa-
nía, la industria a pequeña escala y el turismo pueden constituir ac-
tividades adicionales a la agricultura (pluriactividad) y contribuir a
retener a la población.

Por último, las áreas rurales alejadas y aisladas, con estructuras
agrarias y no agrarias deficientes, son muy frecuentes en las áreas
mediterráneas pobres. Padecen el problema de la despoblación, y su
envejecimiento demográfico obstaculiza seriamente su desarrollo.
La gente que se queda en ellas está "atrapada" por la edad, por la
falta de educación, de cualificaciones, etc. Los modelos de ajuste
observados son un compromiso cada vez menor con la agricultura o
la reproducción estable.

Para mantener el tejido social y económico de estas áreas y evi-
tar la desertización, la política rural debe tratar de mejorar la infra-
estructura social y de apoyar las actividades encaminadas al aprove-
chamiento de los recursos autóctonos (recursos naturales,
patrimonio cultural). En estas áreas, la pluriactividad puede aportar
un suplemento a una renta agraria baja y promover un desarrollo
rural más equilibrado desde el punto de vista económico, social y
medioambiental.

La pluriactividad ha demostrado ser decisiva para el desarrollo
rural de los diferentes contextos socioeconómicos, ya que contribu-
ye a diversificar las áreas rurales, aporta un suplemento a la renta
agraria y ayuda a retener a la población en las áreas rurales.
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APENDICE

Criterios utilizados para identificar los modelos de ajuste
Los criterios utilizados para identificar las principales categorías de mo-
delos de ajuste se resumen de la siguiente manera:

A. Proŝesionalización
(a) Mayor asignación de recursos (tierra, mano de obra y capital) a la

agricultura
(b) Enfoque de la agricultura orientado hacia la comercialización y al

mercado, objetivos "productivistas"
(c) Intensificación y mayor especialización de la producción
(d) Mentalidad de crecimiento y actitud positiva hacia la agricultura, que

se convierte en una actividad más importante para el hogar agrario
(e) Respuesta a las medidas políticas, en especial a las medidas estruc-

turales, lo que implica toma de decisiones
(f) Se han asumido inversiones desde 1981.

B. No compromiso
(a) Retirada gradual de recursos de la actividad agraria (tierra, mano de

obra) que puede adoptar las formas siguientes: arrendamiento de tie-
rras, venta de tierras, jubilación anticipada sin sucesión, distancia-
miento.

(b) Menor importancia de la agricultura en el hogar agrario
(c) Ausencia de orientación hacia el mercado, escaso conocimiento de

los incentivos políticos, falta de respuesta a las medidas políticas
(d) Creciente implicación en trabajos no agrarios, mientras va reducién-

dose la implicación en la agricultura
(e) Perspectivas de jubilación en la actividad agraria.sin sucesión.
(f) Abandono total de la actividad agraria.

C. Reproducción estable
(a) Cambios mínimos en cuanto a la asignación de recursos a la agricul-

tura y a la importancia de la actividad agraria para el hogar.
(b) No se asuimen inversiones y se introducen cambios mínimos en los

cultivos, sólo para ajustarse a los cambios de precios.
(c) No se comprometen más recursos agrarios porque el nivel de renta

se considera satisfactorio.
(d) Actitudes tradicionales, enfoque estático de la actividad agraria.
(e) La agricultura como actividad adicional, con predominio del trabajo

extra agrario (pluriactividad).
(f) Falta de respuesta a las medidas políticas (principalmente, medidas

estructurales). ^
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20. EL MODELO ARGELINO DE INTEGRACION
DE LAS ZONAS RURALES EN EL DESA-
RROLLO GLOBAL

Hamid AIT AMARA
Profesor e irrvestigador,

Umversidad de Argel

RESUMEN:

Históricamente, en los países industrializados el proceso de de-
sarrollo ha consistido en un traspaso continuo de recursos, activi-
dades y hombres del campo a la ciudad. En la actualidad, en estos
países la población activa rural se reduce en esencia a la población
activa agrícola, que representa únicamente una pequeñísima parte
de la población activa total. De manera esquemática, se podría de-
cir que el espacio rural ha quedado progresivamente excluido del
proceso de desarrollo y su función reducida a la producción agríco-
la, con ritmos de crecimiento y producción estrechamente depen-
dientes de las condiciones de desarrollo industrial y urbano.

En la actualidad, las políticas de desarrollo en los paises en de-
sarrollo se ven más forzadas a equilibrar la asignación de recursos,
actividades y hombres entre las zonas rurales y las urbanas. Asi
pues, observamos cierto grado de atención dedicada al desarrollo
de las zonas rurales con objeto de integrarlas en el proceso de cre-
cimiento global y de mejorar las condiciones de vida de sus pobla-
ciones. En Argelia, el Estado ha destinado sus esfuerzos a la mejo-
ra y ampliación de las infraestructuras económicas y sociales en las
zonas rurales. En este contexto, ha propiciado un proceso de urba-
nización del campo, de diversificación de las actividades y de trans-
ferencia de la renta, que ha contribuido a reducir los efectos de la
crisis agrícola en el mundo rural.

Este modelo de integración de las zonas rurales en el proceso
de desarrollo global, sin embargo, ha tenido un impacto reducido
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sobre el crecimiento agricola y la productividad del trabajo. En los
últimos tres decenios, la agricultura ha participado poco del incre-
mento de los recursos y del empleo de los hogares, a pesar de las
condiciones favorables creadas para apoyar su inserción en las co-
rrientes de intercambios comerciales. En el futuro, y dentro del con-
texto de la ejecución de programas de ajuste estructural dirigidos a
reducir el alcance de las intervenciones del Estado, la dinámica
agrícola tendrá un peso más decisivo en la evolución de la situa-
ción del campo. De esta forma, el regreso a la tierra tendrá más po-
sibilidades de garantizar un desarrollo rural endógeno más durade-
ro que el que se ha conseguido con la ampliación de la economía
urbana al espacio rural.

1. LA URBANIZACION DEL CAMPO Y EL CAMBIO DE
LAS ESTRUCTURAS SOCIALES

En contraste con lo que sucede en los países industrializados de
Europa occidental, donde los espacios rurales se encuentran en vías
de despoblación y de abandono, la situación en Argelia, así como en
el conjunto de los países del sur del Mediterráneo, se caracteriza por
un crecimiento de la población considerada rural y por la ampliación
del espacio agrícola hasta sus límites agroecológicos. A la crisis
agraria le corresponde un proceso de urbanización rural, de diversifi-
cación de las actividades y de adaptación de las estructuras sociales.

1.1. Proceso de urbanización del campo

El crecimiento demográfico ha sido inexorable y ha ejercido
su presión al mismo tiempo sobre las ciudades y sobre el campo.
En menos de 25 años, la población urbana pasó de 3.774.908
(30% del total) a 11.424.368 (habitantes 49,6% del total). El cre-
cimiento urbano ha seguido después con el mismo ritmo (51,1%
en 1993).

El campo, por su lado, no se ha quedado parado. En el período
1966-1987, sólo pudo traspasar un poco más de un tercio de su cre-
cimiento demográfico natural. Así pues, la población del campo ha
registrado un aumento de más de140% (+3.400.000).
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CUADRO 1

Evolución de la población urbana y rural, en ArgeGa, desde 1966 a 1987

Poblacióu
urbaua

% pob.

total

Población
rural

% Total

1966 ............... 3.774.908 30,0 8.247.292 70,0 12.022.000
1977 ............... 6.779.200 40,0 10.168.800 60,0 16.948.000
1987 ............... 11.424.368 49,6 11.608.632 50,4 23.033.000

Las ciftas corresponden a los censos decenales de población, O.N.S.

Este doble crecimiento urbano y rural es un rasgo específi-
co de la evolución de la ocupación del territorio. Lejos de va-
ciar el campo o de absorber todo su crecimiento demográfico,
la ciudad acentúa la presión que ejerce sobre aquél al apropiar-
se de nuevos recursos de suelo y de agua. Las comunidades ru-
rales situadas en la periferia de las grandes ciudades evolucio-
nan con rapidez hacia las zonas de población urbana,
contribuyendo de este modo a la ampliación de los espacios ur-
banizados.

El movimiento de urbanización concentra la población en las
regiones del norte del paísl y, concretamente en las zonas del li-
toral, acentuando los desequilibrios en la ocupación del territo-
rio. Dos tercios de la población viven en un 5% del territorio;
las altas mesetas, que ocupan un 10% del territorio, agrupan a
algo menos de una cuarta parte de la población. Las migraciones
no solamente alimentan el crecimiento urbano, sino que se ex-
tienden igualmente a las zonas rurales. Como se indica en el
cuadro que figura a continuación, la población de los núcleos
rurales urbanizados o en vías de urbanización prácticamente se
ha duplicado, pasando de unos 3.000.000 de habitantes en 1966
a 5.500.000 en 1987.

' La zona norte corresponde al litoral y a la cadena del Atlas, que corre parale-
la al mar, orientada de este a oeste (el Tell como la llaman a nivel local), y ocupa un
5% del territorio; un segundo estrato está formado por las altas mesetas, que limitan
al norte con la cadena del Atlas y al Sur, con la cadena del Atlas Sahariano, y ocu-
pan 10% del territorio. Finalmente, una tercera zona abarca el Sahara propiamente
dicho (85% del territorio). ^
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CUADRO 2

Evolución de los núcleos de población rural (en millones)

Nócleos de

población

Poblacióa

dispersa

Población rural

total

1966 ............. 3.000 5.247 8.247
1977 ............. 4.700 5.468 10.168
1987 ............. 5.500 6.108 11.608

FUENTES: O.N.S.

En una primera fase (1962-1977), las migraciones se dirigieron
inicialmente hacia las metrópolis regionales y la capital, que en-
tonces contaban con un número importante de alojamientos vacíos
tras la salida de la población europea al proclamarse la Indepen-
dencia (1.000.000 de personas abandonaron Argelia), y asimismo
hacia los polos industriales de Orán, Annaba, Argel y Constantina.
En una segunda fase (1979-1990), las migraciones rurales nutrie-
ron el crecimiento de pequeños núcleos urbanos o infraurbanos,
mientras que las metrópolis regionales registraban un balance mi-
gratorio negativo .

Por lo tanto, la dinámica demográfica ha dado lugar a un proce-
so de creación de nuevos centros rurales y/o de crecimiento de cen-
tros antiguos y conversión de éstos en nuevos núcleos urbanos.

GRAFICO 1

Esquema del proceso de urbanización del campo (1987)

6.500.000 hab. 4.914.500 585.500 +645.0006 ^ 1.430.000
0 ^ 0 n 0

Población Pob. de los Núcleos de Umbral Núcleos de
dispersa centros rurales pob. infraurbana estad. pob. anteriormente

y pueblos en 1987 ruraUurbano rurales

z André Prenant observa "que un centenar de ciudades nuevas crecieron en
su mayoría a tasas anuales de entre el 5% y el 6%, incluso del 7% y a veces hasta
del 10%. Estas neociudades tienen orígenes diversos, unas veces en la construc-
ción de alojamientos en los lugares de creación de puestos de trabajo implantados
en su mayoría en los años setenta a raíz de la planificación industrial, otras veces
en cruces de carreteras en el centro de las tierras agrícolas o en el margen de re-
gadío de una tierra de pastoreo"
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El censo de 1987 contabilizaba 92 núcleos que estaban en el
umbral estadístico de urbanización y 156 núcleos que habían adqui-
rido entre 1977 y 1987 las características urbanas. Estos últimos te-
nían un total de 785.000 habitantes en 1977 y de 1.430.000 en 1987
(+645.000). Los núcleos infraurbanos agrupaban a 585.500 habi-
tantes en 1987, frente a 321.500 en 1977.

Así pues, en el decenio 1977-1987 traspasaron el umbral esta-
dístico de la estructura urbana un determinado número de núcleos
rurales.

Parece que ya no es aplicable el modelo tradicional de relacio-
nes ciudad-campo, caracterizado por la explotación de éste por
aquélla en el marco de un sistema espacial y socialmente jerarqui-
zado. Con ello se pone fin a la dicotomía urbano-rural y se crea un
espacio intermedio, medio rural-medio urbano, que cumple nuevas
funciones. Los pequeños núcleos urbanos e infraurbanos desempe-
ñan funciones diferentes según la estructura de su actividad. Es evi-
dente que las zonas rurales continúan siendo el lugar de transferen-
cias monetarias a las ciudades y que constituyen mercados para los
productos manufacturados, pero no es menos evidente que el desa-
rrollo de las aldeas y pueblos beneficia de forma más directa al
campo circundante, al que suministran los servicios de proximidad,
mientras que los espacios de población industrial y urbana constitu-
yen polos de empleo para la población rural.

Por otra parte, la agricultura, gracias al crecimiento urbano, tie-
ne mercados importantes que promueven la creación de zonas de
cultivos intensivos de regadío, sobre todo de policultivo, y el desa-
rrollo de la avicultura y la floricultura. De una forma más general,
el fuerte aumento de la demanda alimentaria urbana ha acentuado
la implantación comercial de la agricultura y ha apoyado el alza de
los precios agrícolas y de los ingresos de los hogares. Así pues,
pueden distinguirse varias clases de funciones: centros de servicios
dirigidos al campo circundante; centros de establecimiento de pe-
queñas y medianas industrias incluso en la periferia de las grandes
ciudades, y centros de asentamiento de las poblaciones que trabajan
en las zonas industriales.

Los núcleos más rurales, sin embargo, ofrecen pocos puestos de
trabajo y su crecimiento se debe no tanto al desarrollo de activida-
des de producción y de servicios como a la llegada de personas que
se han visto obligadas a abandonar la agricultura y la ganadería. De
ahí el aspecto de grandes aldeas rurales que ofrecen la mayoría de
las pequeñas ciudades del interior.
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La crisis agraria representa el mecanismo de base que obliga a
una parte cada vez más numerosa de la población a concentrarse en
los centros rurales, en lugar de pasar a engrosar los alrededores de
las grandes ciudades para beneficiarse de los servicios de sanidad,
escolaridad, transporte y comunicación y aumentar, de este modo,
las posibilidades de una posterior inserción en la actividad urbana.
En consecuencia, la urbanización del campo se deriva de un doble
proceso. En primer lugar, refleja la presión demográfica sobre las
tierras cultivables. La población agrícola, las familias que viven en
explotaciones agrícolas, aumentó de forma notable entre 1966 y
1987 (+20%), mientras que la superficie de tierras cultivables per-
manecía prácticamente igual. Una parte de la mano de obra agríco-
la excedentaria, obreros agrícolas y pastores de zonas esteparias in-
tentan de esta forma asentarse en esos núcleos en busca de un
puesto de trabajo. En segundo lugar, la urbanización del campo es
consecuencia de la saturación de la capacidad de acogida de las
grandes y medianas ciudades en cuanto al empleo y el alojamiento.
El establecimiento de muchos de estos nuevos centros en los cruces
de carreteras denota la presencia de una población que busca la
proximidad de las vías de comunicación y su inserción en la red de
relaciones interurbanas. Parece como si los centros de población
constituyeran etapas de migración hacia las zonas de población ur-
bana e industrial.

El desvío de los flujos de población hacia los nuevos centros ha
estado en gran medida organizado por el Estado. Dos objetivos han
sostenido la acción de los poderes públicos en este ámbito. En pri-
mer lugar, una política de descentralización administrativa, para po-
ner fin al dualismo heredado del período colonial, y de equipa-
miento de las zonas rurales desfavorecidas. En segundo lugar, una
política de empleo y alojamiento destinada a frenar los movimien-
tos migratorios.

1.2. La acción del Estado en la reorganización del territorio

La reorganización administrativa del territorio ha desempeñado
un papel incuestionable en la dinámica de crecimiento de los cen-
tros rurales y en la promoción de las aldeas a funciones administra-
tivas, de cabecera de municipio o de distrito. Las reformas adminis-
trativas de 1963, 1974 y de 1985 multiplicaron por 2,5 el número
de municipios, situándolo en 1.540 en 1985. La creación de estas
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entidades territoriales ha dotado a las zonas rurales de un conjunto
de equipamientos sociales y de servicios que ha atenuado extraordi-
nariamente las disparidades entre los centros bien administrados y
equipados de las antiguas zonas coloniales y las regiones infraequi-
padas e infraadministradas en las que vivía la mayor parte de la po-
blación. Los nuevos municipios son los centros de implantación de
infraestructuras educativas, de formación y sanidad, de redes de
distribución de los productos de consumo, gas, transporte, electrifi-
cación y comunicación, y prestan a la población los servicios bási-
cos indispensables para el desarrollo de la actividad local.

El éxito de la descentralización de las actividades industriales
ha sido relativo. El Estado ha hecho lo posible por favorecer el em-
plazamiento de determinadas industrias intensivas en mano de obra
(en especial textil, materiales de construcción y agroalimentaria),
en las zonas rurales desheredadas (la industria textil, por ejemplo,
en les Aurés) para proporcionar puestos de trabajo a la población
rural, pero las localidades rurales receptoras de inversiones indus-
triales importantes continúan siendo relativamente pocas (Ain El
Kebira, Berroughia, Arris).

En todo caso, los núcleos receptores de inversiones industriales
importantes se encuentran situados en amplias regiones rurales, en
las que operan como de mano de obra: Tizi ouzou, Chlef, Guelma,
Sétif, Sidi Bel Abbés, Tiaret, etc. En términos generales, la jerar-
quización espacial de la industria ha favorecido más a las regiones
del norte y del litoral que a las regiones del sur y rurales. Los polos
industriales se han establecido en las regiones costeras (Anaba, Sik-
da, Argel, Arzew), mientras que las grandes y medianas ciudades
del interior han acogido a las unidades industriales importantes: ce-
menteras, fábricas de cables, construcciones mecánicas y electróni-
ca. A pesar de la voluntad de reparto territorial de las industrias, la
concentración geográfica de las inversiones es bastante acusada.
Cuanto más nos alejamos del litoral hacia el sur, menor es el núme-
ro de regiones afectadas por la industrialización y menor el número
de sectores industriales representados. El norte, que agrupa a 12
"wilayat" (departamentos administrativos) (excluido Argel) totali-
za el 33% de puestos de trabajo industriales y el 29,7% de la pro-
ducción. Las Altas Mesetas, con 8 "wilayat ", representan el 11 %
del empleo industrial y el 11,8% de la producción; fmalmente el
sur, representa el 1% del empleo y el 1,63% de la producción.

A la diferencia norte-sur se añaden otras disparidades dentro de
cada región. En las regiones del norte, la industria se concentra en
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un número muy reducido de localidades. En las Altas Mesetas, las
metrópolis regionales de Constantina, Sidi Bel Abbés y Tiaret aca-
paran la mayor parte de las industrias.

En cualquier caso, de forma global la población rural se ha be-
neficiado de la política de empleo industrial, ya sea directa o indi-
rectamente, debido a los gastos en infraestructura y construcción
que ha sido abordar para los programas de industrialización.

La política del hábitat rural, con la consiguiente oferta de servi-
cios, representa la segunda parte de la nueva organización territo-
rial. A partir del decenio de 1960, el Estado se embarcó a fondo en
programas de reconstrucción de los pueblos destruidos durante la
guerra de la Independencia3. En el decenio de 1970 se dio prioridad
al alojamiento rural. El Estado puso en marcha un ambicioso pro-
grama de construcción de nuevos pueblos para las clases sociales
beneficiarias de los fondos de la reforma (Programa de los 1.000
pueblos). Este programa abarcó amplias zonas infraequipadas o ais-
ladas y se fijó como objetivo la creación de nuevos centros o la am-
pliación y modernización de los antiguos. A finales de 1980, el nú-
mero de alojamientos construidos se estimaba en 630.000. Esta
política dotó a las zonas rurales de un conjunto de equipamientos,
infraestructuras y servicáos sin precedente y sin equivalente en los
otros Estados magrebíes .

1.3. Los cambios en la organización social

La urbanización del campo y la municipalización del territorio
implican profundas alteraciones de la organización social tradicio-
nal de las comunidades rurales. Cualquier lectura del espacio social
rural que se haga en términos tribales, de oposición entre nomadis-
mo y sedentarismo, tal como indica la tradición histórica árabe (Ibn
Jaldún) y mantuvo la historiografia colonial francesa, está hoy ca-
duca. Es obvio que las referencias genealógicas y los linajes no han
desaparecido completamente en las zonas rurales -en las elecciones
municipales, las reivindicaciones sobre el suelo han constituido

' En ese programa de autoconstrucción, el Estado proporcionó gratuitamente
materiales de construcción y ayuda técnica.

° J.C. Brule, J. Fontaine "Volontarisme étatique et aménagement du territorie",
OPU, Argel.
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ocasiones para intentar reactivar esa "conciencia tribal" en benefi-
cio de algunos grupos-, pero hoy se puede afirmar que el proceso
de disolución de las unidades tribales, la "destribalización", ha con-
cluido.

El modelo temtorial se utilizó como elemento definitorio de las
comunidades en la reorganización del sistema territorial llevado a
cabo por la colonización, en la segunda mitad del siglo XIX.

El sistema tribal constituía un obstáculo a la colonización del
suelo. Por una parte, en cuanto sistema de derechos colectivos so-
bre la tierra, se oponía a la institucionalización de la propiedad in-
dividual. Por otra parte, en cuanto unidad social que disponía de un
territorio con límites más o menos definidos con los de las tribus
vecinas, no se adaptaba a la tesis de las tierras vacantes y, por lo
tanto, del dominio preeminente del Estado colonial.

La administración tuvo entonces que acometer la organización
territorial, procediendo a reducir los territorios tribales para liberar
tierras e instalar a los colonos y a fraccionar las tribus en entidades
nuevas, los aduares-municipios de régimen especial. J. Berque con-
sidera que este impulso municipal ha sido decisivo en el nuevo or-
den territorial y ha llevado a las comunidades a encuadrarse en un
nuevo marco institucional y político. Con todo, es probable que el
establecimiento de la propiedad privada a través de la legislación
del suelo colonial haya desempeñado un papel más importante en el
proceso de "destribalización".

Los análisis sociológicos más corrientes reconocen todavía la
existencia de grandes comunidades rurales fundadas en la idea de
que la pertenencia al grupo social está determinada por las relacio-
nes de parentesco (sociedad segmentada) o en el sentimiento de
pertenencia a un grupo social descendiente de un mismo antepasa-
do epónimo (linaje).

La familia extensa patrilineal agrupa varias generaciones. In-
cluye agrupaciones de hábitats diferentes según el modo de explo-
tación de los recursos naturales: la agricultura, el agropastoreo o el
pastoreo (en fuerte regresión). La residencia en las zonas de monta-
ña es de tipo aldeana, ya que la escasez relativa de tierras cultiva-
bles obliga a una concentración de las viviendas, y de tipo disperso
en las regiones de agropastoreo (pequeños caseríos que agrupan a
algunas familias consanguíneas).

En nuestros días, sólo la comunidad de residencia puede toda-
vía dar la impresión de que existen grupos familiares extensos, ya
que cohabitan en el mismo suelo varias generaciones. Las familias
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han perdido su función de producción; los recursos de los hogares
se individualizan por el trabajo personal fuera de la explotación.

La marginación de las actividades y recursos agrícolas ha im-
plicado la destrucción de las comunidades familiares, que se habían
mantenido hasta entonces por la inalienabilidad del patrimonio co-
mún. La ruptura de la indivisión, excepcional en otro tiempo, y la
individualización de la propiedad de la tierra han favorecido el pro-^
ceso de fragmentación de las unidades sociales. La indivisión, en
otro tiempo la regla, y permitida debido al bajo crecimiento de po-
blación hasta la víspera de la segunda Guerra Mundial, es cada día
menos frecuente. Finalmente, las modalidades de transmisión de la
propiedad mediante herencia, a la que tienen derecho a partes igua-
les todos los descendientes en línea directa, quedando las mujeres a
menudo excluidas, han favorecido un proceso de pulverización de
la propiedad de la tierra y de las comunidades familiares.

Las encuestas realizadas sobre las estructuras de las unidades
familiares o domésticas muestran el predominio de la familia redu-
cida, padres e hijos dependientes, y/o de la familia integrada por los
padres y los hijos casados, esto es, la familia vertical. Las unidades
verticales más complejas (2 ó 3 generaciones) y horizontales (co-
munidades de hermandades) son hoy día la excepción. Se mantie-
nen allí donde la indivisión de las tierras se ha podido evitar, es de-
cir, en las grandes explotaciones, y donde la pluriactividad de la
población activa permite estrategias colectivas.

2. CRISIS AGRICOLA Y TRANSFERENCIA DE RENTAS

El mantenimiento de los sistemas extensivos de producción in-
frautiliza una mano de obra rural numerosa que busca en la pluriac-
tividad una alternativa a la insuficiencia de los recursos agrícolas.
La política de precios del Estado tiende a reducir los efectos de esta
crisis sobre la renta de los campesinos.

2.1. El cambio en las actividades de la población activa

Aunque la agricultura continúa ocupando el primer puesto en el
empleo, puesto que un 50,6% de la población activa rural (menos
de una cuarta parte de la población ocupada total) trabaja en la
agricultura, no constituye ya la única fuente de empleo en el cam-
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po. El desarrollo de las industrias, la expansión de los servicios y
las infraestructuras ofrecen un volumen de puestos de trabajo bas-
tante parecido al de la agricultura.

CUADRO 3

Distribución del empleo rural (1987)

Agricultura .......................................................................... 50,6%

Servicios .............................................................................. 19,6%

Construcción y obras públicas ............................................ 16,06%

Industria ............................................................................... 10,6%

Sin respuesta ........................................................................ 2,9%

Fuente: ONS

La implantación de determinadas industrias (textiles, materiales
de construcción y agroalimentarias) ha permitido la creación de em-
pleo en los pequeños centros y en los grandes núcleos urbanos. El
campo, asimismo, ha servido de reserva de mano de obra para las
industrias que se establecen en la periferia de las ciudades de tama-
ño mediano del interior. Para la construcción de obras públicas, de
presas o de viviendas se recurre en la mayoría de los casos a la mano
de obra rural. Finalmente, el desarrollo de los servicios (educación,
sanidad, transportes, comunicaciones y distribución) ofrece numero-
sos puestos de trabajo permanentes en las cabezas de municipio. En
total, una de cada dos personas ocupadas trabaja fuera de la agri ŝul-
tura. Sin embargo, la mejora general del nivel de empleo de la po-
blación rural no ha beneficiado a la actividad agrícola, que sigue
fuertemente caracterizada por el subempleo. Los programas guber-
namentales, hasta el presente, no han logrado ni aumentar de forma
importante la demanda de trabajo agrícola ni reducir el volumen de
población agrícola. Esta continuó creciendo durante todo el decenio
de 1980, a pesar del éxodo agrícola de los decenios de 1960 y 1970,
y superó ampliamente el nivel de población de este último.

CUADRO 4

Evolución de la población activa agrícola

1966 1977 1987 1991/1992

Pob. activa agrícola ........ 852.300 692.160 975.113 1.050.000
Empleo total ................... 1.724.900 2.336.972 4.137.736 4.630.000
% pob. activa agrícola.... 49,4 29,6 23,4 22,6

Fuente:ONS ^
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El nivel de empleo de la población agrícola es relativamente es-
table -alrededor de unos 150 millones de jornadas de trabajo al año-,
es decir, 150 días por persona activa, debido a la baja asignación de
suelo por persona activa y al carácter todavía muy extensivo de los
sistemas de cultivo y ganadería. Con una superficie agrícola útil
(SAU) del orden de 7,5 millones de hectáreas, la disponibilidad de
suelo por persona activa es tan sólo de 7,5 ha (y de 0,3 ha por habi-
tante). Además, hay que precisar que solamente se cultivan 4,5 mi-
llones de ha al año y, entre un 25% a un 30% de la SAU queda en
barbecho. Este indicador hay que completarlo con los datos relati-
vos al relieve y al clima, que limitan considerablemente la producti-
vidad de los suelos. El norte de Argelia es una región montañosa,
enfrentada en su mayor parte a condiciones de semiaridez. Si se
cruzan las variables de pendiente y de pluviometría, las tierras fa-
vorables para el cultivo no sobrepasan e130% de la SAU del país.

Estas condiciones naturales desfavorables explican en gran par-
te el mantenimiento de sistemas extensivos de producción y el es-
tancamiento casi secular del volumen de producción de cereales,
principal cultivo del país. En contraste con Marruecos, por ejemplo,
y en menor medida con Túnez, los sistemas de regadío, factor im-
portante de intensificación de los cultivos, han contribuido poco a
ampliar el número de puestos de trabajo. Algo menos de14% de la
SAU dispone de sistemas de regadío modernos (alrededor de unas
300.000 ha), mientras que más de dos tercios de la SAU cuenta con
sistemas de riego tradicionales.

En cuanto a la utilización del suelo, una gran parte está dedica-
da al sistema extensivo de cereales-ganadería ovina, que ocupa en-
tre un 85% y un 90% de las tierras de cultivo.

CUADRO 5

Ocupación de las tierras (1988)

1.000 ha

1. Tierras de cultivo, de las cuales :........................ 7.000 90
cereales ........................................................... 3.448
en barbecho ..................................................... 1.890

2. Cultivos permanentes ........................................ 760 10
SAU total ................................................................ 7.760 100

La escasez de agua impide el cultivo de cereales de primavera y
obliga al barbecho para garantizar la fertilidad del suelo. EI cultivo de
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cereales está hoy mecanizado y motorizado en más de un 90%, en lo
que respecta a las labores y la cosecha, y en menor medida, a la siembra
y el esparcido. Así pues, ofrece pocos puestos de trabajo por hectárea
(de 4 a 5 días de trabajo). Más de165% de las explotaciones se dedican
exclusivamente a una rotación de cultivos del tipo de cereales-barbecho
o cereales-leguminosas-barbecho, o incluso cereales-forraje-barbecho,
asociado con una ganadería ovina de tipo extensivo alimentada con pa-
ja, cebada y forraje que se producen en la explotación o se compran.
Los sistemas menos extensivos, cereales-horticultura o cereales-ganade-
ría bovina necesitan un mínimo de supe^cie de regadío y se limitan a
un níunero reducido de explotaciones (entre e15% y e110%).

Estos sistemas de producción extensivos son la causa del im-
portante subempleo de la mano de obra agrícola. Los asalariados fi-
jos de las fincas agrícolas del Estado y del sector privado (alrede-
dor de 300.000, un 30% de la población activa) están empleados
más de seis meses al año, pero los 750.000 a 800.000 activos de las
explotaciones privadas (directores de explotación y colaboradores
agrícolas) sufren un subempleo muy elevado. Una cuarta parte
(24,7%) trabajan más de seis meses al año; una tercera parte
(30,2%), entre tres y seis meses al año y algo menos de la mitad
(46%) menos de tres meses al año.

CUADRO 6

Tasa de ocupación de la mano de obra agrfcola (1990)

De0a3 De3a6 M4sdeó
meses meses meses

TOTAL

Obreros agrícolas ................. 300.000 300.000
Directores de explotación
y colaboradores agrícolas..... 360.000 240.000 200.000 800.000

Total ..................................... 360.000 240.000 500.000 11.000.000

Fuenu: ONS

Segím se observa en estos datos, la pluriactividad es la norma
para más o menos la mitad de la población activa agrícola que tra-
baja menos de seis meses al año en la agricultura. Resulta obligada,
ya sea a título principal o a título secundario. Segím algunos cálcu-
los, al menos un tercio de los activos trabajan en la agricultura sólo
a título secundario (algunas decenas de días al año).

El concepto de empleo agrícola abarca, por lo tanto, situacio-
nes muy variadas que pueden ir desde una ocupación de varias de-
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cenas de días al año con una actividad paralela a título principal
hasta un puesto de trabajo a tiempo completo. Las estimaciones he-
chas hasta ahora consideran que la mayoría de los clasificados co-
mo activos en la agricultura tienen menos de 50 días de trabajo al
año, lo que corresponde a una asignación de 7 ha de tierra de culti-
vo por activo (en el sistema cerealista). Este es el caso del 85% de
las explotaciones. Por lo tanto, las explotaciones no pueden propor-
cionar empleo ni recursos suficientes para el mantenimiento de los
hogares, y hay que buscar en otras actividades los complementos
indispensables.

Las situaciones en las que el director de explotación combina el
trabajo en la explotación con otro fuera de ella son comunes en los
hogares en los que sólo hay una persona activa sin empleo suficien-
te en la explotación. No obstante, en la mayoría de los casos las
unidades domésticas tienen varios activos. Las agrupaciones fami-
liares más importantes, en cuanto al tamaño, están compuestas por
varias familias que comparten el trabajo en la explotación. No hay
encuestas sociológicas que permitan conocer mejor sus característi-
cas. En cualquier caso, su existencia responde a la necesidad, ante
la penuria de tierras, de diversificar las actividades y recursos para
garantizar una reproducción colectiva del grupo. También refleja la
falta de condiciones propicias a una migración definitiva a las zo-
nas urbanizadas. Así pues, las unidades domésticas tienden de esta
forma a reducirse o a ampliarse en función de las oportunidades de
trabajo y de asentamiento fuera de la explotación.

A lo largo del decenio de 1970, que estuvo marcado por la in-
dustrialización y el éxodo agrícola acelerados, las unidades familia-
res agrícolas evolucionaron hacia la nuclearización. Por el contra-
rio, el decenio de 1980 se caracterizó por el regreso o la
recomposición de la familia extensa. De este modo, el campo, de-
pendiendo de la coyuntura del mercado de trabajo, retiene o expul-
sa sus excedentes de mano de obra, adaptando las estructuras fami-
liares a las condiciones y a los tipos de migraciones.

En todo caso, hay que pensar que el modelo patriarcal de fami-
lia extensa no sirve ya para explicar la existencia de grupos familia-
res extensos. En la mayoría de los casos, se trata de agrupaciones
de residencia que garantizan una cierta funcionalidad en relación
con el mercado de trabajo accesible a la población rural, que exige
una gran movilidad geográfica, y a la reproducción de una pequeña
agricultura parcelaria. La disminución del suelo disponible reduce
la dependencia de los activos con respecto al director de explota-
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ción, propietario de la tierra, y da lugar a que los ingresos obteni-
dos individualmente tengan mayor peso en los recursos totales de
los hogares.

2.2. La monetarización de la economía agrícola

La evolución económica y la salarización de la sociedad rural
han contribuido de forma importante a la rápida monetarización de
la economía agrícola, tanto por la valoración social de los produc-
tores, que operan en el mercado frente a los productores de auto-
subsistencia que se identifican con los pobres, como por el incre-
mento de la renta agrícola.

Este proceso de integración de los agricultores en la esfera de la
economía de intercambios ha estado apoyado activamente por el
sistema de precios de los productos alimentarios fijados por el Es-
tado. De manera esquemática, las estrategias campesinas de adapta-
ción a las condiciones del mercado han consistido en orientar los
recursos productivos (tierra, capital, trabajo) a la producción de
hortalizas, frutas y carne, reduciendo las producciones tradicionales
de cereales y leguminosas cuyos precios al consumo están subven-
cionados por el Estado. De esta forma, ha aumentado su propia de-
manda en el mercado de estos productos, que se importan en gran
parte del exterior, para desarrollar las operaciones comerciales que
estén más valoradas en el mercado local. Esta estrategia permite
maximizar el consumo de los hogares, sacando partido de las dife-
rencias entre los precios a la producción y los precios al consumo
de los mismos productos. De esta forma, los campesinos venden su
trigo, que goza de una garantía de salida y de un precio fijo eleva-
do, para comprar sémola, cuyo precio está subvencionado. La dife-
rencia de precio del trigo y de la sémola, que era del 15% en el de-
cenio de 1970, pasó a ser del 60% en el decenio de 1980. Los
estudios empíricos han llevado a revisar el esquema teórico que da-
ba cuenta, hasta entonces, de la evolución de la relación de la agri-
cultura campesina en el mercado, la producción de autosubsisten-
cia, los excedentes para el mercado, la especialización y la
producción para el mercado. El modelo tradicional concedía, ade-
más, una preferencia a la integración hacia abajo sobre la integra-
ción hacia amba, al mercado de productos sobre el mercado de fac-
tores de producción.
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El análisis ha avanzado para relacionar él comportamiento cam-
pesino ante los precios relativos de los productos que vende y de
los productos que compra, siendo el campesino a la vez productor y
consumidor de los mismos productos, el trigo se comporta como
caso ejemplar. La función de producción queda inalterada, de for-
ma que el productor puede así maximizar la cantidad consumida en
relación con la cantidad producida. Para la venta de 100 kg de tri-
go, el campesino puede comprar el equivalente a 180 kg de sémola.
En consecuencia, el autoconsumo de cereales, legumbres y aceites
vegetales ha disminuido notablemente. Las cantidades de trigo en-
tregadas por los campesinos a los organismos del Estado se han du-
plicado durante los cinco primeros años, pasando de 8 millones de
quintales a 15 millones (+ 60% de la producción total).

Este tipo de mecanismo de precios ha favorecido extraordinaria-
mente el incremento de la renta agrícola. El alza de precios a la pro-
ducción para los cereales ha arrastrado consigo el de los productos
animales y otros productos agrícolas. En 1969, los agricultores pri-
vados, que representaban el 18% de la población ocupada total no
ingresaban más que el 12% del total de ingresos. En 1987, con un
12% de población, su participación en la renta pasó a ser del 14,5%.

CUADRO 7

Evolución de la Renta

1969 1978 1984 1987

Empresarios y trabajadores
autónomos agrícolas ...................
Renta en % del total ....................

18,3
11,9

11
8,5

10,7
8,6

12,2
14,5

Fuente: ONS

La renta de los asalariados agrícolas (12,7% del total de los ac-
tivos) también se ha equiparado a la de otros sectores. Esta política
de precios ha beneficiado ampliamente a los campesinos, cuyo ni-
vel de consumo se ha aproximado notablemente al de las poblacio-
nes urbanas. No obstante, el consumo ha dirigido y sostenido un
proceso de inserción de la agricultura en los mercados mundiales.
A lo largo del decenio, esta evolución se ha ido acentuando; los
campesinos han ido dejando de lado la producción de productos de
base, que se han ido importando cada vez más, en favor de los pro-
ductos no esenciales o de segunda necesidad. Argelia, que compra-
ba 1,5 millones de toneladas en 1970, importó 3,5 millones de to-
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neladas de trigo en 1990, es decir, casi el 80% de su consumo total
de cereales. Además, pone el consumo de los propios hogares cam-
pesinos bajo la dependencia del mercado y de las importaciones.

El modelo argelino de desarrollo rural puede entenderse más
como una ampliación de las actividades urbanas al espacio rural
que como un proceso de desarrollo endógeno que se apoye en el
aprovechamiento de los recursos locales, en especial de los agrico-
las. Las industrias establecidas en las zonas rurales, a excepción de
las de materiales de construcción, no promueven la creación de nin-
guna otra actividad afin. Los sectores de la industria agroalimenta-
ria, molinos, azucarera y aceitera se han desarrollado importando
las materias primas del exterior, debido a una producción agrícola
insuficiente.

Este modelo que, sin duda ha reducido extraordinariamente las
disparidades entre las ciudades y el campo proporcionando puestos
de trabajo e ingresos, se apoya ampliamente en mecanismos de re-
parto de los recursos colectivos. El sistema ha permitido una cierta
contención de los flujos migratorios de las poblaciones -las tasas
de crecimiento urbano han sido relativamente moderadas en Arge-
lia- y una inserción social que ha permitido dar empleo a amplios
sectores del campesinado pobre y sin tierra. flsimismo, ha favoreci-
do la disolución de las comunidades rurales y los avances del indi-
vidualismo. La renovación de la sociedad rural que, en adelante,
deja el sitio a una mayoría rural proletaria, crea todas las condicio-
nes necesarias para un acercamiento entre los diferentes grupos so-
ciales urbanos y rurales. Ello puede significar la incorporación de
estos grupos al movimiento social global.
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21. LA POBLACION Y EL DESARROLLO
RURAL: UNA VISION ANDALUZA

Carmen OCAÑA OCAIVA
Dpt de Geografia

Universidad de Málaga

RESUMEN:

Carmen Ocaña hace un análisis comparativo entre el grado de
desarrollo rural y urbano con las características cuantitativas y
cualitativas de la población. Según la autora, estos problemas, que
se enmarcan dentro de una problemática general del desarrollo del
medio rural, presentan en cada ámbito con ciertas peculiaridades.
Entre ellas se destaca, el diferente volumen de población rural, la
intensidad de la actividad agraria y la distribución social de su ri-
queza, y particularmente el grado de evolución (diversificación) de
la economía.

El artículo analiza la población rural andaluza desde una pers-
pectiva histórica, estudia la estructura de la población rural, sus
características sociales y resalta la actividad ocupacional y el paro.

INTRODUCCION

A1 considerar la población, y especialmente al enfocarla como
recurso productivo, aparecen, con bastante generalidad, unos carac-
teres diferenciales entre la del medio rural y la del medio urbano.
Son esencialmente reflejo de las diferencias existentes en sus acti-
vidades productivas, de ahí que sean tanto más evidentes como níti-
da sea la diferenciación entre medios rurales y urbanos. Y de ahí,
igualmente, que sea en las regiones menos desarrolladas, con me-
dios rurales más tradicionales, donde más claramente puedan perci-
birse problemas específicos de la población rural.
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Tales rasgos diferenciales son de orden cuantitativo y también
cualitativo. Por su propia esencia la rural es menos densa, pero ade-
más, afectada con diferente intensidad a lo largo del tiempo por el
éxodo rural (consecuencia ineluctable del éxodo agrario en espacios
poco evolucionados), es un poblamiento decreciente, no sólo en tér-
minos relativos, sino también en muchos casos en valores absolutos.
Y este proceso de empobrecimiento demográfico, ligado a la emi-
gración, tiene profundas repercusiones cualitativas, sean de orden
natural (envejecimiento, falta de dinamismo demográfico) o social
(pérdida de élites, pérdida de iniciativa, decadencia económica etc).

Por otra parte, como capital humano, la población en el medio
rural parece definirse, globalmente, por una más baja capacitación
profesional (peores niveles de instrucción, profesiones menos cuali-
ficadas etc.) en normal correspondencia al desenvolvimiento de
unas actividades económicas más simples o menos evolucionadas,
como ha sido característica de los medios rurales menos desarrolla-
dos. Circunstancia doblemente peligrosa, ante la crisis de este siste-
ma tradicional, por la dificultad de transformación que ofrece el
sistema en su conjunto, y particularmente, por la inadecuada prepa-
ración de la población (profesional y empresarialmente) para una
deseable diversificación productiva.

Estos problemas, que se enmarcan dentro de la problemática
general del desarrollo de los medios rurales, se concretan en cada
ámbito rural con ciertas peculiaridades, sea por el diferente volu-
men de población rural, la intensidad de la actividad agraria y la
distribución social de su riqueza, y particularmente por el grado de
evolución (diversificación) de la economía rural.

Generalizar tales problemas implica, sin duda, una simplificación
excesiva de una realidad multiforme, a la que otras limitaciones, tam-
poco nos permitirían analizar en todas su variantes. La opción adopta-
da es la de tomar como eje la observación de una región concreta, An-
dalucía, tan significativa ante este tipo de problemas, por su importante
población rural, su fuerte dependencia agraria, y las extraordinarias ta-
sas de desempleo, y en la que, por su variedad social y territorial, se
pueden encontrar facetas distintas de la problemática de la población
en relación a los conflictos de la crisis socioproductiva del medio rural.

1. LA POBLACION RURAL ANDALUZA

El crecimiento desigual de las ciudades y los espacios rurales
ha reducido proporcionalmente el volumen de la población rural
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andaluza, aún contando como tal la de sus núcleos urbanos medios,
catalogados como agrociudades por su peculiar relación a las acti-
vidades agrarias. Pero a pesar de la generalidad de esa tendencia, el
poblamiento rural sigue siendo muy importante en Andalucía. Con-
siderando sólo la de los municipios de menos de 20.000 habitantes,
ésta población asciende, según el censo de 1991, a 2.584.370 habi-
tantes, y cabría incrementarla con la de otras muchas ciudades me-
dias que superan este umbral y que también funcionalmente forman
parte del medio rural.

CUADRO 1

Distribución de la población andaluza por volumen
de habitantes de los municipios

Ambos seaos
Población en 1991

Varones Mujeres

2.500 ........................................... 435.088 218.653 216.435
2.500 a 5.000 ............ ................... 531.435 266.318 265.117
5.000 a 10.000 ........ ..................... 700.735 349.928 350.807
10.000 a 20.000 .......... ................. 917.112 456.750 460.362
20.000 a 100.000 ... ...................... 1.753.804 870.559 883.245
100.000 ....................................... 2.602.348 1.254.083 1.348.265

TOTAL ..................................... 6.940.522 3.416.291 3.524.231

Censo de Población de 1991 E.P.

Estas primeras páginas se dedican a considerar individualizada-
mente a este amplio contigente de población, que se convierte en un
factor clave de la problemática andaluza, ante los progresivos dese-
quilibrios de poblamiento de su territorio, y los acusados problemas
de desempleo agrario, a los que, en el marco de una gran atonía
productiva, peligrosamente sólo se les viene dando respuesta me-
diante la discutible política de subsidios aplicada.

1.1. La trayectoria reciente

El crecimiento de la población andaluza o el mantenimiento de
tasas de juventud altas en relación a la media española, no sugiere
que el empobrecimiento demográfico sea uno de los problemas que
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identifiquen a Andalucía. La realidad es que no es un problema ge-
neral a la región, ni siquiera a todo el medio rural, que en razón de
sus estructuras agrarias y condiciones ecológicas ha sido tradicio-
nalmente diverso y cuyos contrastes han tendido a acentuarse bajo
los efectos de la modernización económica.

Es cierto, sin embargo, que el empobrecimiento demográfico
fue general, aunque no con la misma intensidad, en la gran fase mi-
gratoria de Andalucía, que se produjo entre los cincuenta y los se-
tenta. Fue la aguda expresión de una doble dominación sobre el es-
pacio rural andaluz: la de la ciudad sobre el campo, la de las áreas
industrializadas sobre las agrarias, que se hizo sentir con toda su
fuerza al iniciarse la transformación de las bases de la economía es-
pañola.

En el caso de Andalucía, las zonas rurales habían mantenido,
hasta esa fecha, densidades de población relativamente elevadas, al
menos si se atienden a los únicos recursos agrarios con los que se
contaba. La superpoblación se saldaba históricamente con una mi-
gración suave y constante desde algunas zonas montañosas, por lo
que no son infrecuentes los municipios de montaña que tuvieron en
el siglo pasado su máximo de población (especialmente abundantes
en la Penibética). La emigración no fue sin embargo muy generali-
zada, y el efecto más general de esta estabilidad de los crecimientos
poblacionales, fue la generación de un problema estructural de de-
sempleo o subempleo agrario de grandes dimensiones. Por ello, la
década del desarrollo de los sesenta plantea abiertamentamente la
crisis, al producirse una demanda de esta mano de obra en otras re-
giones españolas o europeas.

No vamos a entrar, por conocido, en la pormenorización de los
balances migratorios del período, pero sí conviene considerar, por
la huella no superada en el poblamiento presente, la gravedad de las
pérdidas de muchos ámbitos rurales. En el Mapa 1 se presentan
aquellas comarcas' que saldaron el período de 1950 a 1975, no ya
sin crecimiento, sino con una pérdida en términos absolutos de un
20% o más de la población de partida. Y no son infrecuentes las
que perdieron un tercio o más de ella. La localización de estos es-

' Las demarcaciones comarcales son los ámbitos funcionales básicos del Sistema
de Ciudades propuesto por la Junta de Andalucía. Son demarcaciones menores a las
Comarcas agrarias de M.A.P.A, a las que ocasionalmente también se hace referencia.
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pacios sobre Sierra Morena, la Montaña Bética y, en general, la par-
te oriental de Andalucía, apunta a varios ordenes de factores, en al-
gún caso recurrentes: áreas con menor potencialidad agraria; áreas
con mayor presión sobre la tierra; áreas mineras en crisis, y en gene-
ral, los espacios menos urbanizados, pues, por el contrario, las ciu-
dades (tal como se aprecia su efecto, por ejemplo, en la zona minera
jienense, o en general en el sector oriental andaluz ) son las que in-
troducen unas pautas más amortiguadas en esta generalizada pérdida
demográfica.

Los efectos de una emigración masiva, como la experimentada,
tarda tiempo en desaparecer, aún después de interrumpidas. Máxi-
me, si en esencia no desaparecen del todo los motivos que la origi-
naron, y con otras pautas sigue vivo el éxodo rural.

La interrupción de las grandes migraciones ha permitido que la
región, en su conjunto, haya pasado en población de 6,1 millones
de habitantes en 1975, a los 6,9 de 1991. Recuperación que sin em-
bargo no restaña las pérdidas mayores por cuanto no coincide terri-
torialmente con los espacios más afectados en la etapa migratoria
precedente. Sobre el Mapa 2, se presentan esquemáticamente las
áreas con crecimiento. Se han marcado especialmente las comarcas
que tuvieron en estos quince años (del 1975 al 1991) un crecimien-
to efectivo de un 10% al menos de la población, y en comparación
al mapa anterior, se puede apreciar fácilmente la escasa coinciden-
cia con los espacios que mayores pérdidas sufrieron en los años an-
teriores. La recuperación demográfica es muy parcial, territorial-
mente observada. Se localiza en el sector occidental de la
Depresión del Guadalquivir, y en todo el litoral, y sólo se adentra
puntualmente hacia el interior y a favor de los mayores focos urba-
nos del sector oriental de la Depresión (Córdoba, Jaén-Linares-Ba-
eza), y Granada en el Surco Intrabético.

La montaña ha mantenido su línea de despoblación. Sierra Mo-
rena, muy débilmente poblada ya en 1975 con poco más de 315.000
habitantes, todavía se reduciría a 288.000, en el 1991. Las Monta-
ñas Béticas, excluído su litoral, no se han rehecho de la crisis mi-
gratoria anterior. Su población, en torno a 1,3 millones de habitan-
tes ha disminuido en 10.000 en estos quince años de 1975 a 1991.
Pero es necesario advertir la complejidad de este territorio: las de-
presiones occidentales del Surco Intrabético han tenido un aprecia-
ble crecimiento (unos 70.000 habitantes, esencialmente sobre el
área metropolitana de Granada), pero excluído este reducido espa-
cio, donde no obstante radica más de medio millón de personas, to-

567



MAPA 1

Las mayores pérdidas de población en la fase migratoria de 1950-75

568



MAPA 2

Las áreas que en 1991 superaron la población de 1975
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das las comarcas interiores de las Cordilleras Béticas han sido re-
gresivas y la población ha pasado de unos 813.000 habitantes en
1975 a 730.000 en 1991, evidenciando la permanencia de la crisis
en la montaña bética. La población de la Depresión es más estable.
En el sector alto se ha saldado el período con débil incremento de
origen urbano (de 725.000 a 750.000 habitantes), que compensa la
regresión, débil a su vez, de los medios rurales. En el sector medio
y bajo de la Depresión, desde la ciudad de Córdoba, se ha concen-
trado el principal crecimiento de la Andalucía interior. Su impor-
tante población de 1,9 millones de habitantes en 1975, ha pasado a
más de 2,3 millones en 1991. Bien es cierto que parte esencial de
este crecimiento corresponde a las capitales, sin embargo todo el
espacio rural, de la Campiña de Sevilla al Bajo Guadalquivir, tiene
una dinámica positiva, que ha llevado a acumular en este espacio
una población de más de 800.000 personas, en un ambiente esen-
cialmente rural, aunque salpicado pór pequeñas ciudades medias.

Por último, señalar lo evidente. El crecimiento más general ha
sido en el litoral. Medio millón de incremento desde 1975, ha con-
ducido a la población de 2,3 millones en 1991, acrecentando las
ciudades y convirtiendo en núcleos urbanos a modestos asenta-
mientos rurales. De ese crecimiento y animación han participado
también los espacios rurales, incluso aquellos de bases agrarias pre-
dominantes.

1.2. I.a diversidad del medio rural

La crisis económica de los años setenta contuvo las grandes mi-
graciones extraregionales al frenar la demanda de mano de obra de
las áreas industriales. Pero todavía no se había llegado en Andalu-
cía a una contención real del abandono del medio rural, y en las
nuevas circunstancias adquieren mayor significación los movimien-
tos intraregionales, que van definiendo espacios de repulsión y
atracción demográfica.

El éxodo rural tiende a ser espacialmente menos general,izado.
Se hace sentir la notable incidencia sobre sectores concretos del es-
pacio rural de procesos acelerados de urbanización ligados al turis-
mo, y comienza a apuntarse esa segunda fase de relación campo-
ciudad, en la que es el medio rural el receptor de determinados
crecimientos urbanos al tiempo que se estabilizan los de las mayo-
res ciudades (la urbanización). Este fenómeno se intensificaría des-.
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pués, con la reactivación económica de Andalucía en los años
ochenta. Así, en este período reciente se producen en el medio rural
transformaciones en el poblamiento rural mucho menos uniformes.
Y la emigración de las áreas rurales, ya no generalizada, no tiene
como destino único las mayores ciudades, sino que en parte es re-
cogida en espacios rurales de mayores oportunidades, como van di-
bujándose los entornos de las ciudades o los espacios litorales.

Este nuevo comportamiento migratorio que diferencia espacios
rurales con emigración y sin emigración, e incluso espacios rurales
con saldos migratorios positivos, nos obliga también a considerar la
diversidad del medio rural, función no sólo de sus características
intrínsecas, (potencialidad agraria, por ejemplo), sino especialmen-
te de su posición relativa: cercanía a las ciudades, a espacios turísti-

cos, etc.
Una observación pormenorizada a las transformaciones ocurri-

das en el medio rural andaluz, muestra una panoplia de situaciones
que responden a procesos de índole diversa,. que corrobora, como
ya se ha apuntado, que la crisis demográfica del medio rural no es
generalizada.

Cabe reconocer sectores que han experimentado una reactiva-
ción productiva, con un marcado carácter endógeno, sea por una in-
tensificación de la producción agraria (como los regadíos de culti-
vos intensivos o de primor) o por una diversificación con acti-
vidades industriales (como en el Sur de Córdoba). Otros espacios,
dinámicos en el aspecto demográfico, parecen ser deudores en su
reactivación poblacional a los efectos de difusión de las ciudades
próximas, o a las oportunidades de empleo en éstas. Los espacios
periurbanos, en sentido amplio, constituyen en general espacios ru-
rales transformados, sea por la difusión de la urbanización, sea por
la influencia de las actividades urbanas. De uno y otro estilo pue-
den señalarse casos ejemplares de una acelerada transformación en
las áreas metropolitanas de Granada o de Sevilla. Y también tiene
una gran significación, en la región, la profunda transformación de

los medios rurales del litoral provocada por la urbanización ligada
al turismo. En todos ellos, salvo excepciones muy puntuales, es
más evidente su transformación urbana que la de sus actividades
productivas. Sea cual sea la causa de su transformación, todos estos
espacios tienen en común una dinámica poblacional positiva, frente
a otros medios estancados o regresivos.

Los medios rurales con mayor crisis demográfica son así los
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les, agrarias esencialmente. Se ajustarían al calificativo de espacio
rural profundo. Sus cabeceras comarcales escapan sólo ocasional-
mente (cuando el volumen de población las justifica como centro
de servicios) a la misma regresión poblacional de sus comarcas. No
son los únicos medios en crisis. Se añaden además, espacios de ac-
tividades más diversificadas (evolucionados en este sentido) que
sufren el estancamiento o la crisis de las mismas, como las comar-
cas mineras de Sierra Morena.

Clasificar, de acuerdo a la intensidad de estos procesos, el espa-
cio rural es una tarea compleja. Realizamos recientemente una
aproximación en tal sentido (Ocaña, 1993); es la que se recoge en
los Mapas 3 y 4, que sintetizan las puntuaciones de un análisis fac-
torial (véase Cuadro 2), sobre los municipios andaluces de menos
de 20.000 habitantes, a partir de 16 variables relativas a los proce-
sos de urbanización, a la demografía y a la actividadZ.

Sobre el mapa n.° 3 se presenta la localización de los munici-
pios clasificados como medios rurales profundos, o evolucionados
en crisis. Su adscripción a la Andalucía montañosa, y la elevada
proporción que de este sector geográfico de la región representan
los medios así calificados, es un claro exponente de los desequili-
brios territoriales de la región. Se ha representado, junto a ellos,
otros espacios menos definidos, poco transformados en sus activi-
dades y sin la crisis poblacional de los rurales profundos, a los que
se han calificado de rurales tradicionales.

Los espacios con un mayor nivel de transformación económi-
ca o de altas dinámicas urbanizadoras aparecen resumidos en el
mapa siguiente (Mapa n.° 4). Su presencia en el Valle de Guadal-
quivir, en el entorno de las ciudades y el litoral, muestra un evi-
dente contraste con la zona montañosa, donde no avanzan sino en
el espacio metropolitano granadino, o a favor de alguna cabecera
comarcal.

La evolución reciente tiende así a diferenciar unos espacios ru-
rales con vestigios de cierta diversificación de la actividad, y una
población creciente, y otros espacios rurales sin vestigios de diver-
sificación productiva. Fuera del entorno de las ciudades y el litoral,
desafortunadamente la mayor parte del medio rural corresponde a
este segundo grupo. Y dentro de él, todavía se decanta por sus tin-

Z OCAÑA OCAÑA, C.: "Los municipios rurales andaluces. Población, urbani-
zación y actividad". "Boletín Económico de Andalucia " 16, 1993, 31-51.
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tes negativos el medio montañoso calificado de rural profundo por
su crisis demográfica.

Sobre los más evolucionados, unas actividades algo más diver-
sificadas, y sobre todo, una población más floreciente, pueden
constituir un punto de partida favorable para un proceso de desarro-
llo rural. Las perspectivas son más problemáticas en los restantes,
especialmente cuando a la baja cualificación de la población, en la
vertiente social, se suma el escaso dinamismo poblacional con inci-
dencia en el volumen• de poblamiento y en su estructura de edad,
para combinadamente constituir un obstáculo, más que un recurso,
para la necesaria renovación productiva3.

2. LA ESTRUCTURA DE LA POBLACION RURAL

Estos apuntes sobre la heterogenidad actual del medio rural en
Andalucía pueden servirnos de marco para interpretar los impor-
tantes contrastes de sus estructuras demográficas. De ellas insistire-
mos en algunos aspectos de su estructura natural, como su envejeci-
miento o juventud, o en caracteres sociales como la educación o la
actividad, que pueden resumir aspectos esenciales de su trayectoria
demográfica y de su significado como recurso productivo.

2.1. Juventud y envejecimiento

En Andalucía la población de menos de 15 años ha caído, con
la natalidad, desde los años ochenta a pasos rápidos. En 1970, el
31,6% de la población andaluza era de menos de 15 años (27,8%
España), en 1991 se ha reducido a 22,8%. En la pirámide de pobla-
ción andaluza, el segmento más amplio es el grupo quinquenal de
15 a 19 años.

Paralelo es el ascenso de la personas ancianas. La juventud
andaluza tiende a remitir a medida que va aumentando la espe-
ranza de vida y se van reduciendo los nacimientos. En 19701a po-
blación de más de 65 años era de 9,7% de la población española y
el 8,7% de la andaluza. En 1991 la media andaluza se alzaba ya al
11,7%.

' Las tablas que se recogen en el Cuadro n° 2, así como los mapas n.° 3 y n.° 4, son
repmducciones esquemáricas de las publicadas en el trabajo citado.
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CUADRO 2
Análisis factorial de la ruralidad andaluza

I. Estructura factorial

1. Valores propios y varianza expócada

Valores propios % Varianza % Acumulado

Factor 1 ............................................... 5,70 35,7 35,7
Factor 2 ............................................... 2,00 12,6 48,2
Factor 3 ............................................... 1,42 8,9 57,1
Factor 4 ............................................... 1,05 6,6 63,7

2. Coeficientes entre variables y factores

Vadables Factor 1 Factor 2 Factor 3 Factor 4

5. % Población Joven ................................ 0.88 - -
6. % Población Anciana ............................ 0.85 - -
1. Población 1991 ..................................... 0.65 - 0.42
2. Crecimiento 1970-91 ............................ 0.64 0.56 -
3. Saldo Migratorio ................................... 0.52 0.44 -
4. % Inmigrantes ....................................... - 0.78 -
7. Evol. Viviendas 70-91 .......................... - 0.68 -
12. % Activ Servicios ............................... - 0.49 0.40
8. % V. Secundarias .................................. -0.47 0.49 -
16. Renta ................................................... - - 0.81
10. % Activos Industria ............................ - - 0.65 0.47
15. Indice Actividad .................................. - 0.49 0.66
14. Equipam. Comercial ........................... - - 0.65
9. Valor catastral ....................................... - - 0.45
13. % de A.T.P ........................................... 0.83
11. % Activos Construc . ........................... 0.65

II. Clasificación de los asentamientos rurales de acuerdo a las puntuaciones
factoriales

Fac. t Fac. n Fac. ^ Fac. CV
(Poblacfóa) (D. Urbana) (Acdvidad) (Camp. Obreros)

Rural profúndo .................. -
Rural tradicional ............... +
Tradicional periurbano...... +
Rural evolucionado........... +
Evolucionado en declive... -
Fuerte dinámica urbana ....

+
+

-/+

NOTA: La matriz se k^a simpli£cado eliminando los cceficirntes inferioces a 0.4.
NOTA: Los signos indican el tipo de puntuaciones. Ia ausencia de signo signif ca puntuaciones menos si^ificativas.
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MAPA 3

Calificación de los municipios rurales. I.
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MAPA 4

Calificación de los municipios rurales. II
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GRAFICO 1

Pirámides de pobleción por dimensión de municipios
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En esta transformación genérica participa la totalidad de la po-
blación andaluza, sin embargo, se acentúan los rasgos de envejeci-
miento en las áreas de emigración, y se atenúan en los no castiga-
dos por ella, especialmente si han mantenido natalidades altas hasta
pocos años atrás, como algunos grandes núcleos rurales, o si son
centros de inmigración. Estas diferencias son perceptibles con cla-
ridad considerando simplemente la estructura demográfica de los
municipios atendiendo a su volumen de población, tal como se re-
coge en el Cuadro 3 y en el Gráfico 1.

Agregada la población andaluza en razón del volumen de po-
blación del municipio, no solamente se aprecia el mayor envejeci-
miento del medio rural, sino también su agudizamiento en los nú-
cleos más pequeños. Hecho siempre explicable por su carácter rural
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más definido, y esencialmente, en el caso de Andalucía, por su ubi-
cación predominante en la montaña.

Las diferencias en las que queremos profundizar son esencial-
mente territoriales. Pues siendo muy significativo el cambio produ-
cido en la estructura demográfica de Andalucía, la media no es
tampoco una idea precisa de la realidad regional, dados sus contras-
tes espaciales.

CUADRO 3

Indicadores de la estructura por edad de los municipios andaluces (Censo de 1991)

Población por grupos de edad

MunicJHabit 15 15-65 > 65 % A % C I. Emej. Depen.

A B C C: A (A+C): B

< 2.500 .................. 81.735 277.515 75.838 18,7 17,4 92,8 56.7

2.500 a 5.000 ........ 115.013 339.524 76.898 21,6 14,5 66,8 56,0

5.000 a 10.000 ...... 159.568 449.027 92.114 22,7 13,1 57,7 56,0

10.000 a 20.000 .... 223.710 589.593 103.809 24,3 11,3 46,4 55,5
20.000 a 100.000 .. 433.996 1.145.231 174.577 24,7 9,9 40,2 53,1

> 100.000 ............... 574.786 1.737.617 289.945 22,0 11,1 50,4 49,7

TOTAL .................. 1.588.806 4.538.507 813.207 22,8 11,7 51,1 52,9

Censo de Población de 1991 E.P.

Volviendo sobre el peso de la población joven, sobre el Mapa
níunero 5 se pueden comprobar contrastes espaciales muy fuertes.
Así en el triángulo de Huelva-Sevilla-Algeciras y en puntos del li-
toral mediterráneo la proporción se mantiene alta: por encima del
24% de la población. Sobre el eje del Guadalquivir, o las áreas pe-
riurbanas de Granada y Málaga, la población joven se mantiene, al
menos, con valores de 20 a 24%. Pero los valores caen por debajo
de la media en amplísimos sectores de las Béticas, especialmente
en el sector oriental, y también en Sierra Morena de Córdoba a
Huelva. Incluso, puntualmente, en el alto Nacimiento o en el Al-
manzora, o en la cuenca minera de Huelva, la proporción se reduce
a cifras inferiores al 10%.
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MAPA 5

Proporción de jóvenes en la población de los municipios

579



MAPA 6

Proporción de ancianos en la población de los municipios
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Igualmente, los contrastes son apreciables en la agudeza del en-
vejecimiento, de modo que siendo una tendencia general, todavía
hay espacios andaluces de muy escaso envejecimiento. Sobre el
Mapa 6 se presenta, por municipios, la proporción de habitantes de
más de 65 años. Con proporciones inferiores al 10% aparece nueva-
mente el litoral y el valle bajo del Guadalquivir. Y con valores en
torno a la media se completa el espacio anteriormente señalado por
la menor ausencia de jóvenes. Es la montaña la que presenta pro-
porciones de envejecimiento realmente altas, que en algunos muni-
cipios se alza más allá de120%.

Se nos dibujan así dos espacios contrapuestos: uno joven, aun-
que sea en diferente grado, exterior a la zona montañosa, y esta otra
tocada, gravemente en muchos casos, por el envejecimiento.

La Andalucía envejecida es precisamente la que conocemos co-
mo menos desarrollada, con actividades en crisis, sean mineras o
agrícolas, y la que en definitiva exige de un mayór esfuerzo en
cuanto a lograr una mayor equidad territorial en el desarrollo, pues,
a los obstáculos propios de la economía rural se añaden los que
oponen la defectuosa estructura demográfica.

Los agudos niveles de envejecimiento de algunas áreas rurales
son hasta el momento en Andalucía consecuencia de los efectos de
la emigración, ya que los recortes de la fecundidad han sido gene-
rales y esencialmente urbanos en sus inicios, y el descenso de la
mortalidad ha sido genérico. Por eso, junto al problema del enveje-
cimiento se asocian otras irregularidades estructurales, que pueden
provocar coyunturalmente problemas de índole contradictoria: ex-
ceso por ejemplo de una generación demandante de empleo en un
momento, para decaer bruscamente en un breve período de tiem-
po, y que finalmente no sea estrictamente el exceso de población
sobre los recursos, sino la misma escasez de la población, con difi-
cultades de reemplazo generacional, el problema que deba de ser
atajado.

Las características apuntadas aparecen regularmente en las
poblaciones de las comarcas penibéticas de Málaga, Granada y
Almería, e incluso del sector oriental del Surco intrabético (de
Guadix a Vélez Rubio). E igualmente en las zonas montañosas de
Jaén (Condado, la Sierras de Cazorla, Segura, Mágina, o la Sierra
Sur) y de Huelva (la Sierra y el interior del Andévalo), así como
de la sierras de Córdoba y Sevilla. De sus estructuras demográfi-
cas se han reproducido en el Gráfico 2 algunos ejemplos
representativos.
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GRAFICO 2

Pirámidés de espacios rurales envejecidos
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De su observación se desprenden tres rasgos constantes en el
modelo:

a) Es genérica la entalladura en las edades activas maduras
provocada por las prolongadas décadas de emigración, no restaña-
das posteriormente, pues no han tenido una recuperación efectiva
tampoco desde los años ochenta.

b) Llegan a incorporarse a las edades activas, una generación
de jóvenes relativamente más abundante. Son el fruto de los últi-
mos años de natalidad elevada, que el freno de las migraciones fa-
miliares retiene, de momento, en el medio rural, aparentando un
cierto rejuvenecimiento, sólo puntual, pues no se ve complementa-
do con una población infantil equiparable.

c) Una mínima población infantil comparada al volumen de
personas ancianas. El normal estrechamiento que ofrece en el mo-
mento actual la pirámide de población andaluza, se agrava aquí por
la escasez de familias jóvenes, y por comparación al volumen que
representa la parte alta de la pirámide.

La proporción de población en edades activas está por tanto muy
restringido por la emigración. De sostenerse en el lugar la que comien-
za a incorporase a esa edad, podrían mejorar estas proporciones coyun-
turalmente, pero la escasez de población de menos de 15 años augura a
corto plazo un total problema de reemplazo entre los jóvenes activos.

Frente a estas anomalías mayores, otras menores como desequili-
brio entre sexos (especialmente en edades activas) se añaden como un
elemento perturbador en el buen funcionamiento demográfico. Tales
problemas, menos perceptibles a nivel general, gravan penosamente
las estructuras de muchos municipios, en los que la escasez de muje-
res de edad fértil compromete seriamente su futuro demográfico.

Por contraste a esta Andalucía envejecida, nos parece suma-
mente vigoroso el poblamiento rural del sector medio y bajo de la
depresión del Guadalquivir y del litoral. Son los espacios que no
han sufrido pérdidas muy intensas con la emigración, o las han res-
tañado, en parte, en su recuperación posterior, manteniendo hasta
fechas recientes tasas elevadas de natalidad.

Los espacios rurales asentados en el triángulo con base de Aya-
monte a Algeciras y vértice sobre la campiña baja de Córdoba,
ofrecen pirámides de población bastante regulares, que recuerdan,
con algunas diferencias, las que presentan las capitales de provin-
cia. Son pirámides en las que pesa poco la huella de la etapa emi-
gratoria (que no obstante, les diferencia de las capitales), y con en-
sanchamientos, mayores que en aquellas, en las edades más
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jóvenes, que denuncian natalidades más altas que las de las propias
ciudades. También en estas áreas de población joven se registra la
contracción de la base de las pirámides, pero en menor medida, res-
tringiéndose, en ocasiones, sólo al primer o segundo escalón de la
pirámide. En consecuencia es apreciablemente fuerte el volumen de
los jóvenes en edad ya activa, y en comparación a los jóvenes, la
población anciana pesa escasamente en el conjunto.

Asimilable a ellas son gran parte de las comarcas rurales del
litoral mediterráneo. Especialmente representativa de espacios ru-
rales jóvenes es el "poniente almeriense", las comarcas de Adra,
el Ejido o Roquetas. Espacios con inmigración reciente, son real-
mente equiparables en juventud al bajo Guadalquivir, o incluso al
espacio metropolitano de Sevilla. Más moderadamente jóvenes
son las estructuras de las restantes comarcas de este litoral, y pier-
den incluso ese carácter allí donde se confunde la montaña y el li-
toral como es el caso de costa oriental malagueña y la Alpujarra
costera granadina.

GRAFICO 3

Pirámides de espacios rurales jóvenes
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En el Gráfico 3 se representan algunas pirámides de población
de comarcas representativas de esta joven población rural.

No faltan, lógicamente, áreas que ofrecen pirámides interme-
dias entre las contrastadas estructuras hasta aquí señaladas. Con
este carácter intermedio se cuentan espacios de transición como la
Campiña Alta de Córdoba, la Sierra de Sevilla o el eje de Ante-
quera-Loja a la Vega de Granada. Ocurre también en la cabecera
de la Depresión, en comarcas rurales en crisis pero en las que que-
da contrarrestada la población, esencialmente rural, por la presen-
cia de algún núcleo urbano más potente, como ocurre con las co-
marcas de Linares, Andujar, o Ubeda. Son espacios afectados por
la emigración, pero más poblados que otros espacios rurales de
montaña, no acusan, como ellos, tan extremadamente sus efectos.
Las pirámides de las comarcas de Ubeda y Osuna pueden repre-
sentar este estrato intermedio, no del todo homogéneo (Gráfico 4).
Su estructura no es tan joven como en las anteriores: la huella de la
emigración se hace patente en las edades activas maduras, y la for-
ma de la pirámide se hace más maciza, pero no acusan el ensan-
chamiento inusual de las edades avanzadas, característico de las
área montañosas más agotadas.

Cabría concluir que los contrastes en las estructuras demográfi-
cas del medio rural andaluz son acusados, y que guardan una rela-
ción apreciable con rasgos tradicionales de la estructura del pobla-
miento rural de Andalucía, que diferenció desde los años cincuenta
la montaña menos poblada y con asentamientos más reducidos, res-
pecto a la depresión del Guadalquivir. Sin embargo, es importante
resaltar el efecto fortalecedor de estos contrastes que introduce la
crisis de la montaña y el fortalecimiento del sistema urbano, y muy
especialmente el de sus cabeceras y la forma en que su peso, en
conjunto, ha basculado hacia el sector occidental de Andalucía y el
litoral.

2.2. Características sociales

Existe una lógica evidente entre un sistema productivo y las ca-
racterísticas sociales de la población. La rural ha respondido a un
modelo de producción tradicional basado en la agricultura, y ésta a
su vez en la tradición y la experiencia, compatible con bajos niveles
de instrucción y nula capacitación profesional al margen de la agri-
cultura.

585



GRAFICO 4
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Esa relación inmoviliza los sistemas productivos más atrasados.
En primer lugar, porque la falta de formación profesional, fuera de
la agricultura, constituye una limitación a que prodiguen nuevas ac-
tividades, de modo que limita las propias iniciativas locales. Y, en
segundo lugar, por cuanto disminuye el valor de su capital huma-
no y desanima posibles iniciativas de inversores exteriores al medio
rural.

El potencial productivo de la población no es sólo función de su
volumen, sino igualmente de su preparación. De ahí el interés de
aspectos tales como la instrucción. Tradicionalmente el medio rural
ha tenido niveles inferiores al urbano, e incluso el acceso a una de-
terminada educación era motivo habitual de abandono del medio
rural.

En el cuadro 4 se recogen los niveles de instrucción por volu-
men de población de los municipios. Que las diferencias mayores
tienen que ver con la ruralidad, se desprende viendo la uniformidad
de los núcleos rurales de cualquier tamaño, frente a las ciudades, e
incluso en éstas la superioridad de las mayores, más independientes
del medio rural y de las actividades primarias.
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CUADRO 4

Niveles de instruccióu por volumen de población de los municipios

Monicipios
Habitantes

< 2500 ..............................
2.500 a 5.000 ...................
5.000 a 10.000 .................
10.000 a 20.000 ...............
20.000 a 100.000 .............
> 100.000 .........................
ANDALUCIA .................

Ceuso de Población de 1991 E.P.

% sobre el total de población de más de 10 años
Aual[abetos sin - Estudlw Estudios Estadios

Esmdios de E.G.B. medios uoiversit.

8,98 42,01 40,91 5,06 3,04
9,85 38,78 43,73 4,83 2,81
8,84 37,78 44,27 5,71 3,40
8,39 35,71 46,90 6,00 3,54
6,09 28,88 52,02 8,42 4,58
3,42 21,95 53,26 12,46 8,91
6,13 29,57 49,69 8,87 5,73

El avance de la sociedad andaluza en temas de escolarización
ha roto la fuerte dicotomía tradicional entre la población rural y ur-
bana en los niveles básicos de instrucción. El analfabetismo, lacra
tradicional en la población campesina, ha desaparecido en la pobla-
ción rural joven. No cabe decir lo mismo entre la población de más
de treinta años, pues casi en un centenar de municipios rurales la
tasa de analfabetismo por encima de esta edad se eleva, ampliamen-
te a veces, por encima del 20%. Pero sobre todo es de destacar, co-
mo muestra de precariedad del medio rural, que la suma de analfa-
betos y personas sin estudios (ni siquiera primarios) represente más
allá del 50% de la población, en el conjunto de municipios de me-
nos de 5.000 habitantes.

Los contrastes territoriales son en estos aspectos poco significa-
tivos, pues estos valores tienen una gran generalidad en el territo-
rio. Las diferencias a nivel comarcal no son otras que las que pue-
den desprenderse del grado de envejecimiento, o de la existencia de
núcleos urbanos medios.

La dificultad de acceder a un grado superior de instrucción en
el medio rural es evidente. Si se observa por ejemplo Sevilla, la tasa
provincial de escolarización en las edades de 18-25 años es del
37%, la de la capital es del 44%, y muchos municipios rurales se
mueven entre tasas del 6 a125%. Las cifras no son mejores en otras
provincias andaluzas.

La realidad es que si la proporción de personas con cierto ni-
vel de estudios es muy inferior en el medio rural, también es ver-

587



dad que no parece que haya demanda real en el mercado de traba-
jo local, a juzgar por la estructura profesional de su población
ocupada (véase Cuadro 6). Es apreciable que de un 40 a 47% de
la población ocupada (mucho mayor si se considera a todos los
activos) en los núcleos rurales son agricultores u obreros no espe-
cializados, y más de la mitad si se suman a ellos los de la cons-
trucción.

La estructura profesional es muy significativa de la capaci-
dad productiva, por lo que se le considera como un indicador in-
directo de ella. A través de un índice de localización en todas las
comarcas andaluzas (sean rurales o urbanas) de los estratos pro-
fesionales de más alta cualificación, (Aurioles, 1993), queda ab-
solutamente en evidencia la debilidad productiva del medio rural,
tanto más manifiesta cuanto más exclusivamente sus bases son
agrarias4. Como ejemplo puede referirse cómo, con pequeñas di-
ferencias positivas, destacan en los espacios rurales comarcas co-
mo las de Valverde del Camino, Río Tinto, Olula o Ubrique a pe-
sar de sus pequeños núcleos de población, frente a otras
claramente más dinámicas y pobladas como las de Ayamonte o
Utrera.

CUADRO 5

Clasificación de la población ocupada por sectores de actividad

Munlcipios

Habttantes

% sobre el tatal de población ocupada
Agriculture Mlnerfa IndasMa Constracdón Servidos

y pesca Energfa

<2.500 ......................... 40,02 1,48 9,82 13,55 35,12
< 5.000 ......................... 39,01 1,53 12,44 13,94 33,07
< 10.000 ....................... 34,08 1,94 13,98 13,73 36,27
<20.000 ....................... 27,15 1,26 16,20 15,07 40,33
< 100.000 ..................... 15,41 0,76 16,93 13,68 53,23
> 100.000 ..................... 2,63 1,01 17,41 8,55 70,40
Andalucía .................... 16,91 1,14 16,00 11,88 54,07

Censo de Población de 1991 E.P.

° AURIOLES MARTIN, J. Y ROBLES TEIJEIRO, L.:"Población y potencial
endógeno" "Boletin Económico deAndalucía" 16, 1993, 51-61.
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Tanto la estructura profesional, como los sectores de actividad
de la población ocupada apuntan en la misma dirección: la de una
economía basada en actividades primarias, y unas actividades de
consumo que permiten el desenvolvimiento de un terciario poco
evolucionado, pero que llega a representar un relativo peso en la
ocupación, incluso en los núcleos más reducidos por la exigiiidad
de las restantes actividades.

La estructura profesional de la población rural ocupada está
en consonancia con lo que son las actividades productivas locales,
primarias esencialmente, y también con el complemento que pue-
den encontrar en los medios urbanos próximos. El desempleo
agrario provoca una acelerada transformación del campesino en
obrero urbano, aún sin éxodo rural. Se aprecia viendo la impor-
tancia de las personas empleadas en la construcción, que en algu-
nas comarcas puede ser el primer sector de actividad. Es el caso,
por ejemplo, de Carmona y su ámbito funcional, que con 53.000
habitantes, el 20% de la población ocupada lo está en el sector de
la construcción, sin duda por la proximidad de la aglomeración
sevillana. Ocurre también en otros medios periurbanos, como en
el entorno de Málaga y la Costa del Sol: la construcción aporta
entre el 25 y e128% de la ocupación en ámbitos básicos como los
de Coín o Estepona, que reúnen entre ambos más de 90.000 habi-
tantes.

Son pocos los espacios rurales con la necesaria diversificación
de actividad local, como inicialmente tuvimos ocasión de señalar.
No extraña en los municipios de montaña, regresivos, pero es más
sorprendente en aquellos otros espacios que, al menos demográfi-
camente, no están en crisis. Y en estos casos, el tema se hace preo-
cupante, por el propio peso de la población rural que el sistema
agrario no puede absorber.

Si se analiza la diferencia entre la población activa agraria (no
sólo la empleada) y el número de las UTAs que por comarca regis-
tra el Censo Agrario, se aprecia que siempre es excedente la pobla-
ción, con la salvedad de la costa de Huelva o el Campo de Dalías
por su agricultura muy intensiva. Tal exceso aumenta además en el
sentido en que lo hace la población, con mayores excedentes en la
Depresión incluso que en la montaña, y el paroxismo se produce,
duplicando o triplicando la oferta a la demanda, en las comarcas de
las campiña de Córdoba, Sevilla o Jerez, y en la propia Vega de Se-
villa. En tales circunstancias se comprende el papel jugado por la
cobertura social del PER.
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CUADRO 6

Estructura profesional de la población ocupada

PIOte5i00tl ^%^

Clasincacióo de los monlcipios por n.° de habitantes
Rurales Urbenm Mayores Total

GIS00 <5.000 <IUA^ QU.000 d00.000 Ciudedes Andaluc.

Técnicos ................ 1,91 1,54 1,83 2,01 2,82 6,06 3,77
Docentes ............... 4,34 3,92 4,68 4,97 5,84 9,18 6,69
Jefes de Administ.. 0,73 0,59 0,69 0,70 1,13 2,66 1,57
Directivos .............. 0,99 1,23 1,27 1,58 1,92 2,37 1,89
Subtotal ................. 7,98 7,27 8,46 9,26 11,71 20,29 13,89

Técnicos Auxil...... 0,96 0,98 1,16 1,39 2,14 4,21 2,60
Emplea. Administ. 4,33 4,05 5,26 6,08 8,50 15,20 9,20
Encarg. comercio.. 0,65 0,80 0,89 1,17 1,67 3,41 2,09
Supervisor ............. 0,74 0,85 1,04 1,03 1,25 1,49 1,24
Subtotal ................. 6,68 6,68 8,35 9,67 13,57 24,31 15,85

Operador Maquin.. 6,09 6,84 6,99 7,47 7,40 6,99 7,09

Personal comercio. 5,89 6,78 7,18 8,16 9,65 9,92 8,90
Hostelería .............. 6,25 5,01 4,74 5,15 7,04 6,12 6,01
Seguridad .............. 1,16 1,10 1,14 1,30 1,79 2,17 1,72
Subtotal ................. 13,29 12,89 13, 06 14, 61 18, 48 18,21 16, 64

Minería .................. 4,22 4,55 5,92 6,26 7,92 7,04 6,72
Industria ................ 3,69 3,91 3,92 5,30 3,68 3,47 3,85
Subtotal ................. 7,89 8,46 9,84 11,56 11,63 10,51 10,57

Servicio doméstico 2,61 2,61 3,00 3,36 4,65 6,05 4,60
Construcción......... 6,06 7,66 8,69 8,54 8,51 4,62 6,82
No especializado... 29,30 29,67 25,26 21,66 12,87 4,71 14,20
Subtotal ................. 38,00 39,94 36,95 33,55 26,04 15,38 25,62

Agricultores.......... 18,59 16,69 15,23 12,60 8,84 1,84 8,35

Otros ..................... 1,48 1,22 1,13 1,28 2,33 2,47 2,00

TOTAL ................. 100 100 100 100 100 100 100

Censo de PobLición de 1991 E.P.

Lo que es evidente es que la generación joven, relativamente
abundante, que está llegando en el espacio rural andaluz al mercado
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de trabajo, no podrá ser absorbida dentro del sistema agrario exis-
tente, aún sin ahondar en la propia crisis en que éste puede desen-
volverse en el futuro. El modelo de una agricultura con un sentido
precapitalista del trabajo, altamente empleadora, ya no tiene cabida.
Pero el excedente de población del campo es tan elevado, que se
comprende la permanencia de una cierta tensión social, inexistente
en otros medio rurales.

La realidad es que la actividad productiva local (salvo excep-
ciones poco generalizadas) es la agraria y que las grandes ofertas
de mano de obra que se van acumulando en las comarcas rurales
en vías de crecimiento, en conexión con los espacios más urbani-
zados, se van definiendo como un mercado secundario de reserva
de mano de obra para las ciudades, de baja cualificación y even-
tual. De ahí que asuman las máximas tasas de eventualidad y de-
sempleo.

CUADRO 7

Situación profesional de la población ocupada

Mvnicipios Poblsción 1Yabajadores
Habitantes ocupada %* Empresarios Autdnomos Fijos Event.

< 2.500 ........................... 102.520 29,0 3.772 17.346 22.650 55.896
2.500 a 5.000 ....... .......... 134.841 32,4 6.185 18.107 29.445 76.661
5.000 a 10.000 .... ........... 185.083 34,2 9.716 24.659 47.496 97.652
10.000 a 20.000 ............. 241.714 34,9 13.399 31.201 71.115 117.785
20.000 a 100.000 ........ ... 467.611 35,4 27.306 55.121 181.288 185.974
> 100.000 ....................... 724.806 35,7 35.150 59.937 407.874 201.106
Andalucía ....................... 1.857.575 34,7 95.528 206.371 759.868 735.749

• Es el % sobre la población de más de 15 afios.
Censo de Población de 1991 E.P.

Bajo este aspecto, el medio rural parece ofrecer una regulari-
dad extraordinaria. En el cuadro 7 se ofrecen algunos cifras relati-
vas a la situación profesional de la población ocupada. Se ha que-
rido resaltar uno de los rasgos más precarios de la actividad de la
población rural: la tasa tan alta de eventualidad entre la población
asalariada. Incluso atendiendo a la población ocupada , que es un
segmento privilegiado si se considera la gravedad del desempleo,
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los trabajadores eventuales duplican ampliamente a los trabajado-
res fijos en todos los rangos de núcleos rurales, de donde se deriva
la elevada tasa de eventualidad en la población andaluza. Las ciu-
dades por el contrario, en especial las mayores ciudades, invierten
la proporción. No en vano parte de sus trabajadores eventuales (tan
frecuentes en la construcción o en actividades turísticas) es pobla-
ción campesina que se desplaza desde el medio rural.

3. ACTIVIDAD Y PARO

La visión de la población rural andaluza, bajo el ángulo de la
emigración, la juventud o el envejecimiento, nos conduce a consi-
derar la despoblación y el envejecimiento, como el problema más
agudo de la población rural, aunque limitado especialmente a las
comarcas rurales de montaña. Por el contrario, en el resto de la An-
dalucía rural, la población como recurso productivo potencial no
constituye ni hoy, ni a medio plazo, problema de escasez o enveje-
cimiento.

Sin embargo, al considerar las características de la población,
especialmente en sus relaciones con la actividad, se hace patente
otra categoría de problemas, en relación a la incapacidad del siste-
ma productivo para absorberla. El trabajo eventual, la dependencia
de actividades exteriores, es una faceta del problema, a la que ya
nos hemos referido. Otra, más grave, es la elevada incidencia del
paro.

El paro es un problema general de la sociedad andaluza, pero
afecta de manera mucho más intensa a los medios rurales. Hecho
por otra parte comprensible por ser el sector agrario el que acumula
la mayor proporción de parados, al punto de que esta región acumu-
la aproximadamente el 70% del paro agrario del conjunto españols.
Y a pesar de todos los cambios operados en Andalucía, este hecho,
que evidencia la resistencia del subdesarrollo andaluz, permanece
inalterable.

La tasa de desempleo es asombrosa y generalizada (Mapa 7).
Valores realmente bajos son inexistentes. Los más bajos (11-13%)

5 MARTIN RODRIGUEZ, M.(Director): Estructura económica de Andalucia,
1993, Ed. Espasa Calpe.
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MAPA 7

Tasas de paro por ámbitos comarcales
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se registran en el poniente almeriense, única comarca agraria en la
que la agricultura puede dar ocupación a toda la abundante pobla-
ción activa agraria. Y valores muy altos, por encima del 33% son,
por el contrario, sumamente generalizados, con extremos que supe-
ran la mitád de los activos.

No obstante la emigración, las altas tasas de desempleo avan-
zan también por los sectores montañosos de la región. Si local-
mente las tasas de desempleo se amortiguan sobre algunas de estas
comarcas castigadas por la emigración, es porque ya el conjunto
de los activos se ha reducido en similar medida. Es el caso de las
Alpujarras, aunque a pesar de todo, mantienen unas tasas próximas
a la elevada media regional. Sólo donde una actividad industrial
complementaria se suma a la agraria, el paro desciende sin que
caigan con él las tasas de actividad. Pero en las comarcas de la
montaña, ésta es una circunstancia puntual (comarcas de Olula en
Almería y Valverde del Camino de Huelva), de dimensión apenas
apreciable.

Pero en zonas rurales más pobladas, las tasas se elevan consi-
deradamente. Sobre las depresiones granadinas de Baza y Gua-
dix, o los Montes de Granada (Iznalloz, Montefrío, Pedro Martí-
nez) se producen tasas abrumadoras, incluído el record de la
región (un 62,5% en la comarca de Pedro Martínez) y en conti-
nuidad a éstas, las elevadas tasas de paro se prolongan por el sur
de Jaén en las comarcas de Huelma, Jódar, y Quesada. Con la in-
terrupción de la comarca urbana de Granada, reaparecen tasas si-
milares en el sur de la depresión de Granada (Alhama o Durcal)
y se continúan por la montaña malagueña y la depresión de Ante-
quera.

Se debate así la montaña entre bajas tasas de actividad general
o altas tasas de desempleo. La combinación de estas circunstancias
conduce con frecuencia a una situación que exprime la esencia del
problema del empobrecimiento demográfico conjuntamente al de la
actividad productiva: la población ocupada se aproxima o es inclu-
so inferior a la que recibe sus ingresos por jubilación. Prácticamen-
te la totalidad de la Sierra de Huelva y el Andévalo interior, de la
Sierra Norte de Sevilla, y de Sierra Morena de Córdoba, reprodu-
cen esta anómala estructura social. Igual ocurre en el borde oriental
de la región (la Sierra de Segura, y amortiguadamente la altiplani-
cie de Huéscar y Vélez Rubio) y alcanza una cierta generalidad en
el interior de Almería: en el Valle alto del Almanzora (comarcas de
Tíjola y Albox), en el Campo de Tabernas, o en el Río Nacimiento
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(comarcas de Canjayar y Fiñana). Aparece también en comarcas
granadinas de la Alpujarra (Cádiaz, Ugíjar) y del Marquesado. A
nivel de comazca se interrumpe este fenómeno en el resto de la Pe-
nibética, por la influencia de los términos litorales, aunque está pre-
sente en múltiples municipios interiores.

Si se recurre a una simulación de cómo se transformarían estas
poblaciones de seguir las pautas de los años precedentes, para el
2001 se habrán alcanzado tasas de envejecimiento alarmantes y
descensos demográficos acusados en muchas de las comarcas de la
montaña antes aludidas por su anómala estructura de edades (véase
Gráfico 4). EI proceso resulta evidente si se atiende a la continui-
dad de la emigración y a sus perniciosos efectos sobre la movilidad
natural. Paza intemunpir esta tendencia es obligado retener a la ya
escasa población^joven actual, y hasta eso parece problemático a
juzgar por los niveles de paro que se combinan con la despoblación.

El sector alto de la depresión del Guadalquivir es, frente a los
espacios jóvenes y a la montaña, un espacio intermedio en sus ras-
gos demográficos y también lo es en el tema del paro y la activi-
dad. Su estancamiento poblacional, el nivel más alto de urbaniza-
ción, y una apreciable actividad industrial en el espacio rural, le
presta unos caracteres moderados, tanto en la actividad, que es de
tipo medio, como en el paro, inferior a la media regional, caracte-
rísticas conjuntas infrecuentes en el resto del medio rural andaluz.

Y una excepción aún más notable, también en esta franja de
transición, la introducen las agrociudades de la Campiña Alta de
Córdoba, (Lucena, Cabra, Montilla). La animación productiva de
estos núcleos con industrias agroalimentarias y de consumo, ha
convertido a las comarcas del sur de Córdoba, en uno de los casos
más definidos de desarrollo endógeno en Andalucía. Las ventajosas
consecuencias de un cierto desarrollo rural diversificado, se hacen
palpables: las tasas de actividad son altas, y se acompañan con ba-
jas tasas de paro.

Desafortunadamente no es esa la tónica dominante. Y el proble-
ma del paro no es inferior al de las zonas montañosas, en las áreas
más jóvenes y densas del espacio rural.

Una combinación de tasas altas de actividad y moderadas tasas
de desempleo, dentro de un ambiente de crecimiento poblacional,
sólo es frecuente en los espacios rurales del litoral, especialmente
en el de Almería y Huelva. En las comazcas rurales del interior, la
situación de crecimiento poblacional se combina indefectiblemente
con altas tasas de desempleo. No cabe oponer otra excepción en es-
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te medio rural que la de zona de la Campiña y el Aljarafe más in-
mediato a la aglomeración de Sevilla (ámbitos básicos de Carmona,
La Rinconada y Sanlúcar la Mayor), que se transforma como espa-
cio periurbano de la capital.

Ni siquiera en estos últimos núcleos el paro es realmente redu-
cido (se sitúa en un 25% aproximadamente), pero es menos agudo
que en el resto de la zona rural joven. Las tasas de desempleo de la
campiña de Sevilla o el de la Sierra Sur (con la excepción de Este-
pa), o el de las comarcas rurales de Cádiz, incluída incluso la de Je-
rez con su concentración urbana, son de las más altas de la región.
La dimensión de este problema se agranda por el volumen de po-
blación a la que afecta. La tasa de desempleo de Utrera que ascien-
de a un 40%, refleja la situación de una población de más de 80.000
personas. Un 35% de desempleo se registra en Jerez, y es a su vez
una población de 183.000 habitantes. La contracción de la natalidad
puede limitar a plazo más largo el crecimiento de esta joven pobla-
ción, pero a corto plazo hay que contar que una cuarta parte de su
población tiene menos de 15 años, con lo que la demanda de em-
pleo no va a reducirse por el momento.

En estos caso, en que el recurso de la población es abundante,
se aprecia la carencia de un desarrollo de las actividades que natu-
ralmente debieran complementar la riqueza agraria, evidente, de es-
te sector de Andalucía. La intervención, en este sentido, es urgente,
pues el medio rural parece debatirse entre dos opciones sumamente
empobrecedoras: el despoblamiento o el desempleo.

4. POBLACION, DESARROLLO Y PLANEAMIENTO

El cometido de esta presentación de la población en el medio
rural andaluz es la de situar el tema de la población en relación al
desarrollo y a las posibles estrategias de un plan de desarrollo rural,
como el que se esboza en Andalucía.

Hay ya en esta propuesta, asumidas implícitamente, varias
ideas, tales como la relación población y desarrollo, y también la
propia concreción a unos espacios rurales específicos, diferencia-
dos no sólo paisajísticamente, sino también social y productiva-
mente respecto a los medios urbanos, en los que se concentran en
esencia las actividades más evolucionadas, además de las cotas
mayores de poder y decisión como es habitual también en las re-
giones más desarrolladas.
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Por lo que se refiere a las relaciones entre población y creci-
miento económico, son tan estrechas que han merecido una aten-
ción particular por parte de teóricos de la población y la economía,
y han sido enfocadas desde el siglo pasado desde dos doctrinas de-
mográficas opuestas, malthusiana o populacionista. No vamos a
abordar la larga polémica, todavía viva e incluso reavivada, de argu-
mentos en pro del crecimiento demográfico como impulsor del cre-
cimiento económico, o por el contrario, de los que evidencian su
efecto mediatizador del desarrollo. Es una polémica con una gran
implicación ideológica, y que necesariamente debería reargumen-
tarse de acuerdo a los escenarios territoriales a los que se aplica
(sea planetario, sea la de países concretos, sean ámbitos aún meno-
res), y en atención a los niveles de desarrollo tecnológico y social,
y a los efectos distorsionadores, sobre las economías locales, de las
relaciones centro-periferia.

A1 margen de estos encuadramientos teóricos, excesivamente
genéricos, la realidad es que las variables demográficas, tales como
volumen de población, grupos de edad, crecimiento, esperanza de
vida, etc. tienen tal incidencia en los aspectos económicos que han
entrado a formar parte de su análisis.

Todavía en el marco de las grandes doctrinas demográficas, a
mitad de este siglo (Sauvy, 1952; Busquet, 1956), se plantea la te-
oría del óptimo de población, como un instrumento de análisis
económico. En relación al mismo se definen situaciones de sub-
población o superpoblación, que son, como por todos es sabido,
conceptos relativos, pero que tienen como referencia un óptimo
en el que, a un determinado nivel tecnosocial, se produce el ade-
cuado equilibrio entre población y recursos. Medir estos equili-
brios teóricos es difícil en la práctica. De ahí que, a pesar de su
indudable interés teórico, se haya finalmente desestimado como
un modelo de análisis eficiente. Incluso su propia definición en-
traña problemas, por ser igualmente una noción relativa y varia-
ble, e incluso subjetiva. Pero cabría considerar que tal situación,
la del óptimo de población, en el aspecto económico inexcusable-
mente se manifestaría en la inexistencia de desempleo y unos ade-
cuados niveles de renta.

Parece poco dudoso que este ajuste diste mucho de producirse en
los medios rurales en crisis, cuando, como se ha visto en Andalucía,
sobre extensa parte del mismo que sigue pautas de despoblamiento,
se deteriora al mismo tiempo su actividad productiva y en casi todo él
se padecen tasas inaceptablemente elevadas de paro. Ante este desa-
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juste entre la población y la movilización de sus recursos, se com-
prende la oportunidad de una iniciativa en pro del desarrollo rural.

Frente a tal iniciativa es oportuno hacer una reflexión respecto a
la importancia que adquiere un buen conocimiento de la población
rural. La realidad es que en las actividades de planeamiento la po-
blación es un tema capital. Un buen diagnóstico de su estado, flujos
y tendencias es un requerimiento habitual incluso en el planeamien-
to sectorial. Mucho más en un planeamiento integral, al que intere-
sa la población en todas sus facetas, sea de productores, consumi-
dores, u organizadores del espacio...

Para abordar la tarea de un plan de desarrollo rural es necesario un
conocimiento perfecto de la población de las comunidades rurales.
Tanto de sus efectivos y tendencias de crecimiento, como de sus capa-
cidades y expectativas. El primer aspecto, efectivos y tendencias de
crecimiento, siempre constituye un tema de atención prioritario dentro
del planeamiento económico, por su incidencia sobre el trabajo o la de-
manda. Por otra parte la mayor discusión entre desarrollo y población
se establece precisamente en el aspecto evolutivo de crecimiento eco-
nómico y demográfico. Del segundo aspecto, el de las capacidades, ex-
pectativas o aspiraciones de la propia población, hay menos experien-
cia, pero resulta capital en la coyuntura presente del medio rural.

Apenas hay que insistir en la necesidad de un buen conocimien-
to de los efectivos demográficos. Habitualmente se concede una
atención destacada al análisis de las estructuras demográficas, par-
ticularmente a los aspectos de la estructura natural de edad y sexo
que condiciona mil aspectos de la oferta del mercado de trabajo 0
de las diferentes necesidades y demandas de servicios, y también a
ciertos aspectos de la estructura social, como nivel de instrucción,
participación en la actividad, situación laboral, profesión, etc. que
perfilan tanto su real potencial productivo, como las peculiares cir-
cunstancias de su integración actual dentro del mercado laboral.

Y también es habitual que, en la medida que se planea para el
futuro, la atención a la población se centre no sólo en lo referido a
sus características, sino también en su evolución a un plazo medio.
Cómo es y cómo evolucionará son dos temas claramente imbrica-
dos: una población que es joven tendrá más posibilidades de cre-
cer...una población regresiva terminará no siendo joven. Por ello
una estrategia usual, en el análisis, es partir de cómo es, para seguir
con la consideración de cómo evolucionará (un ejemplo de este tipo
de trabajo se presenta en el Gráfico 5, para 3 municipios andaluces
sometidos a diferentes dinámicas).
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GRAFICÓ 5

Simulación de las Pirámides de12001
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Como es sabido la evolución de la población viene determinada
por dos juegos de fuerzas: el crecimiento natural y las migraciones.
El primero es un saldo entre nacimientos y defunciones. Esta movi-
lidad natural, además de influencias sociales más generales (cultu-
rales o económicas, como el modelo de familia, los niveles sanita-
rios, etc.) arrastra, a su vez, los efectos de la trayectoria precedente.
Sirvan de ejemplo las consecuencias de fases emigratorias, que han
provocado el envejecimiento, generando incrementos de mortali-
dad y descensos de natalidad, y han condenado, anticipadamente, a
un crecimiento cero o negativo a muchas áreas rurales. Siguiendo
con el ejemplo de Andalucía, éste ha sido el caso de muchos muni-
cipios almerienses del interior y otros tantos de la sierra de Huelva.
De ahí que en un mismo marco social, las diferencias en las tasas
de natalidad y mortalidad en las zonas rurales andaluzas son, en
gran parte, la expresión de la estructura demográfica existente, del
grado de juventud o agotamiento de su estructura demográfica.

Es normal conjugar estos factores de la movilidad de la pobla-
ción para evaluar su futuro. Incluso respecto a las migraciones, en
cuyas tendencias evolutivas siempre es complejo adentrarse debido
a su entrelazada dependencia de factores económicos, de políticas
sociales y de móviles subjetivos, cabe al menos simular cómo inci-
diría el mantenimiento de las tendencias migratorias en curso, pues
los simples saldos migratorios sí son fáciles de calcular a través de
la comparación de la dinámica natural y los crecimientos poblacio-
nales. La proyección demográfica, generalmente elaborada a partir
de las trayectorias precedentes, aparece como un ejercicio necesario
para el planeamiento. Lo hasta aquí apuntado, que constituye la
práctica más corriente y que es tarea inexcusable, se hace insufi-
ciente si se limita al mero análisis de cifras frente a los problemas
que han de abordarse en la perspectiva de una plan de desarrollo ru-
ral. Quizás conviniera señalar la importancia, en este caso, de los
análisis micro y de carácter cualitativo, que pueda ir más allá de la
medida hasta descifrar el perfil humano de la población.

Puede resultar igualmente un puro ejercicio académico de aná-
lisis si no se entrelaza con el conjunto de la problemática rural. No
voy a extenderme en ello porque excede al objeto de esta exposi-
ción, sólo recordar que el conjunto de la problemática de la pobla-
ción rural, para que sus análisis pueda ser traducido en términos
útiles al planeamiento, ha de ser interpretado de acuerdo al modelo
de sociedad y al modelo de territorio que se pretenda alcanzar. Esta
definición, que es en esencia política, y que es la que debe orientar
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sin contradicción alguna las actuaciones de política social, econó-
mica o territorial, es una referencia imprescindible para conceptua-
lizar y situar los problemas en su contexto.

En este sentido la propia prospección demográfica no es sino
un ejercicio para la reflexión. Como decíamos, en el planeamiento
se recurre habitualmente a este tipo de simulaciones, pues su inte-
rés es evidente: detecta los problemas que pueden presentarse de
mantenerse unas determinadas tendencias. Sin embargo, (y ese de-
be ser el objetivo de un plan de desarrollo), se puede intentar modi-
ficar esas tendencias a medio plazo. Entre la población presente y
la esperada, se interpone un tiempo para la actuación y toma de de-
cisiones, acorde a la opción política sobre el modelo de sociedad y
territorio que da pie al planeamiento.

GRAFICO 6

Esquema de relación planeamiento-población
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Volvamos sobre el ejemplo de Andalucía. Es fácil imaginar a
dónde evoluciona la población si se mantienen diez años más las
condiciones del momento. Como anteriormente señalábamos, las
comarcas regresivas empeorarán, a niveles de gravedad, sus proble-
mas ya presentes de envejecimiento; y las comarcas en línea de cre-
cimiento, mantendrían durante años, a pesar de la actual contrac-
ción de la natalidad, el amplio desarrollo de sus edades activas en
discordancia con un mercado de trabajo local que en la perspectiva
presente no tiene capacidad para absorber esta oferta laboral.

En este contexto, la iniciativa que se esboza en el Plan de Desa-
rrollo Rural Andaluz, apuesta por un desarrollo integral. Frente a
esta opción política han de articularse unos instrumentos de actua-
ción, que permitan el máximo desarrollo de las potencialidades ru-
rales, aprovechando nichos, más o menos restringidos, del mercado.
Y en este sentido la población nuevamente ha de ser contemplada,
en este caso con un gran protagonismo, como el sujeto activo de es-
ta política. Para su diseño y aún más para su aceptación, el factor
humano adquiere una relevancia especial.

Todo apunta a que la emigración en el medio rural andaluz,
efectiva aún en unas comarcas, y contenida en otras, bajo el efecto
agregado de la escasa demanda urbana y de la cobertura social del
Plan de Empleo Rural, puede desbordarse, nuevamente, de existir
alguna demanda exterior. Ante este potencial emigratorio, el análi-
sis racional de variables económicas y demográficas resulta clara-
mente insuficiente, si no se aborda el segundo aspecto de la cues-
tión, generalmente poco atendido, al que aludíamos inicialmente: el
de las perspectivas y aspiraciones de la población rural.

De ahí que otro tema clave, respecto a la población en su con-
junto y muy particularmente respecto a las nuevas generaciones,
hombres y mujeres, es conocer realmente cuáles son sus expectati-
vas y sus aspiraciones. Son muchos los temas a explorar en esta di-
rección. Qué papel conceden a la tierra, y si la compartirían con
otras actividades. Cuál es su imagen del medio en que viven o bajo
qué condiciones abandonarían o permanecerían en el medio rural...
Entre otros, resulta particularmente importante conocer en qué me-
dida se comprometen con la actividad agraria, o ven su futuro liga-
do al medio rural, y qué iniciativas económicas podrían adoptar.

Temas complejos, que exceden al de la racionalidad económica,
al que hay que concederle un lugar junto a la necesaria evaluación
de los recursos naturales y humanos. Sólo con una información
completa puede diseñarse una estrategia que, dentro de las posibili-
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dades de actuación existentes, responda adecuadamente a la conse-
cución de los objetivos definidos.

Por el momento, el rápido repaso que se ha presentado ha querido
llamar la atención sobre unas peligrosas tendencias en curso en el me-
dio rural, que condenan a parte del mismo a un progresivo despobla-
miento, o le convierten, bajo conceptos de estricta rentabilidad econó-
mica, en espacios improductivos, amenazados de transformarse, en
unos casos, en simple pulmón de las áreas urbanas, con un ligero po-
blamiento subsidiado, y en otros, en mera residencia de la población
que forma, en precario, la reserva del mercado de trabajo de los medios
urbanos. Romper estas tendencias es el reto de lograr que el espacio ru-
ral no sea únicamente el escenario de actividades en crisis, y de promo-
ver una inteligente e imaginativa diversificación produçtiva que movili-
ce todos sus recursos, entre los que, sin duda, su población todavía es
un importante, y defectuosamente movilizado, potencial productivo.

GRAFICO 7

La prospección demográ^ca y el planeamiento
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22. EFECTOS DEL PER SOBRE LA OFER-
TA DE TRABAJO RURAL

José Luis FERNANDEZ-CAVADA LABAT
Sigfredo Francisco ORTUÑO PEREZ

Universidad Politécnica de Madrid

RESUMEN:

La población activa agraria (PAA), ha experimentado una evo-
lución claramente descendente en España, desde el año 1980 hasta
1993, reduciéndose el número de ocupados agrarios y aumentado el
número de parados en este período. Esta tendencia no ha sido la
misma en Andalucía y Extremadura, donde o se han mantenido 0
han descendido a un ritmo menor.

La disminución de trabajadores agrarios no ha permitido una
mejora de las estructuras productivas agrarias, como cabria espe-
rar, debido a la resistencia de los agricultores a abandonar la pro-
piedad de la tierra. La reforma de la PAC también ha tenido conse-
cuencias negativas sobre las estructuras agrarias al plantear como
objetivo el mantenimiento de la población rural y la disminución de
la desertización y primando por ello.

La aplicación del Plan de Empleo Rural (PER), en vigor desde
1984 en las CC AA de Andalucía y Extremadura, ha supuesto una me-

jora económica para los asalariados agrarios, pero también ha provo-
cado una distorsión en el mercado de trabajo agrario, dando lugar en
algunas ocasiones a una escasez aparente de mano de obra. Las refor-
mas realizadas pueden incluso perturbar más el mercado de trabajo en
Andalucía y Extremadura, al no fomentar una agricultura competitiva.

También es de destacar la presencia de trabajadores extranjeros
en el sector agrario, que coexisten con los parados del sector, enra-
reciendo aún más el mercado de trabajo agrario.

L INTRODUCCION

Antes de abordar específicamente la problemática concreta del Plan
de Empleo Rural (PER) sobre la oferta de trabajo agrario es importante
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analizar la evolución de la población activa agraria (PAA) en España a
lo largo de los últimos años para poner de manifiesto la disminución del
peso específico del sector agrario respecto a los otros sectores económi-
cos por la pérdida de activos, tanto asalariados como no asalariados.

Utilizando la información elaborada por el Instituto Nacional de
Estadística, recopilada a partir de los datos de la Encuesta de Pobla-
ción Activa (EPA), se puede estudiar cuál ha sido la evolución de la
PAA española durante los últimos años. En e1.Cuadro n° 1 se reco-
gen los datos correspondientes a dicha PAA, desagregados entre acti-
vos ocupados y activos parados, desde el año 1.980 al año 1.993, in-
dicando además las respectivas tasas de paro agrario a lo largo de
dicho período. De la información contenida en el Cuadro n.° 1 se des-
prende, en primer lugar, que la PAA española ha pasado de 2.317.500
activos en el año 1.980 a 1.416.500 activos en 1.993. Es decir, se ha
producido un descenso de 901.000 activos en la PAA durante este pe-
ríodo de 14 años, lo que representa una disminución del 38,87 por
ciento, equivalente a una tasa anual media de decrecimiento del 2,8
por ciento. Puesto que esta reducción tan acusada en la PAA, no ha
ido acompañada de una disminución análoga en los demás sectores
económicos, ha significado una reducción del peso del sector agrario
en el conjunto de la actividad económica, en cuanto a la mano de
obra se refiere. En efecto, la participación porcentual de la PAA den-
tro del conjunto de la población activa total española ha pasado de ser
un 18 por ciento en 1.980, a ser un 10 por ciento en 1992.

Constatada la drástica disminución de la PAA será importante
analizar cómo ha repercutido dicha reducción sobre los activos ocu-
pados y parados. En el citado Cuadro n.° 1 se puede observar tam-
bién que el número de activos ocupados han pasado de 2.205.200 en
el año 1.980, a 1.203.400 en 1.993, significando que, para el período
estudiado de 14 años, el número de personas ocupadas en el sector
agrario se ha reducido en algo más de un millón de activos, lo que re-
presenta una disminución de145,4 por ciento. Durante el mismo perí-
odo, el número de parados en el sector agrario ha pasado de 112.300
personas en 1.980 a 213.100 personas en 1.993, lo que representa un
aumento de 100.000 parados, que significa un aumento porcentual del
90 por ciento. Por tanto, se pone de manifiesto que las evoluciones del
número de activos ocupados y activos parados en el sector agrario han
seguido sentidos opuestos: el número de ocupados ha ido disminuyen-
do y el número de parados ha ido aumentando. Esta situación, lógica-
mente ha conducido a un aumento substancial de la tasa de paro agra-
rio, que ha pasado de ser e14,9 por ciento en 1.980 al 15,0 por ciento
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en 1.993, como se observa en el Cuadro n.° 1. No obstante, este paro
agrario del 15,0 por ciento en 1.993 no se distribuye de forma homo-
génea ni en todas las Comunidades Autónomas ni en todas las provin-
cias españolas, como se pone de manifiesto en los datos que contiene
el Cuadro n.° 3, según se verá más adelante. Además, este paro agra-
rio representa sólo una pequeña parte del paro total existente en Espa-
ña, puesto que únicamente supone el 6 por ciento del paro total exis-
tente en España en el año 1.993, que ascendía a 3.481.300 personas.

En el análisis de la PAA ocupada, es importante diferenciar en-
tre los trabajadores agrarios asalariados y los trabajadores no asa-
lariados, cuya evolución queda reflejada en el Cuadro n.° 2. La
PAA ocupada asalariada ha mantenido una trayectoria ligeramente
descendente entre los años 1.981 y 1.988, con la excepción del año
1.9851, período en el que disminuye en 44.000 personas; a partir de
ese año, 1.988, el descenso se acentúa y entre los años 1.988 y
1.993 el descenso de la PAA asalariada fue de 170.000 personas, lo
que supone en conjunto una disminución del 36,6 por ciento de la
población asalariad'a agraria ocupada en el período 1.981-1.993. La
PAA ocupada no asalariada ha experimentado una disminución mu-
cho mayor, tanto en términos absolutos, 668.000 personas, como en
términos relativos, el 44,6 por ciento, durante el período considera-
do. Esta situación es perfectamente explicable, ya que la PAA no
asalariada se encuentra compuesta, principalmente, por un 75 por
ciento de empresarios agrarios (realmente, propietarios agrarios), y
un 25 por ciento de "ayudas familiares", que debido a la estructura
de la propiedad de las explotaciones agrarias en España, con di-
mensiones muy reducidas y alto nivel de envejecimiento, han expe-
rimentado un considerable descenso durante los últimos años.

La distribución de la oferta de trabajo agrario, entre población
asalariada y no asalariada apenas ha experimentado modificaciones a
lo largo de los últimos años, constatándose únicamente un ligero in-
cremento de la población asalariada frente a la no asalariada, básica-
mente como consecuencia del peso que tienen las Comunidades Au-
tónomas de Andalucía y Extremadura en el conjunto de la PAA en
España, y el predominio en éstas de la población agraria asalariada.

^ La excepción del año 1985 puede deberse a la implantación durante el aflo
1984 del Plan de Empleo Rural en Andalucía y Extremadura, donde se concentra
gran parte de la población asalariada agraria en España, y que provocó un incre-
mento de la población activa agraria en estas comunidades, por lo que su reflejo en
el cómputo general implicó el ascenso de la población activa agraria total.
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CUADRO N.° 1

Población activa agraria, ocupados y parados (en miles); y tasas de paro (por-
centajes)

Poblacióv
Activa Tasas de

Años Agraria Ocapados Parados paro(%)

1980 2.317,5 2.205,2 112,3 4,9
1981 2.217,0 2.085,7 131,3 6,3
1982 2.165,8 2.061,4 104,4 4,8
1983 2.175,3 2.068,2 107,1 5,2
1984 2.186,5 1.987,9 198,6 9,1
1985 2.185,5 1.950,0 235,5 10,8
1986 2.011,3 1.757,9 253,4 12,6
1987 1.981,4 1.723,1 258,3 13,0
1988 1.940,4 1.694,7 245,7 12,7
1989 1.826,2 1.598,2 228,0 12,5
1990 1.686,3 1.485,8 200,5 11,9
1991 1.541,6 1.345,3 196,3 12,7
1992 1.446,2 1.252,9 193,3 13,4
1993 1.416,5 1.203,4 213,1 15,0

FUENTE: Instituto Nacional de Estadística. Anuarios Estadísticos. (Cifres obtenidas de las Encuestas
de Población Activa).

CUADRO N.° 2

Distribución de la población activa agraria ocupada entre asalariados y no
asalariados (en miles)

Años Ocvpados
Asalariados No asalariados

Tatal ( % ) Total (%)

1981 2.085,6 585,2 28,1 1.500,4 71,9
1982 2.061,4 585,3 28,4 1.476,1 71,6
1983 2.068,2 584,1 28,2 1.484,1 71,8
1984 1.987,9 534,6 26,9 1.453,3 73,1
1985 1.950,0 575,9 29,5 1.374,1 70,5
1986 1.757,9 538,4 30,6 1.219,5 69,4
1987 1.723,1 538,7 31,2 1.184,4 68,8
1988 1.694,7 541,4 31,9 1.153,3 68,1
1989 1.598,2 487,8 30,5 1.110,4 69,5
1990 1.485,8 472,1 31,8 1.013,7 68;2
1991 1.345,3 464,2 34,5 880,8 65,5
1992 1.252,9 400,5 31,9 852,4 68;1
1993 1.203,4 371,5 30,8 831,9 69,2

FUENTE: Ins[i[uto Nacional de Estadfstica. Encuesta de Población Activa, 1981-1993
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El fuerte descenso experimentado en el número de activos
agrarios, fundamentalmente en la PAA no asalariada, que ha su-
puesto la desaparición de aproximadamente 500.000 empresarios
agrarios en los últimos 13 años no ha significado, sin embargo,
una mejora de las estructuras productivas de las explotaciones
agrarias, tan necesaria en muchas zonas de España, manteniéndo-
se los problemas tradicionales de la estructura del sector agrario
español, tales como el minifundio y la excesiva parcelación de
las explotaciones agrarias (el tamaño medio de la explotación
agraria en España era de 19 hectáreas, en 1989); un gran enveje-
cimiento de la PAA (únicamente un 17 por ciento de los propie-
tarios de las explotaciones agrarias tiene menos de 45 años); así
como una escasa profesionalidad de los recursos humanos agra-
rios.

Estas circunstancias, implican que la agricultura española sea
poco competitiva en los mercados internacionales y, en concreto,
dentro del marco de la Unión Europea, donde la agricultura está
experimentando un importante proceso de dualización entre ex-
plotaciones competitivas en los mercados internacionales y explo-
taciones no competitivas, marginales, que constituyen la mayoría
en España. Algunas de las causas que originan esta situación serí-
an la gran rigidez en el mercado de la tierra en España, con
precios excesivos de la tierra con respecto a las rentas agrarias
(SUMPSI y VARELA, 1994); una resistencia de los propietarios
agrarios a la pérdida de sus tierras, de hecho aunque disminuye
el numero de empresarios agrarios la propiedad de la tierra per-
manece en manos de sus herederos o sus familiares; una impor-
tante rigidez del mercado de trabajo, donde coexiste un alto de-
sempleo con unos salarios elevados, lo que afecta principalmente
a Andalucía y Extremadura; y también la reforma de la Política
Agrícola Común (PAC), que asegura unas rentas agrarias prácti-
camente sin trabajo, lo que implica un aumento de la resistencia
de los propietarios a desprenderse de la tierra, y contribuye a la
no modernización de las explotaciones fomentando una agricultu-
ra poco eficiente.

Teniendo en cuenta la importancia del problema del desem-
pleo en la sociedad española, y en particular del paro agrario, y
dada la repercusión que está teniendo el Plan de Empleo Rural, es
importante analizar la distribución de la población activa agraria
en las distintas Comunidades Autónomas, así como la evolución
del número de perceptores del subsidio de desempleo agrario.
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Los datos que apazecen reflejados en el Cuadro n.° 3 recogen la in-
formación referente a la PAA, distribuida entre ocupados y parados,
para cada Comunidad Autónoma en el año 1.993. Se puede observar la
importancia de la Comunidad Andaluza, que en cŝanto al volumen de
la PAA absoluta representa un 26 por ciento del total nacional y, fun-
damentalmente, respecto al número absoluto de parados que supone el
65 por ciento del paro agrario total existente en España. La tasa de pa-
ro en Andalucía es del 38,4 por ciento, la más alta de España. Extre-
madura es la segunda Comunidad en cuanto al níunero absoluto de pa-
rados y en cuanto a su tasa de paro, que es del 24,9 por ciento. Por
tanto, como se observa en el Cuadro n.° 3 el pazo en el sector agrario
se concentra principalmente en estas dos Comunidades Autónomas.
En el resto de las Comunidades Autónomas el paro en el sector agrario
es bastante menor, y no alcanza, en general, el 10 por ciento.

CUADRO N.° 3

Población activa agraria, ocupados y parados (en miles), y tasas de paro (por-
centajes), por Comunidades Autónomas.

Comuuidad Poblacióa Activa Ocupados Parados Tasas de paro
Agraria ^ (% )

Andalucía 362,8 223,4 139,4 38,42
Aragón 51,2 49,7 1,5 2,92
Asturias 48,7 47,8 0,9 1,84
Baleares 9,8 9,5 0,3 3,06

Canarias 35,9 32,0 3,9 10,86
Cantabria 22,2 21,9 0,3 1,35
Castilla y León 130,5 124,9 5,6 4,29
Castilla-La Mancha 85,2 75,6 9,6 11,26
Cataluña 71,9 68,6 3,3 4,58
C. Valenciana 112,4 100,4 12,0 10,67
Extremadura 73,8 55,4 18,4 24,93
Galicia 290,1 283,9 6,2 2,13
Madrid 14,1 13,5 0,6 4,25
Murcia 52,5 44,5 8,0 15,23
Navarra 11,1 10,9 0,2 1,80
País Vasco 25,5 23,5 2,0 7,84
Rioja 11,9 11,5 0,4 3,36
TOTAL 1.409,6 1.197,0 212,6 15,08

FUENTE: Instituto Nacional de Estadfstica. Encuestas de Población Activa, 1.493.
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Esta dualización de la PAA en España, con el paro agrario con-
centrado de forma masiva en Andalucía y Extremadura se debe al
predominio en ellas de los trabajadores agrarios asalariados sobre
los no asalariados, que, como media, en otras Comunidades Autó-
nomas no representan más del 5-10 por ciento de la PAA, lo que
no significa que no exista paro en el sector agrario sino que este
paro está encubierto en muchos casos, como por ejemplo en las
Comunidades del norte de España como Galicia, Castilla-León,
Asturias, etc., enmascarado en el minifundismo tradicional.

A la vista de los datos que se han expuesto, es evidente, que
Andalucía y Extremadura presentan, como aglutinadoras del paro
agrario, los principales problemas y repercusiones del exceso de
oferta de trabajo agrario en España, situación que por otra parte
vienen sufriendo de forma histórica estas regiones, y a la que se ha
tratado de dar solución a través del Plan de Empleo Rural.

2. EVOLUCION DE LA POBLACION ACTIVA AGRARIA
EN ANDALUCIA Y EXTREMADURA

Las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura tienen
las tasas de paro agrario más elevadas de España como se ha podido
observar en el Cuadro n.° 3, con valores del 38,42 y del 24,93 por
ciento respectivamente, en 1993. Además, al ser estos valores de las
tasas de paro muy superiores a los del resto de España, el análisis de
la evolución de la PAA en estas dos Comunidades tiene especial im-
portancia para estudiar los problemas del mercado de trabajo agrario
en España.

En el caso de Andalucía es de destacar, además, el hecho de
que su PAA ha ido en aumento desde el año 1980 hasta 1988, con
un incremento de 100.000 personas, como se observa en el Cua-
dro n.° 4. A partir de 1988, la PAA ha ido descendiendo, pero aún
así mantiene en la actualidad un nivel de población agraria similar
al existente en el año 1981, en claro contraste con la evolución ex-
perimentada en el resto de España donde ha descendido en un 40
por ciento y además de forma prácticamente ininterrumpida. Otro
de los aspectos más relevantes de la PAA en Andalucía es el del
número de parados, que ha experimentado un fuerte crecimiento.
En el año 1984 el número de parados creció de forma atípica, de-
bido a que hasta el año 1983 se encontraba vigente el sistema de
"Empleo Comunitario" y se consideraban "ocupados" las perso-
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nas que se acogían al mismo; sin embargo a partir del año 1984
con la entrada en vigor del Plan de Empleo Rural se pasó a consi-
derar a esta población como "parados", lo que explica el fuerte
crecimiento experimentado entre 1983 y 1984. Con respecto a la
tasa de paro desde el año 1984 ha permanecido prácticamente
constante en el 33-35 por ciento de la PAA.

CUADRO N.° 4

Población activa agraria, ocupados y parados ( en miles), y tasas de paro
(porcentajes), en Andalucía

Población Tasas de
ABos Actlva Agraria Ocupados Parados Paro (%)

1981(*) 386,7 322,5 64,2 16,60
1982 379,4 320,9 58,5 15,41
1983 368,7 305,3 63,4 17,19
1984 392,9 261,8 131,1 33,36
1985 428,7 289,4 139,3 32,49
1986 452,5 287,5 165,0 36,46
1987 479,3 304,5 174,8 36,46
1988 488,1 320,5 167,6 34,33
1989 449,4 287,9 161,5 35,93
1990 429,1 286,6 142,5 33,20
1991 410,6 272,8 137,8 33,56
1992 377,0 248,3 128,7 34,13
1993 362,8 223,4 139,4 38,42
1994(**) 384,4 256,9 127,5 33,16

(') Dos íiltimos trimestres
(**) Primer trimestre
FUENTE: Instituto Nacional de Estadfstica, Encuestas de Población Activa.

A1 referirse al caso de Extremadura se puede observar que la
PAA ha disminuido en un 20 por ciento en los últimos 13 años
(Cuadro n.° 5), cantidad inferior en un 50 por ciento a la media de
España. En la evolución del número de parados, de igual forma
que en el caso de Andalucía, se aprecia un fuerte incremento a
partir del año 1984, como consecuencia de la misma situación, y
a partir de ese año el número de parados se estabiliza en torno a
las 18.000 personas. La tasa de paro, sin embargo ha seguido cre-
ciendo desde 1984, y actualmente supera el 25 por ciento de la
PAA.
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CUADRO N.° 5

Población activa agraria, ocupados y parados (en miles), y tasas de paro
(porcentajes), en Extremadura

Poblaclóa Tasas de
Ados Active Agraria Ocupados Parados paro (%)

1981(*) 92,7 87,6 5,1 5,50
1982 89,2 83,6 5,6 6,27
1983 83,4 77,9 5,5 6,59
1984 86,6 74,5 12,1 13,97
1985 94,7 75,9 18,8 19,85
1986 94,8 72,2 22,6 23,83
1987 104,3 84,7 19,4 18,60
1988 100,8 80,9 19,9 19,74
1989 97,5 78,3 19,2 19,69
1990 94,8 77,4 17,4 18,35
1991 83,7 65,6 18,1 21,62
1992 76,7 60,1 16,6 21,64
1993 73,8 55,4 18,4 24,93
1994(**) 67,8 49,4 18,4 27,13

(*) Dos últimos trimestres
(") Primer trimestre
FUENTE: Instituto Nacional de Estadfstica, Encuestas de Población Activa.

Los datos de la PAA en Andalucía y Extremadura, que en
conjunto supone el 31 por ciento de la PAA total existente en
España, podrían hacer pensar, en buena lógica, que el peso de
los "espacios rurales específicos", entendiendo por tales a las
entidades con menos de 2.000 habitantes, en el conjunto de estas
dos Comunidades Autónomas debería ser muy importante y por
tanto padecer el proceso de abandono y desertización que están
experimentando la mayor parte de las zonas rurales de España.
Sin embargo, los datos demuestran todo lo contrario, ya que la
población existente en los "espacios rurales específicos" repre-
senta únicamente un 6,9 por ciento en Andalucía y un 13,4 por
ciento en Extremadura (GARCIA BARTOLOME, 1993), valores
muy bajos en el conjunto de España (por ejemplo, en Cataluña
suponen un 9,5 por ciento de la población) y vienen determina-
dos por la concentración de la población agraria en núcleos de
tamaño medio, "agrociudades", entre 2.000 y 10.000 habitantes.
En Extremadura el 51,8 por ciento de la población reside en es-
tos núcleos semiurbanos, mientras que en Andalucía el 64,3 por
ciento de la población reside en núcleos de más de 10.000 habi-
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tantes. Este hecho supone también un contraste con otras Comu-
nidades Autónomas, ya que la PAA, en general, se concentra en
núcleos de pequeño o medio tamaño pero no en grandes núcleos
como es el caso de Andalucía. En los núcleos urbanos andaluces
hay escasez de actividades económicas, en general, y por tanto
de demanda de trabajo, lo que repercute en un alto nivel de
PAA. También, como se expone en el siguiente epígrafe, el sub-
sidio de desempleo agrario permite mantener un alto porcentaje
de población agraria en núcleos semiurbanos.

Si bien en estas dos Comunidades Autónomas la marginali-
dad y desertización característica del medio rural es muy escasa,
y limitada a las zonas de montaña principalmente, no es así en
cuanto a los niveles de pobreza existentes, muy asociados en Es-
paña al medio rural (RUIZ-HUERTA y MARTINEZ, 1994), ya
que Andalucía concentraba al 26,2 por ciento de la población
más empobrecida de España, y Extremadura el 6,3 por ciento, en
1.990. Es decir, en conjunto Andalucía y Extremadura concen-
tran el 32,5 por ciento más pobre de la población total española,
mientras que su población total representa únicamente el 18 por
ciento de la población española. Otro dato que permite constatar
esta situación es el referente al número de hogares que perciben
algún tipo de prestación pública, que en Andalucía supone el
60,2 por ciento y en Extremadura el 58,6 por ciento, situándose
ambas Comunidades a la cabeza en cuanto a ayudas percibidas.
Lo que muestra que si bien el medio rural en Andalucía y Extre-
madura no se desertiza, la población agraria si sufre las conse-
cuencias de su marginalidad económica en España, con las tasas
más elevadas de pobreza.

3. EL PLAN DE EMPLEO RURAL (PER)

Con objeto de paliar las graves repercusiones sociales de las
elevadas tasas de paro agrario existentes en las Comunidades Autó-
nomas de Andalucía y Extremadura, en 1984 el Gobierno diseñó un
Plan de Empleo Rural que entró en vigor a partir del 1.° de enero
del mismo año, en substitución del anterior sistema de "Empleo
Comunitario", vigente desde 1971.

La implantación del sistema de "Empleo Comunitario" se de-
bió a que la Ley 41/70 de 22 de diciembre, sobre Seguridad Social,
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no contemplaba las prestaciones por desempleo a los trabajadores
por cuenta ajena del Régimen Especial Agrario. Para paliar esta
deficiencia, se estableció el sistema de "empleo comunitario",
entendiéndose por "empleo comunitario" la ocupación de trabaja-
dores agrícolas en situación de paro para la realización de obras o
servicios públicos, conforme a planes previamente establecidos en
una localidad o circunscripción territorial y mediante la concesión
de ayudas económicas a dichos trabajadores. El "empleo comuni-
tario" se planteó como un programa de fomento del empleo, y una
prestación social, ya que al principio de los años setenta el desem-
pleo agrario no era un problema muy grave. Se consideró que el
desempleo agrario se debía más a circunstancias coyunturales que
a problemas de tipo estructural. De hecho, la industria demandaba
mano de obra del sector agrario, y existía un importante flujo mi-
gratorio hacia las zonas industriales. Sin embargo, la crisis econó-
mica de mediados de los años setenta frenó las corrientes migrato-
rias de las áreas rurales a los núcleos urbanos, y el desempleo
agrario, fundamentalmente en Andalucía y Extremadura, se con-
virtió en un grave problema estructural.

Los beneficiarios del empleo comunitario fueron los trabajado-
res agrícolas en situación de paro estacional o en paro debido a cir-
cunstancias excepcionales en determinadas zonas geográficas. Se
establecieron dos tipos de ayudas para los trabajadores agrícolas en
paro:

a) Se proporcionaba trabajo para la realización de obras o ser-
vicios públicos, en cuyo caso no se concretaba la cuantía de las
ayudas económicas.

b) El subsidio a los trabajadores que asistían a cursos de Edu-
cación General Básica o Formación Profesional, que con un límite
máximo de tres meses, equivalía al 75 por ciento del salario míni-
mo interprofesional vigente en cada momento.

El Plan de Empleo Rural, que como se ha indicado entra en
vigor en 1984, está compuesto por tres medidas de apoyo a los tra-
bajadores eventuales agrarios que son las siguientes:

a) Un Subsidio de Desempleo, regulado a través del R.D.
3237/83, posteriormente modificado por los RR.DD. 2298/84,
1387/90 y 273/95, en el que se establece el subsidio de desempleo
para trabajadores eventuales incluidos en el Régimen Especial
Agrario de la Seguridad Social.

b) Un Plan de obras que proporcione Empleo Rural.
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c) Un Plan de Formación Ocupacional Rural.

La Legislación que regula el subsidio de desempleo de los tra-
bajadores eventuales incluidos en el Régimen Especial Agrario de
la Seguridad Social no ha experimentado importantes variaciones
respecto al Real Decreto 3237/83 inicial, excepto en la última mo-
dificación a través del R.D. 273/95.

Las principales características que contiene el R.D. 3237/83,
muy ligeramente modificado con el R.D. 2298/84 para adaptarlo a
las variaciones introducidas en el sistema de protección por desem-
pleo de carácter general según la Ley 31/1984 de 2 de agosto, son
las siguientes:

- EI ámbito de aplicación serán las Comunidades Autónomas
de Andalucía y Extremadura, ya que el paro estacional de los traba-
jadores agrarios eventuales es superior a la media nacional y ade-
más el número de éstos es proporcionalmente superior al de otras
zonas agrarias.

- Los requisitos más importantes que deben cumplir los percep-
tores del subsidio de desempleo agrario son los siguientes:

a) Deben estar inscritos en el Régimen Especial Agrario de la
Seguridad Social, incluyendo las faenas agrícolas temporales reali-
zadas en el extranjero.

b) Deben haber cotizado en el Régimen Especial Agrario la
Seguridad Social (REASS) un mínimo de 60 jornadas en los doce
meses inmediatamente anteriores a la situación de desempleo.

c) Deben carecer de rentas de cualquier naturaleza superiores
al salario mínimo interprofesional.

- El subsidio de desempleo se puede percibir durante un pe-
ríodo máximo de 180 días al año, con una cuantía del 75 por cien-
to del salario mínimo interprofesional de cada año, más la cotiza-
ción al Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, con un
número máximo de días al mes para percibir el subsidio de 20.

En el año 1.990 se modifica la legislación a través del R.D.
1.387/90 con objeto de introducir una mayor racionalidad, para lo
cual se establecen las modificaciones siguientes:

- El enfoque de protección individual se modifica por el de
protección al conjunto de la unidad familiar, limitando las ayudas
en función del conjunto de las rentas obtenidas por una familia.

- Se gradua la intensidad de la protección favoreciendo a los
perceptores de mayor edad.
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- Se establecen garantías para la realización de cursos de for-
mación profesional para los más jóvenes.

- Se reduce a 52 años la edad para el acceso con carácter in-
definido al subsidio hasta el cumplimiento de la edad de jubilación.

- Se crean Consejos Comarcales del Instituto Nacional de Es-
tadística, para posibilitar la participaŝión de los agentes sociales en
la evaluación de planes y programas.

En la practica las modificaciones establecidas en el año 1.990
no han tenido repercusiones excesivamente significativas sobre los
perceptores del subsidio de desempleo agrario.

Por último, en el año 1.995 se modifica la legislación a través
del R.D. 273/95 introduciendo como modificación más significati-
va la reducción a 40 jornadas cotizadas en el REASS las necesa-
rias para percibir el subsidio de desempleo, en lugar de las 60 ante-
riores, como consecuencia de las presiones sociales en contra del
cumplimiento de este requisito. Además se incluyen otras modifi-
caciones entre las que se puede destacar la ampliación del. plazo
máximo de 6 a 12 meses para realizar trabajos en otros regímenes
de la Seguridad Social y poder solicitar la reanudación de la per-
cepción del subsidio de desempleo.

La evolución del número de perceptores del subsidio de desem-
pleo agrario en Andalucía y Extremadura según las distintas pro-
vincias podemos observarla en el Cuadro n.° 6. Las cifras que apa-
recen en el cuadro siguen una evolución similar a las del paro
agrario en dichas Comunidades Autónomas, que quedaron refleja-
das en los Cuadros n.° 4 y 5, con un fuerte incremento en el número
de perceptores del subsidio de desempleo agrario a partir del año de
implantación del Plan de Empleo Rural en 1.984.

A1 analizar los datos comprendidos en el Cuadro n.° 6 se podrían
destacar los siguientes aspectos:

- La provincia de Sevilla ha sido la que más perceptores del
subsidio de desempleo agrario ha tenido durante todos los año• de
vigencia del PER, con gran diferencia sobre el resto.

- En las provincias andaluzas donde predomina la agricultura
intensiva el problema del desempleo agrario es mucho menos im-
portante, como se puede concluir de los datos correspondientes a
las provincias de Almería y Huelva.

- La evolución del PER, en cuanto al número de percepto-
res del subsidio, ha sido significativamente diferente en las Co-
munidades andaluza y extremeña, puesto que cuando se implantó
en el año 1984, Extremadura tenía el 22 por ciento de los percep-
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tores y actualmente, en 1.993, solo tiene un 15 por ciento. Ade-
más, el número de perceptores del subsidio de desempleo agrario
en Extremadura en 1993 ha disminuido con respecto a 1.984 en
un 24 por ciento, mientras que en Andalucía ha aumentado en un
25 por ciento. De hecho, la provincia de Badajoz que en 1.984
ocupaba el segundo lugar en número de perceptores del subsidio
de desempleo agrario ha pasado al séptimo lugar dentro de las
diez provincias que lo perciben. Esta situación puede ser explica-
da, al menos en parte, por la diferente evolución de la población
en ambas Comunidades Autónomas, ya que en Andalucía entre
1981 y 1.991 el censo de población ha aumentado en más de
500.000 personas, mientras que en Extremadura no ha variado,
incluso ha descendido en la provincia de Cáceres, lo que indica
que Extremadura sigue siendo una comunidad con emigración a
otras zonas con mejores perspectivas económicas, ya que las ta-
sas de crecimiento demográfico en ambas Comunidades son muy
similares.

CUADRO N.° 6

Evolución anual del número de beneficiarios del subsidio de desempleo agrario
en Andalucía y Extremadura

Provincis
Medfdas anusles de subsldios (en miles)

1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993

Almeria............ 4,7 4,5 7,1 7,3 8,5 10,4 10,5 8,3 7,4 8,4

Cádiz ............... 21,9 18,2 21,3 23,0 23,8 26,0 24,4 16,6 14,6 17,9

Córdoba........... 23,0 22,9 27,7 29,8 35,5 40,4 40,6 33,7 31,1 34,3

Granada........... 18,2 17,9 24,7 27,9 31,6 33,4 34,1 28,1 23,7 25,8

Huelva ............. 8,4 9,8 14,5 18,3 22,9 25,1 25,5 18,6 13,1 15,4

Jaén .................. 2Q0 19,8 24,6 22,9 25,6 23,2 21,8 24,4 23,1 24,5

Málaga ............. 16,2 14,2 17,9 18,8 20,0 20,7 21,5 20,3 18,2 19,4

Sevilla .............. 43,6 45,1 55,9 65,9 73,0 77,2 79,2 56,1 42,8 50,7

Audalucía....... 156,1 152,1 193,7 213,9 241,0 256,4 257,6 206,2 173,9 196,3

Badajoz............ 26,2 22,5 26,0 25,5 26,0 25,2 22,4 17,9 16,5 15,7

Cáceres............ 9,9 9,5 12,3 12,6 15,3 14,9 14,6 12,2 11,0 11,9

Extremadura... 36,2 32,0 38,4 38,1 41,3 40,2 37,0 30,1 27,5 27,7

TOTAL
ANDALUCIA Y
EXTREMADURA 192,3 184,4 232,1 251,9 282,4 296,6 294,7 236,3 201,4 223,9

FUENTE: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Boletfn de Estadísticas Laborales, n.° 110, mario
1994.

1
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- Puede llamar la atención el hecho de que las cifras de per-
ceptores del subsidio de desempleo agrario (Cuadro n.°6), y las ci-
fras de parados agrarios registrados que se han expuesto en los
Cuadros n.° 4 y 5 sean inconsistentes, ya que las cifras de percep-
tores del subsidio de desempleo son superiores a las cifras de para-
dos, llegando a superarlas en 100.000 personas en los años 1.989 y
1.990. Con independencia de los posibles errores estadísticos o el
posible fraude que pudiera existir, la causa principal de esta dife-
rencia en las cifras se debe a que los datos referentes al paro agra-
rio son valores medios del año, y que en determinadas épocas del
año son substancialmente superiores al valor medio reflejado, y
que en el número de perceptores del subsidio de desempleo se in-
cluyen a todas las personas que lo hayan recibido en algún mo-
mento dentro del año, aunque únicamente lo hayan cobrado, por
ejemplo, un mes. Es decir, que una persona puede estar contabili-
zada como perceptora del PER y no haber estado parada mas que
un mes, con lo que su incidencia en las estadísticas del numero
medio de parados es mínima.

Es necesario destacar como rasgo mas significativo en el análi-
sis de la PAA en Andalucía y Extremadura el hecho del incremento
de la PAA cuando en el resto de España ha disminuido considera-
blemente. Esta circunstancia tiene su explicación en cuanto se re-
fiere a la evolución entre los años 1.980 y 1.984 en las diferencias
entre las normativas legales del Empleo Comunitario, vigente hasta
1.983, y del Plan de Empleo Rural, que entró en vigor en el año
1.984. Sin embargo, a partir del año 1.984, las causas que explican
la evolución de la PAA en Andalucía y Extremadura se encuentran
en otro tipo de factores, como serían los siguientes:

- La evolución de las cifras del paro agrario y de los percep-
tores del subsidio de desempleo indican un aumento de las mismas
hasta el año 1.990, con una importante disminución, fundamental-
mente en cuanto a los perceptores del subsidio de desempleo, en los
años 1.991 y 1.992, para posteriormente volver a incrementarse en
el año 1.993. Hay que tener en cuenta que durante los años 1.991 y
1.992 la demanda de trabajadores en el sector de la construcción
creció considerablemente como consecuencia de la Exposición
Universal de Sevilla de 1.992, lo que se tradujo en un trasvase de
trabajadores agrarios al sector de la construcción, y viceversa a par-
tir del año 1.993. Ello explicaría el crecimiento del número de tra-
bajadores "agrarios" cuando las circunstancias en el sector agrario

619



son más favorables, hecho que se produjo a raíz de la implantación
del PER.

- Otra de las razones que pueden explicar el rápido creci-
miento que se produce en la PAA en Andalucía y Extremadura, en-
te los años 1.984 y 1.988, podría deberse a que con la entrada en vi-
gor del Plan de Empleo Rural en 1.984 muchas personas,
generalmente miembros de las familias de trabajadores agrarios, se
inscribieron como trabajadores agrarios, ya que obtenían ventajas
económicas de este sistema. Debido a que hasta la entrada en vigor
del PER los trabajadores agrarios de forma ocasional, familiares de
los trabajadores agrarios, no tenían un interés específico para darse
de alta en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, al
contar con la asistencia sanitaria por estar incluidos en la cartilla de
la Seguridad Social del cabeza de familia, y no contar con otras
ventajas. Sin embargo, con la entrada en vigor del PER cualquiera
de los miembros de una familia que realice trabajos agrarios, aun-
que sea de una forma ocasional, puesto que solamente se exige un
mínimo de 40 jornadas de trabajo al año a partir de 1995, pasan a
ser beneficiarios del subsidio de désempleo agrario en el año si-
guiente. Esta circunstancia puede justificar el aumento del número
de parados agrarios a partir de 1.984, independientemente de algu-
nas situaciones fraudulentas.

- Otra de las causas que puede explicar esta situación es el
hecho de que los hogares encuestados por la EPA de una forma vo-
luntaria, o involuntaria, aporten una información incorrecta en rela-
ción al número de parados agrarios reales, al ofrecer datos inferio-
res a la realidad, como consecuencia, por ejemplo, de que algún
miembro de la familia estuviese percibiendo el subsidio de desem-
pleo agrario sin tener derecho a ello, por no cumplir los requisitos
exigidos, o porque estuviese trabajando en la "economía sumergi-
da", por lo que en la encuesta de la EPA podríá no ser declarado co-
mo parado, y por tanto se tendría una subestimación del número de
parados, lo que explicaría la inconsistencia con las cifras corres-
pondientes al número de perceptores del subsidio de desempleo.

El aspecto más controvertido de la legislación del subsidio de
desempleo agrario es el referente al requisito que deben cumplir los
asalariados agrarios para percibir el subsidio de desempleo de ha-
ber trabajado y cotizado en el Régimen Especial Agrario de la Se-
guridad Social un mínimo de 40 jornadas, a partir del año 1.995, en
los últimos 12 meses anteriores a la situación de desempleo. Este
requisito ha generado un importante fraude que afecta a todos los
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agentes implicados: empleadores (particulares o públicos) y asala-
riados, lo que ha llevado a algunos sectores sociales (Sindicatos
Agrarios) a pedir su eliminación, y de hecho esta presión es la que
ha motivado la reducción desde las 60 jornadas mínimas exigidas
hasta el año 1.994 a las 40 jornadas a partir de 1995.

El principal fraude detectado en el subsidio de desempleo agrario
ha sido el de reconocer por los empleadores jornadas supuestamente
trabajadas sin que realmente se hayan realizado, llegando en algunos
casos, como se ha denunciado por algún sindicato agrario, al cobro de
comisiones a cambio de estas firmas, y por supuesto a poder estable-
cer un cierto clientelismo político en los municipios correspondientes.

También se ha detectado el fraude de la aplicación de jornales de
trabajo a trabajadores que en realidad no las han desarrollado, y que
generalmente se realiza por miembros de una misma familia, cuando
alguno de los miembros ya hubiese realizado las 60 ó 40 jornadas ac-
tuales de trabajo a lo largo de un año, y a partir de éste límite exigiese
que las siguientes, normalmente con el consentimiento del empleador,
se le imputen, a algún otro miembro de su familia, con lo cual con su
trabajo daría lugaz a la percepción de varios subsidios de desempleo.
Otra situación que también se ha detectado, en relación con el número
de jornales mínimos de trabajo, es la negativa de algunos asalariados
agrarios a trabajaz más de las 60 ó 40 jornadas al año, o incluso si las
realizan, condicionadas a que no se declaren oficialmente.

Esta situación, repetidamente denunciada, está enrareciendo el
mercado de trabajo agrario en Andalucía y Extremadura, y esta re-
percutiendo como un efecto retardador en el proceso de moderniza-
ción de la agricultura, pudiendo incluso llegar el caso de impedir la
introducción de cultivos intensivos en estas Comunidades Autóno-
mas, con efectos muy distorsionadores en el mercado de trabajo
agrario, como consecuencia de la dificultad que determinados em-
presarios agrarios pudiesen encontrar para contratar toda la mano
de obra necesaria paza la eventual intensificación de sus cultivos.

4. LA OF'ERTA DE TRABAJO EN LAS COMUNIDADES
DONDE ESTA EN VIGOR EL PLAN DE EMPLEO RURAL

La disminución desde las 60 jornadas de trabajo al año exigidas
hasta el ano 1994 a las 40 que establece el R.D. 273/1995, puede ori-
ginaz incluso el que en determinadas zonas no exista suficiente mano
de obra disponible para realizar determinados trabajos agrarios. La
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supresión de las 40 peonadas actuales mínimas al año, como desde
algunos sectores sociales se reclama (Sindicatos Agrarios), significa-
ría que cualquier persona empadronada en el medio rural de las Co-
munidades Autónomas de Andalucía y Extremadura, que se encuente
en situación de desempleo y que esté dada de alta en el Régimen Es-
pecial Agrario de la Seguridad Social, podría tener derecho a la per-
cepción del subsidio de desempleo agrario durante un período de 180
días al año y por una cuantía igual al 75 por ciento del salario míni-
mo interprofesional, como de hecho ya ocurre con los trabajadores
agrarios mayores de 52 años en determinadas circunstancias (Subsi-
dio especial). Sin duda, esta situación resultaría claramente desincen-
tivadora para la aceptación de trabajo asalariado, y preferir depender
económicamente del subsidio de desempleo, que además podría ser
percibido por varios miembros de una misma familia, complementa-
do, en su caso, por el mantenimiento de una agricultura familiar, o
realizando algún trabajo en la "economía sumergida".

Los argumentos que justifican el posible enrarecimiento del
mercado de trabajo agrario de suprimirse las peonadas mínimas al
año, se basan en la incoherencia actual del mercado de trabajo agra-
rio donde coexisten más de 150.000 personas paradas en Andalucía
y Extremadura, percibiendo el subsidio de desempleo agrario, con
la existencia en muchas zonas de estas Comunidades Autónomas de
mano de obra extranjera, realizando labores agrícolas. En este sen-
tido, basta contemplar los ejemplos de los cultivos en invernaderos
de la provincia de Almería, o la recogida de la aceituna, por ejem-
plo, en Jaén, o los cultivos de tabaco en Extremadura, en los que
participan un gran níunero de trabajadores inmigrantes, en su ma-
yoría procedentes de Marruecos, donde los empresarios agrarios re-
curren a la contratación de esta mano de obra extranjera para reali-
zar las correspondientes labores agrícolas. Esta situación no es
exclusiva de las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extrema-
dura, sino que existe en otras comarcas agrarias de España.

Para analizar las causas que generan esta disfunción del mercado
de trabajo agrario, dónde con un elevado nivel de paro agrario, fun-
damentalmente localizado en Andalucía y Extremadura, se está con-
tratando simultáneamente mano de obra agraria extranjera, sería ne-
cesario en primer lugar diferenciar los tres grupos de agentes
económicos implicados en el proceso: empresarios agrarios, trabaja-
dores agrarios españoles (ocupados y parados) y trabajadores agra-
rios extranjeros, sin olvidar además a los consumidores y contribu-
yentes en su conjunto, a los cuales, esta situación les repercutiría
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negativamente desde un punto de vista económico. Como principal
hipótesis se podría establecer el que tanto los empresarios agrarios,
como los parados agrarios nacionales, como los inmigrantes ilegales
agrarios se están beneficiando en términos económicos de esta situa-
ción, siendo los contribuyentes los principales perjudicados debido a
que no se benefician de un coste salarial más barato y, sin embargo,
tienen que soportar, vía impuestos, la financiación del subsidio de
desempleo agrario. En cualquier caso, esta hipótesis deberá ser con-
trastada empíricamente para poder llegar a unas conclusiones signifi-
cativas.

5. A MODO DE RESUMEN

Entre las conclusiones que se extraen de este trabajo se puede
destacar la evolución claramente descendente que ha experimen-
tado la población activa agraria (PAA) en España desde el año
1.980 hasta 1.993, período en el cual se ha producido un descen- .
so de 901.000 activos agrarios, con una reducción en el número
de ocupados agrarios de aproximadamente un millón de perso-
nas, y un incremento del número de parados de cien mil perso-
nas, en este mismo período. Sin embargo, la PAA en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía prácticamente se ha mantenido
constante, e incluso aumentó en algo más de 100.000 activos en-
tre los años 1983 y 1988, mientras que en el caso de Extremadu-
ra la PAA ha descendido en el período considerado pero en mu-
cha menor medida que en el resto de España. Además hay que
señalar que de igual forma que en Andalucía, la PAA en Extre-
madura aumentó desde el año 1983 hasta el año 1987 en 20.000
Personas.

Con respecto al trabajo asalariado, entre los años 1.981 y 1.993
el número de asalariados ocupados en España se ha reducido en
213.000 personas, mientras que el número de no asalariados ocupa-
dos (mayoritariamente empresarios) se ha reducido en 668.000 per-
sonas. No obstante, esta circunstancia no ha permitido, como cabría
esperar, una mejora de las estructuras productivas agrarias, debido
a que los empresarios agrarios o sus familiares siguen manteniendo
la propiedad de la tierra o las explotaciones, y a que el sistema del
arrendamiento no ha tenido mucho éxito en España, por lo que la
dimensión media de las explotaciones agrarias apenas ha aumenta-
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do en este período. Este problema puede acentuarse en un futuro
como consecuencia de la reforma de la Política Agrícola Común
que fomenta la percepción de rentas, a cambio de una actividad .
agraria cada vez mas escasa, con un planteamiento cuyo objetivo
principal es el mantenimiento de la población rural y disminuir la
desertización del medio rural, pero que genera dificultades muy
importantes para la modernización de las explotaciones, que en Es-
paña, con estructuras agrarias muy atrasadas respecto a otros países
de la Unión Europea, sería todavía prioritario, como se ha puesto de
manifiesto en la elaboración de la "Ley de Modernización de las
Explotaciones Agrarias".

La aplicación del Plan de Empleo Rural (PER) y de los subsi-
dios de desempleo agrarios, que está en vigor desde el año 1984 en
las Comunidades de Andalucía y Extremadura, ha supuesto sin du-
da alguna, una mejora económica importante en unas zonas que
han sufrido históricamente una situación de falta de trabajo cróni-
ca en el sector agrario, pero también está teniendo efectos negati-
vos para el conjunto de la agricultura, ya que constituye un ele-
mento retardador en el proceso de modernización del sector
agrario. Las reformas del PER realizadas en 1995 pueden pertur-
bar aún más el funcionamiento del mercado de trabajo, al reducir
el número mínimo de jornadas de 60 a 40; lo que no significa que
el sistema anterior fuera adecuado, sino que la reforma no solucio-
nará los problemas del mercado de trabajo en Andalucía y Extre-
madura, sino que se limitará a mejorar a corto plazo una cobertura
social, pero no facilitará el fomento de una agricultura competitiva
en los mercados internacionales, lo que a largo plazo incidirá ne-
gativamente sobre la propia población activa agraria de Andalucía
y Extremadura.

Por ultimo, hay que destacar como hecho significativo la pre-
sencia, creciente durante los últimos años, de trabajadores extranje-
ros en el sector agrario español, y en particular en las Comunidades
Autónomas de Andalucía y Extremadura, donde coexisten con
150.000 parados agrarios, lo que constituye una distorsión muy im-
portante en el mercado de trabajo agrario, ya que esta situación tan
paradójica se mantiene sin importantes problemas sociales aparen-
tes, y que solo cabe suponer que el subsidio de desempleo agrario
tenga un efecto disuasorio sobre la actividad agraria en estas Co-
munidades Autónomas, y permita la incorporación de los trabaja- ^
dores inmigrantes en la actividad agraria no realizada o rechazada
por los trabajadores españoles.
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23. EL PLAN DE DESARROLLO RURAL DE
ANDALUCIA
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Junta de Andalucía.

RESUMEN:

El autor presenta el borrador del Plan de Desarrollo Rural de
Andalucía (PDRA). EI articulo se concentra en la presentación del
contenido del PDRA, dividido en las siguientes secciones:

- El carácter del plan;
- Las metas y los objetivos;
- Las líneas estratégicas y políticas de actuación, dividido en

tres ejes fundamentales: (1) la movilización social y cultural de la
sociedad rural; (2) la diversificación y modernización de las activi-
dades económicas; y, (3) la equidad territorial. En cada uno de es-
tos ejes son definidas políticas y acciones específicas de actuación.

- La coordinación administrativa.

1. ANTECEDENTES

El Plan de Desarrollo Rural responde a un compromiso adquiri-
do por el Presidente de la Junta de Andalucía en su sesión de inves-
tidura en 1990. Dicho compromiso se materializó en el encargo que
la Consejería de Agricultura y Pesca hizo a una comisión de exper-
tos para que redactara un documento de Bases, que fue presentado
en Córdoba en el mes de marzo de 1993 por el propio Presidente de
la Junta de Andalucía.

El citado documento, titulado Bases para un Plan de Desarro-
llo Rural Andaluz, ha constituído el punto de partida para iniciar,
dentro de la Junta de Andalucía, un proceso gradual de aproxima-
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ción a los problemas de la sociedad rural andaluza, reelaborando
antiguos enfoques e incorporando las nuevas ideas que sobre el
mundo rural se vienen desarrollando desde hace varios años en el
entorno político y cultural de la Unión Europea.

Finalizado este proceso interno, en el que han intervenido las
distintas Consejerías implicadas en aspectos relacionados con el
Desarrollo Rural, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
dio el visto bueno, en su reunión del pasado día 15 de marzo, al
texto que se encuentra en este momento sometido a concertación en
el marco del Acuerdo para el Desarrollo Económico y Social de
Andalucía. La Consejería de Agricultura y Pesca espera que en las
próximas semanas puedan darse ya los primeros pasos efectivos,
para la puesta en práctica de muchas de las medidas previstas en el
Plan.

Este es, por tanto, el estado actual del Plan de Desarrollo Rural.
Un Plan con el que esperamos que los andaluces se sientan identifi-
cados y vean un instrumento eficaz para hacer frente a los retos que
nuestra sociedad rural tiene planteados en la década final del
siglo XX.

2. EL MARCO DE REFERENCIA

Como es conocido, se asiste, desde hace unos años, a un cam-
bio profundo del marco de referencia en el que se sitúan los proble-
mas de la agricultura y el mundo rural. Este cambio responde no
sólo a factores económicos, sino también a factores de índole polí-
tica, social y cultural.

EI logro de la autosuficiencia alimentaria por parte de los paí-
ses industrializados, el avance de la conciencia ecológica entre la
opinión pública o la necesidad de liberalizar los mercados interna-
cionales para facilitar los intercambios comerciales, son algunos de
los factores que explican que el marco de referencia de la agricultu-
ra y el mundo rural ha cambiado de forma sustancial en los últimos
diez años.

Hoy día no es posible acercarse a los problemas del mundo ru-
ral con el mismo bagaje intelectual que utilizábamos al comienzo
de los ochenta. El objetivo prioritario de intensificar la producción
agrícola ha sido sustituido por la conveniencia de introducir prácti-
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cas extensivas y de forestación, capaces de devolver a muchos espa-
cios naturales su vocación forestal y evitar los riesgos de desertiza-
ción que asolan a algunas regiones europeas.

Asimismo, la visión agrarista del desarrollo, que identificaba
desarrollo rural con desarrollo agrícola, ha sido sustituida por una
concepción más integral de la política agraria planteando estrate-
gias capaces de dinamizar todos los recursos endógenos -agrícolas
y no agrícolas- existentes en las comunidades rurales.

Es en este nuevo marco de referencia en el que debemos plan-
tear los problemas del mundo rural, aceptando como un hecho in-
dudable que la resolución de los mismos no puede descansar sólo y
exclusivamente sobre las espaldas de un sector agrario cada vez
más redimensionado, con criterios de competitividad, sino que se
hace necesario diversificar las actividades productivas impulsando
cualquier iniciativa viable de desarrollo.

El escenario no ya del futuro, sino del presente, es el de un
mundo rural en el que la agricultura continuará siendo una activi-
dad económica central en términos económicos, pero que cada vez
generará menos empleo. Por ello, se hará necesaria la generación de
nuevas actividades para absorber la mano de obra existente.

En este sentido, la equiparación mundo rural-mundo agrario se
muestra hoy mucho más diversa, lo rural debe ser lo agrario más
otras actividades.

3. EL CASO ANDALUZ

El desarrollo económico general de España y de Andalucía,
desde la perspectiva de la generación de más actividad y en el reto
de acortar distancias con otros países de la Unión Europea, necesi-
ta, no sólo de la adopción de medidas de política macroeconómica
que el conjunto de los países de nuestro entorno adoptan y que en
la mayor parte de los casos resultan más eficaces por tener econo-
mías más equilibradas. También puede depender, ese mayor impul-
so económico, de la puesta en marcha de actuaciones de orden mi-
croeconómico, de la aplicación de medidas dirigidas a la puesta en
funcionamiento de nuevas actividades económicas que aprovechen
todos los recursos del entorno, al reforzamiento de la pequeña y
mediana empresa que, por ejemplo, ayuden a su saneamiento y de-
sarrollo, que permitan completar los procesos de transformación
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hasta el máximo posible, que abran nuevas vías de cómercializa-
ción incluso al exterior y que, en definitiva, permitan la incorpora-
ción del máximo valor añadido posible.

Estas y otras medidas «microeconómicas» próximas al territorio
y a los ciudadanos más emprendedores que tienen ideas y proyectos
que poner marcha, pueden ayudar a mejorar el crecimiento de Anda-
lucía y hacerlo, además, más equilibrado social y territorialmente, es
decir mejorar la cohesión intercomarcal e interregional.

En definitiva, las políticas «macroeconómicas» diseñadas y
aplicadas por el Gobierno Central o por las Comunidades Autóno-
mas tienen, en algunos casos, dificultades para llegar a muchos pe-
queños y medianos empresarios actuales o potenciales.

Entendemos, por tanto, que este tipo de actuaciones deben ser
potenciadas por la Administración Autonómica con los instrumen-
tos a su alcance y que son, o van a ser, fundamentalmente, los Pro-
gramas LEADER y el Plan de Desarrollo Rural Andaluz.

En cualquier caso, en lo que se refiere a Andalucía, nuestra Co-
munidad Autónoma presenta la particularidad de tener que afrontar
la actual crisis en una situación de mayor dependencia respecto de
la actividad agraria, con un grave problema de paro estructural y en
un momento en que su agricultura no ha alcanzado aún los niveles
de modernización y eficacia que caracterizan a las de otras regiones
europeas.

En esta situación es lógico que el desarrollo del mundo rural an-
daluz deba plantearse sobre la base de seguir impulsando la moder-
nización de nuestra agricultura, tanto en su dimensión productiva,
como comercial y de transformación industrial, pero movilizando
también todos los recursos disponibles para dinamizar económica-
mente otras actividades distintas de las agrarias y ŝenerar el empleo
que el sector agrario no puede proporcionar por sí solo. En tal senti-
do, tanto el Presidente de la Junta de Andalucía como el Consejero
de Agricultura ya han manifestado su voluntad de propiciar e impul-
sar decididamente, en la presente Legislatura, un amplio abanico de
medidas para modernizar la agricultura y ganadería andaluza.

En definitiva, la idea de que el desarrollo rural tiene que hacer-
se en Andalucía a partir de una adecuada modernización de su agri-
cultura, con la que no entra en competencia, sino que la comple-
menta, dado que esta ya no es suficiente para garantizar a su
población un nivel de vida digno, idea que es el eje sobre el que gi-
ra el Plan de Desarrollo Rural.
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4. EL CONTENIDO DEL PLAN DE DESARROLLO RURAL

4.1. Carácter del Plan

Hay que señalar, en primer lugar, que el Plan de Desarrollo Ru-
ral es un plan estratégico y global de actuación que se enmarca y
complementa con el resto de la planificación económica y territo-
rial (PADE, Ordenación del Territorio, Plan de Desarrollo Regional,
etc.), tanto del gobierno andaluz como del gobierno central.

Por otra parte, si bien algunas de las actuaciones que se propo-
nen en el Plan de Desarrollo Rural están siendo ya ejecutadas en el
marco de planes sectoriales preexistentes, es importante destacar,
como un elemento novedoso del mismo, su propósito de articular y
coordinar las actuaciones de dichos planes sectoriales, con el obje-
tivo de posibilitar que sean utilizados como instrumentos al servi-
cio de una finalidad concreta e integral, cual es el Desarrollo Rural
de Andalucía.

Con el Plan de Desarrollo Rural, el gobierno andaluz pretende,
en definitiva, poner a disposición de todos los andaluces un instru-
mento que sea motor del proceso de cambio que necesita nuestra
sociedad rural.

4.2. Metas y objetivos

Las metas que se establecen en el Plan de Desarrollo Rural de
Andalucía son las siguientes:

a) la generación de empleo en el medio rural,
b) el aumento del nivel de renta de su población y
c) la mejora de sus condiciones de vida y de trabajo.
Todo ello con la finalidad última de mantener un nivel equilibra-

do de población en la sociedad rural andaluza, y propiciar una inte-
gración más armónica entre los mundos rural y urbano de Andalucía.

Un elemento fundamental de la filosofía que subyace al Plan de
Desarrollo Rural es el firme convencimiento de que las metas ante-
riores sólo podrán lograrse con la participación de los diferentes
agentes económicos y sociales que existen en el mundo rural. Asi-
mismo, estamos convencidos que tales objetivos deberán alcanzarse
teniendo en cuenta las exigencias planteadas por el desarrollo sos-
tenible, dada la especial importancia que el medio rural posee en
relación con la protección y conservación del medio ambiente.
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4.3. Líneas estratégicas y políticas de actuación

Para lograr las metas y objetivos generales antes señalados, el
Plan de Desarrollo Rural propone una serie de líneas estratégicas
en torno a tres grandes ejes:

I) Movilización social y cultural de la sociedad rural.
II) Diversificación y modernización de las actividades econó-

micas.
III) Equidad territorial. .

4.3.1. Eje I) Movilización social y cultural de la sociedad rural

Como es conocido, el objetivo básico de generar empleo y ele-
var el nivel de renta de la población no sólo guarda relación con el
ámbito productivo, sino que afecta también a los ámbitos social y
cultural. Por ello, resulta necesario plantear una estrategia de movi-
lización que ayude a impulsar las transformaciones que conlleva
una sociedad en mutación como la andaluza.

Este empeño por crear un clima favorable que posibilite la mo-
vilización de la sociedad rural y la emergencia de nuevos proyectos
económicos es el que mueve al Plan a proponer, dentro de este pri-
mer eje, tres tipos de políticas de actuación. A saber: a) una política
de dinamización social; b) una política de formación y cualifica-
ción profesional, y c) una política de conservación del patrimonio
cultural.

A) Politica de dinamización social

Las políticas de dinamización social tienen como objetivo esen-
cial impulsar la movilización y participación activa de la población
rural en las iniciativas de desarrollo y fomentar la cultura de la cre-
atividad empresarial y su aplicación a tareas productivas, incluído
el autoempleo.

El eje básico, de la política de dinamización social, lo constitu-
ye el fomento de los llamados Grupos de Desarrollo Rural, que son
quizás uno de los aspectos más novedosos del Plan.

De acuerdo con la filosofía que subyace al Plan de Desarrollo
Rural, estos grupos (de naturaleza mixta, pública y privada) están
destinados a convertirse en el marco fundamental de colaboración
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para que puedan actuar de forma coordinada las administraciones
públicas y los diferentes agentes sociales y económicos que se pre-
ocupen por el aumento del nivel de renta, la generación de empleo
en el medio rural y la mejora del bienestar de su población.

Experiencias procedentes de otros países industrializados han
demostrado que las iniciativas de desarrollo rural más prósperas
han sido aquéllas en las que han actuado de forma conjunta este ti-
po de grupos intermedios.

En dichas experiencias (entre las cuales los programas LEA-
DER son un buen ejemplo), estos grupos intermedios han demos-
trado tener gran capacidad para dinamizar a la población rural y pa-
ra conseguir fuentes de financiación a proyectos viables de
desarrollo. Asimismo, se han mostrado como actores idóneos para
coordinar iniciativas e influir ante los poderes públicos en la dota-
ción a las comunidades rurales de los equipamientos y servicios ne-
cesarios para consolidar su tejido económico, aspectos éstos que di-
fícilmente pueden lograrse a través de demandas dispersas e
inconexas procedentes del ámbito local.

B) La política de formación y cualificación profesional

Paralelamente a las tareas de dinamización social, y dentro de
este primer eje estratégico, el Plan de Desarrollo Rural dedica una
atención especial a la formación y cualificación profesional, ya que
se entiende que poseer una adecuada formación profesional y dis-
poner de mano de obra con actitud positiva hacia el trabajo, consti-
tuyen dos factores de primera magnitud en la creación de nuevas
oportunidades de empleo y desarrollo económico.

Como complemento al indudable esfuerzo desplegado por las
Administraciones públicas en Andalucía en cuanto a educación y
formación en general, el Plan de Desarrollo Rural considera necesa-
rio la adaptación de la oferta educativa a los profundos y veloces
cambios que se vienen produciendo en nuestros días y, en concreto, a
los importantes desafios que ha de afrontar el mundo rural andaluz.

En este sentido, y en sintonía con el Plan Andaluz de Forma-
ción Profesional, el Plan de Desarrollo Rural apuesta claramente
por una acción decidida en las líneas de formación en materia de
gestión e iniciativa empresariales, proponiendo actuaciones especí-
ficas en la formación profesional reglada y ocupacional, así como
en la formación continua.
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C) La política de conservación del patrimonio cultural

Dentro de este primer eje de dinamización y movilización so-
cial, el Plan apuesta por una política de conservación del paisaje y
del patrimonio cultural, orientada a concienciar a la población an-
daluza sobre la necesidad de mantener y mejorar la calidad de los
asentamientos rurales y sobre el valor que tiene el patrimonio rural
como un recurso propio de nuestra Comunidad Autónoma y una se-
ña de identidad de Andalucía.

Como muestra de las distintas actuaciones que se proponen,
el Plan considera que las Escuelas-Taller pueden cumplir una im-
portante función en la recuperación del patrimonio arquitectóni-
co de las comunidades rurales, estableciendo módulos especiali-
zados en los distintos oficios relacionados con la construcción
rural.

4.3.2. Eje II) Diversificación y modernización de las actividades
económicas

El segundo eje estratégico responde a la idea, manifestada al
principio, de que es necesario avanzar en el proceso de moderniza-
ción de la agricultura, pero que no se puede cargar sobre el sector
agrario la responsabilidad de generar el nivel de empleo que sería
necesario para resolver el problema del desempleo que existe en
Andalucía. Por ello, el Plan de Desarrollo Rural considera necesa-
rio complementar la estrategia de modernización agraria con una
estrategia de diversificación productiva que aproveche al máximo
los recursos infrautilizados u ociosos de la región.

En consonancia con este planteamiento, se propone una serie de
actuaciones articuladas en torno a las correspondientes políticas
sectoriales, cuyos rasgos fundamentales son:

A) Política agraria

En el área de la política agraria, el Plan de Desarrollo Rural
apuesta por impulsar la modernización y mejora de las explotacio-
nes agrícolas y ganaderas, potenciando las actuaciones que favore-
cen la diversificación de los cultivos y la mejor comercialización de
los productos agrarios.
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En este sentido se propone elaborar un plan de modernización
de la agricultura andaluza que contemple, entre otras cosas, las si-
guientes.

En primer lugar, la modernización estructural de las explotacio-
nes agrarias andaluzas:

- Favoreciendo la concentración de las mismas allí donde se
den las condiciones adecuadas para aprovechar las econo-
mías de escala;

- Impulsando las fórmulas asociativas para que las explota-
ciones familiares puedan beneficiarse de recursos que por sí
solas no podrían obtener; y,

- Facilitando el acceso de jóvenes profesionalmente cualifica-
dos a la titularidad de las mismas, con objeto de renovaz la
población agrícola e incorporar nuevas formas de concebir
los problemas de la agricultura.

En segundo lugaz, el programa de modernización pretende ac-
tuar en el ámbito de las infraestructuras de apoyo a las explotacio-
nes agrarias, y muy particularmente en lo que se refiere a la moder-
nización de los regadíos para racionalizar el consumo de un bien
tan escaso paza Andalucía como es el agua.

En tercer lugar, se actuará en el área de la comercialización de
los productos agrarios, impulsando la fórmula asociativa como for-
ma idónea para la concentración y autorregulación de la oferta. En
esta línea, el apoyo a las organizaciones de productores y la promo-
ción de la articulación interprofesional con el sector industrial
constituyen ejes prioritarios de actuación.

En cuarto lugar, el Gobierno andaluz entiende que no es posible
afrontar un programa de modernización de la agricultura sin tener
en cuenta el nivel de formación de sus agricultores y la capacidad
de investigación y transferencia de tecnología que tiene el sistema
público de I+D.

Por ello, apuesta por un programa de modernización de di-
cho sistema que articule las actividades de investigación y desa-
rrollo agrario,. dependiente de la Consejería de Agricultura, y
planteando desde nuevas perspectivas de las organizaciones pro-
fesionales agrarias y las federaciones de cooperativas, las nece-
sidades que en esta materia de formación tienen los agricul-
tores.

En tal sentido, el Gobierno andaluz ya ha anunciado el compro-
miso de elaborar una Ley de creación de un Ente autónomo de In-
vestigación, Formación y Tecnología agroalimentaria.
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B) Política Industrial

Atendiendo a la propia contribución de la cultura industrial en
el proceso de modernización de la sociedad, el Plan de Desarrollo
Rural considera que el futuro desarrollo del mundo rural no puede
plantearse al márgen de una base industrial amplia y diversificada.

En función de estos objetivos y en coherencia con otros progra-
mas de industrialización ya existentes, el Plan propone actuaciones
concretas en distintas áreas.

Así, por ejemplo, propone:
- Fomentar, ampliar y diversificar la presencia industrial en el

medio tural.
- Potenciar la modernización y transferencia de tecnología

mediante instrumentos que canalicen los resultados de las
investigaciones;

- Fomentaz la producción y uso de energía renovable, apoyan-
do la generación de energía eléctrica o térmica a partir de
las mismas.

C) Política forestal

Dentro de este segundo eje de diversificación de las actividades
económicas, la política forestal recibe una atención especial en el
Plan de Desarrollo Rural.

La aprobación por el Parlamento de Andalucía en noviembre
de 1989, del Plan Forestal Andaluz supuso una importante renova-
ción en la política forestal que se venía aplicando en la Comuni-
dad Autónoma, al fijarse como fin primordial de la misma hacer
compatible el mantenimiento e incremento de la producción múl-
tiple de los montes, con la protección y restauración del medio na-
tural.

El Plan de Desarrollo Rural entiende que los espacios forestales
merecen una atención especial, tanto en su función de generadores
de renta procedentes de diversas actividades (aprovechamientos de
la madera, pastos, caza, pesca, corcho, esencias, frutos), como por
la importancia que están adquiriendo en relación con las activida-
des de ocio y turismo, sin olvidar la función ambiental global que
desempeñan.

En coherencia con estos objetivos, el Plan propone una serie de
actuaciones entre las que pueden destacarse las siguientes:
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- Promover la implicación de la sociedad rural en el aprove-
chamiento y gestión de los espacios forestales, mediante la
incorporación concertada de la iniciativa privada en el uso
de montes y espacios públicos forestales.

- Impulsar la conservación y restauración del patrimonio fo-
restal andaluz como estrategia de fomento del turismo rural
en sus diversas modalidades.

- Acometer la ordenación y fomento de las actividades cine-
géticas y piscícolas, dando prioridad a las actuaciones ten-
dentes a la recuperación y repoblación de las diferentes es-
pecies de caza, mejorando el estado sanitario de las mismas.

- Proceder a la recuperación y aprovechamiento de vías pe-
cuarias y riberas (de forma concertada y/o consorciada), así
como a la recuperación del dominio público de las mismas.

D) Política de Turismo Rural

La política de Turismo Rural se propone como una de las opor-
tunidades más destacadas de las diversas alternativas de diversifica-
ción productiva. No obstante, el Plan de Desarrollo Rural considera
que el turismo rural no puede ser la solución general para todos los
espacios rurales, ni debe ser tratado de la misma manera que en las
zonas de litoral, en donde la masificación fue la clave del modelo
de explotación.

En este sentido, el Plan entiende que la oferta de un producto
específico de calidad, que no se limite a la mera restauración y alo-
jamiento, sino que aproveche los recursos naturales y paisajísticos
existentes y la riqueza del patrimonio rural y cultural, constituye
una vía de diferenciación para el turismo rural.

Para ello se establecen, en coherencia con el Plan de Desarrollo
Integral del Turismo en Andalucía, actuaciones como las siguien-
tes:

- Mejora de la información sobre el turismo rural.
- Ordenación de la oferta no reglada, creando nuevos marcos

normativos flexibles y adecuados.
- Investigación del mercado turístico, para conseguir la ade-

cuación entre demanda y producción turística en el medio
rural andaluz.

- Acondicionamiento de rutas y espacios de interés turístico,
mejorando la infraestructura y la accesibilidad a las mismas.
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- Modernización y diversificación de la oferta turística rural.
- Fomento de las diversas modalidades de turismo rural en

Espacios Naturales.

E) Política de Medio Ambiente

Otra de las políticas sectoriales que, dentro del eje de diversifi-
cación de las actividades económicas, el Plan de Desarrollo Rural
contempla, es una política específica de Medio Ambiente que valo-
rice los recursos medioambientales como un componente funda-
mental de toda estrategia de desarrollo.

EI Plan considera, que, en la sociedad andaluza, debe incremen-
tarse la sensibilidad acerca de la importancia de los recursos medio-
ambientales y de la potencialidad que los mismos poseen para crear
nuevas actividades generadoras de rentas y empleo.

En este sentido, propone actuaciones dirigidas a la:
- Mejora de la calidad de las aguas continentales, y de la sa-

lubridad y calidad ambiental de las distintas redes de abas-
tecimiento en el medio rural, con reducción de los impactos
contaminantes.

- Mejora de la gestión y control de residuos, realizando cam-
pañas de divulgación e información entre la población rural
sobre los efectos de la generación excesiva de residuos so-
bre el medio ambiente.

- Mejora de la gestión de los Espacios Naturales Protegidos,
favoreciendo su conocimiento y disfrute, y potenciando to-
das las actividades económicas relacionadas con sus recur-
sos endógenos y que sean compatibles con las exigencias
medioambientales de estos espacios.

- Conservación, regeneración y mejora del paisaje.

4.3.3. Eje III) Equidad Territorial

El tercer eje estratégico del Plan de Desarrollo Rural es el de
Equidad Territorial, que parte de la consideración de que las desi-
gualdades, en cuanto a desarrollo y bienestar entre unas áreas y
otras generadas por la propia dinámica de la economía de mercado,
deben ser identificadas y corregidas por una responsable y solidaria
intervención de los poderes públicos. Una intervención que dote de

638



infraestructuras básicas a las zonas más atrasadas y mejore el nivel
de los equipamientos colectivos existentes en ellas.

El Plan de Desarrollo Rural contiene, pués, una estrategia explí-
cita de equidad territorial, cuya finalidad es atenuar y corregir los
desequilibrios y mejorar la calidad de vida de la población que ha-
bita en las comunidades rurales de Andalucía.

Este tipo de estrategia no está guiada exclusivamente por moti-
vaciones asistenciales, ya que la política de equidad territorial es, al
mismo tiempo, una política orientada a mantener las comunidades
rurales un nivel de población suficiente para hacer viables las ini-
ciativas productivas que se promuevan.

Las políticas de mejora de las infraestructuras rurales, (viarias,
abastecimientos de agua, electrificación y telecomunicación, etc) la
de equipamientos y servicios colectivos (de transporte, sanitario,
educación, vivienda, etc) y la de servicios sociales constituyen las
líneas básicas de la política de equidad territorial que establece el
Plan de Desarrollo Rural para compensar los desequilibrios existen-
tes en el seno de la sociedad rural andaluza.

4.4. Coordinación administrativa

Las líneas estratégicas y las políticas antes mencionadas no se-
rían posibles sin la necesaria coordinación de las actuaciones admi-
nistrativas sectoriales y territoriales que inciden en el medio rural.
Una coordinación cuya finalidad deberá ser la de superar los pro-
blemas suscitados por la multiplicidad de agentes que intervienen
en los temas de desarrollo y por la frecuente superposición de sus
respectivas competencias.

El Plan de Desarrollo Rural no constituye, por tanto, una simple
superposición de políticas horizontales y de actuaciones sectoriales,
sino que introduce una concepción nueva del desarrollo, una con-
cepción de carácter integral y participativa.

No obstante, hay que tener en cuenta que, además de la Admi-
nistración autonómica, otras Administraciones públicas (central, lo-
cal y de la Unión Europea) tienen también responsabilidades y
competencias en el desarrollo rural, ya que poseen instrumentos de
política social y económica con incidencia sobre la realidad rural de
Andalucía.

Por ello, para que las actuaciones de las distintas administracio-
nes públicas que operan en nuestra región resulten eficaces, es ne-
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cesario poner en marcha mecanismos de coordinación que garanti-
cen la coherencia de las respectivas políticas.

Son medidas, en este sentido, la atribución a la Consejería de
Agricultura y Pesca, por Decreto 220/94, de 6 de septiembre, de los
cometidos de coordinar y canalizar la participación de las distintas
Consejerías, Organismos Autónomos y demás entes socioeconómi-
cos implicados y la creación de la Comisión de Seguimiento del
Plan de Desarrollo Rural, que se prevé en el propio Plan.

Para terminar, deseo expresar mi convencimiento de que el Plan
de Desarrollo Rural constituye una apuesta de futuro para nuestra
Comunidad Autónoma, una apuesta que sintoniza perfectamente
con las nuevas orientaciones que sobre el desarrollo rural se vienen
planteando en el seno de la Unión Europea.

Es éste un proyecto ilusionante para Andalucía, para los agentes
económicos y sociales y para las corporaciones locales. Ilusión que
quisierá transmitir, así como una invitación a no mostrarse pasivos,
sino a implicarse en un Plan en el que todos debemos ser protago-
nistas.
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24. EL PLAN DE DESARROLLO RURAL DE
ANDALUCIA: ALGUNAS REFLEXIONES
SOBRE EL PDRA

Joáo MOSCA
Doctor Ingeniero Agrónomo

Universidad de Córdoba. Investigador.

RESUMEN:

Este trabajo hace un análisis del documento de la Consejería
de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía "Plan de Desarro-
llo Rural de Andalucía 1994-1999 "(PDRA). Joáo Mosca compara
las propuestas de los ejes de actuación, de las políticas y de! presu-
puesto del PDRA con los supuestos y principios de desarrollo rural
que son actualmente debatidos a diferentes niveles, principalmente
la equidad territorial y social, la sustentabilidad del desarrollo y la
participación social.

Según el autor, el PDRA es un documento abierto que procura
compatibilizar la necesidad de la modernización productiva con las
acciones que tienen por objetivo introducir mayores niveles de co-
hesión territorial, con políticas sociales y con medidas medio am-
bientales. En base a un análisis del presupuesto, el trabajo llama la
atención sobre: la necesidad de un mayor equilibrio entre las ac-
ciones con efectos a corto y a largo plazo; la coordinación inter-
sectorial; el equilibrio entre los grados de concentración-dispersión
de los recursos sobre el territorio; los niveles de centralización-des-
centralización de la administración; y, la compatibilización entre
las acciones horizontales y verticales.

El PDRA puede ser un documento de base para la negociación
y para un consenso entre las fuerzas politicas, económicas y socia-
les de Andalucía. EI proceso de negociación puede ser jundamental
para conseguir mayor equilibrio entre las diferentes politicas del
PDRA y para legitimar la acción de implantación de un plan que,
por el volumen de recursos disponibles, podria ser el principio de
la transjormación del mundo rural en Andalucía.
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1. INTRODUCCION

La Junta de Andalucía, a través de la Consejería de Agricultura
y Pesca elaboró recientemente un documento con el título Plan de
Desarrollo Rural de Andalucía (PDRA). Este documento pretende
ser una base de debate en diversos niveles para su posterior presen-
tación al Parlamento de Diputados de Andalucía.

Cuando el PDRA sea aprobado, será el documento orientativo
de las acciones del ejecutivo de la Comunidad Autónoma andaluza
para el mundo rural , entre 1994 y 1999. Este documento está inspi-
rado, hasta cierto punto, en las `Bases para la Elaboración de un
Plan de Desarrollo Rural Andaluz" elaborado por un equipo de ex-^
pertos .

El presente trabajo aporta un conjunto de reflexiones sobre el
PDRA, en su forma de documento de debate. Para el efecto, está
estructurado en tres secciones: En la primera se presenta el marco
general del PDRA, es decir, erunarca las iniciativas de la Junta de
Andalucía en el actual estado del mundo rural y de los debates re-
cientes sobre el tema. La sección dos hace una breve presentación
del documento PDRA. La sección tres analiza el PDRA basado en
los supuestos teóricos que actualmente se barajan sobre la proble-
mática rural y sobre las formas concretas de aplicación de estrate-
gias para la salida de la crisis del mundo rural. Finalmente se pre-
senta una breve conclusión.

2. MARCO GENERAL DEL PDRA

2.1. Aspectos generales

Existe consenso que el mundo rural de la Unión Europea atra-
viesa una crisis desde finales de la década pasada2. Esta crisis se

' Trabajo coordinado por Eduardo Ramos y J.J.Romero. Existen otros docu-
mentos sectoriales importantes y sobre los cuales el PDRA se ha basado. Se resa]-
tan las Bases para la Ordenación del Territorio de Andalucía, el Programa Andaluz
de Desarrollo Económico 1987-1990, entre otros.

z La CEE publicó en 1988 el documento COM (88) 501, donde "se abordaban
los diferentes procesos y razones del declive rural con una óptica de largo plazo y
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manifiesta por un conjunto de síntomas, principalmente los si-
guientes :

- Sobreproducción en gran parte de los productos agrarios con
los consecuentes costes de almacenamiento, reducción de
superficies de cultivo, etc.

- Aumento del paro y creciente reducción relativa de la renta
de los agricultures y de la población rural en general.

- Despoblamiento del territorio, envejecimiento de la pobla-
ción rural y de los jefes de explotación, emigración hacia los
centros más desarrollados y más dinámicos con el conse-
cuente agravamiento de la problemática de la sucesión gene-
racional en las explotaciones y del poblamiento en su senti-
do más amplio.

- Generación de un conjunto de externalidades ambientales,
como la salinización, la contaminación del agua, la erosión,
la pérdida de cantidad y diversidad biológica-faunística, la
degradación del paisaje, etc.

Estos efectos y externalidades, positivas y negativas, son consi-
deradas como una consecuencia de los modelos aplicados en las dé-

a
cadas anteriores .

con un planteamiento no exclusivamente agrario" (Ramos y Romero, 1993:18). En
1991 la CEE publica otro documento COM (91) 100. En este documento se plante-
an un conjunto de reformas de la PAC con el objetivo de anticiparse a la crisis del
mundo rural.

En Francia, el Grupo de Seillac (1993) formado por un grupo de académicos,
profesionales y políticos publicó un libro donde se plantea un nuevo modelo de re-
laciones entre el mundo nual y el mundo urbano ...y la necesidad que estas relacio-
nes sean pactadas entre la sociedad, la agricultura y la vida en el espacio rural" (Ra-
mos y Romero, 1993:21).

En España, el documento de la Junta de Andalucía (1993), constituyó uno de
los documentos a partir del cual el debate se generaliza. Posteriormente fueron pu-
blicados otros artículos. Véase por ejemplo, Carlos Tió (1993), Calatrava Requeña
(1993), Gómez Orea (1993), Gérard Porte (1993), Ramos, Romero y Ruiz Avilés
(1993), Ruiz Avilés et al (1993), Luis Henrique Alonso (1992), ..... entre muchos.

Existen varias publicaciones que agrupan los síntomas de la crisis bajo diver-
sos criterios. Véase por ejemplo las Junta de Andalucía (1993) y Bertrand Hervieu
(1994).

' Felisa Ceña (1993) en "EI desarrollo rural en sentido amplio" hace un intere-
sante resumen sobre la evolución de las diferentes teorías y estrategias de desarrollo
ruraL Sobre este tema existen muchas obras; véase por ejemplo John M. Staatz y
Carl K. Eicher (1990).
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Pero la crisis del mundo rural no es solo el resultado de la apli-
cación de los modelos de desarrollo económico y rural anteriores.
El desarrollo global experimentó transformaciones estructurales a
las cuales el mundo rural no conseguió responder con la rapidez y
flexibilidad suficientes para acompañar el ritmo del cambio de los
sectores secundario y terciario de las economías, ni los procesos de
liberalización y desregulación de las economías, a nivel local, na-
cional e internacional. Asimismo, la sociedad experimentó proce-
sos de organización y concienciación provocando nuevas demandas
que el mundo rural y la agricultura no respondieron con nuevas
ofertas de bienes y servicios, con nuevas formas de organización y
de adaptación al desarrollo global de las sociedades.

A continuación se presentan algtmos hechos que fundamentan,
aunque parcialmente, lo dicho anteriormente:

- La sociedad exige bienes y servicios, alimentarios y no ali-
mentarios de creciente calidad. Entre ellos: productos no contami-
nados, infraestructuras y servicios para la práctica de turismo de
montaña, parques naturales, campos deportivos, campings, etc. El
tejido económico y social rural no respondió con inversiones e ini-
ciativas suficientes para satisfacer esta demanda.

- La liberalización de los mercados impone nuevas formas de
competitividad. La competencia en los precios y en la calidad, la
creciente estratificación de la demanda, la publicidad, etc, exigen
que el productor esté estrechamente vinculado al consumidor, co-
nozca los cambios permanentes de la demanda y sea capaz de ofre-
cer el producto con las características preferidas por los diferentes
tipos de consumidores. El ritmo de los cambios del lado de la de-
manda son, en general, más rápidos que la respuesta del lado de la
ofertas.

Estas dinámicas no son solamente el resultado de las diferentes
elasticidades de las estructuras productivas de cada sector. Las ba-
ses que fundamentaban el tradicional "conservadurismo" del cam-
pesino ya no existen en la mayoría del territorio ruraló. Estos son

5 En estos casos, la demanda influencia la oferta a posteriori. El principio de
que "la oferta crea su propia demanda" es poco verificazle en los bienes y servicios
ofrecidos por el mundo rural.

6 Los conceptos de "campesino" y de "territorio rural" aplicables en las déca-
das anteriores, están cada vez más diluidos en gran parte del mundo rural de los
países desazrollados.
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factores que cada vez poseen menos influencia en los procesos de
desarrollo. La modernización de las infraestructuras de comunica-
ciones, los avances tecnológicos, el aumento del acceso a los servi-
cios públicos (educación, salud, información, etc), han estrechado
las diferencias de las condiciones de vida y de trabajo entre el cam-
po y las ciudades. A finales del siglo XX, las diferencias culturales
entre la población rural y la urbana son ya poco perceptibles.

El desarrollo de las sociedades ha significado la reducción de la
importancia de la agricultura y el de la economía y de la sociedad
rural. Actualmente la agricultura representa en muchos países me-
nos de13-4% del PIB y la población rural es inferior al 5% del con-
junto de la población. Además, el grado de vertebración de la so-
ciedad civil en el medio rural es, en general, muy débil. Los
patrones de acumulación y los mecanismos de reproducción de las
economías están ahora basados en nuevos sectores tales como la
producción tecnológica, la electrónica, la informática, los sectores
energéticos, los servicios, etc. Según los análisis basados en los pa-
radigmas tradicionales de la economía, la agricultura y el mundo
rural, dejaron de ser exportadores de recursos y fuentes de acumu-
lación para el desarrollo y pasaron a constituir un coste para el con-
junto de la economía y de la sociedad^. Los modelos económicos li-
berales entienden que las transferencias y subvenciones son costes
que las sociedades no deben soportar porque representan la finan-
ciación de sectores no competitivos. La economía rural en general,
y la agraria en particular, utilizan menos eficientemente los recur-
sos de la economía y por lo tanto, estos recursos deben ser aplica-
dos donde existe un mayor coste de oportu8nidades para la produc-
ción de mayores utilidades para la sociedad .

' La contabilidad de los flujos inter-sectoriales incluye solamente el valor de
mercado del circuito de bienes y de servicios. No son contabilizados los efectos y
externalidades sociales y medioambientales, positivos y negativos. Los economistas
ecológicos, sin negar el mercado, adelantan elementos teóricos y conceptuales im-
portantes para la comprensión de esta nueva forma de evaluar los recursos y el fun-
cionamiento de la economía. Sobre este tema, se puede ver Martínez Alier (1992) y
Toledo, V.M. (1988).

$ El ejemplo del agua (que es cada vez más un recurso escaso en gran parte de
las regiones del planeta), es frecuentemente planteado para demostrar este aspecto.
El agua es uno de los recursos más utilizados por la agricultura y es en este sector
donde su utilización es menos rentable. Se cuestiona ^por qué no utilizar el agua en
los sectores que la utilizan de forma más rentable, sobre todo cuando existen exce-
dentes agrarios?
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En resumen, los síntomas de la crisis del mundo rural reflejan
por un lado, la secundarización de la agricultura y del mundo rural
en el proceso global de desarrollo y, por otro lado, traducen su lenta
adaptación a los cambios globales de la sociedad.

La importancia de la agricultura y del mundo rural no se refle-
jan solamente a través de los indicadores económicos. El desarrollo
de las naciones y de las sociedades contienen elementos no estricta-
mente económicos. El prestigio de las naciones y el papel de cada
gobierno en los organismos internacionales son pagados por los
ciudadanos de cada país. Cuando un país se enfrenta a problemas
de terrorismo interno o a otro tipo de inestabilidad política, los pre-
supuestos para la defensa y para las instituciones de soberanía no
son cuestionados. Paralelamente, para el caso específico del mundo
rural y de la agricultura se pueden plantear los ejemplos siguientes:

- El principio de las ventajas competitivas pueden tener lógica
y ser un criterio económico importante, pero son pocos los países
que están políticamente dispuestos a no poseer ciertos grados de
auto-suficiencia alimentaria a cambio de una mayor especialización
de su economía.

- El despoblamiento del territorio puede producir consecuen-
cias imprevisibles a largo plazo.

- Los efectos de la alimentación contaminada sobre la salud
no están contabilizados.

- La PAC pagó deliberadamente subvenciones a la agricultura
para que la CEE ocupara ciertas posiciones en el mercado mundial
de algunos alimentos.

Por estas y otras razones, e independientemente del peso de la
agricultura en el PIB o del número de votos de la población rural,
estos sectores deberían constituir uno de los ejes fundamentales de
cualquier política económica y social.

2.2. La necesidad de un plan de desarrollo rural

El mundo rural andaluz posee, con mayor o menor profundidad,
los síntomas mencionados anteriormente9. El documento de la Jun-

9 Existen muchos trabajos que analizan el mundo rural desde varios enfoques.
El documento de la Junta de Andalucía (1993), hace, desde una perspectiva funda-
mentalmente económica, una síntesis de la reciente situación del mundo rural an-
daluz. Este documento presenta un conjunto de propuestas presentadas en los blo-
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ta de Andalucía (1993), propone un conjunto de estrategias que, in-
tegradas en un plan de desarrollo rural, podrían contribuir para re-
ducir y/o eliminar dichos problemas.

Las metas finales de un proceso de desarrollo debe centrarse en
los ciudadanos, es decir, aumentar los niveles de renta y de bienes-
tar de la mayoría de la población, mejorar las condiciones de vida y
de trabajo, y promover un crecimiento económico equilibrado so-
cial y territorialmente, sostenible en términos ambientales y econó-
micos.

Este conjunto de objetivos podrán ser total o parcialmente al-
canzados y estas medidas podrán ser aplicadas de forma más cohe-
rente y sistemática, se existen mecanismos de articulación de los
intereses de la sociedad y por medio de un plan que compatibilice
las diferentes estrategias. El mercado no siempre es un eficiente
asignador de recursos. De igual modo, la ausencia de medidas co-
rrectoras produce externalidades y efectos no deseados en la econo-
mía y en la sociedad. El plan de desarrollo rural no puede estar ais-
lado de las políticas sectoriales del mismo territorio; de igual forma
es necesario que esté compatibilizado con las políticas del Estado y
de los países del entorno.

La aplicación de las estrategias necesita que las acciones que
poseen implantación sectorial sean compatibles con las acciones
horizontales para que actúen de manera complementaria en el tem-
torio. Este elemento es fundamental para la coherencia del conjunto
de las acciones y obliga a que los planes globales de desarrollo ru-
ral contengan planes sectoriales y horizontales compatibilizados
entre sí.

El Plan debe ser un instrumento que intenta armonizar la exi-
gencia de aumentar la competitividad económica con la necesidad
de reforzar la cohesión social y territorial y de garantizar mayores
niveles de equidad. Estos principios deben concretarse no solo a ni-
vel global sino, siempre que sea posible, a nivel microeconómico y
en cada municipio y comarca. Estos principios del desarrollo rural
son fundamentales para articular las economías locales con los me-

ques de temas siguientes: (1) Población y recursos humanos; (2) Sistema social y
cultural; (3) Actividades económicas; (4) Territorio, recursos naturales y medio am-
biente; (5) Poblamiento, núcleos e infraestructuras rurales; y, (6) Instituciones (pú-
blicas y privadas) y articulación social.
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canismos de reproducción de la economía a escala nacional. Cada
vez más es necesario retornar al equilibrio entre los hombres y en-
tre éstos y la naturaleza (el territorio):

3. EL PLAN DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCIA

3.1. Los objetivos del PDRA

El PDRA se enmarca fundamentalmente dentro de una de las ac-
tuales líneas de pensamiento^^ sobre el mundo rural y el desarrollo ru-
ral. Los cambios exigidos al mundo rural tienen como objetivo central
corregir los "problemas" del modelo vigente, transformarlo en más
eficiente económicamente y hacerlo políticamente más aceptable.

^^ En los últimos años la mayoría de los trabajos científicos se orientan en tres
sentidos principales. De forma muy resumida, se presenta a continuación los ele-
mentos fundamentales de cada una de estas tendencias. La primera, pretende funda-
mentalmente añadir "hipótesis auxiliares" a los modelos vigentes en el sentido de
reducir sus efectos y sus externalidades negativas, principalmente sociales y medio
ambientales. Esta comente de pensamiento defiende conceptos y políticas amplias,
donde los supuestos de equidad social, sustentabilidad económica y ecológica, co-
hesión territorial y participación comunitaria, constituyen elementos intrínsecos a
los procesos de desarrollo y por lo tanto, los modelos económicos deben integrar
políticas y estrategias que logren alcanzar estos objetivos. E1 desarrollo rural es
concebido como un proceso de largo plazo y pretende compatibilizar la moderniza-
ción y la competitividad de la economía rural con los objetivos sociales y medio
ambientales anteriormente mencionados.

La segunda corriente de pensamiento diFiere de la primera en su conceptualiza-
ción sobre el proceso de desarrollo. Considera que los factores no económicos son
fundamentales e interpreta el desarrollo como un proceso de cambio social, donde los
individuos organizados o no en diversas formas de asociacionismo, constituyen las
fuerzas motoras del desarrollo. Se argumenta que las políticas macroeconómicas y
sectoriales poseen poca capacidad de determinar el comportamiento de los ciudada-
nos que son más influenciables por factores políticos, culturales y sociológicos. En
términos prácticos, muchos de los autores de esta corriente defienden que el desarro-
llo debe producirse a nivel local gracias al aprovechamiento de los recursos ociosos.

Finalmente, la tercera defiende nuevos paradigmas en la teoría de desarrollo. Se
considera que el mercado y las técnicas contables son insuficientes y no representan
la complejidad de las relaciones económicas y sociales. Los economistas-sociólo-
gos ecológicos defienden un modelo económico basado en la valoración de los re-
cursos naturales. La racionalidad del sistema se basa en la maximización de utilida-
des por unidad de recurso natural utilizado y en la conservación cuantitativa y
cualitativa de esos recursos. En términos de desarrollo rural, existen diversas ten-
dencias: En un extremo, la ecológica más "dura" (o "profunda", o"radical") que
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El PDRA en el capítulo 2, "Las claves del desarrollo del mundo
rural andaluz", establece como metas de desarrollo rural andaluz
las siguientes:

- La generación de empleo;
- El aumento del nivel de renta y la mejora de las condiciones

de vida de la población;
- Lograr un alto grado de equidad social;
- Propiciar una integración más armónica entre los mundos

rural y urbano de Andalucía;

y, añade: "Las metas anteriores sólo serán posibles con la parti-
cipación activa de los diferentes agentes económicos y sociales del
mundo rural y deberán alcanzarse teniendo en cuenta las exigencias
planteadas por el desarrollo sostenible ".

A través de estos objetivos es fácil concluir que los principios
de equidad, sustentabilidad, cohesión territorial y participación co-
munitaria están reflejados en el discurso del PDRA.

3.2. Los ejes y las políticas del PDRA

De una forma esquemática los ejes fundamentales para la trans-
formación del mundo rural deben tener como objetivos:

- La modernización de las infraestructuras, de las estructuras,
de las tecnologías productivas y de gestión agrarias y no
agrarias, y la mejora de los factores de competitividad "sis-
témica"" y del funcionamiento institucional, con el objetivo
de aumentar la competitividad de los sectores productivos
del medio rural.

defiende la agricultura casi de tipo tradicional y autárquico con el regreso a las for-
mas de producción intensivas en mano de obra y con la utilización de material bio-
lógico "nativo" (en el sentido de originario o no transformado por los avances de la
ingenieria genética y basado en los fertilizantes orgánicos y en los métodos biológi-
cos de combate de plagas). Los ecológicos más "blandos" son los que intentan pun-
tos de compromiso entre el proceso de modernización y la conservación de los re-
cursos, tema brevemente referido anteriormente.

No obstante, el PDRA contiene elementos de las diferentes corrientes de pensa-
miento. El PDRA se basa también en las formas de desarrollo local, sobre todo a tra-
vés de los grupos L.E.A.D.E.R., proponiéndose, como principal forma de implemen-
tación en el territorio la formación de los "Grupos de Desarrollo Rural" (sobre este
concepto, veáse más adelante).
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- El fomento de iniciativas de desarrollo para reintegrar secto-
res y territorios que atraviesan procesos de marginación en
los mecanismos de reproducción global de la economía.

- Acciones dirigidas a la preservación del medio ambiente.

- Medidas sociales y subvenciones para garantizar niveles de
actividad y de vida en zonas de dificil reintegración en la
economía, es decir, zonas que poseen la tendencia hacia la
marginación como resultado de la modernización.

El "PDRA se ordena en torno a tres grandes ejes cada uno de
ellos con políticas específicas. Los ejes, las políticas y los presu-
puestos previstos aparecen en el Cuadro 1.

3.3. Breve análisis del PDRA

El estudio de la asignación de los recursos es una de las for-
mas más efectivas para analizar las prioridades de un plan. EI
presupuesto para el desarrollo rural de Andalucía prevé un mon-
tante anual medio de cerca de 86.893,6 millones de pesetas entre
1994 y 1999. Estamos en presencia de valores que pueden permi-
tir actuaciones con efectos importantes. La perceptibilidad de los
efectos depende fundamentalmente del tipo de inversiones que se
realicen. Las inversiones a medio y largo plazo, como por ejem-
plo las inversiones en "formación profesional", "patrimonio rural
y cultural", "industria", "forestación", "turismo", "medio am-
biente", "infraestructuras" y"equipamientos y servicios colecti-
vos", suelen tener efectos retrasados y alcanzan de forma directa
un reducido número de beneficiarios (con excepción de las inver-
siones en equipamientos y servicios colectivos). Los valores pre-
vistos para estas políticas totalizan cerca del 77% del total. Estas
son las inversiones en capital fijo y en la formación del capital
humano y "cultural".

" Entiéndese como competitividad sistémica, el conjunto de factores globales
de competitividad, es decir, los que sobrepasan los límites de las empresas, como
por ejemplo, el desarrollo y los costes de las infraestructuras (comunicaciones, re-
gadíos, etc.), las condiciones institucionales (estructura de ocupación de la tierra,
papel de la administración, marco jurídico, etc.), los costes financieros, de transpor-
te, entre otros costes no dependientes directamente de la empresa productora de un
bien o servicio.
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CUADRO 1

Previsión Económica del PDRA

Proyección para el período 1994-1999

19941999 % del

(10` de Pts) total

EJE I: MOVILIZACION SOCIAL Y CULTURAL DEL
MUNDO RURAL .................................................... 63.403,63 12,2

Políticas:
• Dinamización social .................................................... 15.858,30 3,1
• Formación profesional ................................................ 32.816,50 6,3
• Conservación del patrimonio rural y cultural ............. 14.728,83 2,8

EJE II: DIVERSIFICACION Y MODERNIZACION DE
LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS ................. 287.599,03 55,2

Polfticas:
• Agraria ........................................................................ 101.071,00 19,3
• Industrial ..................................................................... 47.320,00 9,1
• Forestal ........................................................................ 113.494,60 21,8
• Turismo ....................................................................... 8.665,19 1,7
• Medio ambiente ........................................................... 17.048,24 3,3

EJE III: EQUIDAD TERRITORIAL Y MEJORA DE LA
CALIDAD DE VIDA ............................................ 170.358,90 32,7

Políticas:
• Infraestructuras ........................................................... 37.550,00 7,2
• Equipamientos y servicios colectivos ......................... 129.324,90 24,8
• Servicios sociales ........................................................ 3.484,00 0,7

TOTAL ............................................................................... 521.361,56 100,0

FUENTE: Plan de Desarrollo Rural de Andalucía 1994-1999, pp. 118.

Las inversiones que benefician directamente a los ciudadanos
a corto y medio plazo, como por ejemplo - "agricultura y ganade-
ría" ,"equipamientos y servicios colectivos" y"servicios sociales"
representan cerca del 45% del presupuesto total. Se puede así de-
ducir que el PDRA tendrá efectos de largo plazo y poco percepti-
bles a los ciudadanos, a corto plazo. Este aspecto posee un precio
político.

El presupuesto asignado al eje de la "modernización y diversi-
ficación productiva" representa el 55% del total, lo que significa
que este es uno de los elementos más importantes del plan. Sola-
mente tres políticas de "agricultura y ganadería", "forestal" y
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"equipamientos y servicios colectivos" absorben el 66% del pre-
supuesto total. Las políticas "agricultura y ganadería" y"forestal"
representan cerca del 41 % del presupuesto. Este aspecto es para
muchos comentaristas considerado de gran importancia y acierto.
Parece existir consenso sobre la importancia del sector agrario en
Andalucía y que la agricultura seguirá siendo un elemento básico
de la economía rural andaluza". (Junta de Andalucía, 1993: 7).
También hay consenso en que "en el contexto actual, la agricultu-
ra no puede por ella sola, seguir garantizando la renta y el empleo
tradicionales" Junta de Andalucía, 1993: 5). El PDRA prevé valo-
res bastante reducidos para el fomento de la industria y del turis-
mo rural (no están definidos los significados operacionales de
"industria rural" y"turismo rural"). El PDRA no se refiere a la
artesanía, que constituye la base económica de algunos pueblos de
Andalucía.

Aunque existan acciones relacionadas con el medio ambiente
en otras políticas (por ejemplo, política forestal) y posiblemente en
"agricultura y ganadería", el valor destinado específicamente a la
política de medio ambiente representa el 3,3% del presupuesto, lo
que parece ser bastante reducido.

El valor destinado a la política de formación profesional repre-
senta e16,35 del total previsto. La media de 5.469 millones de pese-
tas al año es insuficiente para la realización de acciones significati-
vas. Se recuerda que la formación profesional (por ejemplo la
formación de empresarios) es uno de los factores considerados más
limitantes en Andalucía. La componente I+D aparece dispersa en
las diferentes políticas del Plan. No existen propuestas importantes
sobre nuevas líneas de investigación que respondan a las necesida-
des del nuevo tipo de desarrollo rural . No existe ninguna actua-
ción para el refuerzo y la capacitación de la red de extensión rural
de la Consejería de Agricultura, institución que podría tener un pa-
pel fundamental en la divulgación y dinamización de las medidas
de aplicación del PDRA.

^Z Los sistemas de I+D están estructurados fundamentalmente para satisfacer
las demandas de la agricultura de mercado. Un cambio de modelo de desarrollo ru-
ral implica la necesaria adaptación de la investigación, sobre todo considerando la
necesidad de incluir los elementos medio ambientales y el aprovechamiento de los
sistemas de producción locales. Sobre este tema, véase CIMMYT Economics Staff
(1984) y Calatrava ( 1994).
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EL PDRA no se refiere a acciones de integración del sector
agrario y de las economías rurales en el conjunto de la economía.
El estrechamiento de los vínculos con los sectores agro-industriales
y de servicios pertenecientes y/o directamente relacionados con las
cadenas de los productos primarios, es uno de los elementos impor-
tantes para el desarrollo de los sectores económicos localizados en
el medio rural. El valor añadido está crecientemente concentrado en
las fases de transformación, de transporte, de comercialización y
distribución. Los precios relativos son cada vez más desfavorables a
los productores primarios. Podría ser interesante prever en el ámbi-
to del PDRA, un conjunto de acciones que permitan una creciente
integración vertical de las actividades primarias. Existen experien-
cias positivas de la aproximación de los intereses económicos de
los productores primarios a través de la organización de cooperati-
vas de segundo y de tercer grados que integran toda o parte de la
cadena de los productos. No están previstas políticas de mercado
(sistema de información sobre los precios, estudios de mercado, ac-
ciones de marketing, etc.).

Gran parte de las actuaciones que permiten la aplicación de las
políticas previstas son, en principio, de la responsabilidad y ejecu-
ción directa o indirecta de la administración. Es el caso de todas las
políticas, con excepción de las relacionadas con el eje de la moder-
nización y diversificación productiva ("agricultura y ganadería",
"industria" y"turismo"). El total del valor presupuestado para esas
políticas de aplicación centrada en la administración, representa
cerca de170% del PDRA.

En resumen, se pueden extraer las observaciones siguientes:
- La asignación de recursos privilegia la formación del capital

fijo.
- Posiblemente existirán pocos beneficiarios directos a corto

plazo.
- No es claro que las acciones de modernización de las infra-

estructuras y del aparato productivo sean el centro del
PDRA.

- Existen conceptos y actuaciones importantes relacionadas con
la aplicación de las politicas que no están previstos en el PDRA.

- La administración tendrá una responsabilidad directa muy
grande en la ejecución del PDRA.

Los balances a corto-largo plazo y público-privado no parecen
estar equilibrados.
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3.4. La instrumentalización del PDRA

El documento centra su capítulo 3, "Instrumentación del
PDRA", en la forma de organización del sector privado a través de
los "Grupos de Desarrollo Rural", por medio de los cuales se pre-
tende ampliar la experiencia de los grupos L.E.A.D.E.R. y, "se ba-
san en la formula del parteneriado social', es decir, el estableci-
miento de un marco conjunto de colaboración donde actúen de
forma asociada diferentes niveles administrativos, empresas priva-
das, asociaciones profesionales, grupos de interés económico y
cualquier otro agente socioeconómico preocupado por mejorar las
rentas, el empleo y la calidad de vida del medio rural ", (Junta de
Andalucía, 1994: 81). El PDRA desarrolla los aspectos jurídicos,
las funciones, el ámbito de actuación, la constitución, el funciona-
miento y los programas de actuación de los Grupos de Desarrollo
Rural (GDR). En el mismo capítulo, el documento se refiere a las
formas de organización a nivel de la Junta de Andalucía para el
análisis y seguimiento, ... de los programas de desarrollo rural.

Es en este capítulo donde reside, en mi opinión, las principales
lagunas del documento. El documento no se refiere a los criterios
territoriales para la aplicación del PDRA. Considerando que las ini-
ciativas privadas partirán principalmente de los "Grupos de Desa-
rrollo Rural", todo indica que la organización de estos "Grupos" se-
rá más rápida y dinámica en las zonas no marginadas. ^Este aspecto
no aumentará las diferencias de desarrollo comarcal de Andalucía?

La estrategia de actuación territorial parece ser de gran impor-
tancia, sobre todo cuando los objetivos del PDRA no son exclusiva-
mente de crecimiento económico. El dilema sobre los diferentes
grados de concentración - dispersión del desarrollo y la asignación
diferenciada de recursos deberían ser asumidos por las fuerzas polí-
ticas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El PDRA "intenta conseguir una combinación de políticas, tan-
to de carácter horizontal como de naturaleza sectorial, que, de
acuerdo con las directivas propias de la planificación, permitan
multiplicar los efectos positivos que aisladamente podrían obtener-
se de las mismas" (Junta de Andalucía, 1994: 33). Este principio no
está reflejado en las políticas de aplicación del PDRA ni en el pre-
supuesto. No se consideran acciones de reestructuración y capacita-
ción de los organismos públicos a nivel de comarca y municipios de
modo que puedan coordinar mejor los proyectos locales que, en su
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conjunto, conforman un plan de desarrollo local donde se reflejen
los problemas, las potencialidades y los diversos intereses de la co-
munidad. Estos planes son complementarios, a nivel local, de las
acciones horizontales y de ámbito supra comarcal o municipal. Por
ejemplo, conectar la red de carreteras nacionales con carreteras mu-
nicipales de modo que se evite el aislamiento de los pueblos. ^Se-
rán los Grupos de Desarrollo Rural, como forma de organización
privada, capaces de integrar los diversos intereses locales, sean pri-
vados, colectivos o públicos?. ^No será necesario complementar la
iniciativa privada y los Grupos de Desarrollo Rural con una acción
de la Administración?

Además de la compatibilización entre las acciones horizontales
y verticales, es igualmente importante la compatibilización de las
acciones inter-sectoriales a los diversos niveles. El desarrollo rural
es pluri-disciplinar y por lo tanto, incluye políticas y acciones tute-
ladas por diferentes organismos de la Administración. Por ejemplo,
las políticas de ordenación del temtorio, las estrategias de cons-
trucción de infraestructuras supra regionales, las políticas de crédi-
to, las acciones en las áreas de la educación y salud, etc. tienen im-
plantación territorial que deben estar coordinadas. El documento
PDRA no se refiere a este tema.

Es casi consenso que los programas implantados localmente de-
ben poseer los mecanismos administrativos tan descentralizados
cuanto sea posible. Según el documento, el PDRA poseerá meca-
nismos de decisión y seguimiento muy centralizados, lo que puede
obstaculizar la operatividad de los proyectos y dificultar la partici-
pación de los intereses locales, sobre todo de las zonas menos diná-
micas. En síntesis, sería útil estudiar formas para encontrar nuevos
equilibrios entre la centralización y la descentralización en el fun-
cionamiento de la administración.

Las formas prácticas de aplicación del PDRA son uno de los
aspectos que deberían estar definidos lo más claramente posible.
Las instituciones públicas y privadas, los agentes económicos y
sociales deben saber cómo, cuándo, dónde y a quién pueden pre-
sentar las ideas de desarrollo, los proyectos y las solicitudes de fi-
nanciación. Las informaciones sobre el PDRA, las oportunidades
existentes, las prioridades, etc. deben ser de conocimiento de los
interesados. En este sentido, además de las acciones previstas de
"información y debate sobre el desarrollo rural, a fin de impulsar
la concienciación de todos los que viven en el medio rural sobre
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la necesidad de dicho desarrollo y de lo que ello implica en cuan-
to a cambio social, cultural y económico" (Junta de Andalucía,
1994: 37), es importante que las acciones de información sean di-
rigidas a los aspectos prácticos sobre las formas de aplicación del
PDRA.

En este ámbito, el diseño de metodologías de formulación, eva-
luación y seguimiento de las propuestas de proyectos es una de las
acciones organizativas necesarias en la fase de pre-implementación
del PDRA. En esta línea de acción, es también importante que sean
definidos los criterios y los requisitos de evaluación y priorización
de los proyectos para que la asignación de recursos sea realizada
con criterios objetivos para garantizar las metas del PDRA.

3. CONCLUSIONES

El PDRA contiene en su filosofia los principios y supuestos que
actualmente constituyen el núcleo del debate sobre el mundo rural.
Los objetivos y las políticas del PDRA contemplan en lo fundamen-
tal, los principios de equidad social y territorial, de la sustentabilidad
y de la participación de la población. Los presupuestos, dejan clara la
prioridad de la agricultura. No está claro que la modernización de las
estructuras y de las tecnologías productivas constituyan uno de los
ejes centrales del PDRA. La diversidad de las actividades rurales son
planteadas como forma de garantizar el incremento de las rentas de
la población rural. El PDRA procura compatibilizar la necesidad de
la modernización con las acciones que tienen como objetivo garanti-
zar mayores niveles de cohesión territorial y social y con las acciones
que pretenden conservar el medio ambiente y la utilización sostenible
de los recursos naturales. En este sentido, se puede decir que el
PDRA es progresista y está enmarcado dentro de las actuales corrien-
tes de pensamiento sobre el desarrollo rural.

No obstante, existen en la opinión del autor, ajustes importantes
que hacer, sobre todo en las áreas del medio ambiente, en el sistema
I+D y en la formación profesional. Las inversiones con efectos a
largo plazo y con un menor número de beneficiarios directos, y las
políticas que requieren una mayor intervención y responsabilidad
de la administración, son priorizadas en la asignación de los recur-
sos. Estos aspectos pueden tener costes políticos elevados y encon-
trar dificultades de compatibilización con las políticas macroeconó-
micas cada vez más liberalizadoras.
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El PDRA contiene laŝunas importantes sobre las estrategias y
sobre las formas de su aplicación. La coordinación inter-sectorial y
con las políticas macroeconómicas, los grados de concentración-
dispersión de los recursos en el territorio, los niveles de centraliza-
ción y descentralización administrativa y la compatibilización de
las acciones horizontales y verticales, son algunos de los aspectos
que necesitan clarificación para permitir la aplicación fluída y
transparente de las políticas propuestas.

Para la implementación del PDRA, es importante que los as-
pectos institucionales y administrativos sean claros y transparentes;
especialmente la delimitación de responsabilidades verticales y ho-
rizontales en la Administración y los procedimientos que los agen-
tes económicos y sociales deben seguir para canalizar los proyec-
tos, las solicitudes de asesoramiento, etc.

El PDRA puede ser un documento de base para la negociación
y para un pacto de consenso entre las fuerzas políticas, económicas
y sociales de Andalucía. El proceso de negociación puede ser fun-
damental para conseguir mayores equilibrios entre las diferentes
políticas del PDRA.

Para terminar y como síntesis, se puede afirmar que existen re-
cursos, que hay una base conceptual y objetivos que pueden ser
consensuados, y que existen iniciativas administrativas y privadas
que permiten la implantación de un nuevo tipo de desarrollo rural
para la región.
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25. LAS AGRICULTURAS PRODUCTIVAS: UNA
VISION CRITICA DEL REGADIO ANDALUZ

M ° José PRADOS
Departamento de Geograf:a Humana

Universidad de Sevilla

RESUMEN:

El objetivo central de estas páginas es el de revisar la situación
actual del regadío andaluz, y conocer las lineas directoras de las
políticas agrarias en materia de regadíos. En primer lugar se Ileva
a cabo un repaso de la agricultura regada, describiendo algunas de
sus notas más características y poniendo de manifiesto sus proble-
mas y carencias más relevantes. A continuación se analizan las ac-
tuaciones del Gobierno Autónomo al objeto de constatar si la trans-
formación en regadío constituye aún el punto central de la reforma
de las estructuras agrarias, tal y como ha ocurrido durante la se-
gunda mitad de este siglo, y cual ha sido el sentido de las transfor-
maciones Zlevadas a cabo por la Administración Autónoma. En lo
que respecta al conjunto de directrices y reglamentos que configu-
ran la Politica Agraria en la Unión Europea, se analizan también
las repercusiones que determinados aspectos de la Política Agraria
Comunitaria tienen, o puedan tener, sobre los regadíos mediterrá-
neos en general, y los andaluces en particular.

1. INTRODUCCION

El regadío es una de las técnicas de cultivo con mayor tradición y
más necesarias dentro de la agricultura mediterránea, como respuesta
al déficit hídrico que la caracteriza. La adopción del riego supone la
optimización de unas condiciones climáticas en las que las limitacio-
nes térmicas o de insolación se encuentran prácticamente ausentes.
Es por ello que el regadío se asocia a la idea de una mayor diversifi-
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cación productiva y a un incremento notable en el rendimiento de los
cultivos, asi como a una mayor demanda de mano de obra. Esta vi-
sión productivista de la transformación en regadío, explica el que una
parte sustancial de la inversión pública realizada en algunos países de
la cuenca mediterránea para la reforma de las estructuras agrarias se
haya destinado a la creación de nuevos regadíos, caso de Italia o Es-
paña. En nuestro país, los resultados de la actuación pública en la
creación de nuevos regadíos han supuesto un aumento en la exten-
sión de las tierras regadas y su localización en zonas donde el regadío
había tenido hasta entonces una presencia poco relevante, como re-
sultado de lo cual hoy se riegan cerca de dos millones de hectáreas
más que en los años cuarenta, y éstas se encuentran concentradas en
las cuencas del Ebro, Guadalquivir y Guadiana.

La agricultura regada constituye un subsector estratégico dentro
del sector agrario andaluz en particular, y también en el conjunto
del Estado. Prueba de ello son factores tan diversos como la rela-
ción superficies regadas-contribución del regadío a la P.F.A., las po-
siciones en cabeza que dentro de la exportación nacional ocupan
productos agrícolas cultivados en regadío y en especial los de la
cuenca mediterránea ^omo hortalizas, olivar o cítricos-, o la in-
versión -tanto pública, como en menor medida privada- realiza-
da en la transformación de los secanos a lo largo de las tres últimas
décadas. El regadío se configura, a la vez que como factor determi-
nante de la producción agrícola en las regiones mediterráneas, co-
mo una apuesta por el desarrollo económico y social de las áreas en
las que tiene lugar. A una mayor demanda de mano de obra emplea-
da en la agricultura se unen otros hechos, como son el desarrollo de
tecnologías específicas para la optimización de la infraestructura y
sistemas de riego, o para la potenciación de las condiciones natura-
les que maximicen la productividad de determinados cultivos o ace-
leren su desarrollo fenológico; incremento del parque de maquina-
ria agrícola cada vez más especializada; transformación
agroindustrial; desarrollo de canales de comercialización naciona-
les y exportadores; etc.

Sin embargo, no todo son ventajas. La transformación indus-
trial de los productos cultivados en los regadíos andaluces sigue
siendo la asignatura pendiente del limitado tejido industrial de la
región; la demanda de mano de obra sólo crece allí donde la trans-
formación en riego va acompañada de una alteración de los hábitos
productivos del secano; y el desarrollo tecnológico asociado al re-
gadío no suele ser propio, sino que los avances técnicos son la ma-
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yor parte de las veces importados desde otros lugares donde se ha
constatado su eficacia. A todo ello se unen las repercusiones me-
dioambientales ante las que la opinión pública está cada día más
sensibilizada. Regadíos productivos y agricultura intensiva son dos
ideas asociadas, y a las que siempre se relaciona con las repercusio-
nes que la actividad agraria tiene sobre el uso y calidad de los sue-
los y recursos hídricos. La polémica desatada por la puesta en mar-
cha de trasvases de agua hacia cuencas deficitarias una vez
aprobado el Plan Hidrológico Nacional, y las manifestaciones de
agricultores y grupos ecologistas, han reavivado la situación de ca-
rencia que sufren los regadíos y el impacto medioambiental que di-
chos trasvases tienen sobre las cuencas implicadas; en otras ocasio-
nes la polémica acerca de las repercusiones medioambientales de la
agricultura de regadío ha estado en la salinización de las aguas sub-
terráneas de las que se abastecen los regadíos del Campo de Dalias,
o la contaminación de las aguas de Doñana por la actuación de los
cultivadores de fresa onubenses o de los arroceros.

En todo caso no cabe rehuir la afirmación inicial, en relación a
la consideración del regadío como un subsector estratégico dentro
del conjunto de la agricultura andaluza. La política de creación de
zonas regables es la responsable directa de la expansión del regadío
en Andalucía; desde 1950 el ritmo de crecimiento de la superficie
regada ha pasado de 2.000 has./año a 10.000 has./año, localizadas
fundamentalmente en el Valle del Guadalquivir, donde hasta enton-
ces el regadío había tenido una escasa representación espacial. La
constitución de la Comunidad Autónoma andaluza con la transferen-
cia de competencias en materia de agricultura, la incorporación de
nuestro país al Mercado Común y las directrices fijadas por la
P.A.C., o la firma de los acuerdos del G.A.T.T., son hechos decisivos
en la configuración actual y perspectivas futuras de los regadíos
andaluces.

2. LOS RASGOS DEFINITORIOS DEL REGADIO ANDALUZ

En 1992 en Andalucía se riegan 508.750 has., sobre una super-
ficie regable ligeramente más elevada de 524.204 has.; para esa
misma fecha la superficie cultivada en regadío alcanza las 726.934
has., lo que representa un 17% sobre el total andaluz (Consejería de
Agricultura y Pesca, 1994 -a). La extensión del regadío es cuantifi-
cada en distinta medida por otras fuentes estadísticas: en 1986 el
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Instituto Andaluz de Reforma Agraria en el Estudio Hidrológico de
Andalucía calculaba 572.865 has. de regadíos tanto públicos como
privados (López Ontiveros A., 1989); el Anuario de Estadística
Agraria referente a 1988 ofrece una cifra de 682.184 has. regadas;
y por último, la propia Consejería de Agricultura estima 616.600
has. de regadíos en el Atlas Agrario y Pesquero de Andalucía. Estas
diferencias en la estimación de las superficies regadas suponen un
porcentaje significativo sobre la superficie regada en las fuentes
mencionadas -oscila entre un 23% y un 30%-, y son un hecho
continuado que no puede atribuirse a posibles cambios en la exten-
sión del regadío entre campañas, o a la imposibilidad metodológi-
co-técnica en la medición de las superficies regadas.

La disparidad en las estimaciones de la superf`icie regable-rega-
da, y de éstas respecto a las tierras con aprovechamiento en riego,
puede explicarse por la existencia de situaciones diversas dentro del
regadío: tierras que no cuentan con la infraestructura necesaria para
ser consideradas regadíos, riegos permanentes no autorizados, explo-
taciones que se riegan ocasionalmente en años secos, riegos de apoyo
a determinados cultivos, etc., y de las que periódicamente se tiene
noticia a partir de las quejas de las comunidades de regantes porque,
a su juicio, los consumos de agua de riego son superiores a los per-
mitidos en determinadas cuencas, o también de las denuncias de gru-
pos ecologistas que critican la escasa atención que las Confederacio-
nes Hidrográficas prestan a la actuación de los regantes,
especialmente cuando las extracciones de aguas llegan a limitar el
caudal ecológico de los ríos o la calidad de las aguas subterráneas.

Estas extracciones irregulazes guardan una estrecha relación con la
procedencia de las aguas, y también con el sistema de riego más exten-
dido en el regadío andaluz. Algo más de dos tercios de las tierras rega-
das los son con aguas procedentes de cauces superficiales, y sólo el
28% restante se beneficia de aguas subterráneas (Cuadro 1). En cuanto
a los sistemas de riego, e178% de las explotaciones con tierras --casi la
mitad de las tietras regadas- se riegan por gravedad, mientras que sólo
el 17% de las explotaciones emplea sistemas de riego localizado (Con-
sejería de Agricultura y Pesca, 1994). Este sistema permite optimizar el
consumo de agua y adecuarlo a las necesidades del cultivo en cada mo-
mento, por lo que su empleo en e180% las explotaciones con un tamaño
inferior a las 3 has. de supe^cie regable puede daz idea del grado de in-
tensificación productiva de la mayor pazte de las pequeñas explotacio-
nes, fundamentalmente de las localizadas en el litoral. Por último, el
riego por aspersión está presente en el 8% de las explotaciones
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CUADRO 1

Superfcie regada en Andalucía según
procedencia del agua y sistemas de riego (Has.)

Pmcedencia del agua Sistema de riego

Aguas superficiales ............ 364.218 Gravedad ........................ 285.733
Aspersión ....................... 123.808

Aguas subterráneas ............. 144.532 Localizado...................... 92.000
OTROS ..................... 7.209

TOTAL ............................... 508.750 .................. ..................... 508.750

FUENTE: Anuario de Estadísticas Agmrias y Pesqueras, 1994

(tomado del Censo Agrcerio, 1989).

Elaboreción propia.

de mayor extensión- de hecho, la cuarta parte de las tierras regadas lo
son por aspersión -, lo que viene a poner de manifiesto el progresivo
abandono de este sistema en el regadío andaluz y su sustitución por sis-
temas de riego más eficaces como el goteo, allí donde las condiciones
de abastecimiento hidráulico y el carácter de la actividad agrícola lo
permiten. El importante volumen de agua que abastece a los regadíos en
la región - un 74% según el Atlas Agrario y Pesquero de Andalucía -
frente a los avances detectados en la reducción del consumo por la vía
de sistemas de riego localizado y en la mejora de la infraestructura de
riego, permiten aventurar en un futuro una repercusión favorable sobre
el ahorro de agua en los regadíos actualmente existentes.

Los paisajes regados andaluces muestran una clara dicotomía
entre los regadíos del interior y los costeros. La práctica totalidad
de los primeros se localizan en la Cuenca del Guadalquivir y lo son
por aguas superficiales, donde la provincia de Sevilla con 223.090
has. presenta la mayor superficie regada de toda Andalucía, y un
porcentaje de ocupación en riego del 24% que es superior en siete
puntos a la media regional (Cuadro 2). Con unas superficies rega-
das similares les siguen los regadíos de Granada, Jaén y Córdoba;
de estas tres provincias, sólo Granada presenta porcentajes de ocu-
pación en riego superiores a la media regional, mientras que en
Jaén y sobre todo en Córdoba, el peso de los secanos resta protago-
nismo a la extensión alcanzada por el regadío. La Cuenca del Gua-
dalquivir es, en consecuencia, donde se riegan las mayores exten-
siones y donde el regadío con aguas superficiales es claramente
dominante, concentrado en primer lugar en.la amplia Vega del Gua-
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CUADRO 2

Distribución provincial de la Superficie regada en Andalucía en 1992 (Has.)

Superficie regada

Sevilla ............................ 233.099
Granada ......................... 107.856
Jaén ................................ 107.255
Córdoba ......................... 91.433
Almerí a .......................... 62.03 5
Málaga ........................... 54.424
Cadiz .............................. 52.828
Huelva ............................ 28.013

% sobre la sup. tatal

cultivada

24% ......................... Sevilla
24% ......................... Almería
18% ......................... Granada
16% ......................... Cádiz
15% ......................... Jaén
15% ......................... Malaga
13% ......................... Huelva
12% ......................... Córdoba

FUENTE:Anuario de Estadísncas Agrarias y Pesqueras, 1994.

^ Elaboración propia.

dalquivir y muy secundariamente en sus afluentes, y en las cuencas
del Guadalete y Barbate, ya en la provincia de Cádiz.

Los regadíos costeros son, claro está, los del litoral mediterrá-
neo -Almería, Málaga y también la costa granadina de Motril-Sa-
lobreña-, y atlántico con Cádiz y Huelva. Frente a los regadíos
del interior, aquí es comparativamente destacable la presencia de
riegos con aguas subterráneas como los del Entorno de Doñana y
Campo de Dalias, caracterizados por su dinamicidad y especializa-
ción productiva al tiempo que por el impacto que ejerce la activi-
dad agrícola sobre los recursos hídricos. No por ello dejan de estar
ausentes los riegos superficiales o de abastecimiento mixto siem-
pre que la regulación del caudal de los ríos y la extensión de los
valles lo permiten: las cuencas del Guadiaro, Guadalhorce, en las
cabeceras del Guadalfeo y Adra, y en el Valle del Almanzora. A
escala provincial destaca el peso que el regadío tiene en tierras al-
merienses, donde el porcentaje de tierras regadas con respecto al
total de tierras de cultivo en la provincia es, al igual que en Sevilla,
el más importante de la región (Cuadro 2). Le siguen Málaga y Cá-
diz con unas superficies regadas superiores a las 50.000 has. y una
ocupación sobre las tierras cultivadas ligeramente inferior a la me-
dia regional, y en último lugar Huelva con la menor superficie re-
gada de toda Andalucía.

Sin embargo, el mapa de localización del regadío andaluz pre-
senta un carácter mas fisico que ceñido a las divisiones adminis-
trativas. EI regadío ha estado siempre presente allí donde las con-
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diciones del medio natural y los avances técnicos lo han permiti-
do. La técnica del riego se empleaba en época romana y se reafir-
ma durante la dominación musulmana, gracias a la derivación de
aguas desde los cursos superficiales hasta las huertas de la costa
sur-mediterránea. El protagonismo de la técnica del riego en la
mitad oriental de la región encuentra su explicación en razones de
índole ^sico, económicas e histórico-culturales, y entronca con la
tradición de los regadíos •levantinos (Box Amorós M., 1992). El
mayor peso superficial que el regadío tiene actualmente en la De-
presión del Guadalquivir es un hecho relativamente reciente, deri-
vado de la decidida intervención pública en la creación de nuevos
regadíos resultado de la aplicación de las leyes de colonización y
puesta en riego de la década de 1940. El desarrollo efectivo del
regadío en la Cuenca del Guadalquivir guarda relación, además de
con la limitada extensión de los regadíos pre-existentes, con otras
causas como la disponibilidad de agua para riego y el desarrollo
técnico para hacer posible su explotación, o la aptitud de los sue-
los para el regadío, o la resolución de cuestiones sociales median-
te la colonización de las tierras transformadas (Prados Velasco M. J.,
1994 -a).

En lo que respecta a los aprovechamientos de las tierras rega-
das, algo más de dos tercios de esa superficie regada se dedica a
cultivos herbáceos que son claramente dominantes en la Cuenca
del Guadalquivir, allí donde la intervención pública es la causa que
explica el marcado protagonismo del regadío. Precisamente en esa
zona y en paralelo a la explotación de las nuevas tierras regadas,
los cultivos industriales adquieren un fuerte peso hasta el punto de
relegar a un segundo plano a los cereales, pero sobre todo a los
cultivos industriales tan importantes en los regadíos del litoral me-
diterráneo a finales del siglo XIX. También dentro de los cultivos
herbáceos merecen ser destacadas las hortalizas, que han pasado
de ser cultivos característicos en los ruedos a constituirse en una
especialización productiva, sobre todo, en los regadíos del litoral
atlántico y mediterráneo (Prados Velasco M. J., 1994 -a). Los cul-
tivos permanentes tienen una importancia porcentual menor, con
algo menos de un tercio de la superficie cultivada en regadío. Al
igual que para el caso de las hortalizas, han pasado de estar pre-
sentes en las huertas a ser una especialización productiva subregio-
nal, hecho claro en el olivar jiennense, y en cierta medida también
en los cítricos.
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2.1. El protagonismo de los cultivos industriales y las hortali-
zas frescas

Del casi medio millar de hectáreas ocupadas en 1992 por cultivos
herbáceos, los industriales representan el 43% (Cuadro 3). Las tres
cuartas partes de los cultivos industriales del regadío andaluz se loca-
lizan en las Vegas de Córdoba y Sevilla, y entre los que predominan
el algodón, remolacha azucarera y girasol; por el contrario, los culti-
vos industriales tradicionales como la caña de azúcar, el tabaco, o las
hilazas, han desaparecido prácticamente de los regadíos de las costas
de Granada y Málaga (Cuadro 4). Esta situación es resultado de los
cambios en la ocupación del regadío andaluz iniciados a mediados de
la década de 1950. La decidida intervención pública en la transfor-
mación de tierras en regadío dio lugar, además de a un aumento en la
extensión de las superf'icies regadas, a la adopción de cultivos nuevos
que acabarán siendo dominantes en la dedicación de estos regadíos.
Este es el caso del cultivo del algodón y de la remolacha azucarera,
que apoyándose en la instalación de fábricas de primera transforma-
ción en las Vegas de Córdoba y Sevilla, acabarán con el peso tradi-
cional que entre los cultivos industriales andaluces tenían los del lito-
ral mediterráneo (Prados Velasco M. J., 1994 -a).

La importancia que los cultivos industriales tienen en los rega-
díos públicos del Valle del Guadalquivir ha llevado a hablar del
"dispendio del regadío ", por la relación inversa que existe entre la
superficie dedicada y la demanda de mano de obra de unos cultivos
fuertemente mecanizados. Las necesidades de mano de obra de los
cultivos industriales son claramente inferiores a las de las hortícolas

CUADRO 3

Superficies de cultivos herbáceos
y leñosos en riego en 1992 (HAS.)

Cultivas herbáceos Cultlvos Ieŝosos

Industriales ............................... 214.463 Olivar ......................... 112.984
Hortícolas y flores ................... 113.092 Cítricos....................... 42.773
Cereales ................................... 103.405 Frutales No cítricos.... 35.677
Otros ........................................ 65.793 Otros .......................... 5.547

Fuente: Anuario de Estadísticas Aginrias y Pesqueras, 1994.

Elaboración propia.
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CUADRO 4

Superficies ocupadas por culNvos industriales
y hortalizas y flores en regadío en 1992 (Has.)

Cvltlvos ivdusMales

Sevilla .......................................... 115.163
Córdoba ....................................... 45.261
Cádiz ........................................... 29.667
Jaén ............................................. 12.065
Málaga ......................................... 5.393
Granada ....................................... 4.603
Huelva ......................................... 2.311
Almería ....................................... -

HortalSzas y flores

Almería ...................... 35.239
Granada ...................... 17.686
Cádiz .......................... 12.197
Málaga ....................... 11.975
Sevilla ........................ 10.686
Huelva ........................ 10.076
Córdoba ..................... 8.710
Jaén ............................ 6.523

FUENTE: Anuario de Estadistlcas Agruriat y Pesquems, 1994.

Elaboración propia.

y plantas ornamentales, con una demanda media estimada en los
regadíos del Valle del Guadalquivir de 25 jornales por hectárea, y
que en el caso del algodón se incrementa a 45 jornales/hectárea
(Verde Casanova J. E., 1994). Este carácter extensivo en el empleo
de mano de obra contrasta abiertamente con los consumos de
agua, que en cultivos como el algodón o el maíz se estima entre
4.000 y 6.000 m3/ha. -o el arroz con una demanda de 15.500
m3/ha.-, y que permiten calificar de intensivos a estos cultivos
por el consumo de agua en comparación con la remolacha azuca-
rera o el girasol -entre 1.500-3.000 m/ha.- (Prados Velasco M.
J., 1994 -b). La presencia dominante de cultivos intensivos en
consumo de agua en la Cuenca del Guadalquivir, donde el Plan
Hidrológico Nacional estima un déficit hídrico de 600 hm3 anua-
les, choca abiertamente con las condiciones actuales de disponibi-
lidad de agua y condiciones de explotación: el prolongado perío-
do de sequía que se inicia en la década de 1980, la regulación
hiperanual de los embalses de mayor capacidad existentes en la
Cuenca, la obsolescencia de una parte importante de la infraes-
tructura de riego, la importancia del riego por gravedad y un con-
sumo a veces excesivo en relación a las necesidades de los culti-
vos, etc. Todo ello obliga a una mayor racionalización en la
asignación de agua y a concienciar a los regantes del carácter fini-
to del recurso.
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En todo caso, la presencia mayoritaria de cultivos mecanizados
en los regadíos públicos defrauda las expectativas depositadas con
su creación en relación a la demanda de mayores niveles de empleo
agrícola, expectativas que sólo podrían cumplirse con una mayor
presencia de cultivos con un mayor grado de dependencia de mano
de obra. Pese a que en los últimos años se detectan indicios de in-
tensificación productiva en la Cuenca del Guadalquivir ligados a la
instalación de invernaderos, introducción de sistemas de riego loca-
lizado y cultivos de hortalizas y flores, la principal dedicación sigue
siendo la de los cultivos industriales. El marco dibujado tras la in-
corporación de España de la Comunidad Europea y las sucesivas
reformas de la política agraria plantean la necesidad de diseñar
nuevas estrategias productivas, agroindustriales y de comercializa-
ción agraria. Precisamente el reto más inmediato al que deben ha-
cer frente los regadíos de la Depresión del Guadalquivir es el de la
capitalización de las explotaciones y un mayor dinamismo empre-
sarial, que sea capaz de responder con agilidad a la demanda actual
de los mercados internacionales en el sector de frutas y hortalizas,
y para lo que cuenta con unas condiciones de producción compara-
tivamente envidiables.

Y es que frente al predominio superficial de los cultivos indus-
triales, los cultivos hortícolas se sitúan a la cabeza por el valor de
sus producciones y el empleo generado. En la actualidad, y pese a
estar presentes en el conjunto del regadío andaluz, resultan clara-
mente destacadas en los regadíos costeros almerienses, donde su
superficie es de un 82%, o en Huelva con el 63% (Cuadro 4). En
1992 la producción de hortalizas alcanzó los 3.500.000 trn., lo que
se traduce en una contribución a la Producción Final Agraria regio-
nal de un 30,2%, casi el doble de la media europea en el sector de
hortalizas, y en la que destaca el litoral almeriense, con 1.300.000
tm., y las comarcas de Motril-Salobreña y costa norocidental de
Cádiz con cerca de un •millón de toneladas (Consejería de Agricul-
tura y Pesca, 1994 -a). El 90% de la producción andaluza de horta-
lizas se comercializa para su consumo en fresco (Consejería de
Agricultura, 1993), aprovechando las ventajas comparativas de las
comarcas productoras en relación a sus condiciones climáticas fren-
te a otras zonas productoras de Europa y el forzado de los cultivos.
La demanda de mano de obra está en relación directa con el tipo de
cultivo -los forzados demandan más jornales por hectárea cultiva-
da que los cultivos al aire libre-, y con el cultivo en sí. En la
Cuenca del Sur los cultivos de flores y plantas ornamentales son los
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que demandan una mayor cantidad de jornales por hectárea culti-
vada -433 jornales por hectárea-, seguidos a distancia por las
hortalizas al aire libre -291 jornales por hectárea-, y los cultivos
protegidos -58 jornales por hectárea- (Verde Casanova J. E.,
1994). El predominio que las hortalizas y plantas ornamentales tie-
nen en los regadíos litorales conduce a una concentración en la de-
manda de empleo estacional en las comazcas agrarias costeras ale-
jadas de la transformación pública, y donde el regadío va ligado a
cultivos intensivos en densidad de plantación, rendimiento y consu-
mo de agua.

La intensificación del cultivo de hortalizas en las costas andalu-
zas también tiene, sin embargo, consecuencias negativas para el
medio ambiente, como son los consumos de agua -pese a la im-
portancia que aquí tienen los sistemas de riego localizado- y las
derivadas de un uso a veces excesivo de fertilizantes y pesticidas, e
incluso sobre la calidad de los productos. Ideas nuevas como la pro-
ducción de hortalizas ecológicas pueden ser la solución para zonas
sobreexplotadas, además de una forma de dar respuesta a la deman-
da de productos de calidad, que cada vez es más fuerte en los mer-
cados del norte de Europa. Otra consecuencia ligada a la concentra-
ción de la producción para su venta como producto en fresco es la
competencia de mercados también competitivos del norte de Afri-
ca, y la política adoptada hasta hace poco por la Unión Europea con
respecto a ellos. Con todo, esta situación pone de manifiesto las ca-
rencias en el tejido industrial andaluz en el sector de la agroalimen-
tación: pese a que se han logrado algunos avances en el sector de
envasados o en el de producción de concentrados, la industria agro-
alimentaria andaluza debe diversificar el destino de la producción
hortícola hacia, por ejemplo, el sector de conservas al natural o de
productos hidrofilizados.

2.2. El reajuste de las orientaciones productivas clásicas del
regadío andaluz

El resto de las orientaciones productivas como los cultivos per-
manentes tienen una importancia secundaria desde el punto de vista
superficial -representan e127% de la superficie regada en 1991-
y en parte también productiva. En 1992 la superficie ocupada por
cultivos permanentes era ligeramente inferior a las 200.000 has.,
siendo el olivaz la dedicación principal entre los cultivos leñosos en
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CUADRO 5

Supe^cies ocupadas por cultivos leñosos en riego en 1992 (Has.)

Olivar CiMcos F7vtales no cftdcos Otros

112.984 42.773 35.677 5.547

FUENTE: Anuario de Estadúticas Agsarias y Pesqueras,_1994.

riego (Cuadro 5). La especialización del regadío andaluz hacia el
olivar en riego ha sido constante, como demuestra el que en 1935 el
72% de la superficie cultivada de forma permanente se encontrase
dedicada a olivar en riego (Prados Velasco M. J., 1994 -a). No obs-
tante, y al tiempo que el olivar ha ido perdiendo importancia, ha au-
mentado el protagonismo de su cultivo en el regadío de Jaén. Las
Vegas de Jaén concentran el 59% de la dedicación regional, y el oli-
var ocupa el 98% de la superficie provincial dedicada a leñosas
(Consejería de Agricultura y Pesca, 1994 -a). En la actualidad, las
superficies de olivar en regadío se encuentran prácticamente estabi-
lizadas, si bien en los últimos años se detecta una renovación de las
plantaciones existentes, como prueban lás 8.500 has. de nuevas
plantaciones registradas en Jaén (Consejería de Agricultura y Pes-
ca, 1993). Esta especialización productiva tradicional del regadío
jiennense, junto al interés que comienzan a apuntar otras zonas pro-
ductoras de olivar, es resultado directo de los mayores rendimientos
de su cultivo en riego poco más de dos tercios de la productivi-
dad del cultivo en secano-, y a su vez ha originado un proceso de
reconversión de las explotaciones de olivar mediante la introduc-
ción de modernos sistemas de riego localizado. Prácticamente la to-
talidad de la producción de olivar se destina a las almazaras, some-
tidas también en los últimos años a un proceso de renovación
tecnológica que las haga más eficaces, al tiempo que menos conta-
minantes en la eliminación de los alperchines.

Las plantaciones de frutales, áunque presentes en el conjunto
del regadío andaluz, también son el resultado de la especialización
de algunas comarcas. La superficie dedicada a frutales en la cam-
paña de 1992 ha sido de unas 80.000 has., de las que e155% corres-
ponde a los cítricos: éstos son claramente destacados en la Vega de
Sevilla, valles del litoral de Málaga y algunas zonas de cultivo en
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Huelva -Entorno de Doñana y plantaciones más recientes en la
comarca del Andévalo-, con una superficie total a la que se deben
más de dos tercios de la producción andaluza (Consejería de Agri-
cultura y Pesca, 1994 -a). Entre las orientaciones dominantes estarí-
an la producción de naranjas en la Vega de Sevilla y comarca del
Litoral en Huelva, y de limón en el Valle del Guadalhorce. La de-
manda de mano de obra registrada en las explotaciones de cítricos
es la más alta del sector agrícola tras los cultivos bajo plástico de
hortalizas y plantas ornamentales, y oscila entre los 74 jornales por
hectárea en la Cuenca Sur y los 55 jornales/ha. del Valle del Gua-
dalquivir (Verde Casanova J. E., 1994). El destino de la producción
es fundamentalmente la venta del producto en fresco, de la que un
13% se destina a la exportación (Consejería de Agricultura y Pesca,
1993), lo que de nuevo lleva a denunciar el escaso desarrollo de la
industria agroalimentaria en la región. En 1992 el 17% de la pro-
ducción de cítricos se destinó a concentrados de naranja y limón,
porcentaje que si bien es superior al presentado por las hortalizas,
está lejos de optimizar su capacidad productiva e incluso de intentar
paliar el problema de los excedentes estructurales que, por ejemplo,
padece la producción de limones malagueños.

Por último, entre otras orientaciones menos relevantes en el re-
gadío andaluz estarían los cereales, que han pasado de tener un pe-
so importante en el conjunto del regadío andaluz, a ser progresiva-
mente abandonados allí donde sus producciones no resultan
competitivas. En 1935 el 47% de la superficie dedicada a cultivos
herbáceos la ocupaban los cereales, destacando claramente el trigo
en los regadíos menos productivos del interior de Granada o Alme-
ría, si bien y desde mediados de la década de 1950 su presencia es
también destacada en el Valle del Guadalquivir (Prados Velasco M.
J., 1994 -b). En la década de 1970 se áprecia ya la caída del trigo y
su sustitución por otros cereales para pienso como maíz, cebada y
avena, al tiempo que destaca como plenamente consolidada el área
de monocultivo arrocero del regadío sevillano. En cuanto a los fru-
tales no cítricos, se aprecia una clara especialización en las dedica-
ciones más exóticas del litoral mediterráneo -aguacates, chirimo-
yos-, y el avance del melocotón como un ejemplo de
capitalización en las explotaciones privadas en riego de la Cuenca
Baja del Guadalquivir. Por último, y pese a la escasa importancia
que hoy en día tiene la vid en riego, resulta llamativa su marcada
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concentración en el regadío de la comarca almeriense de Ohanes,
resultado de la especialización productiva hacia la uva de mesa.

3. EL INSTITUTO ANDALUZ DE REFORMA AGRARIA
Y SU ACTUACION EN LA MEJORA Y
TRANSFORMACION DEL REGADIO

La política estatal de creación de zonas regables es la responsa-
ble directa del crecimiento de la superficie regada en Andalucía, y
de la concentración de nuevos regadíos en el Valle del Guadalqui-
vir. A principios de este siglo las superficies regadas se encuentran
estabilizadas en torno a las 200.000 has., estabilidad que ha de en-
tenderse tanto en lo que se refiere al mantenimiento de unas super-
ficies regadas idénticas a las ofrecidas por las estadísticas decimo-
nónicas, como también por la reafirmación de esos regadíos a
través de la consolidación de los riegos eventuales en permanentes
(Prados Velasco M. J., 1994 -a). Otra nota característica del rega-
dío andaluz es su acusada concentración al Este de la región, don-
de las tierras regadas representan por entonces el 90% del total re-
gional, y entre las que la provincia de Granada, con sus más de
100.000 has., le corresponde el 55% de las tierras regadas en An-
dalucía. En franco contraste con las provincias orientales, el rega-
dío es prácticamente irrelevante en el Valle Bético, con tan sólo
18.500 has. regadas. La reiterada inclusión de importantes superfi-
cies del Valle del Guadalquivir en la planificación hidrológica del
primer tercio de siglo vendrá a poner de manifiesto la escasa enti-
dad del regadío de la Baja Andalucía, al tiempo que apunta cual se-
rá la línea directriz de la transformación pública en riego a partir
de la década de 1940.

Y es que, desde mediados de este siglo, la creación de nuevos
regadíos constituye el bloque central de la reforma de las estructu-
ras agrarias, objetivo que va a continuar además a diferente ritmo y
con objetivos diversos hasta la década de 1980. En 1954 la superfi-
cie regada en Andalucía se encontraba próxima a las 300.000 has.,
algo superior a la registrada para el primer tercio de siglo, mientras
que tres décadas más tarde los regadíos alcanzan ya las 650.000
hectáreas. Este crecimiento se traduce en 2.000 nuevas hectáreas
anuales durante el primer tercio de siglo, que pasan a más de
11.000 has. por año entre 1954 y 1984, con lo que en sólo tres dé-
cadas se logra duplicar la superficie regada.
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CUADRO 6

Declaraciones de interés Nacional en Andalucía en aplicacióu de las Leyes
de 1939, 1949 y 1973, y superficies proyectadas (Has.)

Cuencas Declaración Superticie total Util para riego

GUADALQUIVIR
Genil ............................................. 25-11-1940 4.662 -
Salado ........................................... 25-11-1940 1.475 -
Marismas ...................................... 25-11-1940 11.362 -
Guadalcacín .................................. 19-12-1947 12.323 11.372
Viar ............................................... 14-OS-1948 14.249 11.848
Rumblar ........................................ 14-OS-1948 6.705 6.250
Vegas Medias ................................ 15-06-1951 6.579 4.863
Vegas Altas ................................... 15-06-1951 3.441 3.025
Vegas Bajas ................................... 15-06-1951 4.505 -
Guadalén ....................................... 17-08-1951 1.083 824
Cacín ............................................. I1-O1-1952 10.074 5.605
Bembézar ...................................... 25-06-1954 17.400 17.437
Bajo Guadalquivir ......................... 25-02-1955 74.400 25.719
Guadalentín ................................... 15-02-1962 11.440 5.800
Guadalmena .................................. 27-02-1964 8.640 2.710
Maruanas ...................................... 18-01-1968 2.280 1.940
Bornos ........................................... 16-01-1969 2.185 2.089
Bajo Guadalete ............................. 16-08-1969 5.824 -
Almonte-Marismas ....................... 06-OS-1971 45.950 23.598
Costa Noroeste de Cádiz ............... 21-07-1973 9.000 8.500
Genil-Cabra .................................. 25-01-1974 44.085 37.010
Salado Arjona ............................... 09-08-1974 4.500 4.500
V.G. y Rblar .................................. 02-04-1976 25.976 25.976
Bazbate .......................................... 24-09-1982 20.000 18.000
Mengíbar ....................................... 28-OS-1982 4.380 4.380

SUR
Dalías ............................................ 24-06-1941 14.180 12.564
Campo Níj ar ................................. 07-11-1952 1.835 1.713
Motril-Salobreña ........................... 20-02-1953 3.340 1.898
Llanos Antequera .......................... 23-03-1956 3.383 -
Guadalhorce .................................. 27-04-1956 19.920 21.621
El Saltador .................................... 31-OS-1961 2.794 2.594
EI Higueral .................................... 28-11-1964 737 560
Los Giiiraos ................................... 24-12-1964 230 200
Guadarranque ............................... 31-03-1966 9.404 5.892
Guazo ............................................ 09-03-1984 12.000 8.900
Cuevas de Almanzora ................... 08-06-1984 7.785 6.250

GUADIANA
Chanzas ......................................... 24-09-1984 21.500 13.500

FuENTE: rtaao5 velauo rda., i s9a-a.
Elaboración propia
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La intervención estatal se cifra en la declaración de treinta y
siete nuevas zonas regables en la región, con una superficie total
proyectada de 450.000 has. de las que más de tres cuartas partes
se consideraban regables (Cuadro 6). La creación de nuevos rega-
díos viene a romper el emplazamiento de los riegos tradicionales,
dado que veintiocho zonas con el 78% de la superficie total afec-
tada en la región se localizan en la Cuenca de Guadalquivir. En-
tre las razones que pueden argumentarse como justificadoras de
esta situación estarían la limitada extensión del regadío existente
en esta parte de la región, tanto más cuanto la disponibilidad de
cursos de agua y la capacidad técnica permiten la explotación de
sus caudales para el riego; la existencia de grandes áreas de seca-
no o sin aprovechamiento agrícola, como ha sido el caso de las
Marismas del Guadalquivir, objeto de una de las declaraciones
más ambiciosas de todo el país; la buena aptitud de los suelos; y,
por último, la pretendida resolución de problemas sociales como
punto central de la política de colonización agraria de la post-
guerra.

En franco contraste con el carácter de la intervención pública
en la Cuenca del Guadalquivir, en la Cuenca del Sur y para el mis-
mo período ( 1954-1984) las declaraciones de nuevas zonas rega-
bles han sido menos importantes en número y no tan ambiciosas
en las superficies afectadas. En este sentido puede afirmarse que
las actuaciones han estado dirigidas a reforzar los regadíos existen-
tes, allí donde las condiciones del medio físico y las disponibilida-
des hídricas lo han permitido. Estas actuaciones han consistido, en
primer lugar, en la creación de nuevas zonas en provincias donde
su presencia era menor, y segundo, en completar la explotación en
riego donde esta técnica estaba fuertemente asentada. El caso de
las comarcas el litoral almeriense ejemplifica de forma clara la
primera situación, en parte porque la superficie regada en ellas era
la más reducida del sector oriental, y en parte por la existencia de
recursos hídricos sin explotar, como las aguas subterráneas del
Campo de Dalías. Dentro del segundo tipo de actuaciones puede
mencionarse la intervención meramente simbólica en el regadío
granadino, objeto de una única declaración para la transformación
de 3.000 has. en el litoral. En último lugar, la Cuenca del Guadiana
ha sido objeto de una única declaración durante todo este proceso,
como consecuencia de su escasa representación espacial en An-
dalucía.

676



3.1. Una década de política de riegos para Andalucía

La constitución del Estado de las Autonomías y la transferencia
de amplias competencias en materia de reforma y desarrollo agrario,
abre un nuevo campo de actuación para la agricultura de regadío. A
partir de ese momento, el Instituto Andaluz de Reforma Agraria re-
emplaza al IRYDA como organismo competente en la actuación pú-
blica sobre el regadío andaluz, y la Ley de Reforma Agraria de An-
dalucía es el marco legislativo en el que se apoya dicha intervención.

A grandes rasgos puede hablarse de una racionalización de las
transformaciones de nuevos regadíos, que quedan relegadas a un se-
gundo plano debido a una mayor concienciación del carácter finito de
los recursos, y el cuestionamiento del destino futuro de la producción
agrícola del regadío. La década de 1980 inaugura un período prolon-
gado de años secos, en los que se empieza a hablar de la generosidad
en la asignación de aguas a las nuevas zonas regables con indepen-
dencia del tipo de cultivo dominante, y de que en algunas ocasiones
se permite el riego de las explotaciones no transformadas vecinas de
algunas de estas zonas. En lo que se refiere a la orientación y destino
de la producción agrícola, la entrada de España en la Comunidad Eu-
ropea ha estado precedida de un cierto "impasse", mientras que más
adelante ha sido la propia Política Agraria Comunitaria y sus refor-
mas las responsables de generar la incertidumbre entre los agriculto-
res de regadío, que manifiestan desconocer el camino a seguir.

A partir de ahora la Administración Pública andaluza apuesta
por la recuperación de los riegos tradicionales y la mejora en las
condiciones de explotación de los recursos hidráulicos disponibles.
Así lo expresa, de hecho, la propia Ley de Reforma Agraria en su
Exposición de Motivos, que se constituye en el nuevo marco legis-
lativo para las actuaciones en materia de mejora de regadíos, estén
o no situados en Comarcas de Reforma Agraria (Ley 8/1984). La
labor llevada a cabo por el I.A.R.A. en materia de riegos, y más
adelante desde la Dirección General de Actuaciones Estructurales y
Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, va a estar dirigida
a varios frentes. En primer lugar, se efectúan trabajos de mejora de
regadíos en determinadas comarcas, fundamentalmente para la mo-
dernización de riegos tradicionales, aunque también se incluyen re-
gadíos públicos; en segundo lugar y siguiendo los dictados de la
Ley de Reforma Agraria, se procede a la creación de nuevos regadí-
os; por último y a caballo entre los dos tipos de intervenciones an-
teriores, se encuentra la ejecución y culminación de las transforma-
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ciones de zonas regables "de interés nacional ", declaradas en vir-
tud de la legislación anterior.

CUADRO 7

ACTUACIONES DEL LA.R.A. EN MATERIA DE RIEGOS (1984-1994)

1. Actuaciones promovidas por el LA.RA.
1.1 Comarcas de mejora de regadíos

C.M.R Aprobacidn Sup.Afectadas Imersión
(Has.) íMiNPts)

Almería ............. Andarax................... 03-02-88 8.844 6.291,5
Almanzora ............... 26-07-88 22.560 13.318,2
Poniente ................... 13-03-90 18.277 2.719,0

Granada ............. Guadix..................... 14-10-87 18.309 2.011,8
Baza-Huéscar.......... 25-07-89 15.332 -
Contraviesa .............. 27-02-90 1.576 2.293,4

Málaga .............. Axarquía.................. 27-07-88 1.461 2.087,0
Guaro-Peri ............... 19-02-90 674 505,0

Jaén ................... Vadorodrigo ............ 08-04-88 307 54,8

1.2 Zonas declaradas de interés general de la C.A.

D.LG.C.A. Aprobación Sup.Afectadas Inversidn
(Ilas) (Mill/pts)

Jaén ................... Donadio................... 18-12-86 2.505 1.030,4
Guamzas ................. 15-01-93 4.480 -
Vilches .................... 21-12-93 2.500 -

Cádiz ................. Final Guad............... 10-12-86 3.350 2.719,2
Villamartín .............. 15-01-91 3.304 -

Sevilla ............... Los Humosos .......... 28-OS-86 2.514 2.202,2
Río Corbones .......... 01-08-89 3.424 -

Huelva ............... Valdemaría .............. 03-06-87 1.075 -
Corumbel ................ 02-OS-90 1.306 -

Granada ............. Baza-Huéscar.......... 27-07-89 7.680 -
Córdoba ............ Palma del Río.......... 17-OS-88 3.070 -

2. Actuaciones del I.A.RA. en zonas regables

Zonas regables Sap. Afectadas Inversidn

(Has) (Mill/pts)

Almería ............. Cuevas de Almanzora ..................... 3.412 4.778,0
Campo de Dalías ............................. 11.416 726,6

Cádiz ................. Costa Noroeste ................................ 3.296,9 1.445,6
Granada ............. Motril-Salobreña............................. 530 507,1
Huelva ............... Chanzas ........................................... 17.940 17.706,1

Almonte-Marismas ......................... - 17.706,1
Jaén ................... Mengibaz......................................... - 118,0
Sevilla ............... Bajo Guadalquivir........................... 3.000 556,8

FIJENTE: Cansejería de Agricultum y Pesca, 1994-b.

Elaboreción propia.
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En lo que se refiere al primer gran grupo de actuaciones, la in-
tervención pública llevada a cabo desde la propia Comunidad Autó-
noma entre 1984 y 1994 afecta a una superficie de 87.340 has., con
una inversión aprobada a diciembre de 1991 de 30.000 millones de
pesetas (Cuadro 7). Del protagonismo de este grupo de actuaciones
sirve de muestra el que concentran el 71% de la superficie total
promovida por el I.A.R.A. y el 83% de la inversión aprobada. Fren-
te a la concentración de las transformaciones en la Cuenca del Gua-
dalquivir como nota característica de la intervención pública en la
segunda mitad de este siglo, la Administración andaluza apuesta de
manera decidida por las actuaciones en la parte oriental de las re-
gión, actuaciones destinadas de forma exclusiva a la recuperación
de los regadíos tradicionales tan importantes a principios de siglo.
En conjunto, en estos diez años se han declarado un total de nueve
"Comarcas de Mejora de Regadios " concentradas de forma exclu-
siva en la mitad oriental de Andalucía. Por número de declaraciones
y en orden de extensión estaria la provincia de Almería, con tres
comarcas y una superficie afectada de 50.000 has.; en segundo lu-
gar Granada, con idéntico número de declaraciones y 35.000 has.
de superficie; Málaga con dos comarcas y poco más de dos mil
hectáreas; y Jaén con una única declaración para una superficie me-
nor. Las obras que se llevan a cabo en el regadío de esas comarcas
persiguen, principalmente, la mejora de las captaciones y red de
transporte del agua y la implantación de sistemas de riego localiza-
do en áreas de riegos tradicionales, sin que ello haya supuesto en
ningún caso un aumento en los volúmenes extraídos (Consejería de
Agricultura y Pesca, 1994 -b). En este sentido puede afirmarse que
la actuación del I.A.R.A. ha estado dirigida a optimizar los recursos
hídricos ya explotados en áreas caracterizadas por problemas serios
de disponibilidad de agua. Es por ello que dentro de las Comarcas
de Mejora de Regadíos se incluyen zonas regables de iniciativa es-
tatal que son igualmente objeto de obras de mejora, como es el caso
de la Comarca del Poniente almeriense en la que se sitúa la zona
del Campo de Dalias, y la del Almanzora con las zonas de El Salta-
dor, El Higueral y Los Guiraos.

E1 segundo gran grupo de actuaciones promovidas por el
I.A.R.A. lo constituyen las declaraciones de "Zonas de Interés
General de la Comunidad Autónoma ", en virtud de lo dispuesto
en la Ley de Reforma Agraria Andaluza (Ley 8/1984). La inter-
vención pública afecta a una superficie de 35.000 has. con una in-
versión aprobada a finales de 1991 de 6.000 millones de pesetas,
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lo que supone respectivamente el 29% de las superficies interve-
nidas y el 17% del gasto efectuado. En este caso, las nuevas zonas
regables son exclusivas de la zona occidental de la región; las de-
claraciones corresponden a las provincias de Jaén, con tres nuevas
zonas y una superficie de 9.500 has.; las de Cádiz, Sevilla y Huel-
va, con dos declaraciones cada una y cuyas superficies totales gi-
ran en torno a las seis mil hectáreas en los dos primeros casos, y
de poco más de dos mil hectáreas en Huelva; y Córdoba, con una
única zona de interés general. Esta concentración en la mitad oc-
cidental de la región se ve sólo interrumpida por la creación de
una zona regable en la comarca de Baza-Huéscar, si bien las
7.680 has. proyectadas de nuevos regadíos representan un tercio
de la superficie total afectada en la comarca de mejora de regadí-
os a la que pertenece.

La intervención pública ha sido dominante en las provincias
orientales, y en zonas con problemas en la disponibilidad de aguas
para riego y condiciones de la infraestructura de suministro. Esto
viene a poner de manifiesto el interés de la Administración Auto-
nómica por mejorar los regadíos tradicionales, tan importantes des-
de el punto de vista territorial y productivo en la agricultura de
principios de siglo y que, de acuerdo con los nuevos dictados de la
Política Agraria Comunitaria, constituyen una pieza clave para el
desarrollo rural de estas comarcas (Comisión de las Comunidades
Europeas, 1991). Algunas de estas actuaciones tienen lugar en co-
marcas demográficamente deprimidas -Guadix, Baza-Huéscar-,
por lo que la mejora y creación de regadíos a partir de la actuación
pública puede contribuir a la recuperación de población en los mu-
nicipios enclavados en ellas, como así ha sucedido en las poblacio-
nes del Bajo Almanzora o el Poniente almeriense alentados por las
transformaciones en regadío.

Mientras tanto, la Cuenca del Guadalquivir concentra la totali-
dad de la intervención pública en la creación de nuevos regadíos,
con lo que parece que se quiere dar por cerrado el mapa del regadío
público andaluz. Dicha concentración constata la caída del modelo
de extensión territorial y extensificación productiva del regadío bé-
tico, y para el que necesariamente se han de volver a plantear cues-
tiones todavía pendientes; aquí se proponen como temas más inme-
diatos la modernización de la infraestructura de riego para lograr
una reducción el consumo de agua por hectárea, y en segundo lugar
un reajuste de la asignación de caudales en función de las orienta-
ciones productivas dominantes.
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Y es que no todo el regadío mejorable se encuadra dentro de
los riegos tradicionales de la parte oriental de Andalucía, ni tam-
poco todo el regadío que queda por hacer es el de dar continui-
dad a los de las Vegas de Jaén, Córdoba y Sevilla. En cuanto a la
primera de las cuestiones, la infraestructura de riego en la Cuen-
ca del Guadalquivir presenta unas condiciones bastante deficien-
tes y registra pérdidas notables por la rotura de las canalizaciones
o por tratarse las más de las veces de conducciones a cielo abier-
to. Hasta ahora, las actuaciones en zonas regables se han limitado
a las almerienses por los problemas ya conocidos de disponibili-
dad y/o salinización de aguas subterráneas. Sin embargo, en la
Cuenca del Guadalquivir existen zonas de transformación recien-
te cuyas redes y sistemas de riego han quedado obsoletos, áreas
que no disponen de agua suficiente para satisfacer la demanda de
los cultivos, y donde es preciso que la Administración pública li-
dere y coordine las actuaciones necesarias para lograr una reduc-
ción en los consumos y asegurar el abastecimiento de los regadí-
os. En relación a esta segunda cuestión, hay que seguir
trabajando en la reserva de caudales, ya sea por la vía de los tras-
vases entre cuencas a raíz de la puesta en marcha del Plan Hidro-
lógico Nacional -que tanta polémica están generando-, como
con actuaciones parciales destinadas a la creación de pequeños
regadíos fuera del eje central de las actuaciones públicas en la
Cuenca del Guadalquivir.

Para terminar, otro tipo de actuaciones que también han sido
importantes en estos diez años son las intervenciones llevadas a ca-
bo por el I.A.R.A. junto a organismos de la Administración Central,
como el propio I.R.Y.D.A., Ministerio de Obras Públicas, o la Con-
federación Hidrográfica del Guadalquivir, y en los que en ocasio-
nes ha intervenido la iniciativa privada (Consejería de Agricultura y
Pesca, 1994 -). A diferencia de los trabajos anteriores, y de la trans-
formación en riego de fincas propiedad del Instituto, estos trabajos
no han sido promovidos por la Administración Autónoma, sino que
forman parte de los proyectos no concluidos de algunas zonas rega-
bles nacionales. El capítulo más importante de actuaciones es el de
la transformación de sectores comprendidos en la declaración origi-
nal y que no han sido ejecutados, y la finalización de otras obras in-
cluidas en el Plan Coordinado de Obras: construcción de balsas,
mejora de la red de caminos, edificación de naves para maquinaria,
almacenes, etc. En total se ha intervenido sobre una superficie de
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40.000 has., de las que más de la mitad corresponden a la transfor-
mación de la zona Costa Noroeste de Cádiz (sector V) y a la zona
regable del Chanzas en la provincia de Huelva. La inversión apro-
bada a diciembre de 1991 es de 19.000 millones de pesetas, corres-
pondiente al 52% del costo total de la transformación (Consejería
de Agricultura y Pesca, 1994 -). Dentro de estas actuaciones el se-
gundo gran capítulo de gastos es el destinado a la mejora y acondi-
cionamiento de la infraestructura de riego en las zonas regables de
Cuevas de Almanzora y Bajo Guadalquivir, con el que se ha actua-
do sobre una superficie de 6.000 has. que ha supuesto un costo total
de 5.000 millones de pesetas, financiados íntegramente por el
I.A.R.A. Por último estarían un conjunto de actuaciones bastante
diversas como son la ejecución de la red viaria, nivelación de sue-
los, naves y almacenes ..., repartidas en zonas de Jaén, Huelva y
Cádiz.

4. CONSIDERACIONES FINALES

La incorporación de nuestro país a la Comunidad Europea dos
años después de la transferencia de competencias en materia agra-
ria por el Gobierno Central, dibuja un nuevo marco de actuación y
gestión para la agricultura de riego. Si bien es cierto que la Política
Agraria Comunitaria no se ha ocupado de realizar ninguna regula-
ción específica de carácter regional para la agricultura mediterrá-
nea, ni sectorial en los que se refiere a la agricultura de riego (Cruz
Villalón J., 1993), este otro marco tiene repercusiones claras sobre
la agricultura andaluza de regadío.

En un primer momento las tendencias en política agraria han
estado dirigidas hacia dos aspectos clave. De una parte, se intenta
lograr la contención de los gastos ocasionados por los excedentes
de producción, que se habían visto alentados -además de por la
propia inercia de la actividad agraria- por las subvenciones comu-
nitarias, junto al sostenimiento económico de las explotaciones fa-
miliares mediante la concesión de ayudas directas a las rentas de
los agricultores. De otra, las medidas estructurales están fundamen-
talmente dirigidas hacia la extensificación productiva, al fomento
de la retirada de tierras de la producción, al impulso de actividades
económicas alternativas a la propia actividad agraria, y hacia la ju-
bilación anticipada de agricultores. Los resultados de este conjunto
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de medidas han sido desiguales, como muestra el que sigan produ-
ciéndose excedentes en determinadas orientaciones, o la escasa
aceptación que tienen entre los agricultores las medidas estructura-
les dirigidas a la extensificación (Viladomiu Canela L., 1994).

El eje central de las nuevas propuestas formuladas desde Bruse-
las lo constituye el interés por lograr un control efectivo de la pro-
ducción agraria y la apuesta decidida por la integración de la activi-
dad agraria en el desarrollo del medio rural (García Azcárate T.,
1994). Con respecto al primer objetivo, se insiste en la necesidad de
regular los excedentes de producción y diseñar una nueva estructura
para las Organizaciones Comunes de Mercado, de manera que sea
posible lograr una reducción en los gastos ocasionados por dichos
excedentes y garantizar la competitividad de la producción agraria
europea frente a países terceros. El desarrollo rural se plantea como
una nueva forma de desarrollo económico de estas áreas que, lejos
de estar supeditado a la producción agraria, potencia otras activida-
des que están siendo productivas a raíz de las demandas que unas
sociedades cada vez más urbanizadas plantean a estos espacios -
valores naturales, turismo, silvicultura, etc.-; con ello se persigue
el mantenimiento de la población rural y consolidar la economía de
estas áreas, tarea en la que se compromete de forma decisiva a los
activos agrarios con el desarrollo de actividades alternativas a la
agricultura.

La agricultura andaluza de regadío se encuentra condicionada
por las nuevas estrategias comunitarias. En lo que se refiere a las
medidas dirigidas a la extensificación productiva, hay que hacer no-
tar que chocan abiertamente con la idea favorable al aumento del
regadío, idea que continúa siendo muy importante en las exigencias
de los agricultores. La escasa repercusión -por no decir nula-
que los costos de la transformación en riego han tenido sobre la
economía de las explotaciones beneficiadas, junto a la creencia to-
davía extendida de que el regadío equivale a una mayor producción
y un aumento en los ingresos, explican la insistencia con la que los
agricultores demandan una extensión de las superficies regadas y
unas dotaciones de agua acordes con sus demandas. La fuerte ex-
pansión del regadío en los últimos treinta años unido a otros facto-
res de orden económico sobre el destino de la producción agraria, o
medioambiental como los consumos de agua y el impacto de la
agricultura intensiva, obligan a plantear un ritmo más pausado en la
actuación pública al tiempo que se ha de concienciar a los agricul-
tores de los costos de todo tipo que a corto y medio plazo tiene la
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creación de nuevos regadíos, e incluso la explotación de algunos de
los existentes.

Los regadíos andaluces tienen que hacer frente a limitaciones
serias en la disponibilidad y empleo de agua de riego, lo que obliga
a prestar atención preferente a la regulación de embalses y acuífe-
ros, y a la renovación de la infraestructura de riego y la moderniza-
ción en los sistemas de asignación de agua. En cuanto a la primera
de las cuestiones, el Plan Hidrológico Nacional defiende un repar-
to más equitativo del agua a partir de una política de trasvases entre
cuencas y dentro de ellas de las áreas con excedente a las deficita-
rias, y apuesta por el mantenimiento y la recuperación de las gran-
des obras hidráulicas. En Andalucía sólo la Cuenca del Guadiana
presenta una situación excedentaria, mientras que la Cuenca del Sur
y la del Guadalquivir tienen un déficit hídrico estimado respectiva-
mente en 225 hm3 y 600 hm' anuales. A la política de trasvases hay
que unir la renovación de la infraestructura hidráulica, tema en el
que ya se viene trabajando desde la Comunidad Autónoma para la
recuperación de los regadíos tradicionales. Sin embargo y como ya
se apuntó con anterioridad, las zonas de regables también precisan
de atención por parte de la Administración pública en lo referente a
la renovación de la red de transporte de agua, y también en el esta-
blecimiento de sistemas de asignación de agua de riego más moder-
nos y mejor adecuados a las necesidades de los cultivos.

La creación de nuevas áreas de regadíos debe quedar relegada a
un segundo plano tras la consolidación de los riegos existentes, tal
y como ya sucediera a principios de siglo con la transformación de
los riegos eventuales en permanentes. Ahora bien, de esa consolida-
ción habrá que hacer partícipes a los regantes responsabilizándoles
del consumo y calidad de las aguas, y de la orientación económica
y social de las explotaciones de regadío. La relación entre consu-
mos de agua de riego ajustados, producción de calidad -con un
doble sentido, racionalidad en el empleo de insumos y sobre el pro-
pio producto- y mano de obra empleada, debe ser el modelo a se-
guir por los regadíos andaluces. Una vez finalizada la etapa de
transformación a ultranza de nuevos regadíos, los trabajos de recu-
peración de los regadíos existentes deben primar aquellas áreas más ^
dinámicas y competitivas tras la reforma de la Política Agraria Co-
munitaria y la firma de los acuerdos del GATT. Si bien es cierto
que la reforma no plantea restricciones directas a la producción de
hortalizas y frutas como principales apuestas de nuestros regadíos,
los acuerdos del GATT van a traducirse a medio plazo en una dis-
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minución de las subvenciones a la exportación y en la reducción de
los derechos de aduana para algunos de estos productos (Tio C.,
1994). Con todo, la agricultura andaluza debe centrar su produc-
ción en el sector de frutas y hortalizas, para lo que cuenta con unas
condiciones de producción comparativamente ventajosas a nivel eu-
ropeo. Ello no significa que aquí se defienda a ultranza la potencia-
ción de los regadíos más productivos, sino más bien se reconoce
que éstos reúnen mejores condiciones de partida para la adaptación
a las nuevas exigencias planteadas sobre estos espacios. La conse-
cución de mayores producciones como objetivo último de la trans-
formación en riego ha de ser reemplazada por una explotación de
los recursos disponibles adecuada a criterios de racionalidad me-
dioambiental y socioeconómica, la búsqueda de unos mayores nive-
les de calidad en aquellas orientaciones productivas que puedan ser
competitivas en los mercados internacionales, y una apuesta por la
integración del regadío con otros sectores como el de la industria de
transformación y la promoción agroalimentaria. Del replanteamien-
to de los objetivos asignados al regadío depende en buena parte la
competitividad futura de la agricultura andaluza.
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26. APLICABILIDAD DE LA PAC EN LA
GANADERIA EXTENSIVA ANDALUZA
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RESUMEN:

Este trabajo pretende poner de manifiesto las consecuencias so-
cio-económicas, territoriales y medioambientales que se pudieran
derivar de la aplicación de los programas comunitarios en las áreas

marginales de la Europa mediterránea, así como las circunstancias
que condicionan la escasa aplicabilidad de algunos de estos progra-
mas. El estudio se ha centrado en un subsector (la ganaderia exten-
siva) y un territorio (Andalucía). Tras realizar una descripción de
transformaciones experimentadas por el mapa ganadero andaluz a
partir de los años sesenta, se procede al análisis de los resultados de
la aplicación y de las condiciones de aplicabilidad de los programas
europeos en las comarcas ganaderas de carácter extensivo. De este
estudio se concluye que muchos programas de la PAC no son aplica-
bles en zonas como las analizadas, ni resultan ser los más apropia-
dos para resolver su problemática socio-económica y territorial es-
pecifica.

1. CONSIDERACIONES PREVIAS

El problema presupuestario generado por la financiación de los
excedentes productivos, unido a los desequilibrios territoriales y
medioambientales acentuados por la política productivista habilita-
da en los años sesenta y la tendencia a la liberalización de los mer-
cados agrarios decretada en la Ronda Uruguay del GATT, han lle-
vado a que la Política Agraria Comunitaria actual (en adelante
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PAC) dedique un apoyo especial a las agriculturas y ganaderías ex-
tensivas e introduzca una serie de «penalizaciones» a las agricultu-
ras más intensivas: disminución de los precios de garantía, cuotas
de producción, limitaciones en el acceso a determinados progra-
mas, etc.

Partiendo de estas consideraciones, este trabajo pretende anali-
zar la aplicación y la aplicabilidad de la política agraria de la Unión
Europea en las áreas en las que se asienta la ganadería extensiva an-
daluza, con la intención de que pueda servir de referencia para eva-
luar la incidencia de los programas comunitarios en las zonas mar-
ginales de la Europa mediterránea.

Como punto de partida, hemos de señalar que cuando en la Co-
munidad se habla de especies ganaderas extensivas se piensa en las
ganaderías del Norte de Europa, y no siempre en las de las regiones
mediterráneas. El resultado es la aplicación de los mismos progra-
mas a situaciones diferentes, lo que plantea un problema de partida
pues no significa lo mismo extensivo en el Norte de Europa que en
las regiones mediterráneas, entre ellas Andalucía. Así, el vacuno de
leche, que constituye una producción extensiva en las regiones de la
Europa atlántica, se explota en Andalucía en régimen intensivo y,
con frecuencia, constituye una producción industrial. En cambio, el
porcino, que es considerado por la PAC como una producción indus-
trial, se explota en algtuios casos en Andalucía de forma extensiva a
través de la montanera del cerdo ibérico. Estas matizaciones resultan
de trascendental importancia a la hora de evaluar las posibilidades
de aplicación de los mismos programas en regiones diferentes. Así,
por ejemplo, la adaptación de los sistemas intensivos hacia sistemas
extensivos en los que el ganado se alimenta, básicamente, de los re-
cursos producidos en la propia explotación -que figura entre las
estrategias adoptadas por los ganaderos del Norte de Europa para
mantener la rentabilidad de sus explotaciones en presencia de las
cuotas lecheras (CASTILLO QUERO, M, 1992^ no es posible en
Andalucía, donde no existen praderas naturales que garanticen la
alimentación del ganado de una forma continuada y donde la pro-
ducción de forrajes resulta más costosa debido a los mayores precios
de los abonos y de la energía ^. En lo que se refire al porcino, su

' Cultivar una hectárea de alfalfa no cuesta lo mismo en la Comunidad que en
España. A1 importe de los abonos (unos 36 ECUs/100 Kg en España y sólo 16,6
ECUs/100 Kg en Bélgica), hay que unir la necesidad que tienen las regiones medi-
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consideración como especie industrial conlleva la exclusión del cer-
do ibérico de los programas comunitarios patrocinadores de la ga-
nadería extensiva.

Por otra parte, no existe una opinión unánime acerca de lo que
se entiende por sistemas ganaderos de carácter extensivo. Los últi-
mos programas de la PAC incluyen en esta categoría a aquellas éx-
plotaciones con una carga ganadera inferior a 2 UGM por hectárea
de pastos y forrajes; pero no tienen en cuenta la diferente potencia-
lidad que pueda tener esta superficie para producir alimentos para
el ganado o el tipo de animal explotado.

Así por ejemplo, la raza charolesa (una de las más productivas
del vacuno de carne europeo) que es explotada en régimen extensi-
vo en muchas regiones francesas, se explota en Andalucía en ceba-
deros industriales, al tiempo que el vacuno extensivo está represen-
tado en esta región por un conjunto de razas autóctonas (retinta,
mayoritariamente) de escasos rendimientos, poco mejoradas desde
el punto de vista genético y con problemas productivos y comercia-
les. El resultado es una equiparación en el acceso a las primas al
vacuno de carne de dos ganaderías extensivas muy diferentes, la
francesa y la andaluza; y de ello se derivan consecuencias muy dis-
pares en la aplicación de este programa.

En resumidas cuentas, el nivel de modernización y de producti-
vidad de las explotacitones ganaderas andaluzas de carácter exten-
sivo dista mucho de ser comparable al alcanzado por las ganaderías
europeas y, pese a ello, estas explotaciones han tenido que incorpo-
rarse al proceso extensificador promovido por la PAC en sus últi-
mas reformas, sin haber concluido y a veces ni siquiera iniciado el
ciclo intensificador. Por otra parte, la ganadería extensiva andaluza
se localizada mayoritariamente en áreas marginales para la agricul-
tura, especialmente castigadas por la emigración y el despobla-
miento, y en muchos casos desempeña una función más medioam-
biental y paisajística que directamente productiva. Ello significa
que, en el contexto de los dos modelos de agricultura promovidos
por la política agraria actual (comercial-competitiva/mediambien-
tal-subsidiada), la ganadería extensiva andaluza tiene que asumir el
papel de agricultura ambiental, lo que la aleja de los cánones por

terráneas de acudŝ al regadío, con el consiguiente incremento de los costes de ex-
plotación. Por otra parte, 100 litros de gasóleo cuestan 27,48 ECUs en Espaiia y só-
l0 17,89 ECUs en Bélgica, por seguŝ con el mismo ejemplo (COMISION DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS, 1993).
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los que se rige la agricultura competitiva. Estamos, pues, ante dos.
modelos y ante dos velocidades de desarrollo, y ambos perjudican a
la competitividad de la ganadería extensiva andaluza.

En otro orden de cosas, hay que señalar que las ayudas para el
complemento de las rentas agrarias promocionadas por la reforma
MacSharry de 1992 no pueden tener las mismas implicaciones so-
ciales en el Norte de Europa, con un predominio de explotaciones
ganaderas de tipo familiar, que en Andalucía, donde la ganadería
extensiva se localiza en grandes explotaciones, regentadas por uños
propietarios a menudo absentistas, que no figuran precisamente en-
tre los grupos sociales más necesitados de estas ayudas en el medio
rural andaluz.

Por otra parte, hemos de señalar que la aplicación de los progra-
mas actuales en las explotaciones ganaderas extensivas puede aca-
rrear consecuencias medioambientales cuando menos contraprodu-
centes, dado que tan cuestionable resulta desde un punto de vista
ecológico el sobrepastoreo como la desaparición de la ganadería de
determinados ecosistemas en los que ésta desempeña una importan-
te función medioambiental y paisajística.

Así pues, el contexto diferente en el que se desenvuelve la gana-
dería extensiva andaluza, en relación a la europea, determina que mu-
chos programas de la PAC no sean aplicables en las áreas en las que
se asienta esta ganadería, ni respondan a las necesidades económicas,
sociales y medioambientales que estas zonas tienen planteadas.

2. LAS TRANSFORMACIONES OPERADAS EN EL MAPA
GANADERO ANDALUZ A PARTIR DE LOS AÑOS
SESENTA

Los sistemas ganaderos predominantes en Andalucía con ante-
rioridad a los años sesenta son encuadrables en el concepto de ga-
nadería tradicional, que se caracteriza por presentar un carácter ex-
tensivo.

Pero la ganadería extensiva tradicional no constituía un todo ho-
mogéneo. En las comarcas más productivas del valle del Guadal-
quivir la ganadería estaba al servicio de la agricultura y se integra-
ba en los sistemas de rotación (al tercio o año y vez) característicos
de la zona de campiña (GRUPO ERA, 1980). El sistema ganadero
predominante era el denominado complementario de la explotación
agraria (SOBRINO Y OTROS, 1981).
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En cambio, en las sierras andaluzas predominaba un sistema
ganadero de transformación intensiva en el que el espacio agrícola
y forestal estaba dedicado a la alimentación del ganado: en las áreas
de dehesa, las bellotas eran consumidas por los cerdos; los pastos y
forrajes eran aprovechados por la especie ovina y, en menor medi-
da, por el ganado vacuno; y las cabras se localizaban en las zonas
más abruptas, cubiertas de matorral.

Los sistemas ganaderos tradicionales entran en crisis a partir de
los años sesenta como consecuencia de la tecnificación agropecua-
ria que, aplicada a la ganadería, significó la introducción de unos
modelos importadosZ, poco adaptados a las características naturales
del territorio, en los que se apoyará para su desarrollo la ganadería
industrial.

La introducción de la ganadería industrial vino a dar respuesta
al incremento de la demanda de productos ganaderos operada a par-
tir de los años sesenta y setenta a raíz del crecimiento demográfico
y del cambio de las pautas alimenticias. El proceso urbanizador y
las mejoras en el nivel de vida llevaron a un incremento de la de-
manda de productos que presentan una gran elasticidad según el ni-
vel de renta, entre los que se encuentran las producciones de origen
animal. Ante la incapacidad productiva de la ganadería extensiva
tradicional para abastecer esta demanda, se optó por importar de
otros países los modelos ganaderos industriales y no por desarrollar
la ganadería autóctona. Como consecuencia de ello, la ganadería
extensiva tradicional entró en crisis ^uando no desapareció-,
aunque por motivos diferentes según el espacio que consideremos:

1) En la Depresión del Guadalquivir, la convivencia agricultu-
ra/ganadería que se ha señalado como característica del sistema
complementario de la explotación agraria, fue deteriorándose a me-
dida que los adelantos en las técnicas de cultivo que siguieron a la
tecnificación de la agricultura permitieron una labor continuada del
espacio agrario, con la consiguiente desaparición de los barbechos.
Por otra parte, la sustitución de la fuerza animal por la mecánica
provocó la salida del ganado de labor de las explotaciones agrarias.
El resultado de este proceso fue la desaparición de la ganadería ex-
tensiva de las comarcas más productivas desde el punto de vista
agrícola que, por coincidir con las áreas más urbanizadas y mejor

2 El modelo ganadero industrial fue importado del exterior y no deviene de una
evolución de los sistemas anteriores, de ahí el que al referirnos a su iniciación ha-
blemos de introducción y no de evolución.
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dotadas de infraestructuras, constituyen los principales enclaves de
concentración del sistema industrial que por entonces se inicia.

2) La ganadería extensiva de los espacios serranos también en-
tró en crisis, aunque por motivos diferentes. En primer lugar, la su-
bida de los salarios en el campo y el abandono de determinadas
prácticas culturales (poda y cuidados de la encina, lucha contra el
matorral, etc.), como consecuencia de la emigración y el despobla-
miento, se tradujo en un descuido de los ecosistemas tradicionales
y de las especies ganaderas a ellos asociados. Asimismo, hay que
recordar que en aquellos años se produjo una reducción del espacio
ocupado por esta ganadería debido, principalmente, al avance del
matorral que va unido a todo proceso de abandono3, y a las repobla-
ciones forestales realizadas con especies que admiten un escaso
aprovechamiento ganadero: pinos y eucaliptos, fundamentalmente.
También hay que tener en cuenta que las producciones de la gana-
dería extensiva no podían, ni pueden, competir en cantidad o en pe-
riodicidad con las de la ganadería industrial, y que la ganadería ex-
tensiva andaluza se apoyaba -y aún hoy se sigue apoyando- en
razas autóctonas poco mejoradas desde el punto de vista genético, y
que de ello se deriva, en algunos casos, una merma en la calidad de
sus productos.

En suma, a raíz de los cambios operados en los años sesenta, la
ganadería extensiva andaluza quedó relegada a los espacios margi-
nales para la agricultura, que vienen a coincidir con áreas de mon-
taña. Pero esta ganadería tampoco se mantuvo ajena a las modifica-
ciones que por entonces se venían operando. Las razas autóctonas
fueron cruzadas, en muchos casos, con razas importadas, y los
piensos compuestos comenzaron a ser utilizados en la dieta alimen-
ticia de los animales. Pero lo que se ganó en productividad y proli-
ficidad, se perdió en rusticidad y, en consecuencia, en adaptación al
medio. Por otra parte, las razas autóctonas que se mantuvieron aje-
nas a estos cambios entraron en un proceso regresivo cada vez más
acentuado, hasta el punto de que muchas de ellas están hoy consi-
deradas razas en peligro de extinción.

Así pues, la generalización de los sistemas industriales ha supues-
to una configuración dual de los sistemas y de los espacios ganaderos.

' Según unas encuestas realizadas por el equipo de la Casa de Velázquez en la
Sierra Norte de Sevilla a principios de los años ochenta, la supe^cie ocupada por el
matorral se duplicó en esta comarca entre 1956 y 1977 a costa de los pastos y de las
dehesas (CASA DE VELAZQUEZ, 1986)
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La ganadería intensivo-industrial se localiza, preferentemente,
en las comarcas centrales de la región siguiendo los principales ejes
de comunicación y buscando en su ubicación la proximidad de los
núcleos urbanos.

Según se puede apreciar en el Mapa 2, las cargas ganaderas más
importantes de Andalucía se sitúan, siguiendo un corredor, entre La
Loma jiennense -con una densidad de 4,5 UGM/Ha de pastos per-
manentes4 - y La Campiña sevillana (3,6 UGM/Ha de pastos). Es-
te corredor se continúa por el eje de comunicación Sevilla-Málaga
hasta llegar a la comarca malagueña de Antequera (3,2 UGM/Ha de
pastos) que, aunque ubicada en el Corredor Intrabético, puede ser
asimilada desde el punto de vista ganadero a la tipología dominante
en las campiñas y vegas Andaluzas. Otro tanto cabría decir de la
Vega de Granada, pero en este caso se trata de una ganadería algo
peculuar, basada en el vacuno de leche, a caballo entre los sistemas
industriales y los de transformación intensiva. Finalmente, un nú-
cleo muy importante de la ganadería industrial andaluza, desconec-
tado de los anteriores, lo constituye la comarca del Bajo Almanzora
almeriense que alberga la mayor densidad ganadera de Andalucía
(cerca de 9 UGM/Ha de pastos), y que constituye una prolongación
de la ganadería industrial de la costa mediterránea española.

La especie dominante en todas estas comarcas es el porcino de
razas foráneas (Large White, Landrace y Duroc-Jersey) y la avicul-
tura industrial, explotadas en unas instalaciones sin base temtorial
que en nada se asemejan a una explotación agraria.

° Hemos optado por referir la cazga ganadera a las hectáreas de pastos perma-
nentes y no a la SAU, como es habitual en los estudios de este tipo, debido a que la
SAU regional está ocupada mayoritariamente por cultivos agrícolas, y no ganade-
ros. El único problema que plantea esta opción es que no contempla la superficie
ocupada por las plantas forrajeras y por los bazbechos. En todo caso, las plantas fo-
rrajeras tienen una escasa representación en la SAU regional y los bazbechos han
desaparecido de la mayor parte de las comarcas andaluzas, salvo de algunas comaz-
cas serranas como la cordobesa de Los Pedtoches y las comazcas más orientales del
Corredor Intrabético: Guádix, Baza, Huéscar y Los Vélez.
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MAPA 1

Comarcalización de Andalucía

FUENTE: M.A.P.A.
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MAPA 2

Carga ganadera por hectáreas de pastos permanentes

FUEN7'E: Elaboracibn propia a partir del ceaso agario de 1989
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La ganadería extensiva se ubica preferentemente en tres zonas:
1. Sierra Morena, que alberga las densidades más elevadas de

la ganadería extensiva andaluza: 1,25 UGM/Ha de pastos en Los
Pedroches, 0,9 en La Sierra de Huelva y 0,82 en la Sierra Norte de
Sevilla.

Sierra Morena se caracteriza por la diversidad de su cabaña ga-
nadera y por la complementariedad económica y ecológica que se
establece en una misma unidad de explotación entre tres especies
principales: porcino, con una presencia importante de las razas au-
tóctonas, a menudo cruzadas con razas importadas; bovino de raza
retinta con distintos grados de cruce con la raza charolesa de origen
francés y ganadería brava; y ovino de raza merina. Su paisaje más
representativo, las dehesas, constituyen el ecosistema en el que se
asienta esta ganadería. Entre las ganaderías desvinculadas del pai-
saje desarrolladas en Sierra Morena destaca el vacuno de leche de
raza frisona, introducido a partir de los años sesenta y que hoy es
mayoritario en la cabaña bovina de algunas comarcas, como la cor-
dobesa de Los Pedroches.

2. El conjunto de las comarcas gaditanas y, especialmente, La
.Ianda y El Campo de Gibraltar, con una carga ganadera de 0,8 y
0,5 unidades de ganado mayor por hectárea de pastos, respectiva-
mente, constituyen una segunda zona de concentración de la gana-
dería extensiva andaluza. Estas comarcas están muy especializadas
en vacuno de carne, donde conviveri razas autóctonas e importadas.
La ganadería gaditana se asienta en un paisaje que combina las de-
hesas con las áreas de pasto.

3. Las comarcas intrabéticas de Los Vélez (con 0,95 UGM/Ha
de pastos), y Baza y Huéscar (con una densidad de 0,4 UGM/Ha de
pastos cada una) constituyen una tercera zona de concentración de
la ganadería extensiva. La especie predominante es el ovino de raza
segureña, a veces acompañado por ganado caprino de raza murcia-
no-granadina. Su paisaje más representativo son las estepas y pseu-
doestepas formadas a expensas de los pastos y de las rastrojeras del
cereal.

Finalmente, una cuarta zona de concentración de la ganade-
ría extensiva andaluza está constituida por las comarcas inte-
grantes de las Sierras Subbéticas y Penibéticas; pero en ellas la
cabaña ganadera, mayoritariamente caprina, tiene un escaso pro-
tagonismo.

En suma, la introducción de los sistemas industriales en Anda-
lucía se ha traducido en la aparición de dos ganaderías muy diferen-
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tes: una ganadería industrial basada en razas foráneas, localizada en
los espacios centrales desde el punto de vista económico, y que
puede ser incluida en el modelo de ganadería competitiva e intensi-
va; y una ganadería extensiva, ubicada en regiones periféricas, que
podemos considerar como ganaderías marginales desde el punto de
vista económico, pero con una importante función paisajística y
medioambiental.

La ganadería extensiva constituye en Andalucía un elemento
fundamental en la configuración de determinados ecosistemas que
hoy se pretenden recuperar. Pero, el equilibrio estable que unía a
ambos (ecosistema y ganadería), se alteró como consecuencia de
las modificaciones introducidas en los años sesenta, que se pueden
resumir en los siguientes puntos:

1. EI inicio de un deterioro paisajístico y medioambiental ope-
rado a raíz del desuso de determinadas practicas culturales, de las
que nos ocupamos en páginas anteriores.

2. Una alteración de la cabaña ganadera que viene marcada
por un avance espectacular de la especie bovina -en su doble
orientación, carne y leche-, con el consiguiente efecto sobre las
cargas ganaderas que a menudo se tornan excesivas. Muy elocuen-
te, a este respecto, resulta la afirmación de los ganaderos de la Sie-
rra de Huelva cuando dicen: «Si hace unos años cuando se iba a
comprar una dehesa se preguntaba ^cuántos cerdos engorda?, hoy
[años ochenta) se pregunta ^cuántas vacas mantiene? (AVILA FER-
NANDEZ, D, 1988).

3. Una «adulteración» del sistema tradicional como conse-
cuencia del cruce de razas autóctonas con otras importadas y el re-
curso creciente a los piensos compuestos. Si bien en algunos casos
ello conlleva una mejora en la competitividad de la explotación,
también provoca la dependencia alimenticia del exterior, mayores
costes de explotación y la pérdida de la autoalimentación ganadera
característica de los sistemas tradicionales.

4. La creación de unos espacios dependientes desde el punto
de vista productivo y comercial, así como la transformación de
productos pecuarios. Las sierras andaluzas, que con anterioridad a
los años sesenta se autoabastecían de productos pecuarios, se han
convertido en áreas exportadoras de productos frescos y de ani-
males vivos que son terminados en otras zonas, lo que implica
una detracción de valor añadido y acentúa su carácter de áreas
marginales.
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3. LOS PROGRAMAS COMUNITARIOS CON MAYOR
INCIDENCIA EN LAS COMARCAS GANADERAS DE
CARACTER EXTENSIVO

Sin duda, los programas de la política agraria europea llama-
dos a tener una mayor repercusión en las áreas en las que se asien-
ta la ganadería extensiva andaluza son los incluidos entre las me-
didas de acompañamiento de la reforma MacSharry: programa de
reforestación (R. (CEE) 2080/92) y Reglamento agroambiental
(R. (CEE) 2978/92), aparte, claro está, de las primas ganaderas y
del programa para zonas desfavorecidas; pero las medidas de
acompañamiento son de reciente aplicación y aún se desconocen
sus resultados, por lo que este apartado se va a centrar en el análi-
sis de los programas aplicados en Andalucía con anterioridad a la
reforma de 1992.

Estos programas, en gran medida modificados por la citada
reforma, pueden ser estructurados en función del tipo de agricul-
tura a que van dirigidos, pudiéndose diferenciar, por una parte, las
líneas que promueven una agricultura comercial y competitiva y,
por otra, las que abogan por una agricultura medioambiental y
subsidiada.

El análisis pormenorizado de las medidas integrantes de cada
uno de estos grupos sobrepasa los objetivos de este trabajos. Por
otra parte, hemos de señalar que los programas que promueven el
subsidio han tenido una mayor aceptación entre los agricultores y
ganaderos andaluces que los que apuestan por la competitividad.
Según se recoge en el Cuadro 1, las explotaciones beneficiadas por
las ayudas a las vacas nodrizas representan las tres cuartas partes
de las más de 5.000 explotaciones andaluzas que cuentan con este
tipo de ganado; las primas al ovino-caprino han afectado a más del
40% de las explotaciones ovino-caprinas de la región; y más del
15% de las explotaciones andaluzas con bovinos de más de nueve
meses se han benef.iciado de la prima especial a los productores de
carne de vacuno. En cambio, sólo 1.472 explotaciones (el 0,4% de

5 Estos programas han sido analizados por la misma autora de este trabajo en la
Tesis Doctoral titulada Las politicas ganaderas de la Unión Europea. Aplicación y
Aplicabilidad en Andalucía, presentada en el Departamento de GeograFa Humana
de la Universidad de Sevilla el 8 de septiembre de 1994.
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todas las andaluzas) se han visto afectadas por las ayudas a la in-
troducción de mejoras estructurales; el programa especial para jó-
venes agricultores sólo ha afectado al 0,5% del colectivo implica-
do; y apenas 1.300 agricultores andaluces (el 0,5% de los activos
agrarios) se han beneficiado de las ayudas para la mejora de la for-
mación profesional. Se comprueba, pues, que las medidas que pro-
mueven el subsidio han tenido una mayor acogida que las que
apuestan por la competitividad. Esto significa que un importante
porcentaje de agricultores andaluces se está habituando a incluir
los subsidios en el balance económico de la explotación; y de ello
pueden derivarse, a medio-largo plazo, consecuencias negativas
para el futuro del sector.

Por otra parte, hay que tener en cuenta que los programas que
promueven la competitividad son aplicables en todas las explotacio-

CUADRO 1

Balance de la aplicación de los distintos programas en Andalucía (1992)

Programas que abogau por uua agricultura subsidiada
Ezpl. afectadas % Sobre eap

(1992) impticadas

Primas al ovino-caprino ........................... 18.099 42,9%
Indemnización Compensatoria ................ 8.057 2,5%
Pfimas a las vacas nodrizas ..................... 3.862 74,4%
Prima Especial ......................................... 1.021 15,4%
Jubilaciónanticipada ............................... 19 0,01%
Retirada de tienas .................................... 5 s/d

Programas que abogsn por ana agricnltara competitiva

EzpL afectadas % Sobreezp

(1992) impócadas

Introducción dé mejoras estructurales..... 1.472 Q4%
P. para jóvenes agricultores ..................... 239 0,5%
Introducción de contabilidad ................... 175 0,4%
Formación Profesional ............................. 1.031 0,3%

Asociaciones de Servicios .......................
(agricultores)

1 s/d
(Agrupación)

FIJENTE: Elabotación pmpia a partir de: La agriarltum, !a pesca y!a alimentacián en Andalucfa. 1991 Coaujería de

Agricultura y Pesca, Jmta de Andalucía y Censo Agrurio de 1989. Instituto Nacional de Estadística.
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nes, ya sean agrícolas o ganaderas, y se están aplicando sobre to-
do en las explotaciones más productivas de los espacios centrales.
En cambio, los programas que promueven el subsidio se aplican
mayoritariamente, bien en las zonas desfavorecidas de la región,
donde se asienta la ganadería extensiva (sería el caso de la Indem-
nización

Compensatoria, de la Jubilación Anticipada y del Programa de
Retirada de Tierrasó, bien en los subsectores ganaderos. Por ello,
este trabajo se va a centrar en el análisis del segundo grupo de me-
didas arriba señaladas.

Las medidas promotoras de una agricultura subsidiada pueden
subdividirse, a su vez, en dos bloques:

1. Programas encaminados al complemento de renta: primas al
ovino-caprino, primas a las vacas nodrizas, prima especial a los
productores de carne de vacuno e Indemnizaciones Compensato-
rias, y,

2. Programas que persiguen la reducción de la producción y
el abandono de la agricultura: retirada de tierras y jubilación anti-
cipada.

Dado que los resultados de la aplicación en Andalucía del
programa de jubilación anticipada y del de retirada de tierras no
pasan de ser anecdóticos (sólo 19 explotaciones afectadas por la
jubilación anticipada en 1992, y 5 por la retirada de tierras), en
las páginas que siguen nos centraremos en el análisis de las medi-
das encaminadas a complementar las rentas agrarias, por ser las
que más están incidiendo en las explotaciones ganaderas de carác-
ter extensivo.

El objetivo principal que se plantea la Indemnización Compen-
satoria para áreas desfavorecidas es compensar a los agricultores
de las consecuencias derivadas de la práctica de la agricultura en un

6 Si bien la aplicación del programa de jubilación anticipada no se circunscribe
a las zonas desfavorecidas, los espacios serranos albergan las estructuras por eda-
des más envejecidas del medio rural andaluz y por tanto es donde en mayor grado
es de aplicación este programa. Por otra parte, el programa de retirada de tierras de
cultivos herbáceos iniciado en 1988 (Reglamento (CEE) n° 1094/88) se ha aplicado
en Andalucía por razones de incompatibilidad con la Ley de Reforma Agraria de
1984 en las comarcas incluidas en la lista comunitaria de zonas desfavorecidas.
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medio flsico hostil, y contribuir con ello al mantenimiento de un ni-
vel mínimo de población en determinados espacios.

El Mapa 3 refleja la superficie andaluza incluida en la lista co-
munitaria de áreas desfavorecidas en las tres categorías recogidas
por la legislación'. Según se puede apreciar, las principales áreas de
concentración de la ganadería extensiva andaluza (Sierra Morena,
comarcas orientales del Corredor Intrabético y comarca del Campo
de Gibraltar, en Cadiz) se corresponden con espacios calificados «des-
favorecidos» por la Unión Europea. También se observa que la mayor
parte del territorio de Sierra Morena se incluye en la categoria de area
desfavorecida por despoblamiento, donde el importe de la Indemeniza-
ción Compensatoria se reduce a la mitad del percebido por las áreas de
montaña. Ello se explica porque los criterios barajados para calificar
un municipio como área de montaña no se adecúan a las características
topograficas que presenta la montaña media mediterránea de esta par-
te de Andalucía. En cualquier caso, estar situado en un área desfavore-
cida confiere a las explotaciones de estas zonas una serie de beneficios
en la aplicación de los distintos programas de la PAC (acceso preferen-
te a las distintas líneas de ayuda, mayor porcentaje de financiación pú-
blica en los programas que requieren la participación financiera del
agricultor, etc). Y a ello hay que añadir la percepción de la Indemniza-
ción Compensatoria.

' Como es sabido, la Comunidad diferencia tres tipos de zonas desfavorecidas:
1. Las zonas de montaña, definidas según criterios topográficos. En España se

incluyen en esta categoría los municipios con una altitud mínima de 1.000 metros y
una pendiente por encima del 20%. En caso de conjugarse ambos parámetros (alti-
tud y pendiente), surgen los municipios equiparables a los de montaña: con una alti-
tud mínima de 600 metros y una pendiente no inferior al 15%.

2. Las zonas en peligro de despoblamiento, delimitadas según dos parámetros:
a) Presencia de tierras poco productivas aprovechables, principalmente, por la gana-
dería extensiva; y b) Una baja densidad de población (por debajo de] 50% de la me-
dia nacional) o la tendencia a la regresión de una población (una tasa de decreci-
miento de más del -0,5% anual) que depende esencialmente de la agricultura.

3. EI tercer tipo de zonas desfavorecidas son aquéllas de reducida extensión su-
perficial, caracterizadas por presentar handicaps naturales específicos para el desa-
rrollo de la actividad agraria, tales como la pobreza del suelo, la falta de drenaje, la
existencia de excesiva salinidad, etc, así como handicaps legislativos derivados de
disposiciones que regulan la conservación del paisaje y limitan la actividad agraria
por regulaciones relacionadas con la protección del medio ambiente.
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MAPA 3

MUNICIPIOS DESFAVORECIDOS EN ANDALUCIA, (según direcHva 75/2668/CEE)
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Las explotaciones andaluzas situadas en un área desfavorecida
perciben dos tipos de Indemnizaciones Compensatorias: una In-
demnización Compensatoria Básica, financiada por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación y por la Unión Europea, y
una Indemnización Compensatoria Complementaria, introducida
en 1991 por la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de An-
dalucía, que duplica el importe de la Indemnización Básica en las
explotaciones regentadas por jóvenes agricultores o en aquellas
otras con una cazga ganadera inferior a 0,15 UGM/Ha de forrajes.

El programa de ayudas para la ganadería ovino-caprina ha ex-
perimentado varias modificaciones desde que se inició en 1980
(Reglamento (CEE) n° 1387/80). En 1989 (Reglamento (CEE) n°
3013/89) la Comunidad estableció un límite de 1.000 animales au-
xiliables por explotación en las zonas desfavorecidas y de 500 ani-
males en el resto de las zonas, de manera que los animales que so-
brepasen este cupo perciben una prima reducida en un 50%. La
citada reforma diferencia, asimismo, dos tipos de ganaderos a
efectos del cobro de las primas: 1) los productores de corderos pe-
sados -esto es, aquellos que no comercializan leche de oveja-,
que cobran.la prima completa; y 2) Los productores de corderos li-
geros ^s decir, los que comercializan leche y productos lácte-
os- y los productores de ganado caprino, que a partir de 1989
perciben una prima equivalente al 70% del importe de la ayuda a
los corderos pesados. En este punto, hemos de señalar que la
orientación cárnica mayoritaria de las razas ovinas andaluzas (me-
rina y segureña), determina que la cabaña regional perciba el
100% de la subvención.

La reforma de 1992 del sector (Reglamento (CEE) n° 2069/92)
superpone al límite de animales primados establecido en 1989 una
«cuota» individual por explotación de derechos a percibir ayudas,
establecida en función del número de animales que percibieron la
prima en 19918. Con ello la Comunidad pretende evitar el continuo
incremento de la cabaña de estas especies y del número de anima-
les primados que se ha venido produciendo como consecuencia de
la aplicación del programa. Pazalelamente se establece una Reserva
Nacional de ayudas, destinada a socorrer de forma gratuita los in-

$ A diferencia del bovino de leche donde las cuotas implican un derecho de pro-
ducción, en el sector ovino-caprino y en el de carne de vacuno las cuotas hacen re-
ferencia al número de animales con derecho a percibŝ ayudas.
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crementos de peticiones de determinados productores, denomina-
dos productores prioritarios9, así como una Reserva Específica pa-
ra zonas desfavorecidas, que evite que los derechos a percibir ayu-
das salgan de estas zonas, y que las primas que se liberen como
consecuencia del abandono de la actividad vayan a parar a áreas no
desfavorecidas. Finalmente, la última reforma incrementa al 80% el
porcentaje que determina el importe de las primas percibidas por
los productores de corderos ligeros y de ganado caprino.

Las primas comunitarias a las vacas que amamantan a sus
crías, conocidas como vacas nodrizas, se implantan en 1980 (Re-
glamento (CEE) 1357/80) con dos objetivos fundamentales: garan-
tizar el mantenimiento de la renta de los ganaderos y evitar el creci-
miento de los excedentes lácteos. Sólo pueden percibir estas ayudas
los animales de raza de aptitud cárnica -o procedente de sus cru-
ces- y las explotaciones de carácter mixto -de leche y carne-
cuyas entregas anuales de leche a la industria no sobrepasen los
120.000 Kg. Aparte de la prima básica, existe una prima comple-
mentaria que se superpone a la anterior en las Regiones Objetivo 1
y una prima por extensificación, percibida a partir de 1992 por las
explotaciones con una carga ganadera inferior a 1,4 UGM/Ha de
superficie forrajera.

Finalmente, La prima especial a los productores de carne de
vacuno fue instaurada en 1987 (Reglamentos n° 468/1987 y
859/1987) con objeto de compensar a los ganaderos por el recorte
de los precios y el endurecimiento de las condiciones de interven-
ción decretadas para el sector un año antes. En un principio, la pri-
ma sólo era cobrada una sola vez durante la vida del animal, e iba
dirigida a los 50 primeros bovinos machos con más de nueve meses
de engorde en la propia explotación, límite éste que se elevaría a 90
animales/explotación a partir de 1989. Después de la reforma de
1992 la prima pasa a ser cobrada dos veces en la vida del animal:
entre los ocho y ventiún meses y después de los ventiún meses. Pe-

9 La Comunidad considera productores prioritarios a los siguientes ganaderos:
a) los que por circunstancias excepcionales presentasen el año de referencia elegido
menos solicitudes de primas que en campañas anteriores; b) los que habiendo pre-
sentado regularmente solicitudes de prima no lo hicieron el año de referencia; c) los
que se inicien en la actividad con posterioridad a 1993; y d) aquellos que con ante-
rioridad al establecimiento de los derechos individuales hubiesen emprendido un
programa de mejoras y cuya asignación individual ponga en peligro la viabilidad de
la explotación.
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ro las explotaciones extensivas que no concluyen la vida productiva
del ganado pierden la segunda de estas ayudas (la prima cobrada
después de los ventiún meses), y a veces también la primera, lo que
afecta, según comprobaremos, a la aplicabilidad de este programa
en las áreas periféricas en los flujos comerciales de ganado para vi-
da y para sacrificio.

Aparte de las modificaciones ya señaladas, la reforma de 1992
restringe el acceso a las ayudas al vacuno de carne introduciendo
dos nuevos requisitos:

1. Una acuota» o límite máximo de animales con derecho a
percibir la ayuda, individual por explotación para las vacas nodrizas
y regional para los productores de carne de vacuno. En el caso de
las vacas nodrizas, las cuotas individuales pueden ser transferidas
con la venta o arrendamiento de la explotación, por lo que el nuevo
sistema puede llevar a un incremento del precio de las transaccio-
nes a no ser que se dispongan medidas adicionales en principio no
previstas. Los derechos individuales también pueden ser transferi-
dos con independencia de la explotación, con lo que se abre un
«mercado de cuotas» entre productores modulado a partir de una
Reserva Nacional destinada, como en el sector ovino-caprino, a so-
correr de forma gratuita las peticiones de incremento de primas
presentadas por los productores prioritarios.

2. Un segundo requisito se refiere a la necesidad de respetar
una óarga ganadera máxima por hectárea forrajera de la explota-
cion , que supone una concentración de estas ayudas en las explota-
ciones extensivas y la exclusión del programa de los cebaderos in-
dustriales, que en Andalucía proporcionan la mayor parte de la carne
de vacuno producida en la región.

En resumidas cuentas, desde la reforma de 19921as primas al
vacuno de carne sólo afectan a las explotaciones de carácter exten-
sivo, que en Andalucía presentan un predominio de razas autócto-

nas poco productivas y con una escasa demanda. Ello puede llevar a

10 Esta densidad ganadera máxima ha quedado establecida en los siguientes tér-
minos: 3,5 UGM/Ha de forrajes durante el año 1993; 3 UGM/Ha de forrajes en
1994; 2,5 UGM/Ha en 1995; y 2 UGM/Ha a part ŝ de 1996. En el cálculo de dicha
densidad pecuaria se incluyen los bovinos machos, las vacas nodrizas y los anima-
les de las especies ovina y caprina beneficiados con una prŝna al complemento de
renta, así como las vacas lecheras necesarias para producŝ la leche atribuida a la
explotación en concepto de cuota individual.
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CUADRO 2

Evolucion en el importe de las ayudas ganaderas
(ptas/cabeza de ganado)

1990 1993 % de variación

Primas al ovino ...................................... 1.993 3.133 157%
Primas al caprino ................................... 1.894 2.407 127%
P. vacas nodrizas .................................... 6.321 20.000 316%
Prima Especial ....................................... 6.321 15.000 237%

FUEN7'E: Elabonuión propia a partir de la normativa espa ŝola que regula estos progmmas.

la consolidación de una ganadería extensiva subsidada y dependien-
te, en cuanto a su futuro, de una variable externa: las ayudas comu-
nitarias. ^

Por último, hemos de señalar las primas ganaderas y, especial-
mente, las ayudas al vacuno de carne, se han incrementado conside-
rablemente con motivo de la reforma de 1992. Según se puede
apreciar en el Cuadro 2, el importe unitario de las ayudas a las va-
cas nodrizas se ha multiplicado por tres entre 1990 y 1992, y el de
la prima especial lo ha hecho por 2,4. Ello se explica tanto por el
incremento de la prima básica, como por la iniciación de la prima
complementaria y de la prima por extensificación. En cambio, el
importe unitario de las ayudas al ovino-caprino se ha incrementado
mucho menos, ya que su fórmula de cálculo continúa determinada
por la pérdida de renta establecida cada año en función producción
media de carne y de las diferencias entre el Precio Base y el Precio
de Mercado, y estas variables se mantienen relativamente estables
de un año a otro.

4. APLICACION Y APLICABILIDAD EN ANDALUCIA DE
LAS AYUDAS COMUNITARIAS DE COMPLEMENTO
DE RENTAS

Las primas al ovino-caprino constituyen uno de los programas
comunitarios con una mayor incidencia económica, social y territo-
rial en Andalucía y, en el contexto de las ayudas ganaderas, desta-
can por su especial relevancia. El importe de las primas al ovino-
caprino pagadas en Andalucía en 1992 ascendió a 10.752 millones
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de pesetas, esto es, más de190% del valor de la producción regional
de carne de estas especies. En cambio, las transferencias para fi-
nanciar las primas al bovino de carne no alcanzaron los 1.450 mi-
llones de pesetas, apenas el 7% del valor de la producción andaluza
de carne de vacuno.

En lo que a cabaña se refiere, más de dos millones de ovejas y
de 855.000 cabras (el 76% y el 65%, respectivamente, del censo re-
gional de estas especies) percibieron la ayuda comunitaria en 1992,
cuando las ayudas al vacuno de carne sólo afectaron a 190.700 ani-
males (alrededor 177.000 vacas nodrizas y de 13.500 bovinos ma-
chos), que en conjunto sólo representan el 37% de la cabaña bovina
andaluza. El importe medio percibido por las explotaciones acogi-
das a las ayudas al ovino-caprino superó las 590.000 pesetas; pero
las explotaciones con vacas nodrizas recibieron como media unas
350.000 de prima y las acogidas a la prima especial sólo se benefi-
ciaron de una subvención de 82.000 pesetas (Cuadro 3).

Las cifras anteriores confirman, pues, que las ayudas ganaderas
con más incidencia en Andalucía son, en primer lugar, las primas al
ovino-caprino y, en segundo lugar, las ayudas a las vacas nodrizas.
En cambio, el efecto de la prima especial ha sido mucho menor por
problemas de aplicabilidad. La percepción de la prima especial en
el momento de sacrificio del animal y la edad mínima de las reses
subvencionables (más de nueve meses de engorde en la propia
explotación) condiciona la poca aplicabilidad de este programa en

CUADRO 3

Ayudas para el complemento de rentas pagadas en Andalucía (1992)

N.•
ezplotac.

N.°
aaimales

Importe medio
(Ptas/eiplot)

Primas al ovino y caprino........... 18.099 2.011.000 ovejas
855.500 cabras 591.500

Ayudas a las vacas nodrizas ....... 3.862 177.070 352.223
Prima Especial ............................ 1.021 13.625 81.829
IC Básica .................................... 8.057 s/d 51.331
IC Complemenaria .......:............. 2.322 s/d 55.542

Total ayudas ...... ........................ 1.132.425

FIJENTE: Elaboruióa propia a partir de La agricultwa, fa pesca y la alimentacirin en Andafucía. Memorias 1992 y

/993. Coasejeria de Agricol[ma y Ptscz Junta de Andalucía.
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una región como Andalucía, especializada en la exportación de ani-
males vivos de corta edad que son terminados en otras zonas. Esto
significa que la marginalidad económica y temtorial que soportan
las explotaciones extensivas andaluzas se ve acentuada por «una
marginalidad de acceso a las ayudas» derivada de su ubicación en
áreas periféricas en los flujos comerciales de productos pecuarios.
Por tanto, la terminación in situ del ganado resulta necesaria no só-
lo para retener un mayor porcentaje de valor añadido en áreas mar-
ginales, sino también para conseguir un mayor acceso de sus explo-
taciones a determinados programas europeos.

Por otra parte, el escaso importe comparativo de las ayudas al
vacuno de carne pagadas con anterioridad a la reforma MacSharry
(Cuadro 2) puede que no compensara a los ganaderos de la necesi-
dad de declarar oficialmente las reses y de los controles financieros
que conlleva la aplicación del programa, punto éste que resulta de
trascendental importancia dado que las primas pagadas con anterio-
ridad se convierten en un factor determinante de los límites indivi-
duales asignados en 1993. En función de ello, podemos considerar
que las primas al vacuno de carne constituyen un «bien» escaso en
Andalucía, lo que puede tener importantes repercusiones en el mer-
cado de primas decretado en la última reforma, en el precio del ga-
nado e, incluso, en el de la propia tierra cuando ésta sea objeto de
transacción.

En lo que se refiere a la aplicación de la Indemnización Com-
pensatoria, ya hemos señalado que las 8.000 explotaciones benefi-
ciadas por este programa durante 1992 apenas representan el 2,5%
de las casi 350.000 explotaciones andaluzas ubicadas en áreas des-
favorecidas (Cuadro 1). Por otra parte, la subvención media recibi-
da (unas 51.000 ptas en el caso de las explotaciones sólo afectadas
por la IC Básica y de 106.900 ptas en las también beneficiadas por
la IC Complementaria, según se refleja en el Cuadro 3) no resulta
muy elevada si se tiene en cuenta que la que la IC Básica podría ha-
ber deparado a las explotaciones implicadas entre 84.000 y 147.700
ptas, según estuviesen ubicadas en áreas de montaña o desfavorci-
das por despoblamiento; y que estos importes se habrían duplicado
en las más de 2.300 explotaciones también acogidas a la Indemni-
zación Complementaria implantada por la Junta de Andalucía si
hubieran agotado las 20 unidades liquidables auxiliables por explo-
tación que establece la normativa (Cuadro 4).
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CUADRO 4

Cálculo de la indemnización compensatoria máxima en Andalucía (1992)

Importe de la ICB

ZDD ............................... 4.220 ptas x 20 UL = 84.400 ptas
ZDM .............................. 7.385 ptas x 20 UL = 147.700 ptas

Importe de la ICB + ICC

ZDD ............................... 168.500 ptas
ZDM .............................. 295.400 ptas

ICB=lndemnizacibn Compensatoria Básica; ICC= Indemni^ación Compensatoria Complementari; ZDD=Zona
Desfavorecida por Despoblamiento; ZDM=Zona Desfavoreica de Montaña; UL=Unidad Liquidable

La poca incidencia de la Indemnización Compensatoria se ex-
plica, asimismo, por problemas relacionados con la aplicabilidad
del programa, ya que las estructuras y orientaciones productivas de
las explotaciones andaluzas no se ajustan a los requisitos que esta-
blece la legislación europea: un máximo de 20 unidades de ganado
mayor o hectáreas equivalentes de cultivo auxiliables por explota-
ción (denominadas, en conjunto unidades liquidables) y exclusión
de las explotaciones con menos de dos unidades liquidables.

La estructura de la propiedad de la tierra característica de las
áreas desfavorecidas se convierte en un handicap para la aplicación
de la Indemnización Compensatoria. Según se puede apreciar en el
Cuadro 5, el 22% de las explotaciones andaluzas situadas en áreas
desfavorecidas no pueden acogerse al programa por tener menos de
una hectárea; porcentaje éste que habría que elevar hasta el 35 ó
40%, según comarcas, para dar cabida a las explotaciones de menos
de dos hectáreas. Si nos centramos en el umbral superior, el de ex-
plotaciones de más de 20 Has, la escasa aplicabilidad de este progra-
ma se reafirma, pues las explotaciones desfavorecidas que superan
esta dimensión sobresalen, si no por su níunero (unas 32.000 explo-
taciones, el 13% de las andaluzas con esta ubicación), sí por la su-
perficie que ocupan: alrededor de 4,7 millones de hectáreas que re-
presentan más de las tres cuartas partes de la superficie
desfavorecida andaluza.
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CUADRO 5

Estructura de la propiedad de la tierra
en las comarcas desfavorecidas andaluzas *

N.°
e:plot.

% sobre
el total

superticie
(Has)

% sobre la
sap. total

< 1 Ha ........................ 88.892 22,0% 45.503 1,0%
1< 5 Has ................... 150.337 41,6% 359.607 7,8%
> 20 Has ..................... 32.034 13,4% 4.677.551 77,5%

^ Se han consideredo comarcas desfavorecidas a aquellas que tienen más de la mitad de sus municipios incluidos en la
lista comunitaria de zonas desfavorecidas. Por oua parte, no se han incluido en este cuadro las comarcas desfavoreci-
das con limitaciones especificas que no perciben la Indemnización compensatoria.
FUENTE: Censo Agrario de 1989. Tomo IV: Resultados Comarcales y Municipales. Elaboración propia

La aplicabilidad de la Indemnización Compensatoria en las ex-
plotaciones ganaderas situadas en áreas desfavorecidas es algo ma-
yor que la señalada para las explotaciones agrícolas. Según se pue-
de apreciar en el Cuadro 6, el 80% de las explotaciones andaluzas
que cuentan con ganado caprino, el 78% de las que tienen vacuno de
leche, e157% de las ovinas y e144% de las que poseen bovino exten-
sivo de carne pueden acceder a la Indemnización Compensatoria por
tener menos de 20 unidades ganaderas; pero en lo que a cabaña se re-
fiere, e192% del bovino extensivo, el 85% del ovino, el 60% del va-
cuno de leche y el 52% del caprino se sitúa en explotaciones con más
de 20 unidades ganaderas, lo que significa que un porcentaje consi-
derable de esta cabaña también quedará excluido de esta línea de
ayudas.

CUADRO 6

Estructura de las exptotaciones ganaderas andaluzas
situadas en áreas desfavorecidas

% de e:plotaciones
con < 20 UGM

% de animales ea eiplotac.
con > 20 UGM

Caprino .................................. 80% 52%
Vacuno de leche ..................... 78% 60%
Ovino ..................................... 57% 85%
Vacuno extensivo de carne .... 44% 92%

FUENTE: Idem.
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A ello hay que añadir que la aplicabilidad de la Indemnización
Compensatoria en las explotaciones ganaderas andaluzas se reduce si
se tiene en cuenta que este programa sólo afecta a las especies vacu-
na, ovina, caprina y equina, y que excluye al cerdo ibérico ^le gran
importancia en Andalucía- dado que la Comunidad no considera
que el porcino constituya una especie extensiva, sino industrial, como
es lo habitual en los países del Norte de Europa.

En resumidas cuentas, la escasa incidencia de algunos progra-
mas de la PAC en Andalucía se explica, fundamentalmente, porque
la legislación que los rige resulta poco aplicable en esta región.

5. BALANCE DE LA APLICACION DE LAS AYUDAS AL
COMPLEMENTO DE RENTA EN LAS AREAS EN LAS
QUE SE ASIENTA LA GANADERIA EXTENSIVA
ANDALUZA.

Establecer un balance de la aplicación de los programas de la
PAC en las comarcas ganaderas de carácter extensivo no resulta una
tarea fácil ya que las fuentes publicadas sólo proporcionan datos
por provincias y la Administración se muestra recelosa a facilitar
una información más detallada sobre estas ayudas. Pero si tenemos
en cuenta que los programas analizados no son excluyentes, encon-
tramos que una explotación que supuestamente se haya acogido a
todos ellos podría haber recibido en 1992 más de 1,1 millones de
pesetas en concepto de subvenciones (Cuadro 3). Por otra parte, los
importes de las ayudas dispensadas por los distintos programas se
han incrementado considerablemente con motivo de la reforma
MacSharry, y ello significa que una explotación que se siga aco-
giendo a todos ellos puede haber recibido en 1993 cerca de 2 millo-
nes de pesetas por el mismo concepto (Cuadro 7).

Podemos concluir, pues, que las explotaciones ganaderas exten-
sivas están incrementando su renta como consecuencia de la aplica-
ción de los programas comunitarios; pero este incremento es hasta
cierto punto ficticio, pues en la mayor parte de los casos no está
acompañado de una mejora de las estructuras productivas, de los
sistemas de explotación empleados o de las razas explotadas, tres
de las principales deficiencias que caracterizan a la ganadería ex-
tensiva de la región.

Consideramos que esta apuesta por el subsidio puede compro-
meter a medio-largo plazo el futuro de esta ganaderia, al dejarla a
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CUADRO 7

Ayudas para el complemento de rentas pagadas en Andalucía (1993)

N.°
ezplotac.

N.°
saimales

Importe medlo
(Ptas/explot.)

Primas al ovino 1.974.638 ovejas
y caprino .................................. 15,973 765.792 cabras 642.428

Ayudas a las vacas nodrizas ........ 3.686 116.044 892.252
Prima Especial ............................ 2.030 30.259 276.659
IC Básica ..................................... 9.803 s/d 60.220
IC. Complementariá ................... 2.842 s/d 65.037

Estimacióa propia

FUENTE: La agricu/tum, /a pesca y!a alimenfación en Andalacia. Memoria 1994. Consejeria de Agricultura y Pesca.
Junta de Andalucía

merced de que se mantengan las ayudas. La ganadería extensiva
tradicional entró en crisis por dos causas fundamentales: la subida
de los salarios y la escasa competitividad de sus producciones. La
rentabilidad actual de esta ganadería se explica por las subvencio-
nes ^omo antes por los bajos costes de la mano de obra; pero si-
gue siendo una ganadería poco competitiva cuyo futuro depende de
la evolución de las ayudas.

Nuestra opinión, a este respecto, es que la ganadería extensiva
andaluza no debería renunciar a la competitividad y, en sentido
contrario, que el modelo de agricultura competitiva también puede
ser aplicable a esta ganadería, si bien se trata de una competitividad
que debe basarse en la calidad y en la búsqueda de un mercado es-
pecífico para sus producciones. Y esto implica la introducción de
una serie de mejoras productivas y comerciales que en la mayor
parte de los casos no se están realizando, y que resultan fizndamen-
tales.para conseguir un incremento del valor añadido generado por
la actividad ganadera.

Por otra parte, los programas arriba señalados resultan cuestio-
nables desde el punto de vista social, y no son los más adecuados
ni para fijar población en las áreas marginales ni para contribuir a
la recuperación de sus ecosistemas. En lo que se refiere al primer
punto, hay que tener en cuenta que las ayudas al complemento de
renta se dan con independencia de la situación económica de quien
las recibe, y un importante porcentaje de las subvenciones está re-
cayendo en explotaciones de gran tamaño, regentadas por unos
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propietarios que no son precisamente los más necesitados de estas
ayudas. La lectura que de ello podemos hacer es que el que un te-
rritorio sea marginal, no implica, necesariamente, que sus propie-
tarios también lo sean y que los programas aplicables en áreas
marginales deberían tener en cuenta simultánemente las dos varia-
bles (el territorio y sus propietarios), especialmente en una región
como Andalucía, con una escasa presencia de explotaciones de ti-
po familiar.

A ello hay que añadir que las ayudas a la renta no incluyen la
creación de empleo entre sus objetivos, condición sine qua non para
garantizar la iijación de población en las áreas marginales y para la
recuperación de sus ecosistemas y de su tejido social. Se podría argu-
mentar, a este respecto, que la creación de empleo y la recuperación
del tejido socio-demográfico de las áreas marginales figuran entre
los objetivos de determinados programas de desarrollo rural ^omo
la iniciativa LEADER- que se están aplicando en Andalucía11. Pero
estos programas se han centrado en la promoción del turismo rural, y
no contemplan la creación de empleo productivo en las explotacio-
nes. Opinamos, en este punto, que los programas aplicables en áreas
como las analizadas en este trabajo deberían tener en cuenta conjun-
tamente todos sus problemas específicos, con independencia de que
se trate o no de programas de carácter sectorial, máxime si tenemos
en cuenta que los programas sectoriales de la PAC -las Organiza-
ciones Comunes de Mercado- siguen acaparando, a pesar de las úl-
timas reformas, la mayor parte del presupuesto destinado por la
Unión Europea a la fmanciación de su política agraria.

Para terminar, hemos de señalar que el incremento del importe
de las ayudas al vacuno de carne podría ocasionar un aumento de la
carga ganadera, ya excesiva en algunas zonas e, indirectamente, un
deterioro medioambiental y paisajístico, justo lo contrario de lo que
persiguen los programas comunitarios. En este punto, quisiéramos
retomar la afirmación de los ganaderos de la Sierra de Huelva y
completarla con nuestra propia apreciación: «Si en los años sesenta
cuando se iba a comprar una dehesa se preguntaba ^cuántos cerdos
engorda?, y el los ochenta ^cuántas vacas mantiene?, hoy se pregun-
taría ^qué número de derechos a percibir ayudas ganaderas tiene?».

" En la primera cornocatoria de este programa (1992-1994) han funcionado en
Andalucía nueve LEADER, todos ellos localizados en áreas matginales: Alpujarra de
Almería y Gtanada, Sierra de Cádiz, Subbérica de Córdoba, Cuenca Minera Rio Tm-
to (Huelva), La Loma (Jaén), Axarquía y Serranía de Ronda (Málaga) y Sierra Norte
y Estepa-Sierra Sur (Sevilla).
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27. EL PROGRAMA LEADER Y SU APLICA-
CION EN ANDALUCIA

Esperanza CARO DE LA BARRERA
Departamento de Geografia Humana.

Universidad de Sevilla

RESUMEN.•

En este trabajo se realiza un análisis, en el contexto europeo en
general y en el territorio de la comunidad autónoma de Andalucía
en particular, de la iniciativa comunitaria LEADER, a través de la
distribución por sectores económicos de las inversiones inicialmen-
te previstas de dicho programa.

1. INTRODUCCION

En marzo de 1991, la Comisión de la entonces Comunidad Euro-
pea, decidió adoptar en el marco de la Reforma de los Fondos Estruc-
turales, una iniciativa demostrativa de desarrollo en el medio rural,
denominada LEADER (Relaciones entre Actividades de Desarrollo
de la Economía Rural). Con ella pretendía poner en marcha un nuevo
enfoque de política de desarrollo local, mediante la potenciación de
los recursos endógenos, basándose en los siguientes principios:

- Desarrollo integral de las actividades económicas abarcando
todos los aspectos del mundo rural y no únicamente determinados
sectores. Este principio se fundamenta en la necesidad de valorar el
conjunto de los problemas que afecten a la zona o comarca.

- Principio de subsidiariedad, es decir respetando y valorando
el papel de cada institución en el proceso de toma de decisiones y
en la gestión. En otras palabras, garantizar que las decisiones políti-
cas se adopten en el nivel más próximo posible a los ciudadanos,
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mediante la limitación de las acciones adoptadas por los niveles su-
periores de la estructura política.

- Valor demostrativo, lo que significaba que la experiencia
fuera trasladable a otras zonas de características similares.

- Dimensión local o comarcal, en concreto el programa se
aplicaría en territorios cuya población no superarse los 100.000 ha-
bitantes.

- Participación de la población o de sus representantes en la
zona, en la decisión de los contenidos del programa y en la planifi-
cación de las actividades de sensibilización, información y forma-
ción de los beneficiarios potenciales, así como en las normas de
funcionamiento del órgano, en todo caso comarcal, que fuera res-
ponsable de la gestión del programa.

La Comisión ya en 1988, con la Reforma de los Fondos Estruc-
turales, había manifestado la necesidad de que el mundo rural se
adaptara a la nueva política agraria que se preveía (Reforma de la
PAC de 1992), a la evolución de los mercados, así como a los dife-
rentes usos del espacio rural: productivo, social (educativo y de
ocio), y especialmente a la necesaria protección y conservación del
medio .ambiente. Defendía la postura de que las estrategias locales,
basadas en la iniciativa de las propias comunidades rurales, podían
desempeñar un papel fundamental en la búsqueda de soluciones a
la diversidad de problemas planteados en el medio rural.

2. EL PROGRAMA LEADER EN EUROPA

El programa LEADER es diseñado por la Comisión como res-
puesta posible a los cambios estructurales que está sufriendo el
mundo rural europeo desde principios de los ochenta. Con él se
proponía demostrar, durante el período 1991-93, que posteriormen-
te se ha ampliado hasta comienzos del 1994, la importancia de un
apoyo directo a las iniciativas colectivas de desarrollo protagoniza-
das por las propias comunidades. En concreto se aplicaría en terri-
torios localizados en las regiones objetivo n.° 1(regiones de Europa
menos desarrolladas, con un PIB inferior a175% de la media comu-
nitaria) y objetivo Sb, (zonas rurales deprimidas désde el punto de
vista económico y demográfico) con una población que oscilara en-
tre los 5.000 y 100.000 habitantes (Mapa 1).

El presupuesto establecido por la Comunidad Europea fue de
442 millones de Ecus para todo el territorio comunitario seleccio-
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nado (217 comarcas rurales). Para llevaz a cabo este programa se ha
formado a su vez una red de grupos de acción local (CEDER o
Centros de Desarrollo Rural en la terminología comunitaria), cuyo
objetivo ha sido aplicaz un modelo de desarrollo rural de carácter
integrado y endógeno, mediante la asociación de interlocutores pú-
blicos y privados, definiendo una estrategia global de desarrollo y
diseñando un programa de actuación durante un período de dos
años y medio.

Con esta "red", además de la aplicación propiamente dicha del
programa LEADER, se ha pretendido el intercambio de información
y experiencias, paza lo cual se reservó un máximo del 2% del total
de la financiación que sería utilizado paza la aplicación de nuevas
tecnologías de la comunicación e instrumentos informáticos.

De esta manera los grupos CEDER podían desempeñar una
función de mediación en los intercambios, integrándose en una se-
rie de redes telemáticas y de banco de datos en campos como estu-
dios de mercado potencial de bienes y servicios de producción lo-
cal, relaciones con agencias de turismo, sistemas de reserva
(habitaciones para huéspedes), venta por correspondencia, relacio-
nes con las oficinas de compra de cadenas de almacenes de alimen-
tación biológica o de calidad, o acceso a la educación a distancial.

CUADRO 1

Cifras básicas del LEADER I

Inversión total prevista (*) ................................................ 1.155 Mecus
Supe^cie cubierta ............................................................ 364.057 km2
Población ........................................................................... 11.424.000 hab.
Grupos LEADER .............................................................. 217
Grupos en zonas objetivo n° 1 : ........................................ 127

« <. .< « « Sb :...................................... 90
Superficie media de una comarca LEADER .................... 1.685 lan=
Densidad media de población ........................................... 31,4 h./kmZ

(•): imersibn públiw y privada.
FUENTE: Centro de animacibn LEADER/Association Europfene d'Information sur te Développement Local
(AEIDL), diciembre 1992.

' El programa LEADER de Os Ancares (Lugo) f^rmó en 1992 un convenio con
InfoRural, empresa que ha asumido en España los objetivos del Programa STAR
(Special Telecommunication Action of Regional Development) para la implantación
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MAPA 1
Territorios europeos objetivo N" 1 y Sb

Los programas LEADER se han distribuido entre los siguien-
tes países (ver Mapa 2): España, 52; Francia, 40; Italia, 32; Gre-
cia, 26; Portugal, 20; Irlanda, 16; Reino Unido y Alemania, 13;
Bélgica, 2; Dinamarca; Luxemburgo y Holanda, 1. Así pues, a pe-
sar de que se extienden por toda la Unión Europea, existe un pre-
dominio de LEADER en el sur de Europa, es decir, en los países
mediterráneos e Irlanda (Cuadro 1 a).

Las comarcas LEADER se caracterizan, en primer lugar, por
ser territorios débilmente poblados; en concreto en las regiones ob-
jetivo n.° 1 cubren un 23,17% de las mismas, con tan solo un 9,28%
de su población (Mapa 1). La densidad media de población es apro-

masiva del videotex como instrumento de futuro para el medio rural. Para ello
cuenta con el apoyo de la Unión Europea y de la administración nacional, a través
de la Dirección General de Telecomunicaciones. En esta misma línea el MAPA ha
firmado otro convenio de las mismas características con la citada empresa para ca-
nalizar la oferta de videotex en aquellas zonas que el MAPA considera prioritarias.
(InfoRural, n° 4, sep-oct-nov 1992 pág. 6-10).
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ximadamente de 32 habitantes por kilómetro cuadrado, frente a 80
para el conjunto de las regiones n° 1.

MAPA 2

Programas LEADER I

En las zonas objetivo Sb, los LEADER ocupan el 38% de la su-
perficie y cuentan con e126,3% de la población. La densidad media
es de unos 30 habitantes/km2; es decir, también inferior a la media
del conjunto de las zonas Sb, que se sitúa en 43 habitantes por kiló-
metro cuadrado. •

El programa LEADER, a lo largo de sus dos años y medio de
duración, supone una inversión total prevista de 1.155 millones de
Ecus; de los cuales 442 (38%) son aportados por la Unión Europea,
347 (30%) por los Estados miembros, y 366 (32%) por la iniciativa
privada. Uno de los éxitos del LEADER es precisamente la movili-
zación conjunta de financiaciones de los diferentes niveles de la ad-
ministración pública (europea, nacional, autonómica y local) y de la
iniciativa privada. El presupuesto medio de un programa LEADER
ha sido de 5,3 millones de Ecus; sin embargo, esta cifra esconde
disparidades importantes, de forma que el LEADER con presu-
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puesto más bajo es el de la Guayana francesa, con 0,5 Mecus, y el
más importante el de Navarra, con 20,8 Mecus.

La forma de intervención que la Comunidad ha empleado para
aportar sus 442 Mecus ha sido la de transferir el montante global de
cada país a un organismo competente, designado por el Estado
miembro, organismo que coordina la utilización de esta subvención
por parte de los grupos locales, y que en España ha sido el IRYDA.

Las medidas que pueden beneficiarse de las subvenciones son
de tres tipos:

A) Medidas de desarrollo rural propiamente dicho:

a) Apoyo técnico para la elaboración de proyectos.
b) Formación profesional y ayudas a la contratación.
c) Turismo rural.
d) Valorización y comercialización "in situ" de la producción

agraria, forestal y pesquera local.
e) Fomento de la artesanía, pequeñas empresas (PYMES) y

servicios locales, que posibilitan la pluriactividad de los agriculto-
res y de la población rural en general.

B) Medidas relativas a los grupos de desarrollo rural o CEDER:

Es decir ayudas para la creación y funcionamiento de los CE-
DER, la asistencia técnica y la dotación de equipamientos informá-
tico y telemático.

C) Medidas de integración de los grupos en la red supranacional:

Es decir, aquellas medidas que permitan financiar la actividades
(reuniones, publicaciones, intercambio de información....), destina-
das a la interrelación de los CEDER de los diferentes comarcas
donde se aplica el programa.

Analizando el reparto de las inversiones previstas según las di-
ferentes medidas, se pueden establecer 6 categorías de comarcas
LEADER:

1) Las que tienen una orientación básicamente turístiŝa, es de-
cir, aquellas que asignan a este capítulo una partida de gastos supe-
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CUADRO 2

Inversiones asignadas a las medidas del programa LEADER

(perfil medio)

Turismo rural ..................................................................................... 42,42%
Valorizac. produc. locales ................................................................. 16,36%
PYME y artesanía ............................................................................. 16,04%
Apoyo al desarrollo rural .................................................................. 7,95%
Formación ......................................................................................... 6,03%
Funcionamiento CEDER ................................................................... 5,61%
Otras medidas .................................................................................... 5,60%

FUEN1'E: Idem

rior al 50%. En total son 71 proyectos, localizados sobre todo en las
regiones objetivo n° 1 y especialmente en Grecia, España y Portugal.
En esta categoría se pueden distinguir además dos subgrupos:

1.1. Las inversiones en turismo se sitúan por encima del 65%
de las inversiones totales previstas dentro del programa. Como
ejemplos podemos citar las comarcas de la Sierra Norte de Madrid
(zona objetivo Sb) o Madeira (objetivo 1).

1.2. Predominio del turismo pero asociado con otra medida, a
la que se le asigna una inversión superior a la media en importan-
cia:

* junto con la valorización de productos agrarios locales, por
ejemplo el caso griego de Thiva con el 54% destinado al turismo y el
30% a la valorización y comercialización de la producción local; o el
caso portugués de Serra da Estrela con e151% y 21% respectivamente.

* junto con el apoyo a las PYMES en este caso podemos encon-
trar ejemplos como el de la Sierra de Norte de Murcia que destina
al turismo e152% del presupuesto total y el 19% al apoyo a las PY-
MES, o la comarca francesa de Argeles-Gazost (64% y 24%).

* asociado a un esfuerzo importantes en materia de apoyo téc-
nico o formación. Ejemplos: Alta Langa (comarca italiana objetivo
Sb en la que el turismo ha recibido el 52%, la asistencia técnica y la
formación conjuntamente el 28%) o la Alcarria Conquense que
destina al turismo e167%, a la asistencia técnica el 14% y a la for-
mación el 5%.

2) Las que dedican especial atención a la valorización y comer-
cialización de los productos locales (más de125%) y el turismo su-
pone menos del SO% de las inversión prevista. En total son 38 ca-

725



sos y están particularmente bien representados en Grecia. A su vez
también se puede diferenciar entre los que el capítulo de valoriza-
ción es más importante, los que comparten este capítulo con el tu-
rismo, y los que lo comparten con las PYME. En esta categoría po-
demos citar el caso griego de Gortynia con e141 % del presupuesto
destinado a la valorización y comercialización de los productos lo-
cales y el 12% destinado al apoyo a las PYMES.

3) Las que están orientadas básicamente al apoyo de las peque-
ñas y medianas empresas y de la artesanía (más de125%) y el tu-
rismo recibe una cantidad inferior al SO%. En tota134 casos y apa-
recen presentes especialmente en las zonas Sb de Francia (Bazois,
Sundgau, Centre Est Bretagne, Bocage-Accueil, Creuse....) e Italia
(Adige Colli).

4) El presupuesto destinado al apoyo técnico y a la formación
es superior al 20%, el turismo inferior al SO%, la valorización y
comercialización de productos locales inferior al 25% y las irrver-
siones en PYMES inferiores a125%. En total son 40 comarcas, que
al igual que la categoría anteriormente expuesta, se localizan mayo-
ritariamente en Francia e Italia.

5) Las que destinan al capítulo de "otras medidas " más del
15% del presupuesto. Hay 10 casos, repartidos a partes iguales en-
tre las zonas objetivo n.° 1 y Sb.

6) Los programas que se aproximan mucho al perfil medio, en los
que la categoría más importante es el turismo con akededor de142%
y las PYMES y valorización de la producción local están próximas al
15%. Existen 24 casos, distribuidos en Portugal (7 comarcas), Irlanda
(5), Italia, Grecia y España (3), Francia (2) y Alemania (1).

En función de las inversiones realizadas, por los 217 grupos
LEADER, según las diferentes medidas, podemos obtener dos ide-
as o conclusiones finales:

1) En primer lugar, hay que destacar el gran interés que ha desper-
tado el turismo rtual, hasta tal punto que una tercera parte de los pro-
yectos LEADER apuestan prioritariamente por dicha actividad. Los
217 grupos dedican unos 490 millones de Ecus a este sector, lo que
representa e142% del montante global de la financiaciones moviliza-
das. Ello supone que la oferta de turismo verde o turismo rural se está
incrementando considerablemente en Europa2. Consecuentemente se

2 Ver la Comunicación (90) 438 final, de 29 de octubre de 1990: Medidas co-
munitarias para el fomento del turismo rural de la Comisión Europea.
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hace necesario estimular la demanda y la promoción; es decir, es pre-
ciso aprender a vender a la Europa urbana este turismo LEADER, que
en principio se presupone de gran calidad. Además el turismo rural
comienza a ser un elemento primordial para el desarrollo de las zonas
rurales de Europa, especialmente las más desfavorecidas.

Las inversiones turísticas de la iniciativa LEADER se agrupan
en torno a ciertos ejes:

• Diagnóstico de situación: ha consistido en evaluar el potencial
de la zona en cuestión, efectuando un inventario de los recur-
sos locales, analizando la oferta existente o la oferta potencial
de servicios y de alojamiento y elaborando planes con el obje-
tivo de estudiar el mercado y su potencial de desarrollo.

• Valorización del patrimonio cultural o natural: acondiciona-
miento de grutas o cuevas, restauración de edificios históricos,
yacimientos arqueológicos, viviendas típicas de cada comarca,
como puede ser el caso de los cortijos andaluces.

• Mejora y creación de eguipamientos e infraestructuras: cons-
trucción de hoteles, villas turísticas, creación de rutas de acce-
so, de zonas de acampada, infraestructuras para deportes, etc.

• Organización de la comunicación y la información turísti-
cas: definición de estrategias de búsqueda de mercados, cre-
ación de centros de información, elaboración de folletos ex-
plicativos, lanzamientos de campañas de comunicación,
creación de acontecimientos para dar a conocer la región y
atraer a nuevos turistas potenciales .

• Organización de la oferta turística local: normalización de la
oferta, utilización de normas de calidad, creación de agrupa-
ciones y de nuevos servicios, instalación de centrales de reser-
va de plazas4.

• Creación de itinerarios turísticos, de circuitos de senderismo,
circuitos ecuestres o ciclistas; desarrollo de productos turísti-
cos específicos (caza, deportes náuticos...)5.

' El grupo LEADER de North Tamaz (suroeste del Reino Unido), participa en
la realización del "Festiva! de la Cidra y de las Artes Populazes" y en el Festival
"Beber y Comer".

° En el LEADER de la Serranía de Ronda se ha creado un centro de iniciativas
turísticas que reagrupa la oferta turística de la zona y sirve de apoyo a la red de ho-
teles rurales. En dicho centro se determinan las líneas de desarrollo, se aplican las
normas de calidad y se asegura el control del respeto de las mismas.

s El grupo LEADER de las Subbéticas de Córdoba a mediados de 1993 ela-
boró una ruta hípica en la comazca con un presupuesto total de 865 millones de pts,
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• Formación de diversos operadores turísticos: hoteleros, agri-
cultores, camareros, cocineros, monitores.

2) Y en segundo lugar, hay que poner de manifiesto el conside-
rable apoyo a las PYMES y empresas artesanales, traducido en más
de 185 millones de Ecus, lo que equivale al 16% del conjunto de
los fondos LEADER. Además, 34 grupos de acción local le dedi-
can más de125% de su propio presupuesto.

En las zonas del Objetivo Sb, el apoyo a las PYMES ha sido, en
términos financieros, la segunda actividad de los grupos LEADER
después del turismo. Doce grupos, sobre todo en Francia y en Italia,
han hecho de ésta la actividad más importante de su acción. En las
zonas Objetivo n.° 1, con una red industrial generalmente pobre, las
medidas "PYMES/artesanado" están en tercer lugar, después del tu-
rismo y la valorización de los productos locales.

Pero hay que tener en cuenta que esta última categoría de me-
didas está estrechamente vinculada a la del apoyo a las PYMES,
ya que la valorización de los productos locales implica, a menudo,
la modernización de PYMES agroalimentarias o artesanales. Si a
esto se añade que, una parte importante del presupuesto "Forma-
ción" de numeroso grupos de acción local tiene por finalidad el
desarrollo de la capacidad de crear empresas o la cualificación de
la mano de obra de las empresas locales, se puede apreciar que el
apoyo a las PYMES es una de las grandes preocupaciones del
programa LEADER. Realmente los esfuerzos más importantes en
favor del recurso humano se asocian poco a la orientación turismo
y más con las orientaciones PYMES y valorización y comerciali-
zación de la producción local. Para los programas en los que la
actividad formativa es importante, con aproximadamente una
cuarta parte del presupuesto total, el programa LEADER ha servi-
do para rellenar un importante vacío en el campo de la cualifica-
ción profesional (Revista LEADER n.° 5, invierno 1993-1994
pág. 12-17).

de los cuales 140 fueron aportados por la Unión Europea y el resto por la iniciativa
privada. (Iniciativas Subbéticas S.A, 1994). El grupo LEADER La Rioja ha acondi-
cionado un sendero de marcha larga (200 kilómetros), recuperando antiguos cami-
nos abandonados. Este sendero comprende 8 etapas que permiten la exploración de
toda la zona montañosa; también 5 senderos ecológicos hacen posible el estudio de
los diversos ecosistemas de la zona.
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3. EL PROGRAMA LEADER EN ANDALUCIA

Los grupos seleccionados por la Dirección General de Agricul-
tura de la Comisión (DG VI) han sido nueve, cinco de ellos corres-
ponden a comarcas ubicadas en Parques Naturales: Subbéticas
(Córdoba), en la Sierras del mismo nombre; Sierra de Cádiz, locali-
zado en los Parques Naturales de Grazalema y los Alcornocales;
Sierra Norte de Sevilla en el Parque del mismo nombre; Serranía
de Ronda (Málaga) en el Parque Natural de Grazalema y Alpuja-
rras, correspondiente a la provincia de Granada (Parque Natural de
Sierra Nevada), y a la provincia de Almería (Mapa 4).

Los cuatro grupos LEADER restantes son Axarquía (Málaga),
Cuenca de Riotinto (Huelva), Sierra Sur de Sevilla, y La Loma de
,Iaén.

En conjunto, los nueve programas de esta Comunidad Autóno-
ma ocupan una superficie total (13.436 kilómetros cuadrados) que
supone el 15,4 % del solar andaluz. La población afectada (571.669
habitantes) equivale al 8,23% de la andaluza y la densidad media es
de 46 habitantes por kilómetro cuadrado.

Los territorios LEADER con mayor superficie corresponden a
Alpujarras y Sierra de Cádiz; los de mayor densidad de población a
la Sierra Sur de Sevilla y Subbética con 70 y 68 habitantes por kiló-
metro cuadrado respectivamente. En términos absolutos el más po-
blado es la Loma en Jaén (98.518 hab.).

CUADRO 3

Programas LEADER I de Andalucía

Grapos (A) (B) (C^ (D)

Alpujarras ....................... Grana/Almer. 2.577 71.524 28
S. Cádiz .......................... Cádiz • 2.130 93.805 44
Axarquía ......................... Málaga 1.300 47.000 36
La Loma ......................... Jaén 1.551 98.518 64
Río tinto .......................... Huelva 842 34.000 40
S. de Ronda .................... Málaga 1.440 64.000 44
S. Norte ........................... Sevilla 1.675 31.215 19
S. Sur .............................. Sevilla 871 60.646 70
Subbéticas ....................... Córdoba 1.050 70.961 68

(A): Ambit^ provincial
(B): Superf5cie rn kilómetros cuadrados
(C): Población
(D): Densidad de población habJkm'
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CUADRO 4

Inversión de los programas LEADER I Andalucía según medidas financiadas

Medidas Imersión en mecus %

Turismo ................................................... 35,285 58,5
PYMES ................................................... 8,922 14,8
Ualorizac ................................................. 6,790 11,3
Asis. tec .................................................. 3,453 5,7
CEDER ................................................... 2,827 4,7
Formación ............................................... 2,388 4,0
Otros ....................................................... 0,598 1,0

F[JENTE: Centro de Animación LEADER/ Association Européenne d'Infomtatiou sur le Développement Local
(AEIDL). Diciembre 1992.

MAPA 3
Distribución de la iniciaHva Comunitaria LEADER I

El presupuesto total previsto para los programas LEADER de
Andalucía ha alcanzado los 60 millones de Ecus (algo más de 7.800
millones de pesetas), de los que el 36,3% corre a cargo de la Unión
Europea. En relación al conjunto de los programas españoles, supone
aproximadamente el 18% del total nacional. Del total de la inversión
inicialmente prevista, esto es, casi 8.000 millones de pesetas, el 68%
se invierte en las zonas LEADER, incluidas en los Parque Naturales.
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Los proyectos que han absorbido mayor cantidad de financia-
ción han sido los relacionados con el turismo rural, seguidos de los
relacionados con el apoyo a las PYMES y a la valorización y co-
mercialización de los productos locales.

En relación al apoyo y promoción del turismo rural en Andalu-
cía, ya antes de la puesta en marcha de la iniciativa LEADER, la
Administración autonómica, considerando a este sector económico
como un instrumento adecuado para el reequilibrio territorial de mu-
chas comarcas serranas, inició la aplicación de los Programas de
Desarrollo Integrado del Turismo Rural (PRODINTUR)6 (Mapa 5).

MAPA 4
Los programas Leader I en Andalucía

6 EI ámbito de aplicación de los PRODINTUR está constituido por siete co-
marcas serranas andaluzas: Sierra Norte (Sevilla), Sierra de Aracena (Huelva),
Sierra de Grazalema (Cádiz), Axarquía (Málaga), Subbética (Córdoba), Las Alpu-
jarras (Almería y Granada), Parque de Cazorla, Segura y Las Villas (Jaén). Los
programas se orientan de forma especial al desarrollo de la oferta hotelera (hote-
les, viviendas turísticas rurales, alojamientos en campamentos), fomento de la
oferta turística complementaria de los servicios de animación turística, promoción
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Estos programas de ámbito autonómico persiguen dos objetivos
básicos: la diversificación de la oferta turística andaluza y la pro-
moción económica de áreas del interior de la región. Cinco de los
programas LEADER (Axarquía, Subbéticas, Sierra Norte de Sevi-
Ila, Grazalema y Alpujarras), coinciden con los PRODINTUR. Ello
ha permitido continuar y reforzar la labor iniciada por este progra-
ma de la Administración andaluza que, en parte, se nutre también
de los Fondos Estructtuales, concretamente de los Fondos FEDER.

MAPA 5
Programas de desarrollo integrado del Turismo Rural (PRODINTUR)

Si analizamos los nueve programas LEADER de Andalucía, en
función del reparto de las inversiones, según las diferentes medidas
(turismo, PYMES, valorización y comercialización de la produc-
ción,....), inicialmente aprobadas por la Comisión Europea (Cuadro 5),
podemos deducir que todos los programas andaluces, excepto el de
la Serranía de Ronda y el de la Sierra Sur de Sevilla, corresponden
a la categoría de orientación turística, puesto que destinan a este
sector más del 50% de la inversión total de programa. A su vez

turística de las zonas de actuación, mejora de las infraestructuras técnicas y acondi-
cionamiento de los recursos turísticos.
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dentro de este grupo, que podríamos denominar "turístico", se pue-
den diferenciar tres situaciones:

• Los casos más extremos como son Alpujarras y Sierra Norte
de Sevilla con el 82% y 70,4% respectivamente de las inversiones
destinadas al turismo rural .

• Aquellos que compatibilizan el turismo con otra medida supe-
rior a la media en importancia. Así, nos encontramos con los LEA-
DER Subbéticas, Axarquía y Sierra de Cádiz. En los dos primeros
casos se destina un importante porcentaje a la valorización y comer-
cialización de los productos locales (22,5% y 16,3% respectivamen-
te). En ambos aparecen dos actividades productivas básicas; por un
lado, el turismo con más del 56% de las inversiones previstas y con
el objetivo de conseguir una oferta de alojamiento, así como de pro-
mover las actividades de ocio y tiempo libre fundamentales en el
sector; por otro lado, el sector agroalimentario, concentrándose las
actuaciones en las actividades más tradicionales de ambas comarcas
(aceite de oliva, pastelería, anís, vino, pasas y leche de cabra). En es-
te apartado también nos encontramos con el programa de la Sierra
de Cádiz que se ha dedicado, por una parte, a la creación y moderni-
zación de infraestructura turística (hoteles, camping, casas rurales,
oficinas de información), determinada por una arquitectura tradicio-
nal, de dimensión pequeña y respetuosa con el medio en que se de-
sarrolla; y por otra, a la elaboración de una oferta complementaria,
basada en los recursos naturales, culturales, artesanales, gastronómi-
cos, etc. Paralelamente, se ha puesto en marcha una central de reser-
vas para el turismo de la comarca. El programa se completa con un
decidido apoyo a las PYMES, la promoción de la artesanía y la for-
mación (cursos de formación destinados a pequeños empresarios,
cooperativistas y personas con iniciativas empresariales).

• Y, por último, los programas de la Cuenca de Riotinto y La Lo-
ma de Jaén que, además del turismo, han prestado gran atención y

' En ambos programas los proyectos más importantes desde el punto de vista
económico han sido los encaminados a la ampliación de la oferta (hoteles, restau-
rantes, apartamentos, alojamientos en casas rurales); elaboración de planes de mar-
keting (especialmente para analizar la demanda); formación de operadores turísti-
cos; desarrollo de productos específicos (deportivos, de descubrimiento,
mediambiental); creación de centrales u oficinas de reserva, y en general, acciones
encaminadas a conseguir un turismo de calidad. En estas comarcas el turismo rural
juega con la ventaja de apoyarse sobre un medio natural de indudable atractivo y la
proximidad de grandes núcleos urbanos (Sevilla, Granada y Almería).
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esfuerzo al tema de la asistencia técnica, en el primer caso, y a la
formación, en el segundo; en concreto las inversiones previstas para
estas medidas han superado e18% del total de ambos programas. El
LEADER de Riotinto, en respuesta a la crisis socioeconómica de la
comarca, tras la caída del sector minero, además del fomento de tu-
rismo (elaboración de rutas e itinerarios, creación de instalaciones
turístico-mineras, construcción de albergues rurales, explotación de
yacimientos arqueológicos.....), ha desarrollado acciones, encamina-
das a canalizar las iniciativas empresariales, ofreciendo apoyo técni-
co, dotación de servicios, financiación y programas de formación.

Respecto a los dos programas restantes, Sierra Sur de Sevilla y
Serranía de Ronda, la categoría que les corresponde es aquella que
viene definida por un importante apoyo a las PYMES, materializa-
do por el hecho de que las medidas en favor de las mismas superan
el 25% del presupuesto, exactamente e137,2% para el caso sevilla-
no y e131,6% para el malagueño.

Entre ambos programas, podemos distinguir un especial apoyo a
la valorización y comercialización de los productos locales (31,5%
del total del presupuesto) en el primer caso, y un considerable es-
fuerzo por el turismo, sin llegar a alcanzar la mitad de presupuesto
total, en el segundo. Además, en el programa de la Serranía de Ron-
da se ha apostado fuertemente por el apoyo a las empresas artesana-
les (fabricación de muebles, cerámica, tejas....) existentes y las de
nueva implantación, proporcionando medios de producción actuales
a los artesanos tradicionales a fin de hacer más competitivo el traba-
jo que desarrollan. El objetivo planteado ha sido la adaptación a las
nuevas tecnologías, mediante la adquisición de equipamiento para la
mejora productiva del proceso de fabricación. A ello se le añade la
creación de una agrupación de productores que se dedica a la co-
mercialización bajo una inisma denominación o marca de origen.

4. CONCLUSIONES

• La filosoEa última planteada por el programa LEADER I
(1991-1994) ha sido la consecución de un desarrollo integral de to-
dos los sectores económicos del medio rural. Sin embargo, tras su
aplicación, se ha puesto de manifiesto una cierta desviación del
programa hacia la reactivación de las actividades turísticas; tal co-
mo lo demuestra el hecho de que estas actividades han absorbido
más de142% del presupuesto total, valor que es superado en el caso
español (52%) y muy especialmente en el andaluz (58,5%).
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CUADRO 5

Desglose de Ias inversiones de los grupos LEADER de Andalucía (%)

Nombre Toml Meco (A) (B) (c) (D) (E) í^ (G)
Alpujarra......... 9,829 4,2 2,2 82,0 5,5 3,3 0,0 2,8
Sien. Cádiz ..... 6,585 4,0 4,0 56,5 27,5 3,0 0,0 5,0
Axarquía.......... 6,200 10,1 2,5 63,7 3,1 16,3 0,0 4,3
La Loma.......... 4,105 7,7 8,7 58,4 13,8 7,5 . 0,0 3,9
Ríotinto ........... 1,669 8,7 0,0 76,7 0,0 0,0 10,0 4,6
Serr. de Ronda. 7,790 4,6 1,2 48,8 31,6 5,1 5,5 3,2
S. N. Sevilla .... 9,998 5,0 4,6 70,4 5,0 7,3 0,0 7,7
S. S. Sevilla..... 7,254 6,4 3,7 16,0 37,2 31,8 0,0 4,9
Subbética......... 6,820 5,4 8,1 56,8 2,2 22,5 0,0 5,0
Andalucía........ 60,250 5,7 4,0 58,5 14,9 1,2 1,0 4,7

(A): Asistencia téctŝca.
(B): Formación.

(C): Turismo

(D): PYME y artesanía
(E): Valorización y comercial'vación de productos agrarios.
(F): Otrns.
(G): Funcionamiento del grupo CEDER
FUENTE:IDEM.

• Como características más sobresalientes de este programa des-
tacar en primer lugar, la movilización conjunta de financiaciones de
los diferentes niveles de la administración (comunitaria, nacional,
autonómica, regional y local); en segundo lugar, el inicio de un pro-
ceso de interrelación entre comarcas rurales de países miembros de
la Unión Europea, a través de la red integrada por los diferentes
Centros de Desarrollo Rural (CEDER); y por último, la excelente
acogida de la iniciativa privada, incentivada por estos CEDER a
participar en el diseño y aplicación del programa y cuya respuesta
ha consistido en un elevado nivel de inversión.

• Desde el punto de vista social esta iniciativa comunitaria se ha
aplicado en territorios rurales con un elevado riesgo de despobla-
miento, manifestado en una débil densidad de población (32 habi-
tantes por kilómetro cuadrado). Precisamente se ha pretendido eli-
minar dicho riesgo mediante una reactivación de los diferentes
sectores económicos, a fin de conseguir la fijación de los habitantes
en sus lugares de origen.

• En el caso andaluz estos programas se han desarrollado en su
mayoría en comarcas calificadas como espacios naturales protegi-
dos, que a su vez están siendo objeto de la aplicación de los Progra-
mas de Desarrollo Integrado del Turismo Rural (PRODINTUR).
Estos han sido puestos en funcionamiento por la administración au-
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tonómica para relanzar las áreas interiores más deprimidas desde el
punto de vista socioeconómico pero con excelentes condiciones fi-
sicas, especialmente aptas para la práctica de actividades turísticas.
Realmente el LEADER en estas comarcas ha venido a apoyar las
inversiones en materia turística que ya se estaban realizando en
ellas desde finales de los ochenta. Este impulso del sector turístico
en el medio rural ha sido especialmente importante en los casos de
la Sierra Norte de Sevilla y las Alpujarras.

CUADRO 6

Gasto previsto comprometido y pagado en el capítulo
de turismo de la iniciativa LEADER

(a fecha de 21-4-94) (')

Gasto Total (A) (B) (C) (D)

Previsto ............... 557.934 216,55 74.295 22.317 244.771
Comprom. ........... 1.010.892 216,55 72.868 74.400 647.074
% ......................... 181,18 100,00 98,08 333,37 264,36
Pagado ................. 51.408 36.675 0 0 14.733
% ......................... 9,21 16,94 0 0 6,02

(A): Unión Europea
(B): Adminisnación Autonómica
(C): Adminishación Local
(D): Gticiativa Privada
('): Cifras en millones de pesetas.
FUENTE: Iniciativas Subbéticas S.A. 1994.

CUADRO 7

Gasto previsto, comprometido y pagado en el capítulo de valorización
y comercialización de productos agrarios de la iniciativa LEADER

(a fecha de 21-4-94) (•)

Gasto Total (A) (B) (C1 (D)

Previsto ............... 222.166 74.583 54.570 6.623 86.390
Comprom. ........... 968.319 74.583 147.864 0 720.672
% ......................... 43 5, 85 100,00 270,970 0 834,21
Pagado ................. 34,68 12.382 0,745 0 21.553
% ......................... 15,61 16,60 1,36 0 24,950

(A): Unión Europea
(B): Administración Autonómica
(C): Administración Local
(D): Iniciativa Privada
('): Cifras en millones de pesetas.
FIJENTE: Iniciativas Subbhicas S.A. 1994.
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CUADRO 8

Gasto previsto, comprometido y pagado en el capítulo de Formación
Profesional y ayuda al empleo de la iniciativa LEADER

(a fecha de 21-4-94) (•)

Gasto Total (A) (B) (C) (D)

Previsto ........ ....... 80.055 33.166 27.645 8.351 10.943
Comprom............ 95.402 31.638 47.449 0 16.314
% ......................... 119,170 95,54 171,640 0 149,090
Pagado ................. 7.163 3.030 0,895 0 3.238
% ......................... 8,950 9,150 3,24 0 29,590

(A): Unibn Europea
(B): Administtación Autonómica

(C): Administración Local
(D): Iniciativa Privada
('): Cifias rn millones de pesetas.
FUEN1'E: Iniciativas Subbé[icas S.A. 1994.

CUADRO 9

Gasto previsto, comprometido y pagado en el capítulo
de apoyo técnico en la iniciativa LEADER

(a fecha de 21-4-94) (^`)

Gasto Total (A) (B) (C) (D)

Previsto ........... .... 52.842 25.341 22.029 5.471 0
Comprom............ 43.581 20.341 1,00 0,70 21.540
% ......................... 82.470 80.270 , 4,54 12,79 0,0
Pagado ................. 7.593 6.641 ;;^ 0 0 12,54
% ......................... 14,370 26,210 0 0 0

(A): Unión Europea
(B): Administración Autonbmica
(C): Admiaistración Local
(D): Iniciativa Privada
('): Cifru rn millones de pesetas.
FUENTE: Iniciativas Subbéticas S.A. 1994.
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CUADRO 10

Gasto previsto, comprometido y pagado en el capftulo
de PYME de la iniciativa LEADER

(a fecha de 21-4-94) (•)

Gasto Total (A) (B) (C) (D)

Previsto ....... ........ 21.885 7.631 3.312 0 50.000
Comprom............ 52.761 7.590 1.583 0 82,61
% ......................... 241,080 99,460 47,810 0 165,22
Pagado ................. 4.634 3.446 0 0 25,64
% ......................... 21,170 45,150 0 0 51,28

(A): Unión Europea

(B): Administracibn Autonómica
(C): Administración Local
(D): Iniciativa Privada
(•): Cifras en millones de pesetas.
FIJENTE: Iniciativas Subbéticas S.A. t994.
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ción, junio 1994.

* LEADER. Clasificación tipológica de los grupos de acción local. Cen-
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sur le Développement Local (AEIDL), diciembre 1992.

* LEADER II (Relaciones entre Actividades de Desarrollo de la Econo-
mía Rural). Comunicación (94/C 180/12). Diario Oficial de las Co-
munidades Europeas de 1 de julio de 1994.

* Medidas comunitarias para el fomento del turismo rural. Comunicación
(90) 438 final, de 29 de octubre de 1990.

* Revista LEADER (varios números): n° 3, primavera 1993; n° 4, otoño
1993; n° 5, invierno 1993-1994 y n.° 6, primavera 1994.
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28. EL PROGRAMA LEADER EN ANDALU-
CIA: CUATRO VISIONES DESDE DEN-
TRO

Antonio CHACON, Mlguel GONZALEZ,
Manuel GUTIERREZ, Antonio PERALES'

Representantes de grupos LEADER andaluces

1. INTRODUCCION

La iniciativa comunitaria LEADER I(1991-1993), tenía como
objetivo impulsar iniciativas de desarrollo rural a nivel de las co-
munidades. Se financiaron proyectos presentados por grupos con
diferentes intereses que Ilevaban a cabo una estrategia global de de-
sarrollo en una zona rural concreta asociando al conjunto de inter-
locutores locales. Los apoyos de LEADER I han constituido un im-
portante complemento a las iniciativas de desarrollo y de los
esfuerzos generales alrededor de los marcos comunitarios de apoyo.

El libro verde propuso una nueva iniciativa con el propósito de
continuar el LEADER I en el contexto de la aplicación de las refor-
mas de la PAC y considerando la persistencia de los problemas en
las zonas rurales desfavorecidas. E1 libro verde dedica particular
importancia a la innovación y a la posibilidad de establecer coope-
raciones transnacionales.

EI LEADER II, con vigencia entre 1994 y 1999, tendrá como
beneficiarios los agentes rurales localizados esencialmente en las
regiones de los objetivos n.° 1 y n° 5 b).

Este programa podrá ayudar las siguientes acciones:

' Serranía de Ronda: Antonio Chacón, Gerente CEDER de Ronda. Sierra Norte
de Sevilla: Miguel González de Quevedo, Ingeniero Agrónomo, D ŝector Gerente
Eco desarrollo de Sierra Morena S.A. Axarquía Interior: A. Manuel Ruiz, Ingenie-
ro Agrónomo, Dŝector. Sierm de Cádiz: Antonio Perales, Consejero Delegado.
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- Adquisición de capacidades para que los agentes locales
puedan poner en marcha estrategias de desarrollo basadas
en el aprovechamiento de recursos del territorio respectivo.

- Renovación de programas innovadores relacionados con
uno o más sectores de actividades y que estén relacionados
con el desarrollo del territorio.

- Concepción y realización de proyectos comunes en zonas
pertenecientes a, por lo menos, dos Estados miembros, para
favorecer el intercambio de experiencias y de conocimientos.

Estas acciones pretenden completar y reforzar los logros del
programa LEADER I. Las disposiciones de aplicación serán sim-
plificadas, descentralizadas y las decisiones de selección y gestión
se tomarán esencialmente a nivel local o regional.

La interpretación y teorización de las experiencias prácticas es un
elemento fundamental del conocimiento, razón por la cual se incluye
este capítulo. Considerando la importancia de estos programas en el
ámbito del desarrollo rural, se presentan a continuación cuatro expe-
riencias de aplicación de programas LEADER en Andalucía vistas
"desde dentro". En cada una de ellas, los responsables de los proyec-
tos reflexionan sobre los resultados obtenidos en los programas. Los
autores presentan ideas y propuestas sobre los objetivos, las líneas de
actuación y las estrategias para el programa LEADER II.

2. LA EXPERIENCIA EN LA AXARQUTA INTERIOR

2.1. La comarca y el CEDER Agarquía

La Axarquía es una comarca de la provincia de Málaga que
componen 31 municipios con unas raíces históricas muy profundas.
Sus montes y valles han sido mudos testigos del ir y venir de mu-
chos culturas, desde los pobladores prehistóricos, pasando por feni-
cios, griegos, romanos y árabes.

Situada al noroeste de la provincia, tiene una extensión de
1.001 Km2 y una población de 130.000 habitantes, de los que sólo
un 30% viven en los 27 municipios del interior.

Su paisaje tiene una fuerte personalidad y desde los sierras Te-
jeda, Almijara, Comarolo y Enmedio al norte, baja hasta el mar con
sus suaves lomas para morir en lo franja litoral de unos 30 Km. Ha-
blamos por tanto de una comarca de contrastes, y no lo hay mayor
que el existente entre su costa llena de posibilidades para el empre-
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sario turístico y agrícola, y el encanto de unos pueblos engarzados
entre dos sierras, que están ahí esperando ser descubiertos para
mostrar todo el potencial que encierran..

Con esta distinción entre la Axarquía litoral y la Axarquía inte-
rior surgió el Programa de Desarrollo Rural para la Axarquía Inte-
rior, que fue presentado a la Iniciativa Comunitaria LEADER y
aprobado en diciembre de 1991. El Programa no plantea una ruptu-
ra entre estos dos mundos que en la Comarca viven, sino que está
basado en la complementariedad de los recursos de uno y otro.

El Centro de Desarrollo Rural de la Axarquía (CEDER-Axar-
quía) es la entidad responsable de la ejecución del Programa LEA-
DER en la Comarca. Jurídicamente se trata de una asociación sin
ánimo de lucro de la que forman parte la mayoría de los ayunta-
mientos de la Comarca, Diputación Provincial de Málaga, 5 asocia-
ciones y federaciones empresariales, empresas, cooperativas, 2 enti-
dades financieras y otras entidades públicas y privadas.

El CEDER de la Axarquía se encuentra ubicado en Benamoca-
rra y funciona desde junio de 1992. En estos momentos el equipo
técnico responsable del programa LEADER está formado por 4 téc-
nicos y un administrativo.

2.2. El programa LEADER

El Programa LEADER para la Axarquía Interior contempla un
total de seis tipos de medidas en las que se realizan inversiones con
financiación procedente de lo CEE, las administraciones nacionales
y las entidades privadas. El volumen de inversión previsto en el mo-
mento de la aprobación del Programa era de 806 millones de pese-
tas, pero a fecha 30 de abril de 1994 la inversión comprometido a
través del Programa era de 1.281 millones de pesetas (un 59% ma-
yor de lo previsto), con una financiación de 375 millones de pesetas
procedentes de los tres fondos europeos que participan en la Inicia-
tiva. El Programa ha comprometido un total de 142 proyectos de in-
versión mayoritariamente realizados por las empresas de la zona, a
los que se les ha asignado un porcentaje de subvención entre e120 y
e150% del presupuesto de inversión aceptado. De estos proyectos el
60 % están ya realizados.

De las tres medidas productivas contempladas en el Programa,
la principal es la Medida 3, que contempla inversiones en el sector
del turismo rural. Supone algo más del 52 % de las inversiones
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comprometidas y su objetivo es conseguir una oferta de alojamien-
to de calidad, así como promover las actividades de ocio y tiempo
libre, fundamentales en este sector. La estrategia seguida ha sido la
de favorecer los pequeños establecimientos en el ámbito de la em-
presa familiar, que se ha traducido en un total de 14 establecimien-
tos de alojamiento reglado, 40 casas para alquiler, 2 camping, 1 em-
presa de deportes en el medio rural y un centro hípico. Estas
inversiones han recibido una financiación publica comprendida en-
tre 0,5 y 19 millones de pesetas.

Las inversiones contempladas en el sector agroalimentario re-
presentan un total de 184 millones de pesetas comprometidos en
proyectos de inversión privados, representando casi un 15% del to-
tal del Programa. Básicamente han consistido en instalaciones de
envasado de aceite de oliva, producción y envasado de miel de
abeja, mejora en bodegas de vino, instalaciones para el envasado
de pasa moscatel, elaboración de queso de cabra y elaboración de
productos cárnicos. Deberíamos señalar que un 80 % de estas in-
versiones están realizadas y algunas de ellas son logros importan-
tes dentro de estos subsectores, los más marginales del sector agra-
rio comarcal.

Por último las inversiones dentro de la Medida 4, denominada
`Apoyo a PYMES, Artesanía y Empresas de Servicios " han supues-
to sólo un 4% de las inversiones comprometidas, pero nos ha de-
mostrado que iniciativas dentro de esta medida son de gran interés
para futuros programas de desarrollo.

2.3. Valoración de los resultados obtenidos

Es bien fácil valorar_ los resultados de la experiencia de nuestro
Grupo utilizando sólo indicadores de gastos, volúmenes de inver-
sión (como hemos indicado en los párrafos anteriores) o empleo
generado (70 empleos directos creados), pero pensamos que no se-
rían suficientes estos parámetros para valorar los resultados obteni-
dos. Sirvan los siguientes ejemplos de muestra.

- Durante el desarrollo del Programa hemos conseguido que el
75 % del sector comercializador de la pasa moscatel firmara un do-
cumento solicitando la creación de la denominación de origen "Pa-
sas de Málaga". Este logro que se venía buscando en la Comarca
desde el año 1975, ha supuesto una inversión de 1.750.000 pesetas,
que dificilmente da idea de la magnitud del esfuerzo realizado (dos
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años de trabajo, 19 reuniones sectoriales con 1.000 personas asisten-
tes, 5.000 cartas enviadas y un estudio socioeconómico del sector).

- Se ha creado una asociación denominada "Promotores y
Empresarios de Turismo Rural de la Axarquía (PETRA)" que no ha
supuesto ningún tipo de inversión, pero que ha sido un proyecto na-
cido del trabajo sectorial de nuestro Centro. Es en torno a esta aso-
ciación donde se está nucleando el proyecto de comercialización en
común de la oferta turística.

Podríamos poner más ejemplos como el del futuro parque natu-
ral de las sierras de Alhama, Tejeda y Almijara, que nace de nues-
tro trabajo con 105 ayuntamientos de la Comarca y los limítrofes en
la provincia de Granada, o del proyecto de escuela taller mancomu-
nada que en estos momentos ejecutamos para doce municipios de
nuestra Comarca. Podemos concluir, por tanto, que los resultados
positivos de nuestro Programa LEADER no sólo son consecuencia
directa de las inversiones financiadas, sino que además hay otros
logros muy importantes que son el fruto, en nuestra opinión, de la
metodología de trabajo utilizada y del empleo de la escala comarcal
como escala de trabajo.

2.4. La egperiencia del trabajo realizado

El LEADER I ha supuesto para el CEDER-Axarquía una buena
oportunidad para el desarrollo rural de nuestra Comarca que ya ha
ofrecido sus primeros resultados positivos, y se ha convertido en un
germen que nos hace afrontar el futuro económico de nuestra Co-
marca con mucha más seguridad y capacidad. Señalamos a conti-
nuación algunas reflexiones resultado de nuestra experiencia.

Nuestra primera reflexión, una vez comprometido el 100% del
Programa, ha sido que no debemos ser triunfalistas. Nos encontra-
mos en una comarca con graves deficiencias de naturaleza estructu-
ral que afectan tanto a las infraestructuras, las estructuras producti-
vas y la población que sobre el territorio vive, y que por tanto sólo
podremos abordar estas deficiencias con programas de desarrollo a
medio y largo plazo. El LEADER I ha sido una gran experiencia en
el corto plazo, esperamos que el Programa LEADER II y el Plan de
Desarrollo Rural de Andalucía nos permitan continuar este trabajo
al menos a medio plazo.

La experiencia que nos han aportado los dos años y medio de
trabajo nos indica que nuestra responsabilidad en relación con el
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Programa LEADER no acaba con la financiación de la inversiones
previstas en los proyectos. Estamos trabajando en un programa de
desarrollo en el que los proyectos que financiamos tienen carácter
demostrativo para el resto de la población y la actividad empresa-
rial que en ellos se realice es tanto o más importante que la propia
inversión. Debemos seguir estas nuevas actividades empresariales,
debemos prestarle el apoyo técnico suficiente para que el éxito sea
lo más espectacular posible, y para ello se necesitan unos equipos
técnicos superiores a los que hoy disponemos los grupos LEA-
DER.

Creemos que durante nuestro trabajo a nivel comarcal hemos
adquirido unos conocimientos, una información y una red de inter-
locutores que pueden ser de gran utilidad para políticas que a nivel
comarcal puedan desarrollar las diferentes administraciones u
otras entidades con intereses en la zona. Seguro que en las Admi-
nistraciones también se encierran informaciones que son de nues-
tro interés y desde luego pensamos que aparecerían sinergias si
fuéramos capaces de establecer mecanismos de coordinación e in-
tercambio.

La participación activa de la población nos ha quedado demos-
trado que es fundamental en programas de desarrollo y que es con
esta participación como se consiguen los mejores resultados. La-
mentablemente nuestra sociedad rural está falta de articulación y la
primera dificultad a la hora de aplicar un programa sectorial está en
encontrar interlocutores válidos. La experiencia del LEADER I ha
contribuido notablemente a la articulación económica y social de la
Comarca y el CEDER-Axarquía ha conseguido establecer una red
de interlocutores (tanto asociada como consultada) en muchos de
los sectores y subsectores de la actividad económica, pero creemos
estar aún lejos del techo deseable (en estos momentos desarrolla-
mos dos proyectos de dinamización, uno entre los colectivos más
jóvenes a través de los centros de formación, el otro entre los dife-
rentes sectores económicos de interés mediante la elaboración de
un plan estratégico).

Finalmente, para el CEDER-Axarquía, la Iniciativa LEADER
ha supuesto un cambio radical en la actitud de las administraciones
y de la población ante los problemas que sufren comarcas deprimi-
das como la nuestra. Sin lugar a dudas el LEADER I va a marcar
las futuras políticas de desarrollo que hará mucho mas racional el
empleo de los recursos públicos y que supondrá una gran apuesta
por lo rural, por el medio ambiente y todo lo que esto representa.
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3. LA EXPERIENCIA EN LA SIERRA NORTE
DE SEVILLA

3.1. Antecedentes

La denominada Sierra Norte de Sevilla, tiene una superficie de
1.610 Km2, está declarada Parque Natural y se extiende por los mu-
nicipios de Guadalcanal, Alanis, El Real de la Jara, Almadén de la
Plata, Cazalla de la Sierra, Constantina, San Nicolás del Puerto,
Las Navas de la Concepción, EI Pedroso y La Puebla de los Infan-
tes. Sonoros nombres para un corijunto de municipios, muy mal co-
municados entre sí, distantes de la capital y que centran sus posibi-
lidades de desarrollo actual en unos recursos muy concretos: el
medio ambiente (la dehesa), el cerdo ibérico de bellota, el corcho,
la actividad cinegética, el aceite de oliva y los licores.

a) La apuesta de LEADER I

Cuando la comarca presentó su primer programa en 1.991, su
grupo gestor Ecodesarrollo de Sierra Morena, S.A., era el único
formalmente constituido en tal fecha, además de ser de los pocos
que incluían desde un primer momento a empresarios y Asociacio-
nes privadas.

E1 diseño del programa se volcaba en la creación de un sector
turístico rural, aprovechando la proximidad a un gran mercado po-
tencial como era el área metropolitana de Sevilla y sus casi
1.200.000 habitantes. El resto de las actividades (agro-industria, ar-
tesanía, estudios, formación...) eran medidas de acompañamiento,
dado que sobre un programa de 1.300 millones de pesetas (el más
ambicioso de los aprobados para Andalucía) el turismo rural llega-
ba a absorber casi e180 % de los recursos.

También a la hora de poner en práctica el programa, la Sierra
Norte de Sevilla, fue pionera. Apenas firmados los Convenios con
IRYDA (Organismo intermediario de las subvenciones) en abril de
1.992, el 30 de Mayo de 1.992 se inauguraba el primer "proyecto
LEADER" español (y posiblemente europeo): La Reserva Verde
del Hueznar, complejo turístico rural sobre 23 has. de terreno, con
una inversión de cerca de 170 millones de pesetas. Su misión: ser-
vir de dinamizador a la puesta en marcha de ese sector turístico y
de punto de referencia a los demás beneficiarios de la comarca.
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La filosofía que inspiraba al programa es sus primeros tiempos
era la de que Ecodesarrollo de Sierra Morena S.A. (E&TUR) como
gestora del programa, debía implicarse en el desarrollo de los pro-
yectos más significativos, actuando como motor e impulsor de los
mismos y liderando el proceso de creación de empresas. A la larga
ese planteamiento resultó erróneo y claramente deficiente.

3.2. Los resultados

El resultado final del Programa, ha sido una inversión de 1.460
millones de pesetas, de las cuales 310 millones proceden de la CEE
y 954 millones de fondos privados (un 16,5 % más de lo previsto),
creándose 24 empresas, ampliándose o consolidándose otras 8 y
creándose un total de 86 puestos de trabajo (y consolidar 25).

El enfoque del Programa ha sido no obstante radicalmente dis-
tinto al inicialmente planteado. Una empresa de mayoría pública,
cuya misión es la de impulsar y gestionar el desarrollo local, no
puede asumir tareas empresariales, por mucho que en la comarca
no existan empresarios. Si no existen, se crean o se buscan. La ex-
periencia de E&TUR y la Reserva Verde del Hueznar han repetido
actuaciones ya conocidas: la administración, es una mala empresa-
ria, puede gestionar, apoyar, dinamizar, formar... pero nunca asumir
papeles de empresario. En el caso de E&TUR, la puesta en marcha
de la Reserva, absorbió a la empresa totalmente, haciéndola olvidar
su verdadera misión.

La revisión de esa estrategia, ha hecho que E&TUR se centre
en dos tareas básicas: La formación profesional en los sectores de
más interés para la comarca y en la realización de estudios y tra-
bajos sectoriales tendentes a dinamizar los recursos ociosos de la
zona.

Así, la dehesa, constituye el principal valor y sustento de múl-
tiples actividades para la Sierra Norte. Un equipo técnico, se ocu-
pá de estudiar y asesorar en labores de gestión y aprovechamiento
de dehesas. Por otra parte, se han realizado estudios temáticos, so-
bre la situación y perspectivas de los sectores del porcino ibérico,
el corcho o el aceite de oliva. Por otro lado un detallado inventario
del patrimonio rural edificado, complementa un estudio de rutas
turísticas de interés (para senderismo, cicloturismo, 4x4, turismo
cultural...). Finalmente un Plan de actividad y desarrollo cinegéti-
co trata de ordenar y potenciar ese importante recurso, que hoy ya
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cuenta con una pequeña infraestructura hotelera sobre la que apo-
yarse.

La aparición de cortijos recuperados (Las Navezuelas, El Batán,
Trasierra, El Berrocal...) unido a pequeños hoteles en los cascos ur-
banos (Constantina, Las Navas, El Pedroso, Almadén...) han ido
configurando un sector turístico que antes no existía.

No obstante lo anterior, se ha dado un fuerte impulso a la pe-
queña empresa artesana (de quesos, de guías turísticos, tiendas, ru-
tas a caballo, cerámica...) y sobre todo se ha procurado revalorizar
la producción agraria local, con productos derivados del cerdo ibé-
rico de gran calidad (secaderos de jamones, fábricas artesanales de
chacinas, etc...)

3.3. Elfuturo

El futuro pasa por continuar con la acción de LEADER I. Para
impulsar un proceso de desarrollo en una comarca desfavorecida,
no basta un programa de 3 años. Solo un año ha costado vencer re-
ticencias locales y romper parcialmente la dependencia del subsi-
dio. Es muy dificil captar o crear empresarios en zonas como la
Sierra Norte. Acostumbrados a una política de dependencia y a
complementar los recursos del Estado con pequeños trabajos o re-
cursos propios, convencer o animar a alguien para que invierta, asu-
ma riesgos y trate de crear riqueza, es una labor de años.

Llegados a ese punto, es fundamental destacar que el éxito que
se puede atribuir a LEADER I, ha estado basado en gran medida en
la agilidad para el pago de las ayudas: entre 20 y 40 días. Sólo de
esa manera ha sido posible realizar gran parte de las inversiones y
que el empresario no asumiera más riesgos y complicaciones admi-
nistrativas.

El LEADER II para la Sierra Norte debe ser un instrumento de
consolidación de lo realizado. Se pretende actuar sobre un sector
tradicional sobre el que LEADER I no ha tenido efecto: el de los
anisados y licores. Por otra parte, se pretende incidir más sobre los
recursos humanos y la población, así como iniciar acciones de di-
vulgación. De esta manera, se proponen la creación de Asociacio-
nes de Empresarios, la de una imagen para la Sierra Norte de Sevi-
lla y sus productos, la potenciación de la industria chacinera y del
corcho, así como impulsar sectores emergentes como la producción
de setas, el cultivo y la destilación de planta aromática o la verte-
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bración de un verdadero sector cinegético, con participación de
propietarios de tierras y empresas de servicios.

Base de ese proceso, son dos acciones puntuales muy importan-
tes: la creación de un Centro Artesanal de Dinamización y la puesta
en marcha de un Plan de Calidad Ambiental utilizando como base
las fincas públicas de la zona. El primero, servirá para centralizar la
acción empresarial asumiendo además de la divulgación y conoci-
miento de la comarca, labores de formación.

En el segundo, se pretende crear una conciencia sobre los recur-
sos naturales de la zona y continuar con la labor de apoyo y aseso-
ramiento para la explotación de las dehesas.

Finalmente un punto sobre el que E&TUR propone actuaciones
concretas, es en el de la coordinación Administrativa. En la zona
actúan múltiples Organismos e Instituciones, duplicando en ocasio-
nes su. acción. Por otra parte, muchos de los escasos recursos dispo-
nibles, tendrían un mayor efecto coordinándose su aplicación entre
ellos.

El objetivo final, es conseguir sobre la Sierra Norte de Sevilla
un proceso de desarrollo local utilizando para ello un recurso sensi-
ble como el medio ambiente.

4. LA EXPERIENCIA EN LA SIERRA DE CADIZ

La iniciativa comunitaria LEADER que se aplica en la Sierra de
Cádiz, beneficia a un total de 19 municipios, que conforman una
población total de 96.000 habitantes y una extensión en kilómetros
cuadrados de 2.000.

Esta iniciativa se apoya, en el artículo 11 del Reglamento nú-
mero 4253/88 del Consejo de la Unión Europea.

A diferencia de otras Iniciativas Comunitarias y del propio
Marco, este programa tiene dos interesantes novedades.

La primera de ellas es su forma de gestión, ya que el organismo
para su desarrollo debe de ser necesariamente un ente con total au-
tonomía de funcionamiento. Una de las claves del éxito del progra-
ma es este, "su capacidad de decisión y de compromiso " para con
la zona y sus productores. Esta capacidad ha posibilitado una agili-
dad extraordinaria en la tramitación y pago de las subvenciones.

En el caso de la Sierra de Cádiz, este instrumento se consideró
que fuese una Sociedad Anónima, que se constituyó con capital pri-
vado, proveniente de Asociaciones y Entidades financieras y de ca-
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pital publico, aportado por las Administraciones Autonómicas y
Provinciales.

Una segunda novedad, tan interesante como la primera, es la
participación de los agentes económicos y sociales en la elabora-
ción del proyecto. De tal manera que el mismo, es una síntesis de
las diferentes propuestas valoradas y consensuadas comentadas a lo
largo de la elaboración del LEADER. En nuestro caso, la mesa de
trabajo decidió optar por el desarrollo endógeno, (estamos en zona
de Parque Natural) ya que el mismo considera al medio ambiente
como un activo fundamental sobre el que basar el crecimiento eco-
nómico. Asimismo, y a la vez, este modelo de desarrollo puede ac-
tuar como inductor de iniciativas exógenas deseables.

La metodología, para su elaboración y gestión se ha consolida-
do a través de un Plan de Actuación que tiene las siguientes carac-
terísticas: la primera es que se debe de partir de una fuerte motiva-
ción de los agentes económicos y sociales, la segunda es la propia
concertación de los objetivos, su tercera y última característica es
el carácter abierto en su programación y cerrado en sus objetivos.

Estas dos novedades, definen un nuevo modelo de trabajo en el
medio local y rural, modelo que pretende que sean los propios habi-
tantes de la zona los actores de su propio destino.

El programa, se apoya en tres pilares fundamentales. El primero
de ellos, ha sido la adquisición de conocimientos de aquellos secto-
res que susceptibles de apoyar o incentivar no disponíamos de in-
formación suficiente. Se han realizado trabajo a niveles sectoriales
u horizontales.

Un segundo pilar ha sido la potenciación y valorización de to-
dos nuestros recursos. La recuperación de nuestra Artesanía como
actividad económica y como recuperación de nuestro acerbo cultu-
ral es uno de los objetivos más perseguidos. El Turismo Rural es
uno más de los motores que impulsan nuestro desarrollo socioeco-
nómico. Creemos interesante desarrollar este tipo de actividad ya
que el mismo:

- Genera empleo local de forma directa en el propio sector y
en otros servicios.

- Diversifica la economía local, particularmente en estas zo-
nas donde el empleo rural es insuficiente.

- Proyecta la mejora de los transportes locales, las comunica-
ciones y otras infraestructuras básicas.

- Pero sobre todo, estimula la rentabilidad de las industrias
domésticas locales, fundamentalmente las agroalimentarias y las ar-
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tesanales. Por tanto subyace un interés doble, por un lado la crea-
ción y/o modernización de una infraestructura turística suficiente y
por otro lado el aprovechar la coyuntura de la afluencia de visitan-
tes que se acercan a nuestra zona para vender en origen nuestros
propios productos.

Como tercer pilar básico hemos considerado la formación en
múltiples campos. Desde la propia formación nuestra, pasando por
la creación y formación de Agentes de Desarrollo Local, formación
a formadores, la formación a las pymes, para finalizar en programas
de difusión y conocimientos de lo que es LEADER y lo que éste
puede aportar a la comarca. Sensibilizar a los ciudadanos e integrar-
los en el proyecto está también condicionando el éxito de la Iniciati-
va. Esta programación, se ha ido gestando a lo largo del desarrollo
del mismo ya que a través de este proceso hemos ido descubriendo
dónde estaban las deficiencias mas necesarias y más urgentes.

Así se diseñó y así se está ejecutando; nuestras dificultades si-
guen siendo importantes, desde la propia desconfianza del progra-
ma y su forma de llevarlo a cabo al inicio de 1.992, hasta la falta de
recursos humanos, la casi nula vocación empresarial, la dificultad
de la financiación propia y ajena, etc.

Nuestros compromisos con la Unión Europea se han cumplido
con creces, Sierra de Cádiz, ha triplicado la cifra de inversión, y ha
pasado de 886 millones como inversión inicial a 2.300 millones co-
mo compromiso definitivo.

5. LA EXPERIENCIA EN LA SERRANIA DE RONDA

5.1. Diagnóstico

Partimos de un sector agroalimentario en la Serranía de Ronda
cuya realidad muestra importantes problemas y contradicciones:

Las industrias transformadoras de los principales recursos exis-
tentes (cárnicas y lácteas), han orientado su estrategia empresarial
hacia productos de gran consumo, prescindiendo en la mayoría de
los casos de la necesaria planificación que contemple la evolución
global de su sector y competencia, adaptando a ella la propia es-
tructura productiva, económico-financiera y comercial. Esto ha
conducido a disponer hoy de estructuras sobredimensionadas o po-
co racionalizadas, muchas de ellas obsoletas, con el consiguiente
incremento de costes en todas las áreas y un nivel general de baja
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competitividad, y que requieren, en muchos casos, un importante
esfuerzo de inversión e imaginación paza poder seguir existiendo.

El factor "CALIDAD", como estrategia productiva y promocio-
nal, no ha existido ni en estas industrias ni en las pequeñas produccio-
nes locales (aceites, dulces, legumbres, miel, etc). Consecuentemente,
políticas de mazca o imagen, tampoco han sido llevadas a cabo.

Las estrategias comerciales, debido a la carencia de productos
relevantes, los pequeños volúmenes de fabricación y la poca inicia-
tiva empresarial, han quedado reducidas a la venta local o regional,
sin capacidad para maniobrar en mercados de mayor poder adquisi-
tivo, y dejando la comercialización, en el caso de recursos más
competitivos como la castaña o producciones ganaderas de calidad,
en manos de agentes intermediarios.

El intento de penetración en nuevos mercados difícilmente se
ve viable si se pretende realizarlo individualmente. La creación, im-
pulso y apoyo de Asociaciones sectoriales, se hace imprescindible.

Empiezan a apazecer elaboradores e industriales, que en sus pe-
queñas instalaciones, pretenden invertir esta dinámica, orientando su
producción hacia la calidad y una imagen atractiva en sus productos.

5.2. Objetivos del programa LEADER I

a) A corto plazo

- Afianzar, mejorar e impulsaz la actual producción agroali-
mentaria, considerada como pilar básico de la economía comarcal
(Industrias cárnicas, lácteas, oleícolas y de la castaña).

- Generar actividad económica, y por tanto rentas y empleo,
temporal o estable, mediante la instalación de nuevas industrias ar-
tesanales o familiazes de transformación o manipulación de recur-
sos autóctonos.

- Ordenar y desazrollar el potencial agroalimentario endóge-
no, incentivando la acción asociativa.

- Promocionar los productos de calidad ya existentes.

b) A medio plazo

- Crear una oferta de productos agroalimentarios de calidad,
amplia, variada y genérica de la Comarca geográfica de la Serranía
de Ronda, avalada por mazchamos de calidad propios.
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c) Estrategias sectoriales

- Realizar un análisis de las estructuras del sector agroali-
mentario de la Serranía de Ronda, como base de partida definitoria
de las estrategias de impulso y apoyo. Apoyar financiera y técnica-
mente los proyectos de inversión destinados a:

* Producción-elaboración de nuevos productos con calidad y
personalidad.

* Mejora de la calidad y presentación de los ya existentes.
* Adaptación o ampliación de las instalaciones productivas

para poder acceder a nuevos mercados más amplios y cua-
lificados.

- Concienciar y motivar a los industriales agroalimentarios de
la necesidad de reconducir su estrategia productiva y comercial ha-
cia productos de calidad asociados con su territorio.

- Asesoramiento y colaboración en la búsqueda de otras posi-
bles fuentes de financiación para los proyectos anteriores.

- Constitución de Asociaciones de productores, como organi-
zaciones y coordinadoras del sector, con fuerte capacidad de ma-
niobra.

- Acciones comerciales y promocionales conjuntas.
- Organización de cursos formativos.
- Animación de la acción asociativa en los colectivos agríco-

las, ganaderos y forestales.

d) Resumen de las actuaciones realizadas

Constitución de la "Asociación Calidad Agroalimentaria Serranía
de Ronda" (A.C.A.). En la actualidad, la Asociación cuenta con 25
socios (47 instalaciones, entre producción, elaboración y envasado,
algunas en proyecto todavía) y acoge una gran variedad de productos.

- Constitución de la "Agrupación de Interés Económico de
Productores Cárnicos de la Serranía de Ronda". Puesta en marcha
de su Plan de Consolidación.

- Construcción de la Sociedad Cooperativa Andaluza de 2.°
Grado "Castañas Valle del Genal". Construcción y puesta en mar-
cha de su industria de elaboración y comercialización directa de la
castaña.

- Apoyo a las inversiones de las PYMES agroalimentarias. El
apoyo técnico y financiero a los proyectos de inversión de las pe-
queñas y medianas empresas agroalimentarias durante el desarrollo
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del programa LEADER I, ha sido una de las principales ocupacio-
nes del CEDER tanto en tiempo como en medios.

- Un total de 35 empresas se han visto beneficiadas en sus
proyectos de mejora o ampliación de instalaciones o servicios y
otras cinco de nueva creación empiezan a introducir sus nuevos
productos en el mercado (quesos, elaborados de castaña y produc-
tos biológicos).

- Organización de cursos de formación específica.

5.3. LEADER II: Programa de consolidación e innovación

a) Objetivos del nuevo programa

- Consolidación de todos los proyectos iniciados durante LE-
ADER I, especialmente las Asociaciones constituidas.

- Alcanzar un óptimo y completo aprovechamiento de los re-
cursos primarios de la Serranía, ya sean transformados o no.

- Consolidación de los mazchamos o Labels de calidad de los
productos como garantía de autenticidad, calidad, territorialidad y
como llave de apertura de nuevos mercados.

- Establecimiento de un sistema serio y profesional de control
y seguimiento de la calidad de los productos y sus materias primas,
a través de organizaciones sólidas y estables en el tiempo. - In-
crementar el nivel profesional de todos los actores de las cadenas
productivas, desde productores primarios hasta industriales y técni-
cos, como forma de mantener la necesaria formación e información
que permitan ampliaz de forma continuada los niveles de competiti-
vidad de los productos.

- Formación de cadenas de comercialización propias o utili-
zación de las existentes que sean coherentes con la filosofia y cali-
dad de la oferta creada.

- Establecimiento de contactos y posibles convenios estables,
entre las Asociaciones sectoriales y Centros de Investigación auto-
nómicos y nacionales (INIA, Universidades; Colectivos profesiona-
les, etc.), de caza a la consecución de forma rápida y eficiente de
transferencia de tecnología.

- Como objetivo último y globalizador, consolidación de la
oferta agroalimentaria territorial creada, de productos de óptima ca-
lidad e imagen "Senana", aumentando la actividad económica de la
Comazca y dotándola de una reputación y atractivo hasta ahora ine-
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xistentes, como elaboradora de buenos productos, integrados y res-
petuosos con su hábitat.

b) Propuestas para LEADER II

- Continuidad en su labor de asesoramiento a los socios en
todos los aspectos relacionados con sus instalaciones, ya sean eco-
nómico-financieros, productivos, de marketing, formación o co-
merciales. El desarrollo de este servicio ha sido llevado a cabo has-
ta ahora por el mismo equipo técnico del CEDER, impulsor de la
Asociación, proponiendo la progresiva transferencia en dicha labor
a personal técnico que pueda ir contratando a medida que se conso-
lide y genere ingresos económicos. Contactos y convenios de cola-
boración con instituciones de I+D alimentarios, deberán ser estable-
cidos para la solución de los problemas técnicos presentes y para la
necesaria transferencia de tecnología.

- Mantener y mejorar la imagen corporativa de la Asociación,
mediante el estudio y creación de nuevos elementos (Packing, eti-
quetado, lotes de productos, etc.)

- Puesta en marcha del Label de Calidad para los productos
acogidos, mediante el control de las Normas de Calidad y Regla-
mentos ya establecidos. La creación y mantenimiento de un Label
de calidad genérico, de circunscripción Comarcal, apoyado y man-
tenido por una Asociación de los propios productores, se plantea
como una experiencia completamente innovadora, que presenta una
serie de dificultades tan sólo solucionables si se parte del total con-
vencimiento por parte de los implicados, de que su logro, como una
marca estrictamente controlada, y como tal reconocida, será a la
larga el mejor método para permanecer y ampliar las cuotas de
mercado conseguidas. A1 mismo tiempo, entender este Label como
un distintivo de calidad comarcal, proporciona otro importante ele-
mento de solidez y atractivo a la zona que, a buen seguro, repercuti-
rá en muchos otros sectores de los que componen sus recursos so-
cioeconómicos.

5.4. RESUMEN

El conjunto de objetivos planteados para LEADER II y las es-
trategias consideradas para su consecución, pretenden, además de
ser coherentes con la filosofia del programa en cuanto a fines y mé-
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todos a utilizar (proyectos de carácter innovador, demostrativos y
transferibles con importante participación ciudadana), crear, junto
al soporte que pueden suponer los planes operativos existentes para
la Comunidad Autónoma, un sector consolidado y competitivo, que
posibilite la realización de futuros proyectos de mejora y reconver-
sión a partir de los resultados económicos de los ya iniciados, para
poder estar continuamente en la vanguardia de los mercados de
producciones alimentarias de calidad y autenticidad.
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EPILOGO





Abríamos la introducción a este volumen exponiendo las que,
de forma generalizada, son entendidas como las claves de la crisis
del mundo rural, así como los planteamientos teóricos y prácticos
en torno a los cuales se están construyendo las políticas de desarro-
llo rural, particularmente en la Europa Occidental, dentro del mar-
co de la reforma de su política agraria.

Múltiples sugerencias e ideas han sido expuestas al respecto en
las aportaciones que contiene la presente publicación, por lo que se-
ría un vano intento por nuestra parte pretender resumir aquí todas
ellas. Con todo, nos ha parecido oportuno cerrar el documento insis-
tiendo en algunas cuestiones básicas en torno al desarrollo rural. Por
una parte, se destacan las dificultades intrínsecas para su puesta en
práctica, pues no por ignorar los problemas, éstos se solucionan. Por
otra, se insiste también en la oportunidad de emprender acciones
de desarrollo rural en el contexto de las actuales políticas agrarias y
de la creciente preocupación conservacionista. Y, por último, se en-
fatiza en el consenso que ya se ha establecido acerca de los objeti-
vos y métodos que deben distinguir los esfuerzos de desarrollo rural.

En relación a las trabas que pueden obstaculizar la viabilidad de
las acciones de desarrollo rural, las más complejas de superar son
aquellas que están originadas por la propia estructura, económica
y/o social, en el seno de la cual han de llevarse a cabo las iniciativas.
El propio modelo económico y sus políticas derivadas, son la causa
de muchos de los problemas que se quieren resolver. En consecuen-
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cia, no resulta fácil plantear alternativas de desarrollo rural inmersas
en del mismo global; ahora bien, de ninguna forma resultaría viable,
plantearlas al margen del mismo. Bajo esta perspectiva, el desarro-
llo, o la recuperación, del mundo rural sólo puede plantearse de for-
ma efectiva, y con posibilidades de éxito, sobre el supuesto de la in-
tegración de los sistemas de producción agrarios y rurales en los
sistemas económicos globales en los que se sitúan, tanto a nivel ma-
cro o micro, como a sectorial, regional y local.

Entre las dificultades intrínsecas del propio mundo rural, desta-
ca la dominante personalidad agraria de buena parte del mismo,
que está viéndose alterada sin que los agentes directamente afecta-
dos por la crisis lo entiendan ni lo acepten; lo que no deja de ser un
serio handicap para el éxito de las actuaciones de desarrollo rural,
porque, sin duda, los residentes rurales han de ser, inexcusablemen-
te, los principales agentes y promotores de las acciones encamina-
das al desarrollo de su medio rural.

Por otra parte, en términos generales, las zonas en la que se pre-
tenden emprender acciones de desarrollo rural son zonas relativa-
mente pobres, o empobrecidas; son comarcas con importantes des-
ventajas, en términos comparativos, dentro del modelo económico
en el que se enmarcan y con escasa capacidad de reacción endóge-
na. Pero tampoco es menos cierto que en ellas pueden existir recur-
sos naturales y humanos ociosos, que deberán ser incorporados al
proceso de producción en el contexto de la nueva funcionalidad que
hoy se demanda del ámbito rural.

Porque, efectivamente, en la fecha en que nos encontramos, pa-
rece claro que la política agraria de la U.E. perfila dos tipos de agri-
culturas, o agricultores. Una agricultura intensiva, comercial y
competitiva, que continúe produciendo a bajo coste (a ser posible a
costes inferiores a los actuales) y que garantice el autoabasteci-
miento en productos alimenticios de la población europea, objetivo
estratégico que nunca puede ser olvidado; y una agricultura exten-
siva y subsidiada, cuya principal función sea el mantenimiento de
población en zonas de bajas densidades de población y en proceso
de desarticulación territorial, y la conservación de los paisajes cul-
turales, cultivados, de la "vieja " Europa.

Bajo la perspectiva de la primera funcionalidad reconocida del
mundo rural, es evidente que el debate sobre si el desarrollo rural
significa el certificado de defunción de la agricultura, resulta estéril
y artificial. Lo que es igualmente evidente es que la agricultura es,
y continuará siendo, pilar fundamental del mundo rural y del desa-
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rrollo rural; pero dentro de una doble integración: la de esta agri-
cultura dentro del contexto económico global; y la de esta agricul-
tura dentro de otras estrategias rurales no agrarias. Es decir, la agri-
cultura competitiva de hoy en día debe verse como una etapa dentro
de una cadena compleja, compuesta por un conjunto de elementos
ligados entre sí y fuertemente conectada con el mercado y con la
economía global. Pero, al mismo tiempo, la agricultura no ha de ser
la única, y en ciertas circunstancias ni siquiera la principal, estrate-
gia de desarrollo rural.

En definitiva: es necesario abrir un debate pendiente, que no
siempre resulta evidente, en un escenario de apertura económica in-
ternacional: ^qué modelo de agricultura pretendemos? y ^qué mo-
delo de uso del espacio rural deseamos?. La respuesta a cada una
de ambas cuestiones tiene repercusiones claras y directas sobre la
otra, por lo que deben tratarse de manera conjunta.

Pero junto a esta estrategia o funcionalidad básica del medio ru-
ral, se encuentran las nuevas funciones ligadas a la conservación
paisajística y del medio ambiente. Existe en las sociedades más in-
dustrializadas, y particularmente en la europea occidental, una cre-
ciente sensibilidad por la conservación medioambiental y paisajísti-
ca. En virtud de esa sensibilidad, la sociedad está dispuesta a
financiar políticas encaminadas a dicho fin en las áreas rurales. Si
ello se liga a la crisis general de empleo productivo y desindustria-
lización urbana, la oportunidad o conveniencia de mantener pobla-
ción en las áreas rurales cobra aún mayor fuerza; y con ello la opor-
tunidad de obtener financiación para las políticas de desarrollo
rural. Así, si en la introducción de este volumen afirmábamos que
una parte de la sociedad no está dispuesta ya a mantener las ayudas
y subvenciones al sector agrario ad infinitum, sí puede entender la
utilidad social de subvencionar medidas y políticas conservacionis-
tas que puedan ser enmarcadas dentro de las actuaciones de desa-
rrollo rural.

Bajo esta perspectiva, puede fácilmente entenderse que, si bien
el desarrollo rural no es, en sentido estricto, una estrategia sectorial
de política agraria (sino que por sus propios objetivos y plantea-
mientos es una medida regional o de carácter horizontal) sí es, sin
lugar a dudas, una política coherente con los objetivos generales de
la política agraria actual.

Ahora bien: de esa doble funcionalidad de la agricultura, no.es
sostenible que a las agriculturas mediterráneas en general, y a la
española en particular, se le asigne únicamente la función conser-
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vacionista. Aunque a corto plazo se obtuvieran por esa vía impor-
tantes recursos comunitarios, a largo plazo se incrementarían las
diferencias en los niveles de competitividad entre una y otra agri-
cultura; la agricultura del Sur perdería su función productiva; y, en
último término, se establecería una peligrosa dependencia alimen-
taria.

Finalmente, entendemos que existe un consenso que queda es-
tablecido básicamente en torno a las siguientes grandes cuestiones
(cuyo orden de exposición no indica, nécesariamente, orden de pre-
lación):

El desarrollo rural debe ser concebido como un proceso plani-
ficado y de largo plazo. Es necesaria una intervención pública que
analice las oportunidades, las capacidades y los recursos locales, y
realice una propuesta de desarrollo. Pero de la misma no pueden es-
perarse resultados inmediatos, ni "milagrosos"; sino que debe ser
concebida como una apuesta a largo plazo, mediante la cual se vaya
desarrollando una economía rural más competitiva, más diversifica-
da, y donde el sector agrario puede ser, o no, la base fundamental
de esa nueva economía. Tal reestructuración de la economía rural
exige un período de adaptación, para su inserción y conexión en las
lógicas de red de las economías modernas.

Aunque se admite la importancia del papel de la administración
pública en la promoción y planificación del desarrollo rural, ésta
no puede sustituir, en ningún caso, el protagonismo de las iniciati-
vas locales empresariales. Es decir, el desarrollo rural puede y de-
be ser promovido por las políticas públicas, pero nunca podrán sus-
tituir a las iniciativas locales, de las que dependerá, en última
instancia, el éxito y la consolidación del desarrollo rural. En este
sentido es necesario fomentar, sobre todo en nuestras zonas rurales
mediterráneas, una cultura del desarrollo, un movimiento social
que favorezca e impulse la cultura del desarrollo y la iniciativa em-
presarial.

En consecuencia, las políticas de desarrollo rural deberán
considerar la necesidad de reforzar el modelo de sociedad demo-
crática, para lo que es necesario encontrar las formas de partici-
pación comunitaria y de organización de la sociedad más ade-
cuadas al estado de desarrollo de la economía, en el sentido
amplio de su creciente integración en el mercado mundial. La
participación exige mayores niveles de concienciación de los ciu-
dadanos para el ejercicio de sus derechos y obligaciones, un ma-
yor nivel de formación general y profesional. Es también necesa-
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rio un espíritu empresarial que tienda a considerar al mercado
como el principal punto de referencia. La participación sólo es
duradera cuando está vinculada a los intereses locales, y éstos
con los intereses globales.

Pero, al mismo tiempo, donde se estima que la actuación pú-
blica puede ser más determinante y beneficiosa en el fomento del
desarrollo rural, es en la mejora de la calidad de vida en las áreas
rurales. El aislamie.nto de las áreas rurales y el difícil acceso a ser-
vicios básicos, empezando por los educativos, asistenciales y sani-
tarios, han sido, junto a la crisis de la agricultura y del empleo agra-
rio, algunos de los principales factores de expulsión de población
de las áreas rurales. Es aquí donde las administraciones públicas
pueden acometer actuaciones de apoyo al desarrollo de las áreas ru-
rales: la construcción de las infraestructuras básicas o la dotación
de los sérvicios públicos esenciales, que sitúen a las áreas rurales
en niveles de confortabilidad pública, si no similares, al menos pró-
ximas al nivel de equipamiento de las áreas urbanas. De igual mo-
do, la intervención pública puede por esta vía contribuir a la crea-
ción de las infraestructuras de apoyo necesarias a las actividades
netamente productivas. Asimismo, la creación de servicios a las ex-
plotaciones agrarias, a través de cooperativas u otros organismos de
cooperación, pueden actuar tanto de dinamizador de la actividad
productiva en las áreas rurales, como en apoyo a los agricultores
con menores recursos en mano de obra.

El desarrollo rural debe ser sustentable. Las cuestiones am-
bientales deben constituir parte integrante del modelo de desarrollo
tanto en las iniciativas públicas como en las privadas. La sustentabi-
lidad no se podrá alcanzar mientras existan sectores claramente
contaminantes que actúen sin ningún tipo de control. La sustentabi-
lidad debe partir de la regulación de los sectores económicos y so-
ciales, productivos y no productivos. El reto que en este aspecto
existe es encontrar puntos de compromiso entre la maximización de
las utilidades de las actividades y la minimización del impacto am-
biental.

En fin: el desarrollo rural debe ser un proceso integrador del
conjunto de las actividades que se desarrollen en el medio ru-
ral; una integración que ha de ser tanto vertical como horizontal,
como forma de lograr un equilibrio intersectorial y territorial. Para
alcanzar este objetivo es esencial restablecer la relaciones entre los
diferentes sistemas de producción que se localizan, en todo o en
parte, en el medio rural.
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Este propósito resulta inalcanzable sin reconocer el carácter
sistémico del medio rural y, por tanto, la necesidad de abordar los
problemas del campo desde una perspectiva de interrelaciones múl-
tiples y complejas, tanto en las corrientes globales de factores como
en las de bienes y servicios. Para ello es de la mayor importancia
metodológica considerar el nuevo papel de las actividades tradicio-
nales en ese nuevo contexto, así como encontrar las vías de cone-
xión entre los verdaderos centros de decisión y las capacidades y
potencialidades que se encuentran a nivel local.

En suma, queremos cerrar estas páginas con una idea central: la
construcción de un nuevo sistema rural exige políticas heterodoxas
y flexibles, cambios institucionales, nuevas actitudes, y la participa-
ción activa de la población local en un proceso que debe girar en
torno a un nuevo lema: la mejora de la calidad de vida.

Eduardo RAMOS y Josefina CRUZ.
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92. La agricultura familiar ante las nuevas políticas agrarias
comunitarias. Miren Etxezarreta Zubizarreta. ... (et al.)
1994.
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93. Estimación y análisis de la balanza comercial de productos
agrarios y agroindustriales de Navarra. Director: Manuel
Rapún Gárate. 1994.

94. Billón Currás, Margarita. La exportación hortofrutícola.
EI caso del albaricoque en fresco y la lechuga iceberg.
1994.

95. California y el Mediterráneo. Historia de dos agriculturas
competidoras. Coordinador: José Morilla Critz. 1994.

96. Entre la inercia y el cambio. El sector agrario aragones
1850-1935. Vicente Pinilla Navarro. 1995.

97 Agricultor y desarrollo sostenible. (Ed.) Alfredo Cardenas
Maria. 1995.

98. Mercados de trabajo y localización residencial: Una res-
puesta a la reestructuración del mercado rural en Casti-
lla-La Mancha. Jesús Oliva Serrano. 1995.

SERIE CLASICOS

- Agricultura General. Gabriel Alonso de Herrera. Edición
crítica de Eloy Terrón. 1981.

- Colectivismó agrario en España. Joaquín Costa. Edición crí-
tica de Carlos Serrano. 1983.

- Aldeas, aldeanos y labriegos en la Galicia tradicional. A.
Vicenti, P. Rovira y N. Tenorio. Edición crítica de José Anto-
nio Durán Iglesias. Coedición con la Junta de Galicia. 1984.

- Organización del Cultivo y de la sociedad agraria en Galicia y
en la España atlántica. Valeriano Villanueva. Edición, estudios
preliminares y notas de José Antonio Durán Iglesias. 1985.

- Progreso y miseria. Henry George. Estudio preliminar de
Ana María Martín Uriz. 1985.

- Las comunidades de España y del Perú. José María Arguedas.
Prólogo de J. V. Murra y J. Contreras. Ccedición con el ICI. 1987.

- De los trabajos del campo. L. J. M. Columela. Edición y estudio
preliminar de A. Holgado. Coedición con SIGLO X7^I. 1988.

- Diccionario de Bibliografia Agronómica. Braulio Antón Ra-
mírez. Presentación de A. García Sanz. 1988.

- Correo General de España. Francisco Mariano Nipho. Estu-
dio introductorio de Fernando Díez R. 1988.
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- Libro de Agricultura. Abu Zacaría Iahia. Traducción al cas-
tellano de Josef A. Banqueri. Estudio preliminar y notas de
J. E. Hernández Bermejo y E. García Sánchez. Coedición
con el Ministerio de Asuntos Exteriores. 1988.

- Agricultura e Ilustración: Antología del Pensamiento Agra-
rio Ilustrado. Compilador, Lluis Argemí. 1988.

- Diccionario Histórico de las Artes de Pesca Nacionales. A.
Sánez Reguart. Introducción de J. C. Arbex. 1988.

- Campesinos y Pescadores del norte de España. Fréderic Le
Play. Edición, introducción y notas de José Sierra. Postfacio
de R. Domínguez. 1990.

- Canales de Riego de Cataluña y Reino de Valencia. F. Jau-
bert de Passá. Edición preparada por J. Romero González y
J. Mateu Bellés. 1991.

SERIE TECNICA

- La técnica y tecnología del riego por aspersión. Pedro Gó-
mez Pompa.

- La energía solar, el hombre y la agricultura. José J. García
Badell. 1982. .

- Fruticultura. Fisiología, ecología del árbol frutal y tecnolo-
gía aplicada. Jesús Vozmediano. 1982.

- Bases técnicas y aplicativas de la mejora genética del gana-
do vacuno lechero. V. Calcedo Ordóñez. 1983.

- Manual para la interpretación y aplicación de tarifas eléc-
tricas en el sector agrario. Rafael Calvo Báguena y Pedro
Molezún Rebellón. 1985.

- Patología e higiene animal. Manuel Rodríguez Rebollo. 1985.
- Animales y contaminación biótica ambiental. Laureano Saiz

Moreno y Carlos Compaire Fernández. 1985.
- La agricultura y el ahorro energético. José Javier García Ba-

dell. 1985.
- El espacio rural en la ordenación del territorio. Domingo

Gómez Orea. 1985.
- La informática, una herramienta al servicio del agricultor.

Primitivo Gómez Torán. 1985.
- La ecología del árbol frutal. Fernando Gil-Albert Velarde. 1986.
- EI chopo y su cultivo. J. Oresanz. 1987.

784



- Bioclimatología animal. J. Fernández Carmona. 1987.
- Técnica y aplicaciones agricolas de la Biometanización.

Muñoz Valero, Ortiz Cañavate y Vázquez Minguela. 1987.
- Turbo BASIC. Gestión de base de datos. García Badell, J. L.

1990.
- D Base IV. Lenguaje del investigador. García Badell, J. L.

1991.
- Atlas fitoclimático de España. Taxonomías. Allúe-Andrade,

J. L. 1990.
- La planificación rural. D. Gómez Orea. 1991.

SERIE RECOPILACIONES BIBLIOGRAFICAS

- Antropología Marítima. José Pascual Fernández.
- Agrícultura contractual y coordinación vertical en el sector

agrario: áreas de investigación y análisis bibliográftco. Ja-
vier Sanz Cañada (1988).

- La propiedad pública de la tierra en España (1950-1988).
Ester Sáez Pombo/Carlos Manuel Valdés (1989).

- Arrendamientos rústicos. Bernardo Roselló Beltrán (1989).
- Espacios y actividades de ocio en el ámbito rural. Alfonso

Mulero Mendigorri (1990).
- Difusión de tecnología, capacitación y extensión agraria en

España y en Europa. La cuestión de las nuevas tecnologías y
su repercusión en la agricultura. Joaquín Farinós Dasi
(1986).

- Usos agrarios en áreas periurbanas. Celedonio Fernández
Blanco (1988).

- La vitivinicultura en España (1750-1988). Juan Luis Pan-
Montojo González (1989).

SERIE CEE

- Principales disposiciones de la CEE:
• Sector agromonetario.
• Sector algodón (2 a Edición).
• Sector arroz (2a Edición).
• Sector azúcar (2 a Edición).
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• Sector de carnes de ovino y caprino.
• Sector carne porcino (2 a Edición).
• Sector de la carne de vacuno.
• Sector cereales (2 a Edición).
• Sector forrajes (2 a Edición).
• Sector frutas y hortalizas frescas (2 a Edición).
• Sector frutas y hortalizas transformadas (3.a Edición).
• Sector guisantes, habas y haboncillos (2.8 Edición).
• Sector leche y productos lácteos (2 a Edición).
• Sector legislación veterinaria (2 a Edición).
• Sector lino y cáñamo (2.a Edición).
• Sector lúpulo (2.8 Edición).
• Sector materias grasas (2 a Edición).
• Sector plantas vivas (2 a Edición).
• Sector productos agrarios transformados.
• Sector tabaco (2.a Edición).
• Sector vino (2.a Edición).
- Política de Estructuras (2.a Edición).
- Política vitivinicola en España y en la Comunidad Económi-

ca Europea. L. M. Albisu y P. Arbona, 1986.
- El sector avícola eri España y en la CEE.
- EZ sector del tomate para conserva en España y en la CEE.

1987.
- Política agraria común y conservación de la cubierta vege-

tal. 1989.
- Aplicación de la P.A.C. en España (campaña 1991-92).

1991.
- Ganado ovino y caprino en el área de la CEE y en el mundo.

C. Esteban. 1990.
- Glosario de términos agrarios comunitarios (2 tomos). J.

Encinas González y otros.
- La reforma de los fondos estructurales en el sector agrario

español. MAPA, 1991.
- La nueva Política Agraria Común (PAC).

COLOQUIOS HISPANO-FRANCESES

- Supervivencia de la montaña (Madrid, 1980). Casa de Yeláz-
quez. MAPA. 1981.
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- Espacios litorales (Madrid, noviembre de 1981). Casa de
Velázquez. MAPA. 1982:

- Espacios rurales (Madrid, abril de 1983) (2 tomos). Casa de
Velázquez. MAPA. 1984.

- Agricultura periurbana (Madrid, septiembre 1988). Casa de
Velázquez. MAPA. 1988.

- Supervivencia de los espacios naturales (Madrid, febrero
1988). Casa de Velázquez. MAPA. 1989.

OTROS TITULOS

- Madrid verde. J. Izco. MAPA. 1984.
- La problemática de la pesca en el nuevo derecho del mar. J.

R. Cervera Pery. 1984.
- Agricultura, pesca y alimentación. Constitución, Estatutos,

Traspasos, Jurisprudencia Constitucional, legislación de las
Comunidades Autónomas. MAPA. 1985.

- Sociedad rural y juventud campesina. J. J. González y otros,
MAPA. 1985.

- Historia del Merino. Eduardo Laguna. MAPA. 1986.
- La Europa azul. J. J. Cabrera y J. Macau. MAPA. 1986.
- Desamortización y Hacienda Pública (Jornadas Universidad

Internacional Menéndez Pelayo). MAPA. 1986.
- Pesqueros españoles. J. C. Arbex: MAPA. 1987.
- Supervivencia en la Sierra Norte de Sevilla. Equipo pluridis-

ciplinar franco-español. MAPA. 1987.
- Conservación y desarrollo de las dehesas portuguesa y es-

pañola. P. Campos Palacín y M. Martín Bellido. MAPA.
1987.

- Catálogo denominación especies acuícolas foráneas (1 to-
mo). 1987.

- La sardina, un tesoro de nuestros mares. MAPA. 1985.
- Los pescados azules de nuestras costas. MAPA. 1983.
- Las raíces del aceite de oliva. MAPA. 1983.
- Una imagen de calidad, los productos del Cerdo Ibérico.

MAPA. 1984.
- Una fuente de proteínas, alubias, garbanzos y lentejas. MA-

PA. 1984.
- Atlas de las frutas y hortalizas. J. Díaz Robledo. 1981.
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- Historia y Evolución de la Colonización Agraria en España.
Políticas y Técnicas en la Ordenación del Espacio Rural.
Volúmenes I, II y III. MAPA. MOPU. MAP. 1987, 1990 y
1991.

- Extensión de cultivos en España en el siglo X[rIII. Felipa
Sánchez Salazar. MAPA. SIGLO XXI. 1988.

- El Palacio de Fomento. J. C. Arbex. MAPA. 1988.
- Acuicultura y Economia. Coordinadores G. Ruiz, R. Esteve

y A. Ruiz. 1988. MAPA. Universidad de Málaga.
- Economia y sociología de las comunidades pesqueras. Va-

rios autores. MAPA. Universidad de Santiago. 1989.
- Estructuras Agrarias y^ reformismo ilustrado en la España

del siglo Xi^III. Varios autores. MAPA. 1989.
- Los Pastores de Cameros. L. V. Elías y C. Muntión. Gobier-

no de La Rioja. MAPA. 1989.
- Técnicas de análisis de datos multidimensionales. Lucinio

Júdez Asensio. MAPA. 1989.
- Specilegia Zoológica. P. S. Pallás. Estudio Preliminar de R.

Alvarado. MAPA. 1988.
- Estructura de las Explotaciones Agrarias en España 1982.

Luis Ruiz Maya y otros (tomós l, 2, 3 y 4). MAPA. 1989.
- El buen gusto de España. Ana de Letamendia, Lourdes Pla-

na y Gonzalo Sol. MAPA. 1991.
- Consumo Alimentario en España (2 tomos). MAPA. 1991.
- La alimentación en España. MAPA. 1992.
- Historia natural y moral de las Aves (1. ° parte). Edición fac-

símil. ICONA. 1989.
- Un viaje a la Antártida. IEO. MAPA. 1990.
- España, encrucijada de culturas alimentarias. E. Terrón.

1991.

- Diccionario multilingiie de especies marinas. 1992.
- Catálogo de investigadores en Ciencias y Tecnologías mari-

nas. 1992.
- Subericultura. J. Vieira Natividade. 1991. Edición preparada

por P. Campos Palacín.

- Los montes de España en la historia. E. Bauer. 1991.
- Flora agrícola. E. Sánchez Monge. 1991.
- Ministerio de Fomento. Sede del MAPA. 1991.
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- Situación socioprofesional de la mujer en la agricultura es-
pañola (T. I: Recopilación bibliográfica y T. II.• La mujer en
las estadísticas oficiales). J. Vicente-Mazariegos y R Porto.
1991.

- El trabajo rural en España (1876-1936). V. Rodríguez La-
bandeira. Coedición con Anthropos.

- Estadisticas históricas de la producción aŝraria española,
1859, 1935. Grupo de Estudios de Historia Rural. 1991.

- Historia de los regadios en España (...a.C., 1931). AI-Mu-
dayna. 1991.

- La obra hidráulica en la cuenca baja del Guadalquivir (si-
glos XVIII-XX). L. del Moral Ituarerte. Coedición con la
Universidad de Sevilla y la Junta de Andalucía.

- La e^pedición botánica al virreinato del Perú (1777-1788).
Edición a cargo de: Antonio González Bueno. MAPA (ICO-
NA)-CSIC (Real Jardín Botánico) y Comisión Quinto Cen-
tenario, 1988. 2 tomos.

- Flora Huayaquilensis. Coordinador: Manuel Fernández Ri-
villa. MAPA (ICONA)-CSIC (Real Jardín Botánico). Quinto
Centenario-Universidad Central Quito (Ecuador), 1989. 2
tomos ( 1 de ilustraciones).

- Una historia del tabaco en España. Javier López Linage y
Juan Hernández Andréu. Agencia Nacional del Tabaco/CE-
TERSA-MAPA, 1990.

- Moxos (descripciones exactas e historia fiel de los indios,
animales y plantas de la provincia de Moxos en el virreinato
del Perú). Por Lázaro de Ribera ( 1786-1794). Edición de
Mercedes Palau y Blanca Saiz. MAPA (ICONA-LN.S.P.V.).

- La Agricultura viajera (Cultivos y manufacturas de plantas
industriales y alimentarias en España y en la América Vi-
rreinal). Edición a cargo de Joaquín Fernández Pérez e Igna-
cio González Tascón. CSIC-MAPA-CETARSA-TABACA-
LERA, S. A.-LUNWERG, S. A. Editores, 1990.

- Intercambio y difusión de plantas de consumo entre el nuevo
y el viejo mundo. Julia García París. MAPA (Servicio de Ex-
tensión Agraria), 1991. .

- Flora Ilustrada (Láminas botánicas de las ezpediciones a
América y Filipinas en el siglo XVIII). MAPA/Real Jardín
Botánico, 1991 (2 a Edición).
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- EI Ganado Español, un descubrimiento para América.
Eduardo Laguna Sanz. MAPA (SGT), 1991.

- De papa a patata (La difusión española de un tubérculo an-
dino). Javier López Linage, ed. MAPA-AECI-Quinto Cente-
nario, 1991.

- La vitivinicultura americana y sus raíces. Coordinador Ge-
neral: Luis Hidalgo. MAPA.

- El turismo rural en el desarrollo local. (Seminario Laredo,
1991).

- EIŝuturo del Mundo Rural. MAPA-IRYDA, 1992.
- Situación socioprofesional de la mujer en la agricultura. To-

mo IV. Varios autores. MAPA-IRYDA, 1992.
- Historia de los regadíos en España (...a.C. 1931). AI-Mu-

dayna. MAPA-IRYDA, 1991.
- Comercialización agroalimentaria en España. (2 a ed.). F. de

la Jara Ayala. MAPA, 1989.
- La evolución de la cuestión agraria bajo el franquismo. To-

más García (Juan Gómez), 1993.
- Agricultura y políticas agrarias en el sur de Europa. MAPA,

1993.
- El bosque atlántico español. Riqueiro, Antonio. MAPA-

ICONA, 1992.
- EI bosque ilustrado. Varios autores. MAPA-ICONA, 1991.
- La naturaleza en iberoamérica. Sostoa, Adolfo y Ferre, Xa-

vier. MAPA-ICONA, 1992.
- Cuadernos de la trashumancia, n.° 0, vías pecuarias. Man-

gas, Navas, José M. MAPA-ICONA, 1992.
- Cuadernos de la trashumancia, n.° 1, Sierra de Gredos. Va-

rios autores. MAPA-ICONA, 1992.
- Cuadernos de la trashumancia, n.° 2, Valle de Alcudia. Va-

rios autores. MAPA-ICONA, 1992.
- Cuadernos de la trashumancia, n.° 3, Montaña de León. Gó-

mez Sal, A. y Rodríguez Pascual, M. MAPA-ICONA, 1992.
- Desarrollo rural. Ejemplos europeos. Del Canto Fresno, C.

(coordinadora). IRYDA, 1992.
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